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Prólogo

Leonardo VaLdés Zurita

Consejero Presidente 
deL instituto FederaL eLeCtoraL

Revisar	 los	 principales	 hechos	 políticos	 del	 siglo	 xix	 nos	 ayuda	
a	identificar	los	componentes	de	nuestra	identidad	nacional .	En-
tre	los	rasgos	que	se	formaron	en	las	luchas	de	esa	época	pueden	
mencionarse:	 el	 gradualismo	 como	 signo	 distintivo	 de	 nuestros	
cambios	políticos;	una	memoria	histórica	de	triunfo	ante	potencias	
extranjeras	y	la	sensibilidad	sobre	la	invasión	y	el	intervencionis-
mo;	la	necesidad	de	igualdad	ante	la	ley	y	que	todos	tengamos	los	
mismos	derechos;	 la	división	de	poderes	y	la	rotación	del	poder	
político	para	evitar	el	autoritarismo,	así	como	la	negativa	a	aceptar	
poderes	o	 leyes	supranacionales .	Esto	explica	que	premisas	cen-
trales	de	nuestro	sistema	político	actual	como	el	que	los	poderes	
públicos	se	instituyen	en	beneficio	del	pueblo	son	expresiones	que	
hemos	retomado	de	la	Constitución	de	1857 .	

Me	parece	que	es	muy	difícil	entender	las	disposiciones	cons-
titucionales	de	1917	sobre	la	aspiración	de	una	nación	federal,	in-
cluyente,	equitativa	y	democrática,	y	menos	aún	comprender	las	
características	de	la	democracia	representativa	que	estamos	conso-
lidando	si	no	repasamos	la	historia	del	siglo	anterior .	

de	ahí	 la	 importancia	de	este	 libro,	donde	se	ofrece	una	re-
visión	fresca	sobre	la	Independencia	de	nuestra	nación	y	la	evo-
lución	de	las	instituciones	políticas	y	de	los	gobiernos	en	México	
durante	el	siglo	xix .	

La	compilación	que	el	lector	tiene	en	sus	manos	reúne	inves-
tigaciones	 y	 reflexiones	 de	 connotados	 estudiosos	 de	 la	 historia	
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política	y	electoral	de	México	durante	el	siglo	xix,	que	el	Instituto	
Federal	 Electoral	 (iFe),	 en	 colaboración	 con	 el	 Consejo	nacional	
para	la	Ciencia	y	la	tecnología,	el	Consejo	nacional	para	la	Cultu-
ra	y	las	Artes	y	el	Fondo	de	Cultura	Económica	han	editado	para	
conmemorar	los	200	años	del	inicio	de	la	Independencia;	100	de	la	
Revolución	y	20	años	del	iFe .	

su	propósito	es	describir	el	desarrollo	de	 las	elecciones	y	 la	
construcción	del	gobierno	representativo	a	lo	largo	del	primer	si-
glo	 de	 vida	 independiente	 de	México .	 Los	 estudios	 compilados	
metodológicamente	 son	 rigurosos	 y	 plantean	 temas	 adecuados	
para	una	conmemoración	como	la	que	celebramos	en	2010 .

Conviene	 señalar	 que	 la	 información	 presentada	 en	 estos	
ensayos	no	 expresa	 la	 interpretación	u	opinión	del	 iFe	 sobre	 los	
temas	tratados,	sino	que	se	desprende	de	investigaciones	acucio-
sas	y	de	la	libre	expresión	de	ideas	por	parte	de	sus	autores .	no	
obstante,	el	Instituto	reconoce	la	calidad	de	los	trabajos	y	el	profe-
sionalismo	de	quienes	participaron	en	la	elaboración	de	este	volu-
men .	Asimismo,	expresa	su	aspiración	para	que	este	conjunto	de	
reflexiones	 sean	accesibles	para	 cualquier	 ciudadano	que	quiera	
comprender	mejor	la	memoria	del	siglo	xix	mexicano,	a	partir	de	
las	transformaciones	de	sus	instituciones	políticas .	

Para	el	Instituto,	y	estoy	seguro	que	para	todos	los	que	se	in-
volucraron	en	la	elaboración	de	estos	ensayos,	el	objetivo	de	esta	
compilación	se	cumplirá	si,	al	concluir	el	andar	por	sus	páginas,	
los	lectores	retoman	alguna	o	algunas	de	las	ideas	en	sus	futuras	
reflexiones	sobre	la	vida	nacional	y	eventualmente	en	el	ejercicio	
de	su	ciudadanía .	

Quiero	concluir	estas	palabras	agradeciendo	a	las	instituciones	
coeditoras	su	colaboración	para	hacer	realidad	el	presente	libro .	

10	 LEonARdo	VALdés	ZURItA
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Introducción

josé antonio aguiLar riVera

i

Aunque	las	elecciones	libres	y	confiables	son	un	fenómeno	relati-
vamente	reciente	en	la	historia	moderna	del	país,	el	sistema	repre-
sentativo	es	de	larga	data	en	México .	Es	necesario	recordar	que	ese	
sistema	no	era	la	democracia	liberal	actual,	la	cual	sólo	surgió	en	
el	siglo	xx .1	Emplear	los	parámetros	democráticos	modernos	para	
evaluar	esas	experiencias	constituye	un	anacronismo	que	no	ayu-
da	a	la	comprensión	histórica	de	los	fenómenos	electorales .	Aquí,	
como	en	muchas	partes	del	mundo,	las	elecciones	precedieron	a	la	
democracia .2

En	1815	la	América	hispana	había	ya	empezado	a	experimen-
tar	con	las	instituciones	del	gobierno	representativo,	y	en	1812	se	
lle	va	ron	a	cabo	en	 la	nueva	España	unas	elecciones	en	extremo	
com	pe	ti	ti	vas .	de	hecho,	resulta	irónico	que	sepamos	tanto	o	más	
sobre	las	elecciones	efectuadas	en	la	nueva	España	bajo	el	dominio		
colonial	entre	1809	y	1821	que	acerca	de	otras	del	periodo	nacio-
nal .3		Las	elecciones	fueron	muy	frecuentes	en	México .	durante	el	
siglo	xix	se	realizó	un	número	que	aún	no	se	ha	precisado	(y	que	

1	Para	una	explicación	de	los	orígenes	y	principios	del	sistema	representa-
tivo	de	gobierno,	precursor	de	la	democracia	liberal,	véase	bernard	Manin,	Los 
principios del gobierno representativo,	Madrid,	Alianza,	1998 .

2	Eduardo	Posada-Carbó	(ed .),	Elections Before Democracy: The History of Elec-
tions in Europe and Latin America,	Londres,	MacMillan,	1996 .

3	La	Constitución	de	Cádiz	estuvo	en	vigor	en	la	nueva	España	por	muy	
pocos	años:	1812-1814	y	1820-1821 .
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12	 José	AntonIo	AgUILAR	RIVERA

posiblemente	se	eleve	a	centenares)	de	contiendas	electorales	de	
nivel	nacional,	estatal	y	municipal .4	Las	élites	políticas	veían	 las	
elecciones	como	la	clave	para	alcanzar	resultados	políticos,	por	lo	
cual	era	muy	común	que	se	 improvisase	y	experimentase	con	la	
legislación	electoral .

durante	el	siglo	xix	se	pusieron	en	práctica	por	lo	menos	46	es-
tatutos	y	leyes	diferentes	que	regulaban	las	elecciones .5	Aquí	surge	
una	paradoja	inicial:	si,	como	pensaban	los	primeros	especialistas,	
las	contiendas	políticas	las	decidían	principalmente	los	caudillos	
militares,	al	estilo	de	santa	Anna,	¿por	qué	se	dedicó	una	enorme	
cantidad	de	 energía,	 durante	muchísimo	 tiempo,	 a	 reformar	 las	
leyes	 electorales?6	La	 respuesta	 se	 encuentra,	quizá,	 en	 el	hecho	
de	que	partidos,	facciones	o	candidatos	perdían	muchas	veces	las	
elecciones,	pero	no	siempre	se	 rebelaban .	Esto	es	significativo	si	
consideramos	que	la	democracia	es	“un	sistema	en	el	cual	los	par-
tidos	pierden	elecciones” .	Existen	partidos:	divisiones	de	 intere-
ses,	 valores	y	opiniones	y	hay	una	 competencia	organizada	por	
medio	de	reglas .	Las	contiendas	dan	periódicamente	por	resultado	
ganadores	y	perdedores .7

4	Véase,	por	ejemplo,	gustavo	Ernesto	Emmerich	(coord .),	Las elecciones en 
la ciudad  de México, 1376-2005,	México,	Instituto	Electoral	del	distrito	Federal/
uam,	2005 .

5	Para	un	compendio	de	las	leyes	electorales	en	México	durante	el	siglo	xix,	
véase	Antonio	garcía	orozco	(comp .),	Legislación electoral mexicana 1812-1977,	
Mé	xi	co,	Comisión	Federal	Electoral,	1978 .

6	durante	el	periodo	colonial	(1812-1821)	existieron	seis	estatutos,	en	la	In-
dependencia	y	el	Primer	Imperio	(1821-1823)	dos,	durante	la	Primera	República		
Fe	de	ral	(1824-1835)	cuatro,	durante	la	República	Centralista	(1835-1846)	11	leyes,	
durante	la	segunda	República	Federal	(1847-1854)	10	estatutos,	durante	el	perio-
do	de	Ayutla	(1854-1857)	hubo	dos	leyes,	durante	la	formación	de	la	República	
liberal	y	hasta	la	caída	del	segundo	Imperio	(1857-1867)	existie	ron	cua		tro	leyes,	
durante	la	República	Restaurada	(1867-1876)	fueron	ocho	leyes	y	du	ran	te	el	man-
dato	del	general	Porfirio	díaz	en	el	siglo	xix	(1876-1900)	hubo	una	sola	ley	puesta	
en	práctica,	la	ley	del	16	de	diciembre	de	1882,	“de	cre	to	que	reforma	la	Ley	Elec-
toral	del	12	de	febrero	de	1857” .	Este	patrón	necesita	ser	explicado .

7	Adam	 Pzerworski,	Democracy and the Market,	 nueva	 york,	 Cambridge	
University	Press,	1991,	p .	10 .
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	 IntRodUCCIón	 13

Es	fácil	pasar	por	alto	la	importancia	de	las	instituciones	regu-
la	res	durante	una	era	de	confusión	e	inestabilidad	política .	sin	em-
bar	go,	como	señaló	Michael	P .	Costeloe	más	de	20	años	atrás,	

durante	la	llamada	era	de	santa	Anna	o	durante	las	tres	décadas	
de	Iturbide	a	Juárez,	sólo	hubo	cuatro	breves	ocasiones	en	que	el	
po	der	ejecutivo	disfrutó	de	un	dominio	irrestricto .	de	hecho,	una	
de	las	características	del	periodo,	que	nunca	ha	sido	ni	analizado	
ni	apre	cia	do,	es	el	papel	del	Poder	Legislativo,	particularmente	
del	Con	gre	so	nacional	que	de	1822	en	adelante	fue	convocado	y	se	
reu	nió	más	o	menos	continuamente,	salvo	una	o	dos	excepciones .8	
En	34	años,	entre	1821	y	1855,	existieron	22	congresos	diferen	tes .9	

de	modo	que	con	frecuencia	se	celebraban	elecciones,	aunque	no	
siempre	 seguían	 un	 calendario	 regular .	 Las	 46	 leyes		 electorales	
se	explican	tal	vez	por	el	hecho	de	que	en	muchas	oca	sio	nes		los		
per	dedores,	 en	 lugar	 de	 librar	 una	 guerra,	 decidían	 re	for	mar		
los	mecanismos	 para	 efectuar	 las	 elecciones .	 Como	 el	 calenda-
rio	electoral	no	era	regular,	había	cierta	dosis	de	incertidumbre .	
Muchas	veces	 los	pronunciamientos	 tenían	 sentido .	no	obstan-
te,	 como	señala	Will	Fowler	en	este	 libro,	 casi	 siempre	después	
de	 las	 rebeliones	 armadas	 se	 celebraban	 elecciones .	 sin	 duda		
los	militares	dominaban	 la	vía	a	 la	autoridad	ejecutiva	de	nivel	
tanto	nacional	como	estatal	a	través	de	las	revueltas,	pero	los	ge-
nerales,	 incluido	 santa	Anna	—o	 quizá	 él	más	 que	 nadie—,	 se	
mostraban	singularmente	incapaces	de	controlar	el	Congreso	na-

8	Michael	P .	Costeloe,	“generals	versus	Politicians:	santa	Anna	and	the	1842	
Congressional	Elections	in	Mexico”,	en	Bulletin of Latin American Research,	núm .	
2,	vol .	8,	1989 .

9	Reynaldo	sordo	Cedeño,	“El	Congreso	y	la	formación	del	Estado-nación	en	
México,	1821-1855”,	en	Josefina	Vázquez	(ed .),	La fundación del Estado mexicano, 
1821-1855,	México,	nueva	Imagen,	1994,	pp .	142-143 .	nótese	que	si	el	Congreso	
se	renovaba	cada	dos	años	 (según	 lo	dispuesto	por	 la	Constitución	de	1824)		
y	se	seguía	un	calendario	normal	en	el	periodo,	habría	habido	17	congresos	
elegidos	entre	1821	y	1855 .	sin	embargo,	hubo	cinco	más	de	lo	esperado .
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14	 José	AntonIo	AgUILAR	RIVERA

cional,	 siempre	 compuesto	mayoritariamente	por	 civiles	 electos	
de	manera	popular .10

La	 independencia	 del	 Poder	 Legislativo,	 tanto	 en	 el	 ámbito	
nacional	como	en	el	estatal,	se	basaba	en	el	sistema	electoral	que	
adoptó	México	tras	su	separación	de	España .	Los	generales	y	los	
congresos	cambiaban	con	frecuencia	las	detalladas	especificaciones	
de	las	leyes	electorales	a	fin	de	tratar	de	garantizar	su	propio	con-
trol,	“pero	seguían	en	vigor	los	principios	esenciales	introducidos	
inicialmente	en	la	ley	del	17	de	junio	de	1823 .	éstos	ordenaban	la	
elección	de	representantes	populares	en	tres	etapas	de	elecciones,	
primarias,	secundarias	y	terciarias” .11	Como	veremos,	este	sistema	
se	asemejaba	mucho	al	que	promulgaran	las	Cortes	españolas	en	
1812 .	Las	facciones	políticas	contendientes	tenían	amplias	oportu-
nidades	de	buscar	el	control	de	la	rama	legislativa .	Hay	evidencias	
de	que,	desde	las	primeras	etapas,	 las	elecciones	fueron	reñidas,	
sobre	todo	en	las	ciudades .	Como	en	los	Estados	Unidos	y	Francia,	
la	corrupción	y	el	fraude	en	las	urnas	eran	prácticas	habituales	y	
“todos	 los	gobiernos	procuraban	 influir	 sobre	 las	 elecciones	por	
medio	de	semejantes	tácticas,	pero	las	mismas,	sorprendentemen-
te	quizá,	raras	veces	tenían	éxito” .12

Es	de	notar	la	ausencia	de	una	historia	de	conjunto,	bien	docu-
mentada,	de	las	elecciones	en	México,	sobre	todo	en	una	época	en	
la	cual,	por	fin,	el	país	se	ha	convertido	en	una	democracia	efectiva .	
tal	vez	la	falta	de	interés	por	los	procesos	electorales	del	siglo	xix	
se	deba	a	la	idea	de	que	el	caudillismo	y	el	caos	político	despojaban	
a	 las	 elecciones	de	 sentido .	Además,	durante	mucho	 tiempo	 los	
estudiosos	veían	las	elecciones	—pasadas	y	presentes—	como	me-
ras	manifestaciones	de	una	“democracia	formal” .	Por	ejemplo,	en		
1985	gustavo	Ernesto	Emmerich	describió	los	“regímenes	electo-
rales”	decimonónicos	como	asunto	de	las	“clases	dominantes” .	de	
acuerdo	con	Emmerich	sólo	“hacendados,	magistrados,	funciona-

10	Costeloe,	“generals . . .”,	op. cit.,	p .	258 .
11	Idem .
12	Idem .
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	 IntRodUCCIón	 15

rios	públicos,	profesionistas	y	comerciantes	votaban,	nadie	más” .13	
sin	embargo,	se	ha	realizado	poca	investigación	empírica	para	co-
rroborar	esta	afirmación .

si	bien	el	periodo	1867-1910	ha	recibido	cierto	grado	de	aten-
ción	de	 especialistas	 tanto	 anteriores	 como	actuales,	nuestro	 co-
nocimiento	de	las	elecciones	entre	1824	y	1857	es,	en	el	mejor	de	
los	casos,	fragmentario .	El	periodo	1808-1824,	que	cubre	el	expe-
rimento	de	Cádiz	en	la	nueva	España	y	la	fundación	de	México,	
ha	 recibido	atención	 constante .	El	 trabajo	 seminal	de	nettie	Lee	
benson	 sobre	 la	 elección	de	1812	en	 la	 ciudad	de	México	publi-
cado	en	1946,	brindó	un	marco	de	 referencia	para	 el	 estudio	de	
las	 elecciones	 en	 el	 país .14	 Más	 recientemente,	 Virginia	 guedea	
ha	estudiado	el	mismo	periodo,	así	como	los	procesos	electorales		
de	 los	 insurgentes .15	La	última	versión	de	 la	 creación	de	un	go-
bierno	representativo	en	el	periodo	temprano	es	En nombre de la 
nación...,	de	Alfredo	ávila .16	La	percepción	de	benson	en	el	sentido	
de	que	las	diputaciones	provinciales	creadas	por	la	Constitución	de	
Cádiz	fueron	la	clave	para	el	desarrollo	del	federalismo	en	Méxi-
co	 fue	 seguida,	muchos	 años	más	 tarde,	por	 el	 hallazgo	de	que	

13	gustavo	Ernesto	Emmerich,	“Las	elecciones	en	México,	1808-1911:	¿sufra-
gio	efectivo,	¿no	reelección?”,	en	Pablo	gonzález	Casanova	(ed .),	Las elecciones 
en México: evolución y perspectivas,	México,	siglo	xxI,	1985,	p .	62 .

14	nettie	Lee	benson,	“the	Contested	Mexican	Election	of	1812”,	en	The His-
panic American Historical Review,	núm .	3,	vol .	26,	agosto	de	1946,	pp .	336-350;	
La diputación provincial y el federalismo mexicano,	México,	El	Colegio	de	México,	
1955;	“the	Elections	of	1809:	transforming	Political	Culture	in	new	spain”,	en	
Mexican Studies/Estudios Mexicanos,	núm .	20,	invierno	de	2004,	pp .	1-20 .

15	 Virginia	 guedea,	 “Las	 primeras	 elecciones	 populares	 en	 la	 ciudad	 de	
México,	 1812-1813”,	 en	Mexican Studies/Estudios Mexicanos,	 núm .	 7,	 invierno	
de	2001,	pp .	1-29;	“Los	procesos	electorales	insurgentes”,	en	Estudios de Historia 
Novohispana,	núm .	11,	1991,	pp .	201-249;	“El	pueblo	de	México	y	la	política	ca-
pitalina,	1812-1813”,	en	Mexican Studies/Estudios Mexicanos,	núm .	10,	invierno	
de	2001,	pp .	27-63 .

16	Alfredo	ávila,	En nombre de la nación. La formación del gobierno representati-
vo en México,	México,	taurus/Cide,	2002 .	Véase	también	Jaime	E .	Rodríguez	o .,	
“‘Equality!	the	sacred	right	of	Equality’ .	Representation	under	Constitution	of	
1812”,	en	Revista de Indias,	núm .	242,	vol .	68,	2008,	pp .	97-122 .

LAS ELECCIONES ok 1 oct.indd   15 01/10/10   02:52 p.m.



16	 José	AntonIo	AgUILAR	RIVERA

la	 fragmentación	y	 la	 inestabilidad	políticas	se	debían	asimismo	
al	 establecimiento	de	 ayuntamientos	 constitucionales	 estipulado	
en	la	misma	Carta	Magna .	Antonio	Annino	ha	trabajado	amplia-
mente	sobre	esta	línea	de	investigación .17	últimamente	también	se	
ha	 revisado	 el	 liberalismo	 español,	 al	 igual	 que	 la	 importancia		
de	la	crisis	política	de	la	monarquía	española .18	La	dinámica	local	de	
las	elecciones	ha	sido	estudiada	además	en	algunas	regiones,	par-
ticularmente	en	oaxaca .19

17	Véase	Antonio	Annino,	 “the	ballot,	Land	and	sovereignty:	Cádiz	 and	
the	origins	of	Mexican	Local	government,	1812-1820”,	en	Posada-Carbó,	Elec-
tions Before Democracy...,	 op. cit.,	 pp .	 61-87;	 “Cádiz	 y	 la	 revolución	 territorial	
de	los	pueblos	mexicanos,	1812-1821”,	en	Antonio	Annino	(coord .),	Historia de 
las elecciones en Iberoamérica, siglo xix,	buenos	Aires,	FCe,	1995,	pp .	177-227 .	El	
impacto	de	los	ayuntamientos	constitucionales	alrededor	del	país	es	estudiado	
en	Juan	ortiz	Escamilla	y	José	Antonio	serrano	ortega	(eds .),	Ayuntamientos y 
liberalismo gaditano en México,	Zamora,	Michoacán,	El	Colegio	de	Michoacán/
Universidad	Veracruzana,	2007 .

18	Véase	Roberto	breña,	El primer liberalismo español y los procesos de eman-
cipación de América, 1808-1824. Una revisión historiográfica del liberalismo hispá-
nico,	México,	El	Colegio	de	México,	2006;	Manuel	Chust,	La cuestión nacional 
americana en las Cortes de Cádiz,	Valencia,	Fundación	de	Historia	social/unam,	
1999;	Jaime	E .	Rodríguez	o .,	“the	origins	of	Constitutionalism	and	Liberalism		
in	Mexico”,	en	Jaime	E .	Rodríguez	o .	(ed .),	The Divine Charter. Constitutiona-
lism in Nineteenth-Century Mexico,	Lanham,	Rowman	and	Littlefield,	2005,	pp .	
1-35 .

19	Véase	Jaime	E .	Rodríguez	o .,	“	‘ningún	Pueblo	es	superior	a	otro’:	oaxa-
ca	and	Mexican	Federalism”,	ibid.,	pp .	65-109;	Peter	guardino,	“total	Liberty	
in	Casting	our	ballots’:	Plebes,	Peasants,	and	Elections	in	oaxaca,	1808-1850”,	
ponencia	presentada	en	la	reunión	de	la	Latin	American	studies	Association	en	
Chicago	en	1998;	Peter	guardino,	“El	nombre	conocido	de	República .	Munici-
pios	en	oaxaca,	de	Cádiz	a	la	primera	república	federal”,	en	ortiz	Escamilla	
y	serrano	ortega,	Ayuntamientos...,	op. cit.,	pp .	 213-237;	Peter	guardino,	 “‘El	
carácter	tumultuoso	de	esta	gente’:	los	tumultos	y	la	legitimidad	en	los	pueblos	
oaxaqueños,	1768-1853”,	en	brian	F .	Connaughton	(coord .),	Poder y legitimidad 
en México en el siglo xix. Instituciones y cultura política,	México,	Porrúa/uam/
Conacyt,	2003,	pp .	181-209 .	sobre	el	impacto	de	las	prácticas	electorales	en	las	
comunidades	indígenas,	véase	Marco	bellingeri,	“Las	ambigüedades	del	voto	
en	 yucatán .	 Representación	 y	 gobierno	 en	 una	 formación	 interétnica,	 1812-
1829”,	en	Annino,	Historia de las elecciones...,	op. cit.,	pp .	227-291;	José	Antonio	
serrano	ortega,	“Ciudadanos	naturales .	Pueblos	de	indios	y	ayuntamientos	en	
guanajuato,	1820-1827”,	en	ortiz	Escamilla	y	serrano	ortega,	Ayuntamientos...,	
op. cit.,	pp .	411-441;	norma	Angélica	Castillo,	“Cambios	y	continuidades	entre	
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Hasta	hace	poco,	la	república	temprana	había	recibido	menos	
atención .20	Aunque,	como	señala	Richard	Warren	en	su	capítulo,	
los	últimos	25	años	han	visto	un	renovado	interés	en	el	fenómeno	
de	las	elecciones,	faltan	todavía	muchos	estudios	empíricos	para	
elecciones	clave	de	ese	periodo .	La	mayoría	de	las	nuevas	contri-
buciones	se	ha	ocupado	de	 los	espacios	 locales	y	regionales .	sin	
embargo,	 el	 panorama	 es	 todavía	 fragmentario	 y	 las	 visiones	 e	
interpretaciones	de	conjunto	han	estado	notablemente	ausentes .21	
Con	todo,	algunas	líneas	de	investigación	se	muestran	prometedo-
ras .	Por	ello	varios	de	los	trabajos	reunidos	en	este	libro	tienen	un	
énfasis	especial	en	ese	periodo .	Hay,	no	obstante,	algunos	estudios	
que	analizan	la	relación	entre	las	elecciones	y	la	movilización	po-
pular .22	La	dinámica	de	la	desintegración	política	y	el	papel	desem-
peñado	por	los	procesos	también	se	han	estudiado	como	parte	de	
una	investigación	más	amplia	de	esa	época .23

las	 repúblicas	 indias	y	 los	ayuntamientos	constitucionales	de	Cholula,	1768-
1865”,	 en	Connaughton,	Poder y legitimidad...,	 op. cit.,	 pp .	 137	 y	 ss .;	Antonio	
Escobar	ohmstede,	“del	gobierno	indígena	al	Ayuntamiento	constitucional	en	
las	Huastecas	hidal	guense	y	veracruzana,	1780-1853”,	en	Mexican Studies/Estu-
dios Mexicanos,	núm .	12,	invierno	de	1996,	pp .	1-27 .

20	Por	ejemplo,	véase	Reynaldo	sordo	Cedeño,	“Liberalismo,	representativi-
dad,	derecho	al	voto	y	elecciones	en	la	primera	mitad	del	siglo	xix	en	México”,	
en	Margarita	Moreno	bonnet	y	María	del	Refugio	gonzález	(coords .),	La génesis 
del los derechos humanos en México,	México,	unam,	2006,	pp .	529-566 .

21	Una	excepción	es	la	obra	de	José	Varela	ortega	y	Luis	Medina	Peña,	Elec-
ciones, alternancia y democracia. España-México, una reflexión comparativa,	Madrid,	
biblioteca	nueva,	2000 .

22	 Véase	 en	 particular	 Richard	Warren,	 “Elections	 and	 Popular	 Political	
Participation	in	Mexico,	1808-1836”,	en	Vincent	C .	Peloso	y	barbara	A .	tenen-
baum	(eds .),	Liberals, Politics and Power,	Athens,	gA,	the	University	of	georgia	
Press,	1996,	pp .	30-59;	Richard	Warren,	Vagrants and Citizens. Politics and the 
Masses in Mexico City from Colony to Republic,	Wilmington,	dE,	sR	books,	2001;	
torcuato	s .	di	tella,	Política nacional y popular en México, 1820-1847,	México,	
FCe,	1994 .

23	 Véase	Michael	 P .	 Costeloe,	La primera república federal de México (1824-
1836),	México,	 FCe,	 1996;	Michael	 P .	Costeloe,	La Repú blica central en México, 
1835-1846: “hombres de bien” en la época de Santa Anna,	México,	FCe,	2000;	Coste-
loe,	“generals . . .”,	op. cit.,	pp .	257-275 .
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Es	mejor	conocido	el	periodo	que	se	denomina	“La	Repúbli-
ca	Restaurada”	(1867-1876),	cuando	los	liberales	derrotaron	final-
mente	a	sus	opositores	conservadores	e	impusieron	la	Constitución	
liberal	 de	 1857 .	 Los	 estudios	 tempranos,	 cuyo	mejor	 exponente	
fue	el	historiador	daniel	Cosío	Villegas,	hacían	hincapié	en	el	ca-
rácter	democrático	del	periodo .	Cosío	pensaba	que	 la	República	
Restaurada	fue	una	era	de	libertades	sin	paralelo .24	no	obstante,	
investigadores	más	recientes	se	muestran	bastante	críticos	ante	esa	
época .	según	Laurens	ballard	Perry,	 las	elecciones	sufrían	mani-
pulaciones	 constantes	por	parte	de	dirigentes	políticos	 locales	y	
nacionales .	Cuando	el	presidente	obtenía	la	autorización	del	Con-
greso	para	 resolver	 conflictos	políticos	 en	 los	 estados,	 el	uso	de	
la	 intervención	 federal	 y	 los	poderes	de	 emergencia	 raras	 veces	
era	 neutral .	 Juárez,	 por	 ejemplo,	 ignoró	 las	 solicitudes	 de	 inter-
vención	federal	que	hacían	facciones	enemigas	incluso	cuando	el	
Congreso	ordenaba	al	gobierno	nacional	que	proporcionase	ayu-
da .	Al	mismo	 tiempo,	 apo	ya	ba	 a	 sus	 aliados	 locales	decretando	
estados	de	sitio	a	fin	de	per	mi	tir	 la	manipulación	electoral .	Esos	
recursos	permitían	que	el	Eje	cutivo	lograse	la	selección	de	electo-
res	que	simpatizaban	con	él,	que	pudiese	realizar	fraude	electoral,	
establecer	alianzas	políticas	y	ejercer	otras	formas	de	influencia .25	
Hay	también	algunos	estudios	nuevos	de	las	elecciones,	las	luchas	
entre	facciones	y	la	prensa	durante	la	República	Restaurada .26	Los	
investigadores	han	explorado	el	papel	de	las	leyes	electorales	en	
los	estados,	en	especial	de	la	primera	ley	de	no	reelección,	durante	
la	era	de	Porfirio	díaz	(1876-1910) .27	de	igual	forma,	los	tres	capí-

24	daniel	Cosío	Villegas,	Historia Moderna de México,	9	vols .,	México,	Her-
mes,	1953;	V .	I	La República Restaurada. La vida política;	daniel	Cosío	Villegas, La 
constitución de 1857 y sus críticos,	México,	Hermes,	1957,	pp .	123-150 .

25	P .	Laurens	ballard, Juárez and Díaz. Machine Politics in Mexico,	de	Kalb,	
nothern	Illinois	University	Press,	1978 .

26	Véase	Elías	José	Palti,	“La	sociedad	Filarmónica	del	Pito .	ópera,	prensa	y	
política	en	la	República	Restaurada	(México,	1867-1876)”,	en	Historia Mexicana, 
núm .	4,	vol .	52,	abril-junio	de	2003,	pp .	941-977 .

27	Marcello	 Carmagnani,	 “El	 federalismo	 liberal	 mexicano”,	 en	Marcello	
Carmagnani	 (coord .),	 Federalismos Latinoamericanos: México/Brasil/Argentina,	

LAS ELECCIONES ok 1 oct.indd   18 01/10/10   02:52 p.m.



	 IntRodUCCIón	 19

tulos	de	este	libro	que	se	ocupan	del	Porfiriato	buscan	abrir	nue-
vos	caminos	interpretativos .

ii

En	el	primer	capítulo	del	libro,	Richard	Warren	hace	una	revisión	
crítica	de	los	desarrollos	en	los	últimos	25	años	en	el	campo	de	la	
historia	electoral	en	México	y	América	Latina .	El	autor	discute	las	
elecciones	que	tuvieron	lugar	en	la	ciudad	de	México	durante	la	
primera	mitad	del	siglo	xix,	aun	antes	de	la	Independencia .	Indica	
posible	similitudes	con	otros	procesos	electorales	que	tuvieron	lu-
gar	en	diversas	partes	del	país	en	el	mismo	periodo .	Warren	iden-
tifica	 en	México	 y	 otras	 regiones	 del	 país	 un	patrón	discernible	
en	las	contiendas	electorales:	una	apertura	en	la	década	de	1820,	
seguida	por	el	desencanto	con	la	política	electoral .	El	autor	esboza	
una	comparación	del	caso	mexicano	con	otras	experiencias	en	el	
mundo	atlántico,	como	la	francesa,	la	inglesa	y	la	estadunidense .	
de	esta	forma,	identifica	semejanzas	así	como	diferencias	con	esos	
otros	 casos .	 En	general,	 afirma	Warren,	 existe	 una	 gran	diversi-
dad	en	los	caminos	recorridos	por	los	diferentes	países	de	América	
Latina	en	 su	esfuerzo	común	por	establecer	 las	elecciones	 como	
forma	de	cambio	político .

En	 su	 capítulo,	 Israel	Arroyo	 rastrea	 cómo	 se	 constituyeron		
las	di	visiones	electorales	entre	1821	y	1857 .	La	división	es	una	pre-
condición	para	la	representación	política .	El	autor	estudia	la	transi-
ción	del	criterio	territorial	al	que	privilegia	la	población .	da	cuenta	

México,	 FCe,	 1993 .	Véase	 también	Marcello	Carmagnani,	 “El	 liberalismo,	 los	
impuestos	internos	y	el	Estado	federal	mexicano,	1857-1911”,	en	Historia Mexi-
cana,	núm .	3,	vol .	38,	enero-marzo	de	1989,	pp .	471-496,	y	“La	libertad,	el	po	der	
y	el	Estado	en	 la	segunda	mitad	del	siglo	xix’”,	en	Historias/Revista del Insti-
tuto Nacional de Antropología e Historia,	 núm .	 15,	 octubre-diciembre	 de	 1986,	
pp .	 55-63;	 Romana	 Falcón,	 “La	 desaparición	 de	 jefes	 políticos	 en	 Coahuila .		
Una	paradoja	porfirista”,	en	Historia Mexicana,	núm .	3,	vol .	37,	enero-marzo	de	
1988,	pp .	423-467 .
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del	peso	político	de	las	“regiones”	en	las	representaciones	generales	
así	como	en	los	ámbitos	locales .	A	través	de	un	análisis	histórico	cui-
da	do	so	tanto	de	la	legislación	nacional	como	de	la	local,	analiza	el	
origen	de	los	distritos	electorales	uninominales .	Explica	cómo	se	dio	
el	tránsito	de	los	“partidos”	—entendidos	en	su	acepción	geopolítica	
y	no	en	la	de	“agrupación	política”—	a	los	distritos,	que	delimitan	lo	
que	hoy	se	conoce	como	la	representación	de	mayoría	relativa .

Will	Fowler	analiza	 la	compleja	 interrelación	entre	 la	prácti-
ca	 de	 los	 pronunciamientos	militares	 y	 el	 sistema	 electoral .	 Los	
pronunciamientos,	arguye	el	autor,	no	fueron	simples	golpes	mi-
litares,	pues	apelaban	a	la	opinión	pública .	Interactuaban	con	las	
elecciones	para	 restaurar	un	 equilibrio	político .	Constituían	“un	
mecanismo	 de	 corrección	 que	 se	 disparaba	 cuando	 el	 gobierno	
constitucionalmente	 electo	 actuaba	 de	 forma	 anticonstitucional,	
y	que	compartió	una	dinámica	parecida,	y	un	espacio	político	y	
sistémico	común”	con	las	elecciones .	El	autor	propone	que	mien-
tras	estas	últimas	tenían	un	viso	de	la	legalidad,	“los	pronuncia-
mientos,	 en	 cambio,	 se	vieron	 justificados	 con	el	 concepto	de	 la	
legitimidad” .	Fowler	explora	esta	compleja	relación	institucional	
y	política	en	las	elecciones	presidenciales	y	concluye	que	los	pro-
nunciamientos	mexicanos	del	siglo	xix	 fueron,	en	cierto	sentido,	
“una	extensión	del	sistema	electoral	de	 la	época” .	Una	hipótesis	
del	 capítulo	es	que	“la	 limitación	de	 la	participación	política	 en	
las	elecciones	mexicanas,	tras	haber	permitido	que	hombres	pro-
cedentes	de	capas	sociales	diferentes	pudieran	acudir	a	las	urnas”,	
alentó	la	práctica	de	los	pronunciamientos .	de	forma	similar,	las	
elecciones,	al	privilegiar	al	ciudadano	individual,	no	daban	cabida	
a	la	acción	colectiva	tradicional	de	la	sociedad	mexicana .

En	 lo	que	a	mí	 respecta,	en	el	 capítulo	que	me	corresponde	
analizo	 los	primeros	experimentos	con	el	 sistema	representativo	
en	la	nueva	España .	Las	elecciones	que	se	realizaron	todavía	bajo	
el	 dominio	 español	 dieron	 cuenta	 de	 las	 dinámicas	 políticas	 de	
esta	forma	de	gobierno,	así	como	de	la	amplia	participación	políti-
ca .	Estudio	las	eleccio	nes	durante	las	primeras	décadas	de	la	Inde-
pendencia	hasta		el	comienzo	de	la	guerra	con	los	Estados	Unidos,	
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y	encuentro	que	a	pesar	de	que	para	los	años	treinta	del	siglo	xix	
había	un	consenso	cre	cien	te	entre	las	élites	sobre	la	deseabilidad	
de	excluir	a	 las	clases	populares	de	las	elecciones,	fue	imposible	
mantener	las	exclusiones	censitarias	durante	mucho	tiempo .	nin-
guna	de	las	facciones	fue	capaz	de	abstenerse	de	acudir	a	las	“cla-
ses	peli	grosas” .	El	 capítulo	 intenta	dar	cuenta	de	 las	 razones	de	
esta	imposibilidad .

Ana	Romero	Valderrama	analiza	en	su	capítulo	la	contenciosa	
elección	presidencial	de	1828 .	Esa	elección	es	clave	en	la	vida	de	
la	joven	República,	porque	en	ese	momento	se	quebró	el	gobierno	
constitucional .	Valderrama	da	cuenta	del	contexto	político	en	el	que		
se	llevó	a	cabo	un	debate	sobre	las	atribuciones	electorales	de	las	
cámaras	del	Congreso .	se	enfrentaron	entonces	dos	facciones	polí-
ticas	poderosas .	El	eje	de	la	discusión	fue	lo	que	implicaba,	según	
la	Constitución,	 calificar	 la	 elección .	Este	 capítulo	 es	 importante	
porque	demuestra	que	en	el	centro	del	quiebre	constitucional	hubo	
una	compleja	discusión	legal	y	no	sólo	pronunciamientos	milita-
res .	La	calificación	de	 la	elección	presidencial	dejó	evidente	otro	
aspecto	crítico	para	el	nuevo	régimen:	el	control	de	la	constitucio-
nalidad .	no	se	puede	comprender	cabalmente	el	arribo	de	Vicente	
guerrero	a	la	presidencia	sin	considerar	los	efectos	de	los	debates	
sobre	las	provisiones	electorales	de	la	Constitución	de	1824 .

Carlos	Armando	 Preciado	 de	Alba	muestra	 en	 su	 texto	 las	
trans	formaciones	 del	 régimen	 electoral	 en	guanajuato .	 El	 autor	
da	cuenta	de	las	tensiones	producidas	por	un	sufragio	amplio	en	
un	espacio	 local .	Aun	antes	del	advenimiento	del	centralismo	la	
élite	 política	 de	 ese	 estado	había	 comenzado	 ya	 a	 aumentar	 los	
requisitos	de	participación	electoral	y	a	reducir	el	tamaño	del	Con-
greso	para	limitar	la	representación	a	las	principales	ciudades	del	
estado .	La	dinámica	local,	marcada	por	el	conflicto	entre	las	pobla-
ciones	más	importantes	y	las	de	menor	tamaño,	se	desplegó	en	las	
elecciones	de	los	años	1848,	1850	y	1852 .

En	su	capítulo	Reynaldo	sordo	Cedeño	hace	un	análisis	de	la	
legislación	 electoral	del	 centralismo	 (1836-1845),	 así	 como	de	 su	
implementación,	en	particular	en	 la	elección	de	1843 .	da	cuenta	
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de	la	operación	de	las	leyes	electorales	de	las	siete	Leyes	y	de	las	
bases	orgánicas .	sordo	Cedeño	documenta	cómo	el	 centralismo	
introdujo	orden	en	el	primer	nivel	de	las	elecciones	y	separó,	en	los	
tres	grados,	el	acto	electoral	del	poder	político .	Para	el	autor	esto	
representó	un	gran	avance	respecto	a	los	procesos	electorales	del	
federalismo .	Un	mejor	sistema	electoral	permitió	a	los	federalistas	
moderados	participar	en	todos	los	congresos	centralistas	tanto	de	
las	siete	Leyes	como	de	las	bases	orgánicas .	Esa	participación	tem-
pló	las	posiciones	extremas	del	partido	en	el	poder .	de	la	misma	
forma,	sordo	Cedeño	demuestra	que	los	requisitos	de	propiedad	
no	hicieron	del	centralismo	un	régimen	oligárquico .	El	análisis	de	
los	 procesos	 electorales	 del	 centralismo	 constata	 que	 existieron	
más	continuidades	que	rupturas	entre	éste	y	el	federalismo .	

En	su	capítulo	Carlos	bravo	analiza	 los	procesos	electorales	
durante	el	Porfiriato .	Examina	algunas	características	de	las	elec-
ciones	de	gobernadores	entre	1877	y	1911	en	27	estados	de	la	re-
pública .	El	autor	consigna	que	entre	1876	y	1910	nunca	dejaron	de		
celebrarse	elecciones,	“para	los	tres	poderes	y	en	los	tres	niveles		
de	gobierno” .	sin	embargo,	en	la	historiografía	ese	vasto	univer-
so	de	experiencias	electorales	“ha	sido	sistemáticamente	ignorado,	
salvo	por	contadas	excepciones” .	bravo	se	pregunta	cómo	eran	y	
qué	funciones	desempeñaban	las	elecciones .	Para	él,	

el	uso	indiscriminado	de	términos	como	“farsa”,	“fachada”,	“fic-
ción”,	“simulación”	o	“ritual”	para	referirse	desdeñosamente	al	
universo	 electoral	 porfiriano,	 reduciéndolo	 de	 ese	modo	 a	 una	
especie	de	coreografía	o	trámite	sin	importancia,	es	sintomático	
de	 tres	 supuestos	problemáticos	en	 la	conceptualización	del	 fe-
nómeno:	primero,	que	el	conocimiento	de	la	historia	electoral	se	
agota	en	determinar	 si	 las	 elecciones	eran	“democráticas”	o	no	
(corriendo	 el	 riesgo	 de	 incurrir	 en	 un	 anacronismo);	 segundo,	
que	por	su	mismo	carácter	“no	democrático”	todas	las	elecciones	
(municipales,	estatales	o	 federales;	de	poderes	Ejecutivo,	Legis-
lativo	o	Judicial)	eran	iguales;	y,	tercero,	que	la	estabilidad	políti-
ca	que	caracterizó	al	régimen	permite	asumir	que	las	elecciones	
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(en	cuanto	a	sus	actores,	sus	reglas,	su	logística,	su	función,	sus	
consecuencias,	etcétera)	no	cambiaron	a	lo	largo	del	tiempo .	Así,	
en	 la	medida	que	 se	derivan	de	 la	vieja	 imagen	monolítica	del	
Porfiriato,	los	supuestos	que	han	prevalecido	en	la	interpretación	
del	fenómeno	electoral	han	terminado	por	condenarlo,	casi	de	an-
temano,	a	la	irrelevancia .	

En	 total,	 entre	 1877	 y	 1911	 hubo	 280	 elecciones	 de	 goberna-
dores,	un	 promedio	 de	 ocho	 elecciones	 por	 año	 y	 poco	más	 de		
diez	 elecciones	 por	 entidad	 federativa .	 bravo	 intenta	 identificar	
patrones:	de	 las	280	elecciones	durante	el	Porfiriato	41	por	cien-
to	 fueron	reelecciones .	Aproximadamente	dos	 terceras	partes	de	
las	crisis	que	condujeron	a	la	renuncia	de	un	gobernador	consti-
tucional	en	funciones,	entre	1877	y	1910,	estuvieron	vinculadas	a	
un	proceso	electoral .	Así,	las	elecciones	fueron	coyunturas	“en	las	
que	el	orden	político	porfiriano,	para	bien	o	para	mal,	se	ponía	a	
prueba” .

Por	 su	parte,	Ma .	Eugenia	Ponce	Alcocer	 estudia	 las	 cuatro	
elecciones	que	tuvieron	lugar	entre	1877	y	1888 .	da	cuenta	de	cómo	
se	realizó	la	elección	de	1877,	en	la	cual	fue	electo	el	caudillo	de	la	
rebelión	de	tuxtepec,	Porfirio	díaz .	Ese	proceso	electoral	dio	inicio	
al	periodo	conocido	como	Porfiriato .	Un	año	después	se	reformó	la	
Constitución	para	prohibir	la	reelección	presidencial .	Ponce	Alco-
cer	explica	cómo	se	fraguó	en	los	inicios	el	poder	político	de	díaz,	
cuyo	primer	reto	fue	la	elección	de	Manuel	gonzález .	Lejos	de	ser	
un	simple	cambio	de	estafeta	entre	díaz	y	su	sucesor,	en	ese	pro-
ceso	electoral	el	presidente	no	era	todavía	hegemónico	y	tuvo	que	
negociar	con	los	gobernadores	que	tenían	bases	propias	de	poder	
político .	 La	 operación	 política	 también	 fue	 necesaria	 cuando	 en	
1888	díaz	se	enfrentó	a	su	primera	reelección .	sin	embargo,	para	
entonces	díaz	ya	tenía	el	poder	en	sus	manos .

Finalmente,	Alicia	 salmerón	 analiza	 las	 elecciones	 federales		
de	1904,	en	las	postrimerías	del	Porfiriato .	Como	argumentan	va-
rios	autores	en	este	 libro,	 las	elecciones,	aún	en	sistemas	autori-
tarios	como	el	porfiriano,	ocupaban	un	lugar	central	en	la	política	
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pues	en	torno	a	ellas	se	definían	equilibrios,	permanencias	y	rup-
turas .	Así,	afirma	la	autora:	

las	elecciones	no	traducían	los	intereses	de	una	sociedad	entendi-
da,	según	los	cánones	liberales,	como	un	conjunto	de	ciudadanos;	
más	bien,	hacían	descansar	el	voto	en	la	estructura	social	tradi-
cional	del	país	—en	redes	clientelares,	operadas	por	caudillos	y	
caciques .	Pero	 justo	por	 eso,	 las	 elecciones	 eran	un	mecanismo	
institucional	que	permitía	a	las	fuerzas	políticas	formar	alianzas	
y,	por	ese	camino,	alcanzar	arreglos	que	articularan	sus	intereses .	

Para	1903,	argumenta	salmerón,	el	 sistema	político	mostraba	ya	
profundas	 limitaciones	 y	 terminó	 por	 hacer	 crisis .	 La	 avanza-
da	edad	de	díaz	abonaba	a	la	creciente	complejidad	de	las	nego-
ciaciones	políticas	entre	las	élites .	La	solución	encontrada	en	ese	
momento	al	problema	de	la	sucesión	—la	creación	de	una	vicepre-
sidencia	electa	y	la	ampliación	del	periodo	presidencial—	no	bastó	
para	desatar	los	nudos	del	sistema .	Entre	ellos	estaba	una	crecien-
te	presión	por	permitir	la	entrada	a	nuevas	fuerzas	sociales .	Estos	
problemas	estallarían	en	la	elección	de	1910 .

*

deseo	agradecer	a	Fabiola	Ramírez	y	a	Roberto	Mostajo	por	su	ayu-
da	en	la	investigación,	corrección	y	edición	de	este	libro .	de	la	mis-
ma	manera,	agradezco	al	Instituto	Federal	Electoral,	el	Conacyt,	el	
Conaculta	y	al	Fondo	de	Cultura	Económica	por	hacerlo	posible .
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Las elecciones decimonónicas en México: 
una revisión historiográfica1

riChard Warren

En	1946	nettie	Lee	benson	publicó	un	artículo	en	la	revista	Hispa-
nic American Historical Review que	analizó	las	elecciones	municipa-
les	de	noviembre	de	1812	en	la	ciudad	de	México .	En	ese	artículo	
benson	argumentaba	que	la	 interpretación	contemporánea	sobre	
el	lugar	que	ocupaban	las	elecciones	en	la	historia	mexicana	estaba	
basada	en	interpretaciones	de	sucesos	del	siglo	xix	no	an	cla	das	en	
un	análisis	completo	y	sensato	de	las	fuentes	de	archivo,	sino	más	
bien	en	el	empleo	selectivo	de	un	número	limitado	de	fuen	tes	y	
en	los	juicios,	a	menudo	amargos,	que	se	hallaban	en	las	his	to	rias	
escritas	por	los	mismos	protagonistas	políticos	de	esa	época .

En	lugar	de	la	visión	generalmente	aceptada	de	que	aquellas	
elecciones	habían	sido	el	producto	de	“la	confusión,	el	desorden	y	
la	deshonestidad”	—la	cual	apoyaba	una	conveniente	 teleología	
en	el	sentido	de	que	sus	sucesoras	estaban	condenadas	a	un	des-
ti	no	 similar—	 benson	 concluyó	 que	 esos	 comicios	 simplemente	
ha	bían	sido	“tan	legales	y	ordenados	como	cualquier	elección	pro-
me	dio	en	cualquier	país”	con	las	que	pudieran	compararse	produc-
ti	va	mente .2

Pasarían	generaciones	antes	de	que	el	llamado	de	benson	a	nor-
malizar	el	estudio	de	las	elecciones,	es	decir,	a	emplear	los	mismos	

1	Este	texto	fue	escrito	originalmente	en	inglés .	Las	citas	de	fuentes	en	inglés	
fueron	traducidas	por	el	traductor	de	este	texto .	[n .	del	ed .]

2	nettie	Lee	benson,	“the	Contested	Mexican	Election	of	1812”,	en	Hispanic 
American Historical Review,	núm .	3,	vol .	26,	agosto	de	1946,	p .	350 .
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parámetros	de	investigación	aplicados	a	todos	los	fenómenos	histó-
ricos	—particularmente	el	cuidadoso	análisis	de	las	fuentes	prima-
rias	y	el	situar	las	elecciones	mexicanas	en	contextos	comparativos	
apropiados—	fuera	respondido .

En	efecto,	en	el	influyente	libro Historia de las elecciones en Ibe-
roamérica, publicado	casi	50	años	después	del	artículo	de	benson,	
Antonio	Annino	 todavía	hacía	notar	que,	 “por	demasiado	 tiem-
po	ha	quedado	la	historia	electoral	latinoamericana	prisionera	de	
una	nueva	Leyenda	negra	según	la	cual	la	representación	política	
moderna	en	este	continente	fue	fundamentalmente	un	fracaso”,	a	
pesar	de	que	(o	tal	vez	debido	a)	“nunca	ha	existido	una	tradición	
sólida	de	estudios	acerca	de	las	elecciones” .3

sin	embargo,	en	 los	últimos	25	años	Annino	y	otros	han	res-
pondido	al	reto	de	benson	con	resultados	impresionantes .	El	mero	
número	de	estudios	realizados	en	este	periodo	ha	aportado	una	rica	
base	empírica	a	nuestra	interpretación	de	las	elecciones .	Ahora	te-
nemos	una	mejor	idea	de	las	cambiantes	leyes	electorales,	de	las	ins-
tituciones	políticas	y	de	las	formas	de	participación;	asimismo,	con-
tamos	con	elementos	clave	respecto	a	las	diferencias	entre,	y	dentro	
de,	numerosos	países	en	la	mayor	parte	de	Hispanoamérica .4

Estos	estudios	forman	parte	de	una	historiografía	más	amplia	
sobre	las	complejas	luchas	en	torno	a	la	construcción	del	Estado-
nación,	luchas	que	tuvieron	lugar	a	lo	largo	de	las	fracturas	de	la	
raza,	etnicidad,	clase	y	región,	con	profundas	raíces	en	la	experien-
cia	colonial .	La	cultura	política	de	la	Hispanoamérica	colonial	ha-
cía	énfasis	en	una	política	de	la	diferencia,	al	adscribir	derechos	y	
privilegios	a	la	membresía	grupal .	Estos	precedentes	moldearon	la	
aplicación	de	las	reglas	para	seleccionar	representantes	a	los	cuer-

3	Antonio	Annino,	“Introducción”,	en	Antonio	Annino	(coord .),	Historia de 
las elecciones en Iberoamérica, siglo xix,	buenos	Aires,	FCe,	1995,	p .	7 .

4	Además	del	trabajo	arriba	citado,	otras	dos	obras	colectivas	constituyen	
ejemplos	excelentes	de	esta	tendencia	en	la	literatura:	Antonio	Annino	(coord .),	
America Latina: Dallo stato coloniale allo stato nazione, 2	vols .,	Milán,	Franco	An-
geli,	 1987,	 y	 Eduardo	Posada-Carbó	 (coord .),	Elections Before Democracy: The 
History of Elections in Europe and Latin America,	nueva	york,	st .	Martins,	1996 .
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pos	legislativos	y	administrativos	que	surgieron	durante	 la	crisis	
producida	por	las	guerras	napoleónicas	y	las	largas	luchas	que	lle-
varon	a	la	independencia	de	España	y	a	la	formación	de	Estados	
nacionales .	Por	lo	tanto,	la	lucha	entre	las	formas	tradicionales	de	
representación,	poder	y	soberanía	y	los	incipientes	modelos	libera-
les	disuelve	la	fácil	periodización	de	la	historia	política	mexicana	
(así	como	de	la	historia	hispanoamericana	en	general)	en	periodos	
“colonial”	y	“nacional” .	Ciertamente,	la	historiografía	actual	sitúa	
tanto	a	los	eventos	locales,	como	a	los	cambios	más	amplios	de	pa-
radigmas	entre	1808	y	1821,	en	el	centro	de	la	interpretación	sobre	
la	 subsecuente	 formación	 política	 de	México .	 En	 un	 nivel,	 estos	
estudios	han	abordado	interrogantes	trascendentes	sobre	el	surgi-
miento	y	el	significado	de	la	modernidad	y	la	esfera	pública	en	el	
mundo	Atlántico .	En	otro,	la	rica	diversidad	de	experiencias	vivi-
das,	muy	evidente	al	examinar	fenómenos	locales	y	regionales,	de-
safía	las	generalizaciones	superficiales .	Por	consiguiente,	cualquier	
discusión	de	las	elecciones	en	la	historia	mexicana	debe	partir	del	
reconocimiento	de	esta	dramática	reformulación	de	la	historia	polí-
tica	que	ha	modificado	nuestro	entendimiento	de	Hispanoamérica,	
desde	 las	 reformas	borbónicas	hasta	el	periodo	de	 las	 repúblicas	
oligárquicas	que	surgieron	durante	la	segunda	mitad	del	siglo	xix .5	
Ese	ensayo	utilizará	fundamentalmente	evidencia	del	caso	con	el	
que	estoy	más	familiarizado	(la	ciudad	de	México)	como	un	preám-
bulo	a	la	indagación	del	lugar	que	ocupan	las	elecciones	de	México	
en	este	rico	debate	sobre	la	cultura	política	decimonónica .6

5	Una	indagación	completa	de	las	contribuciones	a	esta	revisión	sería	dema-
siado	engorrosa	para	este	ensayo .	Además	del	trabajo	de	Annino,	los	lectores	
interesados	bien	podrían	comenzar	con	los	trabajos	escritos	por	personas	como	
Josefina	Zoraida	Vázquez,	Jaime	E .	Rodríguez	o .,	François-xavier	guerra,	Eric	
Van	young	y	david	brading,	quienes	están	entre	los	académicos	más	influyen-
tes	y	prolíficos	que	han	suscitado	debates	y	producido	un	interés	continuado	
en	la	transición	de	Colonia	a	Estado-nación	en	la	historia	de	México .

6	La	presentación	más	completa	de	mis	argumentos	sobre	la	cultura	polí-
tica	de	la	ciudad	de	México	durante	las	primeras	décadas	del	siglo	xix	puede	
encontrarse	en	Richard	Warren,	Vagrants and Citizens. Politics and the Masses in 
Mexico City from Colony to Republic,	Wilmington,	dE,	sR	books,	2001 .

LAS ELECCIONES ok 1 oct.indd   29 01/10/10   02:52 p.m.



30	 RICHARd	WARREn

Las eLeCCiones a FinaLes deL imPerio

Lo	 indicado	 para	 comenzar	 es	 ofrecer	 una	 breve	 visión	 general	
de	la	naturaleza	de	las	elecciones	en	la	ciudad	de	México	duran-
te	 las	 primeras	 décadas	 del	 siglo	 xix .	 En	México	 los	 rituales	 de	
la	 selección	de	 los	 líderes	 tienen	profundas	 raíces .	En	efecto,	un	
libro	 reciente	 sobre	 la	historia	de	 las	 elecciones	 en	 la	 ciudad	de	
México	incluye	un	ensayo	que	analiza	la	selección	de	líderes	entre	
los	mexicas .7	sin	embargo,	el	 injerto	de	una	política	moderna	en	
estas	 raíces	 comenzó	 con	 la	 crisis	 imperial	 de	 1808	 y	 los	 proce-
sos	que	 llevaron	a	 la	promulgación	de	 la	Constitución	de	1812 .8	
Los	delegados	de	toda	España,	congregados	en	Cádiz	debido	a	la	
resistencia	al	ataque	napoleónico,	prepararon	el	terreno	para	una	
vasta	 transformación	de	 los	 términos	de	pertenencia	política .	La	
Constitución	de	Cádiz	preveía	elecciones	indirectas	para	cuerpos	
representativos	en	los	niveles	imperial,	regional	y	municipal .	Las	
calidades	necesarias	para	la	ciudadanía	y	el	sufragio,	que	sólo	es-
taban	definidas	de	manera	amplia	y	vaga,	crearon	dilemas	a	nivel	
local,	donde	 las	capacidades	organizacionales	del	Estado	 fueron	
rebasadas	y	la	guerra	civil	a	menudo	hizo	que	la	realización	de	las	
elecciones	fuera	imposible	o	que	sus	resultados	se	volvieran	irrele-
vantes .	Un	estudio	reciente	de	Ivana	Frasquet	sobre	los	efectos	de	
la	publicación	de	la	Constitución	en	las	Américas	señala	singulares	
patrones	regionales	de	implementación	y	concluye	que	la	nueva	
España	fue	el	territorio	americano	donde	los	principios	de	la	era	
de	Cádiz	fueron	puestos	en	práctica	de	manera	más	extensa .	Por	
tanto,	en	México	el	precedente	de	la	Constitución	de	1812	fue	par-
ticularmente	profundo .9

7	María	Concepción	obregón	Rodríguez,	“¿Elegían	los	mexicas	a	sus	gober-
nantes?”,	en	gustavo	Ernesto	Emmerich	(coord .),	Las elecciones en la ciudad de 
México, 1376-2005,	México,	Instituto	Electoral	del	distrito	Federal/uam,	2005 .

8	Más	sobre	esto	puede	encontrarse	infra,	en	el	capítulo	4	de	José	Antonio	
Aguilar	Rivera .	[n .	del	ed .]

9	Ivana	Frasquet,	“Cádiz	en	América:	liberalismo	y	Constitución”,	en	Mexi-
can Studies/Estudios Mexicanos,	núm .	1,	vol .	20,	invierno	de	2004,	pp .	21-46 .
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Estos	ejercicios	electorales	tempranos	dependían	de	los	curas	
de	parroquia	y	de	otros	vecinos	residentes	respetables	para	tomar	
decisiones	 al	 vuelo	 sobre	 la	 elegibilidad	de	 los	votantes,	 puesto	
que	no	había	ni	 censos	 confiables	ni	procedimientos	de	 registro	
preelectorales .	El	trazo	de	un	nuevo	espacio	político	para	la	imple-
mentación	de	esos	rituales	también	presentaba	retos	y	provocaba	
descontento .	bajo	los	términos	de	las	leyes	electorales	en	vigor	en-
tre	1812	y	1830	la	capital	estuvo	dividida	en	secciones	electorales	
muy	extensas,	de	 tal	 forma	que	potencialmente	miles	de	 indivi-
duos	podrían	reunirse	en	un	número	muy	limitado	de	casillas	el	
día	de	 la	elección .	Más	aún,	 las	 facciones	rivales	distribuían	con	
profusión	boletas	impresas	y	alentaban	a	la	población	a	utilizarlas	
el	día	de	los	comicios,	durante	el	cual	también	proveían	a	menudo	
entretenimiento,	comida,	bebida	y	dinero,	junto	con	sus	recomen-
daciones	políticas .

Las	primeras	 elecciones	municipales	 que	 se	 llevaron	 a	 cabo	
en	 la	 ciudad	de	México	bajo	 los	 términos	de	 la	Constitución	de	
Cádiz	de	 1812	han	 sido	objeto	de	numerosos	 estudios	 (incluido	
entre	ellos	el	trabajo	pionero	de	benson	mencionado	arriba)	de	los	
que	se	pueden	sacar	importantes	conclusiones .	Es	imposible	deter-	
	minar	el	número	exacto	de	votantes,	puesto	que	el	registro	de	archi-
vo	 está	 incompleto .	 La	 correspondencia	 entre	 los	guadalupes	 y	
José	María	Morelos	 estimaba	que	 los	 candidatos	proinsurgentes	
recibieron	entre	28	000	y	30	000	sufragios .	Los	registros	existentes	lo-
calizados	a	la	fecha	no	pueden	corroborar	esa	estimación,	puesto	
que	el	número	de	votos	recibidos	en	las	parroquias	para	las	cuales	
existen	datos	varía	desde	poco	menos	de	600,	en	la	de	santa	Anna,	
hasta	más	de	5	000	en	 la	de	sagrario .	Además,	en	algunos	casos	
los	registros	sólo	señalan	los	votos	recibidos	(por	todos	los	candi-
datos	en	la	lista	o	sólo	por	la	persona	que	recibió	más	votos),	pero	
no	el	número	de	 sufragios .	Aunque	pudiera	 resultar	 interesante	
especular	sobre	cuál	pudo	haber	sido	el	número	de	votantes,	jugar	
el	“juego	de	los	números”	para	estas	primeras	elecciones	es	una	
distracción	que	puede	oscurecer	observaciones	más	 importantes	
acerca	de	este	evento .	Los	funcionarios	electorales	informaron	que	
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habían	aceptado	los	votos	de	casi	todos	los	que	intentaron	votar .	
La	disponibilidad	y	el	uso	de	boletas	 impresas	evidenciaban	 las	
actividades	organizativas	preelectorales,	 tanto	de	 la	 facción	 rea-
lista	 como	 de	 la	 autonomista .	 Los	 procedimientos	 y	 resultados	
electorales	variaron	considerablemente	de	vecindario	a	vecindario	
debido	a	la	composición	étnica	y	a	las	estructuras	de	poder	veci-
nales .	Miles	de	 residentes	 se	movilizaron	para	 ir	a	 las	mesas	de	
votación	el	día	de	la	elección .	Una	celebración	tumultuaria	siguió	
al	anuncio	de	los	ganadores	—todos	ellos	criollos	autonomistas—		
mientras	 que	 multitudes	 llevaron	 a	 los	 ganadores	 en	 hombros		
por	 las	 calles,	gritando	consignas	 insurgentes,	 exigiendo	que	 ta-
ñeran	 las	campanas	de	 las	 iglesias	y	desafiando	a	 la	policía	que		
los	conminaba	a	desistir	de	sus	propósitos .10

La	naturaleza	y	el	resultado	de	esta	primera	elección,	así	como	
el	impacto	de	la	conmoción	postelectoral,	guiaron	los	intentos	de	
las	autoridades	virreinales	por	controlar	las	elecciones	subsecuen-
tes	que	se	llevaron	a	cabo	de	acuerdo	con	los	términos	de	la	Cons-
titución .	Por	ejemplo,	dividieron	la	ciudad	en	secciones	electorales	
más	pequeñas	(aunque	todavía	eran	bastante	grandes)	y	espaciaron	
los	comicios	en	el	lapso	de	varios	días .	En	1813	tuvieron	lugar	dos	
conjuntos	de	elecciones	en	julio	y	diciembre	(tanto	para	las	Cortes	
como	para	el	ayuntamiento)	antes	de	que	la	Constitución	fuera	sus-
pendida	por	la	monarquía	borbónica	restaurada	de	Fernando	VII	y,	
de	nueva	cuenta,	con	la	restauración	de	la	Constitución	durante	el	
verano	y	el	invierno	de	1820,	para	el	ayuntamiento	y	las	Cortes .	no	
parece	que	ninguna	de	estas	elecciones	subsecuentes	haya	igualado	
en	efervescencia	a	las	primeras	elecciones	de	noviembre	de	1812 .	

10	Véase,	especialmente,	Antonio	Annino,	“Prácticas	criollas	y	liberalismo	
en	la	crisis	del	espacio	urbano	colonial:	el	29	de	noviembre	de	1812	en	la	ciudad	
de	México”,	en	Secuencia,	núm .	24,	septiembre-diciembre	de	1992,	pp .	121-158;	
Virginia	guedea,	“Las	primeras	elecciones	populares	en	la	ciudad	de	México,	
1812-1813”,	en	Mexican Studies/Estudios Mexicanos,	núm .	1,	vol .	7,	invierno	de	
2001,	pp .	1-29;	Alfredo	ávila,	“La	revolución	liberal	y	los	procesos	electorales”,	
en	Emmerich,	Las elecciones...,	op. cit.,	pp .	123-178,	y	Warren,	Vagrants and Citi-
zens...,	op. cit.,	pp .	30-43 .
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Puesto	que	los	ganadores	recibieron	menos	votos,	los	sufragios	se	
dispersaron	 entre	más	 candidatos	 y	 la	movilización	 popular	 no	
pareció	manifestarse	de	forma	tan	significativa	como	durante	las	
elecciones	de	1812 .	Por	ende,	estas	elecciones	dejaron	un	rastro	de	
documentos	incluso	menor	en	los	archivos	y	usualmente	reciben	
poca	atención	en	la	historiografía .11	Para	nuestros	propósitos,	sin	
embargo,	vale	la	pena	señalar	que	al	tiempo	de	la	Consumación	de	
la	Independencia,	los	residentes	de	la	ciudad	de	México	se	habían	
preparado	para,	y	habían	experimentado,	al	menos	tres	ciclos	elec-
torales	para	el	gobierno	local	y	la	legislatura	imperial .

otras	grandes	ciudades,	como	Puebla	y	toluca,	también	expe-
rimentaron	elecciones	durante	la	lucha	por	la	Independencia .	des-
pués	de	ellas	los	asustados	realistas	informaron	sobre	actividades	
problemáticas .	Con	todo,	como	señala	Inmaculada	simón	Ruiz	en	
su	estudio	sobre	Puebla,	las	dinámicas	subyacentes	podían	diferir	
dramáticamente	de	las	de	la	capital .	En	este	caso,	 la	autora	con-
cluye	que	predominaron	los	conflictos	entre	los	representantes	de	
los	órdenes	 eclesiástico	 e	 indígena .12	otro	 caso,	 el	de	Antequera	
(oaxaca)	demuestra	aun	otra	variación	en	 los	 temas	clave .	Aquí	
el	ejército	insurgente	de	José	María	Morelos	controló	la	ciudad	de	
noviembre	de	1812	a	abril	de	1814 .	Cuando	 los	 insurgentes	 fue-
ron	expulsados	de	la	ciudad,	las	autoridades	realistas	pusieron	en	
práctica	la	Constitución,	aunque	pronto	recibieron	noticias	sobre	
la	 restauración	del	 rey	Fernando	VII	y	 la	abrogación	de	esa	car-
ta .	durante	esos	breves	meses	hubo	una	elección	para	el	ayunta-
miento .	Como	en	otros	lugares,	las	fuentes	sobre	la	participación	
electo	ral	son	fragmentarias,	y	se	limitan	sólo	a	algunas	secciones	
en	 las	 cuales	 se	 recibieron	 cientos	 de	 votos .	 se	 tiene	más	 infor-
mación	disponible	sobre	el	resultado	de	la	junta	para	elegir	a	los	
electores	secundarios,	el	cual	consistió	en	una	planilla	de	18	hom-

11	Ibid.,	pp .	49-55 .
12	Inmaculada	simón	Ruiz,	“La	lucha	por	el	poder	político	y	los	efectos	de	la	

introducción	del	sistema	representativo	en	la	ciudad	de	Puebla,	1812-1814”,	en	
Secuencia,	núm .	58,	2004,	pp .	50-72 .
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bres .	Las	fuentes	sugieren	que	se	trataba	probablemente	de	ocho	
criollos,	ocho	españoles	europeos,	un	indio	y	un	artesano	mestizo .	
Este	resultado,	que	en	un	nivel	fue	una	negociación	entre	criollos	
y	peninsulares,	también	sirvió	como	un	aviso	para	las	élites	de	la	
ciudad	de	que	un	orden	electoral	liberal	podía	significar	no	sólo		
la	participación	de	los	ciudadanos	en	la	selección	de	los	magistra-
dos,	sino	también	que	el	monopolio	étnico	de	los	puestos	políticos	
del	ayuntamiento	podía	verse	amenazado .13

Los	casos	en	estas	grandes	ciudades	 también	nos	recuerdan	
la	importante	realidad	de	que	las	elecciones	tempranas	eran	todas	
indirectas,	 esto	 es,	 el	 voto	popular	 estaba	distante,	 al	menos	un	
paso,	de	la	selección	de	los	titulares	de	los	cargos	públicos .	Aun-
que	las	elecciones	indirectas	fueron	concebidas	como	una	medida	
preventiva	contra	el	“gobierno	de	la	chusma”,	sus	consecuencias	
no	 intencionadas	 también	 fueron	 brindar	 oportunidades	 adicio-
nales	a	 la	movilización	popular	con	motivo	de	la	reunión	de	los	
electores	secundarios,	así	como	provocar	acusaciones	de	los	per-
dedores	de	que	los	pactos	entre	los	electores	en	segundo	grado	ha-
bían	desviado	la	voluntad	del	pueblo	de	los	propósitos	expresados	
el	día	de	la	elección .

La	transformación	de	las	relaciones	entre	los	pueblos	y	el	Es-
tado	 también	 fue	 evidente	 fuera	 de	 las	 grandes	 ciudades:	 en	 la	
proliferación	de	 gobiernos	municipales,	 en	 la	 naturaleza	misma	
de	 las	elecciones	y	en	 la	geografía	de	 la	agitación	política .	Estu-
dios	recientes	de	John	tutino	y	Eric	Van	young	sobre	las	complejas	
e	 intensas	 redes	 de	 relaciones	 sociales	 y	 entendimientos	 locales	
que	impulsaron	la	violencia	popular	y	la	ideología	en	la	provin-
cia	proporcionan	un	importante	correctivo	a	la	posibilidad	de	que	
sobres	timemos	el	alcance	de	la	transformación	política	por	medio	
del	análisis	de	las	interpretaciones	del	lenguaje	cosmopolita	de	la	
ciudadanía	y	las	elecciones	por	sí	solas .14

13	 Peter	guardino,	The Time of Liberty. Popular Political Culture in Oaxaca, 
1750-1850,	durham,	duke	University	Press,	2005,	pp .	142-148 .

14	John	tutino,	“soberanía	quebrada,	insurgencias	populares,	y	la	indepen-
dencia	de	México:	La	guerra	de	independencias,	1808-1821”,	en	Historia Mexi-
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no	obstante,	desde	1808	hasta	la	Independencia,	los	debates	
sobre	 la	 naturaleza	 de	 la	 soberanía	 popular,	 el	 reconocimiento	
explícito	de	la	ciudadanía	indígena	y	la	reorganización	del	espa-
cio	 político	 que	 la	 Constitución	 ordenó	 tuvieron	 consecuencias	
demostrables,	 lo	que	Karen	Caplan	 llama	una	 “revolución	 legal	
en	la	política	de	los	pueblos” .	El	estudio	comparativo	de	Kaplan	
de	yucatán	y	oaxaca	demuestra	que	esta	transformación	varió	de	
acuerdo	con	 la	naturaleza	de	 las	 relaciones	de	 largo	plazo	entre	
los	 grupos	 regionales	 (incluidos	 los	 conflictos	 entre	 las	 comuni-
dades	indígenas),	pero	que	para	“los	habitantes	de	los	pueblos	de	
México,	tanto	indígenas	como	no	indígenas,	la	reforma	liberal	[ . . .]	
ofreció	nuevas	oportunidades	para	el	autogobierno	y	 la	autono-
mía	al	tiempo	que	coartaba	ciertos	privilegios .	Una	situación	que	
contribuyó	a	una	nueva,	y	a	menudo	conflictiva,	relación	con	otros	
pueblos	y	con	el	Estado” .15	Así,	el	liberalismo	“proporcionó	espa-
cios	políticos	y	recursos	a	los	diversos	actores	[ . . .]”,	que	incluían	
“pueblos	que	descubrieron	que	los	municipios	constitucionales	y	
electorales	ofrecían	los	recursos	para	defenderse	contra	un	proyec-
to	liberal	oficial	opuesto	en	última	instancia	a	su	comunalismo” .16	
Al	mismo	tiempo,	la	transformación	de	un	orden	político	de	dos	
repúblicas	a	otro	de	una	sola,	liberal,	representó	nuevos	desafíos	a	
la	preservación	de	los	recursos	y	poder	indígenas,	que	se	hicieron	
patentes	durante	las	luchas	por	el	control	del	gobierno	local	por	
medio	de	las	contiendas	electorales .17

cana,	núm .	1,	vol .	59,	julio-septiembre	de	2009,	pp .	11-75;	Eric	Van	young,	The 
Other Rebellion: Popular Violence, Ideology and the Mexican Struggle for Independen-
ce, 1810-1821,	stanford,	stanford	University	Press,	2001 .

15	Karen	d .	Caplan,	“the	Legal	Revolution	in	town	Politics:	oaxaca	and	yuca-
tán,	1812-1825”,	en	Hispanic American Historical Review,	núm .	2,	vol .	83,	2003,	p .	256 .

16	Antonio	Annino,	“the	two-Faced	Janus:	the	Pueblos	and	the	origins	of	
Mexican	Liberalism”,	 en	Elisa	 servín,	 Leticia	Reina	 y	 John	tutino	 (coords .),	
Cycles of Conflict, Centuries of Change: Crisis Reform, and Revolution in Mexico,	
durham,	duke	University	Press,	2007,	p .	61 .

17	Michael	t .	ducey,	“Indian	Communities	and	Ayuntamientos	in	the	Mexi-
can	Huasteca:	 sujeto	 Revolts,	 Pronuciamientos	 and	Caste	War”,	 en	Americas,	
núm .	4,	vol .	57,	2001,	pp .	525-550;	Alicia	Hernández	Chávez,	La tradición republi-
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Estas	dinámicas,	tanto	urbanas	como	rurales,	continuaron	después	
de	la	Independencia .	La	ley	electoral	empleada	para	seleccionar	al	
primer	Congreso	Constituyente	bajo	la	égida	de	Agustín	de	Iturbide	
fue,	en	parte,	el	capricho	del	Libertador	(con	curules	asignadas	por		
clase	social),	pero	los	requisitos	para	votar	no	variaron	significativa-
mente	de	la	Constitución	de	1812 .	Con	el	establecimiento	de	la	Repú-
blica	Federal	y	la	promulgación	de	la	Constitución	de	1824,	el	con-
trol	de	las	leyes	electorales	pasó	a	los	estados .	Cae	fuera	del	ámbito	
de	este	ensayo	la	enumeración	de	los	detalles	de	cada	una,	aunque	
en	la	mayoría	de	ellas	los	procedimientos	electorales	básicos	para	el	
sufragio	siguieron	como	estaban	durante	el	periodo	del	constitucio-
nalismo	español .	En	la	capital,	donde	aún	no	había	procedimientos	
para	establecer	padrones,	pero	donde	se	mantenían	grandes	seccio-
nes	electorales,	se	pusieron	escasas	restricciones	a	la	participación	de		
los	varones	en	las	elecciones .	Cuando	duran	te	la	segunda	mitad	de	la	
década	de	1820	las	facciones	rivales	intentaron	ganar	cargos	a	nivel	
nacional	y	local	por	medio	de	alianzas	con	las	masas	urbanas,	la	ciu-
dad	experimentó	una	explosión	de	actividad	política	y	organizativa .	
Las	logias	masónicas	encabezaron	este	proceso:	produjeron	propa-
ganda	partidista	y	reclutaron	un	número	sin	precedente	de	personas	
en	el	proceso	político .	durante	el	punto	más	álgido	de	los	conflictos	
políticos	de	mediados	de	1820	la	movilización	alrededor	de	las	elec-
ciones	alcanzó	niveles	dramáticos .	Los	informes	del	gobierno	y	la	
prensa	calcularon	en	miles	el	número	de	sufragios	emitidos	tanto	en	
elecciones	para	ayuntamientos	como	para	el	Congreso .	Las	faccio-
nes	en	competencia	siguieron	distribuyendo	listas	impresas	y	cada	
una	acusaba	a	la	otra	de	violar	tanto	la	letra	de	la	ley	como	el	espíritu	
de	juego	limpio	al	alentar	el	fraude	y	tolerar	la	intimidación .18

cana del buen gobierno,	México,	El	Colegio	de	México/Fideicomiso	Historia	de	las	
Américas/FCe,	1993 .

18	Revisiones	generales	de	la	política	partidista	del	periodo	pueden	encon-
trase	en	Michael	P .	Costeloe,	La primera república federal de México (1824-1835). 
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Las	muy	contenciosas	elecciones	congresionales	de	1826	fue-
ron,	 tal	 vez,	 el	momento	más	 importante	 en	 un	 enfrentamiento		
faccional	 que	 se	 volvió	 más	 divisivo	 y	 complejo	 conforme	 se	
acercaba,	de	acuerdo	con	la	Constitución	de	1824	de	la	república		
federal,	la	primera	sucesión	presidencial	en	1828 .	A	pesar	de	que	
el	presidente	sería	escogido	por	las	legislaturas	de	los	estados,	la	
movilización	masiva	y	las	invocaciones	a	la	voluntad	popular	ca-
racterizaron	la	atmósfera	cargada	durante	los	meses	previos	a	la	
sucesión .	Los	partidarios	de	los	principales	contendientes,	Vicente	
guerrero	y	Manuel	gómez	Pedraza,	luchaban	en	la	prensa	y	sus	
partidarios	tomaron	las	calles,	intercambiando	insultos	y	acusacio-
nes	de	que	sus	oponentes	minaban	el	interés	nacional .	Los	eventos	
que	llevaron	al	encumbramiento	de	guerrero	a	la	presidencia	por	
medio	de	la	rebelión	de	la	Acordada,	seguida	del	motín	ocurrido	
en	 el	mercado	del	Parián,	 fueron	vistos	por	un	 amplio	 espectro	
de	la	élite	mexicana	como	la	triste,	aunque	lógica,	culminación	de	
una	política	de	masas	basada	en	el	acceso	de	los	pobres	a	las	urnas	
electorales .19

Por	 consiguiente,	 la	 reforma	 electoral	 ocupó	 el	 centro	 de	 la	
agen	da	de	 los	“hombres	de	bien”,	un	grupo	diverso	que,	si	algo	
com	par	tía,	era	la	oposición	con	los	federalistas	radicales .	En	efec-
to,	 durante	 la	 década	 de	 1830	 este	 grupo	 abogó	 por	 leyes	 tanto	
para	cambiar	 la	 forma	como	se	hacían	 las	elecciones	como	para,	
en	última	instancia,	res	trin	gir	la	franquicia .	La	reforma	electoral	de	
1830	en	el	distrito	Fe	de	ral	fue	precursora	de	cambios	más	amplios .	
ésta	no	cambió	los	requisitos	al	sufragio,	pero	incrementó	dramá-
ticamente	la	cantidad	de	sitios	para	votar	y	estableció	un	sistema	
de	empadronamiento .	La	capital	ahora	tendría	casi	250	secciones	
electorales,	muchas	veces	más	que	en	elecciones	anteriores .	Cada	
sección	tendría	un	funcionario	electoral	designado	por	el	Consejo	

Un estudio de los partidos políticos en el México independiente,	México,	FCe,	1975,	y	
Charles	A .	Hale,	Mexican Liberalism in the Age of Mora, 1821-1853,	new	Haven,	
yale	University	Press,	1968 .

19	Warren,	Vagrants and Citizens...,	op. cit.,	pp .	79-94 .
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Municipal	para	hacer	un	 censo	vecinal	 y	distribuir	 boletas	 a	 los	
votantes	elegibles	antes	del	día	de	 la	elección .	Esos	 funcionarios	
podían	negarle	la	bo	le	ta	a	cualquier	persona	que	ellos	decidieran,	
utilizando	la	vaga	letra	de	la	ley	respecto	a	que	el	sufragio	estaba	
limitado	a	aquellos	hombres	que	tuvieran	un	modo	honesto	de	vi-
vir	y	que	hubieran	sido	residentes	de	 la	sección	durante	más	de	
un	año .	Cualquier	per	so	na	a	la	que	se	le	hubiera	negado	la	boleta	
tenía	derecho	de	apelar	la	decisión,	pero	el	proceso	exigía	mucha	
iniciativa	 individual	y	una	discusión	burocrática	para	superar	 la	
decisión	del	burócrata	electoral .20

Las	publicaciones	controladas	por	los	“hombres	de	bien”	en-
comiaron	la	reforma	cuando	fue	aprobada,	pero	su	temor	al	asalto	
de	 las	masas	a	 la	política	electoral	 surgió	de	nueva	cuenta	poco	
tiempo	 después .	 Cuando	 los	 candidatos	 radicales	 triunfaron	 en	
las	elecciones	para	el	Congreso	de	1833	las	mismas	publicaciones	
denunciaron	que	el	día	de	la	elección	los	“léperos”	habían	tomado	
el	control	de	la	ciudad	y	de	las	mesas	de	votación .	En	tanto	que	la	
evidencia	empírica	sugiere	que	se	depositaron	menos	sufragios	en	
esas	elecciones	que	en	las	de	1826,	no	hay	duda	de	que	en	la	ciu-
dad	de	México	los	radicales	controlaron	las	elecciones	para	el	Con-
greso,	utilizando	nuevamente	técnicas	empleadas	por	primera	vez	
durante	los	años	1820 .	Para	quienes	defendían	la	amplia	revisión	
del	orden	político	que	pronto	ocurriría,	estos	eventos	reforzaron	el	
juicio	de	que	la	reforma	electoral	era	un	objetivo	capital .21

otro	ritual	público	de	este	periodo	sirve	como	una	reveladora	
metáfora	del	reto	que	 los	reformadores	creían	enfrentar .	En	1835,	
mien	tras	los	esfuerzos	centralistas	para	modificar	la	política	nacio-
nal	se	incrementaban,	Eugene	Robertson,	un	piloto	muy	viajado	de	
globos	aerostáticos,	 llegó	a	 la	ciudad	de	México	para	ejecutar	un	
acto	durante	las	fiestas	patrias .	numerosas	multitudes	observaron	

20	“Reglas	para	las	elecciones	de	diputados	y	de	ayuntamientos	del	distrito	y	
territorios	de	la	República	(julio	12,	1830)”,	en	Antonio	garcía	orozco	(comp .),	
Legislación electoral mexicana, 1812-197,	3a .	ed .,	México,	Comisión	Federal	Elec-
toral,	1989,	pp .	46-52 .

21	Warren,	Vagrants and Citizens...,	op. cit.,	pp .	109-120 .
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mientras	Robertson	se	elevaba	sobre	ellas,	acompañado	de	sím	bo	los	
inconfundibles	de	la	nación	mexicana,	incluyendo	la	enseña	trico-
lor .	Circularon	metáforas	poéticas	sobre	la	importancia	del	evento:

         A la libertad

Libre	el	aerostero	por	el	aire	vaga
Así	un	gran	pueblo	en	libertad	se	goce
y	como	el	globo	a	la	natura	paga
y	el	centro	de	los	graves	reconoce
La	nación	soberana,	independiente,
Postre	a	las	leyes	la	indomable	frente	[ . . .]

Enterradas	en	 los	archivos,	alejadas	de	 la	mirada	pública,	es	
posible	encontrar	serias	preocupaciones	sobre	los	riesgos	que	esta	
ini	cia	ti	va	involucraba .	Los	organizadores	del	espectáculo	de	Robert-
son	comprendieron	que	las	celebraciones	públicas	eran	necesarias,	
mas	no	suficientes,	para	legitimar	a	cualquier	régimen	político .	tam-
bién	se	percataron	de	que	los	rituales	políticos	creaban	un	espacio	
peligroso	en	el	cual	los	límites	del	poder	estatal	podían,	de	manera	
rá	pi	da,	dejarse	ver .	Por	ello,	se	ocuparon	por	los	aspectos	de	acceso	
y	orden	que	debían	producir	un	mensaje	perfectamente	consistente	
sobre	el	significado	del	evento .	se	aumentó	el	número	de	policías,	
se	les	prohibió	a	los	espectadores	que	buscaban	una	mejor	vista	tre-
par	a	las	iglesias	de	la	ciudad	y	se	prohibió	la	venta	de	alcohol	en	las	
cantinas	adyacentes .	de	manera	similar,	la	continua	búsqueda	por	
parte	del	nuevo	régimen	de	aquellas	reglas	por	medio	de	las	cuales	
la	“nación	soberana,	independiente,	postre	a	las	leyes	la	indomable	
frente”	produjo	una	mecánica	electoral	que	continuaba	mezclando	
rituales	de	soberanía	popular	con	fórmulas	adicionales	para	limitar	
el	ejercicio	del	sufragio	y	controlar	los	procesos	electorales .	Meses	
después	de	la	ascensión	del	globo	aerostático	de	Robertson,	el	Con-
greso	aprobó	una	 ley	que	 incluyó	un	umbral	de	 ingreso	mínimo	
para	votar	(por	primera	vez	a	nivel	nacional)	y	también	para	ser	
electo .	Para	ese	momento	la	revisión	de	las	leyes	electorales	era	una	
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parte	del	cambio	de	régimen .	En	1841	una	coalición	heterogénea	de	
oficiales	militares	y	élites	civiles	derrocó	al	presidente	en	turno	(en	
esta	ocasión	Anastasio	bustamante) .	Una	vez	más,	en	un	intento	por		
legitimar	al	nuevo	régimen,	la	coalición	triunfante	accedió	a	convo-
car	a	un	Congreso	Constituyente	a	partir	de	una	nueva	ley	electo-
ral .	La	comisión	que	propuso	la	ley,	afirmó	que	las	leyes	basadas	en	
la	Constitución	de	Cádiz	habían	disfrutado	de	una	gran	aceptación	
entre	la	ciudadanía	de	México	y	denunciaron	los	intentos	de	cul-
par	solamente	a	la	naturaleza	del	pueblo	de	la	joven	nación	de	la	
inestabilidad	política	posterior	a	la	Independencia .	Las	leyes	de	los	
años	1830,	descritas	líneas	arriba,	fueron	exhibidas	como	un	intento	
para	predeterminar	los	resultados	electorales	y	negar	la	voluntad	
popular .	La	legislación	resultante,	que	no	duraría,	retiró	las	restric-
ciones	de	ingreso	al	sufragio	(aunque	se	preservaron	los	requisitos	
de	propiedad	mínimos	para	los	candidatos)	pero	en	otro	sentido,	y	
a	pesar	de	la	retórica	de	los	autores	de	la	legislación,	se	asemejó	a	la	
Ley	Electoral	del	distrito	Federal	de	1830 .22

En	las	elecciones	subsecuentes	de	la	ciudad	de	México	para	la		
Asamblea	 Constituyente	 predominaron	 los	 federalistas	 mode-
rados	 con	 inclinaciones	 sociales .	Ello	hizo	que	 la	prensa	 conser-
vadora	reviviera	 los	antecedentes	de	 los	trastornos	de	finales	de		
la	década	de	1820 .	se	lamentaba	de	que	pronto	volvería	el	gobier-
no	de	los	“léperos”	a	México .	Los	partidarios	de	los	ganadores	res-
pondieron	a	estas	acusaciones	distanciándose	a	sí	mismos	de	las	
tradiciones	radicales	de	los	años	1820 .	señalaron	con	orgullo	que	
en	el	nuevo	Congreso,	Manuel	gómez	Pedraza	era	el	único	liberal	
constituyente	que	se	había	visto	envuelto	en	los	trastornos	popu-
lares	de	1828,	pero	que	él	había	sido	la	víctima,	no	el	instigador,	de	
la	agitación	popular .23

22	Ibid.,	pp .	132-135,	169-170 .
23	Para	un	análisis	en	detalle	de	estos	eventos,	véase	Cecilia	noriega	Elió,	El 

Constituyente de 1842,	México,	unam,	1986;	Michael	P .	Costeloe,	“generals	ver-
sus	Politicians:	santa	Anna	and	the	1842	Congressional	Elections	in	Mexico”,	
en	Bulletin of Latin American Research,	núm .	2,	vol .	8,	1989,	pp .	257-274 .
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Análisis	de	otras	áreas	en	México,	tanto	urbanas	como	rurales,	
sugieren	un	patrón	similar	de	apertura	política	en	los	años	1820,	
seguida	de	un	desencanto	con	la	política	electoral .	En	la	capital	de	
oaxaca	facciones	políticas	rivales,	llamadas	aceites	y	vinagres,	re-
flejaron	muchas	de	las	divisiones	que	caracterizaron	el	conflicto	en	
la	ciudad	de	México,	con	resultados	similares:	contiendas	elec	to	ra-
les	fieramente	competidas,	movilización	popular,	violencia		epi	só-
di	ca,	frustración	con	las	formas	de	interacción	que	terminaban	en	
lucha	partidista	y,	sin	embargo,	poca	paciencia	con	el	pluralismo	
como	una	necesidad	de	la	política	moderna .24	Existe	una	gran	va-
riación	en	la	experiencia	regional	y	local	de	los	pueblos	ru	ra	les	e	in-
dígenas	puesto	que	la	década	de	1820	siguió	siendo	un	periodo	de	
experimentación	política,	en	el	cual	el	proceso	de	for	mar	y	poner	
en	ejecución	reglas	para	definir	cómo	funcionarían	los	municipios	
sufrió	demoras	prolongadas	a	nivel	estatal .	Ello	hi	zo	que	las	comu-
nidades	locales	impugnaran	el	significado	(si	es	que	había	alguno)	
del	nuevo	orden	constitucional,	la	igualdad	y	la	competencia	po-
lítica .	El	intento	de	construir	un	Estado	central	a	mediados	de	los	
años	1830	alteró	dramáticamente	estos	patrones	de	desacuerdo .25

La PersPeCtiVa ComParada

¿Qué	tan	diferente	es	esta	historia	de	los	primeros	procesos	electo-
rales	modernos	de	la	de	otros	lugares?	Al	igual	que	la	mayoría	de	
los	historiadores,	me	inclino	a	privilegiar	los	fines	idiográficos	so-
bre	los	objetivos	nomotéticos	de	mis	colegas	en	las	ciencias	socia-
les,	puesto	que	busco	lo	único,	lo	excepcional,	el	detalle	revelador	

24	guardino,	The Time of Liberty...,	op. cit.,	pp .	156-222 .
25	Además	de	los	trabajos	ya	citados	véase,	por	ejemplo,	para	una	muestra	

reciente,	Michael	t .	ducey,	A Nation of Villages: Riot and Rebellion in the Mexican 
Huasteca, 1750-1850,	tucson,	University	of	Arizona	Press,	2004,	y	Karen	d .	Ca-
plan,	Indigenous Citizens: Local Liberalism in Early National Oaxaca and Yucatán,	
stanford,	stanford	University	Press,	2009 .
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que	distingue	cada	caso	y	cada	momento .26	Más	aún,	un	intercam-
bio	recientemente	publicado	entre	Josep	M .	Colomer	y	J .	samuel	
Valenzuela	ilustra	la	dificultad,	a	pesar	del	enorme	crecimiento	de	
los	estudios	de	historia	electoral	de	la	región,	de	discernir	patro-
nes	que	pudieran	elevarse	al	nivel	de	modelos	convincentes	de	la	
ciencia	social .27	sin	embargo,	mucha	de	la	literatura	reciente	sobre	
las	elecciones	en	Hispanoamérica	 (alguna	de	ella	explícitamente	
comparativa)	sugiere	que	existe	cierto	valor	en	este	 tipo	de	ejer-
cicios,	que	buscan	una	mejor	comprensión	de	lo	que	compartían	
los	 casos	 individuales	al	momento	de	despuntar	 la	modernidad	
política,	tanto	como	en	aquello	que	puede	ser	único	o	inusual	en	
cada	uno	de	ellos .

Los	 estudios	 académicos,	 históricamente	 bien	 fundamenta-
dos,	de	 la	modernización	política	 representan	un	gran	desafío	a	
los	mismos	modelos	 tradicionales	de	ésta,	ya	que	a	menudo	es-
tán	basados	 en	 supuestos	 sobre	 los	 casos	de	Europa	y	 los	Esta-
dos	Unidos	que	de	manera	creciente	han	sido	puestos	en	tela	de	
juicio .	 En	 todos	 estos	 casos,	 los	 enconados	debates	 se	 centraron	
en	la	naturaleza	de	la	ciudadanía	y	en	las	calidades	necesarias	de		
los	ciudadanos .	Los	constructores	del	Estado	ajustaron	los	requi-
sitos	para	el	sufragio	y	los	mecanismos	electorales	para	normar	la	
forma	cómo	la	gente	se	incluía	a	sí	misma	en	el	proceso	político,	
como	votantes,	detentadores	de	cargos	públicos	y,	de	otras	formas,	

26	 éstos	 son	 términos	 acuñados	 por	 el	 filósofo	 kantiano	 Wilhelm	 Win-
delband	para	describir	dos	aproximaciones	distintas	al	conocimiento .	“Idio-
gráfico”,	aquello		concerniente	a	hechos	o	eventos	individuales	y	únicos;	“no-
motético”,	 aque	llo	 referente	al	 estudio	o	descubrimiento	de	 leyes	generales	
científicas .	[n .	del	ed .]

27	Josep	M .	Colomer,	“taming	the	tiger:	Voting	Rights	and	Political	Insta-
bility	in	Latin	America”,	en	Latin American Politics and Society,	núm .	2,	vol .	46,	
verano	de	2004,	pp .	29-58;	J .	samuel	Valenzuela,	“Making	sense	of	suffrage	Ex-
pansion	and	Electoral	Institutions	in	Latin	America:	A	Comment	on	Colomer’s	
‘tiger’”,	en	Latin American Politics and Society,	núm .	2,	vol .	46,	verano	de	2004,	
pp .	59-67;	Josep	M .	Colomer,	“Making	sense	of	a	Model:	A	Response	to	J .	sa-
muel	Valenzuela”,	en	Latin American Politics & Society,	núm .	2,	vol .	46,	verano	
de	2004,	pp .	69-72 .
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como	demandantes	de	derechos	qua	ciudadanos .	Entonces,	las	pes-
quisas	históricas	serias	sobre	las	piedras	de	toque	tradicionales	de	
la	modernidad	política	a	menudo	revelan	que	éstas	son	de	utilería .	
En	el	caso	de	los	Estados	Unidos,	la	investigación	ha	superado	la	
caricatura	Whig	de	una	bienvenida	gradual	a	la	tierra	prometida	
de	la	inclusión	política,	concedida	a	un	número	cada	vez	mayor	de	
ciudadanos .28	En	lugar	de	esto,	los	conflictos	locales,	regionales	y	
nacionales	contribuyeron	a	una	vertiginosa	colección	de	fórmulas	
para	el	sufragio	y	mecanismos	electorales,	así	como	al	flujo	y	re-
flujo	de	la	participación	política .	En	un	influyente	trabajo	reciente,	
sean	Wilentz	ha	sintetizado	este	proceso	de	la	siguiente	forma:	“la	
democracia	en	América	era	el	espectáculo	de	los	americanos	dis-
cutiendo	sobre	la	democracia”,	un	proceso	que	en	última	instancia	
generó	“animadversiones	 tan	profundas	que	sólo	podrían	resol-
verse	con	sangre” .29

La	 Francia	 revolucionaria	 —el	 espectro	 convocado	 por	 los	
conservadores	para	alertar	sobre	las	consecuencias	de	la	adopción	
demasiado	precoz	de	la	política	de	masas	en	México—	ofrece	otro	
caso	interesante	que	vale	la	pena	revisar	con	cierto	detalle .30	Ahí	
los	criterios	para	el	sufragio	y	los	mecanismos	para	votar	cambia-
ron	con	gran	frecuencia,	al	tiempo	que	los	constructores	del	Esta-
do	francés	buscaban	formas	para	reconciliar	la	ciudadanía	revolu-
cionaria	con	un	proceso	electoral	en	el	cual	la	concepción	misma	

28	Whiggish,	 se	 refiere	 a	 una	 visión	 que	 sostiene	 que	 la	 historia	 sigue	 un	
camino	de	inevitable	progreso	y	mejora,	y	que	juzga	al	pasado	en	términos	del	
presente .	[n .	del	ed .]

29	sean	Wilentz,	The Rise of American Democracy: Jefferson to Lincoln,	nueva	
york,	W .W .	norton,	2005,	pp .	xxi,	xxii .

30	 El	 resumen	que	 sigue	 está	 basado	 en	Lynn	Hunt,	Politics, Culture, and 
Class in the French Revolution,	 berkeley,	University	 of	California	 Press,	 1984;	
Malcolm	Crook,	Elections in the French Revolution: An Apprenticeship in Democ-
racy, 1789-1799,	Cambridge,	Cambridge	University	Press,	1996;	William	sewell,	
Jr .,	Work and Revolution in France. The Language of Labor from the Old Regime to 
1848,	Cambridge,	Cambridge	University	Press,	1987	y	Ronald	Aminzade,	Bal-
lots and Barricades: Class Formation and Republican Politics in France, 1830-1871,	
Princeton,	Princeton	University	Press,	1993 .
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de	votar	estaba	todavía	definida	de	manera	ambigua,	en	medio	de	
in	certidumbres	persistentes	sobre	cómo	distinguir	la	elección	libre	
e	individual	del	consenso	corporativo	tradicionalmente	asociado	
con	 las	 decisiones	 políticas	 o	 la	 intimidación	del	 votante	 por	 la	
movilización	social .

Las	distinciones	tempranas	entre	el	universo	más	amplio	de	
aquellos	que	sólo	tenían	derechos	civiles	y	el	universo	más	reduci-
do	de	votantes	elegibles,	seleccionados	no	sólo	debido	a	su	control	
de	la	propiedad	sino	debido	a	la	duración	de	su	residencia	en	un	
lugar,	reflejaron	la	naturaleza	limitada	de	la	participación	popular	
imaginada	durante	 las	 fases	 tempranas	de	 la	Revolución	france-
sa .	Cuando	la	revolución	se	aceleró	la	distinción	entre	ciudadanos	
activos	y	pasivos	desapareció	y	la	franquicia	se	expandió	en	gran	
medida,	pero	las	reformas	más	radicales	no	sobrevivieron	el	fin	de	
la	década .

En	este	periodo,	y	siguiendo	un	patrón	que	recuerda	a	Méxi-
co,	al	tiempo	que	se	desarrollaba	la	interacción	entre	la	soberanía	
popular	y	los	mecanismos	electorales,	ambiciosos	políticos	en	Pa-
rís	se	movilizaron	a	través	de	logias	masónicas .	Conforme	se	desa-
rrollaba	una	conciencia	política	de	masas	en	las	áreas	urbanas	los	
críticos	se	preocupaban	por	la	amenaza	del	gobierno	de	la	chusma .	
A	pesar	de	que	los	procedimientos	y	las	leyes	electorales	fluctua-
ban	con	regularidad,	los	propietarios	generalmente	tuvieron	más	
derechos	políticos	que	otros .	El	experimento	con	el	sufragio	mas-
culino	universal	durante	los	trastornos	revolucionarios	de	1848	no	
duró	mucho	tiempo .	transcurrirían	varias	generaciones	antes	de	
que	se	pusieran	en	vigor	leyes	perdurables	que	incluyeran	el	su-
fragio	masculino	universal .

El	 caso	 francés	 también	 recuerda	 a	México	 en	 términos	 de		
los	patrones	de	la	participación	de	los	votantes .	Las	tendencias	en	
Fran	cia	reflejan	preocupaciones	con	el	sufragio	efectivo	similares	
a	las	de	México .	Por	ejemplo,	al	comienzo	de	la	década	revolucio-
naria	los	votantes	abandonaron	las	urnas	debido	a	la	frustración,	
no	con	algún	resultado	en	particular,	sino	con	la	falta	de	cualquier	
resultado	palpable	de	la	participación .	tanto	en	México	como	en		
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Francia,	 un	 peculiar	 fracaso	 para	 tolerar	 a	 los	 partidos,	 o	 para	
aceptar	la	disputa	pacífica	de	los	intereses,	contribuyó	a	esta	insa-
tisfacción .	Esto	condujo	a	una	situación	paradójica	en	ambos	paí-
ses:	facciones	muy	competitivas	movilizaron	a	las	masas	a	través	
de	medios	legítimos	tales	como	las	elecciones	y	los	mítines	y,	sin	
embargo,	condenaban	un	comportamiento	similar	por	parte	de	sus		
rivales .	Un	discurso	 común	mezclaba	 llamados	 a	 los	 votantes	 a	
evitar	el	faccionalismo	en	la	vida	política	—y	a	buscar	líderes	ca-
rentes	de	ambición	personal	que	legislaran	en	aras	del	bien	de	la	
nación	entera	en	lugar	de	cualquier	interés	particular—	con	acu-
saciones	de	 que	 aquellos	 que	no	 compartieran	 la	 visión	de	uno	
dejaban	de	ser	actores	legítimos	en	el	dominio	público .	El	rechazo	
al	pluralismo	hizo	caer	 la	participación	electoral,	pero	no	redujo	
las	probabilidades	de	que	ocurriera	el	tipo	de	descontento	popular	
más	temido	por	las	élites .

La	rica	literatura	sobre	la	cultura	política	inglesa	también	pre-
senta	algunas	oportunidades	comparativas	fascinantes .	Una	larga	
historia	de	competencia	pública	por	los	cargos,	asociada	con	osci-
laciones	regionales	y	 temporales	de	 la	 franquicia	y	 la	 frecuencia	
de	las	elecciones,	produjo	complejas	tradiciones	de	participación	y	
legitimación .	Mientras	que	para	el	siglo	xVii	sólo	un	número	muy	
limitado	de	hombres	en	relación	con	la	población	total	podía	votar,	
las	 facciones	políticas	comenzaron	a	emplear	 tácticas	de	persua-
sión	y	muchos	pueblos	empezaron	a	manifestar	incipientes	divisio-
nes	partidistas .	Proliferaron	toda	clase	de	rituales	asociados	con	la	
temporada	electoral	que	atraían	a	votantes	y	no	votantes	por	igual:	
procesiones,	solicitudes	de	votos,	ubicación	de	partidarios	y	apa-
sionados	discursos	de	campaña	acompañados	de	música	y	fuegos	
artificiales	rompían	la	rutina	diaria .	Mientras	que	los	candidatos	
invocaban	cotidianamente	un	discurso	mezclado	de	entusiasmo	y	
contención	característico	de	una	sana	comunidad	política,	a	finales	
del	siglo	xVii	y	principios	del	xViii	la	política	partidista	se	tornó	de	
manera	particular	contenciosa .	La	creciente	frecuencia,	intensidad,	
costo	e	impredecibilidad	de	estas	contiendas	dejaba	a	las	élites	de	
todas	las	persuasiones	políticas	exhaustas	y	asustadas,	por	lo	que	
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comenzaron	 a	 hacer	menoscabo	de	 los	 rituales	 de	 participación	
popular,	 de	 tal	 forma	 que	 para	mediados	 del	 siglo	 xViii	mucha	
de	la	tradición	arriba	descrita	se	había	desvanecido .31	Aunque	no	
es	posible	 hacer	 aquí	un	 recuento	de	 la	 inconstante	historia	del	
sufragio	inglés,	ni	siquiera	en	sus	términos	más	generales,	un	he-
cho	destacado	llama	la	atención	de	este	historiador:	considerando	
todo,	en	1833	tal	vez	4 .2	por	ciento	de	la	población	adulta	podía	
votar,	un	porcentaje	menor	al	que	podía	hacerlo	a	comienzos	del	
siglo	xViii .32

En	contraste,	“con	contadas	excepciones,	en	la	mayoría	de	los	
países	de	América	Latina	 la	 idea	de	un	sufragio	extendido	ganó	
terreno	durante	 la	primera	mitad	del	 siglo	xix	 en	un	grado	que	
tiene	pocos	paralelos	en	el	mundo	occidental” .33	Este	precoz	sur-
gimiento	de	una	amplia	franquicia	puede	rastrearse	hasta	la	crisis	
imperial	de	comienzos	del	siglo	xix,	no	sólo	a	causa	de	los	eventos	
de	España,	sino	también	debido	a	las	acciones	tanto	de	las	masas	
como	de	 las	élites	en	 las	Américas .	Por	ende,	 la	Constitución	de	
1812	 reflejó	 no	 sólo	una	filosofía	 política	 prevaleciente;	 también	
hizo	algunas	concesiones	a	la	realidad	de	la	agitación	popular,	con	
la	esperanza	de	que	esas	concesiones	previniesen	futuras	afliccio-
nes .	La	Constitución	dejó	un	 legado	práctico	y	filosófico	a	 la	 si-
guiente	generación,	que	tendría	que	 lidiar	con	el	alegato	de	que	
si	 las	 nuevas	 naciones	 de	América	 promulgaban	 constituciones	
menos	liberales	que	la	de	1812,	que	las	había	regido,	y	le	negaban	

31	J .	H .	Plumb,	The Origins of Political Stability, England, 1675-1725,	boston,	
Houghton	Mifflin,	1967,	pp .	66-98;	J .	H .	Plumb,	“the	growth	of	the	Electorate	
in	England	from	1600	to	1715”,	en	Past and Present,	núm .	45,	noviembre	de	1969,	
p .	92;	Frank	o’gorman,	“Campaign	Rituals	and	Ceremonies:	the	social	Mean-
ing	of	Elections	in	England,	1780-1860”,	en	Past and Present,	núm .	135,	mayo	de	
1992,	pp .	92-93,	103 .

32	 Phillip	Corrigan	y	derek	 sayer,	The Great Arch: English State Formation 
as Cultural Revolution,	 oxford,	 basil	 blackwell,	 1985,	 p .	 148;	 Plumb,	 “the	
growth . . .”,	op. cit.,	p .	111 .

33	Eduardo	Posada-Carbó,	“Elections	before	democracy:	some	Considera-
tions	on	Electoral	History	from	a	Comparative	Approach”,	en	Posada-Carbó,	
Elections...,	op. cit.,	p .	6 .
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a	sus	ciudadanos	ciertos	derechos	que	creían	ya	poseer,	el	nuevo	
orden	sería	insostenible .	El	lenguaje	del	sufragio,	la	organización	
del	espacio	político	y	 las	 instrucciones	para	 la	realización	de	 las	
elecciones	fueron	en	toda	Hispanoamérica	la	plataforma	de	des-
pegue	para	 furiosos	debates	y	 enfrentamientos	que	perdurarían	
mucho	después	del	fin	de	la	presencia	de	la	monarquía	española	
en	el	continente	americano	a	comienzos	de	la	década	de	1820 .	La	
construcción	tanto	de	una	ciudadanía	buena	como	la	pertenencia	
política	a	través	de	las	elecciones	a	nivel	local,	regional	y	nacional	
llegó	a	ser	vista	por	 la	región	entera	como	un	“bien	deseable” .34	
Los	comicios	también	se	convirtieron	en	detonadores	de	la	movili-
zación	popular,	en	tanto	que	las	facciones	se	organizaban	durante	
las	semanas	previas	a	las	elecciones,	el	mismo	día	de	la	elección	y	
después	de	ella,	cuando	se	anunciaban	los	resultados .

En	tanto	que	el	republicanismo	y	las	leyes	comparativamente	
amplias	para	el	sufragio	predominaron	en	el	panorama	de	Hispa-
noamérica	en	su	conjunto	después	de	la	Independencia,	los	por	me-
no	res	variaron	de	región	a	región,	dependiendo	del	papel	de	sem-
pe	ña	do	por	 los	 campesinos,	 las	masas	urbanas	y/o	 las	perso	nas	
de	color	durante	las	décadas	anteriores	a	la	Independencia .	El	con-
flic	to	en	torno	al	lugar	que	ocupaban	las	elecciones	y	la	partici	pa-
ción	política	a	nivel	local,	regional	y	nacional	desempeñó	un	pa	pel	
central	en	el	siguiente	medio	siglo	de	guerra	intestina .	El	fra	ca	so	de	
crear	medios	estables	para	transferir	el	poder	condujo	a	un	expe-
rimento	continuo	con	la	legislación	electoral,	que	compren	día	una	
compleja	matriz	de	variables	 cambiantes,	 incluyendo	 la	 edad,	 el	
estado	civil,	el	servicio	militar,	la	condición	eclesiástica,	el	alfabe-
tismo,	la	naturaleza	del	empleo,	el	ingreso,	la	propiedad,	la	raza	y	
la	etnicidad .	Adicionalmente,	los	mecanismos	electorales	—el	pa-
drón,	los	procedimientos	para	votar,	el	ámbito	de	los	puestos	que	
se	cubrirían	a	 través	de	 la	competencia—	cambiaban	con	mu	cha	

34	Víctor	Peralta	Ruiz	y	Marta	Irurozqui	Victoriano,	Por la concordia, la fusión 
y el unitarismo: Estado y caudillismo en Bolivia, 1825-1880,	Madrid,	Consejo	supe-
rior	de	Investigaciones	Científicas,	2000,	p .	251 .
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frecuencia .	tal	entorno	produjo	comportamientos	políticos	com	ple-
jos	en	un	espacio	donde	la	ley	confluía	con	la	realidad	social .

Entre	 las	 nuevas	naciones	de	Hispanoamérica	 surgieron	di-
ferencias	 cruciales	 en	 la	 cultura	política .	Los	 investigadores	han	
descubierto	una	gran	variación	tanto	de	la	ley	como	de	la	práctica	
a	nivel	nacional,	regional	y	local .	Antes	de	la	mitad	del	siglo	xix	la	
mayoría	de	los	Estados	hispanoamericanos	ya	tenía	alguna	restric-
ción	al	sufragio	en	la	forma	de	requisitos	de	propiedad,	ingreso,	
ocupación	o	alfabetismo .	Con	todo,	como	en	México,	este	umbral	
para	la	participación	consistía	simplemente	en	que	un	varón	adul-
to	tuviera	un	empleo	remunerado .	Los	Estados	que	imponían	un	
ingreso	mínimo	a	menudo	ofrecían	numerosas	lagunas	jurídicas,	
tales	como	exenciones	a	los	veteranos	de	la	guerra	de	Independen-
cia .	otros	pusieron	la	barrera	de	entrada	tan	baja	que	la	mayoría	
de	los	artesanos,	trabajadores	asalariados,	pequeños	comerciantes	
y	mineros,	calificaba .

Aunque	la	amplitud	de	la	franquicia	es	un	indicador	impor-
tante	de	cualquier	proyecto	nacional,	es	claro	que	ésta	es	sólo	una	
faceta	de	 los	complejos	mecanismos	del	gobierno	representativo .	
La	elegibilidad	para	los	cargos	públicos,	la	frecuencia	de	las	elec-
ciones,	el	número	de	cargos	electos	a	nivel	local,	regional	y	nacio-
nal,	incluso	el	empadronamiento	y	los	procedimientos	electorales	
mismos	deben	ser	analizados	todos	en	sus	aspectos	legales	y	prácti-
cos	para	lograr	comprender	de	manera	más	completa	la	naturaleza	
de	la	participación	política	y	sus	variaciones	a	lo	largo	del	tiempo	y	
el	espacio .	Cada	una	de	las	nuevas	naciones	de	América	Latina	ex-
hibió	combinaciones	únicas	de	los	elementos	arriba	mencionados	
que	produjeron	resultados	diversos .35	En	Chile,	por	ejemplo,	con	
escasas	excepciones	a	lo	largo	de	la	mayor	parte	del	siglo	xix,	las	
elecciones	presidenciales,	congresionales	y	municipales	se	llevaron	
a	cabo	en	 intervalos	constantes .	El	proceso	de	empadronamiento	

35	david	bushnell,	“La	evolución	del	principio	representativo,	de	liberal	a	
democrático,	en	latinoamérica	independiente”,	en	Annino,	America Latina...,	op. 
cit.,	vol .	2,	pp .	615-632 .
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resultó	 ser	una	 faceta	 importante	 en	 el	 sistema	 chileno,	 en	 tanto	
que	los	ciudadanos	tenían	que	reconfirmar	su	elegibilidad	antes	de	
cualquier	contienda	electoral	y	al	hacerlo	recibían	sus	credenciales	
para	votar .	A	menudo	las	elecciones	se	volvían	contiendas	entre	fac-
ciones,	 las	cuales	organizaban	mítines,	debatían	en	publicaciones	
partidistas,	distribuían	listas	de	candidatos	y	también	compraban	
credenciales	para	votar	y	 luchaban	por	el	control	de	 las	comisio-
nes	calificadoras .	A	pesar	de	que	los	actores	nacionales	a	menudo	
manipulaban	los	procesos	locales	desde	arriba	y	que	el	escándalo	
era	usual,	los	sectores	populares	urbanos	participaban	en	grandes	
números .	Estas	experiencias	 fueron	contribuciones	 importantes	a	
la	evolución	de	la	política	chilena	durante	el	siglo	xx .36

En	 el	 siglo	 xix	 Colombia	 desarrolló	 una	 tradición	 de	 rivali-
dad	partidista	que	ganó	adeptos	 en	 todas	 las	 clases	 sociales .	La	
participa	ción	electoral	en	bogotá	en	los	años	1820	nunca	pareció	
elevarse	por	encima	de	15	por	ciento	de	 la	población	masculina	
adulta,	en	un	periodo	en	que	Colombia	comenzó	a	desarrollar	un	
sistema	de	partidos	relativamente	estable .	Para	mediados	del	siglo	
xix	habían	surgido	dos	facciones	políticas	que	sobrevivirían	hasta	
el	siglo	xx .	Estas	facciones,	en	su	búsqueda	del	poder	político,	ne-
gociaron	con	elementos	urbanos	no	elitistas,	como	los	artesanos,	y	
ofrecieron	una	plataforma	para	que	las	clases	populares	se	unieran	
y	dieran	forma	a	las	alianzas	políticas	y	a	sus	resultados .37

Aunque	en	Chile	y	Colombia	estas	prácticas	tempranas	ofre-
cieron	una	vía	importante	para	la	construcción	de	una	ciudadanía	
activa	 y	para	 echar	 los	 cimientos	de	una	política	 electoral	 com-
petitiva,	 otros	 Estados	 sudamericanos	 experimentaron	 resulta-
dos	distintos .	Un	 asunto	 histórico	 central	 para	 la	Argentina	 fue	

36	J .	samuel	Valenzuela,	“building	Aspects	of	democracy	before	demo	cracy:	
Electoral	Practices	in	nineteenth-Century	Chile”,	en	Posada-Carbó,	Elections...,	
op. cit.,	pp .	223-258 .

37	Malcolm	deas,	“the	Role	of	the	Church,	the	Army	and	the	Police	in	Co-
lombian	Elections,	c .	1850-1930”,	en	Posada-Carbó,	Elections...,	op. cit.,	pp .	163-
180;	david	sowell,	The Early Colombian Labor Movement: Artisans and Politics in 
Bogotá, 1832-1919,	Filadelfia,	temple	University	Press,	1992 .
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el	contraste	entre	la	franquicia	más	amplia	de	las	Américas	y	una	
baja	participación	electoral	a	lo	largo	del	siglo	xix .	La	Constitución	
de	1821	de	la	provincia	de	buenos	Aires	contenía	una	disposición	
simple	y	precoz	que	establecía	el	sufragio	universal	masculino,	la	
cual	sirvió	como	parámetro	para,	al	menos,	otras	tres	provincias	
de	Argentina .	Más	tarde,	las	restricciones	mínimas	de	índole	pro-
fesional	o	educativa	fueron	apenas	barreras	de	entrada	simbólicas	
a	la	población .	Mientras	que	miembros	de	las	clases	populares	estu-
vieron	representados	en	el	pequeño	número	de	votantes	organiza-
dos	y	utilizados	por	las	bien	aceitadas	maquinarias	políticas,	el	vo-
tar	“no	parecía	llevar	a	ningún	lugar”,	así	que	pocos	“consideraron	
el	votar	como	un	privilegio	o	como	un	medio	de	ejercer	influencia	
directa	 sobre	 las	 autoridades” .	 otras	 prácticas	 para	 representar		
las	 exigencias	 de	 manera	 más	 efectiva	 se	 desarrollaron	 al	 lado		
de	las	maquinarias	políticas	como	el	espacio	de	mediación	entre	la	
sociedad	civil	y	el	poder	político .38

Una	rica	historiografía	sobre	estos	temas	ha	sido	también	de-
sarrollada	para	los	Andes .	En	el	caso	de	bolivia,	Marta	Irurozqui	
Victoriano	ha	demostrado	 la	 importancia	 de	 las	 persistentes	 lu-
chas	en	torno	a	la	mecánica	de	la	participación	—cómo	se	emitirán	
los	votos,	quién	supervisará	las	mesas,	quién	distribuirá	las	bole-
tas—	al	tiempo	que	los	legisladores	perseguían	el	elusivo	sueño	de	
perfeccionar	las	leyes	electorales,	y	así	lograr	que	el	país	se	librara	
de	sus	persistentes	tribulaciones	políticas .39	En	el	Perú,	investiga-
dores	como	Cristobal	Aljovín	de	Losada	y	sinesio	López	afirman	
que	“los	procesos	eleccionarios	han	jugado	un	rol	fundamental	en	
la	configuración	de	la	vida	política	y	social	del	país” .40	Como	en	el	

38	Paula	Alonso,	“Voting	in	buenos	Aires,	Argentina,	before	1912”,	en	Posa-
da-Carbó,	Elections...,	op. cit.,	pp .	181-200;	Hilda	sábato,	“Citizenship,	Political	
Participation	and	the	Formation	of	the	Public	sphere	in	buenos	Aires,	1850s-
1880s”,	en	Past and Present,	núm .	136,	1992,	pp .	139-163 .

39	Marta	 Irurozqui	Victoriano,	“A bala, piedra y palo”. La construcción de la 
ciudadanía política en Bolivia, 1826-1952,	sevilla,	diputación	de	sevilla,	2000 .

40	Cristóbal	Aljovín	de	Losada	y	sinesio	López,	“Introducción”,	en	Cristóbal	
Aljovín	de	Losada	y	sinesio	López	(coords .),	Historia de las elecciones en el Perú. 
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resto	de	la	región,	las	fuentes	para	hacer	un	examen	cuidadoso	de	
las	elecciones	bajo	la	Constitución	de	Cádiz	son	difíciles	de	hallar	
y	a	menudo	son	opacas,	pero	parece	que	dependiendo	de	lo	que	
se	percibía	estaba	en	juego	—por	ejemplo,	elecciones	municipales	
versus	elecciones	imperiales—	se	manifestaron	diferentes	patrones	
de	participación,	así	que	uno	debe	ser	precavido	al	hacer	genera-
lizaciones	sobre	el	grado	de	compromiso	o	indiferencia	hacia	las	
elecciones	por	parte	de	diferentes	grupos .41

después	de	la	Independencia	los	cargos	aún	se	ganaban	a	tra-
vés	de	elecciones	indirectas .	éste	era	un	proceso	que	a	menudo	im-
plicaba	negociaciones	de	 la	 élite	 local	 respecto	 a	 la	 selección	de	
candidatos	 y	 suplentes,	 con	 escasa	 actividad	 de	 campaña	 antes		
de	las	elecciones .	sin	embargo,	durante	la	república	temprana	las	
reglas	para	el	sufragio	estuvieron	redactadas	de	tal	manera	que	le	
otorgaban	el	voto	a	muchos	artesanos	y	pequeños	granjeros .	A	los	
mestizos	e	indígenas	que	cumplieran	con	el	resto	de	los	requisitos	
de	ciudadanía	se	les	exentaba	de	la	condición	de	alfabetismo .	Las	
primeras	décadas	después	de	la	Independencia	estuvieron	salpi-
cadas	de	informes	sobre	movilizaciones	populares,	incluidos	mo-
tines	y	amenazas	de	motín,	durante	las	varias	etapas	del	proceso	
electoral .	Los	liberales	reformistas	de	mediados	de	siglo	enfrenta-
ron	un	dilema	similar:	el	apelar	a	las	masas	por	medio	de	procesos	
electorales	más	incluyentes	significaba,	potencialmente,	perder	el	
control	de	esos	procesos .42

de	un	extremo	a	otro	de	la	región,	al	tiempo	que	surgían	Esta-
dos-nación	estables	y	ostensiblemente	liberales,	las	leyes	electorales	

Estudios sobre el gobierno representativo,	Lima,	 Instituto	de	Estudios	Peruanos,	
2005,	p .	9 .

41	Francisco	núñez,	“La	participación	electoral	 indígena	bajo	 la	Constitu-
ción	de	Cádiz	(1812-1814)”,	op. cit .

42	sarah	C .	Chambers,	From Subjects to Citizens: Honor, Gender, and Politics in 
Arequipa, Peru, 1780-1854,	University	Park,	Pennsylvania	state	University	Press,	
1999;	Vincent	C .	Peloso,	“Liberals,	Electoral	Reform,	and	the	Popular	Vote	in	
Mid-nineteenth-Century	Peru”,	en	Vincent	C .	Peloso	y	barbara	A .	tenenbaum	
(coords .),	Liberals, Politics and Power: State Formation in Nineteenth-Century Latin 
America,	Athens,	gA,	the	University	of	georgia	Press,	1996,	pp .	186-211 .
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y	las	prácticas	se	movieron	en	direcciones	opuestas .	Mientras	que	la	
ley	declaraba	el	sufragio	universal	masculino	en	algunos	paí	ses,	en	
otros	 persistieron	 restricciones	 socioeconómicas	 y	de	 alfabetismo	
hasta	bien	entrado	el	siglo	xx .	de	esta	manera,	aunque	los	regíme-
nes	que	surgieron	entre	la	década	de	1870	y	la	primera	guerra	mun-
dial	 son	 conocidos	 generalmente	 como	 “repúblicas	 oligárquicas”	
por	su	supuesta	adhesión	a	formas	de	gobierno	representativo	que	
atendían	casi	exclusivamente	 los	 intereses	de	 las	élites,	dicha	eti-
que	ta	esconde	variaciones	significativas	en	las	leyes	y	en	la	práctica .

a manera de ConCLusión

Aunque	 incompleta,	 esta	breve	 revisión	general	ayuda	a	aclarar	
el	papel	de	las	elecciones	en	México	durante	el	siglo	xx .	Los	datos	
sugieren	que	la	participación	electoral	a	veces	fue	sólida;	tanto	las	
masas	urbanas	 como	 la	población	 rural	 se	movilizaban	durante		
las	elecciones	municipales	y	nacionales .	Una	perspectiva	compara-
da	también	pone	en	duda	las	respuestas	superficiales	a	la	pregun-
ta:	¿qué	significaba	el	sufragio	efectivo?	Las	elecciones	municipa-
les	y	congresionales	fueron	esporádicamente	competitivas	y	como	
resultado	los	puestos	cambiaban	de	manos	de	una	facción	a	otra .		
La	 presencia	 de	 estas	 facciones	 altamente	 polarizadas	 ayudó	 a	
crear	una	cultura	electoral	vibrante	y	a	veces	violenta .	Una	defi-
nición	flexible	de	la	elegibilidad	para	votar	e	imprecisos	mecanis-
mos	electorales	ofrecieron	tanto	oportunidades	para	la	partici	pa-
ción	 elec	toral,	 como	 estrategias	 particulares	 que	 se	 encontraban	
ausentes	en	otros	contextos .	Los	intentos	para	refinar	esos	meca-
nismos	electorales	y	para	purificar	el	proceso	político	se	ataron	a	
conflictos	faccionales	más	amplios .	Ello	hizo	dudosos	los	llamados	
a	la	reforma	electoral .	Al	mismo	tiempo,	los	mexicanos	aprendie-
ron,	como	sus	contrapartes	en	otros	países,	que	la	extensión	de	la		
franquicia	por	sí	misma	es	solamente	un	componente	de	la	sobera-
nía	popular	efectiva .	El	resultado	de	esto	fue	que	en	México	el	su-
fragio	perdió	gran	parte	de	su	vigencia	en	 las	 transacciones	que	
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defi	nen	la	relación	entre	los	ciudadanos	y	el	Estado .	Los	ciudada	nos	
se	alejaron	de	las	urnas	por	lo	menos	tanto	como	fueron	alejados	de	
ellas	por	las	leyes	más	restrictivas	de	las	élites	reformadoras .

Más	 aún,	 nunca	debemos	perder	de	 vista	 las	 características	
políticas	primarias	de	esta	época .	sólo	entre	1837	y	1841	hubo	más	
de	 80	 pronunciamientos .	 Entre	mediados	 de	 los	 años	 1830	 y	 la	
mitad	de	los	1850,	México	tuvo	más	de	30	presidentes,	los	cuales	
duraron	menos	de	un	año	en	el	cargo	en	promedio .	Aunque	 los	
residentes	de	la	capital	estaban	convencidos	de	la	ineficacia	de	la	
urna	 electoral,	 siguieron	manifestando	 sus	 opiniones	 políticas	 a	
través	de	otras	acciones .	Los	motines	hicieron	presa	de	la	capital	
en	1838,	1841,	1844	y	1847	al	igual	que	en	1849 .	Las	devaluaciones	
de	la	moneda	de	cobre	sacaron	a	multitudes	enardecidas	a	las	ca-
lles .	Manifestantes	periódicamente	llenaban	la	Cámara	de	diputa-
dos .	Un	grupo	estentóreo	se	desbordó	por	las	calles	de	la	ciudad	
para	unirse	a	un	levantamiento	que	sacó	a	santa	Anna	del	poder .	
La	resistencia	popular	se	concentró	en	los	tejados	de	la	capital	y	
desafió	a	su	propio	gobierno	al	hostigar	a	las	fuerzas	de	ocupación	
del	ejército	de	los	Estados	Unidos .

En	vista	de	la	discusión	precedente,	el	lector	no	se	sorprenderá	
de	que	la	constante	reimaginación	y	renegociación	de	la	soberanía	
popular	no	fuera	coto	exclusivo	de	las	élites	de	la	nación .	tampoco	
debería	venir	como	una	sorpresa	que	el	desencanto	con	la	eficacia	
de	los	primeros	regímenes	electorales	se	extendiera	a	lo	largo	y	an-
cho	de	los	espectros	político	y	socioeconómico .	Con	todo,	aquí	no	
hay	correlaciones	simples .	Así	pues,	las	elecciones	podían	adquirir	
un	mayor	o	menor	significado	dependiendo	de	un	ritmo	difícil	de	
aprehender:	sufragio	efectivo	en	un	momento,	quimera	fraudulenta	
en	otro .	En	algunas	ocasiones	unas	élites	políticas	podían	lamentar-
se	de	que	las	masas	estuvieran	fuera	de	control	y	luego,	en	cuestión	
de	meses,	otras	con	proclividades	políticas	similares,	podían	refun-
fuñar	que	la	plebe	ignorante	carecía	del	interés	para	ejercer	los	dere-
chos	que	los	líderes	políticos	tanto	se	habían	esforzado	en	ase	gu	rar-
les .	Los	factores	que	parecen	haber	contribuido	a	este	flujo	y	reflujo	
electoral	incluyen	el	entorno	político	en	su	conjunto,	el	in	te	rés	de	las	
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varias	facciones	en	emplear	el	proceso	electoral	como	un	medio	para	
luchar	por	el	poder,	el	cargo	en	disputa	y	la	evaluación,	tanto	de	las	
masas	como	de	las	élites,	de	la	eficacia	del	proceso	electoral .	En	otras	
palabras,	las	elecciones	en	México,	como	en	otros	luga	res,	se	daban	
en	momentos	en	 los	que	 la	compleja	 interacción	entre	 las	maqui-
naciones	de	la	élite,	las	acciones	de	los	intermediarios	y	las	aspira-
ciones	populares	produjo	una	movilización	política	 impredecible .	
La	integración	de	esta	“oportunidad	política”,	una	entre	muchas,	al	
análisis	del	“repertorio	de	la	disputa”	del	siglo	xix	ha	enriquecido	
grandemente	nuestra	comprensión	del	proceso	de	construcción	na-
cional	y	estatal	en	México .43	Así	que	nettie	Lee	benson	estaba	en	lo	
correcto .	¿Hubo	alguna	vez	duda	de	ello?	sólo	nos	tomó	un	montón	
de	tiempo	ponernos	al	corriente	de	su	perspicacia .

[traducción	de	José	Antonio	Aguilar	Rivera]

43	Para	un	análisis	de	los	conceptos	“oportunidad	política”	y	“repertorio	de	
la	disputa”,	véase	doug	McAdam,	John	d .	McCarthy	y	Mayer	n .	Zald,	“In-
troduction”,	en	doug	McAdam,	John	d .	McCarthy	y	Mayer	n .	Zald	(coords .),	
Comparative Perspectives on Social Movements: Political Opportunities, Mobilizing 
Structures, and Cultural Framings,	 Cambridge,	 Cambridge	 University	 Press,	
1996,	pp .	1-22 .

LAS ELECCIONES ok 1 oct.indd   54 01/10/10   02:52 p.m.



55

Los tránsitos de la representación política 
en México, 1821-18571

israeL arroyo

El	estudio	de	toda	representación	política	no	comienza	ni	termina	
con	 la	 referencia	a	 los	 tratadistas	 liberales	 (Locke,	Montesquieu,	
bentham,	Paine	o	Constant) .	Los	“principios”	y	fundamentos	del	
gobierno	 representativo	 se	 remiten,	 cuando	menos,	 a	 la	 antigua	
gre	cia	(Platón	y	Aristóteles)	y	su	recorrido	histórico	en	el	Medievo,	
las	repúblicas	antiguas	renacentistas	y	los	diseños	ideales	y	prácti-
cos	de	las	monarquías	“parlamentarias”	y	las	repúblicas	de	los	si-
glos	xViii	y	xix	(Montesquieu,	Hamilton,	burke,	guizot	y	Mill) .	En	
dicho	recorrido	jugó	un	papel	central	el	valor	relativo	de	la	“ley”,		
la	elección	“popular”	de	los	“mejores”,	la	rotación	de	los	car	gos	y	la		
suerte	política;	pero	también	las	“representaciones”	vitalicias,	por	
“designación”	y	de	signo	“irregular” .	Probablemente,	bernan	Ma-
nin	sea	el	autor	contemporáneo	que	mejor	ha	dado	cuenta	de	este	
entramado	de	momentos	de	la	representación	política .2

Por	otra	parte,	debemos	al	debate	Hans	Kelsen-Carl	schmitt	
una	 caracterización	“genérica”	 entre	 representación	de	“antiguo	
régimen”	y	representación	“moderna” .3	En	opinión	de	Kelsen,	la	
re	presentación	de	antiguo	régimen	se	configuró	a	partir	de	tres	ras-
gos	principales:	una	representación	de	tipo	estamental,	mandato	

1	Este	texto	forma	parte	de	un	trabajo	más	amplio	sobre	las	formas	de	go-
bierno,	la	representación	política	y	la	ciudadanía	en	México	(en	prensa) .

2	 bernard	Manin,	The Principles of Representative Government,	 Cambridge,	
Cambridge	University	Press,	1997 .

3	Hans	Kelsen,	Valor y esencia de la democracia,	Madrid,	Ediciones	guadarra-
ma,	1977;	Carl	schmitt,	Sobre el parlamentarismo,	Madrid,	tecnos,	1996 .
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imperativo	a	los	“sectores”	o	“clases”	con	representación	y	un	fun-
cionamiento	irregular	y	consultivo	de	los	cuerpos	representativos .	
se	infiere	que	Kelsen	sintetizó	el	modo	de	operación	de	las	Cor-
tes	en	España,	las	dietas	en	Alemania	y	los	Estados	generales	en	
Francia .	En	contraste,	el	mundo	“moderno”	contendría	en	su	ha-
ber	representaciones	electivas	y	periódicas,	representantes	libres	e	
independientes	(burke)	y	representaciones	que	debían	tomar	sus	
decisiones	mediante	el	“debate	público”	(schmitt) .	

tanto	 schmitt	—en	 otro	 estudio—	 como	Manin	 no	 parecen	
estar	de	acuerdo	con	esta	manera	de	ver	las	cosas .4	se	desprende,	
a	pesar	de	sus	diferentes	perspectivas	de	trabajo,	que	la	división	
entre	antiguo	régimen	y	lo	moderno	tiende	a	simplificar	la	querella	
por	las	formas	de	gobierno	y	los	principios	de	los	gobiernos	repre-
sentativos .	Lo	que	realmente	ocurrió,	según	los	espacios	y	periodos	
concretos	de	que	se	trate,	fue	la	construcción	de	formas	híbridas	en	
la	historia	 (una	monarquía	parlamentaria	 contiene,	por	 ejemplo,	
un	componente	vitalicio	y	hereditario	en	el	monarca	y	otro	elec	tivo	
y	 periódico	 en	 el	 parlamento) .	 En	 el	 espacio	 his	panoamericano,	
François-xavier	guerra	fue	el	principal	impulsor,	a	partir	de	la	in-
fluencia	de	tocqueville,	de	este	enfoque	dicotómico .5

sin	embargo,	no	partiré	de	esta	premisa .	El	antagonismo	entre	
antiguo	régimen	y	modernidad	tiende	a	reducir	la	“naturaleza”	hí-
bri	da	de	las	representaciones	históricas .	de	ahí	que	prefiera	hablar	
de	continuidades	y	rupturas	en	los	principios	y	fundamentos	de	la	
representación	política	mexicana .	Una	ventaja	adicional	de	este	pun-
to	de	partida	es	la	recuperación	de	los	lenguajes	políticos,	con	ma-

4	Carl	schmitt,	Teoría de la constitución,	Madrid,	Alianza	Editorial,	1982;	Ma-
nin,	The Principles...,	op. cit.

5	Cabe	matizar	que	guerra	no	siempre	fue	el	mismo .	En	México: del Antiguo 
Régimen a la Revolución	aparece	con	mayor	claridad	la	dicotomía	entre	antiguo	
régimen	y	modernidad .	En	contraste,	en	Modernidad e independencias	se	advierte	
un	guerra	con	mayor	flexibilidad	en	el	uso	de	las	categorías	de	lo	moderno	y	el	
antiguo	régimen .	Incluso,	llegó	hablar	de	formas	intermedias	de	representación	
en	la	España	de	1809-1810 .	François-xavier	guerra,	México: del Antiguo Régimen 
a la Revolución,	ts .	I-II,	México,	FCe,	1988 .	del	mismo	autor,	Modernidad e indepen-
dencias. Ensayos sobre las revoluciones hispánicas,	México,	FCe/maPre,	1993 .
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yor	“flexibilidad”	conceptual,	de	cada	época .	La	idea	no	es	cons	truir	
fórceps	conceptuales,	con	el	objeto	de	prejuzgar	o	“regañar”	a	los	
actores	políticos	como	“premodernos”	o	modernos,	sino	averiguar	
qué	fue	lo	que	adoptaron,	adaptaron	e	innovaron	en	el	tiempo .

El	 estudio	de	 la	 representación	política	del	México	decimo-
nónico	 requiere,	 como	mínimo,	el	análisis	de	cuatro	grandes	di-
mensiones:	la	tensión	entre	mandato	imperativo	frente	a	la	repre-
sentación	libre	e	independiente	(en	el	lenguaje	de	la	época,	implicó	
el	paso	de	la	representación	por	“instrucciones”	al	que	se	ejerció	con		
“poderes	amplísimos”);	 los	requisitos	de	entrada,	que	generaron	
diversos	 “mo	de	los”	 de	 representación,	 lejos	 de	 los	 paradigmas	
censitarios	(“mo	do	honesto	de	vivir”,	renta	anual	y	el	fiscal);	 las	
diversas	alternativas	de	representación	federal	(el	voto	por	dipu-
taciones,	referente	alterno	al	senado	estadunidense);	y	el	asunto	de	
las	divisiones	elec	to	ra	les .6	Por	razones	de	espacio,	sólo	desarrolla-
ré	la	última	dimensión .

La	 reflexión	sobre	 las	divisiones	electorales	está	 relacionada	
con	dos	problemas	torales	de	la	representación .	Primero	que	nada,	
sin	división	geopolítica	no	es	posible	representación	política	algu-
na .	Luego	es	necesario	discutir	 las	bases	sobre	 las	que	se	edifica	
dicha	definición .	Me	concentraré	en	el	paso	del	criterio	territorial	
al	que	privilegia	la	población .7	La	aproximación	a	este	tránsito,	asi-

6	Para	profundizar	respecto	del	voto	por	diputaciones,	puede	consultarse	
mi	estudio	“Representación	política	y	 federalismo	vernáculo,	1824-1857”,	en	
Metapolítica,	núm .	37,	vol .	8,	septiembre-octubre	de	2004 .

7	Cuando	no	hay	“mano	negra”,	la	conformación	de	los	distritos	contem-
poráneos	es	un	asunto	técnico .	El	criterio	fundamental	es	la	población;	pero	la	
extensión	geográfica	juega	un	papel	compensatorio	y	de	equilibrio,	que	siem-
pre	debe	tomarse	en	cuenta	en	los	estudios	técnicos	de	distribución	distrital .	
La	razón	es	muy	simple .	En	distritos	urbanos	—con	una	población	altamente	
concentrada—	sólo	se	tiene	que	preservar	cierta	coherencia	geográfica	y	es	más	
fácil	lograr	una	distribución	equitativa	de	los	mismos .	sin	embargo,	la	situa-
ción	cambia	en	los	distritos	“rurales” .	En	estos	últimos,	la	población	tiende	a	
dispersarse .	Por	lo	tanto,	la	única	manera	de	construir	un	distrito	equilibrado	
es	ampliando	los	límites	territoriales .	de	cualquier	manera,	en	este	tipo	de	dis-
tritos	la	distribución	por	población	tiende	a	ser	menor	que	en	los	urbanos .	A	
cambio,	pueden	ser	más	grandes	territorialmente .
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mismo,	me	permitirá	mostrar	tanto	el	peso	político	de	las	“regio-
nes”	en	las	representaciones	generales	como	en	los	ámbitos	locales .	
El	 segundo	problema	alude	al	origen	de	 los	distritos	 electorales	
uninominales .	Aquí	lo	principal	es	explicar	cómo	se	dio	el	tránsito	
de	los	“partidos”	—entendidos	en	su	acepción	geopolítica	y	no	en	
la	de	“agrupación	política”—	a	los	distritos,	que	delimitan	lo	que	
hoy	se	conoce	como	la	representación	de	mayoría	relativa .

diVisión geoPoLítiCa

Para	delimitar	las	divisiones	electorales	del	siglo	xix	mexicano	ha-
bría	 que	 transportarse,	 cuando	menos,	 al	 siglo	 xViii .	 Con	 las	 re-
formas	borbónicas,	se	dio	vida	a	una	redistribución	“geográfica”	
(virreinatos,	 capitanías	 generales,	 intendencias,	 provincias)	 y	 de	
“partidos”	peculiares .8	sin	embargo,	dicha	redistribución	no	tuvo	
efectos	electorales,	sino	más	bien	de	orden	político	administrativo	
(fiscalidad	real,	organización	comunal	de	las	repúblicas	de	indios)	
y/o	eclesiástico .	El	tránsito	a	lo	electoral	tiene	una	fecha	crucial	en	
México:	 el	 constitucionalismo	 hispánico	 de	 1812 .	 La	 reorganiza-
ción	geopolítica	partió	de	lo	preexistente;	pero,	al	unísono,	surgie-
ron	allí	 las	bases	para	conformar	las	nuevas	formas	de	represen-
tación	política	del	Imperio	español .	En	la	cúspide	de	estos	cambios	
“institucionales”	ocurrió	el	tránsito	de	una	monarquía	absoluta	a	
otra	de	tipo	constitucional .	no	obstante,	lo	que	me	interesa	resaltar	
aquí	es	algo	más	puntual	en	la	relación	entre	la	representación	po-
lítica	y	sus	divisiones	electorales:	el	paso	o	el	antagonismo	entre	los	
criterios	territoriales	y	los	de	tipo	poblacional .	Antes	del	constitu-
cionalismo	gaditano,	lo	que	predominó	en	el	Imperio	español	fue	
una	ordenanza	territorial .	Esto	explica	por	qué	importaba	poco	el	

8	Hira	de	gortari	Rabiela,	“La	organización	política	territorial .	de	la	nueva	
España	a	la	primera	república	territorial,	1786-1827”,	en	Josefina	Zoraida	Váz-
quez	(coord .),	El establecimiento del federalismo en México (1821-1827),	México,	El	
Colegio	de	México,	2003 .
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tamaño	de	la	población,	para	conformar	las	distintas	formas	de	re-
presentación	hispánicas	(Cortes	en	la	metrópoli,	y	procuradores	en	
ultramar) .9	se	acostumbraba,	además,	que	 los	cargos	fueran	fijos	
y	de	acuerdo	con	presupuestos	geográficos	y	de	orden	jerárquico	
estamental .	A	partir	de	la	Constitución	de	Cádiz,	el	criterio	sustan-
tivo	para	definir	la	representación	de	Cortes	fue	la	población .

desde	 luego,	 esta	división	de	 los	principios	de	 la	 represen-
tación	resulta	esquemática	y	no	necesariamente	precisa	en	todos	
los	ámbitos	y	espacios	históricos	del	periodo	referido .	En	el	siglo	
xViii,	verbigracia,	se	dio	origen	a	un	nuevo	tipo	de	representación	
política	—el	 senado	 estadunidense—	edificado	 sobre	 la	 base	de	
principios	enteramente	 territoriales .	Lo	que	hizo	diferente	al	 se-
nado	 romano	del	 senado	 estadunidense	 fue	 el	 carácter	 electivo,	
periódico,	“popular”	e	igualitario	del	segundo .	A	pesar	de	ello,	el	
paso	entre	una	representación	de	predominio	territorial	a	otra	por	
población	fue	universal	en	la	integración	de	las	cámaras	bajas	(los	
Estados	Unidos,	desde	un	inicio,	no	fue	la	excepción	a	la	regla) .

La	nueva	España	y,	posteriormente,	el	México	independiente	
vivieron	los	dos	modos	de	división	electoral	referidos .	En	1809,	la	
Junta	Central	de	sevilla	invitó	a	las	distintas	regiones	de	ultramar	
a	formar	parte	del	organismo .	En	lo	particular,	los	novohispanos	
movilizaron	14	ciudades	de	provincia	para	nombrar	un	solo	vocal	
del	virreinato .10	En	1810,	el	Consejo	de	Regencia	—a	partir	de	la	re-
forma	de	la	convocatoria	elaborada	por	la	propia	Junta	Central—	
convocó	a	Cortes	constituyentes .	La	propuesta	final	distinguió	dos	
formas	de	elección	y	representación	política:	la	de	la	metrópoli	y	la	
de	ultramar .	El	primer	sistema	fue	electivo,	indirecto	y	por	pobla-

9	El	mejor	estudio	sobre	 las	Cortes	españolas	antes	de	1812	es	de	Miguel	
Artola,	La	monarquía de España,	Madrid,	Alianza	Editorial,	1999 .	Respecto	del	
“modelo”	alterno	de	representación	de	ultramar	—los	procuradores—	consúl-
tese	Marcello	Carmagnani,	El otro Occidente. América Latina desde la invasión eu-
ropea hasta la globalización,	México,	El	Colegio	de	México/Fideicomiso	Historia	
de	las	Américas/FCe,	2004 .

10	Alfredo	ávila,	En nombre de la nación. La formación del gobierno representati-
vo en México,	México,	taurus/Cide,	2002,	pp .	82-90,	306-307 .
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ción	—un	diputado	por	50	000	almas	o	sobrante	de	25	000—	con	al-
gunas	excepciones	de	consideración .11	El	segundo	acogió	el	mismo	
procedimiento	de	1809	y	un	sistema	de	agregación	de	provincias	
modificado .12	Esto	es	lo	que	permitió	que	el	conjunto	de	diputados	
americanos,	los	que	firmaron	la	Constitución	de	Cádiz,	no	pasara	
de	45 .13	El	contraste,	según	teresa	de	Mier,	fue	notable .	La	pobla-
ción	de	ultramar	era	de	alrededor	de	15	000	000	—contando	Filipi-
nas—	de	“almas”;	mientras	la	Península	no	rebasaba	los	10	500	000	
habitantes .14

Charles	berry	narra	que	los	americanos	fueron	convocados	a	
tres	elecciones	más	de	Cortes	—en	calidad	de	representantes	ordi-
narios—	entre	1812	y	1822 .15	En	todas	ellas	se	uniformó	el	carácter	
electivo	y	“popular”	de	 los	diputados	en	ambos	continentes .	sin	
embargo,	el	principio	de	agregación	de	provincias	se	mantuvo	para	
ultramar	en	el	orden	 local .	Me	explico	mejor:	 la	Constitución	de	
Cádiz	y	las	“instrucciones”	electorales	a	ultramar	quebrantaron	el	
principio	 territorial	de	 la	 representación	a	Cortes	ordinarias .	Los	
diputados	 americanos,	 al	 igual	 que	 los	 peninsulares,	 fueron	 ele-
gidos	 con	 el	 criterio	 por	 población,	 a	 razón	de	 70	000	 habitantes		
por	diputado .	de	esta	manera,	la	nueva	España	eligió	a	42	dipu-
tados	propietarios	y	ocho	suplentes	en	la	legislatura	1813-1814;	61	
nombres	en	1821;	y	63	para	1822 .16	La	acotación	a	la	representación	
americana	se	gestó	mediante	otros	mecanismos:	el	artificio	cons-

11	Por	ejemplo,	que	deberían	tener	representación	las	ciudades	con	voto	en	
las	antiguas	Cortes	y	las	juntas	insurgentes .	Ibid.,	p .	91 .

12	Charles	R .	berry,	“the	Election	of	the	Mexican	deputies	to	spanish	Cor-
tes,	1810-1822”,	en	nettie	Lee	benson,	Mexican and the Spanish Cortes, 1810-1822: 
Eight Essays,	san	Antonio,	University	of	texas	Press,	1966,	p .	16 .

13	Manuel	Ferrer	Muñoz,	La Constitución de Cádiz y su aplicación en la Nueva 
España,	México,	unam,	1993,	p .	214 .

14	servando	teresa	de	Mier,	Historia de la revolución de Nueva España, antigua-
mente Anáhuac, o verdadero origen y causas de ella con la relación de sus progresos 
hasta el presente año de 1813,	t .	II,	México,	Cámara	de	diputados	del	Congreso	
de	la	Unión,	1932,	p .	247 .

15	berry,	“the	Election . . .”,	art .	cit .,	pp .	10-42 .
16	El	estudio	de	berry	es	tan	detallado	que	puede	verse	la	distribución	terri-

torial	de	diputados	por	provincia .	Ibid.,	pp .	16,	24-26,	34-39 .
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titucional	de	 las	castas	que	no	contaban	como	personas;	 las	con-
vocatorias	 diferidas	 a	 ultramar	 y	 la	 consecutiva	 designación	 de	
suplentes	en	una	proporción	acotada;	y	 la	utilización	de	un	cen-
so	atrasado,	el	de	Revillagigedo	de	1793,	que	restringía	el	tamaño	
real	de	la	población .17	En	cambio,	las	representaciones	locales	—las	
dipu	taciones	provinciales—	sí	fueron	de	orden	territorial .	se	man-
tuvo	el	principio	de	agregación	de	provincias	y	diputaciones	fijas,	
que	describe	adecuadamente	el	libro	clásico	de	benson .18	sólo	hasta	
el	decreto	de	Cortes	del	8	mayo	de	1820	flexibilizaron	el	criterio,	
pero	ya	era	demasiado	tarde .19	La	movilización	iturbidista	fue	más	
rápida	y	eficiente	que	la	política	reformista	de	la	Península .

En	resumen,	la	representación	política	de	la	nueva	España,	en-
tre	1810	y	1821,	vivió	en	carne	propia	una	dualidad:	acceso	a	una	re-
presentación	general	por	población	y	a	otra	local,	de	tipo	te	rritorial .	
El	 precedente	no	 sería	 olvidado	 a	 la	 hora	de	discutir	 la	primera	
convocatoria	a	“Cortes”	de	México .	En	este	momento	sobresalieron	
tres	proyectos	de	 convocatorias	distintos .	 sea	 suficiente	 recordar	
que	la	convocatoria	de	la	Junta	Provisional	gubernativa	representó	
lo	más	 cercano	a	 los	principios	 electorales	de	Cádiz .	En	 cambio,	
las	convocatorias	de	la	Regencia	mexicana	e	Iturbide	combinaron	
elementos	“corporativos”	y	de	la	propia	Regencia	de	España	(el	bi-
camerismo	constituyente),	ya	superados	en	el	espacio	metropolita-
no .	desde	este	punto	de	vista,	no	fue	casual	que	el	decreto	electoral	
de	noviembre	de	1821	mezclara	elementos	de	tipo	“corporativo”	y	
territorial	y,	otro	implícito,	por	población .

diversos	historiadores	contemporáneos	coinciden	en	afirmar	
que	la	primera	convocatoria	mexicana	fue	de	tipo	territorial	o	“por	

17		Ferrer	Muñoz	describe	bien	el	conflicto	entre	el	criterio	amplio	de	los	di-
putados	propietarios	y	la	selección	reducida	de	los	suplentes .	Consúltese	Fe-
rrer,	La Constitución...,	op. cit.,	pp .	208-209,	251 .

18	nettie	Lee	benson,	La diputación provincial y el federalismo mexicano,	Méxi-
co,	El	Colegio	de	México/unam,	1992 .

19	Cristina	gómez	álvarez,	“La	diputación	provincial	en	Puebla,	1820-1821”,	
en	Eslabones. Revista Semestral de Estudios Regionales,	núm .	12,	 julio-diciembre	
de	1996,	p .	81 .
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partidos” .20	y	que	ello	generó	una	“desproporcionalidad”	abrupta	
respecto	de	 las	 territorialidades	más	pobladas .	dicha	perspectiva	
se	sustenta	en	una	interpretación	particular	del	propio	decreto	elec-
toral	y	el	anexo	que	lo	acompaña .21	Allí	se	prescribió	una	detallada	
división	electoral	por	provincias,	partidos	y	número	de	diputados	
suplentes	y	propietarios	por	jurisdicción	territorial .	La	proporción:	
dos	diputados	por	cada	tres	partidos .	El	argumento	de	 los	histo-
riadores	citados	culmina	cuando	sitúan	la	división	electoral	en	los	
casos	de	Arizpe	 (sonora	y	sinaloa)	y	durango,	y	 luego	 los	 com-
paran	con	otras	 jurisdicciones	de	mayor	población	como	oaxaca,	
guadalajara,	Querétaro	o	México .	sin	embargo,	hay	que	proceder	
con	mayor	cautela .	El	análisis	contrafactual	puede	resultar	de	gran	
utilidad	 en	 la	 interpretación	 del	 anexo	mencionado	 (cuadro	 1) .22	
Como	es	visible,	 la	 convocatoria	aprobada	por	 la	 Junta	Provisio-
nal	gubernativa	dividió	 a	México	 en	 20	 jurisdicciones	 territoria-
les .	y,	en	efecto,	hubo	territorios	en	los	cuales	el	criterio	territorial		
fue	 determinante	 (durango) .	 Pero	 también	 se	 dieron	 otros	 casos	
en	donde,	seguramente,	partieron	de	una	lógica	distinta .	del	total	
de	jurisdicciones,	11	correspondieron	de	manera	exacta	al	censo	de	
población	más	cercano	de	la	época	(1810)	o	tuvieron	una	variación	

20	 Manuel	 Calvillo,	 La república federal mexicana. Gestación y nacimiento,	
México,	El	Colegio	de	México/El	Colegio	de	san	Luis,	2003,	p .	245;	ávila,	En 
nombre...,	op. cit.,	p .	220;	Reynaldo	sordo	Cedeño,	“El	congreso	nacional:	de	la	
autonomía	de	las	provincias	al	compromiso	federal”,	en	Vázquez,	El estableci-
miento...,	op. cit.

21	Una	copia	íntegra	del	decreto	puede	consultarse	en	“Legislación	electoral	
mexicana,	1812-1973”,	en	Diario Oficial de la Secretaría de Gobernación,	México, 
1973 .	Calvillo	y	ávila	reproducen	la	convocatoria	original	referida,	véase	Cal-
villo,	La república...,	op. cit.,	p .	244;	ávila,	En nombre...,	op. cit.,	p .	219 .

22	Los	presupuestos	con	los	que	elaboré	el	cuadro	1	no	son	quiméricos .	El	
primero	es	la	proporción	de	un	diputado	por	cada	50	000	almas	o	sobrante	de	
25	000 .	Esta	proporción,	en	su	momento,	fue	enarbolada	tanto	por	la	Junta	Pro-
visional	gubernativa	como	por	la	Regencia	mexicana .	y	no	era	otra	proporción	
que	la	ocupada	en	la	primera	convocatoria	a	Cortes	constituyentes	de	Cádiz .	El	
segundo	es	relativo	al	censo .	Es	conocido	que	el	censo	más	exacto	de	la	época	
era	el	de	Revillagigedo	de	1793;	pero	quien	lo	perfeccionó	y	actualizó,	hasta	
1810,	fue	Fernando	navarro	y	noriega .	Esto	explica	que	este	último	fuera	el	
referente	obligado	de	toda	elección	que	tomó	como	base	la	población .
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de	dos	diputados	(para	el	estado	de	las	estadísticas	del	momento	
representa	una	diferencia	poco	significativa) .	Asimismo,	cuatro	ju-
risdicciones	tuvieron	una	variante	—a	la	baja	o	hacia	arriba—	de	
igual	 número	 de	 diputados .	y	 cinco	 jurisdicciones	más	 obtuvie-
ron	 una	 desproporción	 de	 cinco	 o	más	 diputados,	 de	 lo	 que	 les	
correspondería	 bajo	 un	 criterio	 por	 población .	 de	 estas	 últimas	

Cuadro	1 .	Distribución hipotética de diputados según su población
Constituyentes 1822

Jurisdicción territorial Población Núm. dip.* Dip. asignados Partidos
Arizpe 	 	135	385 	 	 3 	 	 8 	 12
California	Alta 	 		 20	871 	 	 1 	 	 1 	 	 1
California	baja 	 		 	 4	496 	 	 1 	 	 1 	 	 1
Coahuila 	 		 42	937 	 	 1 	 	 1 	 	 1
durango 	 	177	400 	 	 4 	 23 	 34
guadalajara 	 	517	674 	 10 	 17 	 28
guanajuato 	 	576	000 	 12 	 	 7 	 10
Mérida 	 	140	723 	 	 7 	 11 	 16
México 1	591	844 	 32 	 28 	 43
nuevo	Reino	de	León 	 		 43	739 	 	 1 	 	 1 	 	 1
nuevo	México 	 		 34	205 	 	 1 	 	 1 	 	 1
nuevo	santander 	 		 56	715 	 	 1 	 	 1 	 	 1
oaxaca 	 	596	325 	 12 	 14 	 22
Puebla 	 	811	285 	 16 	 14 	 21
san	Luis	Potosí 	 	173	651 	 	 3 	 	 7 	 10
texas 	 		 	 3	334 	 	 1 	 	 1 	 	 1
tlaxcala 	 		 85	845 	 	 2 	 	 1 	 	 1
Valladolid 	 	394	689 	 	 8 	 14 	 21
Veracruz 	 	185	935 	 	 4 	 	 7 	 11
Zacatecas 	 	118	027 	 	 2 	 	 4 	 	 6
 totaL 5	711	080 122 162 242

Fuente:	Censo	de	Fernando	navarro	y	noriega	de	1810	y	Legislación	Elec-
toral	mexicana .

*	El	cálculo	se	hizo	a	partir	de	50	000	almas	por	diputado	y	sobrante	de	25	000 .	
Respecto	de	los	territorios	que	no	alcanzaban	el	presupuesto	de	50	000,	la	regla	
general	solía	ser	un	representante	por	jurisdicción	previamente	aceptada .
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jurisdicciones,	por	cierto,	Arizpe	no	fue	la	más	atípica .	guanajua-
to	—entidad	altamente	poblada—	 tuvo	 la	misma	variante	 (cinco		
diputados),	 aunque	 en	 una	 dirección	 inversa	 a	 la	 de	Arizpe .	 La	
ju	risdicción	más	sorprendente,	sin	duda,	fue	la	de	durango .	Con		
una	población	no	mayor	a	178	000	“almas”,	se	le	asignó	una	repre-
sen	tación	nominal	de	23	diputados .	si	el	criterio	hubiera	sido	por	
población,	no	tendría	derecho	a	más	de	tres	constituyentes	nomina-
les .	¿Qué	consideraciones	generales	pueden	inferirse	a	partir	de	este	
cuadro	contrafactual	y	sus	resultados?	Resaltan	tres	cuestiones .

En	primera	instancia,	debe	trascenderse	la	opinión	de	que	la	
primera	convocatoria	constituyente	se	armó	con	un	criterio	pura-
mente	territorial .	Los	que	sostienen	tal	premisa	soslayan,	por	un	
lado,	que	existía	un	censo	de	población	desagregado	y	susceptible	
de	 ser	utilizado	 en	 la	 época	 (el	 censo	de	navarro	 y	noriega	de	
1810);	por	el	otro,	que	este	mismo	censo	fue	ocupado	por	la	nue-
va	España	para	organizar	sus	elecciones	ordinarias	a	Cortes	 (las	
ocurridas	entre	1813	y	1822) .	de	otra	manera,	no	se	podría	explicar	
—por	ejemplo—	cómo	se	eligieron	los	49	diputados	que	adopta-
ron	el	criterio	gaditano	de	representación	por	población	en	1821 .

En	segunda	instancia,	los	que	insisten	en	que	la	elección	“por	
partidos”	es	una	señal	inequívoca	de	una	división	enteramente	te-
rritorial	descuidan	un	hecho	de	perogrullo:	los	partidos	también	
delimitaban	conglomerados	de	población .	su	debilidad	—respecto	
del	tránsito	a	 las	representaciones	de	ruptura—	es	que	solía	pri-
vilegiarse	 el	 elemento	 territorial	 sobre	 el	de	población .	de	 cual-
quier	manera,	el	cuadro	1	muestra	que,	en	su	mayoría,	 las	 juris-
dicciones	territoriales	no	siempre	fueron	caprichosas	respecto	del	
número	de	diputados	asignados	según	su	población .	A	excepción	
de	Arizpe	y	durango,	siete	jurisdicciones	territoriales	del	norte	de	
México	—es	decir,	de	escasa	población—	tuvieron	una	asignación	
proporcionada	de	representantes	(California	Alta,	California	baja,	
Coahuila,	nuevo	Reino	de	León,	nuevo	México,	nuevo	santander	
y	texas) .	El	equilibrio	no	se	gestó	mediante	la	distribución	equita-
tiva	de	partidos,	sino	por	la	población	global	de	las	jurisdicciones	
de	provincia .	Hay	que	entender	que	la	fórmula	de	tres	partidos	por	
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dos	diputados	fue	un	artificio	práctico	para	resolver	las	carencias	
lógicas	de	una	división	electoral	incipiente .	Claudia	guarisco	ha	
mostrado	la	fuerza	histórica	de	los	partidos .23	desde	el	siglo	xViii,	
los	partidos	no	sólo	tuvieron	una	función	administrativa	en	donde	
descansaron	los	intendentes	y	sus	subdelegados,	sino	que	fueron	
entidades	con	una	función	“representativa” .	En	 las	cabeceras	de	
los	partidos	se	daba	la	elección	de	las	autoridades	locales	más	im-
portantes,	los	ordenamientos	fiscales,	los	cupos	de	las	milicias,	las	
cajas	de	comunidad	—en	el	caso	de	las	repúblicas	de	indios—	y	
el	punto	de	partida	de	las	divisiones	territoriales	(ayuntamientos,	
pueblos,	barrios	y	parcialidades) .	no	fue	casual	que	la	lucha	por	
ser	cabecera	de	partido	haya	comenzado	en	esa	época .

Por	otro	lado,	hubo	jurisdicciones	de	alta	concentración	de	po-
blación	que	fueron	restringidas	en	su	representación	(guanajuato	
y	México) .	o	por	el	 contrario,	 jurisdicciones	con	gran	población	
“sobrerrepresentadas”	 (guadalajara,	 Valladolid,	 Mérida	 y	 Vera-
cruz) .	Por	lo	tanto,	no	sólo	algunas	jurisdicciones	del	centro-norte	
(san	Luis	Potosí,	durango	y	Arizpe)	fueron	favorecidas	en	su	re-
presentación,	sino	también	espacios	territoriales	del	centro-sur .	A	
pesar	de	ello,	la	desproporción	—a	la	baja	o	hacia	arriba—	no	llegó	
en	ninguno	de	estos	casos	al	extremo	de	durango .	desgraciada-
mente,	los	miembros	de	la	Junta	Provisional	no	explicaron	las	ra-
zones	de	su	decisión .24	Infiero	que	aquí	sí	se	cumplió	enteramente	
la	hipótesis	de	la	representación	territorial .	Pero	no	debe	mirarse	

23	Claudia	guarisco	Canseco,	“Hacia	la	construcción	de	una	nueva	sociabili-
dad	política:	indios,	ciudadanía	y	representación	en	el	Valle	de	México,	1770-
1835”,	tesis	de	doctorado,	México,	El	Colegio	de	México,	2000,	pp .	27,	47-49,	
54,	63,	79-81 .

24	La	diputación	de	occidente,	luego	de	durango,	sí	discutió	el	tema	en	la	
época	de	 sesiones	del	Congreso	 restituido .	desaprobaron	 la	proporción	que		
les	tocaba	e	hicieron	la	petición	de	que	se	les	disminuyera	el	número	de	consti-
tuyentes .	El	argumento	es	que	no	tenían	los	recursos	suficientes	para	enviar	y	
sostener	las	dietas	de	los	23	diputados	originalmente	asignados .	César	navarro	
gallegos	(est .	introd .),	Diputación provincial de las Provincias Internas de Occidente 
(Nueva Vizcaya y Durango). Actas de sesiones, 1821-1823,	México,	Instituto	Mora,	
2006 .

LAS ELECCIONES ok 1 oct.indd   65 01/10/10   02:52 p.m.



66	 IsRAEL	ARRoyo

como	un	suceso	aislado .	El	cuadro	1	sugiere	que	se	utilizaron	ele-
mentos	compensatorios	para	el	centro-norte	de	México .	En	dicha	
franja	entraron,	junto	con	durango,	las	jurisdicciones	de	san	Luis	
Potosí,	sonora	y	sinaloa	(Arizpe),	 Jalisco	y	Valladolid .	da	la	 im-
presión	de	que,	en	el	imaginario	de	la	época,	había	que	compensar	
territorialmente	a	las	zonas	menos	pobladas	del	“país” .	y	en	este	
sentido	trabajaron	con	preceptos	que	validaron	cierto	tipo	de	re-
presentación	territorial .	sin	embargo,	esto	no	omite	que	negaran	
todo	referente	por	población .

En	tercera	instancia,	no	intento	sostener	que	la	convocatoria	
en	discusión	fuera	armada	con	un	criterio	de	predominio	por	po-
blación .	Más	bien,	he	querido	transmitir	la	naturaleza	híbrida	de	
su	 diseño .	 La	 proporcionalidad	 por	 población	 de	 55	 por	 ciento		
de	las	jurisdicciones	de	los	viejos	territorios	de	la	nueva	España	
no	es	un	dato	menor	al	respecto .	A	este	escenario	hay	que	sumar	el	
procesamiento	político	del	otro	espacio	del	Imperio	mexicano:	los	
territorios	de	Centroamérica .	Aquí	se	ensayó	también	una	repre-
sentación	por	población .	La	Capitanía	general	de	guatemala	y	sus	
provincias	anexas	no	siguieron	el	decreto	de	la	Junta	Provisional	
mexicana .	Adoptaron	el	criterio	de	un	diputado	por	27	000	almas .25	
La	excepción	estuvo	a	cargo	de	nicaragua	(León)	y	Chiapas,	que	
acataron	la	instrucción	por	partidos .26	La	comunicación	de	los	40	
diputados	nominales	—al	final	sólo	se	eligieron	33	propietarios	y	
12	suplentes—	se	“pactó”,	entre	la	Junta	Provisional	Consultiva	de	
guatemala	y	la	Junta	Provisional	gubernativa	de	México,	el	18	de	
febrero	de	1822 .27	Es	decir,	dos	meses	después	de	que	se	aprobara	
la	convocatoria	mexicana	(17	de	noviembre	de	1821) .	Con	ello,	cer-

25	xiomara	del	Carmen	Avendaño,	“Procesos	electorales	y	clase	política	en	
la	 federación	 de	Centroamérica”,	 tesis	 de	 doctorado,	México,	 El	Colegio	 de	
México,	1995,	p .	96 .

26	nicaragua	adoptó	la	convocatoria	mexicana	por	razones	de	conveniencia	
política .	dada	su	escasa	demografía,	no	le	convenía	adoptar	el	criterio	por	po-
blación .	El	caso	de	Chiapas	fue,	desde	su	inicio,	distinto .	La	Junta	Provisional	
previó	que	debía	elegir	ocho	constituyentes,	según	su	número	de	partidos	en	
aquel	momento .

27	Avendaño,	“Procesos . . .”,	tesis	cit .,	pp .	96,	99 .
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ca	de	una	cuarta	parte	más,	de	la	totalidad	de	los	constituyentes	
del	Imperio	mexicano,	se	eligió	mediante	una	representación	por	
población .

En	materia	de	representación,	el	punto	de	inflexión	indiscutible	
se	dio	en	las	entrañas	del	Congreso	restituido	y	la	convocatoria	del	
17	de	 junio	de	1823	 (cuadro	2) .	se	puede	observar	que	México	se	
dividió	en	23	jurisdicciones	territoriales .	La	representación	tuvo	una	
base	enteramente	por	población .	se	adoptó	la	histórica	proporción	
de	50	000	habitantes	por	diputado	o	fracción	de	25	000 .	A	su	vez,	los	
“distritos	virtuales”	se	constituyeron	a	partir	de	uno	o	varios	parti-
dos .	Uno	o	diversos	ayuntamientos	formaban	un	partido .	y	de	simi-
lar	 forma,	 los	ayuntamientos	dividieron	sus	 territorios	en	“seccio-
nes”	de	500	habitantes	o	fracción	de	250,	para	calcular	la	proporción	
de	electores	primarios	por	municipio .28	Abordaré	el	tema	de	los	dis-
tritos	“virtuales”	—que	no	inexistentes—	en	el	siguiente	apartado .	

Ahora	me	 interesa	 resaltar	 el	hecho	de	que	 los	 constituyen-
tes	mexicanos	—al	menos	en	la	representación	general—	lograron	
trascender	los	fundamentos	de	las	representaciones	de	predomi-
nio	 territorial .	 Mucho	 se	 discutió	 sobre	 cuáles	 deberían	 ser	 los	
mecanismos	compensatorios	de	las	jurisdicciones	geopolíticas	con	
poca	po	bla	ción .	y	la	solución	que	se	propuso	fue	distinta	a	la	de	la	
Junta		Pro	vi	sio	nal .	se	impulsó	—Ramos	Arizpe	encabezó	esta	cru-
zada—	una	se	gun	da	cámara	constituyente .	Esto	es,	se	pensó	en	un	
“senado”	de	sanción	que	sustituyera	la	“ratificación”	o	no	de	las	
convenciones	estatales	del	modelo	estadunidense .	sin	embargo,	la	
moción	fue	rechazada	por	la	mayoría	del	Congreso	restituido .	La	
minoría,	 entonces,	 ideó	una	 alternativa:	 que	 el	 futuro	Congreso		
resolviera	 si	 deseaba	 o	 no	 integrar	 un	Constituyente	 bicameral .	

28	La	base	regular	para	la	construcción	de	las	secciones,	en	casi	todo	el	siglo	
xix	mexicano,	fue	de	500	habitantes	por	elector .	La	fracción	de	250	era	única-
mente	para	el	cálculo	residual	de	las	juntas	parroquiales	y/o	juntas	primarias .	
Es	decir,	si	una	determinada	junta	parroquial	llegaba	a	contar	con	751	habitan-
tes,	entonces	tendría	derecho	a	nombrar	dos	electores	primarios:	uno,	por	el	
criterio	regular	de	500;	el	otro,	por	tener	un	sobrante	mayor	a	250	habitantes .	si	
la	misma	junta	contara	con	749	“almas”,	sólo	podría	nombrar	un	elector .
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tampoco	pasó	 la	 iniciativa .	 La	 experiencia	 gaditana	—no	 se	 ol-
vide	 que	 un	 grupo	 importante	 de	 diputados	 había	 participado	
en	el	Constituyente	y	las	Cortes	ordinarias	de	Cádiz—,	la	propia	
del	primer	Constituyen	te	mexicano	y	la	fórmula	adoptada	de	los	
poderes	amplísimos	fue	ron	determinantes	en	la	decisión .	Los	re-
solutivos	del	 segundo	Cons	ti	tu	yen	te	 no	 requirieron	de	 consulta	
posterior	alguna .	no	permitieron	que	otra	 instancia	 supervisara	
sus	trabajos .	Mucho	menos,	las	poderosas	e	impredecibles	provin-
cias .	todo	estuvo	programado	para	que	 sus	 resoluciones	 fueran	
realmente	soberanas .	y	así	ocurrió	en	los	hechos .	La	Constitución	
de	1824	no	tuvo	otro	origen	y	“legitimidad”	que	la	otorgada	por	la	
convocatoria	de	junio	de	1823 .	

El	cuadro	2	muestra,	asimismo,	los	criterios	con	los	que	se	fue-
ron	armando	las	representaciones	políticas	hasta	1857 .	Es	visible	la	
hegemonía	del	paradigma	de	representación	por	población	tanto	
en	las	convocatorias	constituyentes	como	en	los	sistemas	ordina-
rios	constituidos .	Aunque	también	resaltan	los	periodos	de	excep-
ción:	diciembre	de	1842,	enero	de	1846	y	1853-1855 .	Por	razones	
de	espacio,	no	daré	cuenta	de	estos	últimos	momentos .	baste	in-
dicar	que	la	convocatoria	de	diciembre	de	1842	no	fue	de	carácter	
electiva,	sino	por	“designación”	(se	trata	del	“Constituyente”	que	
dio	 origen	 a	 las	 bases	orgánicas	de	 1843) .	 La	de	 enero	de	 1846	
—estuvo	en	funciones	por	dos	meses,	junio	y	julio	de	1846—,	que	
fue	el	único	modelo	de	representación	por	“clases”	productivas,	
corporaciones	tradicionales	y	de	ciudadanía	definida	por	elemen-
tos	fiscales .	y	el	caso	de	1853-1855,	donde	no	hubo	representación	
general,	ni	legislaturas	locales .

En	 cuanto	 el	 paradigma	 predominante,	 los	 cambios	 en	 las	
jurisdicciones	territoriales	—independientemente	de	la	forma	de	
gobierno	en	funciones—	no	sufrieron	mutaciones	abruptas	en	el	
lapso	de	 1823-1854 .	 La	permuta	más	 radical	 se	 gestó	 en	 la	 con-
vocatoria	 constituyente	 de	 octubre	 de	 1855	 (28	 entidades);	 pero	
poco	tiempo	después	—1857—	volvió	a	los	parámetros	históricos	
de	siempre	(23	estados,	un	territorio,	el	distrito	Federal	y	un	nue-
vo	 estado	 en	 suspenso) .	 En	 contraste,	 las	 transformaciones	más	
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evidentes	se	dieron	en	el	número	de	habitantes	por	diputado .	Re-
sulta	obvio	que	un	 incremento	de	50	000	a	80	000	habitantes	por	
diputado	modifica	el	tamaño	de	la	representación .	Esta	situación	
se	presentó	durante	 la	 transición	del	Constituyente	de	1823	y	el	
periodo	de	1824-1835 .	La	Cámara	de	diputados	pasó	de	un	dise-
ño	de	130	representantes	nominales	a	otro,	con	carácter	ordinario,	
de	80	asambleístas .	Los	legisladores	de	1824	discutieron	apasiona-
damente	el	punto .	Los	miembros	de	la	comisión	de	constitución	
propusieron	 originalmente	 —artículo	 32—	 una	 base	 de	 100	000	
“personas”	por	diputado	o	sobrante	de	75	000 .	Ello	hubiera	dado,	
según	los	propios	cálculos	de	la	comisión,	una	asamblea	ordinaria	
de	59	representantes .29	otras	propuestas	impulsaron	50	000	habi-
tantes	por	diputado	 (becerra)	 o	 60	000	 (Mier),	 lo	que	 refleja	que	
existió	una	querella	por	el	tamaño	de	la	asamblea,	pero	no	por	el	
sustento	de	la	representación .	En	la	revisión	de	las	actas	de	sesio-
nes,	no	encontré	ninguna	voz	que	propusiera	una	representación	
de	tipo	territorial	u	otra	invención	por	el	estilo .	de	ahí	que	en	la	se-
sión	se	haya	aprobado,	sin	petición	de	voto	nominal,	que	la	“base”	
fuera	por	población .	Lo	que	se	aprobó,	en	 junio	de	1824,	 fue	un	
dictamen	reformado	que	fijó	en	80	000	habitantes	por	diputado	o	
fracción	de	40	000 .30	El	segundo	Constituyente	pensó,	por	lo	tanto,	
que	era	mejor	reducir	la	representación .	Proyectó	una	asamblea	de	
alrededor	de	80	diputados	nominales .	Lo	acordado	por	el	Consti-
tuyente	impactó	los	subsiguientes	años,	hasta	1835 .31

29	Mientras	los	estados	debían	actualizar	su	censo	en	cinco	años,	la	distri-
bución	por	entidad	que	propuso	la	Comisión	de	Constitución	fue	la	siguien-
te:	guanajuato,	4;	 Interno	de	occidente,	2;	 Interno	de	oriente,	2;	 Interno	del	
norte,	 3;	México,	 10;	Michoacán,	 3;	oaxaca,	 5;	Puebla,	 8;	Querétaro,	 2;	 san	
Luis	Potosí,	2;	tamaulipas,	1;	tabasco,	1;	tlaxcala,	1;	Veracruz,	2;	Jalisco,	5,	y	
Zacatecas,	2 .

30	 José	 barragán	 barragán	 (comp .),	Actas constitucionales mexicanas (1821-
1824),	t .	x,	México,	unam,	1980,	pp .	4-9 .

31	sordo	Cedeño	proporciona	el	listado	nominal	de	la	legislatura	ordinaria	
de	marzo	de	1833	a	mayo	de	1834 .	y	en	efecto,	el	número	de	propietarios	fue	de	
80	diputados .	Véase	Reynaldo	sordo	Cedeño,	El Congreso en la Primera Repúbli-
ca Centralista,	México,	El	Colegio	de	México/itam,	1993,	pp .	425-427 .
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La	Constitución	de	1836	 tuvo	 la	peculiaridad	de	no	haberse	
integrado	a	partir	de	una	convocatoria	constituyente .	El	Congre-
so	ordinario	—electo	con	las	reglas	establecidas	de	1824—	se	au-
tonombró	Constituyente	 y	disolvió	 el	 senado	para	 integrar	una	
asamblea	unicameral .	El	maniqueísmo	historiográfico	ha	velado	la	
continuidad	de	ruptura	de	los	creadores	de	las	siete	Leyes .	Como	
puede	verse	en	el	cuadro	2,	se	mantuvo	el	criterio	de	representa-
ción	por	población	de	1824 .	La	sexta	ley	dividió	a	la	república	en	
24	jurisdicciones	territoriales,	que	denominó	departamentos .	Lue-
go	fijó	como	base	150	000	habitantes	por	diputado	o	sobrante	de		
80	000 .	 En	 suma,	 lo	 único	 que	 emprendieron	 los	 asambleístas		
de	1836	fue	una	transformación	del	piso	de	habitantes	por	distri-
to	y	no	una	variación	del	criterio	por	población	en	la	representa-
ción .	Esto	redujo	drásticamente	el	número	de	miembros	del	Poder		
Legislativo .	 José	 gómez	 de	 la	 Cortina,	 en	 1838,	 llevó	 a	 cabo	 la		
actualización	más	 cercana	 a	 la	 época	 en	 que	 se	 eligió	 el	 primer	
Congre	so	Centralista	(1837) .	según	este	censo,	la	Cámara	de	dipu-
tados	debió	conformarse	por	51	diputados .	En	el	cuadro	3,	presento	
la	distribución	hipotética	de	diputados	por	población .	y	en	efecto,		
la	 revisión	de	 las	actas	de	sesiones	que	Reynaldo	sordo	Cedeño	
realizó	 en	 su	 estudio	 indica	 que	 fueron	 elegidos	 52	 diputados		
nominales .32	La	variación	es	de	un	solo	diputado .33	El	análisis	de	
sordo	Cedeño	 también	muestra	 que	 la	 asistencia	 promedio	 real		
fue	de	30	a	32	diputados	(61	por	ciento) .	Esto	constata	que	los	legis-
ladores	de	1836	emprendieron	una	reforma	que,	deliberadamente,	
acotó	el	número .

Además	de	 la	 creencia	mayoritaria	de	que	un	 reducido	nú-
mero	de	representantes	podría	funcionar	mejor,	parece	que	hubo	
otras	razones	para	disminuir	el	tamaño	del	Poder	Legislativo	(no	
se	olvide	que	también	bajó	el	número	de	senadores,	de	dos	a	un	

32	Ibid.,	p .	264 .
33	sordo	Cedeño	no	señala	la	distribución	de	diputados	por	departamento;	

aunque	sí	proporciona	un	listado	completo	de	los	diputados	electos	a	este	Con-
greso	ordinario .	Ibid.,	pp .	440-442 .
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Cuadro 3. Distribución hipotética de diputados según su población
Congreso ordinario de 1837

Jurisdicción territorial Población Núm. dip.*
Aguascalientes 	 		 69	693 	 1**
Californias 	 		 33	439 	 1**
Coahuila 	 		 75	340 	 1**
Chiapas 	 	141	206 	 1**
Chihuahua 	 	147	600 	 1**
durango 	 	162	618 	 1**
guanajuato 	 	513	606 	 3**
Jalisco 	 	679	111 	 5**
México 1	389	520 	 9**
Michoacán 	 	497	906 	 3**
nuevo	León 	 	101	108 	 1**
nuevo	México 	 		 57	026 	 1**
oaxaca 	 	500	278 	 3**
Puebla 	 	661	902 	 4**
Querétaro 	 	120	560 	 1**
san	Luis	Potosí 	 	321	840 	 2**
sinaloa 	 	147	000 	 1**
sonora 	 	124	000 	 1**
tabasco 	 		 63	580 	 1**
tamaulipas 	 	100	068 	 1**
texas 	 		 27	800 	 1**
Veracruz 	 	254	380 	 2**
yucatán 	 	580	984 	 4**
Zacatecas 	 	273	575 	 2**
	 totaL 7	044	140 51**

Fuente:	Censo	actualizado	de	1838,	por	José	gómez	de	la	Cortina .
*	El	cálculo	se	realizó	tomando	en	cuenta	la	base	de	150	000	habitantes	y	

sobrante	de	80	000	por	jurisdicción	territorial .
**	Aún	descontándole	tlaxcala,	Puebla	parece	estar	subvaluado	en	este	cen-

so .	Es	posible	que	se	le	hayan	asignado	cinco	diputados .
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miembro	por	departamento) .	La	primera	razón	fue	de	orden	eco-
nómico .	Existía	la	voluntad	de	transitar	por	un	camino	que	se	acer-
cara	a	los	preceptos	de	racionalidad	administrativa	de	la	época .	La	
permanencia	de	escasez	en	el	erario	central	los	obligaba	a	ello .

La	segunda,	tuvo	que	ver	con	el	crecimiento	natural	de	la	po-
blación .	El	paso	de	6	100	000	habitantes	(censo	de	navarro	y	norie-
ga)	a	7	000	000	(censo	de	gómez	de	la	Cortina)	hubiera	obligado	a	
los	actores	políticos	del	momento	a	actualizar	 la	distribución	de	
diputados	 por	 departamento .	 El	 aumento,	manteniendo	 la	 base	
de	1824,	habría	sido	cercano	a	13	por	ciento .	Los	constructores	de	
la	primera	república	unitaria	tuvieron	muchos	errores,	pero	no	el	
mal	del	gigantismo	en	el	ejercicio	de	la	representación	política .	

La	convocatoria	electoral	de	1841	conservó	las	mismas	juris-
dicciones	 territoriales	 que	 la	Constitución	de	 1836,	 pero	 cambió	
la	base	de	población	a	una	cantidad	semejante	a	la	de	1824 .	Esto	
es,	disminuyó	en	10	000	habitantes	el	parámetro	regular	(de	80	000	
a	 70	000)	 y	 elevó	 el	 sobrante	 en	una	proporción	 equivalente,	 de	
25	000	a	35	000 .	Asimismo,	los	autores	de	la	convocatoria	anexaron	
el	censo	de	población	elaborado	por	gómez	de	la	Cortina	que,	a	
su	vez,	era	miembro	del	 Instituto	nacional	de	geografía	y	Esta-
dística .	En	pocas	palabras,	hicieron	oficial	los	datos	previamente	
citados	de	1838 .	Como	indica	el	cuadro	4,	se	diseñó	un	Constitu-
yente	 nominal	 de	 101	diputados .	A	 este	 número	 hay	 que	 restar	
los	representantes	de	texas,	nuevo	México	y	yucatán,	que	habían	
optado	por	separarse	de	México .	de	esta	manera,	la	disminución	
de facto	fue	de	10	por	ciento .	El	intervalo	real	de	asistentes	se	movió	
entre	51	y	70	diputados .	El	Constituyente	de	1842	tuvo	una	fluc-
tuación	real	de	56	a	77	por	ciento	de	asistentes .	Lo	más	importante	
fue	que	el	principio	de	representación	por	población	se	mantuvo	
intacto .	Más	aún,	se	adoptaron	parámetros	muy	similares	a	los	ya	
ensayados	desde	1824 .

Los	promotores	de	la	convocatoria	de	agosto	de	1846	fueron,	
por	partida	doble,	restauracionistas .	En	materia	del	censo,	adopta-
ron	el	de	gómez	de	la	Cortina	oficializado	en	1841 .	Respecto	de	la	
base	por	población,	volvieron	al	decreto	electoral	de	junio	de	1823 .	
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Cuadro 4. Distribución de diputados según el censo oficial
Constituyente de 1842

Jurisdicción territorial Población Núm. dip.*
Aguascalientes 	 		 69	693 	 	 1
Californias 	 		 33	439 	 	 1
Coahuila 	 		 75	340 	 	 1
Chiapas 	 	141	206 	 	 2
Chihuahua 	 	147	600 	 	 2
durango 	 	162	618 	 	 2
guanajuato 	 	513	606 	 	 7
Jalisco 	 	679	111 	 10
México 1	389	520 	 20
Michoacán 	 	497	906 	 	 7
nuevo	León 	 	101	108 	 	 1
nuevo	México 	 		 57	026 	 	 1
oaxaca 	 	500	278 	 	 7
Puebla 	 	661	902 	 	 9
Querétaro 	 	120	560 	 	 2
san	Luis	Potosí 	 	321	840 	 	 5
sinaloa 	 	147	000 	 	 2
sonora 	 	124	000 	 	 2
tabasco 	 		 63	580 	 	 1
tamaulipas 	 	100	068 	 	 1
texas 	 		 27	800 	 	 1
Veracruz 	 	254	380 	 	 4
yucatán 	 	580	984 	 	 8
Zacatecas 	 	273	575 	 	 4
	 totaL 7	044	140 101

Fuente:	Censo	del	Instituto	nacional	de	geografía	y	Estadística	(actual	inegi) .
*	El	 cálculo	 se	 efectuó	 sobre	 la	base	de	70	000	habitantes	por	diputado	y	

so	brante	de	35	000 .
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La	vieja	fórmula	de	50	000	habitantes	por	diputado	o	fracción	de	
25	000 .	si	 se	descuenta	texas,	 el	 criterio	adoptado	dio	vida	a	un	
Constituyente	nominal	de	138	miembros	(en	los	hechos,	tuvo	una	
oscilación	de	50	a	95	diputados	reales) .	La	única	mutación	fue	un	
movimiento	de	jurisdicción	territorial .	El	Acta	de	Reformas	man-
tuvo	el	mismo	criterio	de	representación	que	 la	convocatoria	de	
1846;	aunque	la	restauración	de	la	geopolítica	de	1824	generó	ma-
yores	movimientos	territoriales .	Las	modificaciones	fueron	tanto	
en	el	estatus	jurídico	como	en	el	número	de	estados	y	territorios .

Por	último,	la	convocatoria	de	octubre	de	1855	y	la	Constitu-
ción	de	1857	tampoco	variaron	los	principios	de	representación	po-
lítica .34	sin	embargo,	sí	introdujeron	transformaciones	en	la	base	de	
población .	se	erigió	una	proporción	de	40	000	habitantes	por	dipu-
tado	o	fracción	de	20	000 .	Asimismo,	la	convocatoria	utilizó	el	censo	
de	1841	con	las	adecuaciones	que	requería	el	caso .	Esta	medida,	en	
apariencia,	fue	cercana	a	la	que	se	tomó	en	agosto	de	1846	(o	si	se	
quiere,	a	la	de	junio	de	1823) .	El	cambio	de	las	condiciones	genera-
les	del	país,	no	obstante,	provocó	que	el	impacto	fuera	de	gran	en-
vergadura .	da	la	impresión	de	que	los	impulsores	de	una	asamblea	
más	amplia	no	midieron	del	todo	las	consecuencias	de	sus	actos .	
El	cuadro	5	detalla	los	pormenores	de	la	decisión .	se	trata	de	una	
tabla	que	compara	la	proporción	de	diputados	que	“legalmente”	
debieron	elegir	las	jurisdicciones	territoriales	(censo	de	1841)	con	
otra	hipotética,	pero	actualizada	en	su	población	(censo	de	1857) .	
Los	 resultados	 arrojan	un	Constituyente	virtual	de	 176	 constitu-
yentes .	Este	dato	difiere	en	21	representantes,	en	relación	con	la	ci-
fra	oficialmente	reconocida	(155	diputados	nominales) .	El	ejercicio	
contrafactual	no	se	agota	aquí .	si	realmente	se	hubiera	actualizado	
el	crecimiento	natural	de	 la	población	—cuento	con	un	censo	de	
1857,	compilado	por	garcía	Cubas	en	1858—,	el	tamaño	del	Consti-
tuyente	crecería	a	211	diputados .	El	cuadro	5	muestra,	igualmente,	

34	En	cuanto	al	 tema	de	 la	representación,	el	decreto	electoral	de	abril	de	
1850	—que	aparece	en	el	cuadro	2—	no	estableció	ninguna	variante	respecto	
de	la	Constitución	de	1847	y	sus	decretos	de	1848 .
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Cuadro 5. Diputados hipotéticos de 1856 según los censos 
de 1841 o 1857

Jurisdicción territorial Censo 1841 Núm. dip.* Censo 1857 Núm. dip.*
Aguascalientes 	 		 69	693 	 	 2 	 		 83	243 	 	 2
Californias 	 		 33	439 	 	 1 	 		 	 9	000 	 	 1
Coahuila 	 		 75	340 	 	 2 	 		 67	590 	 	 3
Chiapas 	 	141	206 	 	 4 	 	161	914 	 	 4
Chihuahua 	 	147	600 	 	 4 	 	160	000 	 	 4
durango 	 	162	618 	 	 4 	 	156	519 	 	 4
guanajuato 	 	513	606 	 13 	 	874	073 	 22
Jalisco 	 	679	111 	 17 	 	804	058 	 20
México 1	389	520 	 35 1	012	554 	 25
Michoacán 	 	497	906 	 12 	 	491	679 	 12
nuevo	León 	 	101	108 	 	 2 	 	144	869 	 	 3
oaxaca 	 	500	278 	 13 	 	499	567 	 13
Puebla 	 	661	902 	 17 	 	665	622 	 17
Querétaro 	 	120	560 	 	 3 	 	180	000 	 	 5
san	Luis	Potosí 	 	321	840 	 	 8 	 	390	360 	 10
sinaloa 	 	147	000 	 	 4 	 	160	000 	 	 4
sonora 	 	124	000 	 	 3 	 	147	133 	 	 4
tabasco 	 		 63	580 	 	 2 	 		 63	596 	 	 2
tamaulipas 	 	100	068 	 	 2 	 	108	514 	 	 2
Veracruz 	 	254	380 	 	 6 	 	338	859 	 	 8
yucatán 	 	580	984 	 15 	 	680	325 	 17
Zacatecas 	 	273	575 	 	 7 	 	302	141 	 	 8

Variantes
Colima 	 		 61	243 	 	 2
distrito	Federal 	 	230	000 	 	 6
guerrero 	 	270	000 	 	 7
Isla	del	Carmen 	 		 12	305 	 	 1
nuevo	México** 	 		 57	026
sierra	gorda 	 		 55	358 	 	 1
tehuantepec 	 		 82	395 	 	 2
texas** 	 		 27	800
tlaxcala 	 		 80	171 	 	 2
	 totaL 7	044	140 176 8	293	088 211

Fuente:	Censo	de	1841	del	Instituto	nacional	de	geografía	y	Estadística	(ac-
tual	inegi)	y	censo	de	1857	de	garcía	Cubas .

*	Calculado	sobre	la	base	de	40	000	habitantes	por	diputado	y	fracción	de	
20	000 .

**	Estados	partidos	en	la	guerra	contra	los	Estados	Unidos	de	1846-1848 .
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el	peso	político	que	debió	darse	a	cada	una	de	 las	 jurisdicciones	
territoriales .	Es	evidente	que	algunas	fueron	subvaluadas	y	otras	
“sobrerrepresentadas” .	El	seguimiento	de	este	fenómeno	requiere	
un	estudio	específico	que	rebasa	el	interés	del	presente	texto .	Val-
ga,	sin	embargo,	subrayar	que	algunos	puntos	de	la	Constitución	
pudieron	haber	tenido	otro	rumbo .	Al	unísono,	resulta	interesante	
que	los	actores	que	convocaron	a	los	constituyentes	de	octubre	de	
1841	 y	 agosto	de	 1846	 fueron	más	 respetuosos	del	 peso	político		
de	las	jurisdicciones	territoriales	que	los	de	octubre	de	1855 .	Pero	
esto,	en	dado	caso,	es	un	problema	de	matices	y	de	estrategias	po-
líticas .	no	se	debe	pedir	a	los	actores	históricos	lo	que	hoy	en	día	
tampoco	se	cumple	del	todo:	constituir	divisiones	electorales	con	
criterios	 primordialmente	 técnicos .	 Lo	principal	 es	 observar	 que	
tanto	 los	 convocantes	 de	 1855	 como	 los	 constituyentes	 de	 1856	
mantuvieron	una	continuidad	respecto	de	los	criterios	por	pobla-
ción	de	su	pasado .	En	la	segunda	mitad	del	siglo	xix,	se	darían	al-
gunas	variantes	de	distribución	geopolítica,	pero	ninguna	de	ellas	
modificaría	los	principios	fundamentales	de	la	representación	aquí	
planteados .35

eL origen de Los distritos eLeCtoraLes

El	predominio	de	las	representaciones	con	una	base	por	población	
no	ocurrió	de	manera	automática	o	por	simple	decreto .	Fue	una	
construcción	gradual	de	cuatro	décadas .	sin	embargo,	el	tema	de	
las	divisiones	electorales	y	el	peso	político	de	las	“regiones”	no	se	
agota	aquí .	Hace	falta	discutir	el	asunto	de	los	“distritos	virtuales” .	

35	En	la	década	de	1870	se	dio	un	incremento	sustancial	de	distritos,	hasta	
llegar	a	227 .	Para	profundizar	sobre	el	tópico,	consúltese	mi	estudio	“El	péndu-
lo:	consenso	y	coacción	a	través	de	la	intervención	federal	en	México,	brasil	y	
Argentina”,	en	Riccardo	Forte	y	guillermo	guajardo,	Consenso y coacción. Esta-
do e instrumentos de control político y social en México y América Latina (siglos xix y 
xx),	México,	El	Colegio	de	México/El	Colegio	Mexiquense,	2000,	p .	376 .
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su	discusión	—en	apariencia	sólo	de	orden	técnico—	es	primordial	
para	comprender	el	tránsito	de	la	representación	territorial	a	la	de	
población .	La	dificultad	mayor	estriba	en	descifrar	cómo	se	pasó	
del	“distrito	virtual”	(1812-1856)	al	distrito	uninominal	(1857) .	Asi-
mis	mo,	no	se	entiende	la	ruptura	sin	reflexionar	sobre	el	papel	de	
los	ayuntamientos	y	la	división	electoral	en	partidos .	todo	el	pro-
ceso	 aconteció,	 además,	 en	 el	 ámbito	 y	 la	 “competencia”	de	 las	
jurisdicciones	locales .

Como	es	sabido,	la	vertiginosa	expansión	de	los	ayuntamien-
tos	constitucionales	no	 fue	un	 fenómeno	atribuible	a	 los	buenos	
oficios	del	México	 independiente .	Antonio	Annino	y	Alicia	Her-
nández	 han	 explorado	 la	 importancia	 del	 fenómeno	—acaecido	
entre	1812	y	1822—,	en	relación	con	la	“soberanía”	y	el	“buen	go-
bierno” .36	Pero	a	mí	me	interesa	más	rastrear	su	peso	en	la	orga-
nización	y	división	electoral	de	las	jurisdicciones	territoriales .	Las	
actas	de	las	diputaciones	provinciales	revelan	—sobre	todo	las	de	
la	nueva	España—	que	la	conformación	de	los	ayuntamientos	no	
sólo	aconteció	por	influjo	de	los	“pueblos”,	sino	primordialmente	
de	las	autoridades	novohispanas .	En	1820	—momento	de	restitu-
ción	de	la	Constitución	gaditana—	ya	no	cabía	el	objetivo	de	apa-
ciguar	la	“insurgencia” .	Las	principales	motivaciones	eran	de	otro	
orden:	administrativas,	fiscales	y	de	organización	electoral .	sin	la	
multiplicación	de	los	municipios	de	1	000	almas	o	menos	hubiera	
sido	imposible	la	organización	de	los	primeros	procesos	electorales	
—la	convocatoria	a	Cortes	ordinarias	de	julio	de	1820—	con	un	cri-
terio	por	población .	Las	instrucciones	de	la	diputación	provisional	
de	la	nueva	España	—cabeza	de	la	capital	de	virreinato—	fueron	
contundentes .	todo	aquel	“pueblo”	o	vecindario	que	alcanzara	la	
población	reglamentaria	debía	conformar	un	municipio .	El	inten-

36	Antonio	Annino,	 “Prácticas	 criollas	 y	 liberalismo	 en	 la	 crisis	 del	 espa-
cio	urbano	colonial”,	en	Enrique	Montalvo	ortega	(coord .),	El águila bifronte. 
Poder y liberalismo en México,	México,	inah,	1999,	pp .	17-63;	Alicia	Hernández	
Chávez,	La tradición republicana del buen gobierno,	México, El	Colegio	de	Méxi-
co/Fideicomiso	Historia	de	las	Américas/FCe,	1993,	pp .	9-46 .

LAS ELECCIONES ok 1 oct.indd   79 01/10/10   02:52 p.m.



80	 IsRAEL	ARRoyo

dente	de	oaxaca	solicitó	—en	julio	de	1820—	instrucciones	sobre	
qué	hacer	en	aquellos	pueblos	donde	desearan	establecerse	como	
municipios	y	no	lo	fueran .	La	diputación	provincial	le	respondió	
que	sólo	podrían	erigirse	ayuntamientos	cuando	cumplieran	con	
el	requisito	de	contar	con	1	000	almas .37

El	ayuntamiento	de	Querétaro	—todavía	parte	de	la	diputación	
provincial	de	la	nueva	España—	consultó:	“si	se	han	de	poner	en	
los	pueblos	de	tolimán,	tolimanejo,	santa	Rosa	Huinulpan,	san	Pe-
dro	de	la	Cañada	y	san	Francisco	galileo,	que	pasan	de	1	000	almas;	
pero	algunos	son	de	puros	indios” .38	La	diputación	respondió	que	
procediera,	“aunque	sean	los	indios	solos” .	El	intendente	de	Vera-
cruz	—11	de	julio—	remitió	la	consulta	del	comandante	de	Actopan	
si	daba	luz	verde	para	el	establecimiento	del	municipio	de	este	pue-
blo .	La	respuesta	fue	positiva:	“se	acordó	se	le	conteste	que	respecto	
a	que	el	artículo	310	de	la	Constitución	no	hace	distinción	de	castas	
ya	que	en	Actopan	hay	más	de	1	000	almas,	pueda	desde	luego	esta-
blecer	el	ayuntamiento” .39	El	intendente	de	guanajuato	—Riaño—	
pidió	consulta	para	que	su	subdelegado	formara	tres	nuevos	ayun-
tamientos:	Valle	de	santiago,	Pénjamo	y	dolores .	La	respuesta	fue	
que	se	efectuara	inmediatamente .40	El	intendente	de	Puebla	expresó	
—a	través	de	su	subdelegado	en	Izúcar—	las	dificultades	técnicas	y	
de	orden	para	constituir	los	diversos	municipios	de	esta	región .	El	
problema	era	que	el	partido	se	componía	de	40	pueblos	y	pocos	de	
ellos	alcanzaban	un	número	de	200	familias	y	“nos	les	acomodaba	
reunirse	unos	a	otros” .	La	respuesta	de	la	diputación	provincial	fue	
categórica:	 los	 pueblos	debían	 reunirse	para	 cumplir	 el	mandato	
constitucional	y	formar	su	ayuntamiento	respectivo .41

37	Carlos	Herrejón	Peredo	(introd .,	sum .	y	transcrip .),	Actas de la diputación 
provincial de la Nueva España, 1820-1821,	México,	 Cámara	 de	 diputados	 del	
Congreso	de	la	Unión,	1985,	p .	48 .	En	adelante	se	citará	como	Diputación de la 
Nueva España .

38	Diputación de la Nueva España,	p .	48 .
39	Ibid.,	pp .	49-50 .
40	Ibid.,	p .	50 .
41	Ibid.,	pp .	59-60 .
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si	se	evaluaran	las	demás	actas	de	las	diputaciones	provinciales	
(el	Instituto	Mora	ha	publicado	la	mayor	parte	de	ellas),	los	ejem	plos	
podrían	multiplicarse .	Pero	lo	que	importa	mostrar	es	que	la	rá	pi	da	
expansión	de	los	municipios	se	debió	más	a	la	ma	qui	na	ria	po	lí	ti	ca	
novohispana	que	al	impulso	espontáneo	de	los	pueblos .	Los	inten-
dentes	y	sus	subdelegados,	las	diputaciones	pro	vin	cia	les,		las	coman-
dancias	militares	y	los	ayuntamientos	preexistentes	pusieron	todo	
su	esfuerzo,	saber	político,	conocimiento	de	los	espa	cios	y	re	cur	sos	
económicos,	para	cumplir	con	los	mandatos	de	la	Constitución .	su	
compromiso	 institucional	no	fue	gratuito .	Era	una	condición	para	
impulsar	el	proyecto	autonomista	ligado	a	la	elección	de	Cortes .

En	paralelo	a	la	creación	de	ayuntamientos	constitucionales,	las	
diputaciones	provinciales	hicieron	gestiones	para	lograr	la	“delica-
da	y	laboriosa	operación”	de	“distribución	de	partidos” .	Aunque	
su	definición	devino	de	una	preocupación	judicial	(la	colocación	te-
rritorial	de	jueces),	la	prisa	de	su	arreglo	también	estuvo	vinculada	
a	cumplir	con	las	labores	electorales	de	1820-1821 .	Los	municipios	
pequeños	o	periféricos	tuvieron	la	misión	de	definir	el	censo	ciu-
dadano	y	organizar	la	primera	etapa	de	la	votación:	la	elección	de	
compromisarios	(juntas	parroquiales) .	Asimismo,	la	reunión	global	
de	 compromisarios	debía	definirse	 con	antelación	 (lugar	de	 con-
currencia	de	las	juntas	primarias) .	La	“delicada	y	laboriosa	opera-
ción”	consistió	en	situar	la	cabecera	municipal	o	lugar	de	residencia	
de	los	partidos .	de	esta	manera,	uno	o	varios	pueblos	conformaban	
un	municipio .42	Uno	o	varios	municipios,	un	partido .

Aunque	incompleto,	el	cuadro	6	resume	los	puntos	iniciales	de	
la	herencia	gaditana	y	sus	rupturas .	El	México	independiente	de	los	
primeros	años	adoptó	y	transformó	la	división	electoral	de	su	in-
mediato	pasado .	La	continuidad	más	evidente	es	la	permanencia	
de	los	municipios	y	su	encuadramiento	en	partidos .

42	Esto	explica	por	qué	los	“vecindarios”	también	buscaban	constituirse	en	
pueblos .	Por	ejemplo,	Huisisila	envió	una	representación	a	la	diputación	pro-
vincial	de	Zacatecas	para	que	le	otorgara	el	estatus	de	pueblo .	Véase	beatriz	
Rojas	nieto	(ed .),	La diputación provincial de Zacatecas. Actas de las sesiones, 1822-
1823,	México,	Instituto	Mora,	2003,	p .	137 .
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Las	transformaciones	están	ubicadas	en	las	columnas	de	dipu	ta-
dos	a	elegir	—constituyentes	y	ordinarios—	y	la	postulación	de	“de-
par	ta	men	tos” .	La	primera	ruptura	fue	sustancial,	porque	mues	tra	el	
paso	de	las	diputaciones	provinciales	—constituidas	a	partir	de	pre-
supuestos	de	orden	territorial—	a	verdaderas	representaciones	loca-
les,	edificadas	con	una	base	por	población .	El	componente	electivo	
de	la	diputación	provincial	era	fijo	—siete	individuos,	regularmen-
te—	y	uniforme	para	todas	las	demarcaciones	de	la	nueva	España .	
no	importaba	la	extensión	geográfica,	ni	el	tamaño	de	su	población .	
dicho	sea	de	paso,	el	 libro	clásico	de	benson	sobre	 las	diputacio-
nes	provinciales	no	alcanzó	a	vislumbrar	esta	trans	for	ma	ción	vital	
para	el	desarrollo	de	las	representaciones	po	lí	ti	cas	in	de	pen	dien	tes .	
En	contraste,	a	partir	de	la	elección	de	los	diputados	cons	ti	tu	yen	tes	
estatales	—salvo	el	caso	de	sonora	y	sinaloa—	se	observa	un	criterio	
por	población .	sucede	lo	mismo	con	los	diseños	ordinarios	de	las	
representaciones	locales .	Los	casos	de	Chihuahua,	gua	na	jua	to,	Mi-
choacán	y	Querétaro	tampoco	con	for	man	una	excepción .	Las	prepo-
siciones	“de”	y	“hasta”	no	im	pli	ca	ron	la	adopción	de	un	criterio	fijo	
o	territorial	de	la	represen	ta	ción	política .	sólo	determinaron	límites	
mínimos	y	máximos	de	inicio	y	futuro	del	tamaño	de	las	legislaturas	
de	los	estados .	Por	su	parte,	la	creación	de	departamentos	o	“distri-
tos”	se	compuso	de	uno	o	varios	partidos .43	Pero	nunca	tuvieron,	sal-
vo	en	espacios	muy	localizados,	una	función	electoral .44	su	misión	
fue	en	el	orden	ad	mi	nis	tra	ti	vo	y	para	fiscalizar	a	los	ayuntamientos,	
jueces	de	primeras	letras	y	funcionarios	de	hacienda	pública	locales .	
Conviene	profundizar	en	dos	estados	—Zacatecas	y	guanajuato—	

43	Querétaro	parece	ser	la	única	excepción .	Ello	se	debe	a	la	noción	particular	
de	lo	que	entendían	por	partido	y	departamento .	Pensaron,	constitucionalmente,	
que	el	partido	representaba	una	jurisdicción	más	amplia	que	el	departamento .	
En	este	caso,	el	departamento	equivale	a	lo	que	en	la	época	se	denominó	como	
partido .

44	Verbigracia,	los	constituyentes	de	guanajuato	—según	el	decreto	del	2	de	
mayo	de	1826—	dividieron	al	estado	en	cuatro	departamentos,	donde	cabían	
varios	partidos	por	departamento .	Véase	José	Antonio	serrano	ortega,	Jerar-
quía territorial y transición política. Guanajuato, 1790-1836,	México,	El	Colegio	de	
Michoacán/Instituto	Mora,	2001,	pp .	198-199 .
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para	entender	la	mecánica	y	algunas	de	las	particularidades	de	las	
divisiones	electorales .

El	ejemplo	de	Zacatecas	indica	que	se	ideó	una	representación	
constituyente	y	ordinaria	de	11	diputados .	La	división	del	estado	res-
pe	tó	los	13	ayuntamientos	constituidos	durante	la	etapa	gaditana	y	
terminó	por	erigir	11	partidos .	Aquí	se	tiene	una	muestra	estatal	con	
pocos	ayuntamientos,	donde	coincide	—situación	extraña—	el	nú-
mero	de	partidos	con	el	de	diputados .	El	procedimiento	de	elección	
explica	la	razón	de	este	hecho .	Los	ayuntamientos	de	Zacatecas	fi-
jaron	los	censos	ciudadanos	y	dividieron	los	territorios	en	“seccio-
nes”	(pueblos,	rancherías	y	parroquias) .	En	cada	sección	se	elegía	
una	“mesa”	directiva	(presidente,	dos	secretarios	y	testigos) .	Cada	
vecino	emitía	su	voto	—de	manera	cantada	o	por	escrito—	hasta	
lle	gar	a	un	listado	de	10	individuos .	Luego	se	realizaba	un	acta	o	
lis	ta	do	por	escrito	de	los	vecinos	votados .	La	mesa	directiva	—con	
todo	y	testigos,	si	así	lo	deseara—	se	dirigía	al	ayuntamiento	con	el	
“registro”	de	votos	previamente	cerrado .	En	la	junta	electoral	mu-
nicipal	se	abrían	los	registros	y	se	procedía	al	recuento	de	los	votos .	
Los	vecinos	con	más	votos	salían	electos	como	electores	primarios .	
su	número	no	se	determinaba	en	forma	proporcional	a	la	población	
del	ayuntamiento,	sino	por	un	criterio	fijo	de	10	electores	primarios	
por	municipio .45	En	seguida,	los	electores	primarios	debían	trasla-
darse	a	la	cabecera	de	partido	—juntas	de	partido—	y	en	esa	juris-
dicción	se	elegía	—por	medio	de	cédulas—	a	su	diputado	local .

La	narración	del	 proceso	deja	dos	 enseñanzas .	 Por	un	 lado,	
que	muchos	estados	de	la	república	adoptaron	un	procedimiento	
elec	to	ral	 indirecto	en	dos	grados	y	no	de	 tres	o	“cuatro”	—si	 se	
to	ma	en	cuenta	los	compromisarios	como	un	grado	más—,	como	
lo	regulaba	el	referente	gaditano .	Por	el	otro,	en	Zacatecas	dominó	
la	idea	del	partido	como	una	circunscripción	territorial,	más	que	

45	si	fuera	el	caso,	los	electores	primarios	de	los	ayuntamientos	pequeños	
deberían	trasladarse	a	la	cabecera	municipal	o	de	partido .	Esto	con	el	fin	de	lo-
grar	la	proporción	de	10	electores	primarios	por	ayuntamiento .	Zacatecas	sólo	
contaba	con	dos	casos	de	este	tipo,	pues	las	cabeceras	municipales	coincidían	
en	su	mayor	parte	con	el	número	de	ayuntamientos	de	la	entidad .
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de	población .	Cada	partido	—en	forma	independiente	a	su	pobla-
ción	y	riqueza—	tuvo	derecho	a	elegir	a	su	diputado	para	integrar	
la	 representación	general .	 se	 gestó,	 de	 este	modo,	 una	 fascinan-
te	igualación	territorial,	pero	se	pospuso	la	proporcionalidad	que	
con	lle	va	ba	la	adopción	de	los	criterios	por	población,	ya	presentes	
en	la	Constitución	de	Cádiz .	Más	aún,	el	principio	de	igualdad	te-
rri	to	rial	de	los	partidos	se	trasladó	al	ámbito	de	la	representación	
nacional .	Cuando	Zacatecas	elegía	diputados	federales,	estaba	pre-
visto	que	los	mismos	electores	de	partido	designaran	—mediante	
la	suerte	política—	a	tres	de	sus	integrantes	por	circunscripción	de	
partido .	Los	33	electores	debían	trasladarse	a	la	capital	para	elegir	
a	los	representantes	federales .	de	esta	manera,	Zacatecas	cumplía	
con	los	tres	grados	que	le	demandaban	los	preceptos	generales	—el		
referente	del	17	de	junio	de	1823—	y	la	Constitución	de	1824 .	La	
pro	por	ción	de	80	000	habitantes	por	diputado	o	sobrante	de	40	000	
se	acató .	sin	embargo,	el	distrito	afloró	sólo	para	efectos	de	calcu	lar	
el	número	de	diputados	por	estado .	no	existió,	en	su	inicio,	co	mo	
una	 realidad	 tangible .	Los	departamentos	que	 se	observan	en	el	
cuadro	6	eran	jurisdicciones	administrativas,	no	electorales .	El	dis-
tri	to	uninominal	fue,	en	estos	primeros	años,	una	realidad	virtual .

El	estado	de	guanajuato	repitió	el	modelo	descrito,	pero	con	
algunas	 diferencias	 que	 vale	 la	 pena	 señalar .	Afortunadamente,	
existe	la	excelente	investigación	de	serrano	ortega .	su	manejo	cui-
dadoso	de	momentos	y	cifras	electorales	permite	ver	la	transición	
entre	la	aplicación	de	un	criterio	puramente	territorial	a	otro	con	
la	 inclusión	de	preceptos	 con	predominio	por	población .46	En	 la	
primera	etapa	trata	el	procedimiento	adoptado	en	la	convocatoria	
a	Cortes	generales	de	enero	de	1821 .	durante	dicha	fase,	la	juris-
dicción	de	guanajuato	fue	divida	en	11	partidos;	nueve	de	ellos	
con	derecho	a	un	elector	y	Celaya	y	guanajuato	a	dos	por	partido .	
Podría	pensarse	que	el	sistema	adoptado	fue	idéntico	al	de	Zaca-
tecas .	Empero,	el	grado	anterior	del	procedimiento	revela	la	base	

46	Principalmente	el	cuarto	capítulo,	serrano	ortega,	Jerarquía...,	op. cit.,	pp .	
137-202 .
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por	población .	Por	ejemplo,	en	el	partido	de	salamanca	se	eligie-
ron	17	electores	parroquiales	(población	aproximada	de	la	cabece-
ra,	8	500	almas),	20	del	Valle	de	santiago	(10	000	almas)	y	dos	de	
Pueblo	nuevo	(1	000	almas) .	Luego,	los	39	electores	se	aglutinaron	
en	salamanca	(junta	electoral	de	partido)	para	elegir	a	su	elector	
correspondiente .	y	así,	con	los	demás	partidos .	de	este	modo,	los	
15	electores	de	todos	los	partidos	se	trasladaron	a	la	capital	(junta	
electoral	de	provincia)	y	allí	nombraron	a	 los	 cinco	diputados	a	
Cortes	en	la	metrópoli	española	por	guanajuato .	El	resultado	fue	
que	se	mantuvo	el	criterio	por	población	(un	elector	por	500	habi-
tantes)	en	el	tramo	inicial	del	procedimiento;	aunque	más	adelante	
se	perdió:	los	partidos	tendieron	a	igualarse	en	las	juntas	de	parti-
do	y,	por	ende,	en	las	de	provincia .

El	modelo	de	guanajuato	“evolucionó”	en	la	elección	del	se-
gundo	Constituyente	mexicano	(junio	de	1823) .	La	diputación	pro-
vincial	—erigida	y	aprobada	en	tiempos	de	Iturbide—	reorganizó	
a	la	provincia	en	17	partidos:	cinco	nombraron	a	un	elector	cada	
uno;	ocho,	dos	electores	por	cabeza;	dos	más,	en	una	proporción	
de	tres	electores;	y	los	últimos	dos,	cinco	electores	cada	uno .47	Pos-
teriormente,	los	36	electores	de	partido	se	transportaron	a	la	capi-
tal	de	la	provincia .	Allí	eligieron	a	los	siete	diputados	constituyen-
tes	mexicanos	y	 los	11	representantes	 locales	que	aparecen	en	el	
cuadro	6 .	A	serrano	ortega	le	asombra	que	los	cuatro	partidos	más	
poblados	—Celaya,	guanajuato,	León	y	san	Miguel—	concentra-
ran	cerca	de	la	mitad	de	electores	del	total	del	estado	(16	para	ser	
exactos) .	y	califica	el	hecho	como	un	artificio	de	los	“patricios”	en	
contra	de	 los	partidos	periféricos .	 sin	 embargo,	 eso	que	 él	mira	
como	un	defecto	o	trato	desigual	de	los	partidos	muestra	el	trán-
sito	hacia	una	división	electoral	con	el	criterio	por	población .	La	
otra	gran	diferencia,	respecto	de	Zacatecas,	fue	la	adopción	de	un	
sistema	electoral	 indirecto	en	tres	grados	para	la	elección	de	sus	
diputados	constituyentes	en	el	nivel	local .

47	Ibid.,	p .	173 .
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Los	 constituyentes	 locales	 de	guanajuato	 discutieron,	 entre	
1824	y	1826,	diversos	modelos	electorales .48	El	que	finalmente	se	
aprobó	fue	muy	semejante	al	de	1823,	con	algunas	variantes	(cua-
dro	6) .	se	conservó	la	proporcionalidad	de	electores	primarios	y	
los	de	provincia,	mas	no	 los	de	partido .	En	este	nivel	se	adoptó	
un	sistema	de	lista	uniforme	de	11	individuos	por	partido .	de	esta	
manera,	 se	 estableció	 un	 procedimiento	 doble,	 según	 el	 tipo	 de	
elección .	Para	 elegir	 los	diputados	 estatales,	 un	método	de	 lista	
por	partido	e	indirecto	en	dos	grados .	ésta	fue	la	manera	en	que		
se	eligieron		los	11	primeros	diputados	ordinarios	en	1826 .	El	pre-
fijo	 de	 11	 a	 15	 diputados	 que	 sancionó	 la	Constitución	 local	 no	
emuló	 los	 criterios	 fijos	 de	 las	 viejas	 diputaciones	 provinciales	
(cuadro	6) .	En	realidad,	adoptó	una	proporción	de	alrededor	de	
52	000	habitantes	por	diputado .49	Lo	que	sí	mantuvieron	fue	la	di-
visión	electoral	de	los	17	partidos	de	1823 .	En	cambio,	para	elegir	
a	los	diputados	generales		permaneció	inalterado	el	procedimiento	
indirecto	de	 tres	grados	y	continuó	el	 criterio	por	población:	un	
elector	 de	provincia	 por	 cada	 20	000	 almas	 o	 fracción	de	 10	000 .	
Esto	es,	el	partido	de	dolores,	con	una	población	aproximada	de	
23	000	personas,	tenía	derecho	a	nombrar	un	elector	de	provincia;	
el	de	León,	con	49	000	almas,	dos	electores .50	En	pocas	palabras,	se	
recobró	 el	 peso	 diferenciado	 de	 los	 partidos	 en	 las	 elecciones		
de	orden	nacional .

Mas,	 ¿qué	 indican	 los	 casos	 referidos	 de	 Zacatecas	 y	 gua-
najuato?	Primero	que	nada	la	variedad	en	las	formas	de	división	
territorial	de	los	estados .	Lo	más	interesante	es	que	las	elecciones	
generales	no	escaparon	a	las	formas	específicas	de	organización	de	
los	procesos	 locales .	En	segundo	 lugar,	 sobresale	el	papel	de	 los		
partidos	como	uno	de	los	vértices	de	los	procesos	electorales	na-

48	Las	diferentes	propuestas	y	sus	argumentos	pueden	consultarse	en	serra-
no	ortega,	op. cit.,	pp .	182-183 .

49	El	cálculo	lo	realicé	con	base	en	el	censo	de	navarro	y	noriega	de	1810 .	se-
gún	este	censo,	la	población	de	guanajuato	en	1826	era	de	576	000	habitantes .

50	serrano	ortega,	op. cit.,	p .	185 .
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cionales	y	locales .	En	este	espacio,	referente	a	los	procedimientos,	
se	 definió	 una	 de	 las	 disyuntivas	más	 importantes	 de	 la	 repre-
sentación	política:	el	predominio	de	los	criterios	territoriales	o	de	
pro	porcionalidad	—aún	 tratándose	 de	 un	 tipo	 de	 elección	 indi-
recta—	por	población .	Por	último,	los	dos	casos	—y	aún	todos	los	
regis	trados	en	el	cuadro	6—	revelan	el	carácter	virtual	de	los	distri-
tos	locales	y	“federales” .	desgraciadamente,	son	escasos	los	estu-
dios	so	bre	las	divisiones	electorales	en	las	dos	repúblicas	unitarias	
(1836-1841	y	1843-1845) .	sólo	se	sabe	—por	las	constituciones	y	sus	
decretos	electorales—	que	su	división	electoral	se	hizo	con	base	en	
la	misma	fórmula	del	pasado:	municipios,	partidos	y	distritos .	La	
proyección	de	este	último	precepto	en	ambos	constitucionalismos	
deja	 la	 impresión	de	que	 los	republicanismos	unitarios	buscaron	
trascender	 el	 carácter	 virtual	 de	 la	 división	 distrital .	 sin	 embar-
go,	en	el	ámbito	local	hubo	retrocesos	notables .	Me	refiero,	en	lo	
particular,	a	 la	 idea	de	 las	“juntas	departamentales”	 (1836-1841) .	
Este	tipo	de	representación	local	—la	nominación	de	“junta”	dice	
mucho	desde	el	principio—	fue	básicamente	una	vuelta	a	las	dipu-
taciones	provinciales	de	Cádiz .	Establecieron	una	 representación	
fija	 y	uniforme	de	 siete	 individuos	para	 cada	departamento,	 sin	
que	contaran	las	diferencias	de	población .	no	parece	haber	duda	
en	 este	 ámbito:	 predominó	un	 criterio	 de	 representación	 territo-
rial .	En	la	segunda	etapa	del	republicanismo	unitario	no	se	dieron	
mutaciones	notables	al	respecto .	Las	bases	orgánicas	de	1843	sólo	
flexibilizaron	el	principio,	pero	no	lo	cambiaron:	por	cada	departa-
mento,	un	mínimo	de	siete	vocales	y	un	máximo	de	11 .

La	restauración	federalista	de	1846-1853	modificó	los	criterios	
tanto	de	orden	local	como	los	de	representación	general .	Repuso	
los	principios	de	la	Constitución	de	1824,	con	las	modificaciones	
que	ya	he	descrito	anteriormente .	Aunque	tampoco	se	conoce	gran	
cosa	sobre	la	división	distrital .	de	ahí	que	no	pueda	señalar,	con	la	
precisión	deseada,	cuándo	comenzó	el	tránsito	del	distrito	virtual	
al	distrito	uninominal .	de	lo	que	hay	certeza	es	que	los	constitu-
yentes	de	1856	incluyeron	este	cambio	en	su	diseño	de	representa-
ción .	Ello	implicó,	en	materia	electoral,	la	más	notable	aportación	
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al	Congreso	de	1856 .	El	estudio	de	Marcello	Carmagnani	y	Alicia	
Hernández	 configura	 la	 única	 referencia	 historiográfica	 que	 re-
flexiona	sobre	la	importancia	del	tópico	y,	a	la	vez,	muestra	eviden-
cias	de	su	ejercicio	práctico .51	Ambos	historiadores	concluyen	que	
el	paso	del	partido	al	distrito	uninominal	impactó	a	la	representa-
ción	política	de	México	en,	cuando	menos,	tres	aspectos .	Primero,	
sobre	el	crecimiento	constante	del	número	de	electores	primarios	
en	el	juego	político .	segundo,	en	la	reorganización	y	menor	peso	
de	 las	comunidades	 locales	—pueblos	y	ayuntamientos—	en	 los	
ejercicios	electorales	de	carácter	nacional .	y	 tercero,	en	 la	mayor	
autonomía	de	los	distritos	—juntas	electorales	de	distrito—	frente	
a	las	capitales	estatales .	Por	mi	parte,	añado	que	dicha	autonomía	
no	sólo	golpeó	las	comunidades	locales	y	los	cacicazgos	ubicados	
en	las	capitales	de	los	estados,	sino	que	transformó	los	fundamen-
tos	de	la	representación	general	y	la	elección	de	la	Presidencia	de	
la	República .	Me	explico	mejor:	la	división	electoral	por	distritos	
uninominales	antepuso	el	 siguiente	 recorrido:	un	pueblo	o	más,	
un	ayuntamiento .	Uno	o	varios	ayuntamientos,	un	partido .	y	uno	
o	varios	partidos,	un	distrito .	La	 excepción	obvia	 fueron	 las	 ca-
pitales	de	los	estados,	donde	en	un	solo	municipio	cabían	varios	
distritos .	de	hecho,	la	Ley	orgánica	Electoral	de	1857	previno	este	
caso .	sin	embargo,	fuera	de	esta	excepción,	el	camino	normal	fue	
el	anteriormente	descrito .	Con	la	Ley	orgánica	se	diseñó,	además,	
un	sistema	electoral	indirecto	en	un	grado	y	se	estableció	que	los	
paquetes	 electorales	 fueran	 entregados	 desde	 el	 distrito	—mesa	
directiva	de	la	junta—	a	la	Cámara	de	diputados	federal .	El	resul-
tado	fue	la	desaparición	de	las	juntas	electorales	de	los	estados	(o	
según	el	caso,	de	las	legislaturas	locales)	como	colegios	electorales	
y	una	relación	directa	de	 los	distritos	con	los	poderes	generales .	
En	pocas	palabras,	por	primera	vez	se	federalizaron	los	distritos .	y	

51	 Marcello	 Carmagnani	 et al.,	 “La	 ciudadanía	 orgánica	 mexicana,	 1850-
1910”,	en	Hilda	sabato	(coord .),	Ciudadanía política y formación de las naciones. 
Perspectivas históricas de América Latina,	México,	El	Colegio	de	México/Fideico-
miso	Historia	de	las	Américas/FCe,	1999 .

LAS ELECCIONES ok 1 oct.indd   90 01/10/10   02:52 p.m.



	 Los	tRánsItos	dE	LA	REPREsEntACIón	PoLítICA	 91

por	primera	vez	los	estados,	encargados	legalmente	de	su	división	
electoral,	no	pudieron	mantener	el	carácter	virtual	de	los	mismos .	

Aún	así,	la	cuestión	que	sigue	sin	revelarse	del	todo	es:	¿cómo	
resolvieron	“técnicamente”	los	estados	el	tránsito	del	distrito	vir-
tual	al	uninominal?	La	pregunta	sólo	se	puede	responder	con	la	
realización	de	estudios	específicos	en	los	estados	de	la	república .	
tal	escenario	rebasa	las	expectativas	del	presente	ensayo .	no	obs-
tante,	quisiera	dejar	asentado	que	la	clave	de	este	enigma	se	sitúa	
en	la	construcción	histórica	de	los	partidos	y	su	conversión	a	distri-
tos .	Mi	hipótesis	la	baso	en	el	caso	de	Puebla .	su	división	electoral	
no	ha	sufrido	cambios	abruptos	desde	Cádiz	hasta	la	actualidad .52	
A	pesar	de	ello,	circunscribo	mi	reflexión	a	la	primera	mitad	del	
siglo	xix .	Annino	ha	hecho	el	recuento	de	que	Puebla	creó,	entre	
1812	y	1822,	172	municipios .	En	diciembre	de	1825,	momento	de	
sanción	de	la	primera	Constitución	del	estado,	se	conservó	la	mis-
ma	proporción	de	ayuntamientos	agrupados	en	25	partidos	(cua-
dro	6) .	En	1861,	etapa	en	la	que	se	restituyó	la	república	federal,	la	
constitución	 local	 contempló	 la	existencia	de	145	ayuntamientos	
bajo	 la	 circunscripción	de	21	distritos	 electorales	 (en	1880	 se	 in-
crementó	a	174	municipios	en	21	distritos) .53	 si	 se	 comparan	 las	
cabeceras	de	partido	de	1825	con	las	cabeceras	de	distritos	de	1861	
se	halla	una	gran	similitud .	Esto	significa	que	el	insumo	central	de	
los	distritos	fueron	los	viejos	partidos .	El	partido,	de	esta	manera,	
nunca	fue	sólo	un	límite	territorial .	debió	su	existencia	a	la	conjun-
ción	de	un	conglomerado	de	comunidades	—pueblos—	en	donde	
compartían	nexos	de	lengua,	costumbres,	religión	y	aún	de	“infra-
estructura”	 (veredas,	 caminos,	 comercio,	 iglesia,	 entre	 otros) .	Al	
unísono,	tuvo	que	sopesarse	el	reconocimiento	de	la	jerarquía	de	
los	ayuntamientos	por	su	riqueza	y	valor	histórico .	La	pequeñez	
y	dispersión	de	población	de	algunos	partidos	se	compensó	con	

52	Actualmente,	Puebla	cuenta	con	217	municipios	y	26	distritos	uninomina-
les	locales	o	16	federales .

53	Historia del congreso del estado,	Puebla,	tribunal	superior	de	 Justicia	del	
Estado	de	Puebla,	1993 .

LAS ELECCIONES ok 1 oct.indd   91 01/10/10   02:52 p.m.



92	 IsRAEL	ARRoyo

su	gran	extensión	territorial .	Las	pérdidas	de	distritos	y	electores	
que	Carmagnani	 y	Hernández	 observan	 para	 la	 segunda	mitad	
del	siglo	xix	pueden	tener	parte	de	su	explicación	en	este	prece-
dente .	México	 no	 fue	 Francia,	 que	 en	 1790	 dividió	 su	 territorio	
simétricamente	en	83	“departamentos”	electorales .54	Las	jurisdic-
ciones	mexicanas	optaron	por	constituir	sus	distritos	a	partir	de	
los	partidos	preexistentes .	seguramente,	la	sumatoria	de	partidos	
por	distrito	fue	uno	de	los	pocos	mecanismos	compensatorios	de	
población,	para	balancear	el	“excesivo”	peso	territorial	de	los	mis-
mos .	Aún	así,	lo	importante	es	que	trascendieron	la	idea	del	par-
tido	o	distrito	en	su	carácter	puramente	territorial .	El	recorrido	de	
este	apartado	muestra	que	muy	pronto	pensaron	al	partido	en	su	
doble	dimensión:	como	entidad	territorial	y	de	población .	El	equi-
librio	técnico	—todavía	no	logrado	del	todo	actualmente—	es	una	
exquisitez	de	la	era	contemporánea .	

ConCLusiones

Quiero	 terminar	 con	 tres	 consideraciones	 generales .	 La	 prime-
ra,	tiene	que	ver	con	la	relativa	autonomía	de	la	representación .	
Resulta	 evidente	 que	 las	 representaciones	 políticas	 contempo-
ráneas	 se	 hallan	 asociadas	 a	 los	 liberalismos	 democráticos	 del	
presente	 (los	 distintos	 tipos	 de	 división	 de	 poderes,	 por	 ejem-
plo,	 no	 desmienten	mi	 afirmación);	 pero	 también	 es	 cierto	 que	
su	discusión	no	se	agota	—ni	teórica,	ni	históricamente—	en	los	
principios	liberales .	Los	federalismos	concretos	—con	sus	formas	
espe	cíficas	de	representación—	añaden	una	complejidad	al	tópico	
que	no	siempre	es	sopesada	en	los	estudios	sobre	la	materia .	Lo	
mismo	puede	decirse	de	la	cuestión	de	las	divisiones	electorales	
y	el	origen	de	los	distritos	uninominales .	de	ahí	la	necesidad	de	
analizar	las	representaciones	históricas	como	un	concepto	“autó-

54	Edmund	burke,	Textos políticos,	México,	FCe,	1984,	p .	191 .
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nomo”,	que	delinee	sus	contornos	y	principios	en	el	ámbito	de	las	
discusiones	que	le	son	propias .

La	segunda,	se	refiere	a	lo	que	hay	en	el	“traspatio”	de	las	di-
visiones	electorales .	La	definición	de	principios	y	su	distribución	
“territorial”	muestran	que	la	geopolítica	no	sólo	fue	—ni	lo	es	hoy	
en	día—	un	asunto	meramente	“técnico” .	nada	menos,	dio	vida	a	
cierta	distribución	de	pesos	políticos	en	los	poderes	públicos	gene-
rales .	de	nueva	cuenta,	la	fuerza	de	los	poderes	territoriales	—en		
la	actualidad,	vinculado	con	la	“quimera”	de	crear	un	“federalis-
mo	fuerte”	que	no	siempre	favorece	los	preceptos	democráticos—	
explica	por	qué	los	gobiernos	centrales,	sin	importar	su	signo,	ten-
dieron	a	ser	“débiles”	en	la	primera	mitad	del	siglo	xix .	El	poder	
de	las	entidades,	asimismo,	estuvo	asociado	al	gran	control	de	los	
procesos	 y	 organización	 electorales	 tanto	 en	 su	dimensión	 local	
como	nacional .	En	los	estados	—o	departamentos,	según	fuera	el	
momento—	y	sus	municipios	se	determinaban	los	censos	de	la	ciu-
dadanía,	la	calidad	de	los	“electores”	y	las	pautas	de	la	organiza-
ción	electoral	(definición	de	secciones,	conformación	de	mesas	de	
votación,	cabeceras	de	partidos,	juntas	electorales	de	los	diversos	
niveles	del	proceso	indirecto	de	elección) .	En	breve,	en	el	siglo	de-
cimonónico	nació	y	se	desarrolló	eso	que	Juan	Molinar	Horcasitas	
bautizó,	 creo	yo	de	manera	precisa,	 como	“minimalismo	electo-
ral” .55	El	equívoco	de	Molinar	Horcasitas,	en	dado	caso,	es	haber	
pensado	que	 este	 fenómeno	 surgió	por	 influjo	de	 la	Revolución	
mexicana .	El	minimalismo	electoral	tuvo	su	génesis	en	1812	y	per-
sistió	—con	las	rupturas	obvias	que	introdujeron	el	voto	directo	en	
1911	y	1917—	de	manera	ininterrumpida	hasta	1946 .

La	tercera	consideración,	finalmente,	va	en	dirección	a	la	crea-
ción	de	los	distritos	uninominales .	En	la	era	actual,	se	piensa	que	
este	presupuesto	es	algo	que	se	da	en	automático .	En	realidad,	el	
paso	de	los	distritos	“virtuales”	a	los	distritos	reales	fue	un	proce-
so	gradual .	Una	vez	que	se	instauró	(1857),	permaneció	inaltera-

55	Juan	Molinar	Horcasitas,	Los tiempos de la legitimidad. Elecciones, autoritaris-
mo y democracia en México,	México,	Cal	y	Arena,	1993 .
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do,	en	sus	fundamentos,	hasta	la	introducción	de	los	diputados	de	
partido	de	1863 .	según	mis	 indagaciones,	ésta	es	 la	primera	vez	
que	se	proporciona	una	explicación	sobre	su	origen .	Los	distritos	
electorales	mexicanos,	al	tener	como	punto	de	partida	los	antiguos	
partidos	de	los	siglos	xViii	y	xix,	no	sólo	deben	considerarse	como	
entidades	geográficas,	sino	como	verdaderas	construcciones	histó-
ricas .	Por	último,	el	hecho	de	que	existieran	distritos	“virtuales”,	
antes	de	los	de	carácter	“físico”,	revela	que	los	poderes	territoriales	
no	tuvieron	todo	el	control	de	los	“principios”	de	la	representación	
general .	Lo	regular	fue	que	los	poderes	centrales	—ejecutivos	“re-
volucionarios”,	interinos	o	constitucionales;	congresos	ordinarios	
o	constituyentes;	entre	otros—	determinaran	el	censo	de	población		
por	 entidad	 y	 la	 proporción	 de	 población	 por	 distrito .	 se	 infie-
re,	por	lo	tanto,	un	pacto	o	compromiso	entre	los	poderes	locales		
y	los	poderes	generales .	La	historia	de	las	representaciones	políti-
cas	de	la	primera	mitad	del	siglo	xix	estuvo	conectada	a	este	factor	
intrínseco	de	lo	político .
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Entre la legalidad y la legitimidad: 
elecciones, pronunciamientos y la voluntad general 

de la nación, 1821-18571

WiLL FoWLer

Las	primeras	décadas	nacionales	de	la	historia	de	México	fueron	
caracterizadas	por	una	notoria	inestabilidad	política .	sin	embargo,	
a	pesar	de	que	ningún	gobierno	nacional,	con	la	excepción	de	los	
de	guadalupe	Victoria	(1824-1829)	y	José	Joaquín	de	Herrera	(1848-
1851),	lograra	completar	su	mandato	correspondiente,	entre	el	lo-
gro	de	la	Independencia	en	1821	y	la	aprobación	de	la	Constitución	
de	1857,	la	idea	de	que	éste	fue	“un	simple	periodo	de	revoluciones	
y	dictaduras”2	se	ha	venido	modificando	en	los	últimos	20	años,	a	
la	vez	que	una	nueva	ola	historiográfica	ha	revisado	 los	 tópicos		
de	 la	 llamada	“historia	 oficial”	y	ha	permitido	que	 entendamos	
mejor	las	sutilezas	y	complejidades	del	México	independiente .3	A	

1	Esta	investigación	fue	realizada	gracias	a	una	beca	de	la	Arts	and	Huma-
nities	Reseach	Council	del	Reino	Unido,	la	cual	financió	el	proyecto	sobre	el	
pronunciamiento	mexicano	del	 siglo	xix:	 “the	Pronunciamiento	 in	 Indepen-
dent	Mexico,	1821-1876”	(2007-2010) .	Para	más	detalles	consúltese	http://arts .
st-andrews .ac .uk/pronunciamientos/

2	Josefina	Zoraida	Vázquez,	“Un	viejo	tema:	El	federalismo	y	el	centralis-
mo”,	en	Historia Mexicana,	núm .	3,	vol .	40,	1993,	p .	622 .

3	Véase	Josefina	Zoraida	Vázquez,	“Los	años	olvidados”,	en	Mexican Studies/
Es tu dios Mexicanos,	núm .	2,	vol .	5,	1989,	pp .	313-326,	para	una	discusión	de	cómo	
hemos	estado	“presos	de	 las	 interpretaciones	 interesadas	de	Lucas	Alamán	y	
José	María	Luis	Mora”,	y	Christon	I .	Archer,	“discord,	disjunction,	and	Reve-
ries	of	Past	and	Future	glories:	Mexico’s	First	decades	of	Independence,	1810-
1853”,	en	Mexican  Studies/Estudios Mexicanos,	núm .	1,	vol .	16,	2000,	pp .	189-210,	
para	una	discusión	de	cómo	ha	cambiado	nuestro	entendimiento	del	México	
independiente	en	los	últimos	años .
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manera	de	ejemplo,	a	diferencia	de	Paraguay,	donde	el	doctor	José	
gaspar	Rodríguez	de	Francia	ejerció	como	dictador	supremo	de		
1816	 a	 1840,	 o	 de	 la	 federación	 argentina,	 donde	 Juan	 Manuel		
de	Rosas	dejó	 el	 poder	por	 sólo	dos	 años	 entre	 1829	y	 1852,	 en	
México	se	buscó	forjar	un	sistema	constitucional	con	empedernida	
dedicación	e	insistencia .	Como	bien	apuntara	Michael	P .	Costeloe,	

el	Congreso	nacional	es	uno	de	los	grandes	héroes	ignorados	de	
la	época	de	santa	Anna .	A	partir	del	tiempo	de	Iturbide,	genera-
ciones	sucesivas	de	diputados	y	senadores	mostraron	considera-
ble	valor	en	su	determinación	de	sostener	la	independencia	de	la	
rama	legislativa,	a	menudo	frente	a	la	hostilidad	abierta	de	ejecu-
tivos	dominados	por	militares .4	

En	 otras	 palabras,	 más	 que	 caracterizar	 el	 periodo	 republicano	
temprano	 (1823-1857)	 como	uno	de	 soluciones	autoritarias,	 cau-
dillismo	y	guerra	civil,	deberíamos	concebir	esta	época	como	una	
marcada	por	la	dedicación	admirable	de	la	clase	política	mexica-
na	por	encontrar	una	salida	constitucional	y	representativa	(para	
no	decir	democrática)	a	 la	 crisis	de	gobernabilidad	que	se	dio	a	
partir	del	vacío	de	autoridad	y	legitimidad	causado	por	la	ocupa-
ción	napoleónica	de	 la	Península	 Ibérica	 con	 la	 correspondiente	
imposición	de	un	usurpador	 en	 el	 trono,	y	que	no	 se	 resolvería	
en	el	caso	mexicano	hasta	1876 .5	Como	nos	lo	hace	presente	José	
Antonio	Aguilar	Rivera,	ésta	fue	una	época	marcada	por	una	au-
téntica	euforia	constitucional:	“La	Constitución	se	convirtió	en	un	
fetiche,	un	objeto	mágico,	que	resolvería	todos	los	males	sociales	y	
políticos	del	país” .6

4	Michael	P .	Costeloe,	The Central Republic in Mexico, 1835-1846. Hombres de Bien 
in the Age of Santa Anna,	Cambridge,	Cambridge	University	Press,	1993,	p .	239 .

5	Aunque	la	Constitución	que	acabaría	por	imponerse	por	un	periodo	com-
parativamente	duradero	sería	la	de	1857,	no	sería	hasta	la	subida	al	poder	de	
Porfirio	díaz	que	se	vería	acatada	y	respetada,	aunque	modificada .

6	 José	Antonio	Aguilar	Rivera,	El manto liberal: los poderes de emergencia en 
México 1821-1876,	México,	unam,	2001,	p .	42 .
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Entre	 1808	y	 1857	México	 experimentó	a	nivel	nacional	 con	
cuatro	constituciones	diferentes	(1812,7	1824,8	1836,	1843) .9	Una	vez	
independizado	de	España,	fue	constituido	como	un	imperio	con	
una	monarquía	 constitucional	 (1821-1823),	 un	 triunvirato	 (1823-
1824),	una	 república	 federal	 (1824-1835,	1846-1853,	1855-1857),	y	
una	república	central	(1835-1846) .	Las	dos	ocasiones	en	las	que	se	
impuso	una	dictadura	(1841-1842,	1853-1855)	fueron	breves	y	con	
el	entendimiento	de	que	se	buscaría	una	salida	constitucional	a	la	
crisis	que	había	llevado	a	que	se	debiera	recurrir	a	una	solución	
dictatorial .	Un	estudio	de	los	pronunciamientos	que	proliferaron	
a	lo	largo	de	estos	años	muestra	además,	como	se	verá	en	las	pá-
ginas	 siguientes,	 que	 incluso	 dentro	 de	 lo	 que	 fue	 una	 práctica	
claramente	 extraconstitucional	 con	 potencial	 para	 la	 violencia,	
hubo	un	 intento	 continuo	de	 encontrar	 remedios	 institucionales	
y	burocráticos	a	la	crisis	de	autoridad	y	legitimidad	que	azotó	al	
país	por	más	de	 seis	décadas,	 aunque	 éstos	 fueran	 alternativos,	
sub	versivos,	e	ilegales .	dicho	de	otra	manera,	y	tal	y	como	se	argüi-
rá	en	este	ensayo,	aunque	varios	pronunciamientos	desembocaron	
en	revoluciones	o	golpes	de	Estado	que	derrocaron	al	gobierno	en	
funciones,	 su	dinámica,	 su	uso	de	documentos	 seudolegales,	 su	
apelación	a	“la	voluntad	general	de	la	nación”,	y	la	manera	en	que	
facilitaron	la	participación	política	de	toda	clase	de	actores	políti-
cos	y	comunidades,	nos	fuerzan	a	replantear	el	modo	en	que	se	ha	
tendido	a	interpretar	esta	práctica .	sin	desestimar	el	hecho	de	que	

7	La	Constitución	de	Cádiz,	vigente	en	la	monarquía	hispana	de	1812	a	1814,	
y	de	nuevo	de	1820	a	1823,	sirvió	de	base	para	la	organización	política	del	go-
bierno	provisional	del	Imperio	mexicano	hasta	el	10	de	enero	de	1823	cuando	
quedó	abolida	“en	toda	la	extensión	del	imperio .”	Véase	Reglamento provisional 
político del Imperio mexicano (10	de	enero	de	1823),	en	Felipe	tena	Ramírez,	Leyes 
fundamentales de México, 1808-2002,	México,	Porrúa,	2002,	pp .	125-144 .

8	La	Constitución	Federal	de	1824	estuvo	vigente	en	dos	periodos	distintos,	
a	saber:	1824-1835	y	1846-1853 .

9	La	Constitución	de	Apatzingán	de	 1814,	 elaborada	por	 el	Congreso	 in-
surgente	de	Chilpancingo	en	plena	revolución	de	Independencia,	nunca	llegó	
a	 implementarse .	del	mismo	modo	la	Constitución	Federal	de	1842,	aunque	
discutida	extensamente	y	terminada	de	redactar,	nunca	llegó	a	ser	aprobada .

LAS ELECCIONES ok 1 oct.indd   97 01/10/10   02:52 p.m.



98	 WILL	FoWLER

el	pronunciamiento,	con	su	uso	de	los	derechos	de	petición	y	de		
insurrección,	 impidió	 que	 ningún	 gobierno	 o	 sistema	 político		
se	asentara	de	 forma	duradera	entre	1821	y	1876,	 es	 importante	
resaltar	de	todas	formas	que	el	pronunciamiento	fue	paradójica-
mente	tanto	una	fuerza	desestabilizadora	como	un	método	curio-
samente	representativo	de	superar	dicha	inestabilidad .

Elecciones	y	pronunciamientos	fueron	los	dos	medios	que	usa-
ron	tirios	y	troyanos	para	escoger	a	sus	correspondientes	gobier-
nos	desde	el	Plan	de	Iguala	de	1821	al	Plan	de	tuxtepec	de	1876 .	
Las	elecciones	 tendieron	a	 tener	el	viso	de	 la	 legalidad	mientras	
que	 los	pronunciamientos,	 en	 cambio,	 se	vieron	 justificados	 con	
el	concepto	de	la	legitimidad .	Las	elecciones,	en	este	sentido,	se-
rían	 organizadas	 según	 leyes	 constitucionales,	mientras	 que	 los	
pronunciamientos	se	lanzarían	a	la	sombra	de	la	 legalidad,	pero	
casi	 siempre	para	defender	y	sostener	a	 la	Constitución	 frente	a	
las	políticas	despóticas	del	gobierno,	o	para	representar	la	volun-
tad	supuestamente	ignorada	de	la	nación .	tal	y	como	constataba	
Antonio	López	de	santa	Anna	al	unirse	al	pronunciamiento	del	2	
de	enero	de	1832:	“os	habéis	valido	del	derecho	que	os	concede	
nuestra	misma	Constitución	de	pedir	 como	 ciudadanos	 y	 como	
primeros	proclamadores	de	la	libertad	nacional,	lo	que	consideráis	
más	conducente	a	la	felicidad	y	decoro	de	la	patria	[ . . .]	no	dudéis	
que	me	glorio	de	tener	tan	bella	oportunidad	de	dejar	acreditada	
esta	prerrogativa” .10

Las	elecciones	seguirían	un	proceso	complejo	en	el	conteo	de		
los	 sufragios	 para	 determinar	 quiénes	 eran	 los	 representantes		
de	la	nación	(diputados,	senadores,	presidentes) .	Los	pronuncia-
mientos	dependerían	del	apoyo	de	múltiples	pronunciamientos	y	
actas	de	adhesión	para	presentarse	como	representativos	de	la	vo-
luntad	general	y	así	“persuadir”	al	gobierno	de	que	atendiera	a	las	

10	Manifiesto del general Santa Anna para aceptar la jefatura del movimiento del
Plan de Veracruz, en que lo justifica en el derecho constitucional de petición,	7	de	ene	ro	
de	1832 .	El	documento	viene	incluido	en	Pronunciamientos	data	ba	se:	http://arts .
st-andrews .ac .uk/pronunciamientos/database/index .php?f=d&id=988&did=7
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demandas	de	los	pronunciados .	Como	se	señala	en	la	definición	
provista	por	el	Diccionario de Historia de España:	“Había,	pues,	en	
el	pronunciamiento,	a	diferencia	del	simple	golpe	de	Estado,	una	
apelación	a	la	opinión	pública	para	que	se	sumara	al	movimiento	
y	para	justificar	el	acto” .11	durante	una	campaña	electoral,	las	dife-
rentes	propuestas	y	personalidades	políticas	se	verían	comentadas	
en	la	prensa,	en	pasquines,	en	tertulias	y	logias	masónicas .	El	pro-
nunciamiento	sería,	de	forma	paralela,	típicamente	“discutido	lar-
gamente”	en	cuarteles,	guarniciones,	 legislaturas	estatales,	 casas	
consistoriales,	 iglesias,	 plazas	 mayores,	 incluso	 en	 cementerios,	
donde	se	vería	luego	apoyado	o	rechazado	con	el	pronunciamien-
to	de	adhesión	o	de	rechazo	correspondiente .12	Como	señalara	bar-
bara	tenenbaum:	“tenía	cierto	parecido	con	una	manifestación	de	
hoy	en	día	en	 la	que	 la	gente	se	une	para	protestar	 sobre	algún	
evento	y	escucha	a	numerosos	discursos	con	los	que	puede	estar	
de	acuerdo	en	parte	o	totalmente” .13

Como	 evidencia	 de	 que	 el	 pronunciamiento	 vino	 a	 ser	 una	
práctica	 problemática	 pero	 popular,	 que	 se	 desarrolló	 junto	 al	
sistema	electoral,	casi	como	una	extensión	de	él,	como	un	meca-
nismo	de	corrección	que	se	disparaba	cuando	el	gobierno	consti-
tucionalmente	 electo	actuaba	de	 forma	anticonstitucional,	 y	que	
compartió	una	dinámica	parecida	y	un	espacio	político	y	sistémico	

11	germán	bleiberg	 (dir .),	Diccionario de historia de España,	2a .	ed .,	vol .	 III,	
Madrid,	Revista	de	occidente,	1969,	pp .	353-355 .

12	 de	 aproximadamente	 1	500	 pronunciamientos	 la	mayoría	 empezó	 con	
reuniones	 en	 las	 guarniciones	 o	 casas	de	 los	 comandantes	 correspondientes	
y	en	las	casas	consistoriales .	El	único	caso	que	he	encontrado	en	el	que	el	pro-
nunciamiento	 se	 lanzó	desde	un	 cementerio	 es	 el	 acta	del	 pronunciamiento	
del	Mineral	de	taxco	del	1	de	junio	de	1835,	en	el	que	se	relata	que	estuvieron	
“reunidos	en	el	cementerio	de	esta	parroquia	por	disposición	del	sr .	prefecto,	el	
ilustre	ayuntamiento,	sr .	cura	párroco,	juez	letrado,	empleados	de	la	federación	
y	del	estado,	vecinos	principales	sin	excepción,	y	un	muy	copioso	número	del	
resto	de	habitantes” .

13	 barbara	A .	tenenbaum,	 “	‘they	Went	thataway’:	 the	Evolution	of	 the	
Pronunciamiento,	1821-1856”,	en	Jaime	E .	Rodríguez	o .	(ed .),	Patterns of Con-
tention in Mexican History,	Wilmington,	dE,	scholarly	Resources,	1992,	p .	199 .
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común,	el	 siguiente	análisis	 se	centrará,	por	 razones	de	espacio,	
exclusivamente	en	las	elecciones	presidenciales	y	en	aquellos	pro-
nunciamientos	que	resultaron	en	un	cambio	de	gobierno	a	nivel	
nacional .14	Por	lo	tanto,	este	estudio	está	integrado	por	cuatro	bre-
ves	secciones,	en	las	que	se	resalta	y	analiza:	1)	Cómo	elecciones	
y	 pronunciamientos	 fueron	 empleados,	 a	 veces	 entremezclados,	
para	determinar	quién	gobernaría	el	país;	2)	La	 importancia	del	
constitucionalismo	en	el	México	independiente	y	cómo	las	eleccio-
nes	fueron	vistas,	a	nivel	teórico	e	ideal,	como	el	medio	más	justo,	
legítimo	y	legal,	de	dar	voz	a	la	voluntad	de	la	nación;	3)	Cómo	la	
dinámica	del	pronunciamiento	le	dio	a	esta	práctica	insurrecional		
una	legitimidad	candente	a	la	sombra	del	sistema	electoral,	como	un	
eco	de	las	elecciones,	frente	a	las	limitaciones	de	los	sistemas	elec-
torales	que	fueron	implementados;	4)	Cómo	los	textos	de	los	pro-
nunciamientos	forjaron	su	propia	legalidad	alternativa .	se	con	cluye	
arguyendo	que	el	pronunciamiento	mexicano	del	siglo	xix	fue,	en	
cierto	sentido,	una	extensión	del	sistema	electoral	de	la	época .

eLeCCiones PresidenCiaLes  
y PronunCiamientos naCionaLes

obedeciendo	 las	normas	políticas	que	 fueron	establecidas	en	 las	
diferentes	constituciones,	se	convocaron	elecciones	presidenciales	
en	1824,	1828,	1833,	1837,	1843,	1846,	1848	y	1850 .	En	1824	ganó	
guadalupe	Victoria	y	fue	presidente	de	1824-1829 .15	En	1828	triunfó	
Manuel	gómez	Pedraza	pero	la	rebelión	de	La	Acordada	del	30	de	

14	sería	interesante	comparar	las	dinámicas	de	las	elecciones	al	Congreso,	o	
las	 elecciones	 estatales,	 con	 las	de	aquellos	pronunciamientos	 (la	mayoría	de	
ellos,	de	hecho)	que	buscaron	influir	o	negociar	con	los	gobiernos	nacionales	y	re-
gio	na	les	sin	querer	derrocarlos .	nos	reservamos	ese	análisis	para	otra	ocasión .

15	 Véase	Michael	 P .	 Costeloe,	La primera república federal de México (1824-
1835). Un estudio de los partidos políticos en el México independiente,	 México,	
FCe,	1983,	pp .	35-216;	timothy	E .	Anna,	“guadalupe	Victoria”,	en	Will	Fowler	
(coord .),	Gobernantes mexicanos I: 1821-1910,	México,	FCe,	2008,	pp .	51-74 .
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noviembre,	en	plena	capital,	impidió	que	fungiera	como	presiden-
te,	y	sólo	como	consecuencia	del	ciclo	de	pronunciamientos	que	se	
inició	con	el	Plan	de	Veracruz	el	2	de	enero	de	1832,	pudo	comple-
tar	su	mandato	presidencial	en	los	primeros	tres	meses	de	1833 .	En	
este	año	salió	electo	Antonio	López	de	santa	Anna,	con	Valentín	
gómez	Farías	de	vicepresidente .	sin	embargo,	santa	Anna	pasa-
ría	la	mayor	parte	de	su	primer	mandato	presidencial	(1833-1836)	
apartado	del	Palacio	nacional,	aparentemente	convaleciendo	reti-
rado	en	su	hacienda	Manga	de	Clavo,	o	liderando	las	tropas	que	
se	enfrentaron	a	los	pro	nun	ciamientos	de	gabriel	durán,	Ignacio	
Escalada	y	Mariano	Arista	de	mayo	a	octubre	de	1833,	la	revuelta	
de	Zacatecas	de	1835,	y	la	revolución	texana	de	1835-1836,	dejando	
a	gómez	Farías,	Miguel	barragán	y	José	Justo	Corro	de	presiden-
tes	interinos	durante	sus	largas	ausencias .16	En	1837,	con	las	siete	
Leyes	de	1836	vigentes,	ga	nó	Anastasio	bustamante,17	quien	ejer-
cería	de	presidente	de	la	re	pú	bli	ca	central	hasta	1841,	cuando	fue	
depuesto	por	la	llamada	Re	vo	lu	ción	de	Jalisco	o	Revolución	trian-
gular	de	agosto	a	octubre	de	1841,18	habiéndose	ausentado	de	 la	
presidencia,	brevemente,	por	un	intérvalo	de	cuatro	meses	en	1839	
para	combatir,	en	persona,	la	revuelta	federalista	de	José	Urrea .	En	
1843	ganó	santa	Anna	con	las	bases	orgánicas	de	1843	en	vigor,19	
y	de	nuevo	salió	electo	en	1846,	esta	vez	con	la	Constitución	fede-
ral	de	1824	restaurada .	En	1848	triunfó	José	Joaquín	de	Herrera,	y	

16	Véase	Josefina	Zoraida	Vázquez,	“La	primera	presidencia	de	Antonio	Ló-
pez	de	santa	Anna”,	en	Fowler,	Gobernantes mexicanos...,	op. cit.,	pp .	97-115 .

17	Véase	Catherine	Andrews,	Entre la espada y la constitución. El general Anas-
tasio Bustamante, 1780-1853,	 Ciudad	Victoria,	Universidad	Autónoma	de	 ta-
maulipas,	2008,	e	“Indecisión	y	pragmatismo	en	 la	presidencia	de	Anastasio	
bustamante:	El	ministerio	de	tres	días,	diciembre	de	1838”,	en	Fowler,	Gober-
nantes mexicanos...,	op. cit.,	pp .	141-158 .

18	Véase	Michael	P .	Costeloe,	“the	triangular	Revolt	in	Mexico	and	the	Fall	
of	Anastasio	bustamante,	August-october	1841”,	en	Journal of Latin American 
Studies,	núm .	20,	1988,	pp .	337-360 .

19	Véase	Will	 Fowler,	 “La	 tercera	 y	 cuarta	presidencia	de	Antonio	López	
de	 santa	Anna	 (1841-1844)”,	 en	 Fowler,	Gobernantes mexicanos...,	 op. cit.,	 pp .	
159-184 .
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en	1851	lo	hizo	Mariano	Arista,20	quien	se	vería	forzado	a	dimitir	
ante	la	ola	de	pronunciamientos	santanistas	que	se	esparcieron	a	
través	de	la	república	a	partir	de	los	planes	de	blancarte	y	del	Hos-
picio	de	1852 .21

de	estos	ocho	gobiernos	electos	(Victoria,	1824;	gómez	Pedra-
za,	1828;	santa	Anna,	1833;	bustamante,	1837;	santa	Anna,	1843;	
santa	Anna,	 1846;	de	Herrera,	 1848,	 y	Arista,	 1851)	 sólo	dos	de	
ellos	vinieron	a	completar	sus	respectivos	mandatos	presidencia-
les	 (Victoria,	 1824-1829	 y	de	Herrera,	 1848-1851) .	 Los	 demás	 se	
vieron	forzados	a	renunciar	 (con	 la	excepción	de	santa	Anna	en	
1836)22	como	consecuencia	de	uno	o	varios	pronunciamientos .	sin	
contar	los	presidentes	interinos	que	ocuparon	la	silla	presidencial	
en	diferentes	coyunturas	por	estar	los	presidentes	ausentes,	es	un	
hecho	que	la	mayoría	de	los	gobernantes	mexicanos	del	México	in-
dependiente	ascendieron	al	poder	gracias	a	una	ola	de	pronuncia-
mientos	(Agustín	de	Iturbide,	1821-1823	[Plan	de	Iguala,	1821];23	
los	triunviros	del	supremo	Poder	Ejecutivo,	1823-1824	[Planes	de	
Veracruz	 y	Casa	Mata,	 1822-1823];	Vicente	guerrero,	 1829	 [Plan		
de	Perote	y	Rebelión	de	La	Acordada,	1828];24	bustamante,	1830-
1832	[Plan	de	Jalapa,	1829];	gómez	Pedraza,	1833	[planes	de	Vera-
cruz,	Lerma,	y	Zacatecas,	1832];25	santa	Anna,	1841-1843	 [planes	
de	guadalajara,	La	Ciudadela	y	Perote,	1841];	José	Joaquín	de	He-

20	Véase	Michael	P .	Costeloe,	“Mariano	Arista	y	las	elecciones	presidenciales	
de	1850	en	México” .	Ibid.,	pp .	203-231 .

21	Véase	Rosie	doyle,	“	‘the	Curious	Manner	in	which	Pronunciamientos	
are	got	Up	in	this	Country’:	the	Plan	of	blancarte	of	26	July	1852”,	en	Will	
Fowler	(ed .),	Forceful Negotiations: The Origins of the Pronunciamiento in Nine-
teenth-Century Mexico,	 Lincoln,	nE,	 University	 of	nebraska	 Press,	 2010,	 en	
prensa .

22	La	presidencia	de	santa	Anna	de	1833-1836	terminó	con	su	captura	por	las	
tropas	sublevadas	texanas .

23	Véase	Alfredo	ávila,	“El	gobierno	imperial	de	Agustín	de	Iturbide”,	en	
Fowler,	Gobernantes mexicanos...,	op. cit.,	pp .	27-49 .

24	 Véase	Alfredo	 ávila,	 “La	 presidencia	 de	 Vicente	 guerrero”,	 ibid.,	 pp .	
75-96 .

25	gómez	Pedraza	pudo	completar	su	mandato	presidencial	gracias	a	 los	
pronunciamientos	de	1832	que	acabaron	por	devolverle	al	poder .
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rrera,	1844-1845	[Plan	de	Jalisco	y	Revolución	de	las	tres	Horas,	
1844];	Mariano	Paredes	y	Arrillaga,	1845-1846	 [Plan	de	san	Luis	
Potosí,	1845];26	santa	Anna,	1846	[Plan	de	la	Ciudadela,	1846];	san-
ta	Anna,	 1853-1855	 [planes	de	blancarte,	 1853];27	 Juan	álvarez	 e	
Ignacio	Comonfort,	1855	[Revolución	de	Ayutla,	1854-1855]) .28	En	
varios	casos,	como	se	evidencia	al	estudiar	las	experiencias	indi-
viduales	de	bustamante,	gómez	Pedraza,	santa	Anna,	de	Herrera	
y	Comonfort,	estos	mandatarios	ascendieron	al	poder	tanto	a	tra-
vés	de	las	urnas	como	por	la	fuerza	dependiendo	del	momento	y	
del	contexto,	siendo,	por	ende,	capaces	de	beneficiarse	del	sistema	
electoral	correspondiente	como	de	una	ola	particular	de	pronun-
ciamientos .29

sin	 embargo,	 de	 estos	 11	 ciclos	 de	 pronunciamientos	 sólo	
cinco	de	ellos	hicieron	constar	en	sus	planes	originales	que	su	in-
tención	principal	era	derrocar	al	gobierno:	los	de	Perote	de	1828;30	
guadalajara,	La	Ciudadela,	y	Perote	de	1841,31	san	Luis	Potosí	de	

26	Véase	Miguel	soto,	“Mariano	Paredes	y	Arrillaga”,	en	Fowler,	Gobernantes 
mexicanos...,	op. cit.,	pp .	185-201 .

27	Véase	Carmen	Vázquez	Mantecón,	Santa Anna y la encrucijada del Estado. 
La dictadura (1853-1855),	México,	FCe,	1986 .

28	Véase	Antonia	Pi-suñer	Llorens,	“Ignacio	Comonfort .	¿El	hombre	de	la	
situación?”,	en	Fowler,	Gobernantes mexicanos...,	op. cit.,	pp .	233-261 .

29	 Los	 textos	 de	 todos	 los	 pronunciamientos	 estudiados	 en	 este	 trabajo	
pueden	encontrarse	compilados	en	Pronunciamientos	database,	véase	http://
arts .st-andrews .ac .uk/pronunciamientos/

30	se	debería	matizar	que	el	Plan	de	Perote	del	16	de	septiembre	de	1828	no	
pretendía	derrocar	el	gobierno	en	funciones	de	guadalupe	Victoria,	pero	sí	el	
que	se	hubiera	formado	de	haberse	respetado	los	resultados	de	las	elecciones	
presidenciales,	al	exigir	en	su	primer	artículo	que:	“El	pueblo	y	el	ejército	anu-
lan	 las	elecciones	hechas	en	 favor	del	ministro	de	guerra	d .	Manuel	gómez	
Pedraza	a	quien	de	ninguna	manera	se	admite	ni	de	presidente	ni	de	vicepre-
sidente	de	 la	república,	por	ser	enemigo	declarado	de	nuestras	 instituciones	
federales” .

31	En	el	Plan	de	guadalajara	del	8	de	agosto	de	1841,	tras	pedir	en	el	primer	
artículo	que	se	convocara	“un	congreso	nacional	extraordinario,	elegido	bajo	
las	bases	más	amplias,	y	cumplidamente	facultado	para	reformar	la	constitu-
ción”,	exigió	en	el	 segundo	que:	“Entre	 tanto	 la	desempeña,	el	s .	P .	Conser-
vador	encargará	el	ejecutivo	a	un	ciudadano	de	su	confianza	como	facultado	
extraordinariamente” .	El	Plan	de	la	Ciudadela	del	4	de	septiembre	reiteraría	en	
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1845,32	la	Ciudadela	de	1846,33	y	de	Ayutla	de	1854 .34	Los	demás,	
a	saber:	el	Plan	de	Iguala	de	1821,	los	pronunciamientos	de	Vera-
cruz	y	Casa	Mata	de	1822-1823;	de	xalapa	y	México	de	1829;	de	Ve-
racruz	de	1832;	de	Jalisco	de	1844;	y	de	blancarte	de	1852,	aunque	
resultaron	en	un	cambio	de	gobierno,	buscaron	negociar	con	él .

El	Plan	de	Iguala,	mientras	que	exigió	la	independencia,	ofre-
ció	 el	 trono	mexicano	a	 “Fernando	VII	y	 en	 sus	 casos	 los	de	 su	
dinastía	o	de	otra	reinante	serán	los	emperadores,	para	hallarnos	
con	un	monarca	ya	hecho	y	precaver	los	atentados	de	ambición”	
(art .	4) .	Aunque	la	Proclama	de	santa	Anna	del	2	de	diciembre	de	
1822,	proclamó	el	gobierno	republicano,	y	el	sucesivo	plan	del	6		
de	diciembre	arremetió	en	contra	de	Iturbide	a	quien	no	debía	“re-
conocerse	como	 tal	emperador,	ni	obedecerse	en	manera	alguna	
sus	órdenes”	(art .	9),	el	Plan	de	Casa	Mata	del	1	de	febrero	de	1823	
que	acabó	por	forzar	la	abdicación	del	emperador,	dejó	bien	claro	
en	 su	 artículo	décimo	que:	 “El	 ejército	 nunca	 atentará	 contra	 la	

su	primer	artículo	la	demanda	de	designar	un	nuevo	mandatario	“que	haya	de		
ejercer	 el	 ejecutivo	 interinamente” .	y	 el	 Plan	 de	 Perote	 del	 9	 de	 septiembre		
de	 1841	hizo	 lo	mismo,	haciendo	mención	 específica	del	presidente	 a	quien	
se	buscaba	derrocar:	“Que	el	Excmo .	sr .	general	d .	Anastasio	bustamante,	no	
siga	gobernándola	despóticamente	sin	sujeción	a	las	leyes,	y	mucho	menos	a	
la	cabeza	de	las	tropas” .

32	Que	denotaba	en	el	segundo	artículo	de	su	Plan	del	14	de	diciembre	de	
1845	que:	“no	pudiendo	continuar	en	sus	funciones	las	actuales	cámaras,	ni	el	
poder	ejecutivo,	cesan	en	el	ejercicio	de	todas	ellas” .

33	sin	ser	del	todo	concreto	en	lo	referente	a	forzar	la	caída	del	presidente,	
queda	claro	de	todas	maneras	que	se	exigía:	“En	lugar	del	congre	so	que	actual-
mente	existe,	se	reunirá	otro	compuesto	de	representantes	nombrados	popu-
larmente,	según	las	leyes	electorales	que	sirvieron	para	el	nom	bramiento	del	
de	1824”,	pero	también	“se	invita	muy	especialmente	al	Excmo .	señor	general,	
benemérito	de	 la	patria,	don	Antonio	López	de	santa	Anna,	 reconociéndolo	
desde	luego	como	general	en	jefe	de	todas	las	fuerzas	comprometidas	y	resuel-
tas	a	combatir	porque	la	nación	recobre	sus	derechos,	asegure	su	libertad	y	se	
gobierne	por	sí	misma”	(art .	2) .

34	Que	declaraba	en	su	primer	artículo:	“Cesan	en	el	ejercicio	del	poder	
público	d .	Antonio	López	de	santa	Anna	y	los	demás	funcionarios	que	como	
él,	hayan	desmerecido	la	confianza	de	los	pueblos,	o	se	opusieren	al	pre	sente	
plan” .
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persona	del	emperador,	pues	le	contempla	decidido	por	la	repre-
sentación	nacional” .	de	hecho,	el	Plan	de	Casa	Mata	se	limitaba	a	
exigir	que	se	instalara	“el	congreso	a	la	mayor	posible	brevedad”	
(art .	1) .	El	Plan	de	Veracruz	del	2	de	enero	de	1832	pidió	de	bus-
tamante	“la	 remoción	del	Ministerio,	a	quien	 la	opinión	pública	
acusa	de	protector	del	centralismo	y	tolerador	de	los	atentados	co-
metidos	contra	la	libertad	civil	y	los	derechos	individuales”,	pero	
en	ningún	momento	exigió	derrocarlo .	sólo	fue	a	partir	del	Plan	
de	Lerma	del	27	de	abril	del	mismo	año	en	que	se	pedía	que	no	
se	reconociera	“más	gobierno	legítimo,	que	el	que	conforme	a	la	
misma	Constitución	fue	electo	en	1828”,	que	los	siguientes	planes	
de	adhesión	acabaron	por	exigir	el	reconocimiento	“por	legítimo	
presidente	al	Excmo .	sr .	d .	Manuel	gómez	Pedraza,	que	obtuvo	
en	septiembre	de	1828	mayoría	absoluta	de	votos	de	los	estados,	y	
que	ha	sido	llamado	ya	por	el	general	santa	Anna	y	muchos	jefes	
y	oficiales	a	tomar	posesión	de	su	destino,	para	concluir	el	periodo	
constitucional	en	que	ha	debido	funcionar” .35

Incluso	el	Plan	de	guadalajara	del	2	de	noviembre	de	1844	que	
inició	la	serie	de	acontecimientos	que	culminó	con	la	Revolucion	
de	las	tres	Horas	en	la	capital	el	6	de	diciembre,	evitó	pedir	explíci-
tamente	que	se	derrocara	el	gobierno	de	santa	Anna,	exigiendo	en	
vez	que:	“Los	actos	del	gobierno	del	general	d .	Antonio	López	de		
santa	Anna,	desde	10	de	octubre	de	1841,	hasta	31	de	diciembre		
de	1843,	de	cualquiera	clase	que	acá,	quedan	sometidos	al	examen	
y	aprobación	del	actual	Congreso	nacional” .	En	el	caso	del	Plan	de	
blancarte	del	26	de	julio	de	1852,	lo	que	empezó	como	un	pronun-
ciamiento	de	carácter	estrictamente	local	(se	desconocía	“a	la	ac-
tual	administración	[del	estado	de	Jalisco],	por	no	ser	la	emanación	
de	la	ley,	por	haberse	establecido	contra	la	expresión	legítima	de	
la	voluntad	del	pueblo,	y	por	haber	conspirado	en	sus	actos	con-
tra	nuestra	actual	forma	de	gobierno”),	acabó	siendo	utilizado	por		
actores	 políticos	 externos	 para	 promover	 la	 serie	 de	 pronuncia-
mientos	 que,	 finalmente,	 acabarían	 declarando	 que:	 “La	 nación	

35	Plan	de	Zacatecas	del	10	de	julio	de	1832 .

LAS ELECCIONES ok 1 oct.indd   105 01/10/10   02:52 p.m.



106	 WILL	FoWLER

invita	 al	 general	Antonio	 L .	 de	 santa	Anna	 para	 que	 regrese	 al	
territorio	de	 la	 república,	para	que	coopere	al	 sostenimiento	del	
sistema	federal	y	al	restablecimiento	del	orden	y	la	paz”	(art .	8) .36

Lo	que	queda	claro	es	que,	aun	cuando	la	mayoría	de	pronun-
ciamientos	no	fueron	lanzados,	en	un	principio,	con	la	intención	
de	determinar	quién	gobernaría	el	país,	 fueron	empleados	 junto	
con	 las	elecciones	prefijadas	por	 las	diferentes	constituciones	de	
1824,	 1836	 y	 1843	 para	 influir	 en	 la	 política	 de	 la	 nación,	 gene-
rando,	 a	 su	vez,	 los	 contextos	 en	que	 se	 sucedieron	 los	diferen-
tes	gobiernos	del	México	independiente .	sin	embargo,	aunque	de		
19	cambios	de	gobierno,	11	de	ellos	fueron	el	resultado	de	ciclos	
de	pronunciamientos,	el	afán	constitucionalista	de	la	clase	política	
mexicana	se	mantuvo	firme .	Es	por	ello	que	tan	pronto	se	produ-
cía	una	ruptura	en	la	trayectoria	constitucional	del	país,	se	bus	caba	
una	manera	de	reencontrar	el	hilo	conductor	constitucional	perdi-
do,	 ora	 forjando	un	nuevo	 orden	 constitucional	 convocando	un	
nuevo	Congreso	Constituyente,	ora	hallando	leyes	o	hechos	que	
enlazasen	el	nuevo	gobierno	con	una	legalidad	constitucional	an-
terior .37	Como	lo	señaló	Josefina	Zoraida	Vázquez:	“Es	curioso	que	
los	pronunciamientos	rompieran	el	orden	institucional,	pero	siem-
pre	promoviendo	la	reunión	de	representantes	para	‘constituir	a	la	
nación’ .	Esto	incluye	también	a	los	casos	en	que	promovieron	una	
dictadura	(1841,	1845,	1853)” .38

La VoLuntad generaL, eLeCCiones  
y rePresentantes Legítimos

La	Constitución	de	Cádiz	de	1812	ofreció	a	aquellos	mexicanos	que		
fueran	 ciudadanos	mayores	de	 25	 años,	 vecinos	y	 residentes	 en	

36	segundo	Plan	de	blancarte	del	13	de	septiembre	de	1852 .
37	Luis	Medina	Peña,	Invención del sistema político mexicano. Forma de gobierno 

y gobernabilidad en México en el siglo xix,	México,	FCe,	2004,	p .	248 .
38	 Josefina	 Zoraida	 Vázquez,	 “El	modelo	 de	 pronunciamiento	mexicano,	

1820-1823”,	en	Ulúa,	núm .	7,	enero-junio	de	2006,	p .	46 .
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una	parroquia	 (arts .	 18	y	45)	 la	oportunidad	de	votar	y	 elegir	 a	
los	 electores	 parroquiales	 que	 formarían	 las	 juntas	 electorales		
de	 partido	 responsables	 de	 “nombrar	 el	 elector	 o	 electores	 que		
han	de	concurrir	a	la	capital	de	la	provincia	para	elegir	los	dipu-
tados	de	Cortes	[ . . .]	como	representantes	de	la	nación”	(arts .	59	y	
78)	que	pasarían	luego	a	integrarse	en	las	Cortes	de	Cádiz,	órgano	
cuyas	funciones	políticas	incluían	“proponer	y	decretar	las	leyes”,	
y	“fijar	los	gastos	de	la	administración	pública”	entre	otras .39

Las	elecciones	de	1813,	en	plena	revolución	de	Independen-
cia,	 permitirían	 que	 un	 número	 nutrido	 de	mexicanos,	 por	 pri-
mera	 vez,	 y	 en	 aquellas	 provincias	 donde	 las	 fuerzas	 insurgen-
tes	 no	 habían	 ocupado	 las	 ciudades	 principales,	 experimentara		
de	primera	mano	la	posibilidad	de	participar	en	el	proceso	polí-
tico,	pudiendo,	a	través	del	voto,	intentar	influir	en	la	elección	de	
las	personas	que	luego	representarían	los	intereses	de	su	parroquia	
y	partido	en	España .	Aunque	el	retorno	de	Fernando	VII	en	1814	
comportaría	la	abolición	de	la	Constitución	y	el	final	de	esta	breve	
experiencia	electoral,	el	impacto	que	tuvo	la	aventura	de	votar	en	
el	imaginario	colectivo	mexicano	fue	increíblemente	importante .	A	
partir	de	entonces,	el	constitucionalismo,	compaginado	con	una	fe	
inquebrantable	en	la	necesidad	de	determinar	quién	debía	formar	
el	gobierno	del	país	a	través	de	elecciones,	se	convertiría	en	una	de	
las	creencias	más	resonantes	en	el	mundo	de	la	política .

La	 Constitución	 de	 Cádiz,	 por	 otro	 lado,	 autorizaba	 el	 uso	
del	derecho	de	petición	en	caso	de	que	hiciera	falta	“reclamar	la	
observancia	de	 la	Constitución”	 (art .	 373),40	 algo	que,	de	alguna	
manera,	legitimaría	luego	el	uso	del	pronunciamiento	como	medio	
utilizado	para	salvar	a	 la	Constitución	aunque	fuera	a	 través	de	
medios	extraconstitucionales .	sin	embargo,	tal	y	como	lo	consta-

39	La	Constitución	de	Cádiz	de	1812	viene	incluida	en	tena	Ramírez,	Leyes 
fundamentales...,	op. cit.,	pp .	59-104 .

40	Ibid.,	p .	103 .	Para	una	discusión	sobre	este	derecho	de	petición	consagrado	
en	la	Constitución	gaditana,	en	el	contexto	español	de	1814-1822,	véase	Roberto	
L .	blanco	Valdés,	Rey, Cortes y fuerza armada en los orígenes de la España liberal, 
1808-1823,	Madrid,	siglo	xxI,	1988,	pp .	373-374 .
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taba	un	editorial	que	apareció	en	El Sol	el	23	de	febrero	de	1822,	
era	preferible	tener	instituciones	constitucionales	para	determinar		
la	voluntad	general	que	dejar	que	fueran	los	individuos	quienes	la		
interpretaran:

Es	 pues	 necesario	 observar	 que	 entre	 la	 voluntad	 general	 pre-
sunta,	o	tácitamente	manifestada,	y	la	voluntad	general	expresa	
explicada	por	legítimos	representantes,	hay	una	sustancial	dife-
rencia,	y	que	la	primera	no	puede	subsistir,	si	no	se	ratifica	por	la	
segunda,	pudiendo	con	ésta	una	nación	legítimamente	congrega-
da	ejercer	plena	y	libremente	los	actos	de	su	soberanía,	ya	estable-
ciendo	la	forma	de	gobierno	que	más	le	acomode,	ya	haciendo	la	
Constitución	que	estime	más	conveniente .41

El	hecho	de	que	en	ningún	momento	se	abogara	por	imponer	una	
dictadura	a	 largo	plazo	es	en	sí	evidencia	de	 la	 importancia	del	
constitucionalismo	en	el	México	independiente	y	cómo	las	eleccio-
nes	fueron	vistas,	a	nivel	teórico	e	ideal,	como	el	medio	más	justo,	
legítimo	y	legal	de	dar	voz	a	la	voluntad	de	la	nación .

sin	embargo,	mientras	que	en	la	Constitución	de	1824	se	ex-
tendió	el	sufragio	a	la	gran	mayoría	de	hombres,	ésta	se	vería	res-
tringida	a	partir	de	entonces,	tanto	en	las	constituciones	estatales	
como	en	las	de	1836	y	1843	por	temor	a	la	participación	política	de	
las	“clases	peligrosas” .	En	1836	la	ciudadanía	se	limitaría	a	mexica-
nos	que	tuvieran	una	renta	anual	de	100	pesos	(art .	7:I),	y	en	1843	
se	reduciría	a	aquellos	que	 la	 tuvieran	de	200	pesos	(art .	18) .	La	
limitación	de	la	participación	política	en	las	elecciones	mexicanas,	
tras	haber	permitido	que	hombres	procedentes	de	capas	sociales	
diferentes	pudieran	acudir	a	 las	urnas,	 se	vería	corregida	por	 la	
práctica	del	pronunciamiento .

de	cualquier	manera,	es	importante	matizar	que	mientras	que	
el	pronunciamiento	crearía	un	espacio	en	el	que	actores	políticos	
excluidos	 tendrían	 ocasión	de	 influir	 en	 el	 vaivén	de	 la	 política	

41	El Sol,	23	de	febrero	de	1822 .
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nacional	y	regional,	no	tenemos	datos	concretos	que	demuestren	
claramente	y	sin	dejar	lugar	a	dudas	que	hubiera	una	relación	cau-
sal	entre	la	proliferación	de	pronunciamientos	de	las	décadas	de	
los	años	1830	y	1840,	la	limitación	del	sufragio	que	empezó	a	im-
plementarse	a	nivel	estatal	a	partir	de	1825,	y	la	creciente	apatía	
electoral	que	comenzó	a	evidenciarse,	a	partir	de	1832 .42	sin	em-
bargo,	no	deja	de	ser	cierto	que	no	hacía	falta	ser	ciudadano	para	
participar	en	un	pronunciamiento,	y	que	numerosas	guarniciones	
y	poblaciones	adoptarían	esta	práctica	para	presionar	al	gobierno,	
tanto	local	como	nacional,	para	que	escuchara	sus	demandas,	de	
forma	repetida	e	insistente	de	1832	a	1853 .43

Las	elecciones	privilegiaban	también	la	acción	individual	so-
bre	la	acción	colectiva .	El	sufragio	corría	por	cuenta	del	individuo,	
un	ciudadano	que	era	masculino	y	que	con	el	paso	de	los	años	de-
bía	tener	una	renta	anual	de	100	o	200	pesos .	El	concepto	tradicio-
nal	de	la	participación	política	colectiva	en	el	que	una	comunidad	
tenía	la	oportunidad	de	promover	un	programa	ideológico	comu-
nal,	quedaba	por	lo	tanto	relegado	al	pasado .	Por	lo	tanto,	guar-
niciones,	 cofradías,	 repúblicas	 de	 indios,	 cosecheros	 de	 tabaco,	
mercaderes	y	artesanos	hallarían	en	el	pronunciamiento	la	manera	
de	intervenir	en	la	política	del	país	como	grupos	colectivos .	tal	y	
como	quedaba	expresado	en	tantas	actas	de	pronunciamiento:	“se	
acordaron	por	unanimidad	de	votos	los	siguientes	artículos” .44	Al	

42	Véase	Richard	A .	Warren,	Vagrants and Citizens. Politics and the Masses in 
Mexico City from Colony to Republic,	Wilmington,	dE,	scholarly	Resources	books,	
2001,	donde	se	evidencia	cómo	hubo	una	caída	dramática	en	la	participación	
electoral	de	la	población	de	la	ciudad	de	México	a	partir	de	1832 .

43	Los	años	en	los	que	hubo	el	mayor	número	de	pronunciamientos,	inclu-
yendo	las	correspondientes	a	actas	de	adhesión,	fueron:	1832,	1835,	1842,	1844,	
y	1846	(con	más	de	100),	y	1834	(con	más	de	250) .

44	La	cita	procede	del	acta	de	los	pronunciamientos	de	Campeche	del	6	de	
noviembre	de	1829,	pero	es	una	fórmula	que	puede	hallarse	en	128	pronuncia-
mientos	más,	en	las	que	se	“resolvieron	por	unanimidad	de	votos	los	siguientes	
artículos”,	“por	unanimidad	de	votos	[se]	acab[ó]	de	decretar	su	adhesión	al	
plan	indicado”,	y	se	aprobaron	“los	artículos	con	que	concluye	esta	acta	[ . . .]	por	
unanimidad	de	votos” .	Para	 identificar	 los	129	pronunciamientos	que	datan		
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decir	de	François-xavier	guerra,	en	el	pronunciamiento:	“Los	que	
actúan	y	hablan	son	hombres	agrupados	en	cuerpos,	rasgo	subra-
yado	por	palabras,	como	‘unánimemente’	o	‘mancomunadamen-
te’	que	manifiestan	el	carácter	colectivo	de	la	acción” .45	se	trataba	
por	lo	tanto	de	una	práctica	que	permitía,	al	decir	de	Luis	Medina	
Peña,	la	“acción	política	corporativa” .46

La dinámiCa deL PronunCiamiento, eCo de Las eLeCCiones

Aunque	sea	obvio,	hace	falta	resaltar	que	la	popularidad	del	pro-
nunciamiento	como	práctica	se	debió	en	gran	medida	a	las	limi-
taciones	 de	 los	 sistemas	 electorales	 que	 fueron	 implementados .	
Como	ya	 se	ha	apuntado,	 las	 constituciones	mexicanas,	 a	partir	
de	1836,	limitaron	el	sufragio	de	forma	considerable,	impidiendo	
que	 la	mayoría	de	 la	población	pudiera	participar	 en	 la	política	
de	la	nueva	nación .	según	la	Constitución	de	1836	todo	mexicano	
tenía	 la	obligación	de	“defender	 la	patria	y	cooperar	al	sostén	y	
restablecimiento	del	orden	público”	(art .	3:III),	pero	sólo	aquellos	
mexicanos	“que	tengan	una	renta	anual	 lo	menos	de	cien	pesos,	
procedentes	de	capital	fijo	o	mobiliario,	o	de	industria	o	de	trabajo	
personal	honesto	y	útil	a	sociedad”	(art .	7:I)	tenían	derecho	al	voto .	
si	se	añade	a	esto	el	hecho	de	que	los	soldados,	autores	de	la	Inde-
pendencia,	que	habían	podido	ascender	en	la	jerarquía	social	por	
seguir	la	carrera	de	las	armas,	no	podían	actuar	como	grupo	a	me-
nos	de	que	lo	hicieran	a	través	del	pronunciamiento,	no	es	de	ex-
trañar	que	esta	práctica	se	convirtiera	en	la	manera	preferida	para	
todos	aquellos	que	habían	quedado	excluidos	del	sistema	electoral	

de	 1829	 a	 1859	 en	 los	 que	 se	 usa	 esta	 expresión,	 insertar	+unanimidad	 en	 el	
aparta	do	de	search	(búsqueda)	en	Pronunciamientos	database:	http://arts .	st-an-	
drews .ac .uk/pronunciamientos/

45	François-xavier	guerra,	“El	pronunciamiento	en	México:	prácticas	e	ima-
ginarios”,	en	Revista trace,	núm .	37,	2000,	p .	18 .

46	Medina	Peña,	Invención del sistema...,	op. cit.,	p .	244 .
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constituido	de	intervenir	en	la	política	tanto	nacional	como	regio-
nal	e	influir	en	el	rumbo	que	tomaran	sus	gobernantes .47

también	debe	recordarse	que	las	elecciones	en	sí	mismas	fue-
ron	notoriamente	deficientes	y	problemáticas,	sin	que	ello	signi-
fique	 que	 fracasaran	 completamente	 en	 reflejar	 el	 sentir	 de	 sus	
sendas	 comunidades .	Lorenzo	de	Zavala	dejaría	un	 retrato	par-
ticularmente	nefasto	de	cómo	las	elecciones	podían	transcurrir	en	
un	ambiente	de	intimidación	y	violencia:

Reunido	el	pueblo	en	las	casas	de	ayuntamiento	desde	las	ocho	
de	 la	mañana	del	día	 8	del	 corriente	para	 el	 nombramiento	de	
electores	a	que	fue	citado,	estuvo	esperando	el	señor	[Juan]	Rivas	
hasta	 cerca	de	 las	diez	en	que	 se	presentó	con	su	aire	 tan	fiero	
y	despótico,	que	metió	 temor	a	 todos	 los	débiles .	él	ni	el	señor	
Carrillo	contaban	con	los	sufragios	del	pueblo	que	los	aborrece,	
pero	desde	las	nueve	de	la	mañana	comenzaron	a	asomar	por	los	
cuatro	ángulos	de	 la	plaza,	grupos	de	soldados	 [ . . .]	 [El]	pueblo	
sensato	temiendo	verse	atropellado	por	tropa	autorizada	por	los	
jefes,	 abandonó	 el	 campo	haciendo	de	 esta	manera	 la	 votación	
los	militares	[ . . .]	El	agasajo	con	que	el	señor	Rivas	los	recibía,	y	
la	fiereza	que	manifestaba	al	paisanaje,	la	tolerancia	de	que	vota-
sen	tres	y	cuatro	ocasiones	en	diversos	trajes,	desatendiendo	los	
reclamos	del	pueblo,	 las	 reconvenciones	que	 él	 hacía	 a	 los	 que	

47	Es	difícil	determinar	hasta	qué	punto	el	pronunciamiento	fue	usado	por	
las	clases	populares	para	participar	e	influir	en	la	política	del	México	indepen-
diente .	Es	imposible	saber	si	cuando	se	menciona	que	estaban	“demás	vecinos	
principales	y	mucha	gente	del	vecindario”	(Acta	de	san	Juan	bautista	Acatlán,	
15	de	 junio	de	1834),	 si	 su	presencia	y	participación	 fue	por	elección	propia	
o	 como	 resultado	de	 la	 coacción .	 sin	 embargo,	 es	 innegable	 que	 el	 pronun-
ciamiento	creó	un	espacio	en	el	que	personas	excluidas	del	sistema	electoral	
podían	participar	en	 la	política .	Un	caso	obvio	es	el	pronunciamiento	de	 las	
mujeres	de	Zacatlán	de	las	Manzanas	del	29	de	julio	de	1833,	en	las	que	“reuni-
das	en	la	casa	de	la	ciudadana	María	Candía	las	principales	patriotas	de	esta	
población	[se	resolvieron]	a	tomar	las	armas,	y	morir	primero	que	sucumbir	a	
la	tiranía	que	con	la	variación	de	sistema	pretenden	los	pronunciados	entroni-
zar” .	Véase	http://arts .st-andrews .ac .uk/pronunciamientos/database/index .
php?f=y&id=989&m=07&y=1833
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tenían	resolución	de	votar	libremente,	 llegando	muchas	veces	a	
preguntar	si	mantenían	a	su	familia,	y	otras	ridiculeces	de	esta	es-
pecie,	procuraron	la	elección	a	estos	dos	jefes	que	han	colocado	un	
ayuntamiento	como	si	no	hubiera	en	el	mundo	Constitución .48	

En	 el	 estudio	 de	 Richard	Warren	 sobre	 la	 participación	 política		
de	las	clases	populares	aparecen	numerosas	instancias	en	las	que	
se	acusaron	a	las	autoridades	y	las	facciones	de	intervenir	ilícita-
mente	 en	 el	proceso	 electoral .49	Hubo	 casos	de	 corrupción	 en	 el	
conteo	de	 los	votos,	en	 la	organización	de	 las	elecciones,	y	 tal	y	
como	se	evidenció	en	1828,	incluso	el	sistema	mismo	se	prestó	a	
abusos .	Para	 citar	 a	de	Zavala	una	vez	más,	 el	 resultado	de	 las	
elecciones	de	1828	no	reflejó	 la	voluntad	de	 la	nación:	“Mas	po-
niendo	las	elecciones	en	el	arbitrio	de	las	legislaturas,	es	casi	im-
posible	conseguir	que	la	elección	no	sea	el	resultado	de	maniobras	
del	poder	[ . . .]	[si]	se	hubiera	hecho	la	elección	por	sufragios	indi-
viduales,	 [guerrero]	habría	reunido	una	 inmensa	mayoría	en	su	
favor” .50	En	el	Plan	de	Perote	del	16	de	septiembre	de	1828	santa	
Anna	constataba	que	su	ejército	se	había	pronunciado	“por	la	opi-
nión	pública	como	sostenedor	del	voto	y	libertad	nacional,	porque	
distingue	la	diferencia	que	hay	de	la	subordinación	a	la	servidum-
bre;	porque	se	interesa	en	las	glorias	de	su	patria	y	en	conservar	
ileso	 el	 sacrosanto	 depósito	 de	 sus	 imprescriptibles	 derechos” .	
Compartiendo	la	opinión	de	de	Zavala	de	que	“los	pueblos	han	
significado	suficientemente	en	todas	partes	sus	intenciones,	y	si	no	
se	ha	sabido	respetar	la	opinión	de	todos”,	santa	Anna	promovía	
el	pronunciamiento	“ante	el	augusto	santuario	de	las	leyes,	y	para	

48	Lorenzo	de	Zavala,	Pruebas de la extensión del despotismo o idea del estado 
actual de la capital de Yucatán. Por Lorenzo de Zavala. 1820,	en	Lorenzo	de	Zavala,	
Obras. El historiador y el representante popular,	pról .,	ord .	y	nn .	de	Manuel	gonzá-
lez	Ramírez,	México,	Porrúa,	1969,	p .	666 .

49	Warren,	Vagrants and Citizens...,	op. cit.,	pp .	36-37,	39,	41,	81,	102,	110,	158 .
50	Lorenzo	de	Zavala,	Ensayo crítico de la revoluciones de México desde 1808 

hasta 1830,	en	Zavala,	Obras. El historiador...,	op. cit.,	p .	224	y	Lorenzo	de	Zavala,	
Viaje a los Estados Unidos del Norte de América,	ibid.,	p .	11 .
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ante	el	supremo	gobierno	de	la	federación	para	el	pronto	remedio	
de	tamaños	males” .	La	justificación	para	el	uso	de	esta	práctica	no	
podía	ser	más	clara:

Cuando	los	pueblos	se	ven	oprimidos:	cuando	se	contrarian	sus	
más	fervientes	deseos	dirigidos	exclusivamente	a	la	conservación	
de	su	cara	libertad,	y	cuando	sus	justos	clamores	son	desoídos	por	
aquellos	mismos	en	que	ha	depositado	su	suerte,	la	soberanía,	y	
el	don	más	precioso	cual	es	el	de	confiar	su	futura	felicidad,	no	les	
queda	otro	recurso	que	el	derecho	sagrado	de	insurrección	¡tal	es	
hoy	lo	que	toca	a	la	desgraciada	nación	mexicana!

se	trataría	de	una	opinión	compartida	por	muchos	mexicanos	de	
la	primeras	décadas	nacionales .	de	Zavala	llegaría	hasta	el	punto	
de	decir	que	“en	un	siglo	en	que	las	revoluciones	son	tan	frecuen-
tes	y	cuyo	origen	se	procura	ennoblecer	bajo	el	pretexto	de	sos-
tener	 la	 libertad	y	 la	 igualdad”,	deberían	dedicar	 los	moralistas	
y	 los	políticos	“algunos	capítulos	 [ . . .]	 con	el	objeto	de	discutir	y	
alcanzar	con	precisión	hasta	qué	punto	 los	pueblos	deben	sufrir		
la	opresión	para	tener	el	derecho	de	insurrecionarse	contra	su	go-
bierno	[ . . .]”51	

La	dinámica	del	pronunciamiento,	con	su	búsqueda	de	la	ne-
gociación,	su	dependencia	de	las	actas	de	adhesión,	y	la	justifica-
ción	de	que	a	través	de	él	se	daba	voz	a	la	voluntad	ignorada	de	
la	nación,	convertiría	esta	práctica	en	mucho	más	que	una	simple	
revuelta .	En	el	mismo	Plan	de	Perote	del	16	de	septiembre	se	ofre-
cía	al	gobierno	 la	oportunidad	de	 rectificar	 la	 situación	 sin	que	
tuviera	que	llegar	la	sangre	al	río:	“¡Representantes	de	todos	los	
estados,	vosotros	que	habéis	contrariado	 los	deseos	de	 los	pue-
blos,	ved	si	no	envueltos	a	los	americanos	en	una	guerra	fratricida	
cuya	 idea	 sola	 estremece	por	no	haber	 consultado	vosotros	 sus	
intereses	con	su	voluntad!	En	vuestro	arbitrio	está	el	salvarlos” .	
En	 teoría,	 de	haber	 anulado	 la	 elección	de	gómez	Pedraza,	 los	

51	Zavala,	Ensayo crítico...,	op. cit.,	p .	401 .
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pronunciados	 se	 hubieran	 dado	 por	 satisfechos	 y	 abandonado		
el	pronunciamiento .

Es	importante	hacer	hincapié,	como	ya	he	hecho	en	otros	traba-
jos,	sobre	el	hecho	de	que	la	gran	mayoría	de	los	pronunciamientos		
no	repercutió	en	actos	de	violencia,52	quedándose	en	lo	que	Mi	guel	
Alonso	baquer	definió	como	“gestos	de	rebeldía”;53	con	lo	que	se	
buscó	ne	go	ciar	con	las	autoridades,	logrando	que	implementaran	
las	 propues	tas	 de	 los	 pronunciados	 sin	 derrocarlas	 (cambio	 de	
sistema	consti	tu	cio	nal,	renovación	de	ciertos	ministros,	anulación	
de	elecciones,	impuestos,	o	leyes	polémicas,	y	clausura	del	Con-
greso),54	 también	cabe	decir	que	ésta	 fue	una	práctica	adoptada	
tanto	por	civiles	como	por	militares .55

El	hecho	de	que	para	que	un	pronunciamiento	tuviera	éxito		
necesitara	 de	 las	 actas	 de	 adhesión	 para	 legitimarse,	 muestra		
cla	ra	mente	que	se	trataba	de	una	práctica	insurreccional	completa-
mente	diferente	a	la	de	un	golpe	de	Estado	o	una	simple	revuel-
ta .	sin	querer	necesariamente	derrocar	al	gobierno,	los	pronuncia-
dos,	casi	como	en	una	campaña	electoral,	esperaban	persuadir	a	
suficientes	comunidades,	guarniciones,	ayuntamientos,	y	legislatu-
ras	estatales	para	que	apoyaran	sus	peticiones,	para	así	convencer	
al	gobierno,	fuera	local	o	nacional,	de	la	representatividad,	legiti-
midad	y	justicia	de	sus	reclamaciones	y	demandas .	En	teoría,	si	la	
constelación	de	pronunciamientos	de	adhesión	era	suficientemen-
te	extensa,	al	gobierno	no	le	quedaba	más	remedio	que	hacer	caso	
de	la	llamada	“voluntad	general	de	la	nación” .	Es	lo	que	sucedió	
en	1820	cuando	Fernando	VII,	sin	ser	derrocado,	acabó	por	hacer	

52	Will	Fowler,	 “Civil	Conflict	 in	 Independent	Mexico,	1821-57:	An	over-
view”,	en	Rebecca	Earle	(ed .),	Rumours of Wars: Civil Conflict in Nineteenth-Cen-
tury Latin America,	Londres,	iLas,	2000,	pp .	49-86 .

53	 Miguel	 Alonso	 baquer,	 El modelo español de pronunciamiento,	 Madrid,	
Rialp,	1983,	p .	40 .

54	Fowler,	Forceful Negotiations...,	op. cit .
55	Véase	Will	 Fowler,	 “El	pronunciamiento	mexicano	del	 siglo	xix .	Hacia	

una	nueva	tipología”,	en	Estudios de Historia Moderna y Contemporánea de Méxi-
co,	núm .	38,	julio-diciembre	de	2009,	pp .	5-34 .
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caso	de	la	ola	de	pronunciamientos	de	adhesión	que	proliferaron	
en	apoyo	del	grito	de	Rafael	del	Riego	en	Cabezas	de	san	 Juan	
del	 1	de	 enero,	y	 reintrodujo	 la	Constitución	de	1812 .	Es	 lo	que	
sucedería	en	México	en	1834,	1835	y	1842,	cuando	 los	planes	de	
Cuernavaca,	orizaba	y	toluca,	y	san	Luis	Potosí	y	Huejotzingo,	
respectivamente,	 lograron	 inspirar	 suficientes	 actas	de	 adhesión	
para	forzar	al	gobierno	a	cerrar	el	Congreso	radical	de	1833	a	1834	
y	abolir	sus	leyes	anticlericales,	a	abandonar	el	sistema	federal	en	
1835,	y	a	clausurar	el	Congreso	de	1842,	abandonando	su	propues-
ta	de	Constitución .

A	la	sombra	de	un	sistema	electoral	que	podía	ser	fraudulen-
to,	poco	representativo,	individualista	e	ineficaz	ante	los	arbitrios	
de	los	gobiernos	electos	o	impuestos,	el	pronunciamiento,	con	esa	
dinámica	que	hacía	 eco	de	 las	 elecciones,	 al	 buscar	 el	 apoyo	de	
otras	 comunidades,	 se	 convirtió	 en	 una	 vía	 extraconstitucional,	
aunque,	en	cierta	manera,	 legítima	en	su	 influencia	 sobre	 la	po-
lítica	del	México	 independiente .	Como	ya	ha	 sido	 señalado	por	
Aguilar	Rivera	en	su	estudio	sobre	cómo	se	adoptaron	medidas	
extraconstitutionales	 repetidamente	 por	 parte	 de	 los	 gobiernos,	
por	no	haberse	incluido	poderes	de	emergencia	en	las	constitucio-
nes	de	1812,	1824,	1836,	y	1843:	

La	ausencia	de	tales	provisiones	señaló	la	incapacidad	de	los	go-
biernos	para	enfrentar	 emergencias	de	manera	 legal .	Esto,	 a	 su	
vez,	alentó	a	los	actores	políticos	a	intentar	cambiar	al	gobierno	
a	 través	 de	 pronunciamientos .	no	 sólo	 fue	 dañada	 la	 legitimi-
dad	política	por	 el	 vacío	 constitucional,	 sino	que	 los	gobiernos	
también	recurrieron	a	varias	medidas	extraconstitucionales	para	
compensar	la	ausencia	de	estas	provisiones .56	

si	los	gobiernos	podían	(o	no	tenían	más	remedio)	que	actuar	de	
forma	extraconstitucional,	 ¿qué	había	de	extraño	en	que	se	bus-
cara	corregir	estas	 irregularidades	con	un	pronunciamiento?	sin	

56	Aguilar	Rivera,	El manto liberal...,	op. cit.,	p .	271 .
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embargo,	 esto	 no	 implica	 que	 se	 buscara	 remplazar	 el	 sistema	
electoral	con	el	de	los	pronunciamientos .	siempre	que	se	pudo,	se	
defendieron	las	elecciones	y	la	necesidad	constitucional	de	organi-
zarlas .	Más	bien,	el	pronunciamiento	devino	un	complemento	de	
las	elecciones	que	se	utilizaba	no	tanto	para	cambiar	de	gobierno,	
sino	para	hacer	que	el	gobierno	atendiera	las	demandas	de	los	pro-
nunciados .	Por	todo	lo	anterior,	el	lenguaje	de	los	pronunciamien-
tos	serviría	para	darle	a	esta	práctica	indiscutiblemente	ilegal	una	
curiosa	legalidad	alternativa .

eL aCta y eL PLan: eL PronunCiamiento y La LegaLidad

según	Raymond	Carr,	aunque	refiriéndose	al	fenómeno	del	pro-
nunciamiento	en	España,	se	trataba	de	una	práctica	en	la	que	pre-
valecía	“el	formalismo	revolucionario”,57	o	dicho	de	otra	manera,	
una	burocratización	e	institucionalización	ritualizada	del	impulso	
insurreccional .	A	través	de	la	consagración	de	ciertos	pasos	a	se-
guir	 a	 la	hora	de	pronunciarse,	 junto	 con	el	uso	de	un	 lenguaje		
legalista,	 los	pronunciamientos	 forjaron	su	propia	coherencia	 le-
gal .	no	se	trataba	de	una	revolución	espontánea,	sino	que	había	
reglas,	aunque	éstas	no	estuvieran	escritas	en	ninguna	parte,	o	al	
menos	patrones	de	comportamiento	a	los	que	se	sujetaron	los	pro-
nunciados	en	la	gran	mayoría	de	los	casos .

si	tomamos	el	Plan	de	Veracruz	del	2	de	enero	de	1832	como	
ejemplo,	 el	 pronunciamiento	 se	 inició	 típicamente	 con	 una	 reu-
nión	 formal,	 “en	 la	 heroica	 ciudad	 de	 Veracruz,	 a	 los	 dos	 días	
del	mes	de	enero	de	mil	ochocientos	 treinta	y	dos,	 reunidos	 los	
señores	 jefes	 y	 oficiales	 de	 esta	 guarnición	 y	 de	 la	 fortaleza	 de	
Ulúa,	en	la	casa	del	señor	coronel	don	Pedro	Landero,	previa	ci-
tación	del	señor	comandante	general	d .	Ciriaco	Vázquez”,	en	 la	
que	 tomaron	“en	consideración	 la	 situación	política	de	 la	Repú-

57	Raymond	Carr,	Spain 1808-1939,	oxford,	Clarendon	Press,	1966,	p .	124 .
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blica” .	 El	 texto	 que	 redactó	 el	 secretario	 nombrado	oficialmente	
para	la	ocasión,	primer	ayudante	Miguel	de	Medina,	contenía	el	
esperado	preámbulo	en	el	que	se	explicaban	 las	 razones	por	 las	
que	 se	 habían	 reunido	 los	 pronunciados	 y	 lo	 que	 esperaban	 lo-
grar	 al	 pronunciarse:	 “pues	 repuesto	 el	Ministerio	 con	hombres	
de	prestigio	y	probidad,	se	restablecerá	la	calma	en	los	espíritus,	
la	 confianza	 en	 los	pueblos,	 la	 fuerza	moral	 en	 el	 gobierno	y	 el	
respeto	a	la	Constitución	y	a	las	leyes” .	Por	lo	tanto,	y	como	era	
ya	costumbre,	el	pronunciamiento	se	lanzaba	para	evitar	desastres	
mayores,	no	para	provocarlos .	Una	vez	discutidos	los	problemas	
que	afligían	a	la	nación	y	encontrada	la	manera	de	resolverlos,	los	
pronunciados	tendieron	a	dejar	constancia	formal	y	escrita	en	el	
acta	del	pronunciamiento	de	que,	“estando	conformes	unánime-
mente	en	todo	lo	manifestado,	los	jefes	y	oficiales	que	subscriben”,	
acordaban,	de	forma	seudolegal,	los	artículos	en	que	consistía	su		
plan .	En	el	pronunciamiento	del	2	de	enero	de	1832	había	cuatro		
artículos	en	el	que	se	declaraba	que	 la	 intención	de	 los	pronun-
ciados	era	“sostener	a	todo	trance	sus	juramentos	por	la	observan-
cia	de	la	Constitución	federal	y	las	leyes”	(art .	1),	pedir	“la	remoción	
del	Ministerio”	(art .	2),	“presentar	esta	resolución	al	E .s .	general	
don	Antonio	López	de	santa	Anna,	y	suplicar	a	s .E .,	que	 [ . . .]	 se	
digne	venir	a	esta	plaza	y	tomar	el	mando	de	las	armas”	(art .	3),	y	
de	abstenerse	“de	dar	ulteriores	pasos	a	este	respec	to;	pues	s .E .	el	
general	santa	Anna,	deberá	dirigir	esta	acta	y	las	exposiciones	que	
juzgue	convenientes”	 (art .	4) .	A	continuación,	“y	habiéndose	 to-
dos	conformado	con	los	expresados	artículos,	se	nombraron	para	
presentarlos	al	E .s .	general	santa	Anna,	al	teniente	coronel	del	se-
gundo	batallón	permanente,	d .	Ramón	Hernández,	y	al	sr .	coronel	
primer	ayudante	del	noveno	batallón	permanente,	d .	Juan	Ando-
naegui;	y	los	firmaron	los	referidos	jefes,	y	de	los	oficiales,	uno	por	
clase” .	El	documento	incluía	por	lo	tanto	las	firmas	de	todos		 los	
cabecillas	del	pronunciamiento .	sin	bien	en	los	pronunciamientos	
militares	esto	se	haría	por	la	clase	de	capitanes,	tenientes,	subte-
nientes,	alféreces,	etcétera;	habría	luego	pronunciamientos	civiles	
en	los	que	se	emularía	este	concepto	de	representatividad	colec-
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tiva .	A	manera	de	ejemplo,	en	el	acta	del	ayuntamiento	del	4	de	
junio	de	 1834,	 labradores	y	vecinos	de	 la	municipalidad	de	Co-
ronanco	 los	firmantes	 lo	 harían	 representando	 a	 sus	 respectivas	
comunidades

por	el	pueblo	de	san	gabriel,	Luciano	de	guadalupe	yxehual;	por	
el	de	san	Mateo,	Manuel	sipriano	tepalí;	por	el	de	san	Lucas	y	la	
hacienda	de	su	nombre,	Miguel	Antonio	xochileuila;	por	el	de	tlal-
te	nan	go	y	sus	haciendas,	José	Leandro	Ramires;	por	el	de	xoxtla	
y	la	hacienda,	Feliz	Martín	Mendoza;	por	el	de	san	Antonio,	José	
Marcos	Hernández;	por	el	de	ocotlán	y	sus	haciendas,	Lucas	An	to-
nio	titlan;	por	el	de	san	Lorenzo	y	sus	haciendas,	Antonio	Flo	res;	
por	el	de	san	Martín	Zoquiapan	y	su	hacienda,	José	María	Pérez .

si	se	tiene	en	cuenta	que	a	veces	era	posible	que	las	autoridades	
constituidas	 no	 sólo	 escucharan	 y	 discutieran	 las	 peticiones	 de		
los	pronunciamientos,	 sino	que	además	podían	acabar	adoptán-
dolas	dentro	de	su	respectiva	legislación	estatal	o	federal	—como	
sucedió,	para	poner	un	ejemplo,	en	Jalisco	en	1827—,58	se	hace	evi-
dente	que	aunque	el	pronunciamiento	partía	de	ser	un	acto	desa-
fiante	de	insubordinación,	sus	demandas	podían	acabar	formando	
parte	de	la	ley .	En	otras	palabras,	aparte	de	que	la	distinción	entre	
lo	que	era	legal	y	lo	que	era	legítimo	no	era	del	todo	clara,	éste	era	
un	contexto	en	que	el	gobierno	podía	actuar	de	forma	ilegal	y	una	
acción	ilegal,	como	lo	era	un	pronunciamiento,	podía	acabar	por	
influir	en	la	elaboración	de	las	leyes	constitucionales	del	país .

58	El	decreto	del	Congreso	del	Estado	de	Jalisco	del	3	de	septiembre	de	1827,	
en	el	que	se	promovió	la	expulsión	de	españoles	en	Jalisco,	era	una	respuesta	
no	sólo	a	la	Ley	Federal	del	10	de	mayo	de	1827,	sino	a	pronunciamientos	lo-
cales	como	el	“Plan	de	descoyotar	en	el	estado	de	Jalisco,	por	convenir	así	la	
nación	americana”,	guadalajara,	7	de	agosto	de	1827 .
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ConCLusiones

El	hecho	de	que	un	país	tenga	elecciones	no	quiere	decir	necesaria-
miente	que	sea	democrático .	Por	ejemplo,	según	Larry	diamond,	
para	que	haya	una	democracia	no	pueden	haber	grupos	en	el	po-
der	(por	ejemplo,	miembros	del	ejército)	que	no	sean	responsables	
frente	al	 electorado;	deben	existir	procesos	 institucionales	afian-
zados	que	aseguren	la	responsabilidad	de	la	clase	política,	limiten	
los	poderes	del	Ejecutivo,	y	protejan	la	Constitución	y	las	leyes;	el	
pluralismo	político	y	cívico	debe	estar	garantizado,	como	también	
la	libertad	de	imprenta,	los	procesos	de	representación	y	articula-
ción	de	opiniones,	 la	 convocatoria	de	elecciones	perió	dicas,	y	el	
derecho	de	todo	individuo/grupo	a	expresar	sus	creencias	políti-
cas;	por	último,	es	esencial	que	impere	la	igualdad	jurídica	y	po-
lítica	de	toda	la	ciudadanía	frente	a	la	ley,	sin	que	haya	excepcio-
nes .59	si	aún	hoy	se	discute	sobre	si	estas	condiciones	existen	en	la	
actualidad,	es	obvio	que	éstas	no	estaban	presentes	en	el	México	
independiente .	

Los	vaivenes	de	la	política	de	las	primeras	décadas	nacionales	
fueron	por	ende,	determinados	tanto	por	elecciones	como	por	pro-
nunciamientos .	Aunque	 la	preponderancia	de	pronunciamientos	
podría	 interpretarse	 como	 evidencia	 del	 fracaso	 constitucional/
electoral,	no	deja	de	ser	cierto	que	la	práctica	del	pronunciamiento	
se	desarrolló	junto	con	las	normas	políticas	constitucionales,	com-
partiendo	con	ellas	una	búsqueda	por	interpretar	de	manera	fiel	
y	legítima	la	voluntad	general	de	la	nación .	¿Fueron	los	pronun-
ciamientos	un	eslabón	necesario	entre	el	constitucionalismo	y	 la	
verdadera	representación	de	la	población	frente	al	fracaso	de	los	
diferentes	sistemas	electorales?	Quizá .	de	lo	que	no	cabe	duda	es	
que	 se	 convirtieron	 en	 algo	 así	 como	una	 extensión	del	 sistema	
electoral	vigente,	una	práctica	paralela	y	alternativa	a	aquel	 for-

59	Larry	diamond,	Jonathan	Hartlyn,	Juan	L .	Linz	y	seymour	Martin	Lipset	
(eds .),	Democracy in Developing Countries: Latin America,	2a .	ed .,	boulder,	Co,	
Lynne	Rienner,	1999 .
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jado	en	las	diferentes	constituciones,	con	su	correspondiente	bu-
rocracia	revolucionaria	y	sus	normas	políticas	propias .	Es	por	ello	
que	en	vez	de	concebir	el	pronunciamiento	como	síntoma	del	pre-
torianismo	depredador	de	la	época,	deberíamos	aceptar	que,	en	la	
mayoría	de	casos,	se	trató	más	bien	de	una	manera	de	corregir	las	
deficiencias	del	sistema	electoral	establecido	sin,	necesariamente,	
buscar	destrozarlo	o	anularlo .	Al	habernos	centrado	en	aquellos	
pronunciamientos	que	sirvieron	de	sistema	electoral	alternativo,	
podemos	decir	 que	 ésta	 fue	una	práctica	 que	pretendió	 ser	 tan,	
sino	más	 representativa,	 que	 un	 sistema	 electoral	 que	 limitó	 el	
sufragio	a	los	hombres	de	bien,	y	que	fue	abusado	por	tirios	y	tro-
yanos .
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El veredicto del pueblo: el gobierno representativo  
y las elecciones en México, 1809-1846

josé antonio aguiLar riVera* 

deseamos	 que	 el	 gobierno	 tenga	 la	 fuerza	 ne-
cesaria	para	cumplir	con	sus	deberes . . .	Estamos	
decididos	contra	la	federación;	contra	el	sistema	
representativo	 por	 el	 orden	 de	 elecciones	 que		
se	 ha	 seguido	 hasta	 ahora;	 contra	 los	 ayunta-
mientos	electivos	y	contra	todo	lo	que	se	llama	
elección	 popular,	 mientras	 no	 descanse	 sobre	
otras	bases	[ . . .]

LuCas aLamán,	“Carta	a	santa	Anna”,	1852 .1

La	historia	del	gobierno	representativo	en	México	empieza	antes	
de	la	Independencia .	En	la	nueva	España	se	llevaron	a	cabo	elec-
ciones	de	acuerdo	con	las	reglas	electorales	de	la	Constitución	de	
Cádiz	y	aun	antes	de	proclamada	la	Carta	gaditana .	François-xa-
vier	guerra	ha	analizado	el	impacto	de	los	años	1808-1810	en	Es-
paña	y	en	América .2	Al	considerar	la	transición	en	nueva	España	

*	Quiero	dar	las	gracias	a	Fabiola	Ramírez	y	a	Roberto	Mostajo	por	su	ayuda	
en	la	investigación	y	la	redacción	de	este	texto .	también	me	gustaría	agrade-
cer	a	Alfredo	ávila	y	a	Jaime	E .	Rodríguez	o .	por	sus	valiosos	comentarios	y	
críticas .

1	“Carta	de	don	Lucas	Alamán	a	santa	Anna”,	reproducida	en	gastón	gar-
cía	Cantú	 (comp .),	El pensamiento de la reacción mexicana, 1810-1859,	México,	
unam,	1986,	p .	315 .

2	François-xavier	guerra,	Modernidad e independencias. Ensayos sobre las revo-
lu ciones hispánicas,	 México,	 FCe/maPre,	 1992;	 François-xavier	 guerra,	 “the	
spanish-American	 tradition	 of	 Representation	 and	 its	 European	 Roots”,	 en	
Journal of Latin American Studies,	núm .	1,	vol .	26,	mayo	de	1980,	pp .	1-35 .
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del	dominio	colonial	a	la	Independencia	hubo	tres	lecciones	per-
durables	derivadas	del	establecimiento	temprano	de	instituciones	
representativas .	Primera,	las	elecciones	tenían	el	potencial	de	mo-
vilizar	la	participación	popular	de	todos	los	sectores	de	la	socie-
dad;	 la	 segunda	 lección	es	que	 las	autoridades	que	organizaban	
las	elecciones	podían	perderlas	y,	la	tercera,	las	formas	de	organi-
zarlas,	en	particular	el	sistema	indirecto	y	el	padrón	de	votantes,	
habrían	de	resultar	perdurables .

Las eLeCCiones en La nueVa esPaña

Las	 primeras	 elecciones	 de	 la	 nueva	 España	 fueron	 anteriores		
a	la	Constitución	de	1812 .	Como	consecuencia	de	la	invasión	de	
España	por	 tropas	 francesas,	 en	 1809	 se	 creó	una	 Junta	Central	
que	 representase	 a	 la	 monarquía	 española	 íntegra,	 incluyendo	
a	 las	 colonias		 americanas .	 En	 el	 curso	de	 ese	 año	 se	 llevaron	 a	
cabo	elecciones	en	todo	el	mundo	hispánico .	La	Junta	habría	de	
planear	 y	 dirigir	 la	 guerra	 de	 independencia	 de	 España	 contra	
Francia .	de	acuerdo	con	las	instrucciones	de	la	misma,	los	ayun-
tamientos	de	cada	partido	(distrito)	debían	nombrar	tres	personas	
de	conocida	probidad,		talento	e	instrucción,	con	rigurosos	méritos	
en	materia	de	justicia .	Una	vez	efectuada	la	elección	de	esos	tres	
ciudadanos,	el	consejo	municipal,	de	acuerdo	con	la	costumbre,	
tenía	que	poner	en	un	recipiente	papelitos	con	los	nombres,	para	
extraer	uno .	Luego,	el	ayuntamiento	debía	enviar	a	la	capital	de	la	
nueva	España	una	descripción	de	las	calificaciones	del	candida	to	
ganador,	 una	descripción	del	 proceso	 electoral	 y	 las	 instruccio-
nes	espe	cíficas	que	aquél	tenía	el	mandato		de	poner	en	práctica	
si	resultaba	electo	para	 integrar	 la	 Junta .	Una	vez	que	hubiesen	
llegado	todas	las	nominaciones	a	la	ciudad	de	Mé	xi	co,	se	haría,	
en	un	Real	Acuerdo,	un	procedimiento	similar,	para	decidir	qué	
candidato		debía	 representar	a	 la	nueva	España	como	di	pu	ta	do	
ante	la	Junta	Central .	El	ganador	se	llevaría	consigo	a	España	to-
das	las	instrucciones	proporcionadas	por	los	concejos	mu	ni	ci	pa	-
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les .3	no	estaba	claro	qué	ciudades	calificaban	para	intervenir	en	
el	proceso .	Al	final	14	ciudades	capitales	participaron	en	la	elección	
de	1809 .	Los	tres	ganadores	finales	en	el	Real	Acuerdo	eran	nativos	
de	la	nueva	España .	El	diputado	seleccionado,	Miguel	de	Lardi-
zábal	y	Uribe,	era	el	de	la	ciudad	de	México .	éste	estaba	en	sevilla	
cuando	fue	electo	diputado	por	la	nueva	España .	sin	embargo,	no	
tomó	posesión	porque	la	Junta	Central	se	declaró	disuelta	en	enero	
de	1810,	en	tanto	que	sus	instrucciones	no	llegaron	sino	en	junio .	
Cada	provincia	de	España	tenía	dos	diputados	a	la	Junta	Central,	
mientras	que	a	los	nueve	reinos	americanos	se	les	concedió	uno	a	
cada	uno .	Algunos	comentaristas	creen	que	las	elecciones	de	1809	
constituyeron	“un	decisivo	paso	adelante	en	 la	 formación	de	un	
gobierno	 representativo	moderno”,	 ya	 que	 “por	 primera	 vez	 se	
efectuaron	elecciones	en	el	nuevo	Mundo	a	fin	de	elegir	represen-
tantes	para	un	gobierno	unificado	de	España	y	América” .4	otros	
piensan	que	el	sistema	empleado	en	esas	elecciones	era	muy	tradi-
cional .	Como	señala	guerra,	muchos	de	los	consejeros	municipales	
consideraban	la	representación	como	“un	privilegio,	concedido	a	
función	de	los	méritos	y	la	preeminencia” .5	En	efecto,	el	hecho	de	
que	los	representantes	estuviesen	limitados	por	mandatos	impera-
tivos	parece	indicar	que	el	entendimiento	no	era	moderno .6

El	1	de	enero	de	1810,	la	Junta	Central	decretó	que	se	realiza-
sen	elecciones	a	las	Cortes .	En	Europa	cada	junta	provincial	y	cada	
ciudad	con	derecho	a	representación	en	Cortes	previas	debía	elegir	
a	un	diputado .	Asimismo,	había	que	seleccionar	un	diputado	por	

3	nettie	Lee	benson,	“the	Elections	of	1809:	transforming	Political	Culture	
in	new	 spain”,	 en	Mexican Studies/Estudios Mexicanos,	 núm .	 20,	 invierno	 de	
2004,	pp .	4-5 .

4	Jaime	E .	Rodríguez	o .,	“	‘Equality!	the	sacred	right	of	Equality’ .	Repre-
sentation	under	Constitution	of	1812”,	en	Revista de Indias,	núm .	242,	vol .	68,	
2008,	p .	104 .

5	François-xavier	guerra,	Modernidad e independencias...,	op. cit.,	pp .	192-193 .	
Véase	también,	Alfredo	ávila,	En nombre de la nación. La formación del gobierno 
representativo en México,	México,	taurus/Cide,	2002,	pp .	80-87 .

6	Al	respecto,	véase	bernard	Manin,	The Principles of Representative Govern-
ment,	Cambridge,	Cambridge	University	Press,	1997 .
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cada	50	000	almas .7	La	Junta	se	disolvió	y	nombró	un	Consejo	de	
Regencia	que	aprobó	un	proceso	electoral	diferente	para	América .	
El	sistema	adoptado	era	muy	similar	al	de	1809 .	En	un	decreto	del	
14	de	febrero	de	1810,	el	Consejo	señaló	que	cuatro	virreinatos	y	
ocho	capitanías	generales	tendrían	representación	nacional	en	las	
Cortes	Extraordinarias	del	reino .	Habría	un	diputado	por	cada	ca-
pital	de	“partido” .	La	elección	de	los	diputados	fue	llevada	a	cabo	
por	los	ayuntamientos	de	cada	capital,	que	primero	nombraron	a	
tres	“naturales	de	la	provincia”;	luego	uno	de	ellos	fue	selecciona-
do	por	sorteo	para	fungir	como	diputado	a	las	Cortes .	En	América	
no	se	estipuló	la	representación	con	base	en	la	población .	tampoco	
eran	muy	precisas	las	unidades	regionales	para	las	elecciones .	El	
término	“partido”	designaba	a	diferentes	unidades	geográficas	en	
España	y	América .8	A	diferencia	de	lo	que	ocurría	con	los	diputa-
dos	españoles,	 los	americanos	 llevaban	consigo	 instrucciones	de	
sus	respectivas	provincias .

Las	elecciones	tuvieron	lugar	en	la	nueva	España	a	partir	de	
junio	de	1810 .	En	oposición	a	lo	que	ocurriera	el	año	anterior,	en	
esta	ocasión	resultaron	electos	muchos	criollos	(españoles	nacidos	
en	América) .	no	obstante,	en	septiembre,	cuando	debían	inaugu-
rarse	las	Cortes,	ninguno	de	ellos	había	llegado	a	Cádiz .	Además,	
los	diputados	de	los	territorios	españoles	ocupados	por	los	ejérci-
tos	franceses	no	pudieron	acudir,	por	lo	cual	se	seleccionaron	algu-
nos	sustitutos	entre	los	americanos	residentes	en	Cádiz .9	Cuando	
finalmente	llegaron	los	diputados	titulares	de	América,	la	mayo-
ría	de	 los	 sustitutos	 se	quedaron	en	 las	Cortes,	 representando	a	
los	territorios	americanos	que	no	habían	mandado	diputados .	Es	
evidente	que	se	adoptó	un	sistema	desigual	para	España	y	para	

7	de	acuerdo	con	Rodríguez	o .,	esas	elecciones	se	basaron	“en	las	elecciones	
municipales	de	diputados del común	y	síndicos personeros	introducida	por	Carlos	
III	en	las	reformas	municipales	de	1766” .	Rodríguez	o .,	“	‘Equality! . . .”,	art .	cit .,	
p .	105 .

8	ávila,	En nombre de la nación...,	op. cit.,	pp .	90-100 .
9	Ibid.,	pp .	95-100 .
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los	territorios	hispanoamericanos .	España	tenía	representación	na-
cional	de	la	población,	y	sus	diputados	no	estaban	limitados	por	
mandatos	imperativos,	mientras	que	América	mantuvo	un	siste-
ma	premoderno .	A	pesar	de	esta	desigualdad	innegable,	también	
es	cierto,	como	afirma	Jaime	E .	Rodríguez	o .,	que	el	Consejo	esta-
ba	emprendiendo	una	acción	extraordinaria,	ya	que	“ninguna	otra	
metrópolis	 europea	 les	otorgaba	una	 representación	comparable	
a	 sus	 territorios	 de	 ultramar” .10	Hay	un	punto	 que	 es	 necesario	
men	cionar .	si	bien	el	uso	de	los	sorteos	en	las	elecciones	españolas	
de	1809	no	ha	sido	objeto	de	mucha	atención,	resulta	significati-
vo	desde	el	punto	de	vista	de	 la	historia	del	gobierno	 represen-
tativo .	de	 hecho,	 en	 la	 tradición	 republicana	 se	 empleaban	 con	
frecuencia	los	sorteos,	pero	desaparecieron	a	finales	del	siglo	xViii, 
en	las ciudades-Estado	italianas .	notablemente,	las	elecciones	his-
panoamericanas	efectuadas	fueron	el	último	caso	de	sorteos	utili-
zados	en	el	mundo	occidental .	guerra	afirma	que	la	selección	por	
sorteo	no	era	una	práctica	republicana	sino	más	bien	tradicional,	
una	manera	de	 apaciguar	 el	 faccionalismo	y	 también	un	medio	
para	permitir	 la	 intervención	divina .11	no	obstante,	es	una	cues-
tión	que	amerita	mayor	investigación .

Las	Cortes	promulgaron	la	Constitución	de	la	Monarquía	Es-
pañola	el	19	de	marzo	de	1812	y	se	la	juró	en	la	ciudad	de	México	el	
30	de	septiembre	del	mismo	año .	de	acuerdo	con	la	misma,	un	ciu-
dadano	era	alguien	nacido	en	los	dominios	hispanos .	El	artículo	25	
establecía	el	requisito	del	alfabetismo,	pero	lo	dejaba	en	suspenso	
hasta	1830	(art .	25) .	La	Constitución	otorgaba	el	derecho	al	voto	a	
todos	los	varones,	con	excepción	de	los	ori	gina	rios	de	áfrica,	los	

10	“El	parlamento	inglés,	considerado	en	general	el	más	avanzado	del	mun-
do,	nunca	tomó	en	cuenta	la	posibilidad	de	concederles	a	sus	colonias	norte-
americanas	otra	cosa	que	una	representación	virtual .”	Rodríguez	o .,	“	‘Equali-
ty! . . .”,	art .	cit .,	p .	107 .

11	guerra,	Modernidad e independencias...,	op. cit.,	p .	192 .	después	de	la	elec-
ción	de	Lardizábal,	el	ayuntamiento	de	la	ciudad	de	México	declaró	su	satis-
facción	“al	ver	de	todos	modos	aprobada	su	elección	y	preferida	por	la	mano	
poderosa	del	Altísimo	que	se	sirvió	concederle	esta	gracia” .	Idem .
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vagabundos,	 criminales,	 deudores	 y	 sirvientes	 domésticos .12	 sin	
embargo,	 la	Constitución	de	Cádiz	establecía	firmemente	 lo	que	
bernard	Manin	 llama	el	“principio	de	distinción” .	Los	represen-
tantes	debían	ser	diferentes	de	los	electores	y	superiores	a	ellos .	La	
Constitución	estipulaba	que	los	diputados	debían	contar	con	una	
renta	procedente	de	sus	bienes	propios	(art .	92) .	Aunque	el	artículo	
93	dejaba	en	 suspenso	este	 requisito	hasta	que	Cortes	ulteriores	
determinasen	que	había	llegado	el	momento	de	hacerlo	efectivo,	
resulta	claro	que	regía	el	principio	de	distinción .13

La	 Constitución	 establecía	 los	 procedimientos	 para	 llevar	 a	
cabo	elecciones	tanto	en	España	como	en	América .14	Las	mismas	
debían	ser	indirectas	en	tres	grados .	tenían	que	efectuarse	prime-
ro	en	la	parroquia,	donde	los	ciudadanos	habrían	de	elegir	a	los	
electores	parroquiales .	Luego,	los	mismos	tenían	que	reunirse	con	
los	de	otras	parroquias	del	distrito	para	elegir	a	los	miembros	del	
ayuntamiento	constitucional	y	a	los	electores	del	distrito .	éstos,	a	
su	vez,	debían	congregarse	en	la	capital	de	la	provincia	para	elegir	
a	 los	diputados	a	 las	Cortes	españolas	y	a	 la	diputación	provin-
cial .15	El	23	de	mayo	de	1812,	las	Cortes	emitieron	un	decreto	que	

12	 Españoles	 de	 ascendencia	 africana	 podrían	 convertirse	 en	 ciudadanos	
por	medio	de	“la	virtud	y	el	mérito” .	Artículo	22:	“A	 los	españoles	que	por	
cualquier	línea	son	habidos	y	reputados	por	originarios	del	áfrica,	les	queda	
abierta	la	puerta	de	la	virtud	y	del	merecimiento	para	ser	ciudadanos:	en	su	
consecuencia	las	Cortes	concederán	carta	de	ciudadano	a	los	que	hicieren	ser-
vicios	calificados	a	la	Patria,	o	a	los	que	se	distingan	por	su	talento,	aplicación	y	
conducta,	con	la	condición	de	que	sean	hijos	de	legítimo	matrimonio	de	padres	
ingenuos;	de	que	estén	casados	con	mujer	ingenua,	y	avecindados	en	los	domi-
nios	de	las	Españas,	y	de	que	ejerzan	alguna	profesión,	oficio	o	industria	útil	
con	un	capital	propio .”	Constitución	española	de	1812,	http://www .cervan	tes	
virtual .com/servlet/sirveobras/02438387547132507754491/p0000001 .htm#I_
4_	(consultado	el	28	de	enero	de	2010) .	

13	Antonio	garcía	orozco	(comp .),	Legislación electoral mexicana, 1812-1977,	
3a .	ed .,	México,	Comisión	Federal	Electoral,	1978,	p .	8 .

14	Véase	supra,	 cap .	1,	Richard	Warren,	“Las	elecciones	decimonónicas	en	
México:	una	revisión	historiográfica” .

15	nettie	Lee	benson,	“the	Contested	Mexican	Election	of	1812”,	en	The His-
panic American Historical Review,	núm .	3,	vol .	26,	agosto	de	1946,	p .	336 .
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establecía	las	instrucciones	de	las	primeras	elecciones .	Respecto	a	
la	nueva	España,	estipulaba	que	antes	de	las	mismas	debía	cele-
brarse	una	reunión	de	funcionarios	en	la	ciudad	de	México .	tenía	
que	congregarse	un	conjunto	de	altas	autoridades	civiles	y	religio-
sas	a	fin	de	designar,	sobre	la	base	del	último	censo	disponible,	el	
número	de	diputados	que	 tenían	que	elegir	 las	provincias	de	 la	
nueva	España	y	dividir	 el	 territorio	 en	distritos,	 entre	otras	 co-
sas .	La	provincia	de	México	había	de	elegir	14	diputados	y	cuatro	
suplentes	 para	 las	Cortes,	 y	 un	diputado	 y	 un	 suplente	 para	 la	
diputación	provincial .	Las	elecciones	parroquiales	de	la	ciudad	de	
México	se	fijaron	para	el	29	de	noviembre	de	1812 .	Los	electores	
provinciales	de	las	provincias	de	México	debían	reunirse	en	la	ca-
pital	el	1	de	febrero	de	1813 .

La	Constitución	estipulaba	que	el	día	de	las	elecciones	el	fun-
cionario	 presidente,	 junto	 con	 los	 electores	 parroquiales,	 debían	
asistir	 a	una	misa	 solemne	de	Espíritu	 santo .	tras	 la	 ceremonia	
tenían	que	regresar	a	las	salas	consistoriales	y	nombrar,	en	sesión	a	
puertas	abiertas,	un	secretario	y	dos	escrutadores .	En	ese	momen-
to	el	presidente	de	 la	mesa	debía	preguntar	si	alguien	tenía	que	
manifestar	algún	reparo	contra	el	derecho	a	sufragar	de	cualquie-
ra	de	las	personas	presentes .	La	parroquia	procedería	entonces	a		
esco	ger	a	sus	representantes,	los	cuales,	a	su	vez,	designarían,	el	
mismo	día	y	lugar,	a	los	electores	parroquiales .	Las	parroquias	te-
nían	derecho	a	un	elector	por	cada	200	ciudadanos .16	Cada	ciuda-
dano	residente	en	la	parroquia	tenía	que	acercarse	a	la	mesa	y	de-
signar	los	nombres	de	las	personas	que	deseaba	lo	representaran	
en	la	selección	de	los	electores .	Los	nombres	debían	registrarse,	en	
su	presencia,	en	el	libro	de	actas .	Una	vez	emitidos	todos	los	votos,	
el	presidente,	los	escrutadores	y	el	secretario	procederían	a	contar	
los	votos	y	a	anunciar	los	nombres	de	las	personas	que	hubiesen	
recibido	el	mayor	número,	las	cuales	debían	retirarse	de	inmediato	
a	fin	de	seleccionar	al	elector	de	la	parroquia .	El	nombre	del	mismo	

16	Ibid.,	p .	339 .
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se	anunciaba	públicamente,	y	el	secretario	tenía	que	redactar	un	
acta	firmada	con	los	resultados .	La	misma	se	le	presentaba	a	conti-
nuación	a	la	persona	elegida .17

de	 acuerdo	 con	nettie	 Lee	benson,	 estas	 estipulaciones	 “se	
observaron	en	las	elecciones	celebradas	en	la	ciudad	de	México	el	
29	de	noviembre	de	1812 .	ningún	presidente	 informó	de	distur-
bios	o	conducta	desordenada	por	parte	del	electorado	durante	los	
procedimientos .	Por	el	 contrario,	de	manera	unánime	afirmaron	
que	las	reuniones	de	las	parroquias	se	llevaron	a	cabo	en	medio	de	
la	mayor	tranquilidad	y	orden” .18	todos	los	elegidos	eran	miem-
bros	de	conocidas	familias	de	la	ciudad	de	México .	Cabe	señalar,	
sin	embargo,	que	todos	ellos	eran	criollos .	Hubo	manifestaciones	
populares	de	alegría	que	duraron	hasta	la	mañana	siguiente .19	Po-
cos	días	después	de	las	elecciones	municipales	los	periódicos	de	la	
ciudad	de	México	publicaron	versiones	críticas	del	proceso .	Uno	
de	 ellos	 afirmó:	 “con	pesar	 nos	 vemos	 obligados	 a	 hablar	de	 la	
manera	vergonzosa	y	casi	tumultuosa	de	nombrar	a	los	electores	
municipales	en	esta	ciudad” .20	El	diario	se	quejaba	de	que	antes	
del	proceso	las	listas	con	los	nombres	de	los	electores	habían	teni-
do	una	amplia	difusión .	Además,	habían	participado	personas	que	
no	tenían	derecho	al	voto .	En	noviembre	de	1813,	la	Audiencia	de	
México	se	quejó	ante	las	Cortes	españolas	en	términos	similares .	
Parece	que	la	causa	de	la	mayoría	de	estas	denuncias	fue	que	“ni	
un	solo	español	europeo,	ni	siquiera	una	sola	persona	que	apoya	
a	los	europeos	fue	elegida” .21	Los	elegidos	no	eran	seguidores	del	
gobierno	colonial .	Algunos	eran	simpatizantes	activos	de	 los	 re-
beldes .	En	respuesta	a	esta	derrota,	el	virrey	suspendió	la	segunda	
etapa	del	proceso	electoral	e	inició	una	investigación	acerca	de	la	

17	Ibid.,	p .	340 .
18	Idem.
19	Virginia	guedea,	“El	pueblo	de	México	y	la	política	capitalina,	1812-1813”,	

en	Mexican Studies/Estudios Mexicanos,	núm .	10,	invierno	de	2001,	pp .	54-56 .
20	“sobre	el	nombramiento	de	elecciones	municipales”,	en	El amigo de la pa-

tria citado	por	benson,	“the	Contested . . .”,	art .	cit .,	p .	342 .
21	Ibid.,	p .	349 .
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forma	en	que	se	había	realizado	la	elección .	se	suprimió	la	libertad	
de	prensa .	Resulta	evidente	que	tanto	los	resultados	de	la	elección	
como	la	movilización	popular	que	produjo	alarmaron	a	las	auto-
ridades	coloniales .

En	efecto,	hubo	varias	fallas	en	los	procedimientos	electorales,	
como	 la	 inexistencia	de	un	padrón	de	votantes	 y	 la	 ausencia	de	
criterios	para	excluir	a	las	personas	que	no	estaban	calificadas	para	
votar .	sin	embargo,	la	elección	de	noviembre	de	1812	fue	moder-
na	en	muchos	sentidos .	Competían	dos	partidos	bien	organizados:	
los	criollos,	nacidos	en	América,	y	los	europeos .	Ambos	utilizaron	
la	misma	táctica	electoral	de	hacer	circular	de	antemano	listas	de	
candidatos	entre	los	votantes .	Las	facciones	recurrieron	a	algunos	
individuos	para	que	distribuyeran	esas	 listas	entre	 la	gente .	Mu-
chos	votantes	no	 conocían	 los	nombres	 que	 aparecían	 en	 las	 lis-
tas	que	presentaban .	no	obstante,	la	facción	americana	demostró	
mucha	más	eficacia	en	este	juego	que	su	contrincante	y	logró	una	
victoria	absoluta .	de	hecho,	la	Audiencia	sostuvo	que	había	habido	
“colusión” .	Para	obtener	semejante	resultado	se	requería	algo	más	
que	un	mero	puñado	de	individuos .	Empero,	cabe	señalar	que	la	
distribución	de	las	listas	no	era	ilegal	en	términos	de	la	Constitu-
ción,	aunque	muchos	de	los	actores	la	vieron	como	una	colusión .	
Al	mismo	tiempo,	la	participación	popular	fue	amplia	e	incluyó	a	
personas	que	de	acuerdo	con	la	Constitución	no	podían	votar,	tales	
como	los	negros,	las	castas,	los	sirvientes	domésticos,	desemplea-
dos,	deudores	y	sujetos	a	procesos	criminales .22	Estos	 in	dividuos	
deseaban	participar	en	la	elección	y	en	la	mayoría	de	los	casos	lo	lo-
graron .	Es	interesante	que	el	bando	perdedor,	aunque	se	encontraba	
en	el	poder,	no	subvirtió	el	proceso .	si	bien	el	proceso	electoral	se	
suspendió	temporalmente,	más	adelante	se	reinició,	de	modo	que	
el	domingo	4	de	julio	de	1813	tuvo	lugar	la	elección	de	diputados	a	
las	Cortes	y	a	la	diputación	provincial .	Las	autoridades	coloniales	

22	Virginia	guedea,	“Las	primeras	elecciones	populares	en	la	ciudad	de	Mé-
xi	co,	 1812-1813”,	 en	Mexican Studies/Estudios Mexicanos,	 núm .	 7,	 invierno	de	
2001,	pp .	2-15 .
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tomaron	algunas	medidas	para	impedir	resultados	como	los	de	las	
elecciones	de	1812 .	Los	curas	 tuvieron	que	 informar	a	 las	autori-
dades	el	número	de	sus	fieles	y	se	levantó	un	censo .	Asimismo,	el	
proceso	se	organizó	en	diversas	fechas	para	evitar	tumultos	popu-
lares .	sin	embargo,	al	final	prevaleció	la	organización	electoral	de	
los	criollos	y	su	facción	volvió	a	recibir	la	mayoría	de	los	votos .23

Los	insurgentes	también	llevaron	a	cabo	elecciones	en	los	te-
rritorios	que	tenían	en	su	poder,	primero	para	elegir	una	junta	pro-
vincial	y	después	un	congreso .	Los	rebeldes	siguieron	el	modelo	
de	Cádiz,	con	ciertas	modificaciones .24	Estas	experiencias	electo-
rales	no	se	discutirán	aquí .25	En	1820	se	restauró	la	Constitución	
de	Cádiz,	 suspendida	en	1814	por	Fernando	VII .	El	decreto	que	
convocaba	a	las	elecciones	para	las	Cortes	se	publicó	en	México	el	
3	de	junio	de	1820 .	se	elaboró	un	censo	de	votantes	y	se	efectuaron	
las	elecciones	de	la	provincia	de	México .	tal	como	ocurriera	antes	
de	 1814,	 la	mayoría	de	 los	 seleccionados	 como	 electores	 en	pri-
mer	grado	eran	americanos .	de	igual	manera,	cuando	los	electores	
de	partido	se	reunieron	para	elegir	a	los	representantes,	el	17	de	
septiembre	de	1820,	 la	mayoría	de	 los	 escaños	 fueron	ocupados	
por	 criollos .26	 Lucas	Alamán	 fue	 electo	 como	 representante	 por	
guanajuato .	En	otras	provincias	los	sufragios	siguieron	un	patrón		
similar .	 se	 restauraron	 los	 ayuntamientos	 constitucionales,	 así	
como	siete	diputaciones	provinciales .	Las	elecciones	de	1820	a	1821	
fueron	criticadas	por	infracciones	técnicas,	“pero	no	hubo	aconte-
cimientos	similares	a	los	trastornos	de	1812 .	La	característica	más	
saliente	 tanto	de	 las	Cortes	como	de	 las	elecciones	para	 los	con-
sejos	municipales	en	1820-1821	fue	la	escasa	asistencia	de	votan-
tes .	Los	resultados	 de	 las	 parroquias	 mostraron	 un	 ausentismo	

23	Ibid.,	pp .	16-28 .
24	Virginia	guedea,	“Los	procesos	electorales	 insurgentes”,	en	Estudios de 

Historia Novohispana,	núm .	11,	1991,	p .	238 .
25	Para	un	relato	de	las	elecciones	de	los	insurgentes,	véase	ávila,	En nom-

bre...,	op. cit.,	pp .	143-183,	y	guedea,	“Los	procesos . . .”,	art .	cit .,	pp .	201-249 .
26	ávila,	En nombre...,	op. cit.,	pp .	190-195 .
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dramático” .27	no	obstante,	el	24	de	febrero	de	1821	un	oficial	del	
ejército	español,	Agustín	de	Iturbide,	cambió	de	bando,	se	asoció		
con	 el	 líder	 insurgente	 Vicente	 guerrero,	 y	 declaró	 la	 inde	pen-
dencia	 de	 España .	 Como	 afirma	 Richard	 Warren,	 “los	 debates	
ideológicos	y	las	experiencias	electorales	de	la	era	independentista		
tuvieron	 una	 fuerte	 influencia	 sobre	 el	 desarrollo	 de	 la	 nación		
durante	 la	 siguiente	 generación .	Además,	 las	 élites	 y	 las	masas	
aprendieron	que	las	elecciones	podían	detonar	un	fermento	polí-
tico	generalizado” .28

Las CLases “PeLigrosas” y Las éLites

Aunque	la	Constitución	de	1812	no	estipulaba	el	sufragio	univer-
sal	masculino	(los	sirvientes	domésticos,	descendientes	de	negros	
y	castas	eran	excluidos),	los	procedimientos	electorales	permitían	
una	interpretación	amplia	de	la	ley .	Los	artículos	relativos	a	la	ciu-
dadanía	 eran	 notablemente	 vagos .	 se	 definía	 como	 ciudadanos	
a	quienes	“traen	su	origen	de	 los	dominios	españoles	de	ambos	
hemisferios	y	están	avecindados	en	cualquier	pueblo	de	los	mis-
mos	dominios” .29	Como	no	existía	un	padrón	de	votantes,	y	eran	
los	vecinos	en	 las	mesas	electorales	 los	que	determinaban	quién	
podía	votar,	el	resultado	era	el	sufragio	masculino	prácticamente	
universal .	A	 juzgar	por	 los	 registros	de	 las	 elecciones	de	 1812	 a	
1814	podemos	observar	que	pocos	electores	eran	rechazados	en	las	
mesas .	Entre	tanto,	como	hemos	visto,	una	queja	usual	de	ese	pe-
riodo	era	que	en	las	elecciones	votaban	personas	que	no	cumplían	
con	 los	 requisitos .	Cabe	señalar,	 sin	embargo,	que	en	 teoría	este	
procedimiento	hubiese	podido	funcionar	en	el	sentido	opuesto	de	
restringir	el	sufragio .

27	Richard	Warren,	“Elections	and	Popular	Political	Participation	in	Mexico,	
1808-1836”,	en	Vincent	C .	Peloso	y	barbara	A .	tenenbaum	(coords .),	Liberals, 
Politics and Power,	Athens,	gA,	the	University	of	georgia	Press,	1996,	p .	40 .

28	Idem.
29	Art .	18,	Constitución	de	Cádiz .
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Las	lecciones	de	la	breve	pero	intensa	experiencia	de	gobier-
no	representativo	previa	a	la	Independencia	resultaron	ambiguas	
para	los	mexicanos .	según	Warren,	“los	iturbidistas	avizoraban	un	
sistema	 político	 que	 incorporase	 una	 participación	 política	más	
amplia	pero	que	pusiese	límites	estrictos	a	las	opciones	al	alcan-
ce	de	los	que	podían	votar” .30	El	resultado	de	estas	preocupacio-
nes	fue	realmente	singular .	Cuando	en	1821	se	discutió	la	idea	de	
elegir	un	Congreso	Constituyente,	Iturbide	propuso	que	la	asam-
blea	se	integrase	por	representantes	de	las	diferentes	“clases”	de	
acuerdo	con	su	importancia	e	influencia .	El	Congreso	debería	es-
tar	compuesto	por	114	ciudadanos	más	9	eclesiásticos,	9	militares,		
9	magistrados,	9	abogados,	2	labradores,	2	empleados,	2	artesanos,	
2	comerciantes,	2	mineros,	1	título	y	1	mayorazgo	(48	diputados	o	
30	por	ciento	del	Congreso) .31	Este	diseño	pretendía	incluir	signi-
ficativos	grupos	de	interés .	Curiosamente,	la	propuesta	no	era	ni	
tradicional	ni	moderna .	no	se	trataba	de	corporativismo	español,	
pero	sin	duda	alguna	estaba	lejos	del	gobierno	representativo	mo-
derno .	tiene	razón	María	José	garrido	al	señalar	que	este	sistema	
“desvirtuaba	la	igualdad	política	de	los	ciudadanos” .32

La	lógica	de	Iturbide	tenía	cierta	similitud	con	la	idea	de	repre-
sentación	de	intereses	desvinculados	de	Edmund	burke,	pero	de	
hecho	era	algo	muy	diferente .	burke	concebía	 intereses	amplios,	
relativamente	fijos,	escasos	en	número	y	claramente	definidos,	de	
los	cuales	cada	grupo	o	localidad	tenía	solamente	uno .	“Los	inte-
reses	son	en	gran	medida	económicos	y	están	asociados	con	loca-
lidades	específicas,	en	las	cuales	caracterizan	la	forma	de	ganarse	

30	Ibid.,	p .	41 .
31	ávila,	En nombre...,	op. cit.,	pp .	213-220 .	Un	título era	un	noble	americano,	

pero	sin	los	privilegios	que	conllevaba	la	nobleza	europea .	Un	mayorazgo	era	
un	feudo	familiar .	El	dueño	de	un	mayorazgo	no	podía	alienarlo,	dividirlo	o	
donarlo .

32	sobre	el	complejo	proceso	que	llevó	a	la	convocatoria	del	17	de	noviem-
bre	de	 1821,	 véase	María	 José	garrido	Asperó,	 “La	 convocatoria	del	primer	
Congreso	Constituyente	mexicano”,	en	Páginas. Revista Digital de la Escuela de 
Historia de la Universidad Nacional del Rosario,	núm .	3,	año	2,	2010,	pp .	89-114 .
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la	vida	e	involucran	la	prosperidad	global	de	las	mismas .”	burke	
pensaba	que	debía	existir	una	representación	de	los	intereses	fijos,	
como	la	agricultura	o	el	comercio,	que	los	miembros	designados	
al	parlamento	debían	representar,	pero	nunca	se	le	ocurrió	tener,	
como	lo	proponía	Iturbide,	una	representación	adscriptiva	literal .	
En	el	parlamento	inglés	no	había	representantes	“mercantiles”	for-
males	 (escaños	 reservados	para	 tales	 intereses),	 aunque	muchos	
de	los	miembros	representaban	ese	interés .33

Junto	 con	 esta	 propuesta,	 que	 entrañaba	 una	 comprensión	
híbrida	de	la	representación,	la	convocatoria	al	Congreso	Consti-
tuyente	amplió	también	la	base	de	electores	al	eliminar	los	requi-
sitos	raciales	de	la	ciudadanía .	El	sufragio	estaba	permitido	para	
los	ciudadanos	de	todas	las	clases	y	castas	de	más	de	18	años,	in-
cluidos	los	extranjeros .34	Más	tarde,	ya	establecida	la	república,	la	
Constitución	de	1824	dejó	a	las	legislaturas	estatales	la	responsa-
bilidad	de	determinar	quién	podía	votar .35	sin	embargo,	sabemos	
que	las	primeras	constituciones	estatales	(1824-1828)	definieron	a	

33	Como	señala	Pitkin:	“Cuando	burke	dice	que	la	Cámara	de	los	Comunes	
debe	reflejar	la	nación,	no	se	refiere	a	la	exactitud	de	la	equivalencia	numérica .	
únicamente	quería	asegurar	que	las	quejas	del	pueblo	sean	expresadas	ante	el	
parlamento” .	Asimismo,	“en	ninguno	de	 los	conceptos	de	representación	de	
intereses	—el	particular	o	el	nacional—	burke	se	preocupa	por	el	número	de	
representantes	que	un	lugar	o	interés	manda	al	Parlamento” .	Hannah	Pitkin,	
El concepto de la representación,	Madrid,	Centro	de	Estudios	Constitucionales,	
1985,	pp .	174	y	184 .	La	cuestión	de	la	representación	de	intereses	es	bastante	
compleja .	Véase	también,	samuel	H .	beer,	“the	Representation	of	Interest	in	
british	government:	 Its	Historical	background”,	en	American Political Science 
Review,	núm .	3,	vol .	51,	septiembre	de	1957,	pp .	613-650 .

34	otra	propuesta	singular	consistía	en	crear	dos	cámaras	legislativas,	mas	
no	 estableciendo	 un	 senado	 o	 cámara	 alta,	 sino	 dividiendo	 simplemente	 al	
Congreso	de	diputados	en	dos	cámaras	distintas	pero	iguales,	que	habrían	de	
trabajar	de	manera	 separada .	ávila,	En nombre...,	 op. cit.,	 p .	 217;	 Erika	Pani,	
“Ciudadanos,	cuerpos,	intereses .	Las	incertidumbres	de	la	representación .	Es-
tados	Unidos,	1776-1787-México,	1808-1828”,	en	Historia Mexicana,	núm .	1,	vol .	
53,	2003,	pp .	97-100 .

35	José	Antonio	Aguilar	Rivera,	En pos de la quimera,	México,	FCe/Cide,	2000,	
pp .	156-157 .
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los	ciudadanos	como	varones,	idealmente	padres	de	familia .	once	
estados	reconocían	la	ciudadanía	a	los	casados,	incluso	si	éstos	no	
habían	cumplido	la	edad	reglamentaria .36	se	requería	que	los	hom-
bres	tuvieran	un	domicilio	y	un	modo	de	vivir	conocidos .	Muchas	
constituciones	estatales	excluían	a	los	individuos	incapacitados	fí-
sica	o	moralmente:	criminales	sentenciados,	deudores,	borrachos .	
once	estados	negaban	la	ciudadanía	a	los	sirvientes	domésticos .	
sólo	tres	estados,	México,	occidente	y	Querétaro,	privaron	al	cle-
ro	de	derechos	políticos .	La	mayoría	de	los	estados	establecieron	
como	requisito	para	los	votantes	y	candidatos	el	saber	leer	y	escri-
bir,	pero	posponían	la	aplicación	de	éste	a	un	tiempo	(que	iba	entre	
1835	y	1850),	cuando	la	bondad	del	sistema	republicano	hubiera	
permitido	a	las	luces	del	siglo	extenderse	entre	la	población .	Como	
afirma	Erika	Pani,	algunos	estados	suspendieron	los	derechos	po-
líticos	a	los	“hijos	ingratos”	a	los	padres	y	a	los	esposos	que	deja-
ron	a	sus	esposas	y	a	los	jugadores	de	profesión .	Vagos	y	personas	
que	tuvieran	la	costumbre	de	andar	“vergonzosamente	desnudos”	
también	 fueron	excluidos	en	algunos	 lugares .	En	 contraste,	 sólo	
seis	estados	castigaban	la	venta	o	la	compra	del	voto	con	la	sus-
pensión	de	los	derechos	políticos .	dos	estados	requerían	que	los	
ciudadanos	se	alistasen	en	la	milicia	y	sólo	uno	demandaba	que	
los	ciudadanos	se	registrasen	en	el	censo	municipal .	notablemen-
te,	sólo	el	estado	de	nuevo	León	estableció	que	“a	su	debido	tiem-
po”	 el	Congreso	 estipularía	una	 cantidad	mínima	de	 impuestos	
pagados	para	determinar	la	elegibilidad	a	la	ciudadanía	plena .

Esto	resulta	sorprendente,	ya	que	los	diputados	al	Congreso	
Constituyente	de	1823	a	1824	estaban,	en	general,	en	favor	de	es-
tablecer	una	condición	relativa	a	los	bienes .	durante	la	redacción	
de	la	Constitución	la	comisión	propuso	una	suma	de	1	000	pesos .	
sin	embargo,	se	plantearon	dos	objeciones .	Primera,	tal	como	ocu-
rrió	en	los	debates	de	Filadelfia	en	relación	con	el	mismo	asunto,	
esta	suma	era	demasiado	baja	o	demasiado	alta .	de	manera	que	

36	Pani,	“Ciudadanos . . .”,	art .	cit .,	pp .	65-113 .
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cada	estado	tenía	que	establecer	sus	propias	calificaciones .	Como	
señaló	un	diputado:	“es	muy	conveniente	que	cada	legislatura	res-
pectivamente	dé	su	reglamento	según	su	clima	y	demás	circuns-
tancias,	pues	en	unos	estados	podrán	tener	derecho	a	voto	los	que	
tengan	una	propiedad	de	veinticinco	mil	pesos,	en	otros	los	que	la	
tengan	mayor	o	menor	y	los	que	tengan	éstas	o	las	otras	cualida-
des” .37	segunda,	algunos	diputados	objetaron	al	condicionamiento	
a	la	propiedad	debido	a	la	distribución	de	riqueza	desigual	que	se	
produjo	durante	el	dominio	colonial	español .	La	propiedad	estaba	
en	manos	de	unos	pocos	individuos .	de	manera	que,	como	vimos,	
llama	mucho	la	atención	que	una	vez	que	las	legislaturas	estata-
les	 redactaron	 sus	 propias	 constituciones	 omitiesen	 condiciones	
relativas	a	la	propiedad .	Para	los	constituyentes	mexicanos,	a	di-
ferencia	de	sus	vecinos	del	norte,	“la	comunidad	política	no	debía	
estructurarse	en	torno	a	la	propiedad	o	a	la	escala	de	ingresos,	ni	
siquiera	 sobre	 la	 participación	 contable	 en	 lo	 público	mediante	
contribuciones	al	fisco	[ . . .]	tampoco	sobre	la	ilustración	o	virtudes	
cívicas” .38	Como	Pani	afirma,	un	buen	ciudadano	era	un	hombre	
moralmente	“bueno”,	un	padre	de	familia	“sólido	y	solvente”,	co-
nocido	como	tal	por	los	miembros	de	su	comunidad .39

Para	el	momento	en	que	ya	estaba	bien	establecida	la	Repúbli-
ca,	en	1824,	había	dos	paradigmas	electorales	distintos .	La	turbu-
lencia	de	las	elecciones	de	1812	representaba	un	marcado	contras-
te	con	 la	relativa	calma	que	 imperó	durante	 todas	 las	elecciones	
celebradas	entre	1820	y	finales	de	1822 .40	El	17	de	junio	de	1823	se	
publicó	una	nueva	ley	electoral	para	escoger	un	Congreso	Cons-
tituyente .41	se	conservó	la	modalidad	de	elecciones	indirectas	en	
tres	grados	de	la	Constitución	de	Cádiz,	así	como	el	prolegómeno	

37	Aguilar	Rivera,	En pos de la quimera,	op. cit.,	p .	162 .
38	Pani,	“Ciudadanos . . .”,	art .	cit .,	pp .	90-91 .
39	Ibid.,	p .	91 .
40	Warren,	“Elections . . .”,	art .	cit .,	p .	42 .
41	 “bases	para	 las	Elecciones	del	nuevo	Congreso,	 17	de	 junio	de	 1823”,	

garcía	orozco,	Legislación...,	op. cit.,	pp .	33-42 .
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religioso .42	Podían	votar	 todos	 los	hombres	aptos	a	partir	de	 los	
18	años .	Quedaban	excluidos	los	presuntos	criminales,	los	deudo-
res,	los	que	no	tenían	“un	modo	de	vida	o	domicilio	conocido”	y	
los	sirvientes	domésticos .43	La	ley	no	fue	resultado	de	un	debate	
amplio	 debido	 a	 las	 circunstancias	 políticas	 prevalecientes .	 de	
acuerdo	 con	 Reynaldo	 sordo	 Cedeño,	 “el	 diputado	 José	 Valle,	
miembro	de	la	comisión	de	convocatoria	explicó	que	se	había	to-
mado	 en	 cuenta	 todo	 lo	 escrito	 sobre	 la	materia	 para	 formar	 el	
proyecto	 de	 elecciones,	 pero	 habían	 seguido	 principalmente	 la	
Constitución	española,	en	incluso	se	habían	copiado	literalmente	
algunos	artículos” .44

obsérvese,	sin	embargo,	que	esta	legislación,	a	diferencia	de	
la	Constitución	de	Cádiz	de	1812,	no	seguía	el	“principio	de	dis-
tinción” .	no	se	exigía	a	los	diputados	ningún	requisito	de	ingreso	
o	bienes .	Con	excepción	de	la	edad	y	la	residencia,	 los	votantes,	
los	electores	(primarios	y	secundarios)	y	los	diputados	eran	muy	
similares .45	de	manera	que,	si	bien	en	la	ley	electoral	hubo	algunos	

42	Art .	13:	“serán	precedidas	de	rogación	pública	en	las	catedrales	y	parro-
quias,	implorando	el	auxilio	divino	para	el	acierto”,	ibid.,	p .	34 .

43	Ibid.	Art .	17:	“se	suspende	el	derecho	a	votar	por	incapacidad	física	o	mo-
ral,	manifiesta	o	declarada	por	autoridad	competente	en	los	casos	dudosos:	por	
quiebra	fraudulenta,	calificada	así,	por	deuda	a	los	fondos	públicos,	habiendo	
precedido	requerimiento	para	el	pago:	por	no	tener	domicilio,	empleo,	oficio	
o	modo	de	vivir	conocido:	por	hallarse	procesado	criminalmente:	por	el	esta-
do	de	sirviente	doméstico,	no	entendiéndose	por	tales	los	jornaleros,	arrieros,	
pastores,	vaqueros	y	otros,	que	aunque	vivan	en	la	casa	de	dueño,	no	sirven	a	
su	persona” .

44	 Reynaldo	 sordo	 Cedeño,	 “Liberalismo,	 representatividad,	 derecho	 al	
voto	y	elecciones	en	la	primera	mitad	del	siglo	xix	en	México”,	en	Margarita	
Moreno	bonnet	y	María	del	Refugio	gonzález	(coords .),	La génesis del los dere-
chos humanos en México,	México,	unam,	2006,	p .	543 .

45	Art .	69:	“Para	ser	diputado	se	requiere	ser	ciudadano	en	el	ejercicio	de	sus	
derechos,	mayor	de	veinte	y	cinco	años,	nacido	en	la	provincia,	o	avecindado	
en	ella	con	residencia	de	siete	años” .	Las	personas	seglares,	así	como	los	miem-
bros	seculares	de	 la	 Iglesia,	miembros	y	no	miembros	de	 la	 Junta	Provincial	
podrían	 convertirse	 en	 diputados .	 Curiosamente,	 existían	más	 restricciones	
para	 ser	 elector	 secundario	 que	 diputado .	 Los	 electores	 secundarios	 debían	
tener	al	menos	25	años	de	edad	con	cinco	años	de	residencia	en	el	“partido” .	
Estaban	excluidos	 los	magistrados	 civiles,	 eclesiásticos	o	militares,	 así	 como	
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cambios	(se	eliminó	la	representación	por	clases),	las	condiciones	
para	ser	considerado	votante	seguían	siendo	las	mismas	que	plan-
teara	Iturbide .

sin	embargo,	aunque	se	ampliaba	la	posibilidad	de	votar,	 la	
participación	declinó .	Por	ejemplo,	en	la	parroquia	de	sagrario	vo-
taron	5	392	 ciudadanos	en	 las	 elecciones	primarias	de	1812	para	
el	concejo	municipal,	y	en	1823	sólo	lo	hicieron	412	personas .	no	
obstante,	en	la	elección	primaria	para	el	Congreso,	en	la	ciudad	de	
México	se	reunieron	30	000	sufragios .	según	Warren	el	 fermento	
político,	 igual	que	en	1812,	 se	“relacionaba	directamente	con	 las	
iniciativas	organizativas	de	una	facción	de	la	élite	con	aspiracio-
nes:	los	federalistas	radicales,	organizados	en	logias	masónicas	del	
rito	yorkino” .46	Parece	que	a	partir	del	experimento	de	Cádiz	las	
movilizaciones	no	dependían	de	 la	oportunidad	de	 sufragar,	 en	
términos	de	 calificar	 como	votante,	 sino	que	 eran	desencadena-
das	por	 la	política	partidista .	En	1826,	 las	maquinaciones	de	 los	
yorkinos	tuvieron	un	enorme	éxito,	ya	que	se	registró	un	núme-
ro	de	sufragios	sin	precedentes	y	sus	candidatos	preponderaron	
como	electores	primarios .	Los	oponentes	afirmaban	que	 los	yor-
kinos	 compraban	votos	y	usaban	a	 las	 turbas	urbanas	 con	fines	
políticos .	Los	seguidores	del	rito	escocés	acusaban	a	los	yorkinos	
de	comprar	y	destruir,	en	los	vecindarios	pobres,	listas	de	candi-

los	curas .	Los	electores	primarios	debían	tener	al	menos	25	años	de	edad	(o	de	
21	siendo	casado),	vecino	y	residente	en	la	municipalidad .	Estaban	excluidos	
los	magistrados	civiles,	eclesiásticos	o	militares,	así	como	los	curas .	sin	embar-
go,	eran	elegibles	 las	autoridades	elegidas	popularmente,	como	los	alcaldes .	
garcía	orozco,	Legislación...,	op. cit.,	pp .	36-37, 39 .	La	ley	de	1823	imponía	más	
condiciones	para	los	electores	primarios	que	las	que	exigía	para	los	electores	
parroquiales	la	Constitución	de	Cádiz	de	1812	(que	había	servido	como	mode-
lo),	la	cual	(art .	75)	sólo	requería	la	ciudadanía	plena,	tener	25	años	cumplidos	
y	la	condición	de	vecino	o	residente	(art .	45) .	de	acuerdo	con	la	Constitución	
española	los	electores	secundarios,	además	de	los	requisitos	para	los	primarios,	
podían	ser	legos	o	pertenecer	al	clero	secular .	Era	posible	escoger	a	personas	
que	fuesen	o	no	miembros	de	la	Junta	de	partido .	Ibid.,	pp .	3,	6 .

46	Warren,	“Elections . . .”,	art .	cit .,	p .	42 .
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datos	escoceses .		Las	dos	principales	facciones	políticas	ponían	en	
práctica	el	mismo	juego	de	movilizar	el	apoyo	popular .	Esto	con-
tribuye	a	explicar	“el	tamaño	y	la	intensidad”	de	la	participación	
popular .47

Los	 conflictos	 entre	 facciones	 no	 cesaron	 tras	 las	 elecciones	
legislativas	de	1826 .	se	hicieron	más	profundos	y	alcanzaron	su	
clímax		 dos	 años	 más	 tarde,	 en	 las	 elecciones	 presidenciales	 de	
1828 .48	 Hasta	 la	 elección	 ambas	 facciones	 ocupaban	 puestos	 en	
el	gabinete,	así	como	otras	posiciones	de	poder	en	el	gobierno	na-
cional	de	Victoria .	El	candidato	yorkino,	Vicente	guerrero,	perdió	
la	elección,	y	unos	pocos	meses	después	se	desintegró	la	regula-
ridad	 constitucional .49	Manuel	gonzález	Pedraza	 fue	 electo	pre-
sidente	 pero	 antes	 de	 que	 tomase	 posesión	 estalló	 una	 revuelta		
en	 la	ciudad	de	México .	se	 impidió	a	gómez	Pedraza	asumir	el	
cargo	y	el	Congreso	eligió	como	presidente	al	candidato	derrota-
do:	guerrero .

¿Por	qué	subvirtió	guerrero	el	orden	constitucional?	éste	es	
un	 episodio	 clave	del	 desarrollo	de	 las	 elecciones	 y	 el	 gobierno	
representativo	en	México .	Estaba	programada	una	nueva	elección	
presidencial	para	1832,	cuatro	años	más	tarde .	En	las	elecciones	de	
1826	y	1828,	encarnizadamente	disputadas,	es	posible	que	hasta	
75	por	ciento	de	la	población	masculina	adulta	emitiese	su	voto .50	
Una	respuesta	factible,	junto	con	la	temeridad	yorkina,	es	que	la	
movilización	popular	se	saliese	de	cauce .	En	efecto,	el	4	de	diciem-
bre	de	1828,	cuando	gómez	Pedraza	estaba	a	punto	de	capitular,	
una	muchedumbre,	en	un	frenesí	de	resentimiento	popular	y	mi-

47	Ibid.,	p .	43 .
48	si	bien	el	ejecutivo	era	electo	por	las	legislaturas	de	los	estados,	“los	usos	

de	la	presión	popular	se	habían	convertido	en	elemento	esencial	de	la	política	
contemporánea” .	Ibid.,	p .	44 .

49	sobre	el	trasfondo	social	y	político,	véase	torcuato	s .	di	tella,	Política na-
cional y popular en México, 1820-1847,	México,	FCe,	1994,	pp .	200-225 .

50	Richard	A .	Warren,	Vagrants and Citizens. Politics and the Masses in Mexico 
City from Colony to Republic,	Wilmington,	dE,	scholarly	Resources	books,	2001,	
p .	164 .

LAS ELECCIONES ok 1 oct.indd   140 01/10/10   02:52 p.m.



	 EL	VEREdICto	dEL	PUEbLo	 141

litar	contra	los	españoles,	“descendió	sobre	el	mercado	del	Parián	
y	desvalijó	sus	puestos,	así	como	una	cantidad	de	casas	y	negocios	
en	otros	lugares	del	centro .	se	calculó	que	los	participantes	en	el	
motín	ascendieron	a	varios	miles .	debido	a	los	disturbios,	las	per-
sonas	acomodadas	se	pasaron	varios	días	sin	salir	a	la	calle,	y	lo	
mismo	ocurrió	con	los	funcionarios	del	concejo	municipal,	que	se	
suponía	debían	preservar	la	tranquilidad	pública” .51	Los	motines	
del	Parián	en	la	ciudad	de	México	se	convirtieron,	entonces,	en	el	
gran	símbolo	del	radicalismo	popular	en	el	decenio	de	1820 .	Los	
conservadores	sostenían	que	el	botín	del	Parián	se	había	ofrecido	
a	los	pobres	como	recompensa	por	apoyar	a	guerrero .	El	saqueo	
confirmó	los	temores	de	los	conservadores	acerca	de	la	relación	en-
tre	la	participación	política	popular	y	la	disolución	social,	mientras	
que	los	radicales	lo	explicaban	como	“una	respuesta	comprensible	
a	trescientos	años	de	opresión	española	y	a	las	repetidas	conspi-
raciones	 aristocráticas	de	 la	 era	postindependentista,	 promulga-
das	por	quienes	subsistían	del	sudor	de	 los	mexicanos” .52	Como	
lo	señala	Warren,	el	mayor	levantamiento	de	la	ciudad	de	México	
en	más	de	cien	años	se	produjo	como	resultado	directo	de	la	po-
lítica	partidista .	también	 fue	 consecuencia	de	 la	 incapacidad	de	
las	elecciones	de	canalizar	la	participación	política .	si	bien	la	elec-
ción	de	1828	no	fue	la	primera	en	la	cual	confluyeron	la	política	de		
partidos	 y	 la	 movilización	 de	 masas	 (como	 vimos,	 la	 elección		
de	1812	mostró	ambas	características),	sí	fue	la	primera	en	la	que	
los	 perdedores	 tuvieron	 incentivos	 suficientes	 para	 subvertir	 el	
proceso .53	y,	en	efecto,	su	intento	de	alterar	el	resultado	formal	de	
las	elecciones	tuvo	éxito .	El	trasfondo	de	la	desintegración	consti-
tucional	era	el	mal	estado	de	la	economía,	la	agitación	xenofóbica	
contra	los	españoles	y	el	malestar	entre	los	mineros .	sin	embargo,	

51	Ibid.,	p .	90 .
52	Idem.
53	nada	comparable	con	el	motín	del	Parián	que	se	produjo	incluso	en	los	

momentos	más	críticos	de	las	elecciones	de	noviembre	de	1812	en	la	ciudad	de	
México .
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muchos	integrantes	de	las	élites	políticas	consideraban	que	el	mo-
tín	del	Parián	había	sido,	básicamente,	el	resultado	inevitable	de	
la	concesión	del	derecho	de	voto	a	los	pobres	urbanos .	surgió	algo	
que	se	asemejaba	a	un	consenso .	Así	se	inició	el	movimiento	en	pro	
de	la	restricción	del	voto .

El	crítico	más	intenso	de	los	procesos	electorales	de	los	prime-
ros	años	fue	Lucas	Alamán .	El	gobierno	representativo	no	le	resul-
taba	desconocido .	Como	vimos,	en	1821	había	sido	electo	diputado	
a	las	Cortes	españolas .	A	partir	de	1848,	Alamán	fue	volviéndose	
cada	vez	más	reaccionario,	hasta	el	punto	de	oponerse	al	gobierno	
representativo,	pero	a	finales	del	decenio	de	1820	era	básicamente	
un	liberal	al	que	le	disgustaba	la	política	de	masas .	tras	la	depo-
sición	de	guerrero,	en	1829,	por	un	pronunciamiento	en	la	ciudad	
de	xalapa,	el	vicepresidente,	el	general	Anastasio	bustamante,	se	
hizo	cargo	de	la	presidencia	y	Alamán	fue	nombrado	ministro	del	
Interior .	En	su	primer	informe	ministerial	al	Congreso,	presentado	
en	 febrero	de	 1830,	Alamán	detalló	 las	 causas	de	 los	males	 que	
padecía	el	país .	El	sistema	de	las	elecciones	ocupaba	el	segundo	
lugar,	superado	sólo	por	las	sociedades	secretas .	Alamán	criticaba	
el	hecho	de	que	durante	las	elecciones	las	facciones	distribuyesen	
listas	de	candidatos	y	se	reservasen	las	posiciones	de	secretario	y	
escrutador	en	las	mesas	de	votación;	a	partir	de	eso	se	le	permitía	
votar	a	cualquier	persona,	cualesquiera	que	fuesen	sus	aptitudes	y	
a	veces	en	más	de	una	ocasión .	Creía	que	esas	prácticas	hacían	que	
los	hombres	juiciosos	se	mantuvieran	al	margen	de	las	elecciones,	
dejando	ese	terreno	en	manos	de	otros	menos	capaces	de	llevarlas	
a	cabo	con	tacto .	El	“espíritu	del	partido”	llegaba	incluso	a	consi-
derar	que	la	propiedad	y	la	ilustración	eran	cosas	aristocráticas,	y	a	
excluirlas	de	las	elecciones .	tales	cualidades	eran	“la	única	base	de	
un	sistema	verdaderamente	representativo” .	Con	frecuencia	resul-
taban	electos	individuos	que	no	dependían	por	vínculo	alguno	de	
la	sociedad,	y	que	“no	teniendo	nada,	aspiraban	a	ganarlo	todo”	
sin	escrúpulos .	debido	a	eso,	afirmaba	Alamán,	con	frecuencia	las	
elecciones	carecían	de	legitimidad .	Como	la	autoridad	política	ha-
bía	sido	debilitada	por	la	Revolución,	sólo	los	procesos	electorales	
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“inmaculados”	podían	dotar	a	dichas	autoridades	de	la	legitimi-
dad	suficiente .54

Alamán	no	era	el	único	que	criticaba	las	elecciones .	José	María	
Luis	Mora,	una	de	las	luminarias	del	partido	liberal,	estaba	ente-
ramente	de	acuerdo	con	él .	dos	meses	después	de	la	presentación	
del	 informe	de	Alamán,	Mora	publicó	en	el	diario	El Observador	
un	 largo	artículo	en	el	que	proponía	que	 se	 estableciesen	 requi-
sitos	 relativos	a	 la	propiedad .55	Mora	 le	 imputaba	gran	parte	de	
la	inestabilidad	de	México	a	una	equivocada	noción	de	igualdad .	
Había	habido	una	“escandalosa	profusión”	de	derechos	políticos	
que	permitieron	que	hasta	las	últimas	clases	de	la	sociedad	parti-
cipasen	en	las	elecciones .	España,	Portugal	y	nápoles	y	“todas	las	
repúblicas	nuevas	de	América,	que	adoptando	los	principios	de	la	
Constitución	española	 extendiendo	a	 los	no	propietarios	 el	 ejer-
cicio	de	los	derechos	políticos,	han	caminado	sin	interrupción	de	
una	revolución	en	otra” .56	Mora	admiraba,	en	cambio,	los	sistemas	

54	Lucas	Alamán,	“Memoria	de	la	secretaría	de	Estado	y	del	despacho	de	
Relaciones	Interiores	y	Exteriores,	leída	por	el	secretario	del	ramo	en	la	Cámara	
de	diputados	el	día	12	de	febrero	de	1830,	y	en	la	de	senadores	el	día	13	del	
mismo”,	en	Lucas	Alamán,	Obras de D. Lucas Alamán. Documentos diversos (iné-
ditos y muy raros),	comp .	por	Rafael	Aguayo	spencer,	vol .	I,	México,	Jus,	1945,	
pp .	183-185 .

55	“Con	sólo	volver	 los	ojos	y	echar	una	ojeada	rápida	sobre	 los	sucesos	y	
periodos	más	notables	de	nuestra	revolución,	nos	convenceremos	de	que	esta	
decantada	 igualdad,	entendida	en	todo	el	rigor	de	 la	 letra,	ha	sido	entre	noso-
tros	un	semillero	de	errores	y	un	manantial	fecundísimo	de	desgracias .	Por	la	
igualdad, se	han	confundido	el	 sabio	 con	el	 ignorante,	 el	 juicioso	y	moderado	
con	el	 inquieto	y	bullicioso,	el	honrado	y	virtuoso	ciudadano	con	el	díscolo	y	
perverso;	por	la	igualdad han	ocupado	todos	los	puestos	públicos	una	multitud	
de	hombres	sin	educación	ni	principios,	y	cuyo	menor	defecto	ha	sido	carecer	de	
las	disposiciones	necesarias	para	desempeñarlos” .	Véase	José	María	Luis	Mora,	
“discurso	sobre	la	necesidad	de	fijar	el	derecho	de	ciudadanía	en	la	república	
y	hacerlo	esencialmente	afecto	a	la	propiedad”,	en	El Observador,	14	de	abril	de	
1830,	 reproducido	 en	 José	María	 Luis	Mora,	Mora legislador,	México,	 Cámara	
de	diputados,	1994,	pp .	136-145 .	Mora	publicó	una	serie	de	interesantes	artículos	
sobre	las	elecciones:	“discurso	sobre	elecciones”,	en	El Observador,	14	de	mayo	de	
1830,	“sobre	las	elecciones	próximas”,	en	El Observador,	9	de	junio	de	1830 .

56	Mora,	“discurso	sobre	la	necesidad . . .”,	discurso	cit .,	p .	139 .
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electorales	de	los	Estados	Unidos,	gran	bretaña	y	Holanda,	debi-
do	a	la	estabilidad	de	los	mismos,	que	él	atribuía	a	la	restricción	
del	 derecho	 al	 voto .	Mora	 sugería	 establecer	 como	 requisito	 un	
ingreso		anual	mínimo	de	1	000	pesos	o	la	propiedad	de	bienes	raí-
ces	con	valor	de	6	000	pesos .	dichas	cantidades	deberían	reducirse	
a	la	mitad	en	el	campo	y	en	las	poblaciones	que	tuvieran	menos	de	
10	000	habitantes .	también	abogaba	por	una	ciudadanía	nacional	
uniforme,	que	sería	obligatoria	para	adquirir	la	estatal .57

Incluso	el	yorkino	Lorenzo	de	Zavala,	que	no	había	dudado	
en	utilizar	él	mismo	la	movilización	popular	para	fines	electorales,	
escribía	en	1832:	

la	ley	que	arregla	las	elecciones	era	copiada,	con	muy	pocas	mo-
dificaciones,	de	la	de	las	Cortes	de	España,	dejando	siempre	un	
campo	vasto	a	toda	clase	de	ciudadanos	para	votar	y	ser	elegidos .	
semejante	base	es	muy	perjudicial	en	un	pueblo	en	que	la	clase	de	
ciudadanos	proletarios	no	 tiene	siquiera	 la	capacidad	necesaria	
para	discernir	entre	las	personas	que	deben	nombrarse,	ni	mucho	
menos	conoce	los	grandes	objetivos	a	que	son	destinados	los	ciu-
dadanos	que	elige .58

sin	embargo,	el	gobierno	de	Alamán	no	adoptó	las	propuestas	de	
Mora,	ya	que	tenía	ideas	propias	en	materia	de	reforma	electoral .59	
En	julio	de	1830	el	gobierno	de	bustamante	convenció	al	Congreso	
de	aprobar	una	importante	ley	de	reforma	electoral	para	el	distrito	
Federal	y	los	territorios,	cuyo	propósito	era	restringir	el	acceso	a	
las	urnas .	no	obstante,	no	se	incorporó	ninguna	restricción	relati-
va	a	los	ingresos .	Las	unidades	electorales	básicas	para	el	distrito	

57	Ibid.,	p .	144 .
58	“de	aquí	resulta	que	no	teniendo	ningún	interés	social,	por	decirlo	así,	

en	que	salga	este	u	otro,	se	ocupa	en	buscar	otro	género	de	intereses	más	pal-
pables,	más	físico,	más	inmediato”,	Lorenzo	de	Zavala,	Ensayo histórico de las 
revoluciones en México desde 1808 hasta 1830,	vol .	 I,	México,	sra/Ceham,	1981,	
p .	278 .

59	Warren,	“Elections . . .”,	art .	cit .,	p .	45 .
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Federal	pasaron	de	las	14	parroquias	previas	a	245	pequeñas	uni-
dades	de	vecindario	denominadas	manzanas .	bajo	este	nuevo	sis-
tema	cada	una	de	las	245	manzanas	celebraría	su	propia	elección	
primaria,	“lo	que	provocaría	un	cortocircuito	en	la	producción	ma-
siva	de	listas	impresas	de	candidatos	y	en	la	posibilidad	de	que	se	
reuniesen	grupos	grandes	en	las	casetas	de	votación” .60	Además,	
cada	manzana	tendría	un	funcionario	electoral	designado	por	el	
concejo	municipal	para	levantar	un	censo	de	vecinos	y	distribuir	
las	boletas	a	los	votantes	calificados	bastante	antes	del	día	de	las	
elecciones .	Esta	medida	tenía	por	fin	impedir	los	votos	múltiples	y	
los	sufragios	por	parte	de	personas	que	no	reuniesen	los	requisitos	
debidos .	El	concejo	municipal	controlaba,	entonces,	la	designación	
de	los	comisionados	electorales,	que	a	su	vez	efectuaban	el	censo	
electoral,	entregando	o	negando	boletas	“a	quienquiera	que	esco-
jan	y,	cosa	significativa,	reportando	a	la	policía	a	los	vagabundos	
(que	no	podían	votar)” .61

Al	año	siguiente	Alamán,	con	optimismo,	informó	al	Congreso	
que	la	nueva	ley	había	“cortado	de	raíz	los	abusos	en	las	elecciones	
populares” .	Aunque	 la	 ley	 tenía	algunos	defectos,	 con	el	 tiempo		
se	 corregirían .	 En	 ese	 momento	 el	 problema	 era,	 según	 señaló,	
que	los	votantes	no	votaban .	Para	remediar	esto,	propuso	multar	
a	 los	que	no	 se	presentasen	 a	 sufragar .62	 sin	 embargo,	 como	ob-
serva	Warren,	 al	 principio	 el	 cambio	 del	 aparato	 administrativo	
no	 interrumpió	demasiado	el	proceso	electoral,	y	 la	 transición	al		
sistema	de	manzanas	 “tampoco	dio	 por	 resultado	una	disminu-
ción	inmediata	de	la	concurrencia	a	las	urnas .	La	asistencia	de	los	
votantes	 a	 las	 elecciones	 municipales	 fue	 prácticamente	 la	 mis-

60	Idem.
61	Idem.
62	Lucas	Alamán,	“Memoria	de	la	secretaría	de	Estado	y	del	despacho	de	

Relaciones	Interiores	y	Exteriores,	presentada	por	el	secretario	del	ramo	a	las	
Cámaras	del	Congreso	general,	en	cumplimiento	del	artículo	120	de	la	Cons-
titución	y	leída	en	la	de	diputados	el	día	7,	y	en	la	de	senadores	el	día	8	de	
enero	de	1831”,	en	Alamán,	Obras de D. Lucas...,	op. cit.,	p .	261 .	Alamán	propuso	
multar	a	los	votantes	ausentes	con	2	a	10	pesos .	Ibid.,	p .	331 .
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ma	en	1830	 (12	218)	que	en	1829	 (13	028),	 antes	del	 cambio	de	 la		
ley” .63	 Pero	 a	 los	 comisionados	 les	 fue	 muy	 bien	 bajo	 el	 nuevo	
sis	tema .	 En	 la	 mayoría	 de	 las	 manzanas	 ganaron	 las	 elecciones		
primarias .	En	1831	aproximadamente	45	por	ciento	de	los	triunfa-
dores	eran	comisionados .	Esto	permite	ver	que	se	habían	conver-
tido	en	operadores	políticos	clave .	Las	elecciones	de	1830	y	1831	
demostraron	que	 la	 reforma	 electoral	 de	 1830	 “no	 fue	 suficiente	
para	restringir	la	concurrencia	de	los	votantes	ni	para	obtener	una	
victoria	de	los	conservadores” .64

En	las	elecciones	municipales	de	la	ciudad	de	México	de	1832,	
liberales	 destacados	 afirmaron	 que	 se	 habían	 llevado	 a	 cabo	 en	
una	atmósfera	de	 temor,	por	 lo	cual	obtuvieron	cargos	personas	
que	no	se	merecían	“la	confianza	del	pueblo” .	Una	nueva	revuelta	
puesta	en	práctica	por	una	coalición	liberal	aliada	con	santa	Anna	
derrocó	a	bustamante	y	Alamán .	La	nueva	administración	santa	
Anna-gómez	Farías	disolvió	el	concejo	municipal	vigente	y	con-
vocó	a	regresar	a	los	miembros	de	1829 .	Una	vez	más,	se	revirtie-
ron	los	resultados	formales	de	las	elecciones .	Esto	tuvo	un	efecto	
adverso	sobre	la	participación	electoral .	La	elección	municipal	de	
1833	estuvo	“marcada	por	un	difundido	ausentismo” .65	El	nuevo	
gobierno	 le	 achacó	 la	 caída	de	 la	participación	a	 la	 ley	de	1830 .	
sin	embargo,	en	las	elecciones	de	1833	los	radicales	dominaron	los	
comicios	en	la	ciudad	de	México .

El	 vicepresidente	 gómez	 Farías,	 que	 era	 liberal,	 estaba	 dis-
puesto	a	llevar	ante	los	tribunales	a	los	ministros	de	la	depuesta	ad-
ministración	de	bustamante,	en	particular	a	Alamán,	que	se	ocultó	
para	evitar	ser	arrestado .	desde	su	escondite	el	ex	ministro	escribió	
una	descripción	de	las	fallas	de	la	Constitución	de	1824 .66	En	su	ver-
sión,	Alamán	se	alineaba	con	Mora .	Las	restricciones	a	los	votantes	
sobre	la	base	de	propiedades	o	de	ingresos	nunca	eran	tan	necesa-

63	Warren,	“Elections . . .”,	art .	cit .,	pp .	45-46 .
64	Ibid.,	pp .	45-46 .
65	Ibid.,	p .	46 .
66	Lucas	Alamán,	Examen imparcial de la administración de Bustamante,	Méxi-

co,	Conaculta,	2008 .
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rias	como	cuando	una	nación	nueva	adoptaba	por	primera	vez	el	
gobierno	representativo .	Criticaba	también	las	elecciones	 indirec-
tas .	Aducía	que	eran	 inútiles	como	filtro	de	 la	voluntad	popular,	
ya	que	se	postulaban	los	mismos	requisitos	para	los	electores	pri-
marios	y	los	secundarios .	Asimismo,	era	más	fácil	que	se	formaran	
intrigas	entre	los	pocos	electores	secundarios .	Esto,	según	Alamán,	
explicaba	el	hecho	de	que	los	diputados	de	un	mismo	estado,	de-
signados	por	la	misma	Asamblea	Electoral,	votasen	en	sentidos	tan	
diferentes .	donde	 las	elecciones	habían	 llegado	a	ser	comunes	 la	
gente	las	veía	con	indiferencia,	ignorando	su	importancia .	En	otros	
lugares	observaba,	incrédula,	cómo	se	rellenaban	las	urnas .67

La	élites	parecían	llegar	a	un	consenso,	sintetizado	en	las	pala-
bras	del	político	moderado	Juan	gómez	navarrete,	quien	escribió	
un	panfleto	sobre	leyes	electorales	en	1834:	

y	se	restituirán	a	los	congresos	el	prestigio	que	han	perdido,	por-
que	la	facilidad	con	que	se	ponen	y	se	quitan,	y	la	manera	rápida	
con	que	se	progresan	los	pronunciamientos,	no	tiene	ciertamente	
otro	origen	sino	el	abuso	que	se	hace	de	las	voces,	opinión	pública	
y	voluntad	general,	y	ese	abuso	nace	de	 la	 facilidad	con	que	el	
partido	que	cuenta	a	su	favor	con	la	fuerza,	o	con	la	protección	
del	gobierno,	o	de	las	logias,	saca	de	diputados	a	los	que	quiere,	
haciendo	retirar	de	las	juntas	populares	a	la	mayoría	de	los	ciuda-
danos	pacíficos,	imparciales	y	verdaderos	amigos	del	orden,	que	

67	“Estas	u	otras	restricciones	nunca,	parece,	deben	ser	más	necesarias	que	
cuando	pasándose	de	un	 sistema	en	que	no	hay	 la	menor	 idea	de	elecciones	
populares	 a	 otro	 en	que	 todo	depende	de	 ellas,	 se	va	 a	dar	una	 facultad	 tan	
importante	a	un	pueblo	que	no	tiene	formado	concepto	alguno	de	su	objeto,	de	
sus	consecuencias	ni	de	la	importancia	misma	de	esa	facultad” .	Respecto	a	las	
elecciones	indirectas,	Alamán	señalaba:	“este	derecho	pues,	de	sufragio,	se	ejerce	
en	primer	lugar	por	una	masa	de	pueblo	que	da	su	voto	a	ciertos	individuos	sin	
saber	quiénes	son	ni	para	qué	los	nombra,	y	en	definitiva	por	otros	individuos	
que	no	 tienen	muchas	veces	 conocimiento	de	 las	personas	 a	quien	nombran,	
para	con	quienes	se	ponen	en	juego	todos	los	resortes	de	la	intriga	estimulada	
por	el	interés	de	las	dietas	que	proporcionan	un	modo	de	vivir	fácil	y	descansado	
a	muchos	que	no	cuentan	con	ningún	otro .”	Ibid.,	pp .	215-217 .
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teniendo	certeza	de	que	sus	votos	no	han	de	ser	atendidos,	y	tal	
vez	ni	recibidos,	se	retraen	de	emitirlos .68

La	apatía	política	se	prolongó	desde	1833	hasta	1835 .	no	obstan-
te,	cuando	los	centralistas	alcanzaron	el	poder	la	reforma	electoral	
se	convirtió	en	una	prioridad,	y	en	1835	decidieron	redactar	una	
nueva	Constitución .	Poco	después	introdujeron	las	primeras	res-
tricciones	a	los	sufragios	relacionadas	con	los	ingresos .	¿Por	qué?	
El	ausentismo	era	indiscutible .	En	las	elecciones	de	la	ciudad	de	
México	en	1835	sólo	32	de	60	manzanas	llevaron	a	cabo	elecciones .	
de	acuerdo	con	el	censo	electoral,	la	concurrencia	a	las	urnas	fue	de	
23 .6	por	ciento .	En	las	manzanas	en	las	que	hubo	elecciones	alcan-
zó	27 .7	por	ciento .69	Pero	la	clave	era	quién	votaba .	según	Warren,	
la	 clasificación	de	 los	votantes	por	profesión	muestra	un	patrón	
sorprendente	pero	innegable:	“Había	una	elevada	tasa	de	partici-
pación	de	los	artesanos	y	trabajadores	manuales	más	pobres .	Los	
zapateros	y	carpinteros,	así	como	los	cargadores,	los	aguadores	y	
los	albañiles,	votaban	en	número	 significativo .	En	 las	manzanas	
con	 elecciones	 sufragaron	más	del	 47%	de	 los	 aguadores	 y	más	
del	37%	de	los	carpinteros	y	albañiles,	frente	a	una	asistencia	total	
a	las	urnas	de	27 .7” .	En	1835,	los	pobres	representaron	la	mayoría	
de	los	electores .	El	30	de	noviembre	de	1836	se	aprobó	una	nue-
va	ley	electoral .70	Las	élites	políticas	parecían	haber	llegado	a	un	
consenso:	en	sus	contiendas	se	abstendrían	de	apelar	a	las	clases	
populares .	sólo	los	vecinos	que	contasen	con	un	ingreso	anual	mí-

68	Juan	gómez	navarrete,	Proyecto de ley para el establecimiento de colegios elec-
torales en la república mexicana,	México,	Imprenta	del	águila,	1843,	p .	8,	citado	
por	sordo	Cedeño,	“Liberalismo,	representatividad . . .”,	art .	cit .,	p .	546 .

69	Warren,	“Elections . . .”,	art .	cit .,	p .	47 .	Ley	sobre	elecciones	de	diputados	
para	el	Congreso	general,	y	de	los	individuos	que	compongan	las	juntas	de-
partamentales	en	garcía	orozco,	Legislación...,	op. cit.,	p .	58 .

70	 Los	 ayuntamientos	 o	 juntas	municipales	 se	 dividirían	 en	 secciones	 de	
1	000	a	2	000	personas .	Comisionados	designados	de	entre	los	vecinos	harían	
padrones	de	electores	un	mes	antes	de	las	elecciones .	se	repartirían	con	antici-
pación	boletas	a	las	personas	calificadas	para	votar .	En	las	juntas	no	participa-
ban	las	autoridades	políticas .
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nimo	(por	rentas	o	salarios)	de	cien	pesos	estarían	autorizados	a	
emitir	su	voto .71	se	mantenían	las	exclusiones	previas	(sirvientes	
domésticos,	criminales,	deudores,	sacerdotes,	etcétera) .	Asimismo,	
persistían	las	elecciones	indirectas	en	tres	grados .72

de	acuerdo	con	Reynaldo	sordo	Cedeño,	 los	centralistas	 lo-
graron	un	avance	sustancial	respecto	a	la	legislación	electoral	del	
federalismo:	“división	en	secciones,	padrón	electoral,	entrega	de	
boletas,	voto	firmado,	listas	de	votantes	y	votados,	autonomía	del	
poder	electoral	e	 imposición	de	multas	a	 los	remisos	y	transgre-
sores	de	la	ley .	Es	interesante	constatar	que	en	las	elecciones	del	
centralismo,	tanto	con	la	Constitución	de	1836	como	la	de	1843,	no	
encontramos	grandes	impugnaciones	y	conflictos,	sino	que	pare-
cen	transcurrir	en	un	clima	de	mayor	orden” .73	éstas	eran	eleccio-
nes	competidas	en	las	que	un	buen	número	de	federalistas	fueron	
electos;	 incluso,	 llegaron	 a	 ganar	 completamente	 la	 elección	 de	
1845 .	sordo	concluye	de	ahí	que	“si	los	centralistas	hubieran	po-
dido	manipular	las	elecciones,	de	seguro	no	habrían	salido	electos	
federalistas	e	incluso	federalistas	radicales” .74

La ruPtura deL Consenso de Las éLites:  
moViLiZaCión PoPuLar y eLeCCiones

sería	razonable	suponer	que,	una	vez	alcanzado	un	acuerdo	relati-
vo	a	la	exclusión	de	las	“clases	peligrosas”,	ese	consenso	de	las	éli-
tes	políticas	duraría	muchos	años,	hasta	que	las	presiones	demo-
cráticas	produjesen	una	apertura	gradual	del	derecho	al	voto .	Pero	

71	garcía	orozco,	Legislación...,	op. cit.,	p .	58 .
72	Las	elecciones	indirectas	se	mantuvieron	en	México	hasta	1911 .	El	modelo	

de	tres	grados	de	Cádiz	estuvo	en	vigor	hasta	1857	y	de	allí	en	adelante	se	dio	
un	 sistema	de	dos	grados .	Véase	Luis	Medina	Peña,	Elecciones, alternancia y 
democracia. España-México, una reflexión comparativa,	Madrid,	biblioteca	nueva,	
2000,	p .	208 .

73	sordo	Cedeño,	“Liberalismo,	representatividad . . .”,	art .	cit .,	p .	553 .
74	Idem .
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no	fue	lo	que	ocurrió	en	México .	Apenas	cinco	años	después	de	la	
aprobación	de	la	Ley	Electoral	de	noviembre	de	1836,	se	confor-
mó	una	coalición	de	comerciantes	y	generales	descontentos	(entre	
ellos	santa	Anna	y	Paredes	Arrillaga)	para	deponer	(por	segunda	
vez)	al	presidente	Anastasio	bustamante .75

santa	Anna	suspendió	la	vigencia	de	la	Constitución	centra-
lista	de	1836	y	propuso	convocar	un	Congreso	Constituyente	con	
base	en	una	nueva	ley	electoral .	se	designó	un	comité	para	que	
re	dactara	la	nueva	legislación .	Los	autores	sugirieron	que	la	Ley	
Electoral	de	junio	de	1823	

se	reinstaurase	debido	a	su	“mayor	aceptación”	entre		el	pueblo .	se		
revisaron	las	leyes	más	restrictivas	de	1830	y	1836,	se	cuestiona-
ron	las	motivaciones	de	quienes	las	elaboraron	y	se	condenaron	
sus	resultados .	El	comité	denunció	como	“pretextos	de	engaño“	
los	esfuerzos	por	achacarle	la	inestabilidad	al	“carácter	natural”	
de	una	nueva	nación,	y	se	describieron	las	leyes	de	1830	y	1836	
como	un	esfuerzo	desesperado	por	controlar	los	resultados	elec-
torales	y	negar	la	voluntad	popular .76	

El	decreto	Electoral	del	10	de	diciembre	de	1841	eliminó	 los	 re-
quisitos	relativos	al	ingreso	para	los	votantes,	pero	conservó	una	
restricción	en	materia	de	propiedad	para	los	diputados .77	se	man-

75	Como	hemos	visto,	bustamante	asumió	el	poder	por	primera	vez	entre	
1830	y	1832	(1	de	enero	de	1830-30	de	agosto	de	1832),	después,	en	1837,	fue	ele-
gi	do	para	ocupar	la	presidencia .	bustamante	fue	presidente	del	19	de	abril	de		
1937	hasta	el	22	de	septiembre	de	1841	con	un	breve	periodo	de	interrupción		
de	cuatro	meses	(18	de	marzo	de	1839-18	de	julio	de	1839)	cuando	fue	derro-
cado	por	santa	Anna	y	Paredes	Arrillaga .

76	Warren,	“Elections . . .”,	art .	cit .,	p .	51 .
77	garcía	orozco,	Legislación...,	op. cit.,	pp .	71-80 .	se	añadió	una	exclusión:	los	

miembros	del	clero	regular	no	podían	votar .	Los	electores	primarios,	a	diferen-
cia	de	los	demás	ciudadanos,	tenían	que	contar	con	21	años,	como	mínimo,	y	
ser	vecinos	y	residentes	del	municipio;	quedaban	excluidos	los	magistrados .	
Además	de	estos	requisitos,	los	electores	secundarios	debían	tener	por	lo	me-
nos	25	años	y	haber	residido	un	mínimo	de	un	año	en	el	municipio .	Por	último,	
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tuvieron	 las	 unidades	 electorales	 pequeñas,	 el	 censo	 obligatorio	
y	 la	distribución	de	boletas	por	parte	de	 los	 comisionados	 elec-
tos,	rasgos	todos	especificados	por	la	Ley	de	1830 .	Había	también	
algunas	diferencias	 en	 las	 condiciones	 impuestas	 a	 los	 electores	
primarios	y	los	secundarios .78

no	obstante,	 la	estrategia	de	restringir	el	derecho	al	voto	no	
correspondía	a	un	equilibrio	estable	entre	las	élites	políticas .	En	los	
cinco	años	siguientes	se	derogaron	y	volvieron	a	adoptar	diversos	
requisitos	de	 ingreso	para	 los	votantes .	¿Por	qué	era	 tan	débil	el	
consenso	para	excluir	de	las	elecciones	a	las	clases	más	bajas?	tal	
vez	la	tentación	de	utilizar	la	movilización	popular	era	muy	fuerte .	
Además,	 la	experiencia	de	las	elecciones	celebradas	con	sufragio	
censatario	hizo	dudar	a	los	defensores	de	este	sistema	de	su	efec-
tividad .	Al	cabo	de	unos	cuantos	años,	santa	Anna	se	dio	cuenta	
de	que	estaba	privándose	de	un	arma	valiosa .79	Hay	evidencias	de	
que	en	las	provincias	eran	muchos	los	que	querían	que	existiesen	
requisitos	de	 ingreso,	propiedad	o	alfabetismo	para	 los	votantes	
y	los	candidatos,	y	que	apoyaban	la	idea	de	que	sólo	los	jefes	de	
familia	pudiesen	ser	representantes .80	Cobraron	forma	otras	ideas:	
ahora	 los	 departamentos	 pedían	 igualdad	 de	 representación	 al	
margen	de	su	población .	Exigían	cuatro	diputados	por	cada	uno	
de	los	24	departamentos,	sin	tomar	en	cuenta	el	número	de	sus	ha-

los	diputados	debían	contar	con	dos	años	de	residencia	y	un	ingreso	anual	de	
no	menos	de	1	500	pesos .	tenía	que	darse	preferencia	a	los	casados,	viudos	y	
jefes	de	familia	por	encima	de	los	solteros .	Ibid.,	pp .	74-77 .

78	Warren,	“Elections . . .”,	art .	cit .,	p .	51 .
79	no	obstante,	de	ser	así,	¿por	qué	se	conservaron	las	restricciones	en	mate-

ria	de	ingresos	para	los	candidatos?
80	Por	ejemplo,	el	diario	El Progreso	de	guadalajara	sostenía:	“nunca	hemos	

visto	a	nadie,	ni	sabemos	de	país	alguno,	pasado	o	presente,	en	el	cual	se	otor-
guen	los	mismos	derechos	a	la	fuerza	y	la	debilidad,	el	talento	y	la	estulticia,	
el	conocimiento	y	la	ignorancia .	En	la	república	de	nuestros	fanáticos	liberales	
nadie	quería	 ser	médico,	 abogado	o	matemático;	 nadie	 expresaba	 apoyo	 al-
guno	a	la	educación,	porque	temían	ser	acusados	de	desigualdad	y	tachados	
de	serviles	y	aristocráticos” .	Citado	por	Michael	P .	Costeloe,	“generals	versus	
Politicians:	santa	Anna	and	the	1842	Congressional	Elections	 in	Mexico”,	en	
Bulletin of Latin American Research,	núm .	2,	vol .	8,	1989,	p .	260 .
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bitantes .	El	comité	adoptó	muchas	de	las	sugerencias,	en	especial	
la	de	que	la	población	no	determinase	ya	el	número	de	diputados	y	
que	a	cada	departamento	se	le	asignasen	cuatro	de	ellos .	Pero	santa	
Anna	no	aceptó	el	informe	del	comité .	Antes	bien,	impuso	por	de-
creto	las	reglas	electorales	de	diciembre	de	1841,	que	excluían	esas	
innovaciones .	santa	Anna	

había	rechazado	claramente	las	demandas	de	las	provincias	en	el	
sentido	de	restringir	el	derecho	al	voto .	no	habría	prueba	de	alfa-
betismo,	ni	requisito	basado	en	la	propiedad	o	el	ingreso	para	los	
votantes,	y	había	resis	tido	la	presión	considerable	para	conceder	
la	igualdad	de	representación	en	el	Congreso	a	todos	los	departa-
mentos,	cualquiera	que	fuese	su	tamaño	o	su	población .81	

de	 hecho,	 es	 difícil	 explicar	 el	 comportamiento	 de	 santa	Anna .	
Como	lo	sugiere	Costeloe,	tal	vez	se	debiese	a	un	error	de	cálculo .	
Presumiblemente,	santa	Anna	resistió	 la	presión	de	 las	 regiones	
para	 imponer	más	 restricciones	 al	 derecho	 al	 voto	 porque	 creía	
que	iba	a	ganar	las	elecciones,	pese	al	hecho	de	que	no	hizo	esfuer-
zo	alguno	por	crear	un	sector	que	lo	apoyase .82

tal	como	ocurriera	a	principios	de	la	década	de	1820,	en	1841	
los	federalistas	dominaron	la	elección	a	la	Asamblea	Constituyente	
de	la	ciudad	de	México .	Para	entonces,	se	trataba	ya	de	un	patrón	
bien	establecido .	si	bien	la	campaña	pública	fue	poco	ruidosa,	“no	
hay	duda	de	que	había	muchas	intrigas	y	maniobras	tras	bamba-
linas” .	según	Costeloe,	tal	vez	no	haya	mejor	ejemplo	de	la	inca-
pacidad	de	los	ejecutivos	encabezados	por	militares	para	controlar	
a	 la	rama	legislativa	que	 los	acontecimientos	que	tuvieron	lugar	
entre	noviembre	de	1841	y	abril	de	1842:	“en	contra	de	los	bien	sa-
bidos	deseos	de	santa	Anna	y	ante	su	poder,	por	entonces	autocrá-
tico,	se	eligió	un	nuevo	congreso,	compuesto	en	gran	medida	por	
individuos	diametralmente	opuestos	a	todo	lo	que	aquél	represen-

81	Ibid.,	p .	262 .
82	Ibid.,	p .	269 .
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taba	o	procuraba	obtener	para	sí	mismo	y	su	círculo” .83	Pese	a	los	
poderes	autocráticos	de	santa	Anna,	la	oposición	política	civil	fue	
demasiado	fuerte	y	el	general	no	logró	tener	las	elecciones	bajo	su	
control .	Como	afirma	Costeloe,	parece	que	intentó	hacerlo	“pero	
echó	a	perder	el	operativo” .84

El	Congreso	que	se	reunió	en	junio	de	1842	elaboró	un	borra-
dor	de	la	Constitución	que	no	le	gustó	a	santa	Anna	y,	después	de	
producirse	un	pronunciamiento,	disolvió	el	Congreso	en	diciem-
bre .	Quedaba	abierta	la	vía	para	un	consejo	asesor	escogido	por	él	
mismo	para	dotarlo	de	poderes	dictatoriales .	 La	 Junta	nacional	
Legislativa	redactó	una	Constitución	centralista,	las	bases	orgáni-
cas	de	1843 .	de	acuerdo	con	las	especificaciones	electorales	de	las	
mismas,	santa	Anna	fue	electo	presidente	y	tomó	posesión	en	1844 .	
tal	como	se	había	establecido	desde	1830,	las	secciones	electorales	
eran	pequeñas	(500	habitantes) .	se	estableció	un	Poder	Legislativo	
bicameral .	Las	elecciones	eran	indirectas	en	tres	etapas .	La	ciuda-
danía	quedaba	restringida	a	los	varones	de	más	de	21	años	(o	de		
18,	 si	 estaban	 casados)	 que	 tuviesen	 un	 ingreso	 anual	 mínimo		
de	200	pesos .	Los	congresos	posteriores	podrían	ajustar	esta	suma	
a	las	condiciones	de	cada	uno	de	los	departamentos,	para	el	gozo	
de	los	derechos	plenos	de	la	ciudadanía .	se	imponía	a	los	ciudada-
nos	registrarse	en	el	censo	electoral,	votar	y	desempeñar	los	cargos	
de	elección	popular	cuando	no	tuvieren	impedimento	físico	o	mo-
ral,	o	excepción	legal .	85	Además,	a	partir	de	1850	se	añadiría	una	

83	Ibid.,	p .	258 .
84	Ibid.,	p .	269 .	Al	parecer	a	santa	Anna	no	le	interesaban	las	campañas	elec-

torales	y	dejó	la	elección	en	manos	de	sus	subordinados,	partiendo	del	supues-
to	de	“que	usar	las	probadas	técnicas	del	rellenado	de	urnas,	el	soborno	y	la	
intimidación	serían	capaces	de	alcanzar	el	resultado	deseado .	tornel,	sin	em-
bargo,	descuidó	las	elecciones	y	permitió	que	la	oposición	actuase	libremente .	
de	modo	que,	por	descuido	o	por	 simple	 incompetencia	 [ . . .]	 santa	Anna	 se	
encontró	 políticamente	 aislado	 y	 enfrentado	 a	 un	 congreso	muy	 hostil,	 que	
ciertamente	no	vería	con	buenos	ojos	sus	ambiciones	dictatoriales,	ni	tampoco	
su	permanencia	en	la	silla	presidencial” .	Ibid.,	p .	271 .

85	garcía	orozco,	Legislación...,	op. cit.,	pp .	80-83 .
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condición	de	alfabetismo .86	A	los	electores	secundarios	se	les	exigía	
tener	un	ingreso	de	500	pesos,	pero	el	Congreso	podría	modificar	
esa	suma	en	el	futuro .	Los	diputados	debían	tener	como	mínimo	
30	años	y	contar	con	un	ingreso	anual	mínimo	de	1	200	pesos .	Los	
senadores	debían	 tener	más	de	35	años	y	un	 ingreso	anual	 sus-
tancial,	de	por	lo	menos	2	000	pesos .	El	senado	se	concebía	como	
representativo	de	 intereses,	de	manera	semejante	a	 la	propuesta	
previa	de	Iturbide .	dos	tercios	de	la	cámara	de	63	miembros	(42)	
serían	electos	por	las	asambleas	departamentales .	no	obstante,	la	
Constitución	estipulaba	que	debían	elegirse	cinco	 individuos	de	
cada	una	de	las	siguientes	clases:	agricultores,	mineros,	propieta-
rios	o	comerciantes	y	fabricantes .	Estos	individuos	estaban	exen-
tos	de	los	requisitos	relativos	al	 ingreso .	Los	senadores	restantes	
serían	ex	presidentes	y	vicepresidentes,	diputados	que	hubiesen	
servido	dos	términos,	ministros,	embajadores,	gobernadores	esta-
tales,	obispos	o	generales	de	división .

dos	 elecciones	 se	 llevaron	 a	 cabo	 bajo	 las	 bases:	 en	 1843	 y	
1845 .	Para	la	elección	de	1843	se	utilizó	la	Ley	del	30	de	noviembre	
de	1836,	que	daba	autonomía	a	las	juntas	electorales	y	no	contem-
plaba	 la	participación	directa	del	gobierno .	El	 resultado	 fue	que	
tuvo	lugar	un	proceso	competido	entre	el	gobierno,	los	federalis-
tas	moderados	y	los	federalistas	radicales .	Los	federalistas	triun-
faron	y	lograron	una	amplia	representación	en	el	Congreso	y	en	
la	Asamblea	departamental	de	México .	según	sordo	Cedeño,	 la	
derrota	del	gobierno	“se	debió	a	que	utilizó	 las	 leyes	electorales	

86	“Artículo	18 .	son	ciudadanos	 los	mexicanos	que	hayan	cumplido	diez	
y	ocho	años,	siendo	casados,	y	veintiuno	si	no	lo	han	sido,	y	que	tengan	una	
renta	anual	de	doscientos	pesos	por	 lo	menos,	procedente	de	 capital	 físico,	
industria	o	trabajo	personal	honesto .	Los	Congresos	constitucionales	podrán	
arreglar,	según	las	circunstancias	de	los	departamentos,	la	renta	que	en	cada	
uno	de	éstos	haya	de	requerirse	para	gozar	los	derechos	de	ciudadano .	desde	
el	año	de	1850	en	adelante	 los	que	 llegaren	a	 la	edad	que	se	exige	para	ser	
ciudadano,	además	de	la	renta	dicha	antes	para	entrar	en	ejercicio	de	sus	de-
rechos	políticos,	es	necesario	que	sepan	leer	y	escribir .”	“bases	orgánicas	de	la		
República	Mexicana	(14	de	junio	de	1843)”,	en	Felipe	tena	Ramírez,	Leyes fun-
damentales de México, 1808-1964,	México,	Porrúa,	1964,	p .	409 .
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de	1836	que	[ . . .]	paraba	el	poder	público	del	proceso	electoral .	Las	
elecciones	habían	sido	más	ordenadas	pero	el	gobierno	no	había	
podido	influir	en	el	resultado	de	ellas” .87

En	1845,	en	un	clima	político	dominado	por	 los	 federalistas	
que	deseaban	la	vuelta	de	la	Constitución	de	1824,	tuvieron	lugar	
las	elecciones .	La	convocatoria	de	ese	año	volvió	a	emplear	la	Ley	
del	30	de	noviembre	de	1836 .	Por	esta	 razón,	“en	un	clima	pro-
federalista,	y	sin	tener	el	gobierno	el	control	de	las	juntas	electo-
rales,	los	federalistas	exaltados	tuvieron	una	victoria	significativa	
en	estas	elecciones” .88	A	pesar	de	las	restricciones	de	la	legislación	
electoral,	los	centralistas	no	pudieron	evitar	que	la	facción	contra-
ria	participara	y	ganara	las	elecciones,	pues	contaba	con	“instru-
mentos	 jurídicos	e	 institucionales	que	disminuían	 la	posibilidad	
de	fraude” .89

santa	Anna	gobernó	el	país	hasta	diciembre	de	1844,	cuando	
su	gobierno	fue	derrocado	por	un	golpe	organizado	por	políticos	
insatisfechos .	El	Congreso	nombró,	para	sustituirlo,	a	 Joaquín	de	
Herrera .	éste,	 a	 su	vez,	 fue	depuesto,	 en	diciembre	de	1845,	por	
el	general	Mariano	Paredes	y	Arrillaga .	La	guerra	con	los	Estados	
Unidos	empezó	en	1846	y,	en	abril,	el	general	álvarez	se	rebeló	con-
tra	el	gobierno	en	el	sur	del	país .	Asimismo,	el	6	de	agosto	de	1846	el		
general	Mariano	salas	hizo	público	un	pronunciamiento	en	la	ciu-
dad	de	México .	El	Plan	de	la	Ciudadela	exigía	convocar	a	un	nuevo	
Congreso	Constituyente .	Paredes	y	Arrillaga	fue	derrocado	el	6	de	
agosto,	en	plena	guerra	contra	los	estadunidenses .	Ese	mismo	día	se	
dio	a	conocer	una	nueva	convocatoria	a	elecciones .	La	Ley	Electoral	
que	se	emplearía	para	elegir	al	Congreso	era	la	del	17	de	junio	de	
1823,	con	algunas	enmiendas .90	se	restauró	el	amplio	derecho	al	voto	
de	la	antigua	república	federal .	El	22	de	agosto	de	1846	se	restable-
ció	la	Constitución	de	1824 .	Los	cambios	en	los	aspectos	electorales	

87	sordo	Cedeño,	“Liberalismo,	representatividad . . .”,	art .	cit .,	pp .	555-556 .
88	Ibid.,	p .	556 .
89	Idem .
90	garcía	orozco,	Legislación...,	op. cit.,	pp .	111-119 .

LAS ELECCIONES ok 1 oct.indd   155 01/10/10   02:52 p.m.



156	 José	AntonIo	AgUILAR	RIVERA

fueron	pocos,	pero	significativos .	Aunque	se	preservó	el	sistema	in-
directo	en	tres	grados	de	la	era	de	Cádiz,	se	anularon	las	restriccio-
nes	de	vecindad,	las	variaciones	en	la	edad	requerida	y	se	otorgaron	
plenos	derechos	a	los	sirvientes	domésticos .	Esto,	según	Mariano	
otero,	serviría	para	contrarrestar	algunos	de	los	efectos	indeseables	
de	la	elección	indirecta .	Además,	como	señala	Israel	Arroyo,	

por	primera	vez,	el	estatus	de	ciudadanía	fue	suficiente	para	ser	
elector	en	cualquiera	de	los	grados	que	determinaran	las	poste-
riores	leyes	electorales .	no	se	sabe	cómo	acogieron	esta	medida	
las	entidades	de	 la	 república;	no	obstante,	 la	queja	venidera	de		
una	parte	del	constituyente	de	1856	[ . . .]	fue	que	los	congresistas		
de	1847	habían	acabado	con	las	restricciones	de	arraigo	de	las	re-
presentaciones	generales .91	

Las	elecciones	para	seleccionar	un	Congreso	extraordinario	se	
llevaron	a	cabo	a	finales	de	1846 .	se	puso	en	práctica	la	incluyente	
Ley	Electoral	del	10	de	diciembre	de	1841 .

91	Israel	Arroyo,	“La	arquitectura	del	Estado	mexicano:	formas	de	gobierno,	
representación	política	y	ciudadanía,	1821-1857”,	tesis	de	doctorado,	México,	
El	Colegio	de	México,	2004,	p .	499 .	otero	también	buscó	que	el	cuerpo	repre-
sentativo	se	pareciera	más	a	la	nación	representada .	Así	declaró	que:	“nada	im-
porta	que	ninguno	quede	excluido	del	derecho	de	votar,	si	muchos	quedan	sin	
la	representación	que	es	el	objeto	del	sufragio” .	según	Arroyo:	“no	se	trataba	
de	una	simple	regulación	de	las	juntas	electorales,	sino	de	una	manera	distin-
ta	de	entender	la	representación	política .	La	reglamentación	de	las	‘coaliciones	
de	electores’	era	una	solución	parcial	para	que	los	congresos	generales	se	pare-
cieran	a	la	‘nación’	representada .	La	cuestión,	entonces,	no	sólo	era	darle	una	
amplia	participación	a	la	ciudadanía .	En	la	perspectiva	de	otero,	se	daba	por	
sentado	que	grandes	porciones	de	vecinos	ejercían	sus	derechos	políticos	me-
diante	el	sistema	indirecto .	El	verdadero	inconveniente	radicaba	en	que	esto	no	
se	traducía	en	un	acceso	palpable	a	las	asambleas	generales” .	Así,	otero	solicitó		
que	“se	abandonara	el	 ‘duro	y	absoluto	 imperio	de	 la	mayoría	sin	el	equili-
brio	de	 la	 representación	 de	 las	minorías’	” .	 La	 estrategia	 que	 utilizaron	 los	
hombres	de	1847,	“fue	dejar	 la	regulación	de	 las	 juntas	electorales	a	una	 ley	
secundaria .	y	en	efecto,	la	primera	ley	electoral	después	que	se	aprobó	el	Acta	
de	Reformas	—artículo	10	de	la	ley	del	3	de	junio	de	1847—	acogió	la	misma	
iniciativa	de	las	minorías	planteada	por	otero	en	1842” .	Ibid.,	pp .	499-500 .
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En	conjunto,	entre	1836	y	1846	las	restricciones	al	voto	basadas	
en	 el	 ingreso	 estuvieron	 en	 vigor	menos	de	 nueve	 años .92	 En	 el	
siglo	xix	nunca	volvieron	a	estipularse	 restricciones	por	 razones	
de	ingreso	o	propiedad .	La	Constitución	de	1857	consagró	el	sufra-
gio	universal	masculino	y	las	únicas	condiciones	de	la	ciudadanía	
eran	la	edad	(20	años	para	los	solteros,	18	para	los	casados)	y	tener	
un	modo	honesto	de	vivir	(art .	34) .93

Como	señala	sordo	Cedeño,	hay	una	paradoja	en	el	desarrollo	
electoral	de	este	periodo:	

los	centralistas,	al	querer	restringir	 la	participación	política,	die-
ron	los	mejores	instrumentos	jurídicos	para	los	procesos	elec	torales	
y	permitieron	la	participación	política	de	la	fuerza	contraria .	Los	
federalistas,	 al	 querer	 una	 amplia	 participación	 política,	 fueron	
sin	embargo,	quienes	más	violentaron	los	procesos	de	elección	y	
cuando	tomaban	el	poder,	no	concedían	representación	a	la	otra	
fuerza	política .94

ConCLusión

Muchos	actores	políticos	destacados	veían	las	elecciones	como	la	
clave	para	explicar	los	males	que	aquejaban	al	país .	Para	principios	
de	1846,	México	había	estado	celebrando	elecciones	durante	más	

92	Hubo	restricciones	censitarias	o	de	contribución	en	México	durante	ocho	
años	y	 tres	meses .	Esto	ocurrió	durante	el	 centralismo	en	 los	periodos	com-
prendidos	entre	el	 30	de	noviembre	de	1836	y	el	 10	de	diciembre	de	1841	y	
entre	el	14	de	junio	de	1843	y	el	6	de	agosto	de	1846 .	Las	leyes	que	previeron	
restricciones	 fueron:	 la	Ley	Electoral	del	30	de	noviembre	de	1836,	 las	bases	
orgánicas	de	1843	y	la	convocatoria	a	elecciones	del	27	de	enero	de	1846 .

93	El	12	de	febrero	de	1857,	la	Ley	orgánica	Electoral	suspendió	el	voto	“ac-
tivo”	como	“el	pasivo”	a:	todos	aquellos	que	hubieran	perdido	la	calidad	de	
ciudadanos	mexicanos,	acusados,	criminales,	deudores,	vagos,	tahúres	de	pro-
fesión	y	ebrios	consuetudinarios	(art .	8) .	garcía	orozco,	Legislación...,	op. cit.,	
p .	155 .

94	sordo	Cedeño,	“Liberalismo,	representatividad . . .”,	art .	cit .,	p .	553 .
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de	30	años .	En	1836,	después	de	15	años	de	experimentar	con	un	
amplio	derecho	al	voto,	 las	élites	mexicanas	decidieron,	por	pri-
mera	vez,	imponer	a	los	votantes	requisitos	en	materia	de	ingre-
so	o	de	propiedad .	En	los	inicios	del	primer	periodo	republicano,	
la	representación	era	tan	democrática	que	ni	siquiera	se	seguía	el	
principio	de	distinción,	clave	del	gobierno	representativo .	Esto	di-
fiere	bastante	de	lo	que	ocurría	en	gobiernos	representativos	más	
antiguos .	En	Inglaterra,	por	ejemplo,	en	1833	podía	votar	tal	vez	
4 .2	por	ciento	de	la	población	adulta .	Entretanto,	en	la	ciudad	de	
México	la	asistencia	a	las	urnas	en	el	lapso	transcurrido	entre	1829	
y	1831	oscilaba	en	torno	a	27	por	ciento	de	la	población	masculina	
total	de	la	ciudad .95

Las	élites	políticas	habían	tardado	28	años	en	ponerse	de	acuer-
do	en	torno	a	la	necesidad	de	restringir	el	derecho	al	voto .	Ese	con-
senso,	sin	embargo,	había	durado	muy	poco	tiempo .	de	las	elec-
ciones	se	había	esperado	mucho .	Ahora,	una	peculiar	incredulidad	
se	apoderaba	de	algunos	observadores	y	participantes	de	antiguo	
cuño,	como	Lucas	Alamán .	La	perspectiva	de	reformar	el	sistema	
electoral	 se	 veía	 sombría .	 Evidentemente	 la	 adopción	 tardía	 de		
restricciones	al	derecho	al	voto	no	había	bastado	para	“componer”	
el	sistema .	Además,	tal	como	lo	demostraran	los	acontecimientos,	
esas	restricciones	no	constituían	un	equilibrio	estable,	ya	que	mu-
chos	actores	políticos	de	todas	las	facciones	tenían	incentivos	para	
desviarse	de	las	mismas	y	echar	mano	de	las	“clases	peligrosas” .	
sin	embargo,	hay	dos	razones	adicionales .	La	primera	es	que	las	
restricciones	censitarias	no	habían	logrado	la	exclusión	de	los	fede-
ralistas	radicales .	no	sólo	participaron	en	las	elecciones	realizadas	
bajo	el	centralismo,	sino	que	generalmente	las	ganaron .	Aunque	los	
resultados	 fueron	 respetados,	 los	 incentivos	para	desviarse	de	 la	
normalidad	institucional	eran	muy	poderosos .	Eso	puede	verse	en	
el	caso	de	santa	Anna	después	de	la	elección	de	1842 .	santa	Anna,	
enfrentado	 a	 un	Congreso	 hostil,	 decidió	 disolverlo .	 El	 segundo	
punto	es	que	los	críticos	de	los	federalistas	exaltados	llegaron	a	la	

95	Warren,	Vagrants and Citizens...,	op. cit.,	p .	161 .
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conclusión	 de	 que	 la	 irresponsabilidad	 política	 de	 estos	 últimos		
no	se	debía	a	su	condición	social .	no	eran	sans cullotes (eran	pro-
pietarios	que	calificaban	para	votar	y	 ser	votados),	pero	 se	 com-
portaban	como	tales .	La	propiedad	con	que	contaban	no	los	mo-
deraba,	 como	predecía	 la	 teoría	del	gobierno	 representativo .	Por	
ello,	las	restricciones	meramente	censitarias,	que	la	legislación	del	
centralismo	había	instaurado,	habían	sido	ineficaces	para	prevenir	
su	ascenso .	Además	de	 la	propiedad	se	necesitaba	un	anclaje	so-
cial	particular	en	ciertas	ocupaciones .	Estas	condiciones,	pensaban,	
afectaban	de	manera	más	determinante	el	carácter	y	las	miras	de	las	
personas .	de	ahí	que	se	privilegiara	el	origen de	la	riqueza:	las	pro-
fesiones	y	las	actividades	productivas	específicas .	de	ahí	también	
se	explica	que	el	énfasis	cambiara	de	la	propiedad	a	la	contribución .	
no	importaba	cuánta	propiedad	tuvieran	los	individuos	sino	más	
bien	cuánto	aportaban	al	mantenimiento	del	Estado .	Estas	razones	
explican	lo	precario	del	consenso	alrededor	del	sufragio	restricti-
vo:	sus	antiguos	proponentes	dejaron	morir	el	sistema	restrictivo	
censatario	tradicional	simplemente	porque	no	servía	para	proveer	
el	orden	que	deseaban,	pues	era	 insuficiente .	La	 fe	de	Mora	y	el	
primer	Alamán	durante	los	años	1830	en	las	bondades	del	sistema	
censitario	basado	en	la	propiedad	había	sido	ingenua .

Alamán	y	otros	conservadores	llegaron	así	a	la	conclusión	de	
que	ni	siquiera	unas	elecciones	indirectas	con	restricciones	basa-
das	en	el	ingreso	funcionarían .	Alamán	había	ya	expresado	desde	
1834	 su	escepticismo	sobre	el	 supuesto	efecto	moderador	de	 las	
elecciones	 indirectas .96	 El	problema	 era	que	 el	 reducido	número	

96	Alamán	se	oponía	a	las	elecciones	indirectas,	que	eran	un	legado	de	Cádiz	
y	Francia .	En	efecto,	afirmaba,	para	salvar	“siempre	la	ficción	metafísica	de	la	
voluntad	general,	se	ha	recurrido	al	artificio	de	que	las	elecciones	no	sean	di-
rectas	sino	que	por	diversas	graduaciones	y	reelecciones	el	nombramiento	de	
los	diputados	venga	a	ser	la	obra	de	pocas	personas,	mas	como	tampoco	se	han	
establecido	 condiciones	ningunas	acerca	de	estas	personas,	 el	 inconveniente	
queda	en	pie	y	se	aumenta	mucho	más	por	la	intriga	que	fácilmente	se	ejerce	
entre	pocos,	y	que	no	tuviera	acaso	lugar	entre	muchos” .	Alamán,	Examen im-
parcial...,	op. cit.,	p .	216 .
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de	 electores	 secundarios	 potenciaba	 el	 conflicto	 faccional,	 al	 fa-
cilitar	 la	acción	colectiva .	En	otras	palabras,	el	 sistema	 facilitaba	
las	“intrigas” .	Ese	efecto	se	agravaba	por	la	ausencia	de	requisitos	
diferenciados	para	ser	votante	y	elector .	El	resultado	era	la	mani-
pulación .	Así,	un	grupo	de	conservadores	concluyó	que	había	que	
probar	 alguna	 otra	 cosa,	 un	 nuevo	 sistema	 de	 representación	 y	
de	elecciones,	diferente	de	 los	de	 Inglaterra,	 los	Estados	Unidos		
y	Francia .	Al	diseñar	este	sistema	original,	Alamán	abrevó	de	ideas	
de	clase	y	representación	de	intereses	contenidos	ya	en	la	convo-
catoria	de	Iturbide	de	1823	y	en	las	bases	orgánicas	de	1843 .	sólo	
que	en	esta	ocasión	llevó	su	propuesta	aún	más	lejos	de	las	teorías	
usuales	de	la	representación .	“Es	necesario	[Alamán	escribió	a	Pa-
redes	y	Arrillaga	en	1845],	que	se	subraye	que	lo	que	ha	producido	
miseria	son	los	errores	de	los	hombres	y	lo	absurdo	de	sus	institu-
ciones	políticas .”97

Como	vimos,	el	2	de	enero	de	1846	el	general	Mariano	Paredes	
y	Arrillaga	derrocó	al	presidente	de	Herrera .	Antes,	el	desencanto	
había	 llevado	a	Alamán	a	formar	parte	de	una	conspiración	mo-
nárquica	encabezada	por	el	ministro	español	salvador	bermúdez	
para	imponer	en	México	una	monarquía	constitucional	con	un	rey	
borbón .	A	fin	de	mantener	el	orden	y	la	estabilidad,	se	establece-
ría	un	sistema	de	representación	corporativista .	Alamán	y	sus	com-
pañeros	de	conspiración	convencieron	a	Paredes	y	Arrillaga	de	las	
virtudes	de	esa	idea .	Como	era	usual,	una	vez	en	el	poder,	el	27	de	
enero	de	1846	Paredes	y	Arrillaga	emitió	una	convocatoria	para	ce-
lebrar	elecciones	a	un	Congreso	Constituyente .	Alamán	fue	quien	
redactó	 este	 notable	documento .	 todas	 las	 clases	de	 la	 sociedad	
debían	estar	 representadas .	todas	 tenían	derecho	a	participar	en	
la	 solución	de	 los	 problemas	 comunes,	 pero	 en	 proporción	 a	 su	

97	Méjico,	october	8,	1845,	Archivo	Paredes,	citado	por	 Josefina	Vázquez,	
“Centralistas,	 conservadores	 y	 monarquistas	 1830-1853”,	 en	 Will	 Fowler	 y	
Humberto	Morales	Moreno	(coords .),	El conservadurismo mexicano en el siglo xix,	
Puebla,	benemérita	Universidad	Autónoma	de	Puebla/saint	Andrews	Univer-
sity/gobierno	del	Estado	de	Puebla,	1999,	p .	122 .
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importancia	relativa	en	la	sociedad .	La	convocatoria	afirmaba	que	
“las	naciones	más	adelantadas”,	donde	se	ha	afirmado	el	gobierno	
representativo,	han	adoptado	como	base	de	la	cua	lidad	electoral	“la	
propiedad	física	o	moral,	calificada	por	la	suma	de	contribuciones	
con	que	ayuda	cada	ciudadano	a	mantener	las	cargas	del	Estado” .98	
El	texto	citaba	como	antecedente	la	convocatoria	de	Iturbide .	Re-
conocía	que	la	base	de	la	ley	electoral	era	“completamente	nueva” .	
también	favorecía	la	representación	directa,	ya	que	“mientras	más	
directa	es	la	elección	de	diputados,	más	inmediatamente	represen-
tan	éstos	la	voluntad	y	la	opinión	de	los	electores” .99	Además,	en	un	
extraño	eco	de	la	lógica	de	El Federalista,	núm .	10,	Alamán	afirmaba	
que	el	congreso	debía	ser	“numeroso”,	para	que	“las	opiniones	e	
intereses	del	país	estuvieran	mejor	representados,	y	sus	resolucio-
nes	tuvieran	mayor	autoridad	haciéndose	más	difíciles	el	juego	de	
la	intriga	los	artificios	de	ilegítimas	influencias” .100

El	 sistema	 electoral	 propuesto	 era	 detallado	 y	 sumamente	
complejo .	 El	 Congreso	 estaría	 compuesto	 por	 160	 diputaciones	
que	 se	distribuirían	 entre	nueve	 clases	distintas:	propiedad	 rús-
tica	 y	 urba	na	 e	 industria	 agrícola	 (38	 diputados),	 comercio	 (20	

98	“Convocatoria	para	un	Congreso	extraordinario,	a	consecuencia	del	mo-
vimiento	 iniciado	en	san	Luis	Potosí	el	14	de	diciembre	de	1845”,	en	garcía	
orozco,	Legislación...,	op. cit.,	p .	92 .

99	Ibid.,	p .	93 .
100	Idem.	Compárese	con	lo	sostenido	por	Madison	en	El Federalista:	“Cuanto	

más	pequeña	es	una	sociedad,	más	escasos	serán	los	distintos	partidos	e	inte-
reses,	más	frecuente	es	que	el	mismo	partido	tenga	la	mayoría;	y	cuanto	menor	
es	el	número	de	individuos	que	componen	esa	mayoría	y	menor	el	círculo	en	
que	se	mueven,	mayor	será	 la	facilidad	con	que	podrán	concertarse	y	ejecu-
tar	sus	planes	opresores .	Ampliad	la	esfera	de	acción	y	admitiréis	una	mayor	
variedad	de	partidos	y	de	intereses;	haréis	menos	probable	que	una	mayoría	
del	total	tenga	motivo	para	usurpar	los	derechos	de	los	demás	ciudadanos;	y	
si	ese	motivo	existe,	les	será	más	difícil	a	todos	los	que	los	sienten	descubrir	
su	propia	 fuerza,	 y	 obrar	 todos	de	 concierto .	 Fuera	de	otros	 impedimentos,	
debe	señalarse	que	cuando	existe	la	conciencia	de	que	se	abriga	un	propósito	
injusto	o	indigno,	la	comunicación	suele	ser	reprimida	por	la	desconfianza,	en	
proporción	al	número	cuya	cooperación	es	necesaria”;	El Federalista,	gustavo	
R .	Velasco	(trad .),	México,	FCe,	1998,	cap .	x	[continuación	del	mismo	tema] .
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dipu	ta	dos),	 minería	 (14	 diputados),	 industria	 manufacturera		
(14	dipu	tados),	pro	fesiones	 literarias	(14	diputados),	magistratu-
ra	(10	 diputados),	 administración	 pública	 (10	 diputados),	 clero	
(20	diputados)	y	el	ejército	(20	diputados) .	A	cada	provincia	se	le		
asignaba	 un	 número	 diferente	 de	 diputados	 de	 cada	 clase .	 Por	
ejem	plo,	la	provincia	de	México	debía	elegir	seis	diputados	en	re-
presentación	 de	 la	 clase	 de	 los	 propietarios,	 mientras	 que	 Chi-
huahua	 habría	 de	 escoger	 sólo	 uno .	de	manera	 similar,	 sólo	 11	
departamentos	 estaban	 autorizados	 a	 tener	 representantes	de	 la	
clase	de	los	comerciantes .	La	elección	había	de	ser	directa	en	dos	
etapas .	Los	electores	primarios	debían	pagar	una	tercera	parte	de	
la	carga	impositiva	máxima	autorizada .	Los	diputados	de	la	clase	
de	 los	servidores	públicos	no	eran	elegidos	sino	designados	por	
la	administración .	Los	consejos	eclesiásticos	debían	escoger	a	sus	
diputados,	 además	del	 arzobispo	y	 los	obispos,	 a	 los	que	 se	 re-
servaban	escaños	en	su	clase .	sin	embargo,	las	elecciones	para	las	
clases	 literaria	y	 artística	 serían	directas .	Para	 ellos	 se	 aplicaban		
los	 requisitos	 habituales	 de	 ingresos	 o	 propiedad,	 no	 las	 contri-
buciones	 impositivas .	Resulta	 interesante	que	 sólo	 los	miembros	
de	cada	corporación	podrían	votar	por	los	diputados	de	su	clase .	
La	convocatoria	establecía	una	representación	ascriptiva:	sólo	los	
miembros	 podían	 ser	 representantes	 de	 su	 respectiva	 clase .	 Las	
formas	de	elección	para	cada	clase	eran	diferentes .	Cada	una	tenía	
requisitos	específicos	para	los	votantes .	Además	de	las	restriccio-
nes	especiales	de	la	clase,	para	poder	votar	los	ciudadanos	debían	
tener	por	lo	menos	25	años	de	edad	y	30	años	a	fin	de	ser	electos	
diputados .	Los	individuos,	de	acuerdo	con	sus	calificaciones,	po-
drían	solicitar	su	adscripción	a	varias	clases .	sólo	aquellos	que	hu-
biesen	pagado	una	suma	fija	por	concepto	de	impuestos	en	el	curso	
del	año	fiscal	anterior	podrían	nominarse	como	diputados	por	las	
clases	de	los	propietarios,	los	comerciantes	y	los	fabricantes .	se	pro-
curaba	imponer	cierta	gradación:	se	establecía	una	contribución	de	
150,	90	y	60	pesos	para	tres	grupos	diferentes	de	provincias .101

101	garcía	orozco,	Legislación...,	op. cit.,	pp .	92-110 .
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Este	proyecto	no	contó	con	mucho	tiempo	ya	que,	como	vi-
mos,	el	gobierno	de	Paredes	y	Arrillaga	fue	derrocado	apenas	siete	
meses	después	de	 la	publicación	de	 la	convocatoria .	se	restauró	
la	república	federal,	así	como	su	régimen	electoral .	Para	Alamán,	
estos	acontecimientos	marcaban	el	regreso	a	la	tormentosa	década	
de	1820,	era	de	elecciones	masivas	que	condenaba .	Había	habido	
motines	en	la	ciudad	de	México	en	1838,	1841	y	1844 .102	En	años	
siguientes	se	produjo	una	radicalización	aún	mayor .	Por	eso,	cua-
tro	años	más	tarde,	en	1853,	Alamán	se	quejó	ante	santa	Anna	de	
que	el	partido	conservador,	que	en	ese	momento	encabezaba,	se	
oponía	al	 sistema	representativo,	“a	 los	ayuntamientos	electivos	
y	a	 todo	 lo	que	se	 llama	elección	popular,	mientras	no	descanse	
sobre	otras	bases” .103

Incluso	cuando	el	país	había	gozado	durante	más	de	50	años	
del	sufragio	universal	masculino,	bajo	la	égida	de	la	Constitución	
de	1857,	la	crítica	de	Alamán	al	sistema	electoral	no	se	extinguía	
por	entero .	todavía	en	1912,	el	eminente	especialista	en	la	Consti-
tución,	Emilio	Rabasa,	escribió:	

[ . . .]	que	los	pueblos,	cuanto	menos	cultos,	más	se	asemejan	a	los	
niños	en	el	modo	de	pensar	[ . . .]	si	en	México	se	diera	el	caso	de	
una	 elección	 realizada	por	 el	 sufragio	 universal,	 el	 primer	 ciu-
dadano	del	gobierno	de	ella	emanado	(si	pudiera	subsistir)	sería	
impedir	que	semejante	fenómeno	pudiera	repetirse;	porque	el	su-
fragio	universal	es	el	enemigo	necesario	de	todo	gobierno	estable-
cido,	el	desorganizador	de	todo	mecanismo	ordenado .104	

de	acuerdo	con	Rabasa:	“el	principio	verdaderamente	demo-
crático	de	 sufragio	universal,	 consiste	 en	 extender	 el	derecho	 al	
voto	al	mayor	número	de	miembros	del	cuerpo	social,	calificados	
por	su	aptitud,	y	sin	hacer	exclusiones	por	motivo	de	nacimien-

102	Warren,	Vagrants and Citizens...,	op. cit.,	p .	169 .
103	Alamán,	“Carta	a	santa	Anna”,	op. cit.,	p .	119 .
104	Idem.
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to,	condición	social	o	pecuniaria	o	cualquier	otro	que	constituya	
privilegio” .105	Rabasa	no	estaba	en	favor	de	restricciones	por	razo-
nes	de	propiedad	o	de	ingreso,	sino	sólo	en	pro	de	una	condición	
de	alfabetismo .106	Por	esas	razones	condenada	la	Constitución	de	
1857 .	La	anomalía	de	este	llamado	a	restringir	el	derecho	al	voto,	
tan	distante	de	 la	 corriente	principal	del	pensamiento	político	y	
el	desarrollo	 institucional	del	momento,	puede	explicarse	por	 la	
azarosa	historia	electoral	de	México	durante	la	primera	mitad	del	
siglo	xix .

105	Ibid.,	p .	128 .
106	Rabasa	sostenía:	“El	progreso	de	la	instrucción,	que	en	los	últimos	veinte	

años	ha	sido	notable,	aumentará	de	día	en	día	el	cuerpo	elector	y	ampliará	el	
régimen	democrático	natural	y	espontáneamente .	Así	pasó	en	Inglaterra	con	el	
requisito	de	la	renta	[…]	El	sufragio	que	los	principios	democráticos	implican,	
no	es	el	sufragio	derecho del hombre,	atribuido	a	todos	los	habitantes	ni	a	todos	
los	nativos,	ni	siquiera	a	todos	los	varones	mayores	de	edad;	sino	el	sufragio	
derecho y función política, garantía	de	la	comunidad,	que	debe	extenderse	a	to-
dos	los	que,	y	sólo	a	los	que,	tengan	el	conocimiento	de	la	función	bastante	para	
sentir	la	responsabilidad	de	ejercerla .	A	esta	condición	se	acerca	en	lo	posible	la	
restricción	de	saber	leer	y	escribir	[ . . .]”	Ibid.,	pp .	129-130 .
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Una controversia en la elección presidencial  
de 1828: los atributos de las legislaturas: 

¿seleccionar o designar?

ana romero VaLderrama

La	primera	votación	por	la	Presidencia	de	la	República	mexicana	
había	plasmado	una	prístina	nación	optimista	y	deseosa	de	eclip-
sar	 las	disputas	partidistas	que	pudieran	perjudicar	 la	 indepen-
dencia	 conquistada .	 Principalmente,	 había	 contado	 con	 la	 acep-
tación	general	de	los	resultados	obtenidos	a	favor	de	guadalupe	
Victoria .	de	manera	contrastante,	 la	segunda	votación	engendró	
una	disputa	 porfiada	 que	provocaría	 la	 polarización	de	 la	 clase		
política	y	terminaría	con	una	contienda	bipartidista .	Enfrentó	a	la	
logia	yorkina,	que	apoyaba	al	héroe	independiente,	general	Vicen-
te	guerrero,	 y	 a	 la	 coalición	 imparcial,	 que	 respaldaba	 al	 secre-
tario	de	guerra	 y	Marina,	 general	Manuel	gómez	Pedraza .	Los	
sufragios	resultaron	favorables	a	la	alianza	pedracista	y,	en	conse-
cuencia,	los	yorkinos	con	varios	sectores	aliados	desplegaron	una	
estrategia	desesperada	a	partir	de	distintos	flancos	—políticos,	ju-
rídicos,	periodísticos	y	militares—	con	la	intención	de	impedir	la	
llegada	a	la	presidencia	de	gómez	Pedraza .

Esta	 elección	 enfrentó	 los	 cuestionamientos	 sobre	 legalidad	
y	 legitimidad	 por	 parte	 de	 diferentes	 sectores	 del	 grupo	 venci-
do	y	 terminó	con	una	 rebelión	armada .	de	esta	manera,	generó	
una	etapa	coyuntural	en	 la	germinal	nación	al	alentar	múltiples	
reflexiones	y	debates	sobre	la	gobernabilidad .	Al	mismo	tiempo,	
representó	una	prueba	importante	para	la	autoridad	constitucio-
nal	al	evidenciar	la	fragilidad	de	las	leyes	establecidas	y	al	revelar	
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la	contingencia	en	diferentes	situaciones	no	previstas	por	la	Carta	
Magna .	En	el	ámbito	jurídico,	las	disputas	partidistas	tocaron	a	la	
legislación	electoral	y,	de	esta	manera,	revelaron	distintos	aspec-
tos	susceptibles	de	ser	discutidos	al	determinar	quién	ocuparía	la	
presidencia .	Así,	esta	elección	desencadenó	una	controversia	neu-
rálgica	después	de	aparecer	los	sufragios	realizados	por	las	legisla-
turas	estatales:	la	coalición	pedracista	aseveró	que	la	deliberación	
había	terminado	y	sólo	restaba	que	la	Asamblea	Legislativa	gene-
ral	anunciara	la	victoria	de	gómez	Pedraza .	Por	otro	lado,	la	logia	
yorkina	consideró	que	la	etapa	de	selección	no	quedaba	concluida	
con	los	votos	emitidos,	sino	hasta	la	ratificación	y	aprobación	de	
la	cámara	general .	Escudada	en	estos	razonamientos,	la	sociedad	
masónica	consideró	que	la	elección	no	había	finalizado	y	desarro-
lló	varias	estrategias	para	forzar	al	Congreso	general	a	anunciar	la	
futura	presidencia	del	candidato	yorkino .

A	partir	de	la	polémica	desatada	por	los	sufragios,	esta	inves-
tigación	buscará	ilustrar	la	manera	en	que	una	situación	política	
construiría	 una	 ambigüedad	 en	 la	 legislación	 electoral,	 la	 cual	
provocaría	una	diversidad	interpretativa	y	contribuiría	a	la	ines-
tabilidad	política .	Analizará	los	argumentos	presentados	por	am-
bos	grupos	contendientes	al	debatir	la	cuestión:	¿a	qué	organismo	
electivo	le	correspondía	declarar	al	candidato	vencedor?	Estudiará	
la	reyerta	principalmente	en	la	prensa	periódica .	Analizará	los	de-
bates	senatoriales	y	los	confrontará	con	editoriales,	artículos	y	co-
municados,	todos	estos	insertos	en	los	periódicos .	Principalmente	
porque	las	obras	testimoniales	no	dieron	cuenta	de	esta	discusión	
legislativa,	 ya	 que	 había	 quedado	 eclipsada	 por	 otras	 temáticas	
contemporáneas,	 por	 ejemplo,	 la	 rebelión	 de	 la	 Acordada,	 que	
llevó	al	 candidato	yorkino	a	 la	presidencia .	Al	 igual,	porque	 los	
periódicos	actuaron	como	órganos	propagandísticos	de	los	grupos	
existentes:	La	publicación	 imparcial	Águila Mejicana	 y	 el	 órgano	
partidario	de	los	escoceses-novenarios	El Sol	apoyaban	a	la	alianza	
pedracista .	Por	otro	lado,	el	periódico	Correo de la Federación Mexi-
cana	respaldaba	a	los	yorkinos .	Las	tres	tintas	observaron	de	cerca	
la	discusión	senatorial	y,	al	actuar	varios	de	 los	senadores	como	
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editores	o	colaboradores	de	estos	periódicos,	usaron	estos	diarios	
para	ampliar	las	discusiones	surgidas	en	la	cámara,	con	la	ventaja	
de	contar	ahí	con	una	mayor	amplitud	comunicativa .

Mi	investigación	se	enfoca	en	dos	aspectos	analíticos:	“La	con-
tienda	partidista”,	 que	 explica	 el	 contexto	político	de	 la	 elección	
presidencial,	 y	 “La	 contienda	 jurídica”,	 que	 a	 su	 vez	 desarrolla		
la	 discusión	 en	 la	 cámara	 alta	 y	 los	 periódicos	 en	 tres	 sentidos:		
1)	La	 facultad	de	 las	 legislaturas	estatales:	elegir,	no	sugerir,	que	
expone	la	opinión	dictaminadora	de	la	cámara	alta	sobre	la	contro-
versia;	2)	Una	acusación	compartida:	la	inconstitucionalidad,	don-
de	se	desarrolla	la	discusión	sobre	los	posibles	impactos	de	una	in-
terpretación	jurídica	inadecuada,	y	los	argumentos	yorkinos	sobre		
las	supuestas	fallas	de	la	acción	dictaminadora,	y	3)	Las	estrategias	
yorkinas	para	anular	la	votación	de	las	legislaturas	estatales,	en	la	
que	se	analizan	tres	puntos:	a)	La	rebelión	santannista	y	b)	La	tira	nía	
pedracista	—campañas,	 armada	y	periodística,	 organizadas	para	
desprestigiar	al	candidato	imparcial,	gómez	Pedraza	y,	por	último,		
c)	Los	conflictos	veracruzanos	y	oaxaqueños,	que	trata	las	legislatu-
ras	expuestas	al	cuestionamiento	yorkino	en	sus	procesos	electivos,	
para	concluir	con	algunas	consideraciones	pertinentes .

La Contienda Partidista

La	segunda	elección	presidencial	de	1828	constituyó	una	significa-
tiva	reconfiguración	de	la	dinámica	política	en	la	Primera	Repúbli-
ca	Federal .	Representó	la	culminación	de	una	etapa	protagonizada	
por	 las	 reyertas	masónicas	 y	 reflejó	 las	múltiples	 consecuencias	
de	éstas	en	la	vida	constitucional .	Proyectó	la	encrucijada	de	una	
época	al	obligar	a	los	hombres	públicos	a	tomar	una	posición	de-
finitoria	de	continuidad	o	ruptura	con	la	actividad	política	basada	
en	la	masonería .1	Al	iniciar	la	presidencia	de	guadalupe	Victoria,	

1	 José	María	tornel	y	Mendívil,	Breve reseña histórica de los acontecimientos 
más notables de la república mexicana,	México,	 inehrm,	1985,	p .	114;	 José	María	
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las	logias	yorkina	y	escocesa	lideraron	las	discusiones	políticas	de	
la	gubernatura	 federal .	desarrollaron	una	contienda	binaria	que	
quedaría	alterada	en	la	época	electoral	por	tres	situaciones	prin-
cipales:	la	desaparición	de	la	logia	escocesa,	la	fuerza	creciente	de	
la	tendencia	radical	yorkina	y	la	formación	de	una	postura	antima-
sónica	que	permitiría	la	creación	de	una	asociación	“imparcial” .

Los	escoceses	habían	germinado	en	el	territorio	novohispano	
con	una	orientación	monárquica	constitucional,	pero	después	de	
la	 Independencia	mexicana	y	 la	victoria	de	 la	 república	 federal,	
optaron	por	una	propuesta	centralista .	Manifestaron	una	posición	
crítica	 del	 gobierno	 establecido	 y	 enfrentaron	múltiples	 ataques	
de	 republicanos,	 federalistas	 y	 yorkinos,	 por	 lo	 que	 intentaron	
la	medida	 desesperada	 de	 las	 rebeliones	 armadas	 para	 golpear,	
fundamentalmente,	a	la	agrupación	enemiga .	demandaron	la	su-
presión	de	 las	 logias	y	reprocharon	 la	dominación	yorkina	en	 la	
administración	gubernativa,	pero	estas	acciones	extremas	fueron	
contraproducentes	y	solamente	precipitaron	la	caída .	Así,	los	esco-
ceses	llegaron	a	la	contienda	por	la	presidencia	con	la	mancha	de	
los	insurrectos	y	con	los	líderes	desprestigiados	o	condenados	al	
exilio .	Por	otro	lado,	al	iniciar	la	república	federal,	los	yorkinos	na-
cieron	con	una	imagen	pública	que	enunciaba	una	orientación	po-
pular,	patriótica	y	defensora	de	las	instituciones	establecidas	y,	al	
mismo	tiempo,	refractaria	de	los	grupos	escoceses .	de	esta	forma,	
desarrollaron	una	extensa	red	por	los	estados	y	diferentes	sectores	
gubernativos,	y	lograron	ganar	fuerza	hasta	llegar	a	dominar	en	
la	escena	política,	y	a	pesar	de	enfrentar	algunas	rupturas	y	disen-
siones,	llegaron	a	la	elección	presidencial	con	la	confianza	de	una	
victoria	segura .	La	contienda	entre	las	dos	logias	había	desgastado	
a	 la	 clase	política	y,	de	esta	manera,	había	multiplicado	 la	pers-
pectiva	crítica	hacia	los	grupos	masónicos .	de	manera	opor	tuna,	

Luis	Mora,	“Revista	política	de	las	diversas	administraciones	que	la	república	
mexicana	ha	tenido	hasta	1837”,	en	Lillián	briseño	senosiáin,	Laura	solares	Ro-
bles	y	Laura	suárez	de	la	torre	(eds .),	Obras Completas de José María Luis Mora,	
México,	Instituto	Mora/Conaculta,	1989,	p .	329 .
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los	imparciales	surgieron	con	la	promesa	de	proporcionar	una	al-
ternativa	 a	 las	 logias .	Reunieron	 a	 aquellos	que	detenta	ban	una	
tendencia	antimasónica	o	enemiga	del	empoderamiento	yor	kino	
y,	al	mismo	 tiempo,	 invitaron	a	 los	que	estuvieran	descontentos	
en	los	partidos	establecidos .	Mientras	las	logias	intentaban	destro-
zarse	mutuamente,	de	manera	paulatina,	ganaron	la	simpatía	de	
numerosos	personajes	marginales	a	 las	 logias	y,	pos	teriormente,	
formaron	una	coalición	que	incluiría,	además	de	apartidistas,	a	di-
sidentes	yorkinos	y	escoceses	acéfalos .	de	esta	manera,	arribaron	a	
las	votaciones	presidenciales	con	una	poderosa	fuerza .

En	la	época	preelectoral,	México	enfrentó	dos	sucesos	trascen-
dentes	que	influyeron	en	el	posicionamiento	de	las	candidaturas .	
Los	escoceses	fueron	relacionados	con	una	conspiración	proborbó-
nica	y	protagonizaron	unos	levantamientos	al	buscar	contraatacar	
a	 los	golpes	yorkinos	y,	al	final,	estos	sucesos	produjeron	varios	
dividendos	para	los	personajes	involucrados .	Por	una	parte,	elimi-
naron	de	la	contienda	al	general	nicolás	bravo	—líder	masónico	
y	 gubernativo—	e	 imposibilitaron	 la	pretensión	de	otros	 líderes	
proescoceses	y,	por	otra	parte,	encumbraron	a	gómez	Pedraza	y	
guerrero,	pues	los	dos	militares	participaron	en	la	tarea	de	sofocar	
la	revuelta,	en	la	secretaría	de	guerra	y	en	la	comandancia	de	las	
fuerzas	contrarrevolucionarias,	respectivamente .	Al	final,	los	dos	
últimos	fueron	los	candidatos	presidenciales,	gómez	Pedraza	por	
la	coalición	imparcial	y	guerrero	por	la	logia	yorkina .

En	la	elección	presidencial,	los	sufragios	hechos	por	las	legis-
laturas	estatales	inclinaron	la	balanza	hacia	gómez	Pedraza	por	un	
solo	voto .2	A	continuación,	yorkinos	y	aliados,	inconformes	con	los	
resultados,	fraguaron	varias	estrategias	con	la	intención	de	elevar	
a	 la	presidencia	a	guerrero:	 la	 rebelión	santannista,	una	campa-

2	En	 la	votación	presidencial,	 las	 asambleas	 legislativas	de	 cada	entidad	
nombraban	dos	individuos,	y	el	que	tuviera	mayor	número	quedaba	de	pre	si-
den	te,	y	vicepresidente	el	número	inmediato	al	primero;	en	caso	de	no	tener	
ninguno	la	mayoría,	la	elección	se	hacía	por	la	cámara	baja	general,	pero	ésta	
debía	 contemplar	únicamente	 a	 los	que	hubiesen	obtenido	 los	votos	de	 los	
estados .
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ña	periodística	de	desprestigio	contra	gómez	Pedraza	y,	por	otro	
lado,	una	lucha	jurídica	en	la	cámara	alta	para	anular	la	elección		
de	 las	 legislaturas	 estatales .	 Los	 yorkinos	 acudieron	 al	 artículo	
consti	tucional	83	y	aseguraron	que	 los	diputados	de	 la	próxima	
legislatura	calificarían	 la	votación	y	decidirían	qué	contendiente	
había	resultado	vencedor .3	El	senador	demetrio	del	Castillo	bus	có	
que	quedara	establecida	una	réplica	a	 la	noción	yorkina,	de	 for-
ma	que	presentó	a	la	cámara	alta	algunas	proposiciones	relativas	
a	 ciertas	 dudas	 sobre	 la	 elección	 presidencial .	 solicitó	 que	 esta		
autoridad	aclarara	 la	 inteligencia	de	 la	amplitud	otorgada	al	ar-
tículo	constitucional	83,	que	disponía	los	procedimientos	que	los	
diputados	seguirían	al	acoger	los	votos	otorgados	por	las	legisla-
turas	estatales .	Manifestó	que	en	la	oración	 la Cámara procederá a 
“calificar” las elecciones correspondientes,	 había	 surgido	 una	 duda	
que	debía	de	ser	resuelta	por	una	opinión	autorizada .

La	 Asamblea	 Legislativa	 estaba	 en	 periodo	 extraordinario	
al	momento	de	los	procesos	electorales .4	Esta	circunstancia	resul-
taba	esencial	para	 la	discusión	surgida	al	plantear	 la	duda,	 fun-
da	men	tal	men	te,	 porque	 limitaba	 los	 asuntos	 que	podía	 abordar	
la	legislatura	al	estar	impedida	para	deliberar	de	la	misma	forma	
que	en	el	periodo	ordinario .	de	esta	manera,	la	Asamblea	Legisla-
tiva	quedaba		obligada	a	tratar	de	forma	exclusiva	los	objetos	enu-
merados	para	este	periodo .	no	obstante,	del	Castillo	había	pre-
sentado	la	cuestión	basándose	en	el	artículo	4	de	la	convocatoria	
a	 las	sesiones	extraordinarias	que	permitía	abordar	temáticas	no	
previstas	en	los	casos	en	que	peligrara	la	nación .	Había	acudido	a	
esta	solución	al	considerar	que	la	rebelión	santannista	justificaba	
la	petitoria .

Las	proposiciones	planteadas	surgían	en	una	situación	políti-
ca	conflictiva,	ya	que	estaban	inmersas	en	la	lucha	partidista	por	la	

3	Correo de la Federación Mexicana,	“Editorial”,	19	de	septiembre	de	1828 .	Art .	
83:	“En	seguida	la	cámara	procederá	a	calificar	las	elecciones	y	a	la	enumera-
ción	de	los	votos” .

4	El	periodo	extraordinario	iniciaba	el	1	de	julio	de	1828	y	terminaba	el	29	
de	noviembre	de	1828 .
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futura	presidencia .	de	forma	que,	aunque	la	discusión	del	órgano	
legislativo	tendría	una	argumentación	jurídica,	esto	realmente	ten-
dría	una	intención	política .	Los	diputados,	que	contaban	con	una	
mayoría	yorkina,	guardaban	silencio	de	manera	oficial,	pero	José	
María	Alpuche	e	Infante	había	publicado	varios	escritos	que	expli-
caban	a	la	rama	yorkina	en	la	cámara	baja .	Castillo	parecía	presen-
tar	una	 tendencia	proimparcial,	principalmente,	porque	buscaba	
descalificar	con	una	figura	legal	las	lecturas	yorkinas	sobre	esta	te-
mática .	La	discusión	había	surgido	en	la	cámara	alta,	la	cual	es	taba	
compuesta	principalmente	por	escoceses	o	imparciales,	enemigos	
de	 los	 yorkinos,	 y	 al	mismo	 tiempo,	 la	 comisión	dictaminadora	
estaba	formada	por	una	mayoría	pedracista .5	Ciertamente,	la	voz	
principal	en	la	discusión	sería	de	la	tendencia	que	apoyaba	a	gó-
mez	Pedraza,	pero	también	tendría	la	legitimidad	al	interpretar	la	
Constitución,	pues,	tras	bambalinas,	contaba	con	la	presencia	de	
una	figura	imparcial	y	autora	de	la	Carta	Magna:	el	canónigo	y	po-
lítico	Miguel	Ramos	Arizpe .6	Pero,	de	manera	independiente	a	la	
tendencia	política	defendida,	senadores	y	comisionados	llegaron		
a	un	mismo	acuerdo	en	la	apreciación	del	artículo	referido,	ya	que	
la	cámara	alta	representaba	los	intereses	estatales .

La Contienda jurídiCa

1) La facultad de las legislaturas estatales: elegir, no sugerir

En	la	sesión	extraordinaria	del	10	de	noviembre,	la	comisión	en-
cargada	 por	 la	 cámara	 alta	 para	 formar	 una	 opinión	 legislativa	

5	Luis	g .	Cuevas,	Porvenir de México,	México,	Jus,	1954,	p .	239 .	La	comisión	
estaba	conformada	por	simón	de	la	garza,	Florentino	Martínez,	santiago	guz-
mán,	Valentín	gómez	Farías	y	José	María	Hernández	Chico .	de	los	senadores	
citados,	Martínez,	Farías	y	guzmán,	eran	pedracistas .

6	Lucas	Alamán,	Historia de México desde los primeros movimientos que pre-
pararon su independencia en el año de 1808 hasta la época presente,	vol .	5,	México,	
Instituto	Helénico/FCe,	1985,	p .	425 .
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sobre	la	atribución	otorgada	a	los	diputados	para	“calificar”	opta-
ría	por	determinar	que	esta	facultad	tenía	una	naturaleza	limitada .	
La	comisión	dictaminadora	aseguraba	que	la	calificación	aplicaba	
a	aquello	que	no	hiciera	 inválidas	 las	disposiciones	orientadas	a	
dar	a	las	legislaturas	estatales	una	facultad	electiva	plena,	ya	se-
ñaladas	en	 los	artículos	79	y	84 .7	Manifestaba	que	 la	calificación	
correspondía	 a	 examinar	 que	 las	 legislaturas	 hubieran	 seguido	
la	Constitución	al	votar	y	observaran	las	cualidades	y	requisitos	
prescritos	para	los	candidatos .8	Los	editores	aguileños	explicaban	
que	 los	 diputados	 tenían	 la	 tarea	 única	 de	 revisar	 los	 procesos	
electivos	para	asegurar	la	aplicación	de	los	artículos	76	y	79;	espe-
cíficamente,	nacionalidad,	edad	y	residencia .9	Apuntaban	que	los	
diputados	tenían	una	facultad	ratificadora	por	los	artículos	79	y	84	
y,	por	otro	lado,	gozaban	de	la	facultad	electoral,	únicamente,	en	
los	artículos	85-90 .10

La	comisión	dictaminadora	discurría	que	la	Asamblea	Legis-
lativa	Federal	no	tenía	poder	de	aprobar	o	reprobar	los	sufragios	
obtenidos .	Explicaba	que,	de	ser	de	esta	manera,	 las	 legislaturas	
estatales	 contarían	 con	 una	 autoridad	 nominal	 en	 los	 efectos	 y	
quedarían	 subordinadas	 a	 la	 cámara	 general .	determinaba	 que,	
por	el	contrario,	las	legislaturas	no	eran	organismos	proponentes,	
sino	colegios	electores .11	La	publicación	imparcial	agregaba	que	los	
estados	ejercieron	la	parte	correspondiente	de	la	expresión	sobera-

7	Art .	79:	“El	día	primero	de	setiembre	del	año	próximo	anterior	a	aquel	
en	que	deba	el	nuevo	Presidente	entrar	en	el	ejercicio,	de	sus	atribuciones,	la	
legislatura	de	cada	estado	elegirá	a	mayoría	absoluta	de	votos	dos	individuos,	
de	los	cuales	uno	por	lo	menos	no	será	vecino	del	estado	que	elige” .	Art .	84:	
“El	que	 reuniere	 la	mayoría	absoluta	de	 los	votos	de	 las	 legislaturas	 será	 el	
Presidente” .

8	Águila Mejicana,	“Cámara	de	senadores”,	13	de	noviembre	de	1828 .
9	Art .	76:	“Para	ser	Presidente	o	Vicepresidente	se	requiere	ser	ciudadano	

mexicano	por	nacimiento,	de	edad	de	treinta	y	cinco	años	cumplidos	al	tiempo	
de	la	elección,	y	residente	en	el	país” .

10	Águila,	“Editorial”,	12	de	noviembre	de	1828 .	Arts .	85-90:	“La	cámara	baja	
resolvía	la	elección	presidencial	en	aquellas	circunstancias	en	las	que	hubiera	
empate” .

11	Águila,	“Cámara”,	13	de	noviembre	de	1828 .
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na	y	que	vendría	a	resultar	ilusoria	la	idea	de	suponer	ilimitada	tal	
facultad	en	la	cámara	baja,	ya	que,	en	realidad,	esta	última	haría	la	
elección .	de	ser	así,	los	procedimientos	efectuados	por	los	estados	
habrían	sido,	únicamente,	meras	sugerencias	o	habrían	represen-
tado	una	opinión	sobre	la	aptitud	de	algunos	sujetos,	reservándo-
se	los	diputados	la	facultad	electoral .12

En	respuesta	a	la	comisión	dictaminadora,	los	senadores	pro-
yorkinos	 razonaban	que	 la	disposición	de	esa	cámara	de	buscar	
aclarar	el	artículo	83	representaba	una	acción	restrictiva	a	la	atri-
bución	otorgada	a	los	diputados	por	la	Constitución .	decían	que	
esta	facul	tad	permitía	a	la	cámara	baja	aceptar	o	rechazar	ciertos	
nombramientos,	 por	 lo	 que	 la	 comisión	 dictaminadora	 buscaba	
modificar	esta	facultad .	señalaban	que	esta	propuesta	representa-
ba	una	adición	o	reforma	al	artículo	83	y,	por	lo	tanto,	a	la	Consti-
tución,	por	lo	que	violaba	la	legislación	al	hacer	tal	planteamiento,	
ya	que	la	Asamblea	Legislativa	tenía	que	esperar	hasta	1830	para	
hacer	cualquier	alteración	a	la	Constitución .	Al	retomar	Alpuche	
e	 Infante	esta	misma	argumentación	en	el	Correo de la Federación 
Mexicana,	los	editoriales	imparciales	rechazaron	esta	noción	al	ase-
verar	que	de	ninguna	forma	el	dictamen	representaba	una	restric-
ción	a	una	facultad	legislativa	dada,	sino	un	extracto	analítico	de	
los	artículos	constitucionales	ya	existentes .13

Para	 probar	 dicha	 restricción,	 los	 senadores	 yorkinos	 com-
paraban	la	facultad	que	tenían	las	cámaras	para	calificar	 la	elec-
ción	de	los	miembros	votados	para	estas	mismas .	según	los	edi-
toriales	escoceses,	los	yorkinos	pensaban	que	la	calificación	tenía	
una	amplitud	 irrestricta,	que	de	ninguna	manera	 terminaba	con	
examinar

los	requisitos	y	circunstancias	personales	del	electo,	como	ahora	
se	pretend[ía]	para	la	calificación	de	las	elecciones	de	presidente	y	

12	Águila,	“Editorial”,	12	de	noviembre	de	1828 .
13	Águila,	“Editorial”,	19	de	noviembre	de	1828 .	Véase	Correo,	“Comunica-

dos”,	17	de	noviembre	de	1828 .
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vicepresidente	de	la	república,	sino	que	p[odían]	por	los	motivos	
que	les	pare[cieran]	justos	y	fundados,	aprobarlas	o	reprobarlas	
a	arbitrio	[propio],	y	que	siendo	evidente	que	para	circunscribir	
la	facultad	del	citado	artículo	83	a	los	objetos	propuestos	por	la	
comisión,	 [resultaba]	preciso	que	dej[ara]	de	 ser	general	 la	voz	
calificar;	que	no	se	podrá	dar	buena	o	mala	una	elección	por	causa	
de	otros	motivos	distintos	que	pueden	ciertamente	intervenir;	y	
que	por	último,	debiendo	ser	iguales	las	facultades	de	las	cáma-
ras	respecto	de	las	elecciones,	todo	lo	que	tendiese	a	privar	a	la	
Cámara	de	diputados	de	aquel	derecho	indeterminado,	represen-
taba	una	restricción .14

Los	yorkinos	aseguraban	que	las	cámaras	tenían	la	misma	función	
de	calificar	a	sus	miembros	electos,	y	nunca	éstas	habían	 limita-
do	esta	facultad	a	aspectos	relativos	a	simples	requisitos	formales,		
sino	a	negar	o	aceptar	una	candidatura .15	Manifestaban	que	tenían		
muestras	claras	de	esta	afirmación,	por	lo	que	aplicaban	el	mismo	
concepto	 interpretativo	 a	 la	 calificación	 de	 las	 elecciones	 presi-
denciales	y	proporcionaban	hechos	específicos	de	esta	atribución .	
Alpuche	e	Infante	declaraba	en	el	periódico	yorkino	que	los	dipu-
tados	tenían	la	misma	facultad	en	la	elección	presidencial	que	los	
senadores	en	la	aprobación	de	los	empleos,	y	fundamentaba	esta	
argumentación	al	sostener	que	los	senadores	habían	desaprobado	
muchos	de	los	nombramientos	hechos	por	el	gobierno .16	Propor-
cionaba	ejemplos	de	situaciones	en	que	las	asambleas	legislativas	
negaban	algunos	nombramientos	de	las	mismas	cámaras	y,	no	sólo	
de	éstas,	sino	de	generales	y	ministros	plenipotenciarios .17

14	El Sol,	“Editorial”,	15	de	noviembre	de	1828 .	Referencia	a	 la	sesión	ex-
traordinaria	de	la	cámara	alta	del	12	de	noviembre	de	1828 .

15	Idem.
16	Águila,	“Comunicados”,	18	de	noviembre	de	1828 .	Véase	Correo,	“Comu-

nicados”,	17	de	noviembre	de	1828 .
17	Águila,	“Editorial”,	20	de	noviembre	de	1828 .
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Aquellos	que	apoyaban	la	resolución	senatorial	dictaminado-
ra,	sostenían	que	la	ley	discutida	“no	estaba	aislada,	sino	que	por	
el	contrario	estaba	muy	ligada	en	disposición	con	[…]	otros	varios	
artículos	 anteriores	 y	 posteriores,	 [por	 lo	 que	 resultaba]	 preciso	
para	comprender	su	verdadera	inteligencia	y	su	verdadera	exten-
sión	compararlos	todos,	y	reducirla	a	aquello	que	los	haga	asequi-
bles,	y	capaces	de	tener	su	debido	cumplimiento” .	Agregaban	que	
al	dar	toda	la	amplitud	a	la	noción	de	calificar,	quedarían	sin	efecto	
alguno	las	disposiciones	indicadas	por	los	artículos	79	y	84,	que	no	
se	pusieron	inútilmente	en	la	Constitución .	discurrían	que	sobre	la	
facultad	de	las	cámaras	de	calificar	los	procesos	electorales	de	sus	
respectivos	miembros,	lejos	de	destruir	el	proyecto,	lo	corroboraba	
y	confirmaba .	Razonaban	que	las	cámaras,	además	de	gozar	de	la	
atribución	de	aceptar	o	reprobar	una	elección	determinada,	tenían	
la	posibilidad	legal,	otorgada	por	el	artículo	35,	de	resolver las dudas 
ocurridas	en	los	procesos	electorales	de	estas	mismas,	posibilidad	
que	 estaba	 ausente	 en	 el	 artículo	 83 .	 Concluían	 con	 la	 asevera-
ción	de	que	“si	 las	 cámaras	en	 juntas	preparatorias	a[probaban]	
o	 rep[robaban]	 las	de	 sus	 respectivos	 individuos,	examinando	y	
resolviendo	aun	los	casos	no	prevenidos	por	ley	anterior,	no	[ha-
bía	sido]	ciertamente	por	la	facultad	que	t[enían]	de	calificar	[…]”,	
sino	por	 la	 facultad	otorgada	por	el	artículo	35 .18	Así,	concedían	
que	los	artículos	83	y	131	eran	iguales	en	esencia,	pero	no	así	el	ar-
tículo	35	y,	por	lo	tanto,	recordaban	que	los	diputados	no	tenían	la	
facultad	de	resolver	las	dudas	de	la	elección	presidencial .19

18	Sol,	“Editorial”,	15	de	noviembre	de	1828	y	“Editorial”,	21	de	noviembre	
de	1828 .

19	Águila,	“Editorial”,	20	de	noviembre	de	1828 .	Art .	131:	“Acto	continuo,	la	
cámara	de	diputados	nombrará	por	mayoría	absoluta	de	votos	una	comisión	
que	deberá	componerse	de	un	diputado	por	cada	estado,	que	tuviere	repre-
sentantes	presentes,	a	la	que	se	pasarán	las	listas,	para	que	revisándolas	den	
cuenta	con	su	resultado,	procediendo	la	cámara	a	calificar	las	elecciones,	y	a	la	
enumeración	de	los	votos” .	Art .	35:	“Cada	cámara	calificará	las	elecciones	de	
sus	respectivos	miembros,	y	resolverá	las	dudas	que	ocurran	sobre	ellas” .
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detrás	de	esta	confrontación	partidista	subyacía	una	diferen-
cia	al	interpretar	las	atribuciones	legislativas	de	los	órganos	esta-
tales	y	 federales:	mientras	para	 la	 alianza	pedracista	 la	 facultad	
discutida	resultaba	puntual,	ya	que	tenía	que	quedar	circunscrita	
a	los	estados,	para	los	yorkinos	resultaba	más	amplia	y	última,	al	
dar	a	los	diputados	poder	de	intervención	en	todas	las	elecciones	
de	la	gubernatura	central .	Esta	última	percepción	tenía	una	conse-
cuencia	 inmediata	que,	de	resultar	aceptada,	sentaría	un	antece-
dente	no	sólo	político,	sino	jurídico,	de	una	gran	relevancia:	los	di-
putados	podían	vetar	en	unas	circunstancias	normales	la	elección	
presidencial .	 de	manera	 que	 una	 cámara	 baja	 con	 determinada	
tendencia	política	podría	seleccionar	una	presidencia	análoga .

2) Una acusación compartida: la inconstitucionalidad

Una	de	las	acusaciones	lanzadas	por	ambos	bandos	radicó	en	afir-
mar	que	había	una	violación	constitucional:	aseguraba	que	había	
una	 alteración	 a	 la	Constitución,	 al	 atentar	 contra	 la	 legislación	
que	prohibía	toda	modificación	a	la	Constitución	antes	de	1830	y,	
por	otro	 lado,	manifestaba	que	 la	comisión	dictaminadora	había	
actuado	fuera	del	tiempo	apropiado .

La	publicación	imparcial	sostenía	que	los	diputados,	inclina-
dos	por	 los	excesos	en	 la	 facultad	de	“calificar”,	podrían	provo-
car	una	 transformación	en	 los	atributos	 legislativos .	sentenciaba	
que,	de	ser	de	esta	manera,	los	diputados	no	podrían	tomar	una	
decisión	por	sí	mismos,	ya	que	para	tal	circunstancia	necesitarían	
de	los	otros	poderes	(senadores	y	presidencia) .	Explicaba	que	los	
legisladores	citados	no	podrían	votar	contra	las	leyes	imperantes,	
pues	solamente	podrían	revocarlas .	no	obstante,	añadía	que	 los	
diputados	tendrían	que	seguir	los	procedimientos	correspondien-
tes	(incluida	la	aprobación	de	los	otros	poderes) .20

20	Águila,	“Editorial”,	16	de	noviembre	de	1828 .
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La	 página	 editorial	 aguileña	 comentaba	 lacónicamente	 que	
seguramente	la	cámara	baja	quería	una	participación	mayor	a	la	
otorgada	en	la	Constitución .21	declaraba	que,	puesto	que	la	legis-
latura	federal	tenía	una	actuación	secundaria	en	los	procesos	elec-
torales	para	la	presidencia,	ésta	de	ninguna	manera	debía	de	crear	
decretos	o	proyectos,	sino	de	ejecutar	las	leyes	existentes	y,	agrega-
ba,	no	tenía	autorización	para	asumir	la	postura	de	una	asamblea	
deliberante,	sino	obediente .	sentenciaba	que	la	tarea	de	la	cámara	
baja	debería	radicar	únicamente	en	la	cuestión:	¿se	han	hecho	estas	
elecciones	con	arreglo	a	lo	que	expresamente	previene	la	Consti-
tución	general?22

Igualmente,	la	agrupación	yorkina	acusaba	a	la	comisión	dic-
taminadora	de	 intentar	modificar	 la	 legislación	al	presentar	una	
aclaración	senatorial .	Los	aliados	imparciales	respondían	que	los	
puntos	tratados	en	ésta

[eran]	 aclaraciones	 que	 acorda[ban]	 sobre	 la	 misma	 materia .	
Aclaraciones	que,	por	lo	que	respecta[ba]	a	las	leyes	que	ahora	se	
cre[ían]	convenientes,	más	bien	se	dirig[ían]	a	rectificar	ideas	que	
intenta[ban]	confundir	el	furor	de	la	anarquía,	que	a	prescribir	la	
conducta,	que	deb[ía]	observar	la	futura	Cámara	de	diputados,	
a	cuya	ilustración	no	p[odía]	ocultarse,	los	límites	a	que	deb[ía]	
ceñirse	en	la	calificación	de	elecciones	de	que	[estaba	destinada]	a	
ocuparse	en	los	primeros	días	de	su	próxima	instalación .23

La	postura	yorkina	había	presentado	una	crítica	poderosa	al	“dic-
tamen”	por	medio	de	un	 examen	de	 los	procedimientos	 forma-
les,	ya	que	aseguraba	que	 la	acción	aclaratoria	no	 tenía	ninguna	
cali	dad	legal .	En	las	objeciones	presentadas	por	los	senadores	yor-
kinos	 resaltaban	dos	 puntos	 críticos	 sobre	 los	 procesos	 del	 pro-
yecto:	 que	 éste	 no	 podía	 hacerse	 en	 las	 actuales	 sesiones	 y,	 por	

21	Águila,	“Editorial”,	19	de	noviembre	de	1828 .
22	Águila,	“Editorial”,	16	de	noviembre	de	1828 .
23	Idem.
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lo	tanto,	que	éste	en	sí	mismo	había	sido	anticonstitucional .24	La	
prensa	 solar	 desechaba	 las	 réplicas	 y	 razonaba	 que	 de	 ninguna	
forma	 la	 comisión	dictaminadora	actuaba	de	manera	anticonsti-
tucional	y	que,	por	el	contrario,	cumplía	una	obligación	impuesta	
por	el	artícu	lo	165,	al	estar	obligada	la	legislatura	federal	a	evitar	
los	males	 y	 las	 consecuencias	 de	 una	 interpretación	 infundada .	
Agregaba	que,	tanto	había	sido	así,	que	el	proyecto	había	resulta-
do	aprobado	por	la	mayoría .25	Fundamentalmente,	los	argumentos	
yorkinos	sobre	las	irregularidades	formales	de	la	resolución	dicta-
minadora	de	la	cámara	alta	eran:	que	el	dictamen	no	entraba	en	el		
artículo	4	de	la	convocatoria	a	las	sesiones	extraordinarias,	que	no	
de	bía	ser	presentado	ex post facto,	y	que	no	podía	aclarar	las	dudas	
ocurridas .

La	oposición	yorkina	aseguraba	que,	según	el	artículo	72,	 la	
Asamblea	no	podía	tratar	en	las	sesiones	extraordinarias	sino	de	
los	 objetos	 comprendidos	 en	 la	 convocatoria .26	 La	 prensa	 solar	
reconocía	que	del	Castillo	había	 intentado	 insertar	 la	propuesta	
para	revisar	el	artículo	83	en	el	artículo	4,	pero	que	ésta	resultaba	
forzada .	Citaba	la	argumentación	yorkina,	que	afirmaba	que	podía	
acudirse	a	esta	solicitud	únicamente	en	el	caso	de	ser	atacados	el	
sistema	y	el	gobierno .	Argumentaba	que	la	situación	impuesta	por	
santa	Anna	hacía	 que	 quedaran	 cumplidos	 los	 requisitos	 solici-
tados .27	Por	otro	lado,	Alpuche	e	Infante	señalaba	que	se	trataba	
de	una	ley	ex post facto	y,	por	consiguiente,	 inconstitucional .	Los	

24	Sol,	“Editorial”,	14	de	noviembre	de	1828 .	Referencia	a	la	sesión	extraordi-
naria	de	la	cámara	alta	del	12	de	noviembre	de	1828 .	Art .	165:	“sólo	el	Congreso	
general	podrá	resolver	las	dudas	que	ocurran	sobre	inteligencia	de	los	artículos	
de	esta	Constitución	y	de	la	acta	constitutiva” .

25	Sol,	“Editorial”,	15	de	noviembre	de	1828 .
26	Art .	72:	“Cuando	el	Congreso	general	se	reúna	para	sesiones	estraordina-

rias,	se	formará	de	los	mismos	diputados	y	senadores	de	las	sesiones	ordinarias	
de	aquel	año,	y	se	ocupará	esclusivamente	del	objeto	u	objetos	comprendidos	
en	su	convocatoria;	pero	si	no	los	hubiere	llevarlo	para	el	día	en	que	se	deben	
abrir	las	sesiones	ordinarias,	cerrará	las	suyas,	dejando	los	puntos	pendientes	a	
la	resolución	del	Congreso	en	dichas	sesiones” .

27	Sol,	“Editorial”,	14	de	noviembre	de	1828 .	Véase	también,	Águila,	“Edito-
rial”,	19	de	noviembre	de	1828 .
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editoriales	solares	replicaban	que	no	había	sido	de	esta	manera,	ya	
que	“se	[refería]	no	a	actos	pasados,	sino	al	venidero	de	calificar,	y	
hasta	ahora	nadie	ha	entendido	por	ley	retroactiva	la	que	se	refiere	
a	cosas,	y	acciones	que	no	[habían]	acontecido” .28

La	prensa	solar	expresaba	que	los	yorkinos	correístas	habían	
afirmado	que,	aunque	hubiera	alguna	duda	acerca	del	artículo	83,	
la	Asamblea	no	podía	buscar	solucionarla .	sentenciaba	que	aque-
llos	lanzaban	esta	aseveración	con	la	intención	de	privar	a	los	le-
gisladores	federales	del	“derecho	supremo	de	hacer	iniciativas” .29	
Manifestaba	que	los	senadores	detractores	habían	actuado	por	la	
premisa	de	que

sólo	pudieran	proponerse	dudas	por	medio	de	las	legislaturas	de	
los	estados,	según	el	artículo	166,	y	que	aun	calificándolas	de	jus-
tas	un	Congreso,	sólo	las	podría	resolver	otro	diferente	según	el	
artículo	168;	pero	es	falso	que	las	dudas	que	se	ofrezcan	sobre	inte-
ligencia	de	los	artículos	de	la	Constitución	sólo puedan pro ponerlas 
las legislaturas,	ni	dice	tal	cosa	el	artículo	166,	reducido	a	prevenir	
que las legislaturas de los estados podrán	[no	sólo	ellas]	hacer obser-
vaciones según les parezca conveniente sobre determinados artículos de 
esta Constitución y del Acta Constitutiva; pero el Congreso general no 
las tomará en consideración, sino precisamente el año de 1830 .	30

La	prensa	proescocesa	apuntaba	que	ya	se	veía	que	el	artículo	
citado	no	hablaba	de	dudas,	sino	de	observaciones,	y	no	de	otras	

28	Sol,	“Editorial”,	20	de	noviembre	de	1828 .	Véase	Correo,	“Comunicados”,	
17	de	noviembre	de	1828 .

29	Sol,	“Editorial”,	25	de	noviembre	de	1828 .
30	Ibid.	Art .	166:	“Las	legislaturas	de	los	estados	podrán	hacer	observacio-

nes	sobre	determinados	artículos	de	esta	Constitución	y	de	la	acta	constitutiva;	
pero	el	Congreso	general	no	las	tomará	en	consideración	sino	precisamente	el	
año	de	1830” .	Art .	168:	“El	Congreso	siguiente	en	el	primer	año	de	sus	sesio-
nes	ordinarias	se	ocupará	de	las	observaciones	sujetas	a	su	deliberación,	para	
hacer	las	reformas	que	crea	convenientes;	pues	nunca	deberá	ser	uno	mismo	
el	Congreso	que	haga	la	calificación	prevenida	en	el	artículo	anterior,	y	el	que	
decrete	las	reformas” .
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sino	de	 las	 que	 importaran	 una	 reforma .31	 Finalmente,	 citaba	 al	
artículo	 165,	 el	 cual	 señalaba	 que	 solamente	 la	Asamblea	Legis-
lativa	podía	resolver	las	dudas	sobre	la	inteligencia	de	los	artícu-
los	constitucionales .	Al	mismo	 tiempo,	que	 la	 cámara	alta	había	
usado	la	facultad	que	el	artículo	167	le	había	concedido .32	La	carta	
fuerte	de	los	yorkinos	consistía	en	negar	a	la	cámara	alta	la	facul-
tad	para	presentar	 las	dudas	relativas	a	 la	elección	presidencial,	
principalmente,	porque	entonces	las	asambleas	federales	asistían	
a	 las	 sesiones	 extraordinarias .	 Por	 otro	 lado,	 quizá,	 la	 apuesta		
principal	de	la	cámara	alta,	al	aprobar	el	“dictamen”,	no	radicaba	
en	la	legalidad	de	lanzar	una	opinión,	sino	en	la	legitimidad .	Es-
taba	centrada	en	las	consecuencias	de	la	voz	dictaminadora,	dada	
la	situación	política,	por	 lo	que	surgía	 la	pregunta:	¿qué	espera-
ba	la	cámara	senatorial	al	presentar	esta	observación?

La	cámara	alta	continuaría	con	la	mayoría	de	sus	miembros,	
porque	 permanecían	 o	 habían	 sido	 reelectos,	 para	 la	 próxima	
legislatura		en	enero .	Puesto	que	la	cámara	alta	tenía	una	tenden-
cia	antiyorkina,	la	clase	política	ya	podía	saber	qué	postura	adop-
taría	 la	nueva	 legislatura	 senatorial	 en	un	 escenario	 extremo	de	
defensa	de	la	victoria	pedracista	en	enero .	Pero,	en	noviembre,	la	
intención	de	la	cámara	al	aprobar	el	“dictamen”,	probablemente	
consistía	en	expresar	la	postura	de	las	voces	contrarias	a	una	im-
pugnación	de	la	elección	presidencial,	y	no	radicaba	en	presentar	
una	opinión		cualquiera,	sino	en	la	de	una	autoridad	gubernativa	
federal .	Finalmente,		 la	 respuesta	 imparcial	a	 la	objeción	yorkina	
sobre	 la	 inviabilidad	de	 la	 acción	dictaminadora	había	 radicado	
en	asegurar	que	los	procesos	electorales	habían	seguido	los	pro-
cedimientos	 indicados	por	 la	Constitución .	daba	por	 terminada	
la	disputa	al	enlistar	los	requisitos	cumplidos	por	gómez	Pedraza	

31	Sol,	“Editorial”,	25	de	noviembre	de	1828 .
32	Sol,	“Comunicados”,	22	de	noviembre	de	1828 .	Art .	167:	“El	Congreso	en	

este	año	se	 limitará	a	calificar	 las	observaciones	que	merezcan	sujetarse	a	 la	
deliberación	del	Congreso	siguiente,	y	esta	declaración	se	comunicará	al	Presi-
dente,	quien	la	publicará	y	circulará	sin	poder	hacer	observaciones” .
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y	la	elección,	y	aseguraba	que	todo	había	ocurrido	de	la	manera	
debida .33

En	 realidad,	 en	 la	 discusión	 citada	 anteriormente	 subyacía	
una	cuestión	de	gran	 relevancia	para	autoridades	estatales	y	 fe-
derales:	la	cuestión	de	la	Federación,	y	los	conflictos	por	la	autori-
dad	y	 las	 facultades	correspondientes	a	 los	distintos	niveles	gu-
bernativos .	Al	cuestionar	los	editores	aguileños:	¿esta	calificación	
debería	de	entenderse	absoluta	y	sin	ninguna	restricción,	o	debería	
de	prescribírsele	una	limitación?,	planteaba	la	duda	sobre	las	con-
secuencias	de	 la	 intervención	 federal	 en	 los	 estados .	de	presen-
tarse	 absoluta,	 con	 esta	 facultad	 la	 cámara	podría	 indagar	 si	 en	
los	estados	ocurrieron	hechos,	accidentes	o	circunstancias	por	las	
que	pudiera	sospecharse	la	falta	de	cierto	requisito	esencial	para	la	
validez	de	los	sufragios	—por	ejemplo,	cohecho,	temor	o	espíritu	
de	par	tido .	de	presentarse	restringida,	la	cámara	tendría	señalada	
una	órbita	que	no	podría	traspasar	sin	abrogarse	los	derechos	de	
las	autoridades	estatales	e	 interpretar	mal	esta	 legislación .34	Así,	
al	 señalar	 esta	 materia,	 la	 comisión	 dictaminadora	 presentaba		
una	 problemática	 significativa	 y	 tomaba	 una	 postura	 defensora		
de	una	mayor	autonomía	para	 los	estados .	Apelaba	a	 la	 idea	de	
que	los	estados	contaban	con	sus	propios	instrumentos	jurídicos	y	
legislativos	para	resolver	cualquier	situación	problemática	acerca	
de	sus	miembros .

Además	de	intentar	cortar	de	raíz	con	la	discusión	al	alegar	
inconstitucionalidad,	detrás	de	las	discusiones	anteriores	subyacía	
la	cuestión	de	las	competencias	gubernativas	en	la	elección	presi-
dencial	entre	las	legislaturas	estatales	y	los	diputados .	En	realidad,	
la	separación	de	poder	entre	las	autoridades	estatales	y	federales	
había	sido	una	cuestión	debatida	y	peleada	desde	la	fundación	na-
cional .35	En	esos	años,	la	idea	de	Federación	contendría	distintas	

33	Sol,	“Comunicados”,	22	de	noviembre	de	1828 .
34	Águila,	“Editorial”,	12	de	noviembre	de	1828 .
35	La	primera	monarquía	constitucional,	encabezada	por	Agustín	de	Iturbi-

de,	terminaría	con	la	disolución	de	la	Asamblea	Constituyente	y	la	formación	
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tonalidades	 interpretativas .	 david	 Quinlan	 señala	 que,	 princi-
palmente,	 se	deslindaron	dos	opiniones	dominantes:	 federalista	y	
confederalista .	La	federalista	consideraba	que	la	nación	residía	en	la	
reunión	de	los	ciudadanos,	y	por	lo	tanto,	la	soberanía	descansaba	
en	 los	 representantes	de	 éstos	 congregados	 en	 la	 autoridad	 cen-
tral .	Es	decir,	los	gobiernos	regionales	eran	únicamente	una	parte	
de	 la	 estructura	 administrativa	gubernamental .	Por	otro	 lado,	 la	
con	federalista	argumentaba	que	la	nación	estaba	conformada	por		
las	provincias,	por	 lo	que	 la	 soberanía	descansaba	en	 las	 autori-
dades	 provinciales,	 y	 los	 representantes	 parlamentarios	 eran	 re-
presentantes	solamente	de	las	provincias .36	señalaba	que	las	pro-
vincias	estaban	dispuestas	a	ceder	una	parte	de	la	soberanía	a	la	
Unión	para	conformar	un	gobierno	nacional,	aunque	se	reservaban	
la	facultad	de	reclamar	después	la	soberanía	cedida .37	Así,	germi-
naría	el	Acta	Constitutiva	o	Pacto	de	Alianza,	publicada	en	enero	
de	1824,	que	establecería	las	bases	para	la	creación	de	la	federación	
mexicana .	 José	 barragán	 barragán	 asegura	 que	 esta	 carta	 repre-
sentó	una	franca	imposición	confederalista	de	algunas	provincias,	
porque	la	alianza	declaraba	a	las	provincias	como	estados	libres	y	

de	la	Junta	nacional	Instituyente	por	parte	de	Iturbide .	Ambos	actos	significa-
ron	para	muchos	políticos	una	indudable	intromisión	del	Poder	Ejecutivo	en	
las	 facultades	del	Legislativo,	de	manera	que	 los	militares	 inconformes,	An-
tonio	López	de	santa	Anna,	nicolás	bravo	y	Vicente	guerrero,	por	una	parte,	
y	José	Antonio	Echávarri	y	otros	generales	subordinados,	por	otra	parte,	ini-
ciaron	los	pronunciamientos	encadenados	de	Veracruz	y	Casa	Mata	—el	2	de	
diciembre	de	1822	y	el	1	de	febrero	de	1823,	respectivamente .	Aunque	ambos	
movimientos	fueron	claros	y	coincidentes	al	demandar	la	instauración	de	un	
gobierno	representativo,	Casa	Mata	terminaría	con	la	exigencia	de	una	nueva	
Asamblea	Legislativa	y	la	proclamación	de	la	República	federada .	José	bravo	
Ugarte,	Historia de México: Independencia, caracterización política e integración so-
cial,	México,	Jus,	1953,	p .	152;	José	barragán	barragán,	Introducción al federalismo 
(la formación de los poderes en 1824),	México,	unam,	1978,	p .	113 .

36	 david	M .	 Quinlan,	 “Issues	 and	 Factions	 in	 the	 Constituent	 Congress,	
1823-1824”,	en	Jaime	E .	Rodríguez	o . (ed .), Mexico in the Age of Democratic Revo-
lutions, 1750-1850,	boulder,	Lynne	Rienner	Publishers,	1994,	pp .	200-201 .

37	Jaime	E .	Rodríguez	o .,	“La	Constitución	de	1824	y	la	formación	del	Esta-
do	mexicano”,	en	Historia Mexicana,	núm .	3,	vol .	40,	enero-marzo	de	1991,	pp .	
521-523 .
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soberanos	antes	de	que	quedara	establecida	la	propia	Federación .38	
La	 discusión	 por	 la	 intervención	 de	 la	 autoridad	 central	 en	 los	
asuntos	estatales	permanecería	viva,	ya	que	los	estados	continua-
ban	con	una	actitud	defensora	de	la	soberanía	estatal .	de	manera	
que	 la	 interpretación	yorkina	del	artículo	83	 tocaba	varias	fibras	
sensibles	para	los	estados .

Los	editores	imparciales	sugerían	que	los	diputados	intenta-
ban	acaparar	todos	los	atributos	soberanos	y	atacar	a	la	Federación	
y,	al	mismo	tiempo,	hacían	gala	de	una	postura	federalista	al	agre-
gar	que	de	manera	sabia	la	Constitución	había	pretendido	cierto	
equilibro	en	esta	decisión,	pues	preveía	una	participación	conjunta	
en	la	tarea	electoral .	decían	que	la	legislación	no	quería	dejar	esta	
responsabilidad	en	una	sola	cámara,	sino	repartirla	entre	“todos	
los	 cuerpos	 soberanos”	que	 componían	 la	nación .39	 Esta	 afirma-
ción	 imparcial,	que	acusaba	a	 los	diputados	de	golpear	el	pacto	
federal,	resultaba	digna	de	considerar,	pues,	¿quién	hubiera	que-
rido	ser	tomado	por	antifederalista?	Al	igual	que	Independencia,	
Constitución	y	República,	 Federación	 representaba	una	 etiqueta	
que	resultaba	necesaria	en	toda	manifestación	liberal	y	patriótica .	
Independientemente	de	toda	opinión	personal,	la	clase	política	ce-
rraba	filas	por	estos	nuevos	baluartes	al	apoyar	al	gobierno	cons-
tituido,	y	resguardar	a	una	nación	prístina	y	amenazada	por	una	
reconquista	de	la	corona	española .	Puesto	que	los	yorkinos	deten-
taban	la	imagen	pública	de	“partido	defensor”	de	estos	principios	
fundacionales,	defender	un	procedimiento	que	parecía	antifedera-
lista	negaba	de	modo	abierto	esta	política .

La	comisión	dictaminadora	buscaba	dejar	asentada	una	opi-
nión	 contraria	 a	 cualquier	 intervención	 o	 consideración	 de	 los	
diputados	 en	 las	 votaciones	 estatales	 por	 los	 sucesos	 recientes .	
Probablemente,	hacía	referencia	a	las	intenciones	yorkinas	de	que	
los	diputados	pudieran	apelar	a	los	conflictos	oaxaqueños	o	vera-
cruzanos	para	 indagar	sobre	supuestos	casos	de	cohecho,	 temor	

38	barragán	barragán,	Introducción...,	op. cit.,	p .	148 .
39	Águila,	“Editorial”,	12	de	noviembre	de	1828 .
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o	partidismo	para	anular	 la	elección	hecha	por	 las	 legislaturas .40	
La	observación	resultaba	totalmente	pertinente,	pues	esta	misma	
argumentación	ya	circulaba	en	la	prensa	yorkina,	la	rebelión	san-
tannista	y	los	escritos	del	gobernador	yorkino	Lorenzo	de	Zavala,	
además	 de	 que	 algunos	miembros	 de	 la	 legislatura	 habían	 pre-
sentado	acusaciones	abiertas	e	infructuosas	formaciones	de	causa	
contra	los	políticos	pedracistas .41

3) Las estrategias yorkinas para anular la votación  
de las legislaturas estatales

Alpuche	 e	 Infante	 había	 intentado	demostrar	 que	 las	 legislaturas	
estatales	podían	fallar	al	seleccionar	al	presidente	y,	por	lo	tanto,	la	
cámara	baja	podría,	en	ciertas	situaciones	especiales,	deliberar	so-
bre	la	reñida	votación .	Había	proporcionado	cierto	ejemplo	de	un	
loco	postulado	por	las	legislaturas,	y	preguntaba	de	manera	retórica:	
¿los	diputados	permitirían	que	éste	fuera	nombrado	presidente?	Los	
aguileños	discurrían	sobre	esta	interrogante	que,	si	la	locura	había	
sido	anterior	a	la	elección,	la	pregunta	resultaba	una	ofensa,	ya	que	
ningún	organismo	patriótico	podría	hacer	tal	cosa .	Por	otro	lado,	si	
la	demencia	resultaba	posterior	a	la	elección,	pero	anterior	a	la	cali-
ficación,	los	diputados	no	podían	anular	la	votación;	no	obstante,	la	
Constitución	señalaba	que	podían	declarar	imposibilitado	al	presi-
dente	o	realizar	las	legislaturas	una	nueva	elección .42	La	prensa	pe-
dracista	decía	que,	con	este	razonamiento	ridículo,	Alpuche	e	Infante	
quería	argumentar	que	el	artículo	96	demostraba	que	los	diputados	

40	Véase	infra .
41	Véase	infra .	Para	las	acusaciones	jurídicas	contra	gómez	Pedraza,	gómez	

Farías	y	Francisco	Azcárate,	véase	Águila,	agosto	de	1828 .
42 Art .	96:	“si	por	cualquier	motivo	las	elecciones	de	Presidente	y	Vicepresi-

dente	no	estuvieren	hechas	y	publicadas	para	el	día	1o	de	abril,	en	que	debe	ve-
rificarse	el	reemplazo,	o	los	electos	no	se	hallasen	prontos	a	entrar	en	el	ejercicio	
de	su	destino,	cesarán	sin	embargo	los	antiguos	en	el	mismo	día;	y	el	supremo	
poder	ejecutivo	se	depositará	interinamente	en	un	Presidente	que	nombrará	la	
cámara	de	diputados,	votando	por	estados” .
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podían	elegir	al	presidente	en	ausencia	de	las	legislaturas .	Pero,	ob-
jetaban,	en	realidad	esta	misma	consideración	demostraba	que	los	
diputados	tenían	esta	facultad,	pero	supletoria	(secundaria) .43

Efectivamente,	el	ejemplo	provisto	por	Alpuche	e	Infante	ilus-
traba	el	propósito	yorkino	de	quitar	legitimidad	a	la	voz	de	las	le-
gislaturas	estatales .	Por	otro	lado,	la	logia	yorkina	había	demostra-
do	de	una	manera	abierta	que	de	ninguna	manera	estaba	dispuesta	
a	aceptar	que	a	la	mayoría	de	los	sufragios	por	gómez	Pedraza	se	
seguía	la	llegada	del	secretario	de	guerra	y	Marina	a	la	presidencia .	
básicamente,	desarrollaría	una	estrategia	para	 forzar	a	 la	autori-
dad	gubernativa	a	anular	los	votos	emitidos	por	las	legislaturas	es-
tatales .	de	manera	evidente,	la	prensa	pedracista	estaba	consciente	
que	los	yorkinos	y	sus	aliados	buscarían	que	los	diputados,	al	pre-
sentarse	 a	 “calificar”	 la	 elección	 en	 enero	próximo,	 acudieran	 al		
artículo	96 .44	Ciertamente,	 los	yorkinos	habían	puesto	de	manera	
abierta	todas	sus	esperanzas	en	una	anulación	por	medio	de	varios	
escritos .	La	comisión	dictaminadora	consideraba	esta	circunstan-
cia,	ya	que	había	sostenido	que	de	intervenir	la	cámara	baja	en	la	
última	decisión,	podría	variar	la	elección	tomada	por	aquéllas .45

Además	de	 la	 acción	 jurídica	por	 la	 atribución	de	 los	dipu-
tados	al	calificar	la	votación	estatal,	las	estrategias	yorkinas	para	
anular	la	elección	buscaron	atacar	a	gómez	Pedraza	en	otros	tres	
flancos:	iniciaron	una	rebelión	armada,	lanzaron	una	campaña	de	
desprestigio	y,	por	otro	lado,	pretendieron	invalidar	los	sufragios	
otorgados	por	las	legislaturas	oaxaqueña	y	veracruzana .

a)	La	rebelión	santannista

A	 unas	 semanas	 de	 la	 votación	 presidencial,	 el	 destituido	 vice-
gobernador	Antonio	López	de	santa	Anna	lanzaba	en	la	fortaleza	

43	Águila,	“Editorial”,	20	de	noviembre	de	1828 .
44	Águila,	“Editorial”,	12	de	noviembre	de	1828 .
45	Águila,	“Cámara”,	13	de	noviembre	de	1828 .

LAS ELECCIONES ok 1 oct.indd   185 01/10/10   02:52 p.m.



186	 AnA	RoMERo	VALdERRAMA

veracruzana	de	Perote	 el	pronunciamiento	del	 “Ejército	Liberta-
dor” .46	 declaraba	 una	 abierta	 inconformidad	 con	 los	 resultados	
electorales	y	demandaba	anular	la	elección	de	gómez	Pedraza	a	la	
presidencia,	también	anunciaba	que	respetaba	la	Constitución	y	el	
gobierno,	pero	que	dejaría	las	armas	hasta	que	sus	peticiones	fue-
ran	cumplidas .	En	respuesta,	las	autoridades	centrales	decidieron	
de	forma	unánime	declarar	a	santa	Anna	y	compañía	fuera	de	la	
ley .47	Al	mismo	tiempo,	la	secretaría	de	guerra	y	Marina	nombró	
como	líder	de	las	tropas	contrarrevolucionarias	al	general	Manuel	
Rincón	y	ordenó	la	movilización	de	las	tropas	federales	a	tierras	
insurrectas .	no	obstante,	los	esfuerzos	del	gobierno	resultaron	in-
útiles	pues,	al	pasar	las	semanas,	Rincón	no	había	podido	someter	
a	los	sublevados	y	santa	Anna	escapaba .48	La	llegada	a	oaxaca	de	
santa	Anna	daba	una	nueva	vida	a	la	rebelión	proyorkina .	Pero,	al	
pasar	las	semanas,	resultaba	evidente	que	santa	Anna	no	lograba	
conquistar	la	plaza	oaxaqueña,	gracias	a	los	empeños	de	Rincón,	
Calderón	y	 los	 jefes	aliados .	después	de	varias	batallas,	ningún	
bando	había	podido	imponerse	al	enemigo;	la	batalla	podía	estar	
detenida,	pero	la	guerra	continuaba .	Aunque	santa	Anna	no	había	
podido	tomar	las	plazas	y	no	había	recibido	apoyo	de	los	líderes	
militares,	había	logrado	las	adhesiones	suficientes	entre	las	tropas	
para	mantener	viva	la	rebelión .	Esta	asonada	había	conseguido	los	
objetivos	fundamentales	pues,	a	decir	de	una	voz	yorkina,	mien-
tras	santa	Anna	entretenía	al	enemigo,	buscaba	“el	apoyo	que	hace	
crecer	los	pronunciamientos” .49	Al	igual,	explicaba	que	con	esta	re-

46	Antonio	López	de	santa	Anna,	“Manifiesto	que	el	Ejército	Libertador	diri-
ge	a	los	pueblos	de	Anáhuac”,	en	Lorenzo	de	Zavala, Ensayo histórico de las revo-
luciones de México desde 1808 hasta 1830,	vol .	2,	México,	iCh/FCe,	1985,	pp .	54-57 .

47	decreto	publicado	en	Sol,	“Editorial”,	17	de	septiembre	de	1828 .
48	Para	la	rebelión	santannista,	véase	Manuel	Rincón,	“El	general	Manuel	

Rincón	justificado	a	los	ojos	de	los	mexicanos	imparciales,	de	las	imputaciones	
calumniosas	 y	 gratuitas,	 que	 el	 excelentísimo	 señor	 general	Manuel	gómez	
Pedraza	le	hace	en	su	manifiesto	publicado	en	nueva	orleans	el	17	de	marzo	
de	1831”,	en	Colección	Lafragua,	biblioteca	nacional	de	México,	México,	Im-
prenta	del	ciudadano	Alejandro	Valdés,	9	de	agosto	de	1831,	p .	447 .

49	tornel	y	Mendívil,	Breve reseña...,	op. cit.,	p .	245 .

LAS ELECCIONES ok 1 oct.indd   186 01/10/10   02:52 p.m.



	 UnA	ContRoVERsIA	En	LA	ELECCIón	PREsIdEnCIAL	 187

sistencia	santa	Anna	estaba	protegiendo	los	movimientos	que	iban	
a	realizar	los	otros	patriotas	que	aún	permanecían	en	silencio	por	
falta	de	los	recursos	o	por	miedo	a	gómez	Pedraza .50	Efectivamen-
te,	durante	la	rebelión	santannista,	surgieron	brotes	en	otros	esta-
dos .	La	importancia	de	esta	rebelión,	radicaría	en	que	mantendría	
prendida	 la	 llama	de	 la	 inconformidad	proyorkina .	simbolizaría	
la	lucha	refractaria	que	estaría	librándose	en	otros	campos:	en	la	
campaña	antipedracista,	organizada	por	el	gobernador	del	Estado	
de	México,	Lorenzo	de	Zavala,	y	apoyada	por	la	prensa	yorkina,	y	
en	la	lucha	legislativa	dirigida	por	el	senador	yorkino	Alpuche .

b)	La	tiranía	pedracista

Al	finalizar	noviembre,	la	tendencia	radical	de	la	logia	yorkina	ini-
ciaba	la	rebelión	de	la	Acordada	para	presionar	la	anulación	de	la	
elección	a	favor	de	gómez	Pedraza .	Varios	personajes	involucrados	
en	la	revuelta	manifestaron	que	habían	actuado	contra	la	opresión	
pedracista .51	El	político	yorkino	Lorenzo	de	Zavala,	líder	de	la	aso-
nada,	aseveraba	que	la	principal	apología	de	los	rebeldes	“acorda-
dos”	sería	la	conducta	tiránica	de	gómez	Pedraza	en	la	secretaría	

50	Ibid.,	p .	348 .
51	Esta	versión	sería	compartida	por	Lorenzo	de	Zavala .	Lorenzo	de	Zavala	

and	Mexico	(Mexico:	state)	governor	office .	“Manifiesto	del	gobernador	del	
Estado	de	México,	ciudadano	Lorenzo	de	Zavala”,	book,	1829;	digital	images,	
(http://texashistory .unt .edu/ark:/67531/metapth6722:	 accedido	 el	 27	 de	 fe-
brero	de	2010),	University	of	north	texas	Libraries,	the	Portal	to	texas	His-
tory,	http://texashistory .unt .edu;	crediting	dolph	briscoe	Center	for	American	
History,	Austin,	texas;	Anastasio	Zerecero,	Memorias para la historia de las revo-
luciones de México,	México,	unam,	1975,	p .	87,	n .	8;	tornel	y	Mendívil,	Breve re-
seña...,	op. cit.,	p .	344;	Manuel	Rivera	Cambas,	“d .	Manuel	gómez	Pedraza”,	en	
Manuel	Rivera	Cambas,	Los gobernantes de México: galería de biografías y retratos 
de los virreyes, emperadores, presidentes...,	vol .	2,	México,	Imprenta	de	la	Reforma	
en	México,	1873,	p .	165;	José	Ignacio	Paz,	“Estupendo	grito	en	la	Acordada	y	
verdadero	detalle	de	 sus	 inmarcesibles	 sucesos	desde	el	domingo	30	de	no-
viembre	del	año	próximo	pasado,	hasta	el	día	4	de	diciembre	del	mismo,	etc .”,	
en	British Library	(folleto,	1829) .
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de	guerra .52	Aseguraba	 que	gómez	 Pedraza	 había	 adoptado	 de	
forma	sistemática	una	conducta	represiva	con	la	que	esperaba	eli-
minar	a	los	descontentos	y,	al	mismo	tiempo,	que	había	“una	voz,	
un	grito	universal	[que]	se	oía	por	todas	partes	contra	la	conducta	
del	senado	y	ministerio;	[que]	se	declamaba	contra	la	tolerancia	del	
presidente;	pero	se	tronaba	contra	el	sistema	de	opresión	adopta-
do	por	sus	ministros .53	Por	otro	lado,	el	general	Antonio	López	de	
santa	Anna	había	expresado	la	misma	razón	al	lanzar	el	pronuncia-
miento	proyorkino	de	Perote	unos	meses	antes .	decía:

[…]	ha	levantado	su	orgullosa	cerviz	la	espantosa	hidra	de	la	tira-
nía .	Los	españoles	insultan	en	la	capital	a	los	beneméritos	mexica-
nos;	la	mayoría	del	senado,	vendida	a	esta	facción	liberticida,	persi-
gue	a	los	buenos	patriotas	con	ofensa	de	la	razón	y	desprecio	de	las	
leyes;	la	Cámara	de	diputados,	intimidada,	subscribe	a	decre	tos	de	
proscripción,	semejantes	a	los	que	llenan	las	páginas	sangrien	tas	
de	la	anterior	revolución;	la	capital	ofrece	un	espectáculo	melancó-
lico	de	pavor	y	espanto,	por	el	terror	que	inspiran	esas	medidas	de	
tiranía;	la	desconfianza,	el	espionaje,	las	prisiones,	el	luto,	el	llanto,	
son	en	el	día	la	triste	suerte	de	los	mexicanos .	En	estas	circunstan-
cias,	¿cómo	había	yo	de	permanecer	indiferente?	[…]54

Al	igual	que	los	testimonios	anteriores,	la	prensa	yorkina	aludiría	
a	la	opresión	pedracista	para	justificar	esta	revuelta .	El	Correo de la 
Federación Mexicana,	 que	 representó	 la	principal	voz	yorkina,	de	
ninguna	manera	apoyó	de	forma	abierta	una	sedición	contra	las	
autoridades	constituidas .	Pero,	en	los	meses	previos	a	esta	asona-
da,	divulgó	artículos,	comunicados	y	editoriales	en	los	que	presen-
tó	di	versos	ejemplos	de	la	actitud	represiva	de	una	autoridad	que	
podrían	justificar	la	sublevación	del	pueblo	mexicano .	Además	de	
dibujar	a	gómez	Pedraza	con	los	colores	antipatrióticos,	la	prensa	

52	Zavala,	Ensayo histórico...,	op. cit.,	pp .	54-57 .
53	Zavala,	“Manifiesto . . .”,	art .	cit .,	p .	93 .
54	Ibid.,	pp .	68-71 .
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yorkina	comenzaría	paulatinamente	a	presentar	una	situación	de	
alarma	nacional	y	a	plantear	los	peligros	que	representaba	esta	fi-
gura .	Así,	la	prensa	yorkina	emprendió	una	campaña	de	descrédi-
to	contra	la	secretaría	de	guerra .	Presentó	una	disputa	oaxaqueña	
como	ejemplo	de	la	represión	ministerial,	de	manera	que	llevó	una	
situación	local	a	la	arena	nacional .	El	Correo de la Federación Mexica-
na	tejió	un	discurso	en	el	que	aseguraba	que	gómez	Pedraza	había	
puesto	 las	 instituciones	 gubernamentales	 al	 servicio	 de	 los	 ene-
migos	de	 la	nación,	específicamente	 la	secretaría	de	guerra,	por	
lo	que	reprimía	con	las	armas	a	los	patriotas	mexicanos .	Aquí,	la	
cuestión	que	resulta	significativa	es	que	esta	argumentación	surgió	
por	las	medidas	tomadas	por	gómez	Pedraza	en	los	acontecimien-
tos	de	oaxaca,	pero	permaneció	vigente,	y	recurrente,	al	ocurrir	los		
levantamientos	 en	 Perote	 y	 la	Acordada .	 Paulatinamente,	 estos	
yorkinos	llevaron	la	idea	de	la	intervención	ministerial	a	otros	ám-
bitos	de	la	fuerza	armada,	y	aseguraron	que	la	secretaría	de	gue-
rra	sustituía	a	patriotas	por	escoceses	e	imparciales	y	que	ya	había	
iniciado	una	persecución	y	represión	contra	los	descontentos .55

después	de	las	elecciones	presidenciales,	los	yorkinos	partida-
rios	de	guerrero	no	aminoraron	los	ataques	y	acusaciones .	Pero	lo	
más	significativo	es	que	no	parecieron	darse	por	vencidos	al	conocer	
extraoficialmente	los	resultados	desfavorables,	pues	siguieron	argu-
yendo	sobre	los	múltiples	peligros	que	gómez	Pedraza	traería	si	as-
cendía	a	la	presidencia .	Pensaban	que,	ahora	que	habían	finalizado	
los	recursos	legales	por	la	votación,	quedaban	los	de	demandar	una	
rectificación,	y	la	anulación	de	los	resultados	electorales	podía	ocu-
rrir	a	través	de	un	recurso	legislativo	o	de	un	pronunciamiento .

c)	Los	conflictos	veracruzanos	y	oaxaqueños

Los	periódicos	pedracistas	manifestaban	que	los	grupos	pro	gue-
rrero	buscaban	asegurar	una	rebelión	armada	y/o	ganar	los	esca-

55	Correo,	“Editorial”,	10	de	agosto	de	1828 .
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ños	en	 las	nuevas	 legislaturas	en	enero .56	Efectivamente,	una	de	
las	estrategias	de	los	yorkinos	consistiría	en	señalar	que	aquellos	
estados	que	habían	tenido	una	votación	favorecedora	de	gómez	
Pedraza	y	habían	sufragado	en	una	situación	conflictiva	por	 las	
luchas	partidistas,	no	habían	actuado	con	libertad .

En	agosto	de	1828,	oaxaca	mantenía	una	discusión	electoral	
potenciada	 y,	 por	 lo	 tanto,	 una	 atmósfera	 explosiva .	Al	 mismo	
tiempo	que	votaba	a	los	futuros	miembros	de	la	Cámara	Legisla-
tiva,	preparaba	una	decisión	para	la	presidencia,	de	tal	suerte	que	
la	lucha	local	quedaría	relacionada	con	la	nacional .	Los	partidos	
contendientes	en	oaxaca	eran	 los	aceites	y	 los	vinagres	y,	en	 las	
elecciones	estatales,	ambos	enfrentaron	varios	conflictos	violentos	
que	terminaron	en	una	balacera .57	La	prensa	yorkina	apoyaría	la	
causa	de	los	vinagres,	al	quedar	identificada	con	las	ideas	antihis-
panistas	y	ultrademocráticas	de	éstos .	de	tal	suerte	que	haría	suya	
su	causa	y,	al	mismo	tiempo,	trasladaría	la	confrontación	patriotas	
contra	antipatriotas	 (con	sus	respectivas	características)	al	ámbi-
to	nacional .	El	Correo de la Federación Mexicana	 relacionaba	 a	 los	
aceites	con	escoceses	y	españoles	y	a	 los	vinagres	con	el	partido	
yor	kino .	de	modo	que,	en	las	elecciones	presidenciales,	asegura-
ba	que	los	vinagres	eran	partidarios	de	guerrero	y	que	los	aceites	
respaldaban	a	gómez	Pedraza .	Afirmaba	que	éste	había	apoyado	
la	represión	de	las	autoridades	oaxaqueñas .	Expresaba	que	gómez	
Pedraza	protegía	al	“absolutismo”	oaxaqueño,	y	que	la	secretaría	
de	guerra	había	adoptado	esta	postura	porque	buscaba	 la	 com-
placencia	de	la	legislatura	y,	por	lo	tanto,	el	voto	oaxaqueño	para	
la	presidencia .58

La	 legislatura	veracruzana	 estaba	 en	una	 situación	 compro-
metida	desde	el	año	anterior,	ya	que	había	apoyado	las	demandas	

56	Águila,	“Editorial”,	23	de	noviembre	de	1828	y	Sol,	“Comunicados”,	22	de	
noviembre	de	1828 .

57	 Peter	guardino,	The Time of Liberty. Popular Political Culture in Oaxaca, 
1750-1850,	durham,	duke	University	Press,	2005,	pp .	197-205 .

58	Correo,	“Editorial”,	16	de	agosto	de	1828 .
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hechas	por	los	pronunciamientos	de	los	escoceses	de	tulancingo	
en	 enero	de	 1828 .	La	 legislatura	había	 apoyado	 la	petición	 con-
cerniente	a	reprobar	 los	partidos	masónicos,	aunque	 igualmente	
había	respaldado	un	movimiento	armado	que	buscaba	confrontar	
a	la	autoridad	gubernativa .	Por	lo	tanto,	había	sido	tachada	de	re-
fractaria	y	enemiga	de	 instituciones,	 leyes,	y	había	permanecido	
con	esta	mancha .	Los	yorkinos	anunciaban	que	había	“fundamen-
tos	para	 anular	 las	 elecciones	de	 algunas	 legislaturas	montañis-
tas”,	alegaban	que	la	legislatura	veracruzana	apoyaba	las	medidas	
anticonstitucionales	de	gómez	Pedraza	y,	 por	 todos	 los	 sucesos	
citados,	 de	 ninguna	 manera	 merecía	 la	 confianza	 de	 la	 nación	
me	xicana .59	Aseguraban	que	aquélla	había	provocado	la	protesta	
de	Perote	al	apoyar	a	gómez	Pedraza,	e	igualmente,	introducían		
la	cuestión	de	 las	posibilidades	existentes	para	una	nación	opri-
mida	por	un	gobierno	arbitrario,	y	pedían,	de	manera	abierta,	que	
fuera	destituida	esta	autoridad .	decían:

La	mayor	desgracia	de	una	nación	es	cuando	sus	elecciones	son	
tan	erradas	que	recaen	en	hombres	indignos	de	desempeñar	los	
poderes	que	reciben	de	los	pueblos .	Cuando	llega	esta	calamidad,	
es	preciso	observar	una	total	resignación	hasta	que	pase	el	perio-
do	constitucional	para	el	que	han	sido	electos,	pero	si	 la	patria	
peligra	porque	los	apoderados	sean	decididos	adictos	a	nuestros	
antiguos	opresores	por	su	conducta	versátil	y	escandalosa,	por	su	
obstinación	en	seguir	solamente	el	camino	de	la	venganza	y	no	el	
de	la	pública	opinión,	y	cuando	sólo	se	dedican	a	causar	males	in-
finitos	a	sus	poderantes,	entonces,	entonces	sí,	tienen	los	pueblos	
un	derecho	incuestionable	para	arrojarlos	sin	demora	alguna	de	
los	puestos	que	no	son	dignos	de	ocupar	por	más	tiempo .60

Por	 otro	 parte,	 la	 publicación	 imparcial	 señalaba	 que	 los	movi-
mientos	dirigidos	a	anular	la	elección	veracruzana	(apoyados	por	

59	Correo,	“Editorial”,	13	de	octubre	de	1828 .
60	Águila,	“Editorial”,	9	de	septiembre	de	1828 .
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Perote)	 intentaban	elevar	a	 la	presidencia	a	una	persona	que	no	
contaba	con	la	voluntad	de	la	nación	expresada	de	manera	legal	
y	explícita .61

después	de	ser	conocidos	los	sufragios,	de	manera	informal,	
la	prensa	de	los	yorkinos	radicales	anunciaba	que	gómez	Pedra-
za	había	ganado .	Abiertamente,	el	Correo de la Federación Mexicana	
dudaba	de	la	legitimidad	de	esta	votación,	y	explicaba	que:	1)	du-
rango,	que	adoraba	a	guerrero,	no	pudo	votar,	2)	oaxaca	no	había	
tenido	una	votación	constitucional,	y	3)	en	xalapa	la	guarnición	y	
los	españoles	habían	influido	para	inclinar	la	balanza	a	favor	del	
ministro	 tirano .	Concluía	 la	nota	con	 la	sentencia	de	que	dejaría	
esta	cuestión	a	las	luces	de	las	legislaturas	de	1829	y	1830 .	Además	
de	que	aconsejaba	a	los	patriotas	mexicanos	que	actuaran	de	ma-
nera	valerosa	y	digna	frente	a	la	persecución	que	gómez	Pedraza	
ya	empezaba	a	ejecutar .	Agregaba	que,	con	estos	hechos,	el	partido	
hispano	de	tulancingo	ya	había	verificado	una	reacción .62

La	cuestión	giraba	alrededor	de	un	solo	voto,	ya	que	gómez	
Pedraza	había	obtenido	 la	victoria	electoral	por	una	sola	 legisla-
tura .	 Al	 quedar	 anulada	 la	 votación	 oaxaqueña	 o	 veracruzana,		
los	 sufragios	 estarían	 empatados,	 pues	 la	Constitución	 señalaba	
que,	de	presentarse	esta	situación,	la	elección	final	quedaría	en	el	
po	der	 de	 los	 diputados .63	 La	 comisión	 dictaminadora	 aseveraba	
que	la	cámara	baja	no	podía	anular	los	votos	porque	las	legislatu-
ras	estatales	hubiesen	elegido	en	un	ambiente	de	cohecho,	miedo	
o	violencia .	La	prensa	aguileña	ampliaba	esta	sentencia	al	indicar	
que,	en	caso	de	cohecho,	la	cámara	baja	“no	podría	menos	que	cali-
ficar	por	bueno	el	voto” .	de	actuar	de	una	manera	distinta,	además	
de	que	excedería	las	atribuciones	otorgadas,	“se	vería	en	la	necesi-

61	Águila,	“Editorial”,	16	de	noviembre	de	1828 .
62	Correo,	“Editorial”,	19	de	septiembre	de	1828 .
63	Art .	85:	“si	dos	tuvieren	dicha	mayoría,	será	Presidente	el	que	tenga	más	

votos,	quedando	el	otro	de	Vicepresidente .	En	caso	de	empate	con	la	misma	
mayoría,	elegirá	la	cámara	de	diputados	uno	de	los	dos	para	Presidente,	que-
dando	el	otro	de	Vicepresidente” .	Véase	Arts .	85-90 .
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dad	de	declarar	con	la	nota	de	infamia	[a	dicha	legislatura]” .	Por	
lo	tanto,	solamente	a	los	miembros	de	esta	última	correspondería	
juzgar	a	los	acusados	y	retirar	el	sufragio,	y	la	cámara	no	contaría	
con	él	en	la	enumeración .	En	una	situación	de	violencia,	cohecho	
o	miedo,	solamente	 la	misma	 legislatura	 local	podría	declarar	 la	
situación	y	resolverla .64	Por	otro	lado,	la	comisión	finalizaba	esta	
discusión	al	asegurar	que	los	diputados	podrían	acusar	a	las	legis-
laturas	de	alguna	falta,	únicamente,	al	hacer	una	acusación	formal	
para	que	fueran	juzgadas	por	las	propias	entidades	y	leyes .65

ConCLusiones

El	 primer	 asunto	 por	 destacar	 radica	 en	 la	 relación	 directa	 que	
ha	bía	surgido	entre	la	situación	política	y	la	lectura	de	la	Consti-
tución .	La	elección	presidencial	de	1828	había	acontecido	en	una	
época	determinante	para	las	logias .	solamente	la	agrupación	yor-
kina	mantenía	los	preceptos	masónicos	y,	aunque	tenía	una	fuerza	
de	ninguna	forma	despreciable,	había	una	paulatina	segregación	de		
estos	modos	organizativos .	Así,	muchos	hombres	públicos,	cansa-
dos	de	las	organizaciones	masónicas,	optaron	por	la	unión	pedra-
cista	y	contribuyeron	a	la	victoria	de	gómez	Pedraza	en	las	urnas .	
La	logia	yorkina	estaba	frente	a	una	situación	comprometida	pero	
no	perdida,	de	manera	que	acudiría	a	todas	las	posibilidades	para	
llevar	al	candidato	yorkino	a	la	silla	presidencial .

En	 la	 Asamblea	 Legislativa,	 las	 circunstancias	 reflejaban	 el	
contexto	político .	Imparciales	y	escoceses	formaron	una	alianza	y,	
al	 formar	 la	opinión	dictaminadora,	buscaron	aclarar	 toda	duda	
sobre	 los	 resultados .	La	 logia	yorkina,	además	de	atacar	con	 las	
armas	y	los	tinteros	al	candidato	imparcial,	usaría	los	estados	con-
flictivos	para	 reclamar	una	 anulación .	Aunque	había	perdido	 la	
influencia	en	 la	administración	central	y	 la	cámara	alta,	 contaba	

64	Águila,	“Editorial”,	12	de	noviembre	de	1828 .
65	Águila,	“Cámara”,	13	de	noviembre	de	1828 .
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con	una	mayoría	entre	los	futuros	diputados .	de	manera	que	bus-
caría	forzar	a	toda	costa	una	elección	por	éstos,	y	aunque	la	estra-
tegia	presentada	aquí	no	prosperó,	al	estallar	una	última	rebelión	
que	acompañó	a	la	santannista,	al	final	la	cámara	baja	designaría	
a	guerrero .

Por	otro	lado,	 la	postura	yorkina	pondría	nuevos	retos	a	las	
autoridades	 involucradas	al	apelar	al	 famoso	artículo	83 .	Las	 le-
gislaturas	estatales	confrontaron	la	mayor	presión,	principalmen-
te	aquellas	 que	 habían	 apoyado	 a	 gómez	 Pedraza,	 ya	 que	 las	
obliga	ría	a	sostener	la	decisión	tomada	en	una	situación	amenaza-
dora .	no	obstante,	la	estrategia	citada	había	tenido	una	debilidad	
significativa:	 había	descalificado	 la	 autoridad	de	 las	 legislaturas	
estatales	y,	de	esta	manera,	había	atacado	a	la	organización	federa-
da .	Una	mirada	retrospectiva	imparcial	señalaba	que	la	supresión	
de	la	elección	presidencial	había	resquebrajado	al	pacto	federal .66	
tras	los	conflictos	ocurridos,	los	diputados	ratificaron	la	presiden-
cia	de	guerrero,	y	dieron	la	justificación	a	los	grupos	pedracistas	
para	iniciar	distintos	enfrentamientos	en	los	estados .	de	esta	mane-
ra,	retornaría	la	confrontación	armada	entre	autoridades	estatales	
y	 federales,	 la	que	continuaría	por	varios	años,	 contribuiría	a	 la	
inestabilidad	política,	y	 terminaría	 solamente	 con	 la	 investidura	
presidencial	de	gómez	Pedraza	en	1832 .

Los	debates	legislativos	por	la	acción	dictaminadora	proyec-
taron	una	imagen	clara	de	los	puntos	débiles	pero,	al	igual,	de	las	
fortalezas	de	la	Constitución	mexicana	en	una	situación	extrema .	
Mostraron	su	fragilidad	al	cuestionar	Alpuche	e	Infante	y	los	yor-
kinos	la	autoridad	de	otros	órganos	gubernativos,	la	cual	quedaría	
evidenciada	en	la	derogación	de	la	elección	por	una	rebelión	ar-
mada .	no	obstante,	de	la	misma	forma,	expresaron	los	intentos	de	
proteger	 la	 legitimidad	 constitucional	 con	 los	propósitos	 impar-

66	Francisco	garcía	salinas,	“Memoria	en	que	el	gobierno	del	Estado	libre	de	
Zacatecas	da	cuenta	de	los	ramos	de	su	administración	al	congreso	del	mismo	
estado,	con	arreglo	a	lo	dispuesto	en	el	artículo	74	de	su	constitución”,	Zacate-
cas,	Imprenta	del	gobierno,	1833 .
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ciales	de	resolver	la	controversia	electoral	en	los	ámbitos	legales .	
Finalmente,	los	debates	legislativos	revelaron	que	la	Constitución	
no	representaba	una	fotografía	estática,	sino	un	documento	sujeto	
a	continua	transformación	por	la	labor	de	los	legisladores	—como	
autores,	pero	también	como	intérpretes .
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Reformas y procesos electorales  
en el Legislativo de Guanajuato durante  

la Segunda República Federal

CarLos armando PreCiado de aLba

Con	todo	y	la	 inestabilidad	de	los	diferentes	marcos	normativos	
que	 ensayaron	 las	 naciones	 americanas	 recién	 independizadas	
de	 España,	 se	 desarrollaron	 diversos	 procesos	 de	 formación	 de	
nuevas	comunidades	y	clases	políticas .	se	trató	de	dinámicas	su-
mamente	 complejas	 cuyos	 resultados	no	 estuvieron	 en	 absoluto	
prefigurados .	Cada	país,	cada	región	e	incluso	cada	localidad	con-
taron	con	historias	particulares .	no	obstante,	como	lo	señala	Hilda	
sabato,	más	allá	de	tales	diferencias	“el	ejercicio	del	poder	político	
se	asentó	sobre	los	principios	de	la	soberanía	popular	y	la	repre-
sentación	moderna,	principios	establecidos	por	las	constituciones	
y	sostenidos	ideológicamente	por	las	élites	triunfantes	de	todos	los	
partidos	y	en	todas	las	regiones .”1

Para	el	caso	mexicano,	desde	el	momento	mismo	en	que	se	ob-
tuvo	la	independencia,	un	objetivo	recurrente	de	las	clases	políti-
cas	regionales2	fue	la	prevalencia	de	los	poderes	territoriales	sobre	

1	Hilda	sabato	(coord .),	Ciudadanía política y formación de las naciones. Pers-
pectivas históricas de América Latina,	México,	El	Colegio	de	México/Fideicomiso	
Historia	de	las	Américas/FCe,	1999,	p .	13 .

2	Me	apoyo	en	 la	categoría	clase política	desarrollada	por	gaetano	Mosca;	
pues	permite	observar	la	cohesión	entre	los	miembros	de	la	misma	y	la	con-
ciencia	de	la	propia	posición	del	individuo	en	relación	con	el	resto .	Asimismo,	
dentro	de	una	clase	política	no	necesariamente	existen	sólo	convergencias;	hay	
disensos	y	suelen	encontrarse	relaciones	de	parentesco,	clientelares,	de	com-

LAS ELECCIONES ok 1 oct.indd   196 01/10/10   02:52 p.m.



	 REFoRMAs	y	PRoCEsos	ELECtoRALEs	 197

cualquier	forma	de	gobierno	nacional .	Luego	del	desencanto	que	
para	algunos	produjo	el	régimen	inspirado	en	la	Constitución	de	
1824,	el	segundo	lustro	de	la	década	de	1830	inauguró	una	nueva	
forma	de	concebir	a	 la	administración	pública	y	de	gobernar:	el	
sistema	centralista .	Al	redactar	la	Constitución	conocida	como	de	
las	siete	Leyes,	se	trató	a	toda	costa	de	no	repetir	los	que	fueron	
considerados	errores	inherentes	a	la	Carta	Magna	de	1824,	como	
la	existencia	de	un	tipo	de	gobierno	confederalista3	que	estuvo	a	
punto	de	fragmentar	de	manera	irreconciliable	al	país .

Una	de	sus	principales	novedades	fue	el	establecimiento	del	
supremo	Poder	Conservador,	órgano	concebido	para	impedir	los	
abusos	de	los	otros	tres .	Al	Legislativo	se	le	restringieron	sus	atri-
buciones	gubernamentales	y,	tratando	de	evitar	los	problemas	que	
había	provocado	la	elección	del	Presidente	de	la	República	duran-
te	el	régimen	anterior,	se	involucró	en	dicho	proceso	a	los	otros	tres	
poderes,	así	como	a	las	juntas	electorales	de	departamento .	Ade-
más	de	limitarse	la	representación	popular,	se	buscó	a	toda	costa	
controlar	al	aparato	hacendario	y	a	la	corporación	militar .

Por	lo	anterior,	en	varias	regiones	del	país	grandes	sectores	de	
la	clase	política	comenzaron	a	añorar	el	federalismo	del	que	ellos	
mismos	se	habían	quejado;	insistieron	que	se	restaurara	la	anterior	
Constitución .	tales	demandas	se	vieron	reflejadas	en	los	debates	
y	discusiones	que	se	suscitaron	al	interior	de	las	diversas	juntas	y	
asambleas	departamentales,	así	como	en	los	congresos	nacionales .	
En	la	mayoría	de	los	departamentos,	las	autoridades	exigían	au-

padrazgo,	amistad,	etcétera .	Véase	gaetano	Mosca,	La clase política,	selec .	e	in-
trod .	de	norberto	bobbio,	México,	FCe,	2004 .

3	 Las	 explicaciones	 y	 conceptualizaciones	 acerca	 de	 la	 forma	 de	 gobier-
no	confederalista	 que	 operó	 de facto	 durante	 gran	 parte	 de	 la	 Primera	 Re-
pública	Federal	(1824-1835),	se	pueden	seguir	en	textos	como:	Israel	Arroyo,	
“La	 ar	quitectura	 del	 Estado	mexicano:	 formas	 de	 gobierno,	 representación	
política	y	ciudadanía,	1821-1857”,	tesis	de	doctorado,	México,	El	Colegio	de	
Mé	xico,	2004;	Marcello	Carmagnani	(coord .),	Federalismos latinoamericanos: Mé-
xico/Brasil/Argentina,	 México,	 FCe/El	 Colegio	 de	México,	 1993	 y	 Carlos	Ar-
mando	Preciado,	“Clase	Política	y	Federalismo .	guanajuato,	1840-1853”,	tesis	
de	doctorado,	Zamora,	El	Colegio	de	Michoacán,	2009 .
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tonomía	en	el	uso	de	sus	presupuestos,	mayores	atribuciones	en	
su	política	fiscal	y	libertad	para	el	reclutamiento	y	manejo	de	las	
milicias	cívicas .

Estas	discrepancias	continuaron	debido	a	la	política	económi-
ca	y	a	las	medidas	de	emergencia	que	trataron	de	llevarse	a	cabo	
años	más	tarde,	ante	 la	guerra	con	los	Estados	Unidos .	también	
se	discutiría	en	amplios	espacios	políticos	la	cuestión	de	la	juris-
dicción	sobre	las	milicias	estatales	y	la	creación	de	la	guardia	na-
cional .	Es	decir,	en	lugar	de	brindar	un	apoyo	incondicional	al	go-
bierno	nacional,	las	autoridades	y	las	élites	económicas	regionales	
buscaron	salvaguardar	sus	propios	intereses .4

A	lo	largo	de	prácticamente	toda	la	década	centralista	(1835-
1846)	fueron	constantes	las	intentonas	y	pronunciamientos	milita-
res	para	tratar	de	restaurar	la	Carta	Magna	de	1824 .	Empero,	pode-
mos	distinguir	que	a	raíz	de	la	convocatoria	para	el	Constituyente	
de	1842	se	intensificaron	las	demandas	y	presiones	para	abolir	al	
centralismo .	A	partir	de	entonces,	no	sólo	se	recurrió	a	la	vía	ar-
mada	para	obtener	tal	propósito,	sino	que	en	distintas	entidades	
se	comenzó	a	fortalecer	una	estructura	política	y	social	que	poco	
a	poco	permitió	negociaciones	más	propicias	para	las	clases	polí-
ticas	regionales .

Además	de	que	propició	la	restauración	de	la	Constitución	de	
1824,	el	triunfo	del	movimiento	de	La	Ciudadela	en	agosto	de	1846	
trajo	consigo	la	convocatoria	para	elegir	a	un	Congreso	Constitu-
yente	que	estaría	ampliamente	autorizado	no	sólo	para	constituir	

4	Para	el	 caso	de	guanajuato	se	han	estudiado	 las	disputas	que	 tuvieron	
el	gobierno	y	las	élites	económicas	con	las	autoridades	nacionales	debido	a	la	
exigencia	de	dos	elementos	esenciales:	soldados	y	dinero .	Las	contribuciones	
directas	y	los	préstamos	extraordinarios	provocaron	tensiones	y	conflictos	re-
currentes	desde	1824,	momento	en	que	la	entidad	se	constituyó	como	“Estado	
Libre	y	soberano”,	durante	los	regímenes	centralistas	en	que	guanajuato	fue	
departamento	y,	por	supuesto,	a	partir	de	1846,	al	restaurarse	la	Constitución	
de	1824 .	Preciado,	tesis	cit .,	y	José	Antonio	serrano,	“Hacienda	y	guerra,	élites	
políticas	y	el	gobierno	nacional .	guanajuato,	1835-1847”,	en	Josefina	Zoraida	
Vázquez	(coord .),	México al tiempo de su guerra con Estados Unidos (1846-1848),	
México,	FCe/El	Colegio	de	México/sre,	1997 .
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a	la	nación	y	determinar	sobre	todo	lo	relativo	a	la	guerra	contra	
los	Estados	Unidos,	sino	 también	para	que	pudiera	ocuparse	de	
todos	los	ramos	de	la	administración	que	fueran	de	interés	general	
y	de	la	competencia	del	Legislativo .

Mientras	esto	ocurría	en	el	escenario	nacional,	en	guanajuato	
la	muerte	del	general	Luis	Cortázar,	acaecida	en	1840,	propició	que	
se	 ampliara	 el	 escenario	 de	 participación	 política	 en	 la	 entidad .	
En	Cortázar	recaían	desde	1838	los	cargos	de	gobernador,	senador	
y	comandante	militar	de	guanajuato .	su	sucesor	en	 la	guberna-
tura	fue	Manuel	gómez	de	Linares,	un	civil	que	a	su	vez	delegó	
gran	parte	de	sus	 responsabilidades	en	actores	que	recién	se	 in-
corporaban	a	la	vida	política .	A	partir	de	ese	momento,	pero	sobre	
todo	con	la	restauración	de	la	Constitución	de	1824,	se	presentó	un	
creciente	dinamismo	al	 interior	de	 la	 clase	política	guanajuaten-
se .	El	personal	que	arribó	al	mundo	de	la	administración	pública	
coexistió	durante	algún	tiempo	con	la	añeja	oligarquía	que	venía	
ocupando	los	principales	puestos	civiles	y	militares	de	la	entidad	
desde	finales	de	la	época	novohispana .	

eLeCCiones y rePresentaCión PoLítiCa

En	este	contexto,	a	lo	largo	de	los	siguientes	párrafos	se	analizarán	
elementos	 significativos	en	 relación	con	 los	procesos	y	 reformas	
electorales	en	la	entidad	guanajuatense	durante	la	segunda	Repú-
blica	Federal	(1846-1853) .	se	abordarán	reglamentos	y	convocato-
rias	para	integrar	los	congresos	estatales,	el	nivel	de	participación	
de	 los	electores	y	 la	manera	como	se	 resolvían	 las	 controversias	
en	esta	materia .	si	bien	se	 trata	de	un	estudio	de	caso	que	aspi-
ra	a	contribuir	a	 la	historiografía	del	guanajuato	decimonónico,	
considero	que	puede	ser	un	modelo	para	estudiar	 las	 relaciones	
en	términos	de	representación	al	interior	de	las	clases	políticas	re-
gionales .	de	este	modo,	el	estudio	del	Poder	Legislativo	tiene	una	
destacada	importancia	en	la	reconstrucción	y	análisis	de	éstas .	Los	
congresos	fueron	“la	escuela	política	del	naciente	Estado	mexica-
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no” .5	Varios	autores	han	centrado	su	atención	en	las	dinámicas	al	
interior	de	las	juntas	y	congresos	nacionales	durante	el	México	del	
siglo	xix;6	 instituciones	caracterizadas	como	“la	arena	 ideal	para	
las	negociaciones”,7	ya	que	desde	ahí	se	dictaron	políticas	de	fo-
mento	económico,	hacendarias	y	de	control	social .

El	papel	que	 jugaron	 los	congresos	estatales,	 juntas	y	asam-
bleas	departamentales	no	fue	menor .	Les	correspondió	—en	caso	
de	 tener	 calidad	de	constituyentes—	redactar	 sus	constituciones	
estatales,	así	como	el	resto	de	sus	leyes	y	reglamentos,	organizar	
y	calificar	los	procesos	electorales,	dictar	la	política	económica;	en	
fin,	fungir	como	espacios	en	donde	se	definían	las	relaciones	en-
tre	los	diversos	actores .	si	analizamos	las	trayectorias	de	los	prin-
cipales	políticos	de	 la	época,	podremos	percatarnos	que	muchos	

5	Reynaldo	sordo	Cedeño	sostiene	que	los	congresos	ocupan	un	papel	muy	
importante	durante	las	primeras	décadas	de	vida	independiente,	pues	son	ele-
mentos	fundamentales	del	proceso	de	institucionalización	del	Estado	nacional .	
Reynaldo	sordo	Cedeño,	 “El	Congreso	y	 la	 formación	del	Estado-nación	en	
México,	1821-1855”,	en	Josefina	Zoraida	Vázquez	(coord .),	La fundación del Es-
tado mexicano (1821-1855),	México,	Patria,	1994,	p .	144 .

6	 Posteriores	 a	 los	 estudios	 de	Richard	 sinkin	 y	Cecilia	noriega	Elió,	 en	
los	últimos	15	años	contamos	con	 los	 trabajos	de	 Israel	Arroyo,	María	Luna	
Argudín,	Reynaldo	sordo	Cedeño	y	la	propia	Cecilia	noriega	Elió .	Véase	Ri-
chard	sinkin,	The Mexican Reform, 1855-1876: A Study in Liberal Nation-Building,	
Austin,	University	of	texas	at	Austin,	1979;	Cecilia	noriega	Elió,	El Constitu-
yente de 1842,	México,	unam,	1986;	Arroyo,	“La	arquitectura . . .”,	op. cit.;	María	
Luna	Argudín,	El Congreso y la política mexicana (1857-1911),	México,	El	Colegio	
de	México/Fideicomiso	Historia	de	 las	Américas/FCe,	2006;	Reynaldo	sordo	
Cedeño,	El Congreso en la Primera República Centralista,	México,	El	Colegio	de	
México/itam,	1993	y	Cecilia	noriega	Elió,	“Los	grupos	parlamentarios	en	los	
congresos	mexicanos,	 1810	y	 1857 .	notas	para	 su	 estudio”,	 en	beatriz	Rojas	
nieto	 (coord .),	El poder y el dinero. Grupos y regiones mexicanos en el siglo xix,	
México,	Instituto	Mora,	1994,	pp .	120-158 .

7	La	expresión	es	de	saúl	Jerónimo,	quien	señala	de	forma	atinada	que	“el	
poder	legislativo	se	constituyó	en	un	poder	legitimador,	que	institucionalizaba	
la	lucha	por	el	dominio	político	y	económico .	su	fuerza,	a	diferencia	de	las	ar-
mas	de	los	militares,	residía	en	su	legalidad	y	en	que	las	divergencias	eran	zan-
jadas	en	la	contienda	parlamentaria” .	Véase	saúl	Jerónimo,	“grupos	de	poder,	
legitimidad	y	representación	política,	sonora	1770-1911”,	 tesis	de	doctorado,	
México,	El	Colegio	de	México,	2003,	pp .	116-117 .
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de	ellos	adquirieron	experiencia	y	otras	habilidades	mediante	 la	
práctica	parlamentaria .	El	país	recién	independizado	despertaba	a	
la	participación	política,	pues	ésta	había	sido	restringida	durante	
centurias,	de	ahí	que	 los	órganos	 legislativos	se	erigieron	en	 los	
espacios	idóneos	para	explorar	los	avatares	de	la	consolidación	del	
Estado	nacional .

En	el	análisis	histórico	de	los	procesos	electorales	no	solamen-
te	es	importante	conocer	y	explicar	la	composición	de	la	clase	po-
lítica;	resulta	esencial	abordar	cómo	fue	elegida .	de	ahí	que	una	
cuestión	básica	será	plantearnos,	¿de	qué	manera	y	bajo	qué	cri-
terios	se	conformaron	los	cuerpos	legislativos	estatales?	Los	pro-
cesos	electorales,	 los	cuales	se	contemplan	desde	las	discusiones	
para	fijar	su	normatividad	general,	su	aplicación,	la	realización	y	
calificación	de	los	comicios,	son	derroteros	que	permiten	rastrear	
y	reconstruir	algunos	elementos	de	la	cultura	política	y	de	acceso	
al	poder .

En	la	escasa	historiografía	que	aborda	la	representación	polí-
tica8	en	el	guanajuato	del	siglo	xix,	contamos	con	un	estudio	de	
José	 Antonio	 serrano	 ortega,	 quien	 analizó	 detenidamente	 los	
procesos	 electorales	 para	 integrar	 los	 congresos	 locales	 duran-
te	 la	Primera	República	Federal .	sintetizo	dos	conclusiones	a	 las	
que	llegó:	1)	el	sistema	electoral	que	se	utilizó	durante	el	primer	
federalismo,	en	consonancia	con	 la	Constitución	estatal	de	1826,	
permitió	que	poco	a	poco	fueran	accediendo	a	las	diferentes	legis-

8	Para	Erika	Pani,	la	representación política	es	“la	transferencia	del	ejercicio	de	
la	soberanía	de	la	nación	a	sus	representantes,	quienes	se	encargarían	de	ela-
borar	las	leyes	que	debían	normar	la	vida	comunitaria” .	Este	ingrediente	tuvo	
un	doble	papel;	fue	un	mecanismo	de	legitimación	y,	a	partir	de	él,	se	buscó	
“desincentivar	el	recurso	al	legítimo	pero	ilegal	‘pronunciamiento’	en	defensa	
de	la	soberanía	agredida” .	Pani	señala	además,	que	estos	esquemas	de	repre-
sentación	que	se	trataron	de	construir,	implementar	y	perfeccionar	durante	el	
siglo	xix	fueron	en	gran	medida	puestos	sobre	la	mesa	del	debate	en	los	espa-
cios	legislativos .	Erika	Pani,	“¿La	voz	de	la	nación?	Los	dilemas	de	la	represen-
tación	política .	México,	1808-1867”,	en	Foro Ibero-ideas,	24	de	mayo	de	2007,	pp .	
4-6,	http://foroiberoideas .cervantesvirtual .com/foro/data/adm41001 .doc
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laturas	personas	que	no	eran	“patricios”	de	 las	 cuatro	poblacio-
nes	que	habían	ejercido	una	posición	hegemónica	desde	la	época	
novohispana,	a	saber:	guanajuato,	León,	Celaya	y	san	Miguel	de	
Allende;	y	2)	las	restricciones	introducidas	al	sistema	electoral	cen-
tralista	beneficiaron	nuevamente	a	las	élites	de	esos	cuatro	núcleos	
poblacionales,	 lo	que	volvió	a	restringir	 la	representación	de	 los	
“vecinos	principales” .9

Por	otra	parte,	en	una	investigación	de	mayor	alcance	que	el	
presente	texto,	demostré	que	para	la	segunda	República	Federal	
las	estructuras	de	los	cuerpos	de	representantes	guanajuatenses	no	
sólo	continuaron	con	la	tendencia	que	apunta	serrano	ortega	para	
los	primeros	años	del	centralismo,	en	el	sentido	de	que	restringie-
ron	el	ingreso	de	personal	político	representando	a	poblaciones	de	
poca	importancia,	sino	que	los	oriundos	o	residentes	en	la	ciudad	
de	guanajuato	ocuparon	la	mayoría	de	los	cargos	de	representa-
ción .	A	la	par	de	este	proceso,	para	ingresar	al	mundillo	político	
guanajuatense,	aquellos	aspirantes	del	resto	de	la	entidad	tuvieron	
que	adecuar	sus	formas	de	establecer	relaciones	y	negociaciones	
entre	sí,	en	pos	de	alianzas	que	les	permitieran	contar	con	cierta	
representatividad .10

El	análisis	de	la	formación	académica	del	personal	que	parti-
cipó	en	los	cuerpos	legislativos	locales,	o	que	representó	a	la	en-
tidad	en	congresos	y	juntas	nacionales	durante	la	Primera	Repú-

9	 serrano	ortega	 llama	“patricios”	 a	 los	políticos	de	 las	poblaciones	que	
habían	llevado	las	riendas	de	la	vida	pública	en	la	entidad:	guanajuato,	León,	
Celaya	y	san	Miguel	de	Allende;	mientras	que	a	los	aspirantes	a	cargos	públi-
cos	oriundos	de	poblaciones	de	menor	importancia	les	da	la	categoría	de	“ve-
cinos	principales” .	En	tal	investigación	se	estudia	cómo	desde	las	postrimerías	
del	periodo	novohispano	las	poblaciones	mencionadas	dominaban	la	jerarquía	
territorial	de	la	intendencia	de	guanajuato .	tal	hegemonía	se	hacía	presente	no	
sólo	en	la	estructura	demográfica	de	la	futura	entidad	federativa,	sino	además	
en	distintos	ámbitos	del	gobierno:	administrativo,	económico,	militar	y	fiscal .	
de	este	modo,	gran	parte	de	las	poblaciones	de	la	intendencia	se	encontraban	
bajo	el	control	de	los	“patricios” .	Véase	José	Antonio	serrano	ortega,	Jerarquía 
territorial y transición política: Guanajuato, 1790-1836,	Zamora,	El	Colegio	de	Mi-
choacán/Instituto	Mora,	2001 .

10	Preciado,	“Clase	Política . . .”,	tesis	cit .
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blica	Central,	nos	permite	desterrar	la	idea	que	suele	tenerse	en	el	
sentido	de	que	dicho	proyecto	estuvo	instrumentado	y	sostenido	
en	mayor	medida	por	 la	milicia	y	el	clero .11	En	efecto,	 la	 forma-
ción	que	predominó	 fue	 la	abogacía;	 en	 segundo	 lugar	 tenemos	
a	la	militar	y	en	tercero	la	sacerdotal .	En	esta	misma	línea,	en	los	
congresos	estatales	y	nacionales	de	la	segunda	República	Federal	
se	 incrementó	 la	presencia	de	abogados	y,	 sobre	 todo,	 se	 redujo	
de	una	manera	drástica	la	participación	de	los	políticos	pertene-
cientes	a	 la	corporación	militar .	Es	decir,	 los	procesos	electorales	
realizados	a	partir	del	restablecimiento	de	la	Constitución	de	1824	
coadyuvaron	a	que	 se	 fortaleciera	 la	vocación	 civil	del	personal	
político	en	guanajuato	(cuadro	1) .

El	decreto	del	6	de	agosto	de	1846,	mediante	el	cual	se	convo-
có	al	Constituyente	que	daría	origen	a	las	Reformas de 1847,	tuvo	
como	modelo	a	la	convocatoria	que	integró	a	su	similar	de	1824,	

11	sordo	Cedeño	fue	uno	de	los	primeros	en	demostrar	la	inexactitud	de	tal	
afirmación .	sordo	Cedeño,	El Congreso...,	op. cit.

Cuadro 1 .	Formación académica y/o profesional de los legisladores 
guanajuatenses durante la Segunda República Federal

Formación

Diputados 
en congresos 

estatales Porcentaje

Diputados 
en congresos 
nacionales Porcentaje

Abogacía 17 	 58 .6 22 	 62 .9
Militar 	 1 	 	 3 .5 	 4 	 11 .4
sacerdotal 	 5 	 17 .2 	 2 	 	 5 .7
Medicina 	 2 	 	 6 .9 	 0 	 	 0 .8
Ingeniería 	 0 	 	 0 .8 	 1 	 	 2 .9
sin	formación	conocida 	 4 	 13 .8 	 6 	 17 .1
	 totaL 29 100 .8 35 100 .8

Fuente:	Preciado,	“Clase	Política . . .”,	tesis	cit .,	p .	92 .
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aunque	con	algunas	 reformas	acordes	con	 las	circunstancias .	En	
esta	ocasión	se	tendría	como	base	de	la	representación	únicamente	
la	población;	se	elegiría	a	un	diputado	por	cada	50	000	habitantes	
o	fracción	de	25	000,	así	como	por	los	departamentos	que	no	alcan-
zaran	dicho	número .	se	seguiría	con	la	habitual	manera	de	hacerse	
en	tres	etapas:	1)	juntas	primarias,	donde	votarían	los	ciudadanos	
mayores	de	18	años;	2)	juntas	secundarias,	realizadas	en	las	cabe-
zas	de	los	partidos	y	donde	se	votaría	un	elector	secundario	por		
cada	 20	 primarios,	 y	 3)	 las	 juntas	 de	 departamento,	 presididas		
por	el	gobernador,	para	elegir	a	los	diputados	(federales	y	estata-
les)	por	pluralidad	absoluta	de	votos .	Los	electores	primarios	de-
berían	contar	con	una	edad	mínima	de	25	años	(o	de	21	para	los	
casados)	y	residir	en	la	misma	población	en	que	votaran .

de	igual	modo,	los	requisitos	para	ser	elegido	diputado	eran	
mínimos:	ser	mayor	de	25	años,	nacido	en	la	entidad	o	avecindado	
en	ella	con	residencia	de	siete	años .	se	eliminó	el	criterio	de	la	renta 
anual12	utilizado	en	convocatorias	previas,	lo	cual	nos	habla	de	la	
intención	de	los	políticos	federalistas	de	que	mayores	sectores	de	
la	población	se	integrasen	a	los	procesos	electorales .	Por	otra	parte,	
para	 la	 conformación	de	 los	 congresos	estatales,	 la	 convocatoria	
estipulaba	 que	 los	miembros	 de	 las	 asambleas	 departamentales	
podrían	ser	elegidos	como	diputados .	sin	embargo,	para	el	caso	
de	guanajuato	 esto	 no	pudo	 ser	 posible,	 pues	 la	Asamblea	de-

12	 La	 renta anual	 fue	 un	modelo	 de	 representación	 política	 que	 operó	 en	
México	durante	la	primera	mitad	del	siglo	xix .	El	requisito	de	contar	con	un	
ingreso	anual	determinado,	tenía	por	intención	garantizar	que	se	tuviera	“tra-
bajo	e	industria	de	qué	subsistir” .	Algunos	autores	suelen	confundir	la	renta	
anual	 con	el	 criterio	censitario,	 el	 cual	 implica	propiedad .	En	este	 sentido,	el	
ser	propietario	no	necesariamente	demostraba	que	se	podía	subsistir .	Arroyo	
apunta	que	el	hecho	de	que	en	gran	parte	de	las	convocatorias	electorales	no	se	
exigiera	ser	propietario,	muestra	una	relativa	flexibilidad	del	criterio,	pues	era	
suficiente	contar	con	alguna	profesión	o	cualquier	otra	forma	lícita	de	ingresos	
para	cumplir	el	requisito .	si	bien	es	cierto	que	la	renta	anual	excluyó	a	secto-
res	de	la	población	con	bajos	ingresos,	las	cantidades	establecidas	raras	veces	
fueron	 lo	suficientemente	elevadas	como	para	marginar	de	 los	comicios	a	 la	
mayoría	de	los	letrados .	Arroyo,	“La	arquitectura . . .”,	tesis	cit .,	pp .	406	y	420 .

LAS ELECCIONES ok 1 oct.indd   204 01/10/10   02:52 p.m.



	 REFoRMAs	y	PRoCEsos	ELECtoRALEs	 205

partamental	se	disolvió	al	anunciarse	la	restauración	de	la	Carta	
Magna	de	1824 .13

de	este	modo,	una	junta	electoral	se	encargaría	de	designar	a	
los	nuevos	diputados	locales .	señalo	lo	anterior	para	destacar	que	
a	pesar	de	que	se	instauró	un	régimen	federal,	estos	comicios	se	
realizaron	bajo	pautas	dictadas	desde	el	gobierno	nacional	y	no	a	
partir	de	lo	comprendido	en	la	Constitución	local	de	1826 .	Es	decir,	
una	junta	de	electores	secundarios	reunidos	en	la	ciudad	de	gua-
najuato	 fue	 la	 encargada	de	 votar	 por	 los	 siguientes	 diputados;	
esto	es,	se	utilizó	el	esquema	electoral	del	régimen	centralista .	no	
sería	sino	hasta	las	elecciones	para	renovar	ayuntamientos	y	de-
signar	gobernador	constitucional,	en	diciembre	de	1846,	cuando	se	
retomaron	como	los	referentes	electorales	de	la	entidad	a	la	Carta	
Magna	guanajuatense	y	otras	disposiciones	estatales .

Para	muchos	de	 los	diputados	elegidos	durante	 la	segunda	
República	Federal	se	 trataba	de	su	primera	experiencia	 legislati-
va .	Esto	podemos	explicarlo	como	una	ventaja	del	sistema	federal,	
pues	 las	 convocatorias	 durante	 este	 periodo	 permitieron	mayor	
participación	debido	a	la	reducción	del	criterio	de	una	renta	anual	
o	incluso	a	su	eliminación .	no	obstante,	los	lugares	de	origen	y	re-
sidencia	de	los	noveles	legisladores	seguían	siendo	las	cuatro	po-
blaciones	más	importantes	del	estado:	guanajuato,	León,	Celaya	y	
san	Miguel	de	Allende .	Es	decir,	aun	con	la	ampliación	del	espacio	
de	participación	inherente	al	federalismo,	la	jerarquía	territorial	en	
la	representación	política	no	sufrió	mayores	cambios;	al	contrario,	
trató	de	limitarse	para	los	comicios	subsecuentes .

En	efecto,	a	pesar	de	que	la	restauración	de	la	Constitución	de	
1824	abría	 la	puerta	de	la	participación	política	a	un	gran	sector	
de	la	población	proveniente	de	la	clase	media,	como	lo	veremos	
en	seguida,	los	propios	miembros	de	la	clase	política	trataron	de	
limitar	de	inmediato	la	representación	en	estos	espacios .

13	El	decreto	que	disolvió	esta	Asamblea	fue	firmado	por	todos	sus	vocales .	
decreto	núm .	26,	guanajuato,	27	de	agosto	de	1846,	en	Decretos expedidos por 
las asambleas constitucionales del Departamento de Guanajuato, en los años de 1844 a 
1846,	guanajuato,	Impresos	por	Félix	Conejo,	1851,	pp .	92-93 .
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La reforma electoral de 1832 

La	ratificación	del	tratado	de	guadalupe-Hidalgo	por	el	Congreso	
nacional	en	mayo	de	1848,	provocó	que	en	junio	y	julio	guanajua-
to	fuese	escenario	de	un	movimiento	armado	promovido	por	Ma-
riano	Paredes	y	el	cura	español	Celedonio	Jarauta,	quienes	se	opo-
nían	a	la	firma	de	la	paz	en	la	guerra	contra	los	Estados	Unidos .	tal	
eventualidad	hizo	que	se	atrasara	el	proceso	electoral	para	renovar	
a	 la	6a .	Legislatura	estatal .	debido	a	tal	crisis,	 los	diputados	de-
cidieron	 llamar	a	un	periodo	extraordinario	de	sesiones	a	partir	
del	4	de	agosto .	En	principio,	la	convocatoria	para	las	elecciones	
lo	cales	establecía	que	las	votaciones	en	las	distintas	juntas	de	par-
tido	debían	celebrarse	el	primer	domingo	de	septiembre,	pero	a	
causa	de	las	semanas	que	estuvo	tomada	la	ciudad	de	guanajuato	
con	la	consiguiente	suspensión	en	las	sesiones	del	Congreso,	 los	
preparativos	se	retrasaron .	Para	el	diputado	Julio	Pedroza,	uno	de	
los	más	interesados	en	la	renovación	del	Congreso,	era	indispensa-
ble	que	cuanto	antes	se	dictaran	las	providencias	correspondientes	
y	no	hubiese	un	estado	acéfalo .14

Por	iniciativa	del	propio	Pedroza,	una	de	las	primeras	activi-
dades	durante	el	periodo	extraordinario	de	sesiones	fue	la	organi-
zación	de	los	comicios .	A	diferencia	de	lo	ocurrido	a	finales	de	1846,	
ahora	sí	le	correspondía	al	Congreso	estatal	su	reglamentación,	así	
que	se	procedió	a	“desempolvar”	las	leyes	electorales	expedidas	
hacía	más	de	una	década,	antes	de	la	instauración	del	sistema	cen-
tralista .	según	el	artículo	31	de	la	Constitución	local,	el	Congreso	
del	Estado	quedaría	integrado	por	una	sola	cámara	nombrada	en	
su	 totalidad	 cada	dos	 años .	no	obstante,	 esta	disposición	había	
sido	reformada	en	abril	de	1832	por	los	propios	diputados	a	través	

14	Archivo	Histórico	del	Congreso	del	Estado	de	guanajuato .	Fondo	Poder	
Legislativo .	sección	Actas	de	sesiones	 [en	adelante	ahCeg-as],	 libro	de	1848,	
sesiones	extraordinarias	de	agosto	de	1848	y	decreto	núm .	52,	en	Decretos ex-
pedidos por el Sexto Congreso Constitucional del Estado de Guanajuato, en los años 
de 1846, 1847 y 1849,	guanajuato,	impresos	por	Félix	Conejo,	1851,	pp .	155-156 .
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del	decreto	152 .	En	su	artículo	12	se	contempló	una	renovación	de	
la	cámara	por	mitad	cada	bienio,	de	manera	que	 la	primera	vez	
que	se	verificase	tal	cambio	saldrían	los	cinco	diputados	que	en	las	
elecciones	previas	hubiesen	tenido	el	menor	número	de	sufragios .	
En	 los	 comicios	 sucesivos,	 los	 legisladores	 que	 abandonarían	 el	
Congreso	serían	los	seis	restantes	que	en	las	elecciones	anteriores	
obtuvieran	el	mayor	número	de	votos .	La	disposición	era	exten-
siva	para	 los	diputados	suplentes,	a	quienes	 se	 renovaría	en	 los	
mismos	términos	que	los	propietarios .

Esta	reforma no	llegó	a	aplicarse	durante	la	Primera	República	
Federal;	sin	embargo,	los	diputados	del	6o .	Congreso	no	la	per	dieron	
de	vista .	sus	argumentaciones	nos	muestran	que	eran	conscientes	de	
las	tensiones	existentes	desde	décadas	atrás	entre	políticos	residen-
tes	en	las	principales	ciudades	del	estado	y	los	que	representaban	a	
poblaciones	de	menor	importancia .	Expliquemos	lo	anterior .

A	partir	del	segundo	lustro	de	la	década	de	1820	comenzó	a	
debilitarse	el	consenso	entre	el	personal	político	de	las	cabeceras	
departamentales	y	quienes	buscaban	representar	a	las	poblaciones	
sujetas	a	ellas .	Este	consenso	—que	aún	era	fuerte	en	las	elecciones	
de	1826—	se	presentaba	en	relación	con	quiénes	deberían	dirigir	el	
Legislativo	estatal .	Por	lo	anterior,	tanto	el	gobernador	como	cier-
tos	diputados	comenzaron	a	aprobar	una	serie	de	reformas	con	el	
fin	de	restringir	la	participación	en	la	política	estatal	de	los	repre-
sentantes	de	las	poblaciones	sujetas .	Asimismo,	suprimieron	algu-
nos	de	los	ayuntamientos	que	comenzaron	a	erigirse	a	partir	de	la	
vigencia	de	la	Constitución	gaditana .15	En	efecto,	desde	la	segunda	
mitad	de	la	década	de	1820,	los	diputados	locales	guanajuatenses	
ya	habían	propuesto	algunas	reformas	constitucionales	en	materia	
electoral,	las	cuales,	materializadas	en	gran	medida	en	el	decreto	
152,	llamaremos	de	manera	genérica	la	Reforma Electoral de 1832 .

15	Los	diputados	también	lucharon	con	ahínco	para	restringir	la	formación	
de	nuevos	ayuntamientos	a	partir	del	establecimiento	de	criterios	cualitativos	
y	no	solamente	de	condiciones	cuantitativas,	como	el	número	de	habitantes .	
serrano	ortega,	Jerarquía territorial...,	op. cit.,	pp .	137-202 .

LAS ELECCIONES ok 1 oct.indd   207 01/10/10   02:52 p.m.



208	 CARLos	ARMAndo	PRECIAdo	dE	ALbA

Además	de	la	renovación	por	mitad	del	Congreso	del	Estado,	
la Reforma Electoral de 1832	se	enfocó	en	dos	grandes	rubros:	1)	los	
requisitos	y	cualidades	que	deberían	poseer	los	electores	de	parti-
do,	y	2)	las	características	de	quienes	fuesen	designados	diputados .	
El	artículo	44	de	la	Constitución	estatal	estipulaba	que	las	juntas	
electorales	municipales	se	compondrían	“de	todos	los	ciudadanos	
que	siendo	vecinos	o	residentes	en	los	mismos	pueblos,	estén	en	
ejercicio	de	sus	derechos” .	Por	su	parte,	el	artículo	34	indicaba	que	
todo	diputado	propietario	debía	ser	ciudadano	en	el	ejercicio	de	
sus	derechos,	ser	mayor	de	25	años	y	tener	tres	de	residencia	en	el	
estado,	anteriores	al	de	su	elección .16	Aunque	la	edad	mínima	de	
25	años	se	mantuvo,	la Reforma Electoral de 1832	estableció	que	para	
ser	electo	diputado	se	debería	contar	con	“un	capital	o	industria	
capaz	de	producirle	 1	000	pesos	anuales	y	 ser	vecino	del	 estado	
aun	cuando	no	resida	en	él” .17

El	 criterio	de	 renta	 anual	 establecido	 en	 la Reforma Electoral 
de 1832	 contrasta	de	manera	 importante	 con	 el	 espíritu	plasma-
do	en	las	disposiciones	electorales	de	la	Constitución	estatal,	pues	
ésta	en	ningún	momento	condicionaba	en	términos	económicos	a	
los	aspirantes	a	diputados,	mucho	menos	a	los	electores .18	de	esta	
manera,	al	menos	desde	1832	los	diputados	locales	establecieron	
normas	 restrictivas	para	 conformar	 los	 congresos	que	 se	venían	
perfilando	desde	las	legislaturas	anteriores .

16	Constitución	Política	del	Estado	Libre	de	guanajuato .	sancionada	por	su	
Congreso	Constituyente	en	14	de	abril	de	1826,	México,	Imprenta	y	Librería	a	
cargo	de	Martín	Rivera,	1826,	pp .	37	y	40-41 .

17	decreto	núm .	152	del	3	de	abril	de	1832 .
18	La	Constitución	permitía	a	los	electores	la	posibilidad	de	ser	votados	e	in-

cluso	ganar	alguno	de	los	puestos	de	elección	para	el	cual	se	habían	organizado	
tales	comicios;	siempre	y	cuando	cumplieran	con	los	requisitos	establecidos .	
dicha	condición	permaneció,	pues	aunque	la	Reforma Electoral de 1832	imple-
mentó	el	criterio	de	una	renta	anual,	su	reglamentación	no	prohibió	de	manera	
explícita	esa	posibilidad	para	los	electores .	Esta	característica	había	favoreci-
do	al	personal	político	guanajuatense	para	que	ocupara	sin	grandes	trabas	los	
principales	cargos	públicos	de	la	entidad,	pues	muchos	de	ellos	fungían	tam-
bién	como	electores	de	las	juntas	de	partido .
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Lo	 anterior	 evidencia	—contrario	 a	 lo	que	 suele	pensarse—	
que	no	fue	durante	el	régimen	centralista	que	se	limitó	la	partici-
pación	ciudadana	y	la	representación	política	en	los	espacios	insti-
tucionales .	Aunque	los	montos	de	riqueza	requeridos	tendieron	a	
bajar	—pues	la	Constitución	de	las	siete	Leyes	estipulaba	que	los	
vocales	deberían	de	contar	con	una	renta	anual	de	1	500	pesos	y	
en	las	bases	orgánicas	se	redujo	a	1	200	pesos—	la	inercia	por	los	
temores	de	los	diputados	de	la	Primera	República	Federal	perma-
necía	20	años	después .	Atenuar	el	criterio	de	la	renta	anual	fue	sólo	
un	paliativo	mediante	el	cual	los	legisladores	trataron	de	mostrar	
a	la	población	en	general,	y	sobre	todo	a	los	aspirantes	a	ocupar	
algún	cargo	de	elección,	las	“bondades”	del	sistema	federal	recién	
establecido .19

Como	ya	se	ha	señalado,	además	de	establecer	un	criterio	eco-
nómico,	la Reforma Electoral de 1832	reducía	el	número	de	espacios	
disponibles	en	el	Congreso .	Esto	no	solamente	implicaba	restringir	
la	posibilidad	a	un	mayor	número	de	candidatos	como	potenciales	
diputados,	sino	también	que	otras	personas,	ajenas	a	los	vínculos	e	
intereses	de	los	miembros	más	dominantes	de	la	clase	política,	ocu-
paran	posiciones	de	poder	y	pusieran	en	riesgo	sus	privilegios .	Por	
otra	parte,	podría	esperarse	que	el	escalonamiento	para	renovar	los	
congresos	asegurara	contar	con	un	número	fijo	de	legisladores	con	
experiencia	 parlamentaria .	 Para	 los	 políticos	 de	 las	 poblaciones	

19	de	hecho,	los	proyectos	de	“la	mayoría”	y	“la	minoría”	presentados	en	el	
Constituyente	de	1842	establecían	condiciones	de	ingresos	mínimos	para	que	
los	ciudadanos	pudieran	emitir	su	voto .	A	Pani	le	sorprenden	estas	demandas	
recurrentes	“en	un	país	que,	hasta	fines	del	siglo	xix,	careció	de	los	catastros	
y	 censos	que	hubieran	permitido	este	 tipo	de	discriminación” .	no	obstante,	
habrá	que	destacar	que	existieron	momentos	de	revuelo	político	en	donde	se	
mostró	un	gran	interés	por	eliminar	tales	requisitos	previos	a	la	Carta	Magna	
de	1857;	ejemplos	de	ello	son	las	convocatorias	electorales	de	diciembre	de	1841	
y	agosto	de	1846,	así	como	la	ley	del	3	de	junio	de	1847 .	Habría	que	ponderar	
para	cada	caso	qué	tanto	los	propósitos	que	impulsaron	dichos	cambios	res-
pondían	a	una	genuina	búsqueda	de	mayor	representación	política	y	legitimi-
dad;	y	qué	tanto	a	intereses	personales	por	obtener	apoyo	político .	La	cita	en	
Pani,	“¿La	voz	de	la	nación? . . .”,	art .	cit .,	p .	14 .
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más	influyentes	del	estado,	quienes	acostumbraban	trabajar	a	par-
tir	de	acuerdos	previos,	en	teoría	sería	menos	complicado	controlar	
las	elecciones	de	cinco	o	 seis	diputados	en	 lugar	de	11,	 como	se	
venía	haciendo .	Así	pues,	la	referida	reforma	se	inscribe	en	un	con-
texto	en	que	se	buscó	limitar	la	creciente	presencia	de	los	voceros	
de	poblaciones	sujetas	en	los	órganos	de	representación	estatal .20

Los ProCesos eLeCtoraLes de 1848, 1850 y 1852

durante	las	sesiones	extraordinarias	del	Congreso	local	en	agosto	
de	1848,	se	insistió	en	que	los	frecuentes	trastornos	ocurridos	en	el	
país	y	el	cambio	de	instituciones	que	había	tenido	lugar	una	déca-
da	atrás	provocaron	que	la Reforma Electoral de 1832	no	se	hubiese	
podido	llevar	cabalmente	a	la	práctica .	se	acordó	que	la	renovación	
del	Congreso	debía	verificarse	en	los	términos	que	ésta	prevenía .	
de	inmediato	se	aprobó	un	decreto	que	estipuló	que	se	elegirían	
a	cinco	diputados	propietarios,	quienes	suplirían	a	onofre	Villa-
señor,	José	María	Fernández,	Fabián	ortiz,	Juan	Morales	Ayala	y	
Vicente	Fernández .	Permanecerían	en	 sus	 cargos:	Manuel	Lizar-
di,	 Julio	Pedroza,	 Francisco	Villaseñor,	Vicente	López,	domingo	
Montero	de	Espinosa	y	Antonio	Aguado .	Estos	últimos,	junto	con	
los	cinco	por	elegirse,	 integrarían	la	7a .	Legislatura	local,	 la	cual	
iniciaría	sus	trabajos	a	partir	del	1	de	enero	de	1849 .21

se	logró	localizar	las	actas	de	los	partidos	electorales	de	Acám-
baro,	Celaya,	dolores	Hidalgo,	guanajuato,	 Irapuato,	 Jerécuaro,	

20	La	 idea	de	restringir	el	voto	y	el	acceso	a	 los	espacios	de	participación	
política	resultó	contraproducente,	pues	ya	desde	las	postrimerías	de	la	Prime-
ra	República	Federal	 se	habían	 incrementado	 las	 tensiones	entre	el	personal	
de	las	principales	ciudades	del	estado	y	el	de	las	poblaciones	sujetas .	Ante	el	
conflicto,	los	primeros	tomaron	medidas	serias,	entre	las	que	se	encontraban	la	
eliminación	de	cabildos,	la	restricción	al	voto	e	incluso	el	apoyo	a	un	cambio	en	
la	organización	política	del	país .

21	decreto	núm .	52,	en	Decretos expedidos por el Excelentísimo Señor Gobernador 
don Manuel Doblado...,	op. cit.
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salamanca,	salvatierra,	san	Felipe,	san	Luis	de	la	Paz,	silao,	Valle	
de	santiago	y	yuriria;	es	decir,	la	mayoría	del	estado .22	también	se	
ha	podido	ubicar	el	origen	o	residencia	de	casi	todas	las	personas	
por	las	que	se	votó .	Este	dato	es	de	particular	importancia,	pues	a	
partir	de	él	distinguiremos	entre	los	intereses	de	los	electores	de	las	
principales	poblaciones	del	estado	y	los	del	resto	de	la	entidad .

Al	analizar	las	actas,	se	hizo	evidente	que	hubo	partidos	elec-
torales,	como	el	de	Valle	de	santiago,	en	donde	la	mayoría	de	las	
votaciones	se	resolvieron	por	unanimidad	en	la	primera	ronda .23	
En	general,	en	los	partidos	de	los	ayuntamientos	de	menor	pobla-
ción,	 tales	como	dolores	Hidalgo,	san	Felipe,	salvatierra	y	sala-
manca,	ocurrió	una	tendencia	similar	a	la	de	Valle	de	santiago .	Lo	
anterior	indica	la	presencia	de	negociaciones	previas	a	la	elección,	
pues	éstos	estaban	conscientes	de	las	intenciones	por	parte	de	los	
diputados	y	de	los	políticos	de	las	principales	ciudades	del	esta-
do	de	limitar	su	acceso	a	la	legislatura .	de	esta	manera,	buscaron	
fortalecer	sus	intereses	mediante	acuerdos	tomados	con	antelación	
a	 los	 comicios .	no	 obstante,	 tales	 electores	 acordaron	 votar	 por	
candidatos	que	tenían	simpatizantes	en	otros	lugares,	pues	de	ese	
modo	habría	mayores	posibilidades	de	victoria .	Es	decir,	a	dife-
rencia	de	otros	comicios,	como	los	realizados	en	1830	y	1832,	no	

22	Además	de	 las	votaciones	en	estos	partidos,	 se	 celebraron	comicios	en	
León	y	san	Miguel	de	Allende,	mas	no	encontré	tales	actas .	no	hubo	elección	
en	Apaseo,	pues	no	se	dio	su	cumplimiento	en	el	tiempo	estipulado;	tampoco	
en	el	partido	de	Casas	Viejas	debido	a	la	invasión	de	los	sublevados	de	la	sierra	
gorda	a	ese	poblado .	En	san	Pedro	Piedragorda	no	se	realizaron	las	votacio-
nes	presuntamente	a	causa	de	la	incomunicación	existente	con	aquel	partido .	
Respecto	a	Pénjamo,	se	desconoce	si	se	realizó	o	no	la	elección,	pues	la	dipu-
tación	Permanente	—encargada	de	calificar	las	votaciones—	no	recibió	noticia	
al	respecto	(Archivo	general	del	Estado	de	guanajuato .	Fondo	secretaría	de	
gobierno .	sección	secretaría	de	gobierno	[en	adelante	ageg-sg],	serie	Jefatura	
de	Policía,	caja	214,	año	1848,	exp .	1;	ageg-sg,	serie	Elecciones,	caja	216,	año	
1848,	exps .	14-19,	22,	23,	25	y	ahCeg-as,	libro	de	actas	de	la	diputación	Perma-
nente	1847-1848,	sesión	del	8	de	octubre	de	1848) .

23	 La	 única	 excepción	 fue	 la	 de	 tercer	 diputado	propietario,	 en	 donde	 el	
ganador	obtuvo	10	votos,	por	uno	de	su	único	perseguidor	(ageg-sg,	serie	Je-
fatura	de	Policía,	caja	214,	año	1848,	exp .	1) .
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sólo	se	inclinaron	por	personas	con	arraigo	local,	pues	tenían	claro	
que	esto	haría	que	se	dispersaran	los	votos	y	que	ninguno	de	sus	
candidatos	llegara	al	Congreso .24

En	contraste,	 las	elecciones	en	 los	partidos	de	guanajuato	y	
Celaya	fueron	las	más	cerradas .	En	la	capital	del	estado,	la	vota-
ción	se	dividió	hasta	en	12	personas	distintas .	La	mayoría	de	los	
comicios	en	ambas	ciudades	requirieron	una	segunda	ronda,	pues	
en	la	primera	ningún	candidato	alcanzó	la	mayoría	absoluta .	Asi-
mismo,	en	las	actas	se	consignan	múltiples	discusiones	en	relación	
con	la	legalidad	de	la	participación	de	varios	electores,	pues	en	ese	
momento	ejercían	algún	empleo	gubernamental .25	tal	característi-
ca,	que	en	general	se	presentó	en	las	ciudades	más	influyentes	de	
la	entidad,	podría	explicarse	por	la	polarización	política	que	existía	
en	los	círculos	urbanos	provocada	en	gran	medida	por	la	reciente	
derrota	en	la	guerra	contra	los	Estados	Unidos	y	por	las	pugnas	
entre	federalistas	moderados	y	puros .26	En	varias	poblaciones	del	
estado,	pero	sobre	todo	en	guanajuato,	las	expectativas	generadas	
semanas	antes	de	 las	 elecciones	 eran	 intensas	y	 se	 reflejaban	en	
algunas	discusiones	y	misivas	entre	políticos	guanajuatenses .27

Los	diputados	locales	y	los	miembros	del	Consejo	de	gobier-
no	fueron	los	encargados	de	calificar	las	elecciones .	El	8	de	octubre	

24	En	dichos	comicios	se	presentaron	varios	casos	en	que	la	mayoría	de	 los	
candidatos	propuestos	por	un	partido	electoral	eran	de	esa	misma	jurisdicción .	
Por	ejemplo,	seis	de	los	11	ganadores	de	Pénjamo	en	1830	eran	oriundos	de	ahí .	La	
tendencia	se	repitió	dos	años	más	tarde	en	el	propio	partido	de	Pénjamo,	así	como	
en	Apaseo	y	salamanca .	serrano	ortega,	Jerarquía territorial...,	op. cit.,	pp .	315-324 .

25	ageg-sg,	 serie	 Jefatura	de	Policía,	 caja	214,	año	1848,	 exp .	1	y	ageg-sg,	
serie	Elecciones,	caja	216,	año	1848,	exp .	23 .

26	Preciado,	“Clase	Política . . .”,	tesis	cit .
27	Incluso	para	Manuel	doblado	—en	ese	momento	radicado	en	Aguasca-

lientes—	 estas	 elecciones	 representaban	una	 oportunidad	para	 regresar	 a	 la	
actividad	política	 en	guanajuato	o	al	menos	para	 seguir	 influyendo	en	ella .	
Un	 informante	constantemente	 lo	ponía	al	 tanto	del	ambiente	preelectoral	y	
de	las	distintas	facciones	que	aspiraban	a	conquistar	la	gubernatura	del	esta-
do .	según	esta	persona,	doblado	no	tendría	rival	(Archivo de Manuel Doblado,	
Archivo	Histórico	de	guana	juato,	núm .	46,	“El	Capitán	Febo”	a	doblado,	s/l,	
15	de	septiembre	de	1848) .
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de	1848	se	examinaron	una	a	una	las	actas	de	los	partidos	electo-
rales	que	habían	llegado	a	la	ciudad	de	guanajuato .	durante	esa	
revisión	 se	hicieron	observaciones	a	 las	de	Celaya,	salvatierra	y	
san	Luis	de	la	Paz .	La	primera	no	fue	firmada	por	todos	los	electo-
res;	respecto	a	las	otras	dos	se	argumentó	que	debido	a	que	en	las	
elecciones	primarias	se	eligió	a	más	de	un	elector	por	cada	sección	
se	había	violado	la	ley,	así	que	se	declararon	nulas	las	tres	actas .	El	
resto	se	tomaron	por	legales .28

Joaquín	Ladrón	de	guevara	alcanzó	el	mayor	número	de	vo-
tos	—seis	 en	 total—	 por	 lo	 que	 fue	 declarado	 primer	 diputado	
propietario .	Para	segundo	diputado,	con	cinco	votos,	se	nombró	
al	abogado	leonés	Agapito	de	Anda .	Jacinto	Rubio,	con	tres	votos,	
ocupó	la	tercera	curul .	Los	cómputos	no	arrojaron	candidatos	que	
obtuvieran	una	mayoría	para	los	otros	dos	diputados,	así	que	se	
recurrió	 al	 sorteo	dispuesto	 en	 el	 artículo	 60	de	 la	Constitución	
estatal .	se	procedió	a	insacular	a	los	candidatos	que	contaban	con	
dos	votos:	Antonio	sámano,	Mariano	Acevedo,	Francisco	Camari-
llo	y	el	presbítero	salmantino	Luis	saavedra .	El	resultado	favoreció	
a	 los	dos	primeros .29	El	hecho	que	se	haya	 tenido	que	recurrir	a	
tal	cantidad	de	sorteos	para	designar	a	las	personas	que	deberían	
ocupar	una	curul,	nos	indica	al	menos	un	par	de	cuestiones:	1)	un		
gran	 desconocimiento	 de	 los	 requisitos	 y	 restricciones	 para	 ele-
gir	diputados,	pues	la	cantidad	de	anulaciones	es	considerable,	y		
2)	un	alto	nivel	de	disputa	en	los	comicios .

A	pesar	de	la	gran	cantidad	de	actas	y	votos	que	los	legisla-
dores	y	consejeros	anularon,	así	como	del	factor	“suerte”	para	el	
nombramiento	de	sámano	y	Acevedo,	el	cuadro	2	permite	perca-
tarnos	que	los	partidos	electorales	pertenecientes	al	departamento	
de	guanajuato	fueron	los	que	en	mayor	medida	influyeron	en	los	
resultados .	Esta	tendencia	nos	muestra	claramente	el	papel	de	los	

28	ahCeg-as,	libro	de	actas	de	la	diputación	Permanente	1847-1848,	sesión	
del	8	de	octubre	de	1848 .

29	Idem .
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po	lí	ti	cos	de	 la	capital	del	estado	para	 influir	en	 los	votos	de	 las	
poblaciones	de	su	jurisdicción		departamental .

En	mayo	de	1850	el	Congreso	del	Estado	anunció	la	realiza-
ción	de	comicios	con	el	fin	de	renovar	la	Legislatura	local .	Al	igual	
que	en	las	elecciones	realizadas	dos	años	antes,	las	votaciones	se	
apegarían	a	la Reforma Electoral de 1832 .	de	esta	manera,	se	debe-
rían	elegir	seis	diputados	propietarios	e	igual	número	de	suplen-
tes .	 Los	 cinco	 legisladores	 del	 7o .	 Congreso	 que	 permanecerían	
en	sus	puestos	para	el	siguiente	periodo	eran:	Joaquín	Ladrón	de	
guevara,	Agapito	de	Anda,	Jacinto	Rubio,	Antonio	sámano	y	bo-
nifacio	Palomino .	 Este	 último	 suplió	 a	Mariano	Acevedo,	 quien	
había	ganado	una	curul	en	el	Congreso	nacional .

debemos	señalar	que	a	partir	de	estos	comicios	se	modificó		
la	división	electoral	al	interior	del	estado	de	guanajuato,	ya	que	
desde	diciembre	de	1849	el	Congreso	local	había	decretado	la	crea-
ción	del	departamento	de	sierra	gorda,	el	cual	comprendería	los	
partidos	de	san	Luis	de	la	Paz,	san	José	Iturbide	y	Victoria .	Esta	re-
estructuración	territorial	fue	originada	por	la	sublevación	armada	
en	dicha	región	del	noreste	de	la	entidad .30	El	cuadro	3	muestra	la	
di	visión	electoral	antes	y	después	de	la	creación	del	nuevo	depar-
tamento .

Es	posible	 que	 los	diputados	que	 aprobaron	 la	 creación	del	
departamento	de	sierra	gorda	no	pensaran	demasiado	en	las	im-
plicaciones	que	esto	podría	 tener	en	 términos	de	 representación	
política,	pues	el	número	de	partidos	electorales	aumentó	de	19	a	

30	Como	cabecera	de	este	nuevo	departamento	se	designó	la	villa	de	san	Luis	
de	la	Paz .	durante	la	segunda	mitad	de	1849,	los	legisladores	locales	aprobaron	
una	serie	de	leyes	con	la	intención	de	aumentar	el	control	y	poner	fin	al	levanta-
miento	armado .	Como	premio	a	la	lealtad	que	mostraron	al	gobierno	del	estado	
la	mayoría	de	las	autoridades	de	aquellas	poblaciones,	los	diputados	concedie-
ron	a	los	pueblos	de	san	Luis	de	la	Paz,	san	José	Casas	Viejas	y	xichú,	los	títulos	
de	“villa” .	san	Luis	de	la	Paz	conservó	el	nombre,	pero	los	otros	dos	cambiaron	
a	“san	José	Iturbide”	y	“Victoria”,	respectivamente .	decretos	números	100	y	102	
dados	por	el	7o .	Congreso	del	Estado	el	10	de	octubre	y	1	de	diciembre	de	1849 .	
Decretos expedidos por el Excelentísimo Sr. Gobernador D. Lorenzo Arellano, en los 
años de 1847 y 1848,	guanajuato,	impresos	por	Félix	Canejo,	1851,	pp .	66-69 .
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20,	 lo	cual	podría	dispersar	aún	más	 los	votos .	Recordemos	que	
para	realizar	 los	cómputos	finales	de	 los	comicios,	 la	 legislación	
no	tomaba	en	cuenta	jerarquías	territoriales;	es	decir,	tenía	el	mis-
mo	“peso”	el	voto	 emitido	por	 el	partido	de	guanajuato	que	el	
del	recién	creado	de	Victoria .	de	esta	manera,	la	nueva	distribu-
ción	electoral	podría	ser	contraproducente	para	los	políticos	de	las	
principales	ciudades	de	la	entidad .	Como	lo	veremos	en	seguida,	
existieron	alianzas	entre	los	electores	del	departamento	de	sierra	
gorda	que	incidieron	directamente	en	la	conformación	del	8o .	Con-
greso	del	Estado .

no	logró	ubicarse	ninguna	de	las	20	actas	electorales	de	par-
tido .	 sin	 embargo,	 se	 encontró	un	 concentrado	que	 contiene	 los	
resultados	en	cada	uno	de	éstos .31	si	bien	la	falta	de	actas	impide	
analizar	de	forma	minuciosa	la	dinámica	de	las	votaciones	al	inte-
rior	de	cada	partido,	podremos	apuntar	algunas	de	las	principales	
características	de	los	comicios .

Los	resultados	en	los	partidos	de	san	Luis	de	la	Paz	y	Victoria	
fueron	idénticos,	tanto	en	lo	correspondiente	a	diputados	propie-
tarios,	como	en	los	suplentes .	Los	electores	de	san	José	Iturbide,	
el	otro	partido	del	departamento	de	sierra	gorda,	votaron	de	ma-
nera	muy	parecida	a	la	de	los	dos	anteriores .	Con	características	
similares,	 en	 el	 departamento	 de	 Celaya	 se	 presentó	 un	 bloque	
conformado	por	 los	 electores	de	Acámbaro,	 Jerécuaro	 y	yuriria .	
de	 los	 seis	 diputados	 propietarios,	 coincidieron	 en	 cuatro:	 José	
guadalupe	Romero,	Julio	Pedroza,	Francisco	de	guiza	y	Vicente	
López .	Además,	las	personas	postuladas	para	diputados	suplentes	
fueron	las	mismas .

Podemos	establecer	algunos	motivos	de	las	preferencias	elec-
torales	de	tales	partidos .	En	primer	lugar,	dos	de	los	candidatos	por	
los	que	se	votó	en	sierra	gorda,	los	entonces	diputados	locales	del	
7o .	Congreso,	Vicente	López	y	nicolás	del	Moral,	se	pronunciaron	
en	contra	del	proyecto	que	establecía	el	indulto	de	la	pena	capital	

31	ageg-sg,	serie	Congreso	del	Estado,	caja	232,	año	1850,	exp .	1 .
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a	los	sublevados	en	esta	región	que	se	aprehendieran	antes	de	la	
publicación	de	esa	ley .	López	y	del	Moral	creían	que	de	cualquier	
manera	debería	“dárseles	un	escarmiento” .32	Esto	es,	al	avalar	con	
su	voto	al	par	de	legisladores,	los	electores	del	departamento	mos-
traron	que	veían	con	buenos	ojos	la	aplicación	de	severos	castigos	
para	los	sublevados	a	fin	de	terminar	de	una	vez	por	todas	con	el	
movimiento	armado .

Por	 otra	 parte,	 la	 razón	 de	 los	 cinco	 votos	 para	 el	 celayen-
se	López	es	digna	de	mencionar .	durante	 su	participación	como	
dipu	tado,	manifestó	una	oposición	sistemática	a	que	se	le	diera	al		
Ejecutivo	del	 estado	 la	 facultad	de	desaparecer	 ayuntamientos	 a	
partir	de	criterios	de	índole	cualitativa,	tales	como	la	“capacidad”	
de	los	habitantes	para	desempeñar	cargos	públicos .	Entre	los	ayun-
tamientos	“amenazados”	se	encontraban	precisamente	los	corres-
pondientes	a	los	partidos	que	votaron	por	él .33	Por	otra	parte,	llama	
la	atención	 la	 convergencia	en	 los	 resultados	de	estos	partidos	y		
los	de	silao .	En	 tal	negociación	seguramente	 influyó	el	 silaoense	
José	 guadalupe	 Romero,	 presbítero	 y	 geógrafo	 que	 recorrió	 en		
varias	ocasiones	todo	el	territorio	guanajuatense	y,	a	la	par	de	su	
labor	 científica,	 buscó	 fomentar	 la	 asistencia	 a	 la	 población	más		
necesitada .

En	 relación	 con	 las	 negociaciones	 entre	 los	 políticos	 de	 las	
principales	 ciudades	del	estado	podemos	establecer	que	no	 fue-
ron	tan	determinantes	como	en	procesos	electorales	previos .	Los	
partidos	de	guanajuato	y	de	Celaya	votaron	de	manera	similar .	
Coincidieron	en	cuatro	candidatos	a	diputados	propietarios:	Fran-

32	decreto	núm .	77,	en	ahCeg-as,	libro	de	1849,	sesión	del	28	de	febrero	de	1849 .
33	A	pesar	de	que	obtuvo	cinco	votos,	López	no	integró	el	8o .	Congreso	del	

Estado .	no	fue	posible	 localizar	el	acta	que	dio	 fe	de	 la	calificación	de	estas	
elecciones;	sin	embargo,	en	virtud	de	que	además	de	López	otros	tres	candi-
datos	obtuvieron	cinco	votos,	lo	lógico	hubiera	sido	la	realización	de	un	sorteo	
entre	los	candidatos	empatados,	tal	como	lo	establecía	el	artículo	60	de	la	Cons-
titución	estatal .	no	obstante,	si	tomamos	en	cuenta	la	actitud	política	de	López,	
no	sería	muy	aventurado	pensar	que	los	diputados	y	consejeros	que	calificaron	
las	elecciones	recurrieron	a	otro	tipo	de	prácticas	para	dejar	fuera	al	celayense .	
Véase	Constitución	Política . . .,	op. cit.,	pp .	46-47 .
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cisco	Alamán,	Juan	Montes	de	oca,	Ignacio	Arizmendi	y	Vicente	
Rincón .	Por	su	parte,	la	capital	del	estado	y	León	tuvieron	como	
candidatos	 comunes	 a	 Juan	sañudo	y	Vicente	Rincón .	de	 todos	
ellos,	 sólo	 Rincón	 y	Arizmendi	 lograron	 ocupar	 una	 curul .	 Los	
resultados	de	 san	Miguel	 de	Allende	prácticamente	 no	pesaron	
en	 la	 conformación	del	Congreso .	 El	 cuadro	 2	 da	 cuenta	 de	 los	
diputados	propietarios	ganadores	y	de	 los	partidos	que	votaron	
por	ellos .	Las	tendencias	que	ya	se	han	apuntado	se	observan	con	
mayor	facilidad .

José	guadalupe	Romero,	Julio	Pedroza	y	Francisco	de	guiza,	
a	quienes	podemos	señalar	 como	 los	candidatos	de	 los	partidos	
del	departamento	de	sierra	gorda	y	de	los	ayuntamientos	sujetos	
a	la	Jefatura	Política	de	Celaya,	obtuvieron	siete	votos	cada	uno .	
La	 elección	 de	 Rafael	 sánchez	 también	 estuvo	 determinada	 en	
gran	medida	por	esos	mismos	partidos .	En	contraste,	 los	aboga-
dos	oriundos	de	guanajuato,	Vicente	Rincón	e	Ignacio	Arizmendi	
fueron	favorecidos	con	cinco	votos	cada	uno	por	los	electores	de	
algunas	de	las	ciudades	más	influyentes	de	la	entidad .

En	abril	de	1852	se	establecieron	los	lineamientos	para	la	con-
formación	del	9o .	Congreso	del	Estado .	La	tónica	sería	la	misma	
que	en	las	elecciones	de	cuatro	años	antes:	las	juntas	electorales	de	
partido	votarían	por	cinco	diputados	propietarios	y	otros	 tantos	
suplentes .	de	la	legislatura	anterior	permanecerían	en	sus	curules	
José	guadalupe	Romero,	 Julio	 Pedroza,	 Francisco	de	guiza,	Vi-
cente	Rincón,	Rafael	sánchez	e	Ignacio	Arizmendi .	Logré	localizar	
las	actas	electorales	de	san	Miguel	de	Allende,	san	Felipe,	dolores	
Hidalgo,	 Celaya,	 salvatierra,	 yuriria,	 Apaseo,	 salamanca,	 gua-
najuato,	silao,	san	Luis	de	la	Paz,	Victoria,	san	José	Iturbide,	León,	
Pénjamo	y	san	Pedro	Piedragorda .34

34	En	los	partidos	de	Jerécuaro,	Valle	de	santiago	e	Irapuato	también	se	rea-
lizaron	los	comicios,	pero	no	encontré	las	actas	correspondientes .	Ignoro	si	se	
realizaron	 votaciones	 en	 el	 partido	de	Acámbaro	 (ageg-sg,	 serie	 Elecciones,	
caja	258,	año	1852,	exps .	2-6	y	16-23;	ageg-sg,	caja	249,	año	1852,	exp .	1	y	ageg-
sg,	serie	Congreso	del	Estado,	caja	256,	año	1852,	exp .	1) .
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tener	acceso	a	las	actas	electorales	por	partido,	permite	cono-
cer	 las	dinámicas	de	cada	votación	a	nivel	 local .	Una	de	ellas	es	
que	volvieron	a	presentarse	casos	en	que	en	distintos	lugares	los	
candidatos	electos	fueron	prácticamente	los	mismos;	claros	ejem-
plos	de	ello	los	tenemos	en	yuriria,	Apaseo,	san	Luis	de	la	Paz,	san	
Felipe	y	silao .	Los	cinco	partidos	tuvieron	entre	sus	primeras	op-
ciones	a	Mariano	Leal,	Luis	Camacho	y	Vicente	López .	de	nueva	
cuenta	los	partidos	del	departamento	de	Celaya	formaron	un	blo-
que,	sólo	que	a	diferencia	de	los	comicios	anteriores,	se	sumaron	
los	electores	que	ganaron	las	competidas	votaciones	ocurridas	en	
la	propia	cabecera	departamental .

En	contraste,	llama	la	atención	la	ruptura	que	se	dio	en	la	ju-
risdicción	de	sierra	gorda .	En	los	comicios	de	1850	sus	tres	parti-
dos	manifestaron	 las	mismas	preferencias .	 sin	 embargo,	 en	 esta	
oportunidad	se	observa	un	claro	conflicto	de	intereses	de	los	elec-
tores	de	san	Luis	de	la	Paz	con	los	de	Victoria	y	san	José	Iturbide,	
los	dos	últimos	con	resultados	casi	idénticos .	Quizá	esa	marcada	
diferencia	se	explique	por	el	papel	que	comenzó	a	jugar	el	ayun-
tamiento	 ludovicense	 a	 partir	 de	 su	designación	 como	 cabecera	
departamental,	lo	cual	pudo	originar	fuertes	tensiones	con	el	resto	
de	 la	población	serrana .	Además,	para	ese	momento	 la	subleva-
ción	iniciada	en	1847	se	encontraba	relativamente	controlada	por	
las	autoridades	gubernamentales .	Esta	circunstancia	de	aparente	
tranquilidad	pudo	haber	 influido	en	que	disminuyera	la	unidad	
mostrada	por	tales	electores	años	atrás .

son	notorias	las	negociaciones	y	búsquedas	de	consensos	pre-
vios	a	los	comicios .	Los	casos	más	claros	fueron	en	los	partidos	de	
Victoria	y	san	 José	 Iturbide,	pues	 los	ganadores	obtuvieron	una	
pluralidad	absoluta	de	los	votos .35	Asimismo,	hubo	casos	en	que	
todas	las	elecciones	se	resolvieron	en	una	primera	ronda	con	un	
amplio	margen	para	 los	 candidatos	vencedores .	En	 los	partidos	
de	san	Miguel	de	Allende,	dolores	Hidalgo,	salvatierra,	yuriria,	
Apaseo,	guanajuato,	León,	salamanca,	san	Luis	de	la	Paz,	Pénja-

35	ageg-sg,	serie	Elecciones,	caja	258,	año	1852,	exps .	2	y	23 .
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mo	y	san	Pedro	Piedragorda	se	presentó	dicha	tónica .36	Por	otra	
parte,	los	comicios	más	competidos	ocurrieron	en	los	partidos	de	
Celaya,	silao	y	san	Felipe .	Ahí	se	suscitaron	votaciones	que	se	re-
solvieron	en	 segunda	e	 incluso	en	 tercera	 rondas .	de	hecho,	 los	
resultados	en	estos	tres	últimos	partidos	fueron	esenciales	para	la	
conformación	del	9o .	Congreso .	En	silao	y	san	Felipe	votaron	por	
tres	políticos	que	a	la	postre	ocuparían	una	curul:	Mariano	Leal,	
Vicente	López	y	Luis	Camacho .	Por	su	parte,	en	Celaya	también	
ganaron	Leal	y	López .37

En	octubre	de	1852	la	diputación	Permanente	y	los	conseje-
ros	de	gobierno	realizaron	la	calificación	de	las	elecciones .38	Aun	
cuando	no	se	cuenta	con	 las	preferencias	electorales	de	 los	par-
tidos	de	Acámbaro,	Jerécuaro,	Valle	de	santiago	e	Irapuato	el	cua-
dro	2	ilustra	de	buena	manera	las	tendencias	territoriales	de	los		
votos .	 Como	 ya	 se	 apuntó,	 fue	 determinante	 la	 incidencia	 de		
los	votos	en	algunas	poblaciones	pequeñas	y	de	relativa	impor-
tancia	en	el	desarrollo	político	de	la	entidad .	de	nueva	cuenta	los	
electores	de	León	y	guanajuato	trataron	de	sumar	sus	votos	por	
candidatos	comunes:	Manuel	doblado,	Antonio	Lemus	y	Francis-
co	gonzález;	de	los	cuales	sólo	los	dos	últimos	pudieron	alcanzar	
el	triunfo	gracias	a	la	convergencia	con	los	electores	de	Victoria	y	
san	José	Iturbide,	así	como	de	tres	partidos	que	pertenecían	a	sus	
jurisdicciones:	salamanca,	san	Pedro	Piedragorda	y	Pénjamo .	En	
este	sentido,	vuelve	a	llamar	la	atención	la	desvinculación	entre	
los	electores	silaoenses	y	los	del	resto	del	departamento	de	gua-
najuato .	Por	otra	parte,	san	Miguel	de	Allende	pudo	aglutinar	a	
los	electores	de	san	Felipe	para	apuntalar	la	victoria	de	Mariano	
Leal	y	Vicente	López .

El	9o .	Congreso	del	Estado	se	instaló	en	enero	de	1853 .	se	trató	
quizá	de	la	legislatura	más	efímera	en	la	historia	política	de	gua-

36	ageg-sg,	caja	249,	año	1852,	exp .	1	y	ageg-sg,	serie	Elecciones,	caja	258,	
año	1852,	exps .	4-6,	16-19	y	21 .

37	ageg-sg,	serie	Elecciones,	caja	258,	año	1852,	exps .	3,	20	y	22 .
38	ageg-sg,	serie	Congreso	del	Estado,	caja	256,	año	1852,	exp .	1 .
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najuato,	 pues	 tan	 sólo	 dos	meses	 después	 de	 su	 instalación	 fue	
disuelta	debido	al	triunfo	del	Plan	del	Hospicio	y	la	consiguiente	
restauración	del	centralismo .39

ConCLusiones

Más	allá	de	la	estructura	de	los	tres	cuerpos	legislativos	estatales	
que	se	han	analizado,	los	resultados	de	las	votaciones	por	partido	
electoral	—sintetizados	en	el	 cuadro 2—	nos	ofrecen	destacados	
elementos	para	reconstruir	aspectos	de	 la	dinámica	de	 los	comi-
cios	locales,	la	cultura	política	y	la	participación	ciudadana	duran-
te	la	segunda	República	Federal .	En	primer	lugar,	continuó	la	ten-
dencia	en	los	electores	de	las	cabezas	departamentales	de	estado	
(guanajuato,	León,	Celaya	y	san	Miguel	de	Allende)	de	votar	ma-
yoritariamente	por	políticos	oriundos	o	residentes	en	esas	mismas	
ciudades .	Es	decir,	 los	pactos	y	negociaciones	entre	 tales	actores	
siguieron	presentándose;	sólo	que	poco	a	poco	fueron	perdiendo	
fuerza .	de	algún	modo	la	aplicación	de	la	Reforma Electoral de 1832	
logró	su	cometido .	Empero,	personal	de	otras	poblaciones	imple-
mentó	mecanismos	para	que	sus	candidatos	lograran	acceder	a	los	
cuerpos	legislativos .	En	efecto,	es	claro	que	disminuye	de	manera	
notable	su	protagonismo	y	se	estrechan	los	márgenes	de	ventaja .

Cuando	 los	 principales	 políticos	 de	 dichas	 ciudades	 fueron	
conscientes	de	que	 su	 liderazgo	 en	 términos	 electorales	 iba	 a	 la	
baja,	buscaron	nuevas	estrategias	para	ampliar	su	influencia .	de	
este	modo,	recurrieron	a	los	partidos	pertenecientes	a	sus	propias	
jurisdicciones	departamentales;	así	lo	hicieron	guanajuato	en	1848	
y	1850,	Celaya	en	1852,	y	en	menor	medida	León,	san	Miguel	de	

39	El	20	de	octubre	de	1852	se	dio	a	conocer	en	guadalajara	el	Plan	del	Hos-
picio,	el	cual	se	oponía	a	la	presidencia	de	Mariano	Arista	y	se	pronunciaba	a	
favor	del	regreso	a	la	Primera	Magistratura	de	Antonio	López	de	santa	Anna .	
El	veracruzano	—quien	se	encontraba	exiliado	en	Colombia—	volvió	a	México	
en	abril	de	1853;	el	22	de	ese	mes	restableció	el	sistema	centralista	de	gobierno .
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Allende	y	guanajuato	en	estos	mismos	comicios .	En	este	orden	de		
ideas,	 los	 reducidos	marcos	 temporales	 al	 interior	 de	 las	 juntas		
de	electores	nos	indican	que	las	negociaciones	se	gestaban	en	otros	
espacios,	con	suficiente	antelación	para	lograr	reunir	electores	al-
rededor	de	la	figura	de	algún	o	algunos	candidatos .	bajo	estos	me-
canismos	pretendían	que	sus	intereses	continuaran	representados	
en	el	Congreso	local .

En	contraparte,	 son	notorias	 las	negociaciones	previas	entre	
los	electores	de	algunas	poblaciones	más	pequeñas .	Lo	novedoso	
de	estos	tres	procesos	no	fue	la	intención	de	sus	electores	por	de-
bilitar	la	jerarquía	que	ejercían	en	el	Congreso	los	oriundos	de	las	
cuatro	ciudades	más	importantes	del	estado,	pues	dicha	contienda	
existía	desde	hacía	un	par	de	décadas .	sin	lugar	a	dudas,	lo	inte-
resante	es	que	la	lucha	se	intensificó	a	partir	de	la	implementación	
de	nuevos	mecanismos	de	negociación	y	alianza .	En	lugar	de	se-
guir	con	la	práctica	de	saturar	las	actas	electorales	de	partido	con	
lugareños	escasamente	reconocidos	más	allá	de	los	límites	de	sus	
poblaciones,	comenzaron	a	construir	redes	políticas	entre	diversos	
partidos	y	a	votar	por	candidatos	comunes .	si	bien	es	cierto	que	la	
mayoría	de	dicho	personal	seguía	siendo	originario	o	residente	de	
guanajuato,	Celaya	o	León,	no	se	trataba	ya	de	los	favoritos	de	los	
electores	de	tales	partidos .

El	análisis	de	la	cultura	política	durante	la	segunda	República	
Federal	ha	permitido	destacar	las	dinámicas	de	acceso,	abandono	
y	permanencia,	así	como	los	intereses,	alianzas	y	disensos	del	per-
sonal	político .	A	través	del	estudio	de	la	forma	como	se	integraron	
los	congresos	locales,	no	solamente	se	avanza	en	la	reconstrucción	
de	la	estructura	de	la	clase	política	guanajuatense,	sino	que	ade-
más	 podríamos	 vislumbrar,	 por	 ejemplo,	 el	 fortalecimiento	 que	
adquirieron	estas	representaciones	frente	a	los	titulares	del	Poder	
Ejecutivo	tanto	a	nivel	estatal	como	nacional .
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Los procesos electorales del centralismo: 
1836-1845

reynaLdo sordo Cedeño

El	movimiento	centralista	de	los	años	treinta	y	cuarenta	del	siglo	
xix	fue	un	fenómeno	aislado	en	el	proceso	político	de	nuestro	país .	
Personas	a	favor	del	sistema	unitario	de	gobierno	habían	existido	
desde	los	primeros	años	de	nuestra	vida	independiente,	pero	ellas	
siempre	fueron	una	minoría	frente	a	los	federalistas	que	entraron	
en	 la	 escena	política	a	 la	 caída	del	 Imperio	de	 Iturbide .	Con	un	
mínimo	de	recursos	políticos	el	grupo	centralista	subió	al	poder	
en	1835	y	estableció	el	programa	más	coherente	como	alternativa	
al	federalismo	liberal .

su	proyecto	quedó	plasmado	en	la	Constitución	de	las	siete	
Leyes,	que	tuvo	vigencia	hasta	1841 .	El	centralismo	como	forma	
de	gobierno	prevaleció	durante	el	gobierno	provisional	del	gene-
ral	Antonio	López	de	santa	Anna,	quien	gobernó	entre	octubre	de	
1841	y	diciembre	de	1843,	con	plenos	poderes .	El	orden	constitu-
cional	centralista	se	restableció	con	 las	bases	orgánicas	de	1843,	
documento	elaborado	con	la	idea	de	encontrar	un	justo	medio	en-
tre	las	constituciones	de	1824	y	1836 .	El	centralismo	de	las	bases	
orgánicas	tendría	una	corta	vida	y	terminaría	con	el	levantamien-
to	militar	del	general	Mariano	Paredes	y	Arrillaga,	en	diciembre	
de	1845 .1	Este	capítulo	pretende	analizar	los	procesos	electorales	

1	Véase	Michael	P .	Costeloe,	The Central Republic in Mexico, 1835-1846. Hom-
bres de bien in the Age of Santa Anna,	Cambridge,	Cambridge	University	Press,	
1993;	Reynaldo	sordo	Cedeño,	El Congreso en la Primera República Centralista,	
México,	El	Colegio	de	México/itam,	1993 .
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del	centralismo	entre	1835	y	1845,	como	parte	esencial	de	esta	al-
ternativa	dentro	del	republicanismo	liberal .

demoCraCia restringida

A	mediados	de	los	años	treinta,	los	políticos	de	diversas	tendencias	
pensaban	que	una	de	las	causas	de	la	desorganización	del	país	ha-
bía	sido	el	abuso	en	el	sistema	de	representación	popular,	especial-
mente	en	los	procesos	electorales .	se	decía	que	cualquiera	podía	
participar	sin	garantías	de	orden	por	la	propiedad,	la	profesión	o	
la	industria .	En	lugar	de	escoger	a	los	mejores	ciudadanos,	duran-
te	el	sistema	federal	se	había	impuesto	la	acción	de	las	facciones	o	
partidos	sobre	cualquier	otra	consideración .2

Por	tal	motivo,	los	centralistas	estructuraron	su	proyecto	bajo	
tres	principios:	a)	restringir	la	participación	política,	por	medio	de	
la	propiedad	o	su	equivalente	en	un	ingreso	por	un	trabajo	o	profe-
sión;	b)	elegir	por	medio	de	mecanismos	selectivos	a	funcionarios	
de	alto	nivel;	y,	c)	definir	con	precisión	las	responsabilidades	en	los	
procesos	político-administrativos .	El	resultado	de	estas	ideas	fue	
un	poco	contradictorio:	por	un	lado,	el	sistema	se	hizo	más	com-
plejo	y	un	menor	número	de	personas	podían	participar	en	él,	pero	
por	el	otro,	 se	definieron	 los	derechos	 individuales	y	 los	centra-
listas	expidieron	mejores	leyes	electorales	que	las	del	federalismo .

La	 restricción	 en	 la	participación	política	 fue	dada	desde	 la	
base	misma	de	la	población .	La	Primera	Ley	Constitucional	hizo	
una	distinción	entre	mexicano	(nacido	en	México	o	naturalizado)	
y	ciudadano	mexicano	(varón	que	además	de	ser	mexicano	tuviera	
un	ingreso	de	100	pesos	al	año	producto	de	capital	o	trabajo	perso-
nal	honesto	y	útil	a	la	sociedad) .	sólo	el	ciudadano	tendría	los	de-

2	Véase	José	Ramón	Pacheco,	Cuestión del día. Nuestros males y sus remedios,	
guadalajara,	Instituto	tecnológico	de	guadalajara,	s/f,	primera	parte,	pp .	41-
42;	Lorenzo	de	Zavala,	Ensayo histórico de las revoluciones en México desde 1808 
hasta 1830,	vol .	I,	México,	sra/Ceham,	1981,	p .	278 .

LAS ELECCIONES ok 1 oct.indd   225 01/10/10   02:52 p.m.



226	 REynALdo	soRdo	CEdEÑo

rechos	políticos	de	votar	y	ser	votado .3	desde	el	ciudadano	hasta	el	
Presidente	de	la	República,	los	centralistas	organizaron	un	sistema	
coherente:	mientras	más	alto	era	el	puesto	por	desempeñar,	mayor	
sería	el	requisito	de	ingreso	o	propiedad .	En	el	cuadro	1	podemos	
observar	esta	pirámide	de	restricciones .

Como	se	puede	ver	ahí,	el	ingreso	era	concebido	como	garan-
tía	de	que	los	políticos	no	buscarían	lucrar	con	el	puesto	público,	
y	la	edad	permitía	una	mayor	madurez,	evitando	la	exaltación	de	
los	 años	 juveniles .	 Los	 centralistas	 exigían	mayor	 edad	 que	 los	
federalistas	para	 los	principales	puestos	políticos .	 La	 restricción	
vino	también	por	la	relación	población-representatividad .	Las	sie-
te	Leyes	disponían	 la	 elección	de	un	diputado	por	 cada	 150	000	
habitantes	y	sólo	un	total	de	24	senadores .	Los	centralistas	pensa-

3	Constitución	de	1836 .	Primera	Ley	Constitucional,	artículos	1-15,	en	Felipe	
tena	Ramírez,	Leyes fundamentales de México 1808-1991,	México,	Porrúa,	1991,	
pp .	459	y	ss .	[en	adelante	sólo	citaré	la	ley	y	los	artículos	correspondientes] .

Cuadro 1. Constitución de 1836. Requerimientos de edad e ingresos
Ciudadano 21	años	soltero,		

	 18	casado		
	 (varones) $100 .00	anuales

Elector 21	años	soltero,		
	 18	casado		
	 (varones) $100 .00	anuales

Magistrado	de	la	suprema		
	 Corte	de	Justicia 40	años $100 .00	anuales
diputado 30	años $1	500 .00	anuales
Consejero 30	años $1	500 .00	anuales
gobernador 30	años $2	000 .00	anuales
senador 35	años $2	500 .00	anuales
Poder	Conservador 40	años $3	000 .00	anuales
Presidente	de	la	República 40	años $4	000 .00	anuales

Fuente:	Constitución	de	1836 .
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ban	en	términos	de	legislaturas	más	pequeñas	que	las	concebidas	
en	el	régimen	federal .	también	la	renovación	de	las	cámaras	sería	
diferente:	 cada	dos	 años	 se	 renovaba	 la	mitad	de	 la	Cámara	de	
diputados	y	un	 tercio	del	 senado .4	 En	 resumen,	 los	 centralistas	
pensaban	en	cuerpos	legislativos	más	pequeños,	con	personas	de	
más	edad	y	con	una	mayor	permanencia	en	sus	funciones	que	los	
federalistas	del	24,	y	por	supuesto,	con	la	garantía	de	la	propiedad	
o	el	ingreso	personal .

La	elección	de	diputados	y	de	las	juntas	departamentales,	que	
venían	a	sustituir	a	los	congresos	locales	de	la	república	federal,	
siguió	el	esquema	de	los	procesos	electorales	de	la	Constitución	de	
Cádiz	con	sus	tres	instancias:	elecciones	primarias	o	de	compromi-
sarios,	elecciones	secundarias	y	elecciones	de	diputados	y	de	las	
juntas	departamentales .	todo	el	proceso	electoral	 fue	relegado	a	
una	ley	secundaria	que	lo	regularía .5	Para	la	elección	de	senadores,	
consejeros,	miembros	del	Poder	Conservador	y	Presidente	de	 la	
República,	los	centralistas	introdujeron	un	sistema	de	selecciones	
sucesivas	muy	complicado .

Para	elegir	 senadores,	 la	Cámara	de	diputados,	 el	gobierno	
en	junta	de	ministros	y	la	suprema	Corte	de	Justicia	formaban	tres	
listas	de	24	individuos,	 las	cuales	se	remitían	a	las	 juntas	depar-
tamentales;	 cada	 junta	 escogía	 24	 personas	 de	 las	 listas	 y	 estas	
nue	vas	 listas	 eran	 remitidas	 al	 Poder	 Conservador;	 este	 último	
calificaba	las	elecciones	y	señalaba	senadores	a	quienes	hubieran	
reunido	la	mayoría	de	los	votos	en	las	juntas	departamentales .6

Para	 elegir	 consejeros,	 el	 Congreso	 Constituyente	 formaría	
una	lista	de	39	individuos	y	la	remitiría	al	Presidente	de	la	Repú-
blica,	quien	de	ella	escogería	a	los	13	consejeros .	Para	las	sucesivas	
vacantes,	el	senado	propondría	una	terna	al	Presidente	de	la	Re-

4	Constitución	de	1836 .	tercera	Ley,	artículos	2,	3,	8	y	9 .
5	Manuel	dublán	y	José	María	Lozano,	Legislación mexicana o colección com-

pleta de las disposiciones legislativas expedidas desde la Independencia de la República,	
vol .	III,	México,	Imprenta	a	cargo	de	dublán	y	Lozano,	hijos,	1876,	pp .	221-226 .

6	Constitución	de	1836 .	Cuarta	Ley,	artículos	21	y	22 .
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pública	para	que	éste	eligiese	al	que	faltase .	El	Congreso	Constitu-
yente	la	primera	vez	hacía	la	elección	de	presidente	del	Consejo;	
cada	dos	años	se	repetiría	esta	elección	por	 la	Cámara	de	dipu-
tados	y	sería	posible	la	reelección .	El	presidente	del	Consejo	tenía	
la	 importantísima	función	de	suplir	 las	ausencias	del	Presidente	
de	la	República .7

Para	elegir	a	un	miembro	del	supremo	Poder	Conservador,	el	
procedimiento	era	el	siguiente:	cada	junta	departamental	elegía	un	
número	de	personas	equivalente	a	 las	vacantes .	Estas	 listas	eran	
enviadas	a	la	Cámara	de	diputados,	que	elegía	una	terna	a	plu-
ralidad	absoluta	de	votos	por	cada	miembro	a	elegir .	El	senado,	
finalmente,	elegía	un	individuo	de	cada	terna .8

La	 elección	de	Presidente	de	 la	República	 tenía	 también	un	
proceso	especial .	El	presidente	en	turno,	en	junta	de	Consejo	y	de	
ministros,	el	senado	y	la	suprema	Corte	de	Justicia	formaban	ter-
nas	de	candidatos;	de	éstas,	la	Cámara	de	diputados	escogía	a	tres	
individuos	para	formar	otra	terna	que	se	enviaba	a	las	juntas	de-
partamentales;	éstas	elegían	a	un	individuo	de	la	terna	y	comuni-
caban	la	elección	a	la	Cámara	de	diputados;	el	Congreso	reunido	
calificaba	las	votaciones	y	quien	tuviera	mayor	número	de	votos	
sería	Presidente	de	la	República .9	El	cuadro	se	completaría	con	la	
elección	de	magistrado	de	la	suprema	Corte	de	Justicia	y	gober-
nador	de	los	departamentos .	Para	el	primero	se	seguía	el	mismo	
procedimiento	que	para	Presidente	de	la	República,	y	para	el	se-
gundo,	la	junta	departamental	correspondiente	enviaba	una	terna	
al	gobierno	general	y	éste	elegía	al	gobernador .10

Este	sistema	de	elecciones	sucesivas	no	rompía	con	el	carácter	
popular	y	representativo	de	las	mismas,	porque	las	juntas	depar-
tamentales,	elegidas	por	los	ciudadanos,	hacían	la	elección	sobre	
listas	formadas	en	los	poderes	generales .	Para	el	caso	del	goberna-

	 7	Idem .
	 8	Constitución	de	1836 .	segunda	Ley,	artículos	2	y	3 .
	 9	Ibid .	Cuarta	Ley,	artículos	2,	3	y	4 .
10	Ibid .	Quinta	Ley,	artículo	5	y	sexta	Ley,	artículo	5 .
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dor,	ellas	proponían	y	el	gobierno	general	decidía .	La	diferencia	
esencial	con	el	sistema	federal	era	que	las	legislaturas	de	los	esta-
dos	elegían	directamente	a	los	funcionarios	(Constitución	de	1824)	
y	las	juntas	departamentales	elegían	sobre	listas	“depuradas”	en	el	
gobierno	nacional .	Los	centralistas,	de	esta	forma,	permitían	cierto	
juego	político	a	los	departamentos .

Ley eLeCtoraL deL 30 de noViembre de 1836

El	Congreso	Constituyente	que	redactó	las	siete	Leyes	discutió	un	
proyecto	de	ley	sobre	elecciones	populares	entre	octubre	y	diciem-
bre	de	1836 .	La	comisión	correspondiente	presentó	este	proyecto	
al	Congreso	general,	en	la	sesión	del	17	de	octubre	de	ese	año .	La	
comisión	afirmaba	que	de	una	buena	o	mala	elección	dependía	la	
suerte	de	la	nación .	Una	buena	elección	llevaría	a	los	mejores	hom-
bres	a	los	puestos	públicos	y	en	una	mala	elección	los	partidos	y	la		
intriga	se	sobrepondrían	al	voto	nacional .11	Por	tal	motivo,	decía	
la	comisión:	“[ . . .]	ha	dedicado	su	atención	a	asegurar	que	las	elec-
ciones	sean	el	resultado	del	voto	nacional	libre,	tomando	las	pre-
cauciones	que	le	han	sugerido	sus	cortas	luces	y	experiencia,	para 
que los partidos y el fraude no sofoquen la voz soberana de la nación” .12	
La	 comisión	buscaba	 alcanzar	 con	 esta	Ley	 el	 orden,	 la	 libertad	
para	votar	y	el	voto	sólo	de	los	que	tuvieran	derecho	a	ello .	tam-
bién	se	afirmaba	en	la	exposición	de	motivos,	que	tomaron	como	
base	de	su	proyecto	la	Ley	para	el	distrito	Federal	y	territorios	de	
1830,	elaborada	por	la	administración	de	Lucas	Alamán .13

El	30	de	noviembre	de	1836,	el	Congreso	sancionó	la	Ley	sobre	
elecciones	populares,	con	muy	pocas	modificaciones	al	proyecto	
presentado	en	octubre .	Esta	Ley	determinó	los	procesos	electorales	

11	Proyecto de ley sobre elecciones populares,	México,	impreso	por	José	M .F .	de	
Lara,	1836,	p .	3 .

12	Ibid.,	p .	4 .
13	Ibid., pp .	4-5 .
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de	la	Primera	República	Centralista	y	parte	de	su	articulado	tuvo	
vigencia	en	las	elecciones	bajo	las	bases	orgánicas .	La	Ley	repetía	
el	sistema	indirecto	de	Cádiz,	con	sus	tres	niveles	de	elección .	no	
se	cambiaba	el	sistema	practicado	desde	1823,	pero	la	idea	era	me-
ter	orden	en	el	proceso	y	el	enfoque	estaba	en	el	primer	nivel,	en	
la	elección	de	los	compromisarios	por	los	ciudadanos .	Este	nivel	
es	donde	más	abusos	se	habían	cometido	durante	la	República	Fe-
deral .	Lorenzo	de	Zavala,	reconocido	manipulador	de	elecciones	
afirmaba	cínicamente	que	en	yucatán	distribuían	tazas	de	choco-
late	y	daban	almuerzos	a	 los	 indios,	mientras	que	en	México	 se	
repartía	pulque .14

La	Ley	dispuso	lo	siguiente:	los	ayuntamientos	o	juntas	muni-
cipales	dividirían	los	términos	de	su	comprensión	en	secciones	de	
1	000	a	2	000	almas;	cuatro	semanas	antes	de	la	elección	se	harían	
padrones	de	las	secciones	y	en	ellos	se	escribiría	el	número	de	la	
sección,	el	de	la	casa	o	seña	de	ella,	el	nombre	y	oficio	del	ciudada-
no	y	si	sabía	leer	y	escribir;	con	anticipación	se	repartían	boletas	a	
quienes	tenían	derecho	a	votar;	cualquier	ciudadano	podía	recla-
mar	si	no	se	le	había	dado	boleta	o	si	no	aparecía	en	el	padrón;	al	
reverso	de	la	boleta,	el	ciudadano	escribía	el	nombre	de	su	elección	
y	firmaba	la	boleta;	las	juntas	electorales	ya	no	las	presidían	las	au-
toridades,	sino	que	se	elegían	dentro	de	los	vecinos;	se	podía	con-
currir	personalmente	a	votar	o	enviar	a	otra	persona	con	la	boleta	
debidamente	 llenada;	 el	 secretario	de	 la	 junta	 electoral	 formaba	
una	 lista	 con	numeración	consecutiva,	anotando	quién	votaba	y	
por	quién	lo	hacía,	y	la	junta	electoral	decidía	todos	los	casos	con-
flictivos	y	dudosos	sin	apelación	alguna	e	imponía	multas	de	1	a	
25	pesos	a	quienes	no	asistieran	a	votar .15

Un	punto	esencial	en	el	proceso	electoral	era	cómo	se	formaba	
la	junta	electoral	en	el	primer	nivel,	porque	para	el	segundo	y	ter-
cero	la	formaban	los	compromisarios	y	los	electores	secundarios	

14	Zavala,	Ensayo histórico...,	op. cit.,	p .	278 .
15	Ley	sobre	elecciones,	30	de	noviembre	de	1836,	artículos	1-31,	en	dublán	

y	Lozano,	Legislación mexicana...,	op. cit.,	vol .	III,	pp .	216-219 .
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respectivamente .	El	procedimiento	es	interesante .	Un	día	antes	de	
la	elección,	el	ayuntamiento	designaba	un	comisario	y	él	a	su	vez	
a	cuatro	vecinos	de	la	sección .	La	junta	se	reuniría	a	las	8	de	la	ma-
ñana	presidida	por	el	comisario .	Esta	junta	provisional	esperaría	a	
que	se	juntasen	por	lo	menos	siete	ciudadanos	con	boleta	antes	de	
las	9 .	Entonces	se	procedía	a	elegir	un	presidente	entre	los	presen-
tes	y	cuatro	secretarios	que	formarían	la	junta	electoral .	si	a	las	9	
de	la	mañana	no	se	hubieran	reunido	los	siete	ciudadanos,	la	junta	
provisional	se	convertía	en	electoral .16	Algunas	preguntas	surgen	
sobre	este	procedimiento:	¿no	influyen	las	autoridades	al	elegir	al	
comisionado?	¿no	buscaría	el	comisionado	personas	afines	a	él?	
¿Quiénes	procurarían	 estar	 temprano	para	participar	 en	 la	 elec-
ción	de	la	junta?	¿Las	probabilidades	no	se	inclinarían	hacia	gentes	
cercanas	al	gobierno	y	a	los	partidos?	¿Le	interesaría	al	ciudadano	
alejado	de	la	política	participar	en	estas	juntas?

En	el	segundo	y	tercer	niveles	era	importante	que	las	 juntas	
electorales	no	fueran	presididas	ni	por	los	alcaldes	primeros	de	las	
cabezas	de	partido,	ni	por	el	gobernador	de	los	estados	como	en	el	
sistema	electoral	del	federalismo,	porque	aquí	la	influencia	sí	po-
día	ser	decisiva	sobre	las	votaciones .	Fue	un	gran	avance	el	haber	
establecido	la	autonomía	del	acto	electoral	que	quedaba,	al	menos	
legalmente,	fuera	del	control	del	gobierno .17

tres	elecciones	se	realizaron	bajo	estas	disposiciones	legales,	
en	1837,	1838	y	1840 .	En	estos	tres	procesos	no	encontramos	gran-
des	impugnaciones	o	conflictos,	sino	que	parecen	transcurrir	en	un	
clima	de	mayor	orden .	Esto	se	viene	a	corroborar	por	el	hecho	de	
que	en	ellas	siempre	fueron	elegidos	un	buen	número	de	federa-
listas .	si	los	centralistas	hubieran	podido	manipular	las	elecciones,	
de	seguro	no	hubieran	permitido	la	elección	de	federalistas	mode-
rados	e	incluso	alguno	que	otro	radical .18

16	Ibid.,	artículos	33,	37	y	38,	pp .	217-218 .
17	Ibid.,	pp .	219-220 .
18	sordo	Cedeño,	El Congreso...,	op. cit.,	pp .	263-265,	309-310	y	381-383 .
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Un	movimiento	militar	 en	 1841	 terminó	 con	 la	primera	Re-
pública	Centralista	de	las	siete	Leyes .	Los	jefes	del	Ejército,	reuni-
dos	en	tacubaya,	presentaron	el	28	de	septiembre	sus	bases	para	
la	reorganización	de	la	República,	conocidas	posteriormente	como	
las	bases	de	tacubaya .	Por	ellas	cesarían	todos	los	poderes	ema-
nados	de	 la	Constitución	de	1836,	 con	excepción	del	 Judicial .	El	
jefe	del	Ejército	nombraría	una	junta	con	dos	miembros	por	cada	
departamento,	residentes	en	México,	 la	cual	designaría	al	Ejecu-
tivo	provisional	que	convocaría	a	un	congreso	facultado	amplia-
mente	para	constituir	a	la	nación .	Este	Ejecutivo	se	haría	cargo	de	
todas	las	facultades	necesarias	para	reorganizar	la	administración	
pública .19	La	junta	de	representantes	de	los	departamentos	nom-
braría	presidente		provisional	al	general	santa	Anna	el	9	de	octubre	
de	1841 .20

Ley eLeCtoraL deL 10 de diCiembre de 1841

Esta	ley	surgió	de	un	compromiso	entre	la	Junta	de	los	departa-
mentos	y	el	gobierno	provisional	del	general	santa	Anna .	La	pri-
mera	presentó	una	convocatoria	a	elecciones	muy	liberal,	basada	
en	la	Ley	de	1823,	aunque	proponía	una	representación	igual	de	
cuatro	diputados	por	cada	departamento,	en	lugar	de	basarse	en	
la	población .	santa	Anna	la	modificó	y	el	resultado	fue	un	híbrido	
entre	las	leyes	electorales	de	1823	y	1836:

1)	se	regresaba	a	la	representación	fundada	en	la	población .
2)	Los	 ciudadanos,	 electores	primarios	y	 secundarios	 tenían	

restricciones	mínimas	y	no	se	pedía	el	requisito	de	contar	con	in-
greso	o	capital	para	votar .

19	bases	de	tacubaya,	en	Archivo	general	de	 la	nación .	Fondo	goberna-
ción,	1841,	sin	clasificar	[en	adelante	agn.fg	1841,	s/c,	nótese	que	en	cada	caso	
cambiará	el	año] .

20	José	Ramón	Malo,	Diario de sucesos notables, 1832-1853,	vol .	I,	México,	Pa-
tria,	1948,	p .	202 .
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3)	Los	diputados	sí	deberían	tener	un	ingreso	o	capital	equiva-
lente	a	1	500	pesos	mensuales .

4)	se	seguía	con	el	criterio	de	orden	en	el	proceso	de	la	elec-
ción:	padrones,	secciones	de	500	almas,	nadie	podía	votar	fuera	de	
su	sección	y	se	debía	firmar	la	boleta .

5)	Como	en	la	Ley	de	1836,	el	control	de	las	elecciones	no	esta-
ría	en	manos	de	la	autoridad,	sino	que	en	los	tres	niveles	las	juntas	
electorales	se	formaban	con	ciudadanos .21

El	gobierno	de	santa	Anna	pretendía	reconstruir	el	orden	cons-
titucional,	conservando	el	sistema	de	gobierno	centralista .	El	discur-
so	oficial	giraba	en	torno	al	concepto	de	equilibrio	entre	el	“orden”	
y	la	“libertad” .	Al	parecer,	se	trataba	de	encontrar	un	justo	medio	
aristotélico	entre	las	cartas	de	1824	y	1836 .	sin	embargo,	este	gobier-
no	provisional,	al	no	analizar	los	documentos	electorales	anteriores,	
presentó	una	convocatoria	que	ponía	a	disposición	de	los	federalis-
tas	todas	las	condiciones	favorables	para	triunfar:	una	participación	
popular	sin	restricciones	y	 la	separación	del	proceso	electoral	del	
influjo	del	gobierno .	Los	testimonios	de	la	época	y	el	estudio	minu-
cioso	de	Cecilia	noriega	Elió	sobre	este	Congreso	concluyen	en	el	
mismo	sentido:	los	federalistas	ganaron	ampliamente	las	elecciones	
de	 1842 .22	Esta	Ley	no	moriría	 con	 el	Congreso	Constituyente	de	
1842 .	Las	convocatorias	de	1843	y	1845	dejarían	vigente	parte	de	su	
articulado .23

21	Convocatoria	para	el	Congreso	Constituyente,	10	de	diciembre	de	1841,	
en	dublán	y	Lozano,	Legislación mexicana...,	op. cit.,	vol .	IV,	pp .	67-74;	Eduardo	
Castellanos	Hernández,	Formas de gobierno y sistemas electorales en México, 1812-
1940. Estadística electoral,	México,	Centro	de	Investigación	Científica	“Ing .	Jorge	
L .	tamayo”,	1996,	pp .	197-207;	Cecilia	noriega	Elió,	El Constituyente de 1842,	
México,	unam,	1986,	pp .	61-68 .

22	Ibid.,	pp .	68-76 .
23	decreto	de	Convocatoria	a	elecciones,	19	de	junio	de	1843,	en	El Cosmo-

polita, 24	de	junio	de	1843;	decreto	de	Convocatoria	a	elecciones,	8	de	julio	de	
1845,	en	dublán	y	Lozano,	Legislación mexicana...,	op. cit.,	vol .	V,	pp .	26-27 .
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eL justo medio entre orden y Libertad

después	de	la	disolución	del	Congreso	Constituyente,	el	general	
nicolás	bravo,	en	ausencia	de	santa	Anna,	nombró	una	junta	de	
notables	 (Junta	 nacional	 Legislativa)	 de	 80	 personas,	 ampliada	
después	a	92,	por	decreto	del	19	de	diciembre	de	1842 .	Esta	Junta	
tendría	como	tarea	redactar	unas	bases	para	la	organización	políti-
ca	del	país .	La	Junta	en	los	debates	optó	por	la	elaboración	de	una	
constitución,	en	el	sentido	más	estricto	del	término .	Los	notables	
no	fueron	las	mismas	personas	que	redactaron	la	Constitución	de	
las	siete	Leyes .

La	idea	fue	elaborar	una	Carta	Magna	con	las	siguientes	carac-
terísticas:	eliminar	al	supremo	Poder	Conservador;	tener	un	Poder	
Ejecutivo	más	fuerte;	dar	mayor	autonomía	a	los	departamentos	
y	mantener	el	régimen	centralista	de	gobierno .	Las	bases	orgáni-
cas	de	la	República	mexicana	se	discutieron	entre	enero	y	junio	de	
1843	y	 fueron	sancionadas	por	el	gobierno	el	12	de	 junio	de	ese		
mismo	año .24	Las	bases	orgánicas	fueron	presentadas	por	sus	au-
tores	como	el	tan	nombrado	justo	medio	entre	las	constituciones	
de	1824	y	1836 .	Un	editorial	del	periódico	oficial	decía:	“Las	so-
ciedades	modernas	 únicamente	 pueden	 gobernarse	 hoy	 por	 las	
formas	mixtas,	que	separando	los	vicios	de	cada	una	en	particular,	
acumulan	la	bondad	de	todas	ellas	[ . . .]”25	En	lo	que	se	refiere	a	la	
participación	política,	los	legisladores	mantuvieron	el	sistema	res-
trictivo .	En	el	cuadro	2	podemos	observar	la	pirámide	de	restric-
ciones	de	la	Constitución	de	1843 .

si	comparamos	los	cuadros	1	y	2	encontramos	cosas	interesan-
tes:	 lo	primero	que	podemos	observar	es	que	la	Constitución	de	

24	Juan	A .	Mateos,	Historia Parlamentaria de los congresos mexicanos,	vol .	xV,	
México,	Imprenta	del	Partido	Liberal,	1893 .	también	puede	consultarse	el	Dia-
rio del Gobierno de la República Mexicana	[en	adelante	dgrm]	y	El Cosmopolita,	de	
enero	a	junio	de	1843 .	Algo	se	puede	reconstruir	de	los	debates	y	en	el	último	
aparecen	las	mejores	críticas	a	las	bases	orgánicas .

25	dgrm,	17	de	junio	de	1843 .
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1843	ya	no	sigue	un	esquema	piramidal	respecto	al	ingreso	reque-
rido;	la	ciudadanía	tenía	una	mayor	exigencia	en	el	documento	de	
1843,	por	lo	que	se	restringía	más	la	participación	popular;	para	el	
elector	 secundario,	 la	 exigencia	de	 ingresos	aumentaba	 conside-
rablemente;	sorprende	que	para	vocal	de	las	asambleas	departa-
mentales,	una	función	importante	a	nivel	regional,	se	exige	menor	
ingreso	que	para	elector	secundario,	que	no	deja	de	ser	una	fun-
ción	transitoria;	para	consejero	y	gobernador,	la	de	1843	exigía	una	
mayor	edad	que	la	de	1836;	para	diputado	y	senador,	la	de	1836	te-
nía	mayores	exigencias	económicas;	también	llama	la	atención	que	
para	Presidente	de	la	República,	sin	duda	el	cargo	político	más	im-
portante	del	país,	los	legisladores	de	1843	no	pusieran	como	condi-
ción	económica	más	que	la	ínfima	de	ser	ciudadano	en	ejercicio	de	
sus	derechos	(200	pesos	anuales),	cuando	para	gobernador	exigían	
un	ingreso	de	2	000	pesos	anuales .	Está	claro	que	los	legisladores	
de	1843	no	siguieron	un	criterio	uniforme	de	restricciones .

Cuadro 2. Bases Orgánicas de 1843. Requerimientos 
de edad e ingresos

Ciudadano 21	años	soltero,		
	 18	casado		
	 (varones) $200 .00	anuales

Elector	primario 25	años $200 .00	anuales
Elector	secundario 25	años $500 .00	anuales
Magistrado	de	la	suprema		
	 Corte	de	Justicia 40	años $200 .00
Vocal	de	las	asambleas		
	 departamentales

25	años $200 .00	anuales

diputado 30	años $1	200 .00	anuales
Consejero 35	años 	 	$200 .00	anuales
gobernador 35	años $2	000 .00	anuales
senador 35	años $2	000 .00	anuales
Presidente	de	la	República	 40	años 	 	$200 .00	anuales

Fuente:	bases	de	organización	Política	de	la	República	Mexicana .
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Para	las	elecciones	de	diputados,	magistrados	de	la	suprema	
Corte	de	Justicia	y	Presidente	de	la	República,	las	bases	orgánicas	
siguieron	el	mismo	procedimiento	de	la	Constitución	de	1824 .	La	
elección	de	senadores	combinó	los	procedimientos	de	1824	y	1836 .	
El	senado	estaría	compuesto	por	63	individuos .	dos	tercios	de	los	
senadores	eran	elegidos	por	las	asambleas	departamentales	y	esta	
elección	 se	hacía	por	 las	 clases	de	 agricultores,	mineros,	 comer-
ciantes	o	propietarios,	industriales	y	funcionarios	de	alto	nivel .	de	
las	cuatro	primeras	clases	elegirían	cinco	por	cada	una	de	ellas	y	22	
por	la	última .	El	tercio	restante	lo	elegía	la	Cámara	de	diputados,	
el	Presidente	de	la	República	y	la	suprema	Corte	de	Justicia .	se	de-
claraban	senadores	los	que	hubieran	reunido	los	sufragios	de	las	
tres	autoridades	postulantes .	La	Cámara	de	senadores	completaría	
el	número	eligiendo	los	faltantes,	sacados	de	las	listas	de	los	pos-
tulados .	En	la	primera	elección,	el	presidente	nombraría	este	tercio	
de	senadores .26	Volvía	a	introducirse	la	complicación	y	las	restric-
ciones	aumentaban	para	los	senadores	respecto	a	1836 .	La	elección	
por	 clases	 hacía	 referencia	 a	 los	 estamentos	 del	 “Antiguo	Régi-
men”,	en	donde	se	encontraban	las	personas	más	ricas	del	país	y	
en	la	quinta	clase,	sin	definición	precisa,	sólo	podían	pertenecer	al	
senado	las	personas	que	hubieran	ocupado	los	cargos	siguientes:	
“presidente	o	vicepresidente	de	la	República,	secretario	del	despa-
cho	por	más	de	un	año,	senador	al	Congreso	general,	dipu	tado	al	
mismo	en	legislaturas	y	antiguo	consejero	de	gobierno,	o	que	sea	
obispo	o	general	de	división” .27	todo	parece	indicar	que	los	nota-
bles	de	1843	no	compusieron	el	senado	como	justo	medio,	ya	que	
sólo	podían	pertenecer	a	él	los	hombres	más	ricos,	los	funcionarios	
más	encumbrados	y	las	élites	eclesiásticas	y	militares .

La	población	 se	mantuvo	 como	 la	 base	de	 la	 elección	de	 la	
Cámara	de	diputados,	 eligiéndose	un	diputado	por	 cada	70	000	
almas .	Esta	cámara	se	renovaría	por	mitades	y	la	de	senadores	por	

26	bases	orgánicas,	artículos	31-41,	en	dublán	y	Lozano,	Legislación mexica-
na...,	op. cit.,	vol .	IV,	p .	432 .

27	Ibid.,	artículo	40 .
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tercios,	cada	dos	años,	 igual	que	en	la	Constitución	de	1836 .28	El	
título	VIII	de	esta	Constitución	se	dedicó	al	poder	electoral .	nue-
vamente	se	repitieron	los	tres	niveles	de	elección	popular	del	es-
quema	gaditano .	La	población	se	dividió	en	secciones	de	500	ha-
bitantes .	Habría	un	elector	primario	por	cada	sección	y	un	elector	
secundario	por	cada	20	primarios .29	El	artículo	150	disponía	que	
los	congresos	constitucionales	podrían	arreglar,	según	las	circuns-
tancias	de	los	departamentos,	la	renta	que	en	cada	uno	debía	fijar-
se	para	ser	elector	secundario .30

La eLeCCión de 1843

En	este	apartado	presento	al	detalle	las	elecciones	realizadas	en	la	
segunda	mitad	de	1843 .	Por	varias	razones	he	seleccionado	esta	
elección:	ella	restauraba	el	orden	constitucional,	después	de	más		
de	 dos	 años	 del	 gobierno	 provisional	 con	 plenos	 poderes	 del		
general	santa	Anna;	 la	elección	abarcaba	 los	nombramientos	de	
los	miembros	de	las	principales	instituciones	del	sistema,	diputa-
dos,	vocales	de	las	asambleas	departamentales,	senadores	y	Pre-
sidente	de	 la	República,	y	el	Congreso	formado	en	esta	ocasión	
pasaría	a	la	historia	como	el	centro	de	un	movimiento	que	enfren-
tó	las	arbitrariedades	del	caudillo	militar	y	logró	su	renuncia	a	la	
presidencia .

El	 general	 santa	Anna	 promulgó	 la	 Ley	 de	 Convocatoria	 a	
Elecciones,	el	19	de	junio	de	1843 .	En	ella	se	establecía	que	la	Ley	
del	30	de	noviembre	de	1836	sería	el	fundamento	para	la	elección,	
en	lo	que	no	se	opusiera	a	las	bases	orgánicas .	La	Convocatoria,	
construida	bajo	el	sistema	gaditano,	disponía	efectuar	las	eleccio-
nes	primarias	o	de	compromisarios	el	segundo	domingo	de	agosto,	
las	secundarias	se	llevarían	a	cabo	ocho	días	después	y	la	elección	

28	bases	orgánicas,	artículos	26,	27,	30	y	43;	ibid.,	pp .	431-432 .
29	bases	orgánicas,	artículos	147-150;	ibid.,	p .	444 .
30	Ibid.,	artículo	150 .
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de	diputados	y	asambleas	departamentales	el	último	domingo	de	
septiembre	en	las	capitales	de	los	departamentos .	El	1	de	octubre	
las	asambleas	departamentales	elegirían	a	las	dos	terceras	partes	
de	los	senadores	que	les	correspondían	y	las	actas	se	debían	enviar	
a	la	Junta	de	los	departamentos,	que	por	esta	vez	iba	a	hacer	la	ca-
lificación	de	las	mismas .	El	1	de	noviembre,	las	asambleas	departa-
mentales	elegirían	al	Presidente	de	la	República .	Como	prevencio-
nes	generales	de	la	Convocatoria,	por	esta	vez	quedaban	vigentes	
las	de	las	leyes	del	30	de	noviembre	de	1836,	artículos	46	a	51	y	10	
de	diciembre	de	1841 .	En	la	primera	Ley	estos	artículos	se	referían	
a	penas	para	los	que	no	quisieran	ocupar	los	cargos	electorales,	así	
como	para	los	que	falsificaran	o	recibieran	soborno	para	votar	en	
algún	sentido .	El	artículo	78	de	 las	prevenciones	generales	de	 la	
Ley	de	diciembre	de	1841	era	importante,	porque	señalaba	que	los	
diputados	eran	inviolables	por	las	opiniones	que	suscribieran	en	el	
desempeño	de	sus	funciones,	no	podían	ser	reconvenidos	por	las	
autoridades	y	sólo	el	Congreso	podía	disponer	cómo	juzgarlos .31	
Como	podemos	observar,	la	falta	de	una	ley	de	elecciones	deriva-
da	de	las	bases	orgánicas,	daba	lugar	al	uso	de	leyes	anteriores	y	a	
las	complicaciones	del	manejo	de	tres	disposiciones	legales .

Las	elecciones	primarias	se	llevaron	a	cabo	el	13	de	agosto	de	
1843 .	La	ciudad	de	México	pertenecía	al	distrito	de	México	del	de-
partamento	del	mismo	nombre .	La	ciudad	se	dividió	en	234	sec-
ciones .	Cada	sección	debería	elegir	un	compromisario .	La	elección	
fue	ordenada .	La	 lista	de	 los	compromisarios	 incluía	a	personas	
destacadas	 como	 José	 María	 Cuevas,	 Manuel	 gómez	 Pedraza,	
general	Vicente	 Filisola,	 Lucas	Alamán,	Mariano	otero,	Manuel	
Payno	y	bustamante,	Mariano	Riva	Palacio,	Miguel	Atristáin,	Ma-
nuel	díez	de	bonilla,	general	Manuel	María	Lombardini	y	general	
Pedro	garcía	Conde .	diez	por	ciento	de	los	compromisarios	eran	
militares .32	 José	Ramón	Malo	comentaba	sobre	esta	elección:	“se	

31	secretaría	de	Relaciones	Exteriores	y	gobernación,	Convocatoria	a	elec-
ciones,	19	de	junio	de	1843,	en	agn.fg.	1843,	s/c .

32	El Siglo XIX,	15	de	agosto	de	1843 .
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efectuaron	las	elecciones	primarias	en	esta	capital	para	el	nombra-
miento	de	diputados	al	Congreso	y	miembros	de	las	asambleas	de-
partamentales,	reinando	el	mayor	orden,	y	el	haber	salido	compro-
misarios	de	todos	los	colores	políticos,	manifiesta	la	libertad	con	
que	se	hicieron” .33	Los	centralistas	lograron	el	propósito	de	hacer	
más	ordenado	el	proceso	electoral,	pero	por	eso	mismo	no	podían	
impedir	la	elección	de	federalistas	que	comenzaron	a	aparecer	en	
las	listas	de	los	compromisarios .

El	domingo	siguiente	se	reunía	la	junta	de	compromisarios	de	
la	ciudad	de	México,	en	la	Universidad .	La	mesa	directiva	fue	ocu-
pada	por	personas	con	diferentes	filiaciones	políticas .	Ella	nombró	
nueve	comisiones	de	tres	personas	cada	una	para	revisar	las	cre-
denciales .	todas	 fueron	aprobadas	a	excepción	de	 las	de	goroz-
pe	y	Echa	ve,	que	fueron	declaradas	nulas,	por	ejercer	jurisdicción	
conten	cio	sa	en	el	tribunal	mercantil .	La	novena	comisión	revisora	
no	admitió	la	protesta	en	contra	de	la	elección	del	general	Francis-
co	ávalos,	por	la	sección	232 .	La	comisión	estableció	como	argu-
mento	que	los	soldados	que	habían	votado	por	el	general,	aunque	
no	tuvieran	un	ingreso	anual	de	200	pesos,	deberían	considerarse	
ciudadanos	 con	derecho	 a	 votar:	 “¿ni	 cómo	es	posible	 que	una	
na	ción	republicana	tuviera	en	el	servicio	de	las	armas	a	los	que	no	
fueran	ciudadanos?	se	aprueba	la	elección	del	general	ávalos	en	
la	sección	232” .34

En	 las	 elecciones	 centralistas	 la	 lucha	partidaria	 comenzaba	
en	las	elecciones	secundarias .	Como	presentamos	anteriormente,	
los	 compromisarios	 pertenecían	 a	 las	 élites	 políticas,	 sociales	 y	
económicas	del	país .	Los	federalistas	formaban	parte	de	ellas .	La	
elección	de	1843	era	una	oportunidad	para	regresar	a	la	escena	po-
lítica,	después	de	los	acontecimientos	de	1842 .	Los	centralistas	de	
las	siete	Leyes	podían	también	volver	a	figurar,	y	por	supuesto,	el	

33	Malo,	Diario...,	op. cit.,	vol .	I,	p .	229 .
34	 secretaría	de	 la	 Junta	de	Electores	primarios,	Dictamen de la novena co-

misión revisora del nombramiento de elecciones primarias,	 23	de	 agosto	de	 1843 .	
Miguel	Atristáin,	Miguel	salvatierra,	Cayetano	Rivera,	en	agn.fg.	1843,	s/c .
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gobierno	de	santa	Anna	quería	dominar	estas	elecciones,	porque	
el	 Primer	Congreso	Constitucional	 de	 las	 bases	orgánicas	 tenía	
por	mandato	de	ley	la	obligación	de	revisar	los	actos	del	gobierno	
provisional	surgido	del	pacto	de	tacubaya .

En	 este	paso	del	 proceso	 electoral	 era	 importante	 el	 uso	de	
las	 listas,	 sobre	 todo	en	 las	grandes	ciudades	como	guadalajara	
y	México	que	elegían	un	número	considerable	de	electores	secun-
darios .	Cada	partido	político	elaboraba	su	lista	con	el	número	de	
personas	a	elegir,	que	para	la	ciudad	de	México	eran	14 .	Las	listas	
se	numeraban	y	entraban	en	competencia	uno	por	uno	de	los	ano-
tados	por	cada	partido .	Era	usual	el	cambio	del	orden	cuando	al	
presentarse	las	listas	era	factible	una	derrota .	Para	ganar	la	elec-
ción	se	necesitaba	la	mayoría	absoluta	de	los	votos .	si	no	se	daba	
habría	un	segundo	escrutinio	entre	los	que	tuvieran	mayor	núme-
ro	de	votos,	y	si	terminaba	en	empate,	decidiría	la	suerte .

En	la	ciudad	de	México	se	presentaron	tres	listas:	del	partido	
liberal,	de	los	centralistas	y	del	gobierno .	Inicialmente	los	federa-
listas	 intentaron	 llegar	a	una	 transacción	con	el	 centralista,	pero	
éste	no	la	aceptó .	Por	otra	parte,	la	policía	había	entrado	en	la	im-
prenta	de	garcía	torres	y	detuvo	 las	 listas	de	 los	 liberales .	Ante	
la	 queja	de	 los	 compromisarios,	 el	 prefecto	 ordenó	 la	 liberación	
de	estos	documentos .	Finalmente	se	presentaron	tres	listas:	de	los	
centralistas,	del	gobierno	y	de	los	federalistas	o	liberales .	Las	dos	
primeras	sólo	diferían	en	dos	nombres .	En	el	lugar	número	cinco	
compitieron	el	general	Cirilo	gómez	Anaya	y	Pedro	Fernández	del	
Castillo	en	segundo	escrutinio .	La	votación	resultó	empatada	con	
113	votos	y	la	suerte	decidió	a	favor	del	general .35

Pedro	Zubieta	informaba	desde	guadalajara	a	Mariano	otero	
que	se	había	dado	una	fusión	entre	el	partido	liberal	y	el	religioso	
de	buena	fe .	Ambos	habían	renunciado	a	las	posiciones	extremas	
y	habían	trabajado	por	la	moderación	y	el	bien	de	la	patria .	El	go-

35	El Siglo XIX,	21	de	agosto	y	4	de	septiembre	de	1843 .	En	estos	años	es	
usual	que	se	apliquen	indistintamente	los	términos	de	“federalista”	o	“liberal” .	
El	uso	del	término	“conservador”	es	un	poco	posterior .
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bierno,	al	verse	perdido,	intentó	intimidar	a	los	compromisarios,	
pero	no	logró	sus	objetivos	y	perdió	las	elecciones .36

Valentín	gómez	Farías,	líder	de	los	federalistas	radicales	escri-
bía	desde	nuevo	orleans	al	coronel	Martín	Peraza:	“Acabamos	de	
recibir	noticias	de	México	muy	lisonjeras .	santa	Anna	ha	perdido	
las	elecciones	y	parece	que	trata	de	venirse	a	Manga	de	Clavo .	si	el	
Congreso	no	le	es	favorable	lo	disolverá	y	hará	que	lo	proclamen	
presidente	absoluto	y	perpetuo,	para	no	dar	cuenta	de	sus	actos,	
cuya	revisión	le	espanta” .37

Las	listas	de	electores	secundarios	elegidos	en	los	departamen-
tos	comenzaron	a	aparecer	en	la	prensa,	principalmente	en	el	dgrm	
y	en	El Siglo xix.	Ellas	confirmaban	la	presencia	de	importantes	fe-
deralistas	moderados,	centralistas	del	36	y	en	general	de	personas	
inclinadas	a	la	moderación .	Pocos	de	los	incondicionales	al	general	
santa	Anna	 y	 al	 gobierno	provisional	 aparecían	 en	 las	 listas .	 El	
federalismo	radical	obtuvo	casi	nula	representación .	Los	resulta-
dos	de	las	elecciones	secundarias,	en	las	cabeceras	de	los	distritos,	
presagiaban	la	derrota	del	gobierno	en	estas	elecciones .38

Llegó	el	día	esperado	para	realizar	 la	elección	de	diputados	
al	Congreso	general .	Las	 juntas	de	electores	secundarios	debían	
reunirse	en	las	capitales	de	los	departamentos	para	proceder	a	la	
elección .	se	elegirían	94	diputados	aproximadamente .	Los	depar-
tamentos	 de	 México,	 Jalisco,	 Puebla,	 guanajuato,	 Michoacán	 y	
oaxaca	aportaban	el	mayor	número	con	20,	10,	10,	8,	7	y	7	respec-
tivamente .	Los	6	departamentos	representaban	66	por	ciento	del	
total .	Los	16	 restantes	 sólo	33	por	 ciento .	yucatán	 se	encontraba	
separado	de	la	república .

36	 Carta	 de	 Pedro	 Zubieta	 a	Mariano	otero,	 guadalajara,	 septiembre	 de	
1843,	 en	guillermo	tovar	y	de	teresa	 (comp .),	Cartas a Mariano Otero, 1829-
1845,	t .	I,	México,	inah-sre,	1996,	pp .	100-104 .

37	 borrador	 de	 carta	 de	 Valentín	 gómez	 Farías	 a	Martín	 Peraza,	 nueva	
orleans,	7	de	septiembre	de	1843,	en	Archivo	Valentín	gómez	Farías .	benson	
Latin	American	Collection,	Universidad	de	texas,	sección	Rare	books	and	Ma-
nuscripts,	p .	928 .

38	Véase	dgrm	y	El Siglo XIX, de	los	meses	de	agosto	y	septiembre	de	1843 .
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El	enorme	número	que	le	tocaba	a	México	le	daba	un	interés	
especial .	El	departamento	de	México	se	dividía	en	13	distritos:	to-
luca	(19	electores),	Acapulco	(3),	tula	(13),	Cuautitlán	(14),	tlax-
cala	(7),	temascaltepec	(6),	taxco	(8),	texcoco	(12),	Mextitlán	(7),	
Cuernavaca	(8),	tulancingo	(9),	Chilapa	(3)	y	México	subdividido	
en	ciudad	de	México	(14),	tlalnepantla	(4)	y	Coyoacán	(4) .	Un	total	
de	131	electores	secundarios .39

Reunidos	en	la	ciudad	de	México,	entre	los	electores	se	for-
maron	tres	tendencias:	 liberales,	de	México	y	foráneos .	El	parti-
do	 de	 los	 foráneos	 no	 quiso	 excluir	 a	 nadie	 y	 buscó	 que	 todas	
las	opiniones	estuvieran	representadas .	Para	elaborar	su	lista	fijó	
los	siguientes	principios:	1)	cada	distrito	nombraría	un	diputado;		
2)	éstos	serían	votados	por	todos	los	foráneos	sin	discusión;	3)	fal-
tarían	siete	diputados,	pues	sólo	había	13	distritos	y	20	elegibles,	
por	lo	tanto,	México,	toluca,	tula,	tlaxcala,	texcoco,	Cuernavaca	
y	taxco	nombrarían	dos	diputados;	4)	la	suerte	decidiría	la	colo-
cación	en	las	listas .	Este	acuerdo	lo	aceptaron	aproximadamente	
70	electores	foráneos	y	liberales .	si	se	hubiera	respetado	el	triunfo	
hubiera	 sido	 inevitable,	pero	no	 fue	así	y	muchos	cambiaron	el	
sentido	de	 su	voto .	Los	de	México	presentaron	otra	 lista .	El	 re-
sultado	 final	 fue	 que	 9	 diputados	 salieron	 de	 la	 lista	 de	 los	 de	
Mé	xico,	7	de	la	coalición	foráneos-liberales	y	4	que	aparecían	en	
ambas	 listas .40	 Liberales	 moderados	 fueron	 elegidos	 como	Ma-
riano	Riva	Palacio,	Antonio	María	Zamacona,	 Luis	g .	Vieyra	 y	
Miguel	Atristáin,	entre	otros .	también	se	dio	una	sobrerrepresen-
tación	del	dis	trito	de	México	con	nueve	diputados,	casi	el	50	por	
ciento	 del	 to	tal .	 La	 idea	 de	 los	 foráneos	 fracasó	 rotundamente,	
porque	según	ella	el	distrito	de	México	que	contenía	a	la	ciudad	
del	mismo	nombre,	sólo	tendría	dos	diputados .41	La	elección	de	
los	vocales	de	la	Asamblea	departamental	fue	ganada	por	la	lista	
de	México	frente	a	la	de	la	coalición	obteniendo	10	de	11	vocales .	

39	El Siglo XIX,	22	de	septiembre	de	1843 .
40	El Cosmopolita,	4	de	octubre	de	1843	y	El Siglo XIX,	3	de	octubre	de	1843 .
41	dgrm,	6,	7	y	10	de	octubre	de	1843 .
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El	que	perdieron	además,	salió	de	una	lista	de	electores	indepen-
dientes .	Al	irse	conociendo	los	resultados	de	los	departamentos	se	
confirmaba	con	claridad,	tanto	la	presencia	de	los	federalistas	mo-
derados,	como	de	los	centralistas	del	36 .	El	gobierno	había	sido	
derrotado	en	toda	línea .42

En	algunos	lugares,	como	en	guadalajara,	federalistas	y	cen-
tralistas	se	unieron	para	impedir	el	triunfo	del	gobierno .	Jesús	Ca-
marena	informaba	a	otero	sobre	el	resultado	en	esta	ciudad:	“La	
revolución	filosófica	operada	en	este	departamento	sobre	la	unión	
de	los	partidos	que	tanta	guerra	se	habían	hecho	el	clero	y	liberal,	
ha	dado	el	triunfo	más	completo	en	contra	del	gobierno	[ . . .]	Usted	
que	está	más	al	alcance	de	 todo	podrá	calcular	si	esta	 fusión	de	
partidos	es	útil	a	la	nación	como	lo	creemos	aquí	[ . . .]”43	días	más	
tarde,	otro	amigo	de	Mariano	otero	vuelve	sobre	el	mismo	tema,	
pero	con	escepticismo:	

no	creo	sea	completa	la	fusión	de	los	partidos	clérigo-liberal	defi-
nitiva .	Ella	en	mi	sentir	ha	sido	y	sigue	siendo	obra	de	las	circuns-
tancias .	Clérigos,	liberales	están	muy	mal	con	santa	Anna,	y	ésta	
es	la	causa	de	esta	unión	eventual .	El	día	que	entremos	al	camino	
de	unas	reformas	legales	nos	separaremos	como	es	de	necesidad .	
Al	público	se	le	ha	tratado	de	hacer	creer	en	esta	unión	sincera,	
pero	para	mí	ni	existe,	ni	puede	existir	si	no	es	del	momento .44

El	sistema	electoral	del	centralismo	favorecía	 la	participación	de	
los	 federalistas	moderados .	Esto	había	sucedido	bajo	el	 régimen	
de	 las	 siete	 Leyes	 y	 volvía	 a	 suceder	 bajo	 las	 bases	 orgánicas .	
Como	lo	manifestaron	en	cartas	y	en	la	prensa,	era	mejor	tener	un	

42	Carta	de	Jesús	Camarena	a	Mariano	otero,	Jalisco,		3	de	octubre	de	1843,	
en	tovar	y	de	teresa,	Cartas...,	op. cit.,	pp .	107-111 .

43	Carta	de	Jesús	Camarena	a	Mariano	otero,	Jalisco,	17	de	octubre	de	1843,	
ibid.,	pp .	115-116 .

44	Carta	de	José	María	Castaños	a	Mariano	otero,	Jalisco,	25	o	28	de	octubre	
de	1843,	ibid.,	pp .	124-125 .
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mal	arreglo	constitucional,	desde	su	punto	de	vista,	que	depender	
de	las	arbitrariedades	de	un	solo	hombre .	A	diferencia	de	los	fe-
deralistas	radicales,	podían	realizar	alianzas	coyunturales	con	el	
partido	opositor	para	obtener	alguna	representación	en	el	sistema	
centralista	de	gobierno .

El	proceso	electoral	de	1843	fue	bastante	ordenado,	como	lo	
expresamos	anteriormente,	pero	no	dejó	de	tener	problemas	e	irre-
gularidades .	Las	principales	ocurrieron	en	guadalajara,	tepic,	ta-
maulipas,	Chiapas,	tabasco,	Chihuahua	y	san	Luis	Potosí .

En	 la	 ciudad	de	guadalajara	 hubo	 varias	 denuncias:	 por	 la	
emisión	de	un	escrito	del	prefecto	que	 se	 repartió	 en	 las	mesas,	
sugiriendo	 nombres	 por	 quién	 votar;	 también	 a	 los	 empleados	
de	Hacienda	se	les	pidió	que	votaran	por	el	gobierno,	so	pena	de	
perder	el	empleo;	no	se	repartieron	boletas	a	los	individuos	consi-
derados	de	la	oposición .	El	gobernador	y	comandante	general	de	
Jalisco,	general	José	Antonio	Mozo,	hizo	caso	omiso	de	las	denun-
cias .45	El	gobierno	perdió	las	elecciones	en	esta	ciudad,	desde	las	
primarias,	y	sus	artimañas	fueron	inútiles .

En	la	ciudad	de	tepic	se	había	formado	una	opinión	general	a	
favor	de	ciertas	personas .	sin	embargo,	el	prefecto	quiso	presentar	
un	partido,	al	que	llamó	“del	gobierno” .	se	recomendó	la	elección	
a	 jueces	 de	 paz;	 se	 escribió	 a	 los	 pueblos	 para	 que	 votasen	por		
la	lista	oficial;	por	último	se	puso	en	prisión	a	Manuel	garcía	Var-
gas,	persona	 influyente	y	considerada	contraria	al	gobierno .	Las	
elecciones	se	llevaron	a	cabo	y	resultaron	electas,	casi	por	unani-
midad,	las	personas	que	la	opinión	pública	señalaba,	fracasando	el	
partido	del	gobierno .	El	juez	reclamó	al	encarcelado	injustamente	
y	el	prefecto	no	lo	entregó	contra	lo	dispuesto	en	la	Constitución	y	
lo	retuvo	preso	durante	11	días .	El	prefecto	con	cinismo,	al	liberar	
a	garcía	Vargas	le	dijo:	“[ . . .]	está	Ud .	en	libertad	tocayo,	y	desde	
antes	lo	estaría	Ud .	si	no	hubiera	ocurrido	al	juez	de	primera	ins-
tancia,	yo	no	he	tenido	intención	de	causarle	daño,	ya	me	conoce	

45	El Siglo XIX,	26	de	agosto	y	3	de	septiembre	de	1843 .
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Ud .	que	soy	incapaz	de	ello,	soy	su	amigo	de	Ud .	y	ocúpeme	en	lo	
que	quiera” .46

El	uso	de	diversas	leyes	daba	lugar	a	confusión	en	el	proceso	
electoral .	La	Ley	de	1836	establecía	que	por	cada	20	electores	pri-
marios	se	eligiera	un	secundario .	La	Convocatoria	de	1843	seña-
laba	que	 la	 junta	electoral	secundaria	debería	estar	 formada	por	
lo	menos	con	20	secundarios .	Por	lo	tanto,	en	los	lugares	de	esca-
sa	población,	 las	autoridades	deberían	arreglar	el	procedimiento	
para	 que	 los	 electores	 secundarios	 faltantes	 fueran	 electos	 entre	
los	diferentes	distritos	o	partidos .	En	el	estado	de	tamaulipas	de	
nueve	partidos,	sólo	tres	eligieron	cuatro	electores	secundarios	y	
se	dispuso	que	los	seis	restantes,	aunque	no	llegaban	a	20	electores	
primarios	 eligieran	un	 secundario .	La	 junta	electoral	 secundaria	
se	reunió	con	sólo	10	electores .	Ella	eligió	diputado	propietario	y	
suplente	 al	Congreso	general	 y	 los	 vocales	de	 la	Asamblea	de-
partamental .	El	gobierno	anuló	esta	elección	y	determinó	que	se	
repitiese .	El	embrollo	era	grande	porque	se	tenían	que	repetir	las	
elecciones	primarias	y	secundarias .47

En	 la	elección	de	Chiapas	hubo	también	 irregularidades .	La	
junta	 electoral	 secundaria	 no	 realizó	 adecuadamente	 la	 califica-
ción	 de	 las	 elecciones	 primarias .	Al	 parecer	 descalificó	 a	 cuatro	
elec	tores	sin	fundamento .	Uno	de	ellos,	el	elector	de	Pichucalco,	
teófilo	Calcáneo	no	estuvo	de	acuerdo	con	la	decisión	de	la	Junta	
y	trató	de	exponer	razones	contra	su	descalificación,	pero	el	presi-
dente	de	la	Junta	interpretó	esto	como	un	desacato	e	hizo	prisione-
ro	a	Calcáneo,	quien	fue	retenido	por	21	horas	de	manera	arbitra-
ria .	Posteriormente,	el	elector	de	Comitán	sostuvo	que	a	Calcáneo	
no	le	faltaba	el	requisito	de	vecindad,	causa	de	su	descalificación,	
porque	su	padre	residía	en	Pichucalco	desde	hacía	mucho	tiempo,	
poseía	cinco	fincas	rústicas,	pagaba	contribuciones	y	estaba	inscri-

46	Carta	de	Manuel	garcía	Vargas	a	los	editores	de	El Siglo XIX,	tepic,	22	de	
septiembre	de	1843,	en	tovar	y	de	teresa,	Cartas...,	op. cit.,	pp .	124-125 .

47	dgrm, 20	de	octubre	de	 1843	y	El Siglo XIX,	 25	de	 septiembre	y	 19	de	
octubre	de	1843 .
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to	en	el	padrón .	Algunos	de	los	aceptados	por	la	Junta	cumplían	
menos	con	los	requisitos	de	la	ley:	Larrainzar	y	Flores	habían	sido	
electos	 por	 indios	 chamulas,	 que	 no	 tenían	 ingresos	 suficientes;	
Peláez	ejercía	jurisdicción	contenciosa	en	Comitán;	navarrete	era	
pobre	y	deudor	quebrado;	Carpio	y	trujillo	ejercían	cargos	en	san	
Andrés	y	simojovel,	y	tomás	gutiérrez	era	sirviente	doméstico	del	
padre	Juan .	En	definitiva,	la	mayoría	de	los	electores	no	cumplían	
con	los	requisitos	de	las	leyes .	La	Junta	no	hizo	caso	al	elector	de	
Comitán	y	resolvió	en	contra	de	teófilo	Calcáneo .48	según	las	le-
yes,	las	juntas	decidían	los	casos	dudosos	sin	revisión	ni	apelación	
de	los	perjudicados .

En	tabasco	se	reunieron	sólo	nueve	electores	para	realizar	la	
elección	de	diputado	al	Congreso	general	y	vocales	de	la	Asam-
blea	departamental .	Como	diputado	salió	Ignacio	Rodríguez	por	
cinco	contra	cuatro	votos .	Volvió	a	plantearse	la	misma	situación	
de	tamaulipas .	no	encontramos	en	la	documentación	posterior	si	
se	repitió	la	elección	en	tabasco .49

En	Chihuahua	dos	partidos	disputaron	la	elección:	el	indepen-
diente	y	el	del	gobierno .	La	votación	por	la	presidencia	de	la	junta	
electoral	resultó	empatada,	por	lo	tanto	decidió	la	suerte	a	favor	
del	partido	de	la	oposición .	El	favorable	al	gobierno,	para	evitar	
los	empates	y	la	suerte	anuló	las	credenciales	de	varios	electores	
independientes .	Ellos	no	estuvieron	de	acuerdo,	el	enfrentamiento	
creció	y	los	del	gobierno	pidieron	la	intervención	de	las	autorida-
des	del	departamento,	quedando	suprimida	la	independencia	de	
la	junta	electoral .	El	gobernador	intervino	y	destituyó	al	presiden-
te	de	la	Junta	y	se	nombró	otro	favorable	al	gobierno .	todo	esto	
fue	contrario	al	espíritu	de	las	leyes	de	1836,	1841	y	de	las	bases	
orgánicas	que	establecían	la	independencia	del	acto	electoral	fren-
te	a	la	autoridad	pública .50

48	El Siglo XIX,	30	de	octubre	y	1	de	noviembre	de	1843 .
49	El Horizonte de Tabasco,	5	de	noviembre	de	1843 .
50	El Eco de Chihuahua,	5	de	octubre	de	1843 .
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Lo	sucedido	en	Chihuahua	dio	origen	a	un	editorial	de	El Siglo 
xix, en	donde se	hacía	una	crítica	al	sistema	heredado	de	Cádiz	y	
a	la	necesidad	de	reformarlo .	según	el	editorial,	el	sistema	gadita-
no	impedía	la	llegada	de	los	mejores	a	la	representación	nacional .	
Los	cuerpos	electorales	habían	sido	dominados	por	los	partidos	o	
respondían	 a	 intereses	o	 ambiciones	personales	que	dirigían	 las	
votaciones	a	su	conveniencia .	terminaba	el	artículo	con	una	crítica	
al	uso	de	la	suerte	en	las	elecciones:	“¿Qué	puede	haber	más	des-
consolador	que	la	suerte,	que	la	ciega	fatalidad	erigida	en	supremo	
árbitro	y	regulador	de	las	elecciones?”51

El	 sistema	gaditano	 se	había	 formado	bajo	 la	 influencia	del	
liberalismo	francés .	El	primer	liberalismo	pensaba	que	había	que	
elegir	a	los	mejores .	no	se	buscaba	la	filiación	política	sino	las	cua-
lidades	personales	de	los	elegidos .	El	sorteo	era	considerado	como	
un	factor	de	mayor	democracia .	La	experiencia	de	los	años	ante-
riores	mostraba	una	realidad	diferente:	los	partidos	y	el	gobierno	
habían	sido	decisivos	en	las	elecciones	y	el	sorteo	no	implicaba	un	
mejor	resultado,	porque	la	suerte	podía	elegir	al	menos	virtuoso	o	
al	menos	preparado	de	los	contendientes .52

El	presbítero	Pablo	garibay,	de	guadalcazar,	san	Luis	Potosí,	
sufrió	una	multa	de	 10	pesos	por	no	 concurrir	 a	votar,	 como	 lo	
mandaba	la	ley,	impuesta	por	la	junta	electoral	primaria .	El	cura	
protestó,	 alegando	 que	 se	 hallaba	 enfermo	 y	 que	 además	 había	
enviado	la	boleta	con	otra	persona,	cumpliendo	los	requisitos	de	
las	leyes	vigentes .	Los	miembros	de	la	junta	electoral	recibieron	la	
protesta	después	de	que	se	había	disuelto,	por	lo	que	no	podían	
hacer	nada .	sólo	extendieron	una	constancia	en	la	que	admitían	su		
error,	al	no	haberse	percatado	del	envío	de	 la	boleta .	El	 juzgado		
de	primera	instancia,	sin	embargo,	libró	orden	para	que	el	sacer-
dote	pagara	 la	multa,	o	en	su	defecto,	 se	 le	embargara	una	 joya	

51	El Siglo XIX,	2	de	noviembre	de	1843 .
52	Para	el	análisis	del	sorteo	en	el	primer	liberalismo	se	puede	consultar,	ber-

nard	Manin,	Los principios del gobierno representativo,	Madrid,	Alianza	Editorial,	
1998,	pp .	88-102 .

LAS ELECCIONES ok 1 oct.indd   247 01/10/10   02:52 p.m.



248	 REynALdo	soRdo	CEdEÑo

que	fuera		subastada	para	el	mismo	propósito .	El	sacerdote	envió	
su	caso	a	la	junta	electoral	secundaria,	la	cual	rechazó	la	petición	y	
sugirió	al	atribulado	cura	presentarse	al	juzgado .53

La	Convocatoria	del	19	de	junio	de	1843	había	establecido	que	
el	día	1	de	octubre	se	llevaría	a	cabo	la	elección	del	senado .	Por	el		
artículo	58	de	las	bases,	por	esta	primera	vez,	el	gobierno	del	ge-
neral	santa	Anna	elegiría	la	tercera	parte	de	los	senadores,	es	de-
cir,	21	de	ellos .	Las	asambleas	departamentales	elegirían	a	los	42	
restantes,	agrupados	en	las	cinco	clases	que	determinaba	la	Consti-
tución .	Las	asambleas	departamentales,	también	por	esta	pri	mera	
vez,	deberían	enviar	las	listas	al	Consejo	o	Junta	de	representan-
tes	de	los	departamentos,	para	realizar	el	cómputo	y	calificar	las	
elecciones .54

Los	 defectos	 del	 sistema	 electoral	 volvieron	 a	 aparecer .	 Las	
asambleas	 departamentales	 no	 guardaban	 el	 secreto	 y	 a	 los	 po-
cos	días	de	la	elección	se	sabía	que	ésta	no	había	sido	favorable	al	
general	santa	Anna .	se	podía	constatar	que	un	buen	número	de	
federalistas	y	centralistas	del	36	iban	también	a	ocupar	el	senado .	
El	caudillo	no	esperó	mucho .	Antes	de	retirarse	a	su	hacienda	de	
Manga	de	Clavo,	publicó	el	decreto	del	3	de	octubre,	que	le	traería	
graves	problemas	en	1844 .	santa	Anna	decretaba	que	la	responsa-
bilidad	del	Ejecutivo	provisional	ante	el	primer	Congreso	Cons-
titucional	 era	 sólo	de	opinión;	 el	gabinete	 explicaría	 en	enero	al	
Congreso	los	actos	del	gobierno	provisional;	ninguno	de	los	actos	
del	Ejecutivo	provisional	podía	ser	anulado;	 las	 leyes	y	decretos	
expedidos	por	el	gobierno	provisional	podían	derogarse,	siguien-
do	los	procedimientos	y	requisitos	de	las	bases	orgánicas	y,	final-
mente,	los	contratos	celebrados	por	el	Ejecutivo	provisional	eran	
inviolables	y	el	Poder	Legislativo	no	podía	conocer	de	ello .55

53	El Siglo XIX,	2	de	noviembre	de	1843 .
54	dgrm,	1	de	octubre	de	1843.
55	decreto	del	gobierno,	3	de	octubre	de	1843 .	declaración	acerca	de	la	res-

ponsabilidad	del	ejecutivo	provisional	en	virtud	de	las	bases	de	tacubaya,	en	
dublán	y	Lozano,	Legislación mexicana...,	op. cit.,	vol .	IV,	p .	618 .
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En	los	meses	de	octubre	y	noviembre	fueron	llegando	a	la	ca-
pital	 las	actas	de	 los	departamentos .	El	Consejo	de	 los	departa-
mentos	presentó	un	primer	dictamen	sobre	 las	elecciones	de	 los	
senadores,	el	14	de	noviembre .	El	primer	problema	fue	que	de	24	
departamentos	sólo	sufragaron	19 .	no	lo	hicieron	cinco:	sonora,	
nuevo	México,	 las	Californias,	yucatán	y	texas .	sonora,	por	 los	
conflictos	de	 las	facciones,	no	realizó	 la	elección	el	día	 indicado;	
la	lejanía	de	nuevo	México	y	las	Californias	era	obvia,	ni	siquiera	
se	sabía	si	había	llegado	la	convocatoria;	texas	y	yucatán	estaban	
separados	de	México .	El	Consejo	de	 los	departamentos	 resolvió	
que	 las	elecciones	eran	válidas,	porque	19	departamentos	repre-
sentaban	más	de	las	dos	terceras	partes	del	total .56

Unos	días	después	llegó	el	acta	de	la	elección	de	sonora .	ésta	
alteraba	los	resultados	que	la	comisión	fijó	en	su	primer	dictamen,	
por	lo	tanto,	se	expidió	un	segundo	dictamen	aprobando	la	elec-
ción	de	sonora,	aunque	no	se	había	realizado	el	día	que	prevenía	
la	ley,	porque	el	faccioso	gándara	tenía	ocupada	la	ciudad	de	Ures,	
capital	del	estado .	Como	se	habían	empatado	varias	elecciones,	la	
comisión	decidió	recurrir	al	factor	suerte	y	así	se	realizó .57

otro	asunto	interesante	fue	que	en	la	elección	del	gobierno	y	en	
la	de	las	asambleas	departamentales,	cinco	individuos	aparecieron	
en	ambas:	José	María	Luciano	becerra,	obispo	de	Chiapas,	Luis	g .	
Cuevas,	general	 José	María	Rincón	gallardo,	Luis	Ruiz	y	Andrés	
Quintana	Roo .	 según	 las	disposiciones	 legales,	 la	 elección	de	 las	
asambleas	 se	prefería	a	 la	del	gobierno .	Por	 lo	 tanto,	 este	último	
debería	de	elegir	a	cinco	nuevas	personas .	durante	el	mes	de	di-
ciembre	se	suscitó	una	polémica	entre	El Siglo xix	y	el	dgrm al	res-

56	Consejo	de	los	departamentos .	dictamen	de	la	comisión	nombrada	para	
la	computación	de	votos	emitidos	por	las	asambleas	departamentales	para	la	
elección	de	senadores	leída	en	la	sesión	del	día	14	de	noviembre,	en	agn.fg.	
1843,	vol .	13,	exp .	3 .

57	Consejo	de	los	departamentos .	segundo	dictamen	de	la	comisión	nom-
brada	para	la	computación	de	votos	emitidos	por	las	asambleas	departamen-
tales	para	la	elección	de	senadores	leída	en	la	sesión	del	día	24	de	noviembre,	
idem .
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pecto .	Para	el	primero,	el	gobierno	debería	elegir	a	los	nuevos	cinco	
senadores	de	entre	 los	postulados	por	 las	asambleas,	para	que	el	
senado	tuviera	más	base	popular .	El	diario	oficial	argumentó	que	
no	 lo	obligaba	 la	 ley .58	El	15	de	ese	mes	Valentín	Canalizo,	presi-
dente	interino,	nombró	a	los	cinco	senadores	faltantes	por	parte	del	
gobierno:	bernardo	guimbarda,	Vicente	segura,	general	Martín	Ca-
rrera,	general	Rafael	Canalizo	y	coronel	Francisco	de	P .	Mora .59

después	de	este	enredo,	los	cambios	en	la	lista	definitiva	del	
Consejo	de	los	departamentos	fueron	pequeños:	a)	por	sorteo	An-
drés	Quintana	Roo	ganó	a	Joaquín	Haro	y	tamariz	por	la	clase	de	
agricultores;	b)	José	María	Viesca	sustituyó	a	Manuel	olazagarra	
por	la	clase	de	fabricantes;	y,	c)	Juan	Rodríguez	Puebla	remplazó	a	
Andrés	Quintana	Roo	dentro	de	la	categoría	general .60

Lo	cierto	es	que	santa	Anna	no	se	equivocaba,	sus	enemigos	
también	se	habían	“colado”	al	senado .	del	partido	federalista	des-
tacaban:	Andrés	Quintana	Roo,	 Juan	Rodríguez	Puebla,	Manuel	
gómez	 Pedraza,	 Juan	 b .	 Morales,	 bernardo	 Couto,	 José	 Urrea,	
Francisco	Elorriaga	y	sebastián	Camacho .	Los	centralistas	del	36	
también	 alcanzaban	 alguna	 presencia	 con	Manuel	 de	 la	 Peña	 y	
Peña,	Cirilo	gómez	Anaya,	José	Ramón	Malo,	José	Luciano	bece-
rra,	Luis	g .	Cuevas,	Pedro	Ramírez	y	Casimiro	Liceaga .61

La	última	etapa	del	proceso	electoral	de	1843	era	la	elección		
del	Presidente	Constitucional .	ésta	repetía	algunos	de	 los	defec-
tos	del	 primer	 federalismo .	 Las	 asambleas	 departamentales	 ele-
gían	al	presidente,	pero	no	guardaban	el	secreto	debido .	El	1	de	
noviembre	se	realizó	la	elección	y	a	los	pocos	días	la	prensa	comen-
zaba	a	presentar	los	resultados,	que	deberían	haberse	mantenido	

58	dgrm,	6	y	12	de	diciembre	de	1843	y	El Siglo XIX,	4	y	10	de	diciembre	de	
1843 .

59	Ministerio	 de	Relaciones	 Exteriores	 y	gobernación,	nombramiento	 de	
senadores,	15	de	diciembre	de	1843,	agn.fg.	1843,	vol .	13,	exp .	3 .

60	Ministerio	de	Relaciones	Exteriores	y	gobernación,	nombramiento	de	se-
nadores	por	las	asambleas	departamentales,	2	de	diciembre	de	1843,	idem .

61	decreto	del	gobierno .	declaración	de	senadores	por	las	clases	que	se	ex-
presan,	en	dublán	y	Lozano,	Legislación mexicana...,	op. cit.,	vol .	IV,	pp .	634-635 .
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en	secreto .	El	diario	del	gobierno	del	13	de	ese	mes	presentaba	los	
avances	obtenidos	y	aseguraba	que	14	asambleas	departamenta-
les	habían	sufragado	por	el	general	santa	Anna .	Como	existían	24	
asambleas,	razonaba	el	diario,	13	representaban	la	mitad	más	una	
del	total .	Por	lo	tanto,	con	satisfacción	se	decía	que	al	general	santa	
Anna	le	había	sobrado	un	voto	para	obtener	la	nominación .62

El Siglo xix se	manifestó	contra	el	Diario	por	romper	el	secreto	
de	la	votación .	El	argumento	del	periódico	oficial	no	tenía	sus	tento:	
el	secreto	dejaba	de	serlo	cuando	se	publicaba	de	palabra	o	por	es-
crito .	Ellos	habían	tomado	las	noticias	de	las	cartas	procedentes	de	
los	departamentos .	Incluso,	días	después,	el	Diario	informaba	los	
detalles	de	la	elección	de	cada	asamblea,	si	la	votación	se	ganó	por	
unanimidad	o	por	mayoría,	quiénes	votaron	a	favor	o	en	contra	
de	santa	Anna	y	por	qué	persona .63	Quedaba	claro	que	el	arreglo	
institucional	era	pésimo .	En	esta	ocasión	no	sucedió	algo	parecido	
al	movimiento	de	1828,	porque	la	opinión	pública	veía	al	general	
santa	Anna	como	un	mal	inevitable	para	llegar	a	acuerdos	y	la	dic-
tadura	ejercida	durante	dos	años	había	debilitado	a	los	federalistas		
radicales,	siempre	dispuestos	a	las	asonadas	violentas .

El	Congreso	reunido,	en	la	sesión	del	2	de	enero	de	1844,	decla-
ró	Presidente	Constitucional	de	 la	República	al	general	Antonio	
Ló	pez	de	santa	Anna .64	Este	Congreso	pasaría	a	la	historia	por	su	
en	fren	ta	mien	to	 con	 los	generales	Canalizo	y	santa	Anna,	por	 la	
de	fen	sa	de	la	legalidad,	y	por	el	movimiento	que	encabezó	el	6	de	
di	ciem	bre	de	1844	en	contra	de	las	arbitrariedades	de	santa	Anna .	
El	Congreso,	apoyado	en	las	bases	orgánicas,	en	sólo	tres	horas	y	
de	ma	ne	ra	incruenta,	logró	la	caída	de	santa	Anna	bajo	la	consig-
na	de	“Cons	ti	tu	ción	y	Congreso” .65

62	dgrm,	13	de	noviembre	de	1843 .
63	dgrm,	13	y	16	de	noviembre	de	1843 .
64	Cámara	de	diputados,	sesión	del	2	de	enero	de	1844,	en	Mateos,	Historia 

Parlamentaria...,	op. cit.,	vol .	xVI,	pp .	23-26 .
65	Reynaldo	sordo	Cedeño,	“Constitution	and	Congress:	A	Pronunciamien-

to	for	Legality,	december	1844”,	en	Will	Fowler	(ed .),	Forceful Negotiations: The 
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Las eLeCCiones de 1845

Las	elecciones	de	1845	se	efectuaron	cuando	el	gobierno	del	general	
José	Joaquín	de	Herrera	estaba	en	crisis,	con	una	fuerte	presión	de	
los	federalistas	radicales	dirigidos	por	Valentín	gómez	Farías,	quie-
nes	pretendían	regresar	al	federalismo,	mientras	que	los	federalistas	
moderados	y	los	centralistas	apoyaban	al	general	de	Herrera,	pro-
moviendo	reformas	a	las	bases	orgánicas .	Además,	las	relaciones	
con	los	Estados	Unidos	se	habían	interrumpido	y	la	guerra	con	este	
país	sólo	era	cuestión	de	tiempo .	La	Convocatoria	fue	publicada	el	
8	de	julio	de	1845	por	el	Congreso .	Esta	vez,	las	elecciones	se	efec-
tuarían	siguiendo	la	Ley	del	10	de	diciembre	de	1841,	a	excepción	
de	los	artículos	que	se	opusieran	a	las	bases	orgánicas .66

Como	vimos	anteriormente,	la	Ley	de	diciembre	de	1841	era	
favorable	a	los	federalistas,	que	debían	competir	contra	el	gobier-
no .	Las	 fuentes	coinciden	en	que,	ahora	sí,	 los	 federalistas	obtu-
vieron	un	triunfo	total .	José	María	tornel	escribía	varias	cartas	al	
general	Mariano	Paredes	y	Arrillaga	diciéndole	que	sólo	él	podía	
salvar	al	país	y	acabar	con	el	desorden	del	gobierno	de	de	Herrera .	
tornel	comentaba:	

El	mundo	político	se	encuentra,	sobre	poco	más	o	menos,	como	lo	
dejó	el	sr .	Parres,	es	decir,	muy	confuso	y	revuelto .	El	sr .	Pedraza	
ejerce	el	primer	influjo,	aunque	en	el	senado	ha	decaído	mucho,	y	
en	él	está	perdiendo	todos	los	negocios	en	que	tiene	empeño .	Lo	
alienta,	sin	embargo,	el	triunfo	que	su	partido	ha	obtenido	en	las	
elecciones	de	diputados	de	México,	Puebla,	Morelia	y	en	algunos	
otros	departamentos,	en	que	han	sido	electos	los	más	exaltados	
federalistas .67	

Origins of the Pronunciamiento in Nineteenth-Century Mexico,	Lincoln,	nE,	Uni-
versity	of	nebraska	Press,	en	prensa .

66	Leyes que deben tenerse presentes para las elecciones de que habla la Ley de 8 de 
julio de 1845,	México,	Imprenta	de	Vicente	garcía	torres,	1845 .

67	Carta	de	José	María	tornel	al	general	Mariano	Paredes	y	Arrillaga,	Méxi-
co,	11	de	octubre	de	1845,	en	genaro	garcía,	Documentos inéditos o muy raros 
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El	ciclo	se	cerraba .	El	gobierno	honesto	del	general	de	Herrera	ter-
minaba	y	con	él,	los	experimentos	con	sistemas	unitarios .	El	levan-
tamiento	de	Paredes	y	Arrillaga	con	el	ejército	de	reserva	en	san	
Luis	Potosí	había	sido	motivado,	entre	otras	causas,	porque	los	fe-
deralistas	exaltados	habían	tenido	éxito	rotundo	en	las	elecciones .	
Paredes	quiso	impedir,	que	los	sans culottes llegaran	a	las	cámaras,	
en	enero	de	1846 .68

ConCLusiones

Los	 procesos	 electorales	 del	 centralismo	no	 superaron	 el	mode-
lo	de	la	elección	indirecta	de	la	Constitución	de	1812 .	éste	era	un	
sistema	muy	complicado	que	daba	lugar	a	irregularidades	y	a	la	
acción	de	los	partidos,	que	muchas	veces	se	sobreponían	a	la	vo-
luntad	popular .

El	centralismo,	sin	embargo,	introdujo	orden	en	el	primer	ni-
vel	de	la	elección	y	separó	en	los	tres	niveles	el	acto	electoral	del	
poder	político .	Esto	 fue	 sin	duda	un	gran	avance	 respecto	a	 los	
procesos	electorales	del	federalismo .

La	mejoría	del	sistema	permitió	a	los	federalistas	moderados	
participar	en	todos	los	congresos	centralistas	tanto	de	las	siete	Le-
yes	como	de	las	bases	orgánicas .	Las	voces	y	los	votos	del	federa-
lismo	moderado	participaron	en	las	decisiones	importantes	y	tem-
plaron	las	posiciones	extremas	del	partido	en	el	poder .	Incluso	la	
alianza	de	ambas	fuerzas	logró	desaforar,	en	1844,	al	omnipresente	
general	santa	Anna .

El	federalismo	radical	no	tuvo	esa	oportunidad,	o	no	la	buscó,	
y	recurrió	a	las	asonadas	violentas	como	las	de	1840	y	1845 .	ga-

para la Historia de México. El Gral. Paredes y Arrillaga,	México,	Porrúa,	1974,	pp .	
629-630 .

68	Reynaldo	sordo	Cedeño	y	Josefina	Zoraida	Vázquez,	En defensa de la pa-
tria, 1847-1997,	México,	agn,	1997,	p .	27 .
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naron	las	elecciones	de	1845,	pero	ya	no	llegaron	al	poder	en	ese	
momento .

Las	fuentes	confirman	que	los	requisitos	de	riqueza	y	propie-
dad	no	convertían	al	centralismo	en	un	régimen	oligárquico,	como	
la	historiografía	liberal	posterior	lo	calificaría .	Los	federalistas	no	
tuvieron	problema	para	cumplir	estos	requisitos,	porque	pertene-
cían	a	la	misma	clase	de	sus	contrarios .

Finalmente,	no	encuentro	un	corte	en	la	historia	del	siglo	xix	
mexicano,	 con	 estos	 10	 años	 de	 centralismo .	 El	 análisis	 de	 sus	
procesos	electorales	me	confirma	 la	 idea	de	que	existieron	más	
con	tinuidades	 que	 rupturas,	 entre	 las	 dos	 formas	 de	 gobierno	
antagónicas .
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Elecciones de gobernadores 
durante el Porfiriato

CarLos braVo regidor

En	1876,	ante	la	controvertida	reelección	del	presidente	sebastián	
Lerdo	de	tejada,	una	coalición	de	jefes	militares,	caciques	regiona-
les	y	liberales	desafectos	encabezados	por	el	general	Porfirio	díaz		
proclamó	 el	 Plan	 de	 tuxtepec,	 un	 llamado	 a	 las	 armas	 que	 rei-
vindicaba	 los	 principios	 de	 sufragio	 libre	 y	 no	 reelección	 y	 que	
convocaba	 a	 nuevas	 elecciones .	 Luego	 de	 una	 exitosa	 campaña	
militar,	 los	 rebeldes	 tuxtepecanos	 tomaron	 la	 ciudad	de	México,	
derrocaron	al	gobierno	de	Lerdo	de	tejada	y	celebraron	elecciones	
extraordinarias	“a	fin	de	que	se	reestablezca	con	la	prontitud	de-
bida	 el	 orden	 constitucional” .1	 treinta	 y	 cinco	 años	 después,	 en	
1911,	luego	de	reelegirse	como	presidente	en	siete	ocasiones	y	de	
haber	abandonado	el	cargo	sólo	dos	veces	(un	par	de	meses,	entre	
1876	y	1877,	para	encabezar	una	expedición	militar,	y	por	cuatro	
años,	 entre	1880	y	1884,	 cuando	 su	 compadre	Manuel	gonzález	
ejerció	el	poder),	díaz	fue	derrocado	por	una	coalición	de	sectores	
medios,	movimientos	 regionales	 de	 oposición	 y	 porfiristas	 des-
afectos	encabezada	por	Francisco	I .	Madero,	quien	en	1910	procla-
mó	el	Plan	de	san	Luis,	un	llamado	a	las	armas	que	reivindicaba	

1	Circular	de	la	secretaría	de	gobernación,	10	de	diciembre	de	1876 .	Archivo	
general	de	la	nación,	Ramo	127,	L-373,	C-489,	E-1,	F-1,	1876 .	El	Plan	de	tuxte-
pec	establecía	que	todas	las	autoridades	que	no	se	hubieran	adherido	al	mismo	
no	serían	reconocidas	como	tales,	por	lo	que	funcionarios	provisionales	serían	
nombrados	en	su	 lugar,	por	 los	propios	 rebeldes	 tuxtepecanos,	hasta	que	se	
convocaran	elecciones .
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los	principios	de	sufragio	libre	y	no	reelección	y	que	convocaba	a	
nuevas	elecciones .

Estos	dos	conflictos	electorales	marcan	las	fronteras	cronológi-
cas	del	periodo	conocido	como	Porfiriato	(1876-1911),	tres	décadas	
y	media	de	estabilidad	política	y	crecimiento	económico	sin	pre-
cedentes	en	la	historia	moderna	de	México,	flanqueadas	por	dos	
periodos	contrastantes	de	violencia	e	 inestabilidad:	por	un	 lado,	
las	revueltas	militares,	insurgencias	rurales,	guerras	civiles	e	inva-
siones	extranjeras	que	caracterizaron	buena	parte	del	siglo	xix;	por	
el	otro,	la	revolución	que	señaló	el	principio	del	siglo	xx .	todavía	
más,	entre	1876	y	1911	nunca	dejaron	de	celebrarse	elecciones	para	
los	tres	poderes	y	en	los	tres	niveles	de	gobierno .	no	obstante,	ese	
vasto	universo	de	experiencias	electorales	ha	sido	sistemáticamen-
te	ignorado,	salvo	por	contadas	excepciones,	en	la	historiografía .2	
Fuera	de	repetir	que	estaban	muy	lejos	de	ajustarse	al	ideal	demo-
crático,	el	grueso	de	la	literatura	sobre	el	periodo	no	suele	ofrecer	
mayor	análisis	 sobre	 cómo	eran	o	qué	 funciones	desempeñaban	

2 Véase	 a	 manera	 de	 ejemplo	 los	 siguientes	 trabajos:	 don	 Coerver,	 The 
Por firian Interregnum: The Presidency of Manuel González of México, 1880-1884,	
Forth		Worth,	texas	Christian	University	Press,	1979;	Francie	Chassen	y	Héctor	
Martínez,	“Elecciones	y	crisis	política	en	oaxaca:	1902”,	en	Historia Mexicana,	
núm .	2,	vol .	39,	octubre-diciembre	de	1989,	pp .	523-554;	Elizabetta	bartola,	“Las	
oportunidades	del	poder:	suplencias	e	interinatos	políticos	en	la	práctica	del	
compromiso	y	del	control	electoral	en	el	México	porfirista	(1876-1911)”,	en	En-
rique	Montalvo	ortega	(coord .),	El águila bifronte. Poder y liberalismo en México,	
México,	inah,	1995,	pp .	177-195;	María	Larrazolo,	Coahuila 1893: una respuesta 
a la centralización política,	México,	inehrm,	1997;	María	Eugenia	Ponce	Alcocer,	
La elección presidencial de Manuel González, 1878-1880. Preludio de un presidencia-
lismo,	México,	Universidad	Iberoamericana,	2000;	Marisa	Pérez	de	sarmiento,	
Historia de una elección. La candidatura de Olegario Molina en 1901,	Mérida,	Uni-
versidad	Autónoma	de	yucatán,	2002;	Marcos	tonatiuh	águila,	El liberalismo 
mexicano y la sucesión presidencial de 1880. Dos ensayos,	México,	unam,	1995;	sil-
vestre	Villegas	Revueltas,	“Un	acuerdo	entre	caciques:	la	elección	presidencial	
de	Manuel	gonzález	(1880)”,	en	Estudios de Historia Moderna y Contemporánea de 
México,	núm .	25,	2003,	pp .	115-148;	María	Eugenia	Ponce	Alcocer,	“Elecciones	
federales	de	diputados	y	senadores	en	1880”,	en	Jane-dale	Lloyd	et al. (coords .),	
Visiones del Porfiriato. Visiones de México,	México,	Universidad	Michoacana	de	
san	nicolás	Hidalgo/Universidad	Iberoamericana,	2004 .
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las	elecciones .3	Un	ejemplo	paradigmático	en	este	sentido,	al	que	
los	historiadores	vuelven	una	y	otra	vez,	es	el	de	daniel	Cosío	Vi-
llegas	en	La Constitución de 1857 y sus críticos:	

no	hay	historiador	que	disienta	de	la	afirmación	de	que	durante	
el	Porfiriato	el	gobierno	hizo	 todas	 las	elecciones;	 sin	embargo,	
bien	podría	algún	porfirista	contumaz	decir	que	la	prueba	corre	a	
cargo	del	acusador	[ . . .]	Es	en	verdad	excepcional	hallar	documen-
tos,	y	más	una	serie	o	ciclo	completo,	que	prueben	la	falsedad	de	
una	elección .	En	el	 archivo	de	Rosendo	Márquez,	guardado	en	
la	Universidad	de	texas	(Austin),	se	puede	encontrar	esa	prueba	
documental	completa:	carta	autógrafa	de	Porfirio	díaz,	presiden-
te	de	la	República,	a	Rosendo	Márquez,	gobernador	de	Puebla,	en	
que	le	comunica	la	planilla	de	diputados	federales	por	ese	estado;	
acuse	de	recibo	de	Márquez	y	oferta	de	proceder	diligentemente	
en	el	sentido	indicado;	comunicaciones	del	gobernador	a	cada	uno	
de	sus	jefes	políticos	dándoles	los	nombres	de	los	diputados	a	ele-
gir	en	sus	respectivas	demarcaciones;	comunicaciones	de	los	jefes	
políticos	a	los	presidentes	municipales	con	iguales	indicaciones .	
Luego,	 los	documentos	en	el	sentido	contrario:	comunicaciones	

3	La	cuestión	es	harto	problemática	porque,	en	principio,	es	difícil	encon-
trar	elecciones	durante	esa	época,	en	cualquier	parte	del	mundo,	que	puedan	
llamarse	“democráticas”	conforme	a	criterios	contemporáneos .	sin	embargo,	
en	los	últimos	años	ha	cobrado	forma	una	nueva	historiografía	que	busca	com-
prender	la	historia	de	las	experiencias	electorales	en	sus	propios	términos,	y	de	
la	que	se	han	desprendido	visiones	menos	ideologizadas	y	teleológicas,	más	
texturizadas	y	realistas,	de	la	evolución	del	sufragio,	las	elecciones	y	el	sistema	
representativo	en	Europa,	los	Estados	Unidos	e	Iberoamérica .	El	caso	mexica-
no,	con	todo,	ha	figurado	de	manera	más	bien	marginal	 (fundamentalmente	
estudiado	en	cuanto	a	los	procesos	electorales	de	principios	del	siglo	xix)	en	
esa	literatura .	Véase	Antonio	Annino	(ed .),	Historia de las elecciones en Iberoamé-
rica, siglo xix: de la formación del espacio político nacional,	buenos	Aires,	FCe,	1995;	
Eduardo	Posada-Carbo	(ed .),	Elections Before Democracy: The History of Electio-
ns in Europe and Latin America,	 Londres,	MacMillan,	 1996;	 Carlos	Malamud	
(coord .),	Legitimidad, representación y alternancia en España y América Latina: las 
reformas electorales, 1880-1930,	México,	El	Colegio	de	México/FCe,	2000 .
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de	los	presidentes	municipales	a	su	respectivo	jefe	político	y	de	
éstos	al	gobernador,	informando	del	éxito	completo	en	sus	traba-
jos;	en	fin,	comunicación	de	Márquez	a	Porfirio	díaz	indicándole	
que	el	asunto	está	concluido	satisfactoriamente .	La	comprobación	
final	la	da	el	Diario de los Debates	del	Congreso	de	la	Unión,	en	que	
aparece	la	aprobación	de	las	respectivas	credenciales .4

Pero,	 ¿de	 qué	 constituye	 evidencia,	 exactamente,	 dicha	 corres-
pondencia?	de	que	en	esa	elección	díaz	estuvo	involucrado	en	la	
selección	de	los	candidatos	a	diputados	federales	por	Puebla;	de	
que	las	candidaturas	propuestas	por	díaz	se	procesaron	a	través	
de	una	red	de	intermediarios,	y	de	que	el	resultado	final	coincidió	
con	las	preferencias	del	presidente .	Pero,	¿quiénes	eran	esos	can-
didatos?	¿Por	qué	y	cómo	fueron	seleccionados	por	díaz?	¿Cómo	
se	llevó	a	cabo	su	elección?	¿Cuántos	votos	obtuvieron?	¿Cómo	se	
movilizaron,	o	falsificaron,	esos	votos?	Cosío	Villegas	puede	estar	
en	lo	cierto	cuando	asegura	que	el	intercambio	entre	díaz	y	Már-
quez	es	prueba	de	que	esas	elecciones	de	diputados	federales	fue-
ron	“falsificadas” .	Pero,	¿cómo	lo	fueron?	¿y	qué	tan	representativo	
resulta	ese	caso	particular	de	la	multitud	de	procesos	electorales	a	
lo	largo	del	periodo?	bien	a	bien,	no	lo	sabemos .

durante	 las	 últimas	 dos	 décadas	 la	 vieja	 imagen	 del	 régi-
men	porfiriano	como	la	de	un	Leviatán	monolítico,	disciplinado,	
implacable,	 represivo	 y	 todopoderoso	que	 imponía	 su	voluntad	
inexorable	 sobre	 todo	 el	 territorio	 nacional	 ha	 sido	 cuestionada	
por	múltiples	 investigaciones,	 al	 grado	de	 que	 ya	no	puede	 ser	
considerada	como	la	predominante .5	sin	embargo,	 la	 idea	de	 las	

4	daniel	Cosío	Villegas,	La Constitución de 1857 y sus críticos,	México,	FCe,	
1998,	pp .	105-107 .

5	Véase	por	ejemplo	Romana	Falcón,	“Logros	y	límites	de	la	centralización	
porfirista:	Coahuila	vista	desde	arriba”,	en	Ann	staples	et al.,	El dominio de las 
minorías. República Restaurada y Porfiriato,	México,	El	Colegio	de	México,	1989,	
pp .	91-110;	Paul	Vanderwood,	Disorder and Progress: Bandits, Police, and Mexican 
Development,	Wilmington,	sR	books,	1992;	Robert	Holden,	Mexico and the Sur-
vey of Public Lands: the Management of Modernization, 1876-1911,	deKalb,	nor-
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elecciones	 durante	 el	 Porfiriato	 permanece	 anclada,	 así	 sea	 sólo	
por	omisión,	a	dicha	imagen;	de	tal	suerte	que	la	política	electoral	
del	periodo	todavía	se	caracteriza,	en	buena	medida,	como	admi-
nistración electoral,	es	decir,	como	ejecutada	“sin	un	chirrido,	por	
una	máquina	bien	aceitada,	podríamos	decir	que	con	la	eficacia	y	
la	puntualidad	de	un	servicio	público,	del	servicio	público	encar-
gado	de	‘producir’	la	voluntad	del	pueblo	para	legitimizar	el	po-
der” .6	El	uso	indiscriminado	de	términos	como	“farsa”,	“fachada”,	
“ficción”,	“simulación”	o	“ritual”	para	referirse	desdeñosamente	
al	universo	electoral	porfiriano,	reduciéndolo	de	ese	modo	a	una	
especie	de	 coreografía	 o	 trámite	 sin	 importancia,	 es	 sintomático	
de	tres	supuestos	problemáticos	en	la	conceptualización	del	fenó-
meno:	 primero,	 que	 el	 conocimiento	 de	 la	 historia	 electoral	 se	
agota	 en	 determinar	 si	 las	 elecciones	 eran	 “democráticas”	 o	 no	
(corriendo	el	riesgo	de	incurrir	en	un	anacronismo);	segundo,	que	
por	su	mismo	carácter	“no	democrático”	todas	las	elecciones	(mu-
nicipales,	estatales	o	federales;	de	poderes	Ejecutivo,	Legislativo	o	
Judicial)	eran	iguales	y,	tercero,	que	la	estabilidad	política	que	ca-

thern	 Illinois	University	Press,	 1994;	Mauricio	tenorio,	Mexico at the World’s 
Fairs: Crafting a Modern Nation,	berkeley,	University	of	California	Press,	1996;	
Romana	Falcón	y	Raymond	buve	(coords .),	Don Porfirio Presidente..., nunca om-
nipotente. Hallazgos, reflexiones y debates, 1876-1911,	México,	Universidad	Ibero-
americana,	1998;	guy	thomson,	Patriotism, Politics, and Popular Liberalism in Ni-
neteenth-Century Mexico: Juan Francisco Lucas and the Puebla Sierra,	Wilmington,	
sR	books,	1999;	Edward	beatty,	Institutions and Investment. The Political Basis of 
Industrialization in Mexico Before 1911,	stanford,	stanford	University	Press,	2001;	
Lloyd	et al.,	Visiones del Porfiriato...,	op. cit.;	stephen	Haber	et al.,	The Politics of 
Property Rights: Political Instability, Credible Commitments, and Economic Growth 
in Mexico, 1876-1929,	Cambridge,	Cambridge	University	Press,	2003; Emilio	H .	
Kourí,	A Pueblo Divided: Business, Property, and Community in Papantla, Mexi-
co,	stanford,	stanford	University	Press,	2004;	Luis	Medina	Peña,	Invención del 
sistema político mexicano. Forma de gobierno y gobernabilidad en México en el siglo 
xix,	México,	FCe,	2004;	Armando	Razo,	Social Foundations of Limited Dictatorship: 
Networks and Private Protection During Mexico’s Early Industrialization,	stanford,	
stanford	University	Press,	2008 .

6	François-xavier	guerra,	México: del Antiguo Régimen a la Revolución,	Méxi-
co,	FCe,	1988,	p .	40 .
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racterizó	al	régimen	basta	para	asumir	que	los	procesos	electorales	
no	cambiaron	a	lo	largo	del	tiempo .7	Así,	en	la	medida	que	siguen	
siendo	tributarios	de	una	polémica	ya	superada	sobre	el	carácter	
“dictatorial”	del	régimen	porfiriano,	los	supuestos	que	han	preva-
lecido	en	la	interpretación	del	fenómeno	electoral	han	terminado	
por	condenarlo,	casi	de	antemano,	a	la	irrelevancia .8

dicho	de	otro	modo,	el	principal	obstáculo	para	hacer	la	histo-
ria	de	las	elecciones	durante	el	Porfiriato	no	ha	residido	en	la	falta	de	
fuentes .	Como	confirman	múltiples	estudios	de	caso	relativamente	
recientes,	hay	mucha	información	en	los	archivos	que	permite	re-
construir	de	manera	más	o	menos	detallada	la	dinámica	de	los	pro-
cesos	electorales .9	El	obstáculo	ha	estado,	más	bien,	en	la	dificultad	
de	pensar	las	elecciones	porfirianas	como	problema	histórico,	más	
allá	de	la	dicotomía	democráticas	/	no	democráticas .	Rescatar	la	his-
toria	electoral	porfiriana	de	esa	inercia	“democraticofílica”,	como	la	
han	llamado	Aurora	gómez	y	Mauricio	tenorio,	implica	pensarla	
no	como	la	historia	de	un	fracaso,	de	la	democracia	que	debió	ser	
pero	no	fue,	sino	como	una	historia	de	lo	posible,	de	los	procesos	
electorales	realmente	existentes .10	Implica	comenzar	por	distinguir,	
en	consecuencia,	entre	distintos	tipos	de	elecciones,	distintas	regio-
nes	y	distintos	momentos	durante	el	periodo	en	cuestión .

	 7	Véase	por	ejemplo	Luis	gonzález,	“El	liberalismo	triunfante”,	en	daniel	
Cosío	Villegas	(ed .),	Historia general de México,	México,	El	Colegio	de	México,	
2000,	p .	675;	Friedrich	Katz,	“La	restauración	de	la	República	y	el	Porfiriato”,	
en	Historia de México,	barcelona,	Crítica,	2003,	p .	98;	Michel	C .	Meyer	et al.,	The 
Course of Mexican History,	nueva	york,	oxford	University	Press,	1999,	p .	439;	
Alicia	salmerón,	“El	Porfiriato .	Una	dictadura	progresista”,	en	Javier	garcia-
diego	(coord .),	Gran Historia Ilustrada de México. De la Reforma a la Revolución, 
1857-1920,	México,	Planeta/Conaculta/inah,	2001,	p .	103 .

	 8	sobre	cómo	conceptualizar	lo	electoral	en	contextos	no	democráticos,	véa-
se	guy	Hermet	et al.,	Elections Without Choice,	nueva	york,	Wiley,	1978 .

	 9	Véase	los	trabajos	citados	en	la	nota	2 .
10	Véase	Aurora	gómez	galvarriato	y	Mauricio	tenorio	trillo,	El Porfiriato,	

México,	Cide/FCe,	 2006 .	sobre	 la	historia	de	 lo	posible,	véase	tulio	Halperín	
donghi,	El espejo de la historia. Problemas argentinos y perspectivas latinoamerica-
nas,	buenos	Aires,	sudamericana,	1998 .
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En	este	capítulo	examino	algunas	características	de	las	eleccio-
nes	de	gobernadores	de	1877	a	1911	en	27	estados	de	la	república,	
a	partir	de	una	base	de	datos	de	elaboración	propia .11	se	trata,	más	
que	de	una	narrativa	detallada,	de	un	panorama	general	que	pro-
cura	mostrar	ciertos	rasgos	de	la	variedad	regional	y	la	variación	a	
través	del	tiempo	que	experimentó	el	fenómeno	electoral,	en	con-
traste	con	la	apariencia	engañosamente	homogénea	y	estática	de	
la	“dictadura”	porfiriana .	La	diversidad	y	la	evolución	de	las	elec-
ciones	de	gobernadores	sugieren	que	éstas	constituyeron,	dentro	
de	los	parámetros	del	propio	régimen,	coyunturas	donde	se	expre-
saron	distintos	consensos	y	conflictos .	El	hecho	de	que	no	fueran	
elecciones	“democráticas”	no	significa	que	no	hubiera,	dentro	de	
los	parámetros	del	propio	régimen,	política	electoral .

aCCeso aL Poder

En	términos	de	su	forma	de	acceder	al	poder,	convengamos	en	una	
tipología	elemental	de	gobernadores	durante	el	Porfiriato:	constitu-
cionales,	de facto	y	provisionales .	Los	primeros	accedieron	al	poder	
por	la	vía	electoral;	los	segundos,	por	la	vía	de	las	armas	y,	los	terce-
ros,	por	ministerio	de	ley,	para	completar	un	término	constitucional	
interrumpido	o	encabezar	el	Poder	Ejecutivo	estatal	hasta	que	se	lle-
varan	a	cabo	elecciones .12	tras	el	triunfo	de	la	rebelión	de	tuxtepec,	

11 no	figura	la	ciudad	de	México	porque	no	fue	un	estado	(no	lo	es	hasta	el	
día	de	hoy)	sino	un	distrito	Federal	cuya	autoridad	ejecutiva	era,	en	consecuen-
cia,	nombrada	por	el	Presidente	de	la	República .	tampoco	figura	tepic	(naya-
rit),	que	en	1884	se	separó	del	estado	de	Jalisco	para	convertirse	en	un	territorio	
federal	(sólo	adquiriría	el	rango	de	estado	hasta	1917) .	tampoco	figura	Quinta-
na	Roo,	por	una	razón	similar:	fue	parte	de	yucatán	hasta	1902,	cuando	un	de-
creto	presidencial	lo	separó	para	convertirlo	en	territorio	federal	(se	hizo	estado	
en	1974) .	Finalmente,	baja	California	fue	considerada	como	un	territorio	federal	
durante	todo	el	Porfiriato .	se	dividió	en	norte	y	sur	en	1887,	pero	ninguna	de	las	
partes	adquirió	rango	de	estado	sino	hasta	1852	y	1974	respectivamente .

12	Una	cuarta	categoría	potencial	que	no	se	ha	incorporado	a	la	tipología	es	la	
de	los	gobernadores	interinos,	quienes	se	encargaban	de	la	oficina	del	gobernador	
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del	derrocamiento	de	Lerdo	de	tejada	y	el	encumbramiento	de	díaz	
en	 la	Presidencia	de	 la	República,	 hubo	gobernadores	de facto	 en	
todos	los	estados	de	la	república	salvo	Coa	huila	y	Zacatecas,	donde	
los	gobernadores	constitucionales	(Hi	pólito	Charles	y	trinidad	gar-
cía	de	la	Cadena,	respectivamente)	lograron	completar,	a	pesar	de	la	
ruptura	del	orden	constitucional	en	el	resto	del	territorio,	el	perio-
do	de	gobierno	(1876-1880	en	ambos	casos)	para	el	que	habían	sido	
electos .	En	todos	los	demás	estados	los	gobernadores	en	funciones	
fueron	depuestos	y	se	convocó	a	elecciones	extraordinarias .

La	correspondencia	entre	díaz	y	buena	parte	de	los	cabecillas	
que	se	convertirían	en	gobernadores	de facto	(e.g.,	doroteo	López,	
en	Colima;	José	María	yturralde,	en	yucatán;	José	María	Alfaro,	en	
Jalisco;	Rafael	Cuéllar,	en	guerrero;	Crisóstomo	Lara,	en	Chiapas;	
Carlos	Pacheco,	en	Morelos;	Rafael	Cravioto,	en	Hidalgo,	etcétera)	
sugiere	que	la	movilización	armada	no	se	detuvo	con	el	triunfo	de	
la	rebelión	de	tuxtepec,	a	fines	de	1876,	sino	que	se	mantuvo		en	
distintas	regiones	hasta	bien	entrado	1877,	no	sólo	para	combatir	
contra	la	resistencia	de	focos	lerdistas	o	igle	sistas	sino,	también,	
para	intervenir	en	los	procesos	electorales	que	darían	pie	al	inicio	
de	lo	que	daniel	Cosío	Villegas	denominó	“la	edad	tuxtepecado-
ra” .13	Aprovechando	el	desorden	que	imperó	luego	de	deponer	a	
las	 autoridades	 constituidas,	 la	 escasa	 infraestructura		 en	 teleco-
municaciones	que	había	en	ese	momento,	y	su	fortaleza		territorial	
vis a vis	un	poder	central	relativamente	endeble,		esos	grupos	insu-
rrectos	no	escatimaron	en	operar	de	manera	paralela	o	autónoma	
a	 los	 designios	 del	 presidente	díaz,	 a	 quien	 en	 ocasiones	 no	 le	
quedó	más	que	reconocer	situaciones	de	hecho	ajenas	o	 incluso	
contrarias	a	su	voluntad	y	adaptarse	a	ellas .14

durante	sus	ausencias	temporales,	por	la	dificultad	de	registrar	a	to	dos	y	cada	
uno	de	ellos	y,	además,	porque	su	acceso	al	poder,	subordinado	al	periodo	consti-
tucional	del	gobernador	electo,	no	parece	merecer	una	categorización	aparte .

13	Véase	daniel	Cosío	Villegas,	Historia Moderna de México. El Porfiriato. Vida 
Política Interior. Primera Parte,	México,	Hermes,	1973,	pp .	255-571 .

14	Véase	en	la	Colección	Porfirio	díaz .	Archivo	Histórico	de	la	Universidad	
Iberoamericana	 los	 siguientes	 documentos:	 L2,	C2,	d735-736;	 L2,	C2,	d783-
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En	cualquier	caso,	para	fines	de	1877	ya	no	había	más	gober-
nadores	 de facto .	 Por	medio	 de	 las	 elecciones	 extraordinarias	 se	
había	restaurado	el	orden	constitucional	y,	de	ahí	en	adelante,	los	
ciclos	electorales	se	mantuvieron	con	notable	regularidad	(como	
puede	verse	en	la	gráfica	1) .

Esa	aparente	regularidad,	sin	embargo,	no	significa	que	a	par-
tir	de	entonces	las	elecciones	fueran	una	rutina	controlada	desde	el	
centro,	“el	fin	de	la	política	nacional	y	local” .15	significa,	más	bien,	
que	después	de	un	periodo	inicial	de	turbulencias	y	ajustes,	la	fi-
gura	 de	 los	 gobernadores	 constitucionales	 fue	 la	 predominante,	
muy	por	encima	de	los	gobernadores	de facto	o	provisionales,	en	
la	política	de	los	estados .	Hubo,	con	todo,	variaciones	dignas	de	
consideración,	por	ejemplo,	ya	restaurado	el	orden	constitucional,	
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Fuente:	elaboración	propia .

784;	L2,	C2,	d760;	L2,	C2,	d791;	L2,	C2,	d812;	L2,	C2,	d913;	L2,	C2,	d996;	L2,	
C2,	d997;	L2,	C4,	d1411;	L2,	C4,	d1412;	L2,	C4,	d1440;	L2,	C4,	d1451;	L2,	C4,	
d1461-1462;	L2,	C5,	d1928 .	y	véase	sobre	el	mismo	tema	Laurens	ballard	Perry,	
Juárez and Díaz. Machine Politics in Mexico,	deKalb,	northern	Illinois	University	
Press,	1978 .

15	gonzález,	“El	liberalismo	triunfante”,	art .	cit .,	p .	676 .

gráFiCa 1. Elecciones de gobernador por año, 1877-1911
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mientras	 que	 en	 tlaxcala	 sólo	 hubo	 un	 gobernador	 provisional	
que	duró	en	el	cargo	cinco	meses	(teodoro	Rivera,	entre	fines	de	
1884	y	principios	de	1885,	asumió	el	poder	como	resultado	de	un	
enfrentamiento	entre	el	ex	gobernador	Mariano	Lira	y	ortega	y	el	
gobernador	en	funciones	Mariano	grajales),	en	nuevo	León	hubo	
cuatro	gobernadores	provisionales	que	sumaron	alrededor	de	tres	
años	y	medio	en	el	 cargo	 (genaro	garcía	garza	en	1885;	Mauro	
sepúlveda,	también	en	1885;	bernardo	Reyes	entre	1885	y	1887,	y	
José	María	Mier	entre	1909	y	1910)	y	en	Coahuila	los	gobernadores	
provisionales	ejercieron,	en	total,	casi	seis	años	(en	múltiples	inter-
ludios	durante	1880,	1883-1884,	1884-1886,	1890,	1894-1897,	1909	
y	1911) .	En	general,	aunque	en	los	estados	de	la	zona	central	(e.g.,	
Zacatecas,	Aguascalientes,	tlaxcala,	Puebla,	Querétaro,	Aguasca-
lientes)	las	gubernaturas	provisionales	tendieron	a	ser	menos	y/o	
más	breves	que	 en	 los	del	 norte	 (e.g.,	 tamaulipas,	nuevo	León,	
durango,	sonora,	sinaloa),	que	a	su	vez	 fueron	menos	y/o	más	
breves	que	en	los	del	sur	(e.g.,	Morelos,	guerrero,	yucatán,	Cam-
peche,	Chiapas),	las	diferencias	no	son	suficientemente	significa-
tivas	como	para	explorar	la	posibilidad	de	que	hubiera	patrones	
regionales .

eLeCCiones e interruPCiones deL Periodo ConstituCionaL

En	total,	hubo	280	elecciones	de	gobernadores	entre	1877	y	1911,	
un	promedio	de	ocho	elecciones	por	año	y	poco	más	de	10	elec-
ciones	por	entidad	federativa .	Aunque	la	mayoría		de	los	estados	
establecían	periodos	constitucionales	de	cuatro	años,		algunos	(i.e.,	
guanajuato,	Puebla,	sinaloa,	tabasco,	tamaulipas		y	yucatán)	deci-
dieron	no	alterar	la	periodicidad	de	su	calenda	rio	electoral	a	pesar	
de	la	interrupción	provocada	por	la	rebelión	de	tuxtepec	y	la	con-
vocatoria	a	elecciones	extraordinarias	en	1877,	de	tal	suerte	que	los	
gobernadores	emanados	de	esos	comicios,	digamos,	fundacionales	
del	orden	porfiriano,	ejercieron	el	poder	por	periodos	más	cortos	
de	tiempo	(entre	uno	y	tres	años) .	Las	excepciones,	en	ese	sentido,	
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eran	sinaloa	y	nuevo	León,	cuyas	constituciones	establecían	pe-
riodos	de	gobierno	de	apenas	dos	años,	anomalía	que	no	cambió	
sino	hasta	1883	y	1891,	respectivamente,	cuando	ambos	aprobaron	
reformas	para	adoptar	el	estándar	de	cuatro	años .16

Las	variaciones	de	unos	a	otros	estados,	en	este	rubro,	tam-
bién	son	notables .	Campeche,	por	ejemplo,	uno	de	los	estados	que	
más	elecciones	de	gobernadores	celebró	durante	el	Porfiriato,	con-
vocó	a	sus	ciudadanos	a	elegir	mandatario	12	veces;	no	obstante,	
solamente	 cuatro	 de	 sus	 gobernadores	 pudieron	 completar,	 de	
principio	a	fin,	el	periodo	para	el	que	habían	sido	electos	(Arturo	
shields,	de	1880	a	1883;	 Joaquín	Z .	Keerlegand,	de	1888	a	1891;	
Leocadio	Preve,	de	1891	a	1895,	y	Juan	Castellot,	de	1902	a	1903) .	
Zacatecas,	 en	 cambio,	 una	 de	 las	 entidades	 con	menor	 número	
de	comicios,	celebró	apenas	ocho	elecciones	de	gobernador	entre	
1877	y	1911,	con	sólo	dos	de	esos	gobernadores	constitucionales	
(Eduardo	guillermo	Pankurst,	quien	murió	en	el	poder	en	1908,	
y	Francisco	de	Paula	y	Zárate,	quien	abandonó	el	poder	tras	la	re-
nuncia	de	díaz	a	la	Presidencia	de	la	República	en	mayo	de	1911)	
abandonaron	el	cargo	antes	de	concluir	su	periodo	(cuadro	1) .

Con	todo,	a	pesar	de	la	estabilidad	que	podría	sugerir	el	pre-
dominio	de	 los	gobernadores	constitucionales,	alrededor	de	una	
tercera	parte	de	los	mismos	no	concluyó	el	periodo	para	el	que	fue	
electo	(36	por	ciento	si	tomamos	en	cuenta	el	colapso	masivo	de	
gobernadores	que	ocurrió	en	1911,	luego	de	que	díaz	renunció	a	la	
presidencia,	o	28	por	ciento	si	dejamos	esos	casos	fuera	de	la	cuen-
ta) .	básicamente,	cuatro	eran	las	causas	por	las	que	un	gobernador	
podía	no	concluir	su	periodo:

a)	 Crisis,	definidas	de	la	manera	más	laxa,	como	un	conflicto	
entre	fuerzas	políticas	que	obligaba	al	gobernador	en	turno	
a	abandonar	el	poder .	Por	ejemplo,	el	enfrentamiento	entre	
élites	y	grupos	políticos	locales	que	derrocó	a	Jesús	Lalanne	

16	En	1903,	se	reformó	la	Constitución	federal	para	ampliar	el	periodo	presi-
dencial	de	cuatro	a	seis	años .
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Cuadro 1. Número de elecciones de gobernador por estado, 1877-1911
Estado Núm. de elecciones de gobernador

nuevo	León 	 15
Campeche 	 12
guerrero 	 12
Chiapas 	 11
Coahulila 	 11
Colima 	 11
durango 	 11
oaxaca 	 11
sinaloa 	 11
sonora 	 11
tabasco 	 11
yucatán 	 11
Aguascalientes 	 10
Chihuahua 	 10
guanajuato 	 10
Michoacán 	 10
Morelos 	 10
Puebla 	 10
Querétaro 	 10
san	Luis	Potosí 	 10
Estado	de	México 	 	 9
Hidalgo 	 	 9
Jalisco 	 	 9
tamaulipas 	 	 9
tlaxcala 	 	 9
Veracruz 	 	 9
Zacatecas 	 	 8
 totaL 280
 Promedio Por estado 10 .4
 Promedio Por año 	 	 	8

Fuente:	elaboración	propia .
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del	Estado	de	México,	en	1886;	a	Lauro	Carrillo	de	Chihu-
ahua,	en	1892;	a	 José	María	garza	galán	de	Coahuila,	en	
1893;	a	Francisco	León	de	Chiapas,	en	1899,	y	a	gildardo	
gómez	de	Colima,	en	1903;	o	como	las	disputas	entre	las	
distintas	facciones	de	la	coalición	porfiriana	que	provoca-
ron	la	caída	de	Apolinar	Castillo	de	Veracruz,	en	1883;	Car-
los	gutiérrez	Macgregor	de	Campeche,	en	1902,	o	Miguel	
Cárdenas	de	Coahuila,	en	1909;	o	como	la	pérdida	del	favor	
presidencial	que	forzó	la	renuncia	de	Rosendo	Márquez	en	
Puebla,	en	1892,	de	Martín	gonzález	en	oaxaca,	en	1902,	o	
de	bernardo	Reyes	en	nuevo	León,	en	1909 .

b)	La	muerte	del	 gobernador	durante	 su	mandato	 constitu-
cional,	o	su	renuncia	por	motivo	de	vejez	y/o	salud,	tal	es	el	
caso	de	Juan	Montalvo	y	de	Luis	garcía	Mezquita	en	Cam-
peche,	en	1898	y	1905	respectivamente;	de	Francisco	santa	
Cruz	en	Colima	en	1902;	de	Juan	Manuel	Flores	en	duran-
go	en	1897;	de	Juan	n .	Mirafuentes	y	José	Vicente	Villada	
en	el	Estado	de	México,	en	1879	y	1904	respec	tivamente;	o	
de	Juan	de	la	Luz	Enríquez	en	Veracruz,	en	1892 .

c)	 Por	 renuncia	 del	 gobernador	 con	motivo	 de	 su	 nombra-
miento	para	otro	encargo,	así	hizo	Manuel	gonzález	de	Mi-
choacán,	en	1880,	para	convertirse	en	presidente;	de	Emilio	
Rabasa	en	Chiapas,	en	1894,	para	convertirse	en	senador;	
de	Leandro	Fernández	de	Imaz	de	Aguascalientes,	en	1898,	
para	convertirse	en	director	de	la	Casa	de	la	Moneda;	o	Mi-
guel	Ahumada	de	Chihuahua,	en	1903,	para	convertirse	en	
gobernador	de	Jalisco .

d)	Por	efecto	directo	del	estallido	de	la	Revolución	mexicana o	
de	la	renuncia	de	Porfirio	díaz	a	la	Presidencia	de	la	Repú-
blica	en	1911,	como	pasó	con	Alejandro	Vázquez	del	Merca-
do	en	Aguascalientes,	Ramón	Rabasa	en	Chiapas,	Enrique	
o .	de	la	Madrid	en	Colima,	Pedro	L .	Rodríguez	en	Hidalgo,	
damián	Flores	en	guerrero,	Joaquín	gonzález	obregón	en	
guanajuato	o	Juan	b .	Castelló	en	tamaulipas.
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Proporcionalmente,	de	los	101	gobernadores	que	no	termina-
ron	 su	periodo	 constitucional,	 37	no	 lo	hizo	por	motivo	de	una	
crisis,	25	por	la	muerte,	vejez	o	enfermedad	del	mandatario	en	el	
poder,	13	porque	el	gobernador	fue	nombrado	para	desempeñar-
se	en	otro	cargo,	y	26	por	el	estallido	de	la	Revolución	mexicana	
(cuadros	2	y	3) .

no	obstante,	esas	cifras	deben	interpretarse	con	cierta	cautela,	
pues	la	interrupción	de	un	periodo	constitucional	no	siempre	fue	
sinónimo	de	un	cambio	en	el	balance	de	poder	dentro	del	estado,	
ni	viceversa:	un	gobernador	podía	caer	sin	que	eso	amenazara	el	
predominio	 del	 grupo	 político	 al	 que	 pertenecía	 (como	 ocurrió,	
por	ejemplo,	con	los	barandistas	en	Campeche	hasta	1902),	o	un	
realineamiento	político	podía	ocurrir	sin	que	ello	afectara	necesa-
riamente	 el	 ciclo	 constitucional	 (como	ocurrió,	por	 ejemplo,	 con	
el	caso	de	los	serranos	en	Puebla	durante	la	década	de	1880) .	En	
ocasiones,	 los	procesos	electorales	 servían	para	 impulsar	 recam-
bios	 entre	 los	 liderazgos	 locales,	 para	 ajustar	 la	 tirante	 relación	
entre	 el	 centro	y	el	 estado	en	 cuestión	o	para	 redistribuir	 el	po-
der	entre	facciones	porfiristas	rivales	(por	ejemplo,	la	elección	de	
Lázaro	garza	Ayala	en	nuevo	León,	en	1887,	significó	el	declive	
del	clan	treviño-naranjo	y	el	ascenso	del	reyismo;	la	elección	de	
José	Vicente	Villada	en	el	Estado	de	México,	en	1893,	 le	puso	el	
último	clavo	al	ataúd	de	la	hegemonía	del	grupo	de	José	Zubieta	
en	el	estado,	y	la	elección	de	olegario	Molina	en	yucatán,	en	1901,	
inauguró	 el	predominio	de	 los	 científicos	 en	 la	península);	pero	
en	otras	ocasiones	las	elecciones	servían	para	reafirmar	o	incluso	
fortalecer	a	los	grupos	que	ya	estaban	en	el	poder	(a	pesar	de	que	
se	celebraron	10	elecciones	para	gobernador,	en	Aguascalientes	el	
grupo	 encabezado	por	 los	 hermanos	 sagredo,	 Francisco	gómez	
Hornedo	y	Alejandro	Vázquez	del	Mercado	gobernó	de	manera	
prácticamente	ininterrupida	desde	1877	a	1910;	los	hermanos	Cra-
vioto	reinaron	en	Hidalgo,	sin	pausa,	de	1877	a	1897,	y	en	san	Luis	
Potosí,	Carlos	díez	gutiérrez	 fue	 el	 cacique	 sin	 rivales	hasta	 su	
muerte,	en	1898) .
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Cuadro 2. Número de periodos constitucionales interrumpidos 
por estado, 1877-1911

Estado Núm. de periodos interrumpidos
Campeche 7
Chihuahua 7
Coahuila 7
Chiapas 5
Morelos 5
Jalisco 5
yucatán 4
durango 4
Colima 4
Estado	de	México 4
guerrero 4
nuevo	León 4
oaxaca 4
san	Luis	Potosí 4
sonora 4
Michoacán 4
Aguascalientes 3
tabasco 3
	Veracruz 3
guanajuato 2
Hidalgo 2
Puebla 2
Querétaro 2
sinaloa 2
tamaulipas 2
tlaxcala 2
Zacatecas 2

Fuente:	elaboración	propia .
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Cuadro 3. Motivos por los que se interrumpieron los periodos 
de los gobernadores constitucionales, 1877-1911

Estado Crisis
Muerte, vejez 
o enfermedad

Nombramiento  
a otro cargo

Revolución 
mexicana

Aguascalientes 1 0 1 1
Campeche 4 2 1 0
Chiapas 1 2 1 1
Chihuahua 3 1 2 1
Coahuila 6 0 0 1
Colima 2 1 0 1
durango 1 1 1 1
Estado	de	México 1 2 0 1
guanajuato 0 1 0 1
guerrero 2 1 0 1
Hidalgo 1 0 0 1
Jalisco 2 2 0 1
Michoacán 1 1 1 1
Morelos 0 2 2 1
nuevo	León 3 0 0 1
oaxaca 0 2 1 1
Puebla 1 0 0 1
Querétaro 1 0 0 1
san	Luis	Potosí 0 1 2 1
sinaloa 0 1 0 1
sonora 3 0 0 1
tabasco 1 1 0 1
tamaulipas 0 1 0 1
tlaxcala 1 0 0 1
Veracruz 1 1 0 1
yucatán 1 1 1 1
Zacatecas 0 1 0 1

Fuente:	elaboración	propia .
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interruPCiones, Crisis PoLítiCas,  
enVejeCimiento y reeLeCCiones

La	distribución	cronológica	de	estas	 interrupciones	hace	visibles	
un	par	de	tendencias	en	la	evolución	de	las	gubernaturas	porfiria-
nas .	Por	un	lado,	el	número	de	gobernadores	constitucionales	que	
dejan	el	cargo	como	resultado	de	una	crisis	se	reduce	significativa-
mente	durante	la	década	de	1890 .	Mientras	que	entre	1877	y	1893	
un	total	de	28	gobernadores	abandonaron	el	poder	por	ese	motivo,	
a	 razón	de	poco	más	de	 tres	gobernadores	 cada	dos	años,	 entre	
1894	y	1910	solamente	13	lo	hicieron,	a	razón	de	poco	más	de	tres	
gobernadores	cada	dos	años .	En	sentido	inverso	a	esa	tendencia,	
las	interrupciones	de	periodos	constitucionales	por	muerte,	vejez	
o	enfermedad	del	gobernador	en	turno	rara	vez	ocurrieron	hasta	
ya	entrada	la	década	de	1890 .	Entre	1877	y	1891,	apenas	seis	gober-
nadores	abandonaron	el	poder	por	ese	motivo,	es	decir,	uno	cada	
dos	años	y	medio .	sin	embargo,	entre	1892	y	1910,	ese	número	se	
elevó	hasta	16,	esto	es,	casi	uno	por	año	(gráficas	2	y	3) .

El	factor	que	explica	las	trayectorias	invertidas	de	esas	tenden-
cias	es	la	introducción	de	la	reelección .	y	es	que	de	manera	parale-
la	a	las	reformas	constitucionales	a	nivel	federal	que	levantaron	las	
restricciones	para	que,	primero,	 el	presidente	pudiera	 reelegirse	
una	vez	de	manera	no	consecutiva	(1877),	luego	una	vez	de	ma-
nera	 consecutiva	 (1887)	 y,	 finalmente,	 a	 la	 reelección	 indefinida	
(1890),	las	legislaturas	de	los	estados	también	fueron	reformando	
las	constituciones	locales	para	permitir	la	reelección	de	los	gober-
nadores	(la	única	excepción	en	ese	sentido	fue	Campeche,	que	no	
permitió	 la	 reelección) .	 Los	 estados	pioneros	 en	 instrumentar	 la	
posibilidad	de	la	reelección	no	consecutiva	fueron	nuevo	León	en	
1881,	Aguascalientes	y	sonora	en	1883,	durango,	Morelos	y	sina-
loa	en	1884,	san	Luis	Potosí	en	1885	y	tabasco	en	1887 .	Posterior-
mente,	 los	 primeros	 en	 eliminar	 las	 restricciones	 a	 la	 reelección	
consecutiva	de	 los	gobernadores	 fueron	durango,	guanajuato	y	
Veracruz	en	1888;	guerrero,	Michoacán,	Puebla,	san	Luis	Potosí		
y	tlaxcala	en	1889,	y	Coahuila	en	1890 .	Así,	si	entre	1877	y	1892		
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26	por	ciento	de	las	elecciones	fueron	reelecciones	(la	mayoría,	na-
turalmente,	no	 consecutivas),	 entre	1892	y	1910	el	porcentaje	de	
elecciones	en	las	que	se	reeligieron	los	gobernadores	aumentó	a	62	
por	ciento	(y	las	no	consecutivas	rozando	apenas	10	por	ciento) .	

gráFiCa 2. Gubernaturas interrumpidas por motivo 
de una crisis política, 1877-1910

gráFiCa 3. Gubernaturas interrumpida por motivo de muerte, 
vejez o enfermedad del gobernador en turno, 1877-1910

Fuente:	elaboración	propia .

Fuente:	elaboración	propia .
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Conforme	 las	 reelecciones	 se	multiplican	 a	 lo	 largo	y	 ancho	del	
territorio	nacional,	el	número	de	gobernadores	que	abandona	el	
poder	por	motivo	de	una	crisis	política	tiende	a	la	baja	(gráfica	4) .	
y,	de	igual	forma,	conforme	la	posibilidad	de	la	reelección	va	es-
trechando	el	acceso	de	nuevos	cuadros	al	poder,	la	edad	promedio	
de	los	gobernadores	tiende	al	alza	(gráfica	5) .

En	concierto	con	el	efecto	estabilizador	que	la	reelección	tuvo	
sobre	las	gubernaturas,	también	se	observa	una	paulatina	desmi-
litarización	de	las	mismas .	En	1889,	tres	de	cada	cuatro	goberna-
do	res	eran	generales;	para	1903	dos	de	cada	tres	eran	civiles .17	E	
incluso	en	los	estados	donde	todavía	gobernaban	personajes	forja-
dos	en	la	carrera	militar,	su	supervivencia	en	el	poder	debía	mucho	
más	a	sus	habilidades	políticas	y	administrativas	que	a	las	armas	
(el	ejemplo	paradigmático	en	este	rubro,	como	ha	señalado	Alan	

gráFiCa 4. Reelecciones y no reelecciones como porcentaje 
de las elecciones de gobernadores, 1877-1910
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Fuente:	elaboración	propia .

17	Véase daniel	Cosío	Villegas,	Historia Moderna de México. El Porfiriato. Vida 
Política Interior. Segunda Parte,	México,	Hermes,	1972,	pp .	425-426 .
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Knight,	 fue	bernardo	Reyes	en	nuevo	León) .18	Con	todo,	 la	otra	
cara	de	ese	proceso	de	estabilización	y	“civilización”	de	las	guber-
naturas	fue	una	progresiva	clausura	del	mercado	político,	es	decir,	
una	reducción	de	la	capacidad	del	régimen	para	reclutar	nuevos	
cuadros	y	asegurar	cierto	grado	de	circulación	política .	En	térmi-
nos	agregados,	de	 las	280	elecciones	de	gobernadores	que	hubo	
durante	el	Porfiriato,	41	por	ciento	fueron	reelecciones .	Un	total	de	
165	individuos	ejercieron	el	cargo	de	gobernador	y,	de	ellos,	sólo	
31 .5	por	ciento	se	reeligió	una	o	más	veces .	sin	embargo,	la	con-
centración	de	esas	reelecciones	durante	la	segunda	mitad	del	Por-
firiato	confirma	que	lo	que	daniel	Cosío	Villegas	llamó	el	México	
de	los	“Porfiritos”	—gobernadores	que	a	nivel	local	mandaban	a	
imagen	y	semejanza	de	como	lo	hacía	Porfirio	díaz	a	nivel	nacio-
nal—	no	hubiera	sido	posible	sin	las	reformas	que	eliminaron	las	
restricciones	a	la	reelección,	sobre	todo	a	la	reelección	consecutiva	
(cuadro	4) .

18	Véase	Alan	Knight,	The Mexican Revolution,	2	vols .,	Lincoln,	University	of	
nebraska	Press,	1986,	p .	17 .

gráFiCa 5. Edad promedio de los gobernadores 
constitucionales, 1877-1910

Fuente:	elaboración	propia .
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Cuadro 4. Gobernadores reelectos, 1877-1911
Gobernador (estado) R.a P.E.b P.R.c R.C.d R.N.C.e

Próspero	Cahuántzin	(tlx .) 6 1885 1889 6 0
Francisco	gonzález	de	Cosío	(Qro .) 6 1880 1887 5 1
Francisco	Cañedo	(sin .) 6 1877 1884 4 2
bernardo	Reyes	(n .L .) 5 1889 1891 5 0
teodoro	dehesa	(Ver .) 4 1892 1896 4 0
Mucio	Martínez	(Pue .) 4 1893 1897 4 0
Luis	E .	torres	(son .) 4 1879 1883 0 4
Juan	Manuel	Flores	(dgo .) 4 1877 1884 3 1
Carlos	díez	gutiérrez	(s .L .P .) 4 1877 1885 3 1
Aristeo	Mercado	(Mich .) 4 1892 1896 4 0
Rafael	Cravioto	(Hgo .) 3 1877 1889 2 1
Manuel	Alarcón	(Mor .) 3 1896 1900 3 0
José	Vicente	Villada	(Edo .	de	Méx .) 3 1889 1893 3 0
Joaquín	gonzález	obregón	(gto .) 3 1897 1901 3 0
Jesús	Aréchiga	(Zac .) 3 1880 1888 2 1
Alejandro	Vázquez	del	Mercado	(Ags .) 3 1887 1891 2 1
Abraham	bandala	(tab .) 3 1895 1899 3 0
Francisco	santa	Cruz	(Col .) 3 1879 1893 2 1
simón	sarlat	nova	(tab .) 2 1877 1887 1 1
Pedro	L .	Rodríguez	(Hgo .) 2 1901 1905 2 0
Miguel	Cárdenas	(Coah .) 2 1897 1901 2 0
Miguel	Ahumada	(Chih .) 2 1892 1896 2 0
Manuel	gonzález	(gto .) 2 1884 1888 2 0
Luis	C .	Curiel	(Jal .) 2 1893 1895 2 0
genaro	garza	garcía	(n .L .) 2 1877 1881 0 2
Francisco	Arce	(gro .) 2 1885 1889 2 0
Emilio	Pimentel	(oax .) 2 1902 1906 2 0
Antonio	Mercenario	(gro .) 2 1894 1897 2 0
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Gobernador (estado) R.a P.E.b P.R.c R.C.d R.N.C.e

Vivano	Villareal	(n .L .) 1 1879 1911 0 1
Rosendo	Márquez	(Pue .) 1 1885 1889 1 0
Ramón	Rabasa	(Chis .) 1 1906 1910 1 0
Rafael	Pimentel	(Chis .) 1 1899 1903 1 0
olegario	Molina	(yuc .) 1 1902 1906 1 0
Miguel	Ahumada	(Jal .) 1 1903 1907 1 0
Martín	gonzález	(oax .) 1 1894 1898 1 0
Mariano	Martínez	de	Castro	(sin .) 1 1880 1888 0 1
Mariano	Jiménez	(Mich .) 1 1885 1889 1 0
Manuel	Carrascosa	(Chis .) 1 1883 1887 1 0
Luis	terrazas	(Chih .) 1 1879 1903 0 1
Juan	de	la	Luz	Enríquez	(Ver .) 1 1884 1888 1 0
José	María	garza	galán	(Coah .) 1 1886 1890 1 0
José	María	Espinosa	y	Cuevas	(s .L .P .) 1 1906 1910 1 0
Jesús	H .	Preciado	(Mor .) 1 1888 1892 1 0
guadalupe	Mainero	(tamps .) 1 1896 1900 1 0
Francisco	gómez	Hornedo	(Ags .) 1 1887 1883 0 1
gildardo	gómez	(Col .) 1 1887 1891 1 0
Fernando	gonzález	(Edo .	de	Méx .) 1 1905 1909 1 0
Esteban	Fernández	e	Imaz	(dgo .) 1 1904 1908 1 0
Enrique	o .	de	la	Madrid	(Col .) 1 1903 1907 1 0
damián	Flores	(gro .) 1 1908 1909 1 0
Carlos	Pacheco	(Mor .) 1 1877 1884 0 1
Alejandro	Prieto	(tamps .) 1 1888 1892 1 0

Fuente:	elaboración	propia .
a	R .	=	Reelecciones .
b	P .E .	=	Primera	elección .
c	P .R .	=	Primera	reelección .
d	R .C .	=	Reelecciones	consecutivas .
e	R .n .C .	=	Reelecciones	no	consecutivas .

Cuadro 4. Gobernadores reelectos, 1877-1911	[Conclusión]
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ConCLusiones

sin	embargo,	a	contrapelo	del	cambio	que	introdujo	la	posibilidad	
de	la	reelección,	algo	que	se	mantuvo	relativamente	constante	a	lo	
largo	del	periodo	fue	la	correlación	entre	crisis	políticas	y	elecciones:		
aproximadamente	dos	terceras	partes	de	las	crisis	que	condujeron	
a	la	renuncia	de	un	gobernador	constitucional	en	funciones,	entre	
1877	y	1910,	estaban	vinculadas	con	un	proceso	electoral:	71	por	
ciento	en	tre	1877	y	1893,	54	por	ciento	entre	1894	y	1910 .	A	veces	
las	crisis	estallaba	desde	antes	que	se	celebraran	los	comicios	(como	
en	Colima	en	1879,	en	Querétaro	en	1883,	en	Coahuila	en	1893,	en	
Chiapas	en	1899,	o	en	Jalisco	en	1903),	a	veces	estallaban	como	con-
secuencia	del	resultado	electoral	(como	en	Chihuahua	en	1884,	en	
nuevo	León	en	1885,	o	en	guerrero	en	1901) .	Como	anota	François-
xavier	guerra,	el	conflicto	no	solía	estallar	el	día	de	los	comicios,	
sino	en	algún	punto	durante	el	proceso	electoral:	“el	 juego	de	 la	
lucha	política	consiste	en	controlarlas	[las	elecciones]	antes	o	en	im-
pugnarlas	después,	o	en	impedir	que	las	elecciones	tengan	lugar,	
para	poner	en	evidencia	una	fuerza	excluida	del	juego	o	una	nueva	
relación	de	fuerzas” .19

Finalmente,	el	cambio	en	el	perfil	de	los	mandatarios	estatales	
a	lo	largo	del	periodo	(por	sus	trayectorias	y	filiaciones	políticas,	
su	desempeño	como	funcionarios,	sus	relaciones	con	el	centro	y/o	
sus	 bases	 locales,	 etcétera)	 insinúa	 la	 posibilidad	de	una	 crono-
logía	tentativa	(porque	todavía	hace	falta	mucha	investigación	al	
respecto)	pero	muy	sugerente	(porque	esboza	hipótesis	suscepti-
bles	de	ser	corroboradas	o	refutadas	en	el	 futuro)	sobre	el	papel	
que	fueron	de	sem	pe	ñan	do	las	elecciones	de	gobernadores	en	dis-
tintos	momentos:

a)	 Entre	1876	y	1884,	las	elecciones	de	gobernadores	parecen	
fungir	como	un	gran	laboratorio	para	ajustar	cuentas,	pre-

19	guerra,	México: del Antiguo...,	op. cit.,	p .	41 .
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miar	lealtades,	reclutar	cuadros,	encontrar	acomodos	y,	en	
general,	para	negociar	un	modus vivendi	político	entre	 las	
distintas	 facciones	 de	 una	 tirante	 coalición	 tuxtepecana	
tanto	a	nivel	local	como	federal .

b)	Entre	1884	y	1892,	los	procesos	electorales	estatales	parecen	
convertirse	en	espacios	estratégicos	para	ampliar	o	modi-
ficar	 alianzas	 regionales,	 para	 dividir	 entre	 sí	 a	 las	 élites	
políticas	locales,	y	para	que	el	centro	empiece	a	remplazar	
figuras	con	fuerza	propia	por	medio	de	liderazgos	menos	
autónomos	sin	tanto	arraigo .

c)	 Entre	1892	y	1904,	las	elecciones	de	gobernadores	parecen	
servir	como	un	vehículo	privilegiado	de	relativo	recambio	
político	pero,	al	mismo	tiempo,	como	consecuencia	de	re-
formas	 electorales	que	 amplían	 los	periodos	de	gobierno	
y	permiten	 la	 reelección,	 como	el	 instrumento	de	nuevos	
cacicazgos	para	impedir	la	incorporación	de	actores	emer-
gentes	o	el	surgimiento	de	oposiciones	organizadas .

d)	Entre	1904	y	1910,	los	procesos	electorales	parecen	ahon-
dar	 los	crecientes	antagonismos	que	surgen,	a	 la	 sombra	
del	envejecimiento	de	díaz,	entre	las	distintas	facciones	de	
la	coalición	porfirista,	creando	una	incertidumbre	política	
inédita	y	dando	cauce	a	una	serie	de	tensiones	que	crista-
lizan	en	la	formación	de	un	movimiento	de	oposición	po-
lítica	nacional,	el	maderismo,	que	termina	por	derrocar	al	
régimen .

En	cualquier	caso,	las	elecciones	fueron	coyunturas	en	las	que	
el	orden	político	porfiriano,	para	bien	o	para	mal,	se	ponía	a	prue-
ba .	Como	 el	 propio	 Porfirio	díaz	 dijo	 escuetamente	 a	 bernardo	
Reyes	en	1889,	eran	ocasiones	útiles	para	“medir	fuerzas”,20	para	
tomarle	la	temperatura	a	la	correlación	de	fuerzas	políticas	locales .	

20	 Archivo	 bernardo	 Reyes .	 Centro	 de	 Estudios	 de	 Historia	 de	 México	
Carso,	C9,	L1734,	d1 .
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El	hecho	de	que	las	elecciones	estuvieran	lejos	de	ajustarse	a	los	
rigores	del	ideal	democrático,	como	lo	estaban	en	mayor	o	menor	
medida	en	el	resto	del	mundo,	no	quiere	decir	que	carecie	ran	de	
relevancia	histórica .21	Más	bien,	significa	que	tenemos	que	apren-
der	a	mirarlas	con	otros	ojos .

21	Véase	por	ejemplo	Richard	graham,	Patronage and Politics in Nineteenth-
Century Brazil,	stanford,	stanford	University	Press,	1990;	Hilda	sabato,	La po-
lítica en las calles: entre el voto y la movilización. Buenos Aires, 1862-1880,	buenos	
Aires,	sudamericana,	1998;	Margaret	Lavinia	Anderson,	Practicing Democracy. 
Elections and Political Culture in Imperial Germany,	Princeton,	Princeton	Univer-
sity	Press,	2000;	José	Varela	ortega,	Los amigos políticos. Partidos, elecciones y ca-
ciquismo en la Restauración,	Madrid,	Marcial	Pons,	2001;	tracy	Campbell,	Deliver 
the Vote. A History of Election Fraud, an American Political Tradition,	nueva	york,	
Carroll	and	graf,	2005 .
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Las elecciones presidenciales de 1877 a 1888: 
modalidades y tendencias

ma. eugenia PonCe aLCoCer

Las	elecciones	aquí	estudiadas,	como	la	mayor	parte	de	las	efec-
tuadas	durante	el	siglo	xix	en	México	pueden	caracterizarse	como	
no	competitivas;	con	la	existencia	de	fenómenos	clientelistas;	con	
la	preponderancia	de	“sentimientos	primordiales”;	en	 las	que	el	
parentesco,	la	religión,	favorecen	el	dominio	de	las	autoridades	lo-
cales	tradicionales	y	las	estructuras	de	mando	jerarquizadas,	y	en	
donde	hay	un	intenso	control	de	las	elecciones	por	parte	del	poder	
central	y	sus representantes	 locales .	de	esa	manera	se	excluye	a	
las	masas	populares	de	la	esfera	del	poder	representativo,	el	cual	
queda	en	poder	de	las	élites .1

Una	constante	que	se	observa	es	que	los	conflictos	políticos	se	
resolvieron	casi	siempre	dentro	del	secreto	de	las	luchas	persona-
les	y	de	las	relaciones	de	fuerzas	entre	camarillas,	con	mecanismos	
ocultos	o	abiertamente	fraudulentos	y	coercitivos	que	determina-
ron	el	desarrollo	y	 los	 resultados	de	 las	 elecciones,	 el	 contenido	
de	la	propaganda	y	los	lazos	que	unieron	a	los	candidatos	con	el	
poder .

Estas	elecciones,	al	efectuarse	en	un	régimen	autoritario,	 tu-
vieron	una	función	social	y	política:	legitimaron	el	poder	identifi-
cando	al	pueblo	con	sus	gobernantes	y	aseguraron	eventualmente	
el	remplazo	tranquilo	de	esos	mismos	gobernantes .	Al	establecerse	

1	Para	más	datos	véase	guy	Hermet,	Alain	Rouquie	y	Juan	J .	Linz,	¿Para qué 
sirven las elecciones?,	México,	FCe,	1982,	pp .	10-15,	58-64 .
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un	vínculo	directo	aparentemente	consensual	entre	gobernantes	y	
gobernados,	 las	elecciones	garantizaron	 la	preeminencia	política		
y	económica	de	las	nuevas	burguesías	nacionales,	o	de	las	camari-
llas	militares	y	burocráticas	que	se	repartieron	el	poder .2

En	el	desarrollo	previo	a	los	comicios	se	montaron	maquina-
rias	políticas	en	cada	estado	que	variaron	en	su	forma,	pero	que	
tenían	un	mismo	propósito:	reclutar	votantes,	organizarlos	como	
fuerzas	electorales	y	controlar	 la	escena	de	 la	elección	con	el	fin	
de	 ganar .	Una	 clave	para	 el	 éxito	 radicó	 en	 la	 capacidad	de	 las	
dirigencias	de	crear	y	movilizar	clientelas;	los	clubes	políticos	fue-
ron	la	materialización	de	esas	redes,	allí	se	realizaron	reuniones,	
se	hicieron	efectivas	las	candidaturas	y	se	prepararon	los	trabajos	
electorales .3

El	objetivo	de	esta	investigación	es	conocer	cómo	se	llevaron	a	
cabo	las	elecciones	presidenciales	de	1877	a	1888 .

Las regLas eLeCtoraLes

La	Constitución	de	1857	estableció	que	el	Poder	Ejecutivo	queda-
ba	depositado	en	un	 solo	 individuo,	denominado	Presidente	de	
los	Estados	Unidos	Mexicanos,	y	que	su	elección	era	indirecta	en	
primer	grado	y	en	escrutinio	secreto .4	Para	ser	Presidente	de	 los	
Estados	Unidos	Mexicanos,	conforme	al	artículo	77	de	la	Consti-
tución	era	necesario	 ser	 ciudadano	mexicano	en	ejercicio	de	 sus	

2	guy	Hermet,	“Las	elecciones	en	los	regímenes	autoritarios:	bosquejo	de	
un	marco	de	análisis”,	en	Hermet,	Rouquie	y	Linz,	op. cit.,	pp .	43-45 .

3	 Luis	Medina	 Peña,	 “Porfirio	díaz	 y	 la	 creación	 del	 sistema	 político	 en	
México”,	en	Istor,	núm .	17,	2004,	pp .	74-77;	Hilda	sabato,	“Elecciones	y	prácti-
cas	electorales	en	buenos	Aires,	1860-1880 .	¿sufragio	universal	sin	ciudadanía	
política?”,	en	Antonio	Annino	(ed .),	Historia de las elecciones en Iberoamérica, siglo 
xix: de la formación del espacio político nacional,	buenos	Aires,	FCe,	1995,	p .	139 .

4	Constitución	Federal	de	los	Estados	Unidos	Mexicanos	sancionada	y	ju-
rada	por	el	Congreso	general	Constituyente	el	5	de	febrero	de	1857,	México,	
Imprenta	de	Ignacio	Cumplido,	1857,	p .	57 .
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derechos,	haber	nacido	en	territorio	de	la	república,	tener	35	años	
cumplidos	al	tiempo	de	la	elección,	residir	en	el	país	al	verificarse	
ésta,	pertenecer	al	estado	secular	y	obtener	la	mayoría	absoluta	de	
los	sufragios	del	número	total	de	los	electores	de	la	república,	o	en	
su	defecto,	ser	nombrado	por	el	Congreso	de	la	Unión	como	lo	pre-
venía	la	ley .	El	cargo	de	Presidente	Constitucional	de	los	Estados	
Unidos	Mexicanos	duraba	cuatro	años,	y	tomaba	posesión	de	su	
cargo	el	primero	de	diciembre	inmediato	al	día	de	su	elección .5

Las	cuatro	elecciones	tuvieron	como	marco	legal	la	Constitu-
ción	de	1857	y	la	Ley	Electoral	del	12	de	febrero	de	1857,	emanada	
de	la	Constitución	del	mismo	año .	Estas	dos	disposiciones	legales	
estipularon	los	derechos	de	ciudadano	y	la	forma	en	que	se	hacía	
la	elección .

tenían	derecho	a	votar	los	ciudadanos	que,	conforme	a	los	ar-
tículos	30	y	34	de	la	Constitución,	fueran	considerados	mexicanos,	
ya	sea	por	haber	nacido	en	el	territorio	de	la	república	o	fuera	de	
ella	siendo	hijos	de	padres	mexicanos,	o	por	haberse	naturalizado	
conforme	a	las	leyes .	Unos	y	otros	debían	tener	18	años	cumplidos	
si	eran	casados,	o	21	si	no	lo	eran,	además	de	tener	un	modo	ho-
nesto	de	vivir .6	Al	inscribirse	en	el	padrón	de	su	municipalidad,	el	
ciudadano	debía	manifestar	la	propiedad	o	industria	que	tenía	o	
bien	la	profesión	o	trabajo	del	que	subsistía,	lo	que	excluía	por	lo	
pronto	a	un	gran	número	de	desempleados	y	a	los	que	no	tenían	
un	trabajo	fijo,	entre	ellos	a	los	trabajadores	temporales	de	las	ha-
ciendas .	de	esta	manera	se	redujo	el	número	de	ciudadanos	que	
podían	votar	para	elegir	a	sus	gobernantes .

Pero	además,	no	 tenían	derecho	al	voto	 los	que	habían	per-
dido	la	calidad	de	ciudadanos	mexicanos	por	haberse	naturaliza-
do	en	país	extranjero,	haber	admitido	condecoraciones,	 títulos	o	

5	Ley	orgánica	Electoral	de	1857,	en	Manuel	dublán	y	José	María	Lozano,	
Legislación mexicana o colección completa de las disposiciones legislativas expedidas 
desde la Independencia de la República,	 vol .	VIII,	México,	 Imprenta	 a	 cargo	de	
dublán	y	Lozano,	hijos,	1876,	pp .	409-418 .

6	Constitución	Federal . . .,	op. cit.,	pp .	36-37 .
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funciones	sin	previa	licencia	del	Congreso	federal,	además	de	los	
que	tuvieran	suspendidos	 los	derechos	de	ciudadanía	por	causa	
criminal	 o	 de	 responsabilidad	 pendiente;	 los	 que	 por	 sentencia		
judicial	hubiesen	sido	condenados	a	sufrir	alguna	pena	infamante,	
los	que	hubiesen	hecho	quiebra	fraudulenta	calificada,	los	vagos	y	
mal	entretenidos,	los	jugadores	de	profesión	y	los	ebrios	consue-
tudinarios .7

si	 bien	 la	Constitución	 estableció	 la	 igualdad	de	 los	 indivi-
duos,	con	estas	disposiciones	acotó	el	sufragio	y,	así,	los	mexicanos	
fueron	todos,	pero	los	ciudadanos	sólo	unos	pocos .	Además,	con	
la	elección	 indirecta	en	primer	grado,	es	decir,	 la	delegación	del	
voto	del	ciudadano	en	el	elector,	quien	escogía	en	su	nombre	al	
presidente,	se	favoreció	la	elección	de	los	notables,	quienes	man-
tuvieron	un	dominio	fuerte	sobre	su	región	debido	a	sus	redes	fa-
miliares	y	comerciales,	y	a	su	relación	con	las	autoridades	locales	o	
algunos	jefes	militares .	Esta	disposición	sobre	la	elección	indirecta	
rigió	las	elecciones	que	estudiamos .

La	organización	y	el	control	del	proceso	electoral	estuvieron	a	
cargo	del	aparato	gubernamental,	es	decir,	de	los	gobernadores	y	
de	los	jefes	políticos .	La	libertad	que	tuvo	el	gobernador	o	el	jefe	
político	para	hacer	 la	demarcación	de	 los	distritos	 electorales	 le	
permitió	y	le	facilitó	el	manejo	de	las	elecciones .	Esta	demarcación	
no	correspondía	necesariamente	con	los	límites	de	los	distritos	po-
líticos	o	administrativos,	sino	que	fue	definida	de	acuerdo	con	las	
conveniencias	políticas,	y	la	designación	de	una	población	como	
cabecera	electoral	la	convirtió	en	el	centro	de	las	actividades	elec-

7	Ley	orgánica	Electoral	en	dublán	y	Lozano,	Legislación mexicana...,	op. cit.,	
vol .	VIII,	p .	410;	el	artículo	25	de	la	Constitución	de	Cádiz	de	1812	establecía	
que	“el	ejercicio	de	 los	derechos	del	ciudadano	se	perdía	por	haber	residido	
cinco	 años	 consecutivos	 fuera	del	 territorio	 español,	 sin	 comisión	 o	 licencia	
del	gobierno;	en	virtud	de	interdicción	judicial	por	incapacidad	física	o	moral;	
por	el	estado	de	deudor	quebrado,	o	de	deudor	a	los	caudales	públicos;	por	el	
estado	de	sirviente	doméstico;	por	no	tener	empleo,	oficio	o	modo	de	vivir	co-
nocido”,	véase	Felipe	tena	Ramírez,	Leyes fundamentales de México, 1808-1957,	
México,	Porrúa,	1957,	p .	63 .
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torales,	por	lo	que	fue	importante	tomar	en	cuenta	el	apoyo	o	la	
oposición	de	un	gobernador	o	un	jefe	político	para	lograr	el	éxito	
de	los	propósitos	políticos .

La eLeCCión deL CaudiLLo

El	28	de	diciembre	de	1876	en	cumplimiento	del	artículo	5o .	del	Plan	
de	tuxtepec,	reformado	en	Palo	blanco,	se	publicó	la	convocatoria	
al	pueblo	mexicano	para	que	se	eligiera	Presidente	de	la	Re	pública .	
Las	elecciones	primarias	se	verificarían	el	domingo	28	de	enero	y	el	
lunes	12	de	febrero	se	elegiría	al	Presidente	de	la	República .8

El	periódico	El Monitor Republicano	consideró	que	se	debió	ha-
ber	atrasado	la	convocatoria,	debido	a	que	dos	días	antes	todavía	
se	estaba	viviendo	una	lucha	civil	y	se	corría	“el	peligro	de	tener	
un	sufragio	oprimido,	incompleto,	escaso .	tal	vez	por	él	no	se	ob-
tendrá	la	mayoría	absoluta	de	votos	que	la	Constitución	exige	para	
la	elección	presidencial;	tal	vez	en	muchos	distritos	electorales	no	
se	celebrarán	elecciones” .9

y	no	se	equivocó,	ya	que	en	los	estados	de	Chihuahua,	sonora	
y	el	territorio	de	baja	California	no	hubo	elecciones .

El	candidato	obvio	en	esta	elección	era	el	general	Porfirio	díaz,	
ya	que	esto	se	consideraba	como	“un	principio	de	justicia	por	ha-
ber	sido	él	el	caudillo	de	la	revolución”10	en	contra	del	presidente	
sebastián	Lerdo	de	tejada .	Por	ello,	el	general	díaz	no	necesitó	de	
una	campaña	electoral,	sino	sólo	de	acuerdos	y	negociaciones	que	
se	llevaron	a	cabo	entre	él	y	las	élites	regionales .

durante	el	proceso	electoral	hubo	quejas	de	conductas	arbi-
trarias,	una	constante	que	se	había	dado	en	elecciones	anteriores	y	

	 8	El Monitor Republicano,	24	diciembre	de	1876 .
	 9	Alocestes,	“La	Muerte	civil	del	Lerdismo”,	en	El Monitor Republicano,	26	

de	diciembre	de	1876 .
10	Alberto	María	Carreño,	Archivo del general Porfirio Díaz. Memorias y docu-

mentos,	vol .	xVI,	México,	Elede,	1947-1961,	p .	298	(19	de	enero	de	1877) .
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que	se	mantuvo	en	los	procesos	que	aquí	se	estudian,	como	la	que	
se	emitió	en	tampico,	donde	el	Club	Porfirio	díaz,	con	más	de	800	
miembros	había	ganado	todas	las	mesas,	triunfando	su	candida-
tura,	sin	embargo,	a	las	11	de	la	mañana	“un	tumulto	de	soldados	
disfrazados,	a	pie	y	a	caballo,	se	arrojaron	uno	tras	otro	sobre	las	
mesas,	destruyéndolas	y	disolviendo	a	balazos	y	a	machetazos	a	
los	que	se	habían	instalado	en	ellas” .	El	general	Flores	mandó	pa-
trullas	que	hicieran	fuego	y	pusieron	presos	a	todos	los	que	en	su	
derecho	se	defendieron	del	tumulto .11

otra	fue	la	denunciada	en	el	estado	de	Hidalgo,	en	donde	mu-
chos	 jefes,	oficiales	y	soldados	de	la	brigada	del	general	Joaquín	
Martínez	se	presentaron	en	los	distritos	de	Zimapán,	Ixquimilpan	
y	Jacala,	y	se	ocuparon	de	ejercer	presión	sobre	los	ciudadanos	que	
debían	nombrar	a	sus	electores .	“Esto	viene	a	contrariar	nuestros	
esfuerzos	y	desmentir	lo	proclamado	en	tuxtepec .”12

Hay	que	tener	presente	que	se	establecieron	diversas	disposi-
ciones	para	el	ejercicio	del	derecho	del	voto	por	parte	de	la	fuerza	
armada,	pero	además,	en	los	días	de	elecciones,	la	fuerza	armada	
de	la	Federación	debía	permanecer	en	sus	cuarteles,	destacamen-
tos,	guardias	o	retenes;	desde	un	mes	antes	del	día	de	la	elección	
no	podían	ser	movilizados	por	el	Ejecutivo,	salvo	en	los	casos	de	
invasión	exterior	o	de	sublevación	interior,	y	tenían	que	someterse	
a	los	preceptos	del	artículo	116	de	la	Constitución	si	la	sublevación	
fuese	contra	las	autoridades	de	los	estados .13	Por	lo	que	en	los	dos	
casos	anteriores	se	violaron	los	ordenamientos	en	esta	materia .	no	
obstante,	también	se	argumentó	que	se	había	procurado	el	cumpli-
miento	de	la	libertad	de	sufragio,	“una	de	las	principales	ideas	que	
entrañaba	el	Plan	de	tuxtepec	y	una	también	de	las	que	lo	hicieron	
más	aceptable	y	le	dieron	el	triunfo”,	y	los	pueblos	habían	desper-

11	Ibid.,	p .	126,	1	de	febrero	de	1877 .
12	Ibid.,	p .	298,	19	de	enero	de	1877 .
13	Eduardo	Castellanos	Hernández,	Formas de gobierno y sistemas electorales 

en México 1812-1940,	México,	Centro	de	Investigación	Científica	“Ing .	Jorge	L .	
tamayo”,	1996,	pp .	268-269 .
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tado	a	la	libertad	de	elección	reclamando	con	toda	energía	y	entu-
siasmo	ese	derecho .14	Así	se	empezaron	a	formar	clubes	en	distin-
tas	partes	del	país,	en	otras,	como	en	la	ciudad	de	Veracruz,	el	Club	
Republicano	“que	desde	hacía	seis	años	había	estado	trabajando	a	
favor	de	díaz”,	logró	que	se	unificaran	los	trabajos	y	consiguió	en	
las	elecciones	una	votación	unánime	a	favor	del	caudillo	tuxtepe-
cano .	La	mayoría	de	votos	se	alcanzó	en	la	mayor	parte	del	país .15

Asimismo	hubo	votos	para	otras	personas,	como	en	el	distrito	
electoral	de	tacubaya,	en	donde	Miguel	negrete	obtuvo	algunos	
votos,	y	en	el	de	Jilotepec,	en	donde	santiago	Cuevas	obtuvo	25	de	
73	votos .16	sin	embargo,	en	el	resumen	del	escrutinio	de	la	elección	
presidencial,	 que	 se	 realizó	 en	 la	Cámara	de	diputados,	 erigida	
como	 colegio	 electoral,	 se	 establece	 que	 el	 general	díaz	 obtuvo	
11	475	votos	a	favor	y	482	boletas	en	blanco .17	no	se	registran	votos	
otorgados	a	otras	personas .

díaz,	en	la	tercera	elección	en	la	que	había	competido,	por	fin	
había	triunfado .	Además	de	dar	cumplimiento	al	plan	de	tuxtepec,	
la	victoria	le	otorgaría,	entre	otras	cosas,	el	reconocimiento	del	go-
bierno	de	los	Estados	Unidos .	Un	oaxaqueño,	M .	Petriz,	le	escribió	
deseándole	que	fuera	feliz	diciéndole:	“lo	guié	la	fortuna	en	sus	actos	
que	ahora	son	necesarios	para	cimentar	el	orden	y	reanimar	todos	los	
ramos	de	la	administración	pública” .18 Con	este	triunfo	daba	comien-
zo	el	periodo	conocido	en	la	historia	de	México	como	el	Porfiriato .

14	Carreño,	Archivo del general...,	op. cit.,	vol .	xVII,	pp .	114-116,	31	de	enero	
de	1877 .

15	Ibid.,	199-202,	7	de	febrero	de	1877;	p .	261,	12	de	febrero	de	1877;	pp .	272-
273,	12	de	febrero	de	1877 .	Vol .	xVIII,	p .	30,	14	de	febrero	de	1877;	p .	82,	17	de	
febrero	de	1877;	p .	89,	17	de	febrero	de	1877;	p .	153,	20	de	febrero	de	1877 .	Vol .	
xIx,	pp .	68-69,	1	de	marzo	de	1877;	Colección	Porfirio	díaz .	Archivo	Histórico	
de	la	Universidad	Iberoamericana	[en	adelante	CPd],	Legajo	[en	adelante	L]	2,	
docto .	47,	8	de	marzo	de	1877 .

16	CPd,	L	2,	doctos .	785-788,	12	de	febrero	de	1877;	Carreño,	Archivo del gene-
ral...,	op. cit.,	vol .	xVII,	p .	256,	12	de	febrero	de	1877 .

17	“Resumen	del	escrutinio”,	en	Diario de Debates de la Cámara de Diputados. 
8a. Legislatura,	México,	tipografía	Central,	1899,	vol .	1,	p .	755 .

18	Carreño,	Archivo del general...,	op. cit.,	vol .	xVIII,	p .	31,	14	de	febrero	de	1877 .
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La eLeCCión deL CónCLaVe

Por	 lo	que	se	refiere	a	esta	elección,	el	principio	de	 la	no	reelec-
ción	presidencial	se	incorporó	a	la	Constitución	el	5	de	mayo	de	
1878	y	a	partir	de	esa	fecha	empezaron	a	movilizarse	las	facciones	
partidistas .	Los	candidatos	que	aspiraban	a	la	presidencia	fueron	
los	generales	trinidad	garcía	de	la	Cadena,	Ignacio	Mejía,	Manuel	
gonzález	y	 los	 licenciados	 Ignacio	Luis	Vallarta,	 Justo	benítez	y	
Manuel	María	de	Zamacona .

benítez	y	Vallarta	fueron	miembros	del	gabinete	inicial	de	díaz;	
los	generales	garcía	de	la	Cadena	y	gonzález	participaron	en	la	re	vuel-
ta	de	tuxtepec .	de	Zamacona	fue	un	brillante	parlamentario,	pe	rio-	
		dis	ta	y	hábil	negociador;	Mejía	luchó	al	lado	de	los	presidentes	Juá	rez	
y	Lerdo	de	tejada	contra	los	opositores	a	un	Poder	Ejecutivo	fuerte .

La	elección	del	candidato	en	 la	contienda	de	1880	se	realizó	
en	una	junta	de	gobernadores	convocados	por	el	Presidente	de	la	
República	el	15	de	octubre	de	1879,	en	ella	se	realizó	una	consulta	
entre	sus	pares	(aunque	el	presidente	figuró	como	el	primero	de	
ellos),	mediante	la	cual	“se	arreglaría	lo	más	conveniente	para	los	
intereses	del	país,	previa	la	consulta	que	hiciera	a	los	amigos	de	la	
actual	administración” .19

díaz	debe	haber	estado	consciente	de	que	su	opinión	no	podía	
imponerse	por	completo,	ya	que	su	base	de	poder	era	todavía	frágil	
y	por	ello	consultaría	a	los	gobernadores	como	un	primus inter pa-
res .	La	opinión	de	que	era	necesaria	la	participación	del	presidente		
en	la	designación	del	candidato,	fue	alentada	por	el	periódico	La 
Libertad	donde	se	escribía:	“[…]	que	ante	la	confusión	e	inquietud	
que	vivía	el	país,	únicamente	la	intervención	del	presidente	podría	
evitar	el	desastre	que	se	aproximaba” .	Para	esta	publicación,	díaz	
debería	romper	el	frágil	equilibrio	apoyando	a	un	candidato,	con	
el	fin	de	evitar	la	enemistad	entre	los	caciques .20

19	CPd,	L	79,	docto .	30498,	1	de	marzo	de	1879 .
20	Carmen	saez	Pueyo,	“de	la	República	liberal	a	la	dictadura”,	en	Carmen	

saez	Pueyo,	México y su historia,	México,	uteha,	1984,	vol .	8,	p .	1081 .
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El	periódico	El Monitor Republicano	criticó	el	cónclave	de	go-
bernadores,	pues	era	“un	golpe	de	Estado	contra	las	instituciones,	
destruyendo	las	bases	sobre	las	que	reposa	nuestro	sistema	polí-
tico,	ya	que	el	pueblo	no	tendría	ninguna	decisión	al	señalarse	el	
candidato	oficial	que	estaría	apoyado	por	los	elementos	oficiales	
estatales	y	federales” .21

El	hecho	de	que	díaz	hubiese	convocado	a	la	reunión	de	go-
bernadores	pudo	confirmar	la	idea	de	que	éstos	eran	los	“grandes	
electores”22	de	la	representación	nacional,	pero	también	que	le	in-
teresó	conocer	cómo	se	moverían	las	fuerzas	de	los	estados	y	ver	
si	era	posible	que	obtuviese	el	consenso	de	los	gobernadores .	díaz	
estuvo	dispuesto	a	escuchar	opiniones,	pero	él	 tomó	 la	decisión	
final,	en	este	caso,	las	opiniones	de	los	mandatarios	estatales	sólo	
confirmaron	 la	decisión	que	él	ya	había	 tomado:	que	su	sucesor	
fuera	el	general	Manuel	gonzález .

El	presidente	díaz	en	este	primer	gobierno	no	 tuvo	el	po	der	
que	posteriormente	llegó	a	detentar,	por	lo	que	puede	pensarse	que	
si	bien	poseía	influencia	sobre	los	gobernadores,	no	podía	ordenar-
les	acatar	una	decisión .	Los	gobernadores	tuvieron	esa	autonomía	
e	independencia	porque	eran	los	grandes	caciques	de	sus	estados,	
por	la	influencia	y	fuerza	que	tenían	en	su	territorio,	y	fueron	ellos	
los	que	se	encargaron	de	uniformar	la	opinión	pública,	con	el	uso	
probablemente	de	elementos	oficiales .

Los	candidatos	benítez	y	garcía	de	la	Cadena	se	dieron	cuen-
ta	de	que	el	único	aspirante	a	la	presidencia	con	posibilidades	de	

21	El Monitor Republicano, 24	de	septiembre	de	1879 .
22	François-xavier	guerra,	México: del Antiguo Régimen a la Revolución,	vol .	1,	

México,	FCe,	1988,	pp .	50-52; Archivo	Manuel	gonzález .	Archivo	Histórico	de	
la	Universidad	Iberoamericana	[en	adelante	amg],	caja 18, docto .	1	04185-04187,	
27	de	octubre	de	1879 .	El	anuncio	del	regreso	de	benítez	provocó	la	más	com-
pleta	alarma	entre	los	gobernadores	de	oaxaca,	guerrero,	Hidalgo,	Querétaro,	
Colima	y	de	otros	estados,	“ya	que	previeron	que	si	apareciera	de	nuevo	la	can-
didatura	de	benítez	quedaban	esos	gobiernos	expuestos	a	su	venganza” .	díaz	
comprendió	que	al	aceptar	la	candidatura	de	benítez,	se	abriría	“un	abismo	en-
tre	el	actual	presidente	y	sus	antiguos	amigos	[…]	díaz	hizo	la	formal	promesa	
de	que	benítez	no	sería	jamás	el	candidato	designado	por	él	a	sus	amigos” .
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éxito	era	el	general	gonzález,	y	posiblemente	hicieron	eco	del	lla-
mado	a	la	unidad	del	partido	liberal	que	hizo	José	María	Vigil,23	
pues	decidieron	formar	una	liga	o	una	alianza	opositora	con	el	fin	
de	combatir	al	enemigo	común .	La	prensa	vio	con	mucho	escepti-
cismo	que	la	liga	se	concretara,	ya	que	los	partidos	tenían	rumbos	
opuestos,	pero	la	liga	se	formalizó	el	5	de	febrero	de	1880 .

Vigil	consideró	que	si	de	verdad	la	unión	pretendía	ser	efectiva	y	
su	meta	era	el	interés	del	país,	dicha	liga	debía	“procurar	la	ver	da	de-
ra	reconstrucción	del	partido	liberal,	y	no	dejarse	arrastrar	por	la	lu-
cha	de	facciones	que	sólo	quería	imponer	su	candidato	a	las	otras” .24

Cada	uno	de	los	candidatos	presentó	su	plataforma	política,	y	
fue	prácticamente	la	misma:	la	defensa,	el	respeto	y	la	aplicación	
de	la	Constitución	de	1857;	el	programa	liberal	con	ligeras	varia-
ciones .	El	periodista	Juan	A .	Mateos	opinó	que	en	los	programas	
de	los	candidatos	se	encontraron	excelentes	ideas,

propósitos	rigurosamente	constitucionales,	bases	generales	de	ad-
ministración	 y	 de	 gobierno,	 que	 eran	muy	 halagadoras	 para	 los	
electores .	Pero	en	ninguno	se	encontraba	la	promesa	que	tranquili-
zaría	a	la	nación	y	[ . . .]	el	compromiso	de	someterse	al	fallo	electoral,	
de	acatar	la	voluntad	del	pueblo,	[ . . .]	la	garantía	de	no	perturbar	un	
momento	la	paz	pública	tan	necesaria	para	la	consolidación	de	las	
instituciones	y	para	salvar	nuestro	crédito	político	ante	el	mundo .25

Las	elecciones	se	llevaron	a	cabo	y	gonzález	salió	triunfante	con	
11	528	de	los	15	026	votos	emitidos .26

23	El Monitor Republicano,	2	de	diciembre	de	1879 .	Vigil	admitió	que	ya	era	
demasiado	tarde	para	reconstruir	el	partido	liberal,	porque	los	candidatos	pre-
sidenciales	ya	habían	adquirido	muchos	compromisos	y	ligas;	para	más	datos,	
véase Charles	A .	Hale, La transformación del liberalismo en México a fines del siglo 
xix, México,	Vuelta,	1991,	pp .	117-119 .

24	El Monitor Republicano,	30	de	enero	de	1880 .
25	La República,	4	de	marzo	de	1880 .
26	“Resumen	de	la	Comisión	escrutadora”,	en	Diario de los Debates de la Cá-

mara de Diputados. 10a. Legislatura,	t .	I,	México, tipografía	Literaria	de	F .	Mata,	
1880-1881,	p .	245 .
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La	historiografía	ha	considerado	 la	sucesión	presidencial	de	
1884	 como	 un	 simple	 cambio	 de	 estafeta	 entre	 el	 triunfador	 de	
tuxtepec,	el	general	Porfirio	díaz,	y	el	general	Manuel	gonzález,	
quien	 hizo	 posible	militarmente	 el	 triunfo	del	 primero .	 sin	 em-
bargo,	esta	elección	no	fue	el	resultado	de	una	imposición,	ni	un	
simple	intercambio	de	personas,	ya	que	si	bien	díaz	y	gonzález	
fueron	 dos	 de	 las	 figuras	 políticas	más	 importantes	 en	 ese	mo-
mento,	ninguno	tenía	el	poder	suficiente	como	para	imponer	a	su	
candidato .	Por	ello	hubo	necesidad	de	realizar	una	concertación,	
una	negociación	que	se	realizó	entre	la	élite	gobernante	y	que	tuvo	
como	propósito	lograr	el	afianzamiento	del	régimen	liberal,	con	la	
aspiración	de	cimentar	el	orden	y	el	progreso	para	el	país .

El	ganador	de	la	elección	presidencial	tomó	posesión	el	1	de	
diciembre	de	1884,	una	elección	que	el	periódico	El Monitor Repu-
blicano	caracterizó	como:

un	acontecimiento	sin	importancia	de	ningún	género,	porque	el	
libre	sufragio	no	ha[bía]	de	tener	en	ellas	influencia	alguna,	[así]	
como	porque	hasta	los	detalles	de	esa	maniobra	esta[ba]n	calcu-
lados	con	anterioridad,	previstos	exactamente,	y	no	ofrec[ía]n	si-
quiera	el	atractivo	de	lo	nuevo	o	de	lo	inesperado .27

una eLeCCión negoCiada

A	principios	de	1882,	comenzaron	las	maniobras	cuando	el	gene-
ral	Ramón	Corona,	ministro	de	México	en	España,	queriendo	son-
dear	qué	posibilidades	tenía	de	aspirar	a	la	presidencia,	preguntó	
al	presidente	gonzález	 si	 se	 consideraba	obligado	a	 contemplar	
como	candidato	para	la	futura	presidencia	al	general	díaz .	gonzá-
lez	respondió	que:

27	“boletín”,	en	El Monitor Republicano, 4	de	septiembre	de	1883,	p .	1 .
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la	elección	del	general	díaz	sería	conveniente	porque	hasta	hoy	
no	veo	otro	hombre	que	reúna	los	elementos	que	él,	no	sólo	para	
mantener	la	paz	y	sostener	la	paz	en	la	República	y	sostener	sus	
instituciones,	sino	que	siendo	su	periodo	presidencial	el	que	ini-
ció	el	progreso	que	se	desarrolla	actualmente	en	el	país,	nadie	me-
jor	que	él	podrá	ser	una	garantía	de	que	bajo	su	administración	se	
obtendrá	por	completo .28

Corona	 tenía	una	buena	reputación	como	militar	y	había	estado	
fuera	de	las	luchas	facciosas	de	los	últimos	siete	años,	y	el	periódi-
co	de	guadalajara	El telegrama	lo	propuso	para	presidente .	sin	em-
bargo,	al	comprender	que	no	había	posibilidades	para	postularse	
y	menos	para	triunfar,	se	descalificó	en	favor	del	general	díaz	para	
presidente,	alabando	los	méritos	de	su	candidato .29

Pero	 los	 partidarios	 del	 general	 díaz	 no	 estaban	 tranquilos,	
pues	consideraban	que	su	candidato	no	sería	apoyado	por	los	ami-
gos	de	gonzález	y,	sobre	 todo,	creían	que	éstos	podían	organizar	
la	oposición .	Jorge	Hammenken	y	Mejía,	director	del	periódico	La 
Li ber tad,	pensaba	que	el	presidente	se	decidiría	por	un	hombre	de	
la	fron	te	ra,	en	este	caso	el	general	gerónimo	treviño .	éste	acababa		
de	renunciar	a	la	secretaría	de	guerra	y	Marina,	perdiendo	una	posi-
ción	muy	propicia	para	hacerse	de	recursos	políticos .	La	renuncia	se	
debió,	según	Cosío	Villegas,	a	un	desacuerdo	con	la	política	de	la	ad-
mi	nis	tra	ción	de	gonzález,30	posiblemente	la	decisión	del	presi	den	te	
de	apoyar	en	la	candidatura	presidencial	a	díaz	y	no	a	treviño .

gonzález	le	confió	al	general	Miguel	de	la	Peña	que	la	can	di	da-
tu	ra		de	don	gerónimo	no tendría eco en la República .31 si	bien	gon-
zález estaba	dispuesto	a	apoyar	a	díaz,	éste	tenía	que	aceptar	que	
“no	debería	admitir	ni	tener	otra	base	en	política	para	el	porvenir	

28	CPd,	L	7,	doctos .	29	y	31,	7	de	enero	de	1882 .
29	El Monitor Republicano,	2	de	enero	de	1884 .
30	daniel	Cosío	Villegas,	Historia moderna de México. El Porfiriato. Vida política 

interior. Segunda parte,	México,	Hermes,	1972,	pp .	655-656 .
31	amg,	copiador	4 .5,	f .	17,	10	de	noviembre	de	1881 .
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que	sus	antiguos	amigos .	Pero	además,	los	elementos	[de	Manuel	
y	de	Porfirio]	debían	mantenerse	 compactos,	pero	dirigidos	por		
él	[gonzález]	hasta	que	diera	el	resultado” .32

Manuel	Romero	Rubio	 le	 comunicó	a	díaz	que	había	 soste-
nido	una	plática	con	gonzález,	para	asegurarle	que	don	Porfirio	
deseaba	 que	 ambos	 trabajaran	 con	 sus	 amigos	 y	 partidarios;	 el	
propósito	era	formar	un	solo	partido	y	que	desaparecieran	las	pe-
queñas	rivalidades	y	celos	infundados	que	los	estaban	divi	diendo .	
El	 presidente	manifestó	 estar	 de	 acuerdo	 y	mandó	 que	 Ramón	
Fernández,	gobernador	del	distrito	Federal,	le	hablara	a	nombre	
suyo,	“bajo	el	concepto	de	seguir	en	todo	las	instrucciones	del	pre-
sidente,	única	política	que	podía	mantener	la	situación	presente	y	
asegurar	la	futura	en	buenas	condiciones”.33

Esta	inquietud	y	necesidad	de	confirmar	una	relación,	no	sólo	de	
amistad,	sino	de	intereses	e	ideas,	que	existía	entre	los	generales	gon-
zález	y	díaz,	se	debía	a	que	había	aparecido	en	El Monitor Republi cano	
un	escrito	dirigido	al	Presidente	de	la	República	manifestándole:

que	ya	era	 tiempo	de	que	se	sacudiera	el	yugo	que	 lo	oprimía,	
que	 la	 influencia	del	general	díaz	 lo	desacreditaba,	que	era	 in-
dispensable	que	recobrase	su	independencia,	que	todavía	podía	
hacer	algo	por	este	pobre	pueblo,	por	este	desgraciado	país,	si	se	
separaba	de	la	influencia	del	general	díaz .34

díaz	y	Romero	Rubio	consideraron	que	el	licenciado	Justo	benítez,	
en	ese	momento	senador	por	el	Estado	de	México,	estaba	detrás	de	
lo	expresado	en	El Monitor Republicano. Romero	Rubio	consideraba	
que	ese	periódico

recibe	una	gran	parte	de	sus	inspiraciones	y	se	trabaja	activamen-
te	 para	 fundar	 inteligencias	 duraderas	 entre	 todas	 las	minorías	

32	CPd,	L	6,	docto .	2326,	27	de	diciembre	de	1881 .
33	CPd,	L	7,	doctos .	46-48,	9	de	enero	de	1882 .
34	CPd,	L	6,	doctos .	2315-2316,	13	de	diciembre	de	1881 .
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derrotadas	en	la	elección	presidencial	pasada,	y	los	candidatos	de	
hoy .	no	es	difícil	que	treviño	cometa	la	torpeza	de	mezclarse	en	
esta	combinación	que	lo	acabaría	de	perder .	sigo	la	pista	a	todos	
estos	trabajos	y	muy	pronto	tendré	todos	los	pormenores .35

según	Carlos	Pacheco,	gonzález	había	manifestado	que	su	deber	
era	sostener	la	opinión	del	país	unificada	en	favor	de	díaz,36	quien	
debería	volver	al	poder	porque,	ya	no	teniendo	compromisos	re-
volucionarios,	podría	realizar	todas	las	mejoras	que	su	patriotismo	
le	había	sugerido .	Así	pues,	queda	sentado	“que	como	cuestión	de	
conveniencia	pública	y	de	gratitud	personal	 yo	 tengo	que	dejar	
la	presidencia	al	general	díaz” .37	de	esta	manera,	 la	maquinaria	
gubernamental	estaría	a	favor	del	héroe	del	2	de	abril .

gonzález	era	de	la	opinión	de	que	los	procesos	de	postulación	
a	la	presidencia	se	empezaran	a	realizar	hasta	principios	de	1883,	
sin	 embargo,	 en	 octubre	 la	 candidatura	del	 general	díaz	 iba	 ya	
adquiriendo	mayor	fuerza .38

A	decir	del	presidente:	“en	todos	los	lugares	del	país	está	ocu-
rriendo	 el	mismo	 suceso,	 lo	 cual	me	hace	presumir,	 que	 tal	 vez	
dicha	candidatura	será	la	que	obtenga	un	triunfo	completo” .	y	con	
el	general	Corona	afirmaba,	 con	 la	más	completa	 seguridad:	“la	
candidatura	de	Porfirio	díaz	ha	sido	unánimemente	aceptada	en	
toda	la	República	y	triunfará	indudablemente,	pues	no	hay	hasta	
ahora	otra	postulación” .39

A	fines	de	1883	 los	gobernadores,	 jefes	de	zonas	militares	y	
jefes	políticos	comenzaron	a	recibir	 las	directrices	del	Poder	Eje-
cutivo	 federal,	 por	medio	 de	 Carlos	 Rivas,	 secretario	 particular	

35	CPd,	L	7,	doctos .	46-48,	9	de	enero	de	1882 .
36	CPd,	L	7,	docto .	54,	13	de	enero	de	1882 .
37	CPd,	L	7,	doctos .	21-26,	14	de	enero	de	1882;	L	7,	docto .	54,	13	de	enero	de	

1882 .
38	amg,	copiador	4 .11,	fs .	134-135,	1	de	octubre	de	1882 .
39	amg,	copiador	4 .11,	f .	456,	8	de	noviembre	de	1882;	copiador	4 .11,	f .	482,	3	

de	noviembre	de	1882;	copiador	4 .11,	fs .	256-257,	21	de	octubre	de	1882;	copia-
dor	4 .11,	fs .	581-585,	6	de	noviembre	de	1882 .
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del	presidente .	Esas	pautas	 tenían	 el	fin:	 “de	 asegurar	 los	gran-
des	intereses	creados	bajo	mi	administración	para	el	desarrollo	de	
nuestros	elementos	de	progreso,	y	el	mantenimiento	de	la	paz	y	
el	orden	públicos,	como	base	de	nuestro	bienestar	 futuro” .40 Los	
mandatarios	estatales	respondieron	que	estaban	de	acuerdo:	“[ . . .]	
uniformaré	prudencialmente	la	opinión	de	los	pueblos	a	mi	man-
do,	o	secundaré	con	la	mayor	eficacia” .41

La	unanimidad	y	uniformidad	de	la	opinión	pública,	manifes-
tada	en	los	periódicos	oficiales	y	clubes	políticos,	desde	luego	fue	
apoyada	y	probablemente	financiada	o	al	menos	respaldada	por	
las	administraciones	federal	y	estatales .	díaz	no	presentó	un	pro-
grama	político .	El	periódico	La Discusión justificaba	esa	ausencia	
de	programa	diciendo:

El	partido	liberal	que	es	la	mayoría	del	país,	tiene	su	candidato	
y	lo	ha	postulado	desde	hace	muchos	meses,	ha	organizado	clu-
bes,	celebrado	actos	en	todos	los	estados	y	funda	periódicos	para		
hacer	propaganda	[ . . .]	no	sabemos	que	haya	habido	en	el	país	la	
costumbre	 de	 que	 los	 candidatos	 presenten	 su	 programa	 a	 los	
electores .	El	pueblo	no	recibe	da	los	programas,	señala	al	presi-
dente	a	dónde	quiere	ir,	le	traza	el	derrotero	y	aquél	simplemente	
dirige	y	organiza	la	marcha,	siendo	responsable	como	un	guía	por	
los	extravíos	que	se	sufran	y	por	los	perjuicios	que	se	causen .42

Llevadas	a	cabo	las	elecciones,	la	noticia	fue	que	Porfirio	díaz	ha-
bía	sido	votado	por	unanimidad .	En	la	sesión	del	25	de	septiembre	
la	Cámara	de	diputados,	erigida	en	Colegio	electoral,	declaraba	
que	había obtenido un total de votos de 15 953 de los cuales 15 766 habían 

40	amg,	copiador	4 .26,	fs .	122-123,	de	Manuel	gonzález	al	gobernador	Este-
ban	garcía,	15	de	junio	de	1884 .

41	amg,	copiador	4 .26,	fs .	122-123,	15	de	junio	de	1884;	amg,	caja	84,	docto .	
1	01944,	14	de	mayo	de	1884;	amg,	caja	84,	docto .	1	02043,	23	de	mayo	de	1884;	
amg,	caja	84,	docto .	1	01957,	15	de	mayo	de	1884 .

42	amg,	caja	83,	docto .	1	00963,	periódico	La Discusión de	León,	15	de	marzo	
de	1884 .
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sido para el ciudadano Porfirio Díaz, Ramón	Corona	31,	Ignacio	Ma-
nuel	Altamirano	26,	Vicente	Riva	Palacio	19,	gerónimo	treviño	15,	
trinidad	garcía	de	la	Cadena	12,	a	favor	de	diversos	ciudadanos	
16,	y	10	cédulas	en	blanco .43	En	la	mayor	parte	de	los	estados	el	
general	díaz	había	obtenido	100	por	ciento	de	los	votos .

La ConsoLidaCión deL PresidenCiaLismo

Los	preparativos	para	la	elección	de	1888	comenzaron	desde	1885,	
cuando	El Boletín Militar	propuso	que	se	reformara	el	artículo	78	
para	ampliar	 a	 seis	 años	el	periodo	presidencial .44	Esa	 iniciativa	
fue	recogida	por	algunas	legislaturas	como	la	de	Puebla,	el	29	de	
marzo	de	1886,	y	posteriormente	la	de	Colima,	oaxaca	y	Chiapas,	
que	pedían	la	continuidad	del	gobierno	porfirista .45

sin	embargo,	esta	 iniciativa	 fue	 rechazada	y	el	25	de	marzo	
de	1887	la	legislatura	de	Jalisco	concibió	la	idea	de	la	reelección .	
El	Congreso	de	guerrero	argumentó	que	durante	10	años	de	paz,	
el	pueblo	había	reflexionado	y	comprendido	que	los	motivos	que	
determinaron	la	no	reelección	ya	no	valían	y	que	se	había	recobra-
do	el	derecho	de	elegir	sin	limitación	a	sus	mandatarios .	se	consi-
deraba	que	la	insistencia	en	la	no	reelección	sería	un	error	grave	y	
suprimiría	al	ciudadano .	se	mencionó	que	existía	la	duda	de	que	el	
“caudillo	de	la	revolución	de	tuxtepec”	se	opusiera	a	esta	reforma	
constitucional,	pero	se	creía	que	la	nación	lo	estrecharía	para	que	
optara	por	la	felicidad	del	pueblo,	a	pesar	de	que	esto	lo	llevara	a	
un	sacrificio	personal .46

43	“Resumen	de	la	Comisión	escrutadora”,	en	Diario de los Debates de la Cá-
mara de Diputados. 12a. Legislatura,	t .	I,	México,	Imprenta	de	g .	Horcasitas,	1884,	
pp .	64-69 .

44	Alfredo	Rodríguez	Espinosa,	“Filigrana	legislativa .	El	debate	en	torno	a	la	
reelección	presidencial	en	1887”,	tesis	de	licenciatura,	unam,	2008,	p .	50 .

45	Ibid.,	pp .	55-60 .
46	CPd,	L	12,	docto .	2645,	Iniciativa	del	Congreso	Constitucional	del	Estado	

de	guerrero,	22	de	marzo	de	1887 .

LAS ELECCIONES ok 1 oct.indd   297 01/10/10   02:52 p.m.



298	 MA .	EUgEnIA	PonCE	ALCoCER

La	prensa	oficial	y	semioficial	manejó	la	idea	de	que	la	prórroga	
en	el	poder	o	la	reelección	era	un	derecho	natural	del	pueblo	sobera-
no .	El Siglo xix se	preguntaba:	¿qué	hacer	cuando	esta	ley	[la	no	re-
elección]	no	concordaba	con	las	necesidades	de	un	pueblo?	Lo	natu-
ral,	y	más	aún,	lo	más	indispensable	era	modificar	esa	ley	antes	que	
violarla .	El Monitor Republicano,	opuesto	a	la	reelección,	opinaba:

no	 ha[bía]	 a	 debate	 en	 la	 Cámara	 de	 los	 Comunes,	 ni	 mucho	
menos	en	la	de	los	Pares,	y	si	discusión	ha[bía],	ser[í]a	de	pura	
fórmula,	una	discusión	entre	amigos,	para	que	no	falt[as]e	nin-
guna	de	 las	 formalidades,	 a	 la	 inhumación	 famosa	del	Plan	de	
tuxtepec .	Era	creencia	general	que	el	pastel	de	la	prórroga	presi-
dencial	no	sólo	est[ab]a	amasado	ya,	sino	enteramente	aderezado	
para	llevarlo	al	horno	del	Parlamento,	en	donde	en	un	santiamén,	
quedar[í]a	cocido .47

El	periódico	El Progreso	pidió	que	el	Congreso	de	la	Unión	trans-
mitiera	al	caudillo	de	tuxtepec	que	la	prórroga	y	la	reelección	eran	
el	camino	que	iba	derecho	a	la	dictadura;	pedía	que	se	acordara	de	
Iturbide,	“[…]	del	general	santa	Anna	y	de	Lerdo	de	tejada” .48

Al	pasar	el	4	de	abril	 la	 iniciativa	de	la	reelección	a	comisio-
nes	en	la	Cámara	de	diputados,49	fue	del	conocimiento	del	público	
que	la	idea	de	la	prórroga	ya	había	sido	desechada,	por	lo	que	el	
debate	comenzó	el	19	del	mismo	mes .	En	esa	legislatura	había	ex	
lerdistas	como	Juan	José	baz	e	 iglesistas	como	Alfonso	Lancaster	
Jones,	y	otros	que	serían	parte	de	futuros	gabinetes	de	díaz	como	
José	Ives	Limantour	o	de	familias	de	fortuna	con	grandes	intereses	
en	el	gobierno	porfirista	como	Joaquín	Casasús,	Fernando	bulnes	
y	trinidad	garcía .50

47	“trait	d’Union”,	en	El Monitor Republicano,	2	de	marzo	y	27	de	marzo	de	
1887 .

48	CPd,	L	12,	docto .	5722,	“gacetilla”,	en	El Progreso,	núm .	1447,	marzo	de	
1887 .

49	El Monitor Republicano,	8	de	abril	de	1887 .
50	Idem .
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El	debate	comenzó	con	dos	discursos,	el	primero	en	que	los	
oradores	apoyaban	 la	 reelección	perpetua	y	el	otro	 la	 reelección	
restringida .	Unos	la	querían	restringir	con	el	intermedio	de	cuatro	
años	y	 otros	 la	 querían	 absoluta,	 sin	 trabas,	 como	quien	dice	 la	
perpetuidad	en	el	poder,	una	especie	de	dinastía	republicana .51

Porfirio	Parra	consideraba	que	el	principio	de	la	no	reelección	
era	tan	ilógico	en	sus	bases,	como	opresivo	y	antidemocrático	en	
sus	tendencias .	baz	argumentó	que	la	experiencia	había	demostra-
do	que	el	periodo	presidencial	de	cuatro	años	era	muy	corto	para	
una	buena	administración;	la	reelección	era	la	gran	conciliación	de	
las	dos	facciones	importantes	del	partido	liberal .52

tres	días	más	 tarde,	 la	reelección	 fue	aprobada	mayoritaria-
mente	con	una	votación	de	172	a	favor	y	10	en	contra .53	Pero	no	to-
dos	estaban	de	acuerdo,	El	Monitor Republicano consideraba	que:

la	reforma	por	más	que	se	esforzaran	en	hacerla	aparecer	como	
una	exigencia	del	progreso,	como	un	paso	a	la	perfección	de	nues-
tras	 instituciones,	 no	 ha	 sido	más	 que	 un	 expediente	 para	 dar		
solución	a	las	insuperables	dificultades	que	se	presentaban	al	jefe	
de	la	nación	para	darse	un	sucesor .	En	este	negocio	no	han	juga-
do	principios	sino	 intereses	personales,	y	 todo	debía	revestir	el	
mismo	ropaje .54

El	diario	extranjero	Examiner	expresaba	una	opinión	más	fuerte:

En	opinión	de	algunos	la	reelección	abriría	la	puerta	a	la	dictadu-
ra .	otro	consideraba	que	díaz	[ . . .]	hacía	y	deshacía	legislaturas,	
elegía	diputados	y	senadores	y	consecuentemente	era	el	espíritu	
maestro	del	Congreso	[ . . .]	La	mayoría	de	la	inteligencia	mexicana	
no	se	oponía	a	su	reelección .55

51	El Monitor Republicano,	22	de	abril	de	1887,	p .	1 .
52	Rodríguez,	“Filigrana . . .”,	op. cit.,	pp .	82,	88 .
53	El Monitor Republicano,	22	de	abril	de	1887,	p .	4 .
54	El Monitor Republicano,	23	de	abril	de	1887,	p .	1 .
55	CPd,	L	12,	docto .	5431,	Examiner, 13	de	mayo	de	1887 .
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Hubo	algunos	ciudadanos	como	José	Arias,	que	le	hicieron	saber	
su	opinión	al	general	díaz,	al	considerar	que	si	bien	había	razones	
fundadas	para	apoyar	la	reelección,	se	tropezaba	con	una	dificul-
tad:	 la	carrera	militar	y	honor	político	de	díaz	habían	y	estaban	
sentados	sobre	la	sólida	base	de	la	no	Reelección,	ése	había	sido	
su	estandarte .	“La	no	reelección	es	el	engrandecimiento	 impere-
cedero	de	las	victorias	personales	de	Ud .	Le	pregunto	si	es	posi-
ble	que	 los	mismos	elementos	 físicos	y	morales	que	 le	 sirvieron	
para	su	exaltación	al	poder	como	jefe	que	puso	fin	a	la	reelección	
presidencial,	ahora	le	orillen	a	faltar	a	su	palabra .”	El	ciudadano	
le	argumenta	que	rehusando	la	reelección	sería	 imperecedero	su	
buen	nombre .56

Al	aceptarse	 la	 reelección,	 el	 candidato	obvio	era	 el	general	
díaz .	Rápidamente,	 se	 establecieron	nuevos	periódicos	 como	El 
Reproductor,	El Censor	y	El Contemporáneo	[de	diferentes	partes	de	
Veracruz]	y	otros	ya	establecidos	como	La Opinión Pública	de	salti-
llo,	que	lo	postulaban	como	candidato .57	Poco	tiempo	después	los	
gobernadores,	jefes	políticos	y	presidentes	municipales	de	toda	la	
república,	le	informaban	al	presidente	que	“espontáneamente”	se	
habían	formado	clubes,	como	el	Campamento	templario	en	Pue-
bla,	para	organizar	los	trabajos	en	las	próximas	elecciones	y	solici-
tarle	que	aceptara	la	candidatura .58

no	 obstante,	 la	 espontaneidad	 no	 era	 tanta .	 El	 gobernador	
Alejandro	Prieto	le	manifestaba	al	presidente	que	con	motivo	de	
las	 elecciones,	 algunos	 de	 sus	 antecesores	 tenían	 la	 costumbre		
de	 gastar	dinero	 en	mandar	 comisionados	 a	 los	pueblos	 autori-
zados	para	la	formación	de	los	clubes	o	juntas	electorales .	si	bien	
se	debía	procurar	reformar	esta	manera	de	hacer	elecciones,	por	
ahora	consideraba	que	era	mejor	aceptar	las	cosas	como	eran .59

56	CPd,	L	13,	doctos .	6444	y	6445,	10	de	julio	de	1888 .
57	CPd,	L	12,	doctos .	2670,	25	abril	1887;	L	12,	doctos .	2990-2991,	23	de	abril	

de	1887;	L	12,	docto .	4442,	12	de	mayo	de	1887 .
58	CPd,	L	12,	doctos .	5051,	21	de	junio	de	1887;	L	12,	docto .	6995,	Acta	del	22	

agosto	de	1887;	L	12,	docto .	11219,	19	de	noviembre	de	1887 .
59	CPd,	L	13,	docto .	4650,	21	de	mayo	de	1888 .
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En	 tecomaxusco,	 Estado	 de	México,	 se	 proclamó	 un	movi-
miento	con	un	plan	restaurador	que	incitaba	al	pueblo	a	defender-
se	de	la	tiranía:

nos	lanzamos	al	campo	de	batalla	con	el	propósito	de	derrocar	el	
despotismo,	volver	a	su	prestigio	a	la	libertad	y	restablecer	[sic]	
el	orden	administrativo	y	consolidar	la	seguridad	de	la	integridad	
del	territorio	nacional,	violando	el	libre	sufragio .	sumamente	no-
vedoso	era	que	se	reconocían	los	derechos	políticos	en	la	mujer .	
su	jefe	era	Félix	Flores .60

Pero	la	decisión	ya	estaba	tomada	y	la	maquinaria	gubernamental	
cumplió:	el	general	Abraham	bandala	y	el	gobernador	de	tabas-
co,	simón	sarlat	estaban	de	acuerdo	sobre	la	forma	en	que	debían	
ayudar	 al	 triunfo,	 y	 le	 participaban	que	 contaban	 con	 todos	 los	
jefes	políticos	y	sus	amigos,	los	cuales	le	habían	ofrecido	ayuda .61

sin	embargo,	El	Monitor Republicano opinaba	que	ya	se	acerca-
ba	la	elección	presidencial	y	no	se	escuchaba	todavía	el	nombre	de	
otro	candidato .	Irónicamente	preguntaba	si	el	general	díaz	acep-
taría	la	candidatura	o	habría	alguien	que	presentara	otro	candida-
to:	“nada	podía	saberse,	porque	la	política	era	muda,	los	partidos	
políticos	 se	habían	 evaporado	desde	hace	mucho	 tiempo	 […]	 el	
sufragio	público,	digámoslo	de	una	vez	está	muerto,	más	que	ale-
targado,	muerto” .62

Pese	a	ello	y	aunque	no	había	ninguna	posibilidad	de	ganarle	
al	general	díaz,	algunos	periódicos	postularon	a	sus	candidatos:	
un	periódico	de	Jalisco	propuso	al	licenciado	Ignacio	Vallarta,	La 
Prensa Libre,	de	nuevo	Laredo,	al	general	Mariano	Escobedo .63

Hasta	 junio	de	1888	el	presidente	díaz	aceptó	públicamente	
la	reelección .	El Correo del Pueblo	escribió	las	palabras	del	general	

60	CPd,	L	13,	docto .	2684 .
61	CPd,	L	12,	docto .	6029,	13	de	julio	de	1887 .
62	El Monitor Republicano,	25	de	enero	de	1888,	p .	1 .
63	El Monitor Republicano,	25	de	enero,	18	de	abril	y	11	de	mayo	de	1888 .
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oaxaqueño:	“Cualquiera	que	sea	el	resultado	del	sufragio	nacional	
en	las	próximas	elecciones,	yo	sé	que	no	puedo	dejar	de	ser	justo	
y	conveniente,	y	como	tal,	seré	yo	el	primero	en	acatarla	como	mi	
ley	suprema” .64

Las	noticias	 que	 le	 llegaban	 a	don	Porfirio	 eran	que	 la	 opi-
nión	y	 el	deseo	por	 su	 reelección	eran	unánimes;	que	 el	pueblo	
estaba	convencido	de	que	la	presencia	de	díaz	en	el	gobierno	ga-
rantizaría	“una	administración	moralizadora	y	progresista,	paz	y	
adelanto,	que	prepararía	a	la	nación	un	brillante	y	próspero	porve-
nir” .65	Pero	también	le	informaban	al	general	díaz	que	había	otras	
personas,	aunque	no	muchas,	que	manifestaban	su	oposición	a	la	
reelec	ción,	por	ejemplo	en	el	estado	de	Chihuahua	y	en	el	estado	
de	tabasco,	las	cuales	eran	menospreciadas	por	las	autoridades .66

Finalmente,	los	gobernadores	de	los	estados	le	informaron	a	
díaz	que	las	elecciones	federales	se	realizaron	en	completo	orden	
y	enteramente	de	acuerdo	con	sus	indicaciones .	“ya	que	México	te-
nía	que	agradecer	como	un	niño	la	educación	que	díaz	le	daba .”67	
El	héroe	del	2	de	abril	había	triunfado	por	unanimidad,	de	16	700	
votos	había	obtenido	16	662 .68

El Monitor Republicano concluía	diciendo:

El	movimiento	electoral	del	presente	año	no	puede	ser	más	funes-
to	augurio	para	las	prácticas	de	la	democracia .	La	opinión	pública	
para	nada	se	ha	consultado,	no	ha	tenido	lugar	ni	aún	para	salvar	
las	apariencias,	esas	reuniones	o	clubes	en	que	se	presentan	can-

64	El Monitor Republicano,	6	de	junio	de	1888 .
65	CPd,	L	12,	docto .	9423,	9	de	octubre	de	1887 .
66	CPd,	L	12,	docto .	11237,	30	de	noviembre	de	1887;	L	12,	docto .	11238,	17	de	

noviembre	de	1887;	L	13,	docto .	1277,	21	de	febrero	de	1888;	L	12,	docto .	6229,	13		
de	julio	de	1887;	L	13,	docto .	4608,	25	de	mayo	de	1888 .

67	CPd,	L	13,	docto .	4980,	1	de	mayo	de	1888;	L	13,	docto .	6704,	10	de	julio	de	
1888;	L	13,	docto .	7214,	12	de	julio	de	1888 .

68	“Resumen	de	la	Comisión	escrutadora”,	en	Diario de los Debates de la 14a. 
Legislatura,	vol .	I,	México,	Imprenta	de	El	Partido	Liberal,	1891,	p .	103 .
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didatos	y	se	hacen	profesiones	de	fe,	todo,	en	fin,	se	ha	dejado	a	la	
dirección	del	poder	sin	participio	alguno	del	pueblo .69

ConCLusiones

La	Carta	Magna	de	1857	estableció	todos	los	lineamientos	de	una	
nación	moderna	cuya	soberanía	recayó	en	el	pueblo,	pero	un	gran	
porcentaje	de	 ese	pueblo	no	pudo	 ejercer	 la	 ciudadanía,	 ya	 que	
alrededor	de	85	por	ciento	de	esos	ciudadanos	no	sabía	leer	ni	es-
cribir .	sin	embargo,	votaron,	pero	no	por	querer	participar	en	 la	
vida	política	del	país;	acudieron	a	 las	urnas	porque	los	 jefes,	 los	
notables,	las	autoridades	los	mandaron	y	ellos	obedecieron	por	fi-
delidad	o	lealtad .	durante	las	elecciones	se	cometieron	abusos,	al-
teraciones	de	los	votos	y	fraudes	por	parte	de	las	autoridades .	El	
ejército	fue	utilizado	en	varias	ocasiones	para	coaccionar	y	persua-
dir	a	los	ciudadanos	de	que	debían	votar	por	determinado	candi-
dato .	Casi	todos	estos	mecanismos	de	violaciones,	intimidaciones	
y	manipulaciones	se	utilizaron	en	las	elecciones	anteriores .	díaz,	
en	estos	sufragios,	las	siguió	poniendo	en	práctica .

La	 elección	 indirecta	 favoreció	 el	 control	 de	 las	 elecciones	
y,	por	ende,	de	la	vida	política	en	favor	de	las	élites .	A	medida		
que	se	sucedieron	las	elecciones	aumentó	la	indiferencia	de	los	
ciudadanos	para	elegir	al	presidente	que	los	gobernaría,	ya	que	
estaban		convencidos	de	que	no	habría	más	candidato	en	las	ur-
nas	electorales	que	díaz,	debido	no	a	la	 libre	y	espontánea	vo-
luntad	del	pueblo,	sino	a	que	todo	estaba	arreglado	de	antemano	
en	las	altas	esferas	del	poder .	Por	ello,	las	elecciones	no	siempre	
fueron	libres	y	auténticas,	ni	democrático	el	régimen	de	gobier-
no:	 si	 bien	 los	 ciudadanos	 votaban,	 en	 la	 práctica	 no	 elegían .	
Este	aspecto		se	mantuvo	constante	en	los	cuatro	procesos	estu-
diados .

69	El Monitor Republicano,	5	de	julio	de	1888 .
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durante	 las	 campañas	presidenciales	 se	afirmaron	 las	alian-
zas,	 se	 eligieron	 los	hombres	que	 acompañarían	 al	nuevo	presi-
dente	en	el	Poder	Legislativo	y	se	dieron	los	acomodos	finales	de	
los	grupos	en	el	poder .	A	lo	largo	de	los	cuatro	procesos	electorales	
aparecieron	los	clubes	electorales,	cuyo	objetivo	fue	movilizar	 la	
opinión	en	torno	al	candidato .

desde	la	primera	elección	se	observa	que	los	candidatos	que	
ocuparon	 la	silla	presidencial	ganaron	por	una	gran	mayoría	de	
votos,	y	en	algunos	casos,	el	voto	fue	unánime .	Esto	nos	deja	ver	
que	la	maquinaria	gubernamental	funcionó	y	nos	revela	el	papel	
preponderante	que	tuvieron	 los	gobernadores	y,	mediante	éstos,	
los	jefes	políticos,	ya	que	fueron	ellos	quienes,	a	semejanza	de	una	
red,	fueron	tejiendo	los	diferentes	intereses	locales	que	decidieron	
las	alianzas	y	la	concertación	de	los	mismos .	

En	el	segundo	proceso	electoral	se	observa	que	gonzález	po-
seía	una	base	política	 importante	y	 tuvo	 el	 apoyo	de	 los	gober-
nadores	 y	 caciques	 del	 norte	 naranjo,	 Canales	 y	 treviño,	 éstos	
controlaron	la	frontera	norte	y	por	sí	mismos	adquirieron	una	im-
portante	fuerza	política	y	militar .	El	cargo	de	ministro	de	guerra	
le	permitió	a	gonzález	establecer	alianzas	con	los	jefes	militares,	
y	con	algunos	gobernadores	tendió	varios	puentes	entre	el	poder	
central	y	el	poder	regional	que	le	facilitaron	la	victoria .	Represen-
tó,	junto	con	los	caciques	que	lo	apoyaron,	una	numerosa	red	de	
intereses	creados	a	su	alrededor,	de	la	cual	dependía	el	régimen .	
díaz	decidió	darle	su	apoyo	a	gonzález	y,	al	nombrarlo	jefe	de	las	
armas	de	occidente,	le	brindó	la	oportunidad	de	ir	ampliando	sus	
alianzas	y	tejiendo	compromisos	en	su	entorno .

Con	esta	elección	díaz	logró	el	afianzamiento	en	el	poder	del	
grupo	porfirista;	el	 triunfo	de	la	tendencia	militar	sobre	la	civil,	
división	que	se	manifestó	desde	1867	dentro	del	partido	liberal;		
el	 establecimiento	 sobre	 bases	más	 sólidas	 del	 Ejecutivo	 fuerte	
que	Comonfort,	Juárez	y	Lerdo	de	tejada	trataron	de	alcanzar,	y	
finalmente,	la	victoria	de	gonzález,	que	significó	la	continuidad	
de	 la	política	de	conciliación	y	 la	consolidación	en	el	poder	del	
grupo	que	propugnaba	por	“el	orden	y	el	progreso”	y	que	susti-
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tuyó	a	la	ilustre,	pero	ya	menguante,	generación	de	la	República	
Restaurada .

díaz,	con	un	control	político	todavía	débil,	con	un	poder	com-
partido	con	los	gobernadores	y	los	hombres	fuertes	de	algunas	re-
giones,	con	titubeos	ocasionales	y	haciendo	uso	del	ejército	federal	
para	presionar	o	amedrentar	a	la	oposición	en	un	proceso	electoral	
no	equitativo,	salió	fortalecido	después	de	la	campaña	presiden-
cial	y	consiguió	lo	que	se	había	propuesto:	el	cambio	pacífico	de	
la	presidencia .	su	poder	fue	evidente	en	esta	elección	por	su	papel	
de	árbitro	principal,	que	buscó	el	consenso	de	los	otros	jueces	para	
confirmarla,	pero	que	dejó	ver	claramente	que	a	medida	que	su	
poder	se	fuera	fortaleciendo,	únicamente	él	decidiría	el	juego	polí-
tico	del	país,	como	sucedió	en	la	elección	de	1888 .

si	bien	la	elección	de	1884	fue	una	elección	en	la	que	el	ganador	
se	conocía	de	antemano,	el	proceso	puso	en	evidencia	los	acuerdos,	
los	estira	y	afloja	que	hubo	que	realizar	entre	la	élite	política,	en	este	
caso	entre	el	gonzalismo,	es	decir,	los	amigos	de	Manuel	gonzález,	
y	el	presidente,	quien	permaneció	fiel	a	su	amigo	Porfirio	díaz	y	
lo	 que	 él	 representaba .	 tanto	gonzález	 como	díaz	maniobraron	
para	evitar	un	fraccionamiento	de	la	élite	 liberal	que	todavía	era	
frágil,	una	división	que	probablemente	encabezaría	treviño,	y	con	
ello,	un	movimiento	armado	que	dividiría	al	país	y	que	podía	pro-
vocar	 graves	 trastornos .	 Esas	diferencias	 no	 se	 resolvieron	 en	 la	
votación,	como	se	supondría	en	un	sistema	democrático,	sino	que	
las	rencillas	políticas	y	los	conflictos	se	solucionaron	entre	díaz	y	
gonzález,	quienes	procuraron	sumar	y	no	restar .	Ambos	negocia-
ron	y	concertaron	para	arreglar	las	diferencias,	lograr	aglutinar	al	
Partido	Liberal,	 conseguir	 la	 transmisión	pacífica	del	poder	y	 la	
continuidad	de	la	administración	pública	que	conservaría	el	orden	
y	cimentaría	el	progreso .	si	bien	díaz	y	gonzález	fueron	dos	de	las	
figuras	políticas	más	importantes	en	ese	momento,	ninguno	tenía	
el	poder	suficiente	para	imponer	a	su	candidato .	En	cambio,	en	la	
elección	de	1888,	el	poder	de	díaz	estaba	ya	bien	afianzado .

todas	 las	 elecciones	 estudiadas	 se	manejaron	 en	 apariencia	
como	el	mecanismo	de	la	representación	política:	el	pueblo	no	tuvo	
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mucho	interés	en	participar,	ya	que	no	decidía	nada,	sólo	intervino	
en	el	ritual	democrático,	aunque	la	decisión	había	sido	tomada	de	
antemano	por	la	élite	política .	A	pesar	del	número	de	votos	emi-
tidos,	el	“pueblo	soberano”	las	vivió	con	gran	indiferencia,	lo	que	
facilitó	la	manipulación	de	los	votantes .

Las	elecciones	 fueron	organizadas	como	 lo	establecía	 la	Ley	
Electoral,	pero	en	ellas	se	observa	una	mezcla	de	las	prácticas	libe-
rales	con	los	valores	y	hábitos	de	las	corporaciones	del	régimen	vi-
rreinal .	La	élite	política	desempeñó	su	papel,	la	existencia	del	pa-
tronazgo	junto	con	los	actores	colectivos	relacionados	por	vínculos	
de	sangre	y	de	amistad	le	permitió	reclutar	a	los	votantes,	que	hi-
cieron	política	por	medio	del	intercambio	de	lealtades	y	favores,	lo	
que	facilitó	que	las	elecciones	fueran	organizadas	y	dirigidas	por	
la	maquinaria	gubernamental	para	dar	la	apariencia	de	una	nación	
democrática .	En	 esos	 comicios	 la	maquinaria	 gubernamental	 no	
sólo	organizó	el	proceso,	como	lo	disponía	la	ley,	sino	que	además	
los	gobernadores	y	los	jefes	políticos	cumplieron	las	indicaciones	
para	crear	clubes	políticos,	uniformar	la	opinión	pública	y	persua-
dir	a	los	ciudadanos	por	quién	debían	votar .

se	 observa	 que	 estas	 elecciones	 decimonónicas	 funcionaron	
como	una	práctica	cultural	que	articuló	instituciones	de	diferente	
tipo:	políticas	y	no	políticas,	corporativas,	comunitarias,	territoria-
les,	económicas,	etcétera,	y	que	éstas	operaron	en	forma	paralela	a	
las	normas,	ya	que	los	votantes	que	participaron	en	la	elección	no	
eran	los	sujetos	protagonistas	del	voto,	es	decir,	no	correspondían	
al	 individuo	de	 las	 leyes,	sino	a	 los	grupos	de	 la	sociedad,	a	 las	
comunidades	y	que	actuaban	como	miembros	de	ellas .70

La	forma	de	las	elecciones	en	el	pasado	no	corresponde	a	la	
de	las	elecciones	libres	como	las	entendemos	en	la	actualidad .	Hay	
que	recordar	que	el	 triunfo	del	 liberalismo	a	mediados	del	siglo	
xix	despertó	una	participación	muy	activa	en	las	elecciones,	que	
perdió	significado	bajo	el	Porfiriato,	probablemente	porque	si	bien	

70	Véase	Antonio	Annino,	“El	voto	y	el	xix	desconocido”,	en	Istor,	núm .	17,	
2004,	p .	46 .
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el	liberalismo,	requería	del	sufragio	popular,	no	pretendía	ser	de-
mocrático .	 Enormes	 lagunas	 en	 la	 reglamentación	 electoral	 pro-
piciaron	prácticas	no	previstas,	pero	que	no	podían	considerarse	
ilegales .	El	surgimiento	de	candidaturas	y	partidos	no	se	conside-
raba	en	la	legislación	vigente	en	esa	época .	La	cultura	corporativa	
pervivió	y,	en	ocasiones,	se	confundió	con	prácticas	cívicas,	pero	
también	con	el	clientelismo .

se	observa	que	hubo	movilización,	compra	de	votos,	 faccio-
nalismos	y	otras	irregularidades,	pero	esos	fenómenos	no	fueron	
exclusivos	del	México	decimonónico .	gran	bretaña,	Francia	o	los	
Estados	Unidos	padecían	de	lo	mismo;	en	esos	países	también	ha-
bía	clientelismo	detrás	de	los	partidos	políticos	y	de	los	procesos	
electorales	cuestionados .

Podríamos	preguntarnos	qué	objetivo	 tenía	el	general	Porfi-
rio	díaz	al	efectuar	las	elecciones	periódicas,	como	lo	marcaba	la	
Constitución .	Unos	comicios	electorales	en	 los	que	de	antemano	
se	sabía	quién	sería	el	candidato	ganador,	en	una	ocasión	Manuel	
gonzález	y	en	las	demás	él	mismo .	Pero	díaz	no	descartó	realizar-
las	porque	lo	primordial,	lo	más	importante,	no	era	evitarlas,	sino	
utilizarlas .	si	quería	establecer	un	Estado	fuerte,	como	había	sido	
el	deseo	de	benito	Juárez	y	después	de	sebastián	Lerdo	de	teja-
da,	y	como	fue	su	propósito,	era	necesario	instituir	un	mecanismo	
electoral	que	garantizara	el	éxito	de	los	candidatos	oficiales .	

ya	bien	consolidado	en	el	poder,	díaz	se	reeligió	en	seis	oca-
siones	más,	algunas	de	 las	características	antes	descritas	perma-
necieron	otras	se	transformaron,	pero	el	presidente	hizo	valer	su	
autoridad	 usando	 todos	 los	 recursos	 que	 poseía,	 con	 lo	 cual	 se	
afianzó	el	personalismo	y	el	autoritarismo .
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Las elecciones federales de 1904 y los límites  
de un régimen electoral

aLiCia saLmerón

La	campaña	electoral	por	la	sexta	reelección	de	Porfirio	díaz	inició	
en	marzo	de	1903,	casi	año	y	medio	antes	de	los	comicios	presiden-
ciales,	una	anticipación	inédita	para	el	periodo .	Los	preparativos	
para	la	Convención	del	Partido	Liberal	de	1892,	que	había	postu-
lado	a	díaz	para	su	tercera	reelección,	habían	comenzado	a	esca-
sos	tres	meses	de	los	comicios;	aquellos	para	la	cuarta	reelección,	
en	1896,	habían	arrancado	a	cinco	meses	de	la	celebración	de	las	
votaciones .	 En	 engañosa	 paradoja,	 conforme	 la	 permanencia	 de	
díaz	en	el	poder	se	prolongaba	y	su	influencia	personal	se	hacía	
sentir	cada	vez	más,	los	trabajos	en	apoyo	a	la	siguiente	reelección	
demandaban	más	 tiempo .	Francisco	bulnes,	político	porfirista	y	
analista	intuitivo	de	su	tiempo,	así	lo	advertía	años	más	tarde .	tras	
apuntar	la	duración	de	las	campañas	de	1892	y	1896,	continuaba:	

en	octubre	de	1899,	nueve	meses	antes	de	las	elecciones	presiden-
ciales,	el	Partido	nacional	Porfirista,	con	cohetes,	repiques,	dianas	
y	poesías	de	un	mal	gusto	de	falansterio	burocrático,	aclamó	en	la	
ciudad	de	México	la	quinta	reelección	del	“Perpetuo” .	En	marzo	
de	1903,	17	meses	antes	de	las	elecciones	de	julio	de	1904,	se	inau-
guraron	los	trabajos	para	la	inevitable	sexta	reelección,	y	en	abril	
de	1908,	26	meses	antes	de	las	elecciones	de	1910,	el	general	díaz	
acordó	que	se	comenzaran	los	trabajos	de	la	séptima	reelección .1	

1	Francisco	bulnes, El verdadero Díaz y la Revolución. Rectificaciones a las Me-
morias de Porfirio Díaz,	México,	Instituto	Mora,	2008,	p .	398 .
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¿Ansia	enfermiza	de	poder	de	don	Porfirio	e	innoble	entrega	a	la	
adulación,	como	acusó	bulnes?	La	explicación	a	este	fenómeno	ha	
de	buscarse,	más	bien,	en	 las	exigencias	de	un	sistema	atrapado	
en	las	redes	de	la	reelección	indefinida,	falto	de	mecanismos	para	
la	 renovación	de	autoridades	que	hicieran	posible	 conservar	 los	
equilibrios	políticos	alcanzados	y	forjar	nuevos .	

La	 dilación	 de	 las	 campañas	 electorales	 para	 la	 Presidencia		
de	 la	República	guardaba,	sin	duda	alguna,	una	relación	directa	
con	la	complejidad	creciente	de	las	negociaciones	políticas	entre	las	
élites:	en	razón	de	la	avanzada	edad	de	díaz	—en	1904	cumpliría	
74	años	de	edad—,	las	disputas	por	la	sucesión	se	intensificaban,	
movilizaban	 apoyos	 y	 tiraban	del	 tiempo .	de	 cara	 a	 la	 elección	
de	1904	se	desató	ya	una	auténtica	guerra	entre	las	facciones	que	
aspiraban	a	la	dirección	del	gobierno;	la	profundidad	del	conflicto	
obligó	 a	 emprender	 los	 trabajos	 electorales	 con	gran	 antelación .	
de	hecho,	si	la	candidatura	de	Porfirio	díaz	para	los	comicios	de	
1904	se	lanzó	desde	abril	de	1903	con	la	intención	de	atajar	la	lucha	
faccional,	 la	de	Ramón	Corral	—propuesta	para	 la	recién	creada	
vicepresidencia	de	la	República	y,	en	principio,	candidato	de	com-
promiso	para	suceder	a	díaz—,	se	proclamó	tan	tarde	como	el	7	
de	 junio	de	1904,	apenas	unos	días	antes	de	 la	celebración	de	 la	
elección	primaria .	La	reforma	constitucional	que	creó	la	vicepresi-
dencia	y	la	selección	del	candidato	para	el	nuevo	cargo	le	costaron	
a	la	clase	política	16	meses	de	rudas	y	prolongadas	negociaciones,	
acompañadas	de	importantes	amenazas	a	la	estabilidad	política .2

En	realidad,	en	el	contexto	de	las	elecciones	federales	de	1904	
el	sistema	político	porfirista	mostró	sus	profundas	limitaciones	e	
hizo	crisis .	La	salida	coyuntural	que	se	dio	entonces	al	problema	
de	la	sucesión	—la	creación	de	una	vicepresidencia	electa	capaz	de	

2	La	iniciativa	de	ley	para	reformar	la	Constitución	en	ese	sentido	fue	pre-
sentada	a	la	Cámara	de	diputados	en	noviembre	de	1903	y,	aunque	quedó	apro-
bada	por	el	Congreso	en	su	conjunto	en	el	mes	de	diciembre	siguiente,	el	proce-
so	de	aprobación	por	las	legislaturas	estatales	retrasó	el	decreto	correspondiente	
hasta	el	6	de	mayo	de	1904 .
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remplazar	con	cierto	grado	de	legitimidad	al	“hombre	necesario”	
y	la	extensión	del	periodo	presidencial	de	cuatro	a	seis	años,	para	
distanciar	 los	 cada	vez	más	agitados	procesos	electorales—	sólo	
pospuso	el	reto	de	su	resolución .	Así,	frente	al	anuncio	de	las	elec-
ciones	de	1910,	ya	ni	siquiera	los	26	meses	de	campaña	—meses	de	
esfuerzos	por	conciliar	 las	posturas	entre	 las	principales	 fuerzas	
políticas	comprometidas	con	el	régimen—	servirían	para	evitar	el	
quiebre	de	la	clase	política .	Además,	a	los	problemas	de	la	suce-
sión	se	habían	sumado,	desde	principios	de	siglo,	fuertes	presiones	
para	abrir	la	arena	política	a	nuevas	fuerzas	sociales .	tampoco	este	
sensible	asunto	recibió	una	respuesta	innovadora	en	1904 .	Así,	las	
tribulaciones	que	precedieron	a	los	comicios	de	1904	anunciaron	
una	crisis	mayor .3	El	momento	de	la	gran	crisis	sería,	a	no	dudarlo,	
la	siguiente	carrera	electoral:	la	de	1910 .	La	legitimidad	de	la	ins-
titución	electoral,	aún	en	sistemas	autoritarios	como	el	porfiriano,	
otorgaba	a	los	comicios	un	lugar	central	en	la	política:	en	torno	a	
los	comicios	se	definieron	equilibrios,	permanencias	y	rupturas .

Efectivamente,	tras	el	triunfo	republicano	en	1867,	los	proce-
sos	electorales	en	México	se	habían	afirmado	como	el	único	cami-
no	lícito	para	acceder	al	gobierno .	El	propio	díaz	había	validado	
su	 asalto	 al	 poder	 con	 la	 celebración	de	 elecciones	 en	 1877 .	 sin	
duda,	en	un	mundo	que	se	reorganizaba	de	acuerdo	con	una	lógi-
ca	liberal,	los	comicios	eran	legitimadores;	pero	en	la	experiencia	
mexicana,	como	seguramente	en	tantas	otras,	representaron	mu-
cho	más	que	eso .	de	cierto,	las	elecciones	no	traducían	los	intere-
ses	de	una	sociedad	entendida,	según	los	cánones	liberales,	como	
un	conjunto	de	ciudadanos;	más	bien	hacían	descansar	el	voto	en	

3	A	las	elecciones	de	1904	siguió	una	avalancha	de	publicaciones,	muchas	
obras	de	la	propia	clase	política	porfirista,	que	discutían	la	urgencia	de	una	
reforma	política	como	condición	de	supervivencia	del	régimen .	La	demanda	
fue	desoída	y	tuvo	consecuencias .	Entre	los	autores	de	estas	publicaciones	se	
contaron	José	de	Jesús	Peña,	Manuel	Calero,	Francisco	de	P .	sentíes,	Queri-
do	Moheno,	Ricardo	garcía	granados,	Paulino	Martínez	y	Victoriano	salado	
álvarez .
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la	 estructura	 social	 tradicional	 del	 país	 —en	 redes	 clientelares,	
operadas	por	caudillos	y	caciques .	Pero	justo	por	eso,	las	eleccio-
nes	 eran	un	mecanismo	 institucional	 que	permitía	 a	 las	 fuerzas	
políticas	formar	alianzas	y,	por	ese	camino,	alcanzar	arreglos	que	
articularan	sus	intereses .	En	el	Porfiriato,	el	tipo	de	compromisos	
así	construidos	coadyuvó	de	manera	fundamental	al	tan	anhelado	
equilibrio	entre	fuerzas	políticas	regionales	y	nacionales,	cuyo	es-
tado	de	extrema	tensión	había	obstaculizado	por	largo	tiempo	la	
consolidación	del	Estado .4

En	este	tenor	de	ideas,	las	siguientes	páginas	constituyen	una	
primera	aproximación	a	los	comicios	nacionales	de	1904 .	tras	un	
esbozo	de	la	difícil	coyuntura	política	en	que	se	celebraron	y	un	exa-
men	del	marco	normativo	que	las	regía,	se	busca	un	acercamiento	
a	la	forma	en	que	se	desarrollaron	las	diferentes	fases	del	proceso	
electoral .	Con	base	en	alguna	información	respecto	del	proceso,	más		
a	modo	de	ejemplo	que	de	 series	 sistemáticas	aún	por	construir,	
interesa	un	balance	inicial	sobre	las	posibilidades	del	sistema	y	sus	
limitaciones	para	atender	a	 la	 realidad	del	México	de	principios	
del	siglo	xx .

de Cara a Las eLeCCiones de 1904

La	coyuntura	de	las	elecciones	federales	de	1904	fue	políticamente	
muy	complicada .	Mientras	el	Estado	se	fortalecía	a	partir	de	una	
injerencia	cada	vez	mayor	en	la	vida	económica	y	política	del	país	
—sólo	el	año	de	1903	se	 llevó	a	cabo	una	reforma	monetaria,	se	
dio	inicio	a	la	estatización	de	los	ferrocarriles	y	se	concretaron	es-

4	La	historiografía	electoral	se	encuentra	en	proceso	de	renovación	y	ofrece	
hoy	día	magníficos	 trabajos	que	permiten	acercarse	al	 significado	de	 los	 co-
micios	en	el	siglo	xix	mexicano	y	 latinoamericano .	En	 las	páginas	siguientes	
seguimos	en	especial	algunos	trabajos	de	Antonio	Annino,	Marcello	Carmag-
nani,	Alicia	Hernández	Chávez,	María	Luna	Argudín,	Hilda	sabato,	Elías	Palti	
y	Eduardo	Posada-Carbó .
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fuerzos	centralizadores	sobre	la	organización	política	del	distrito	
Federal—,	la	clase	política	se	sentía	vulnerable	ante	el	inminente	
problema	de	la	sucesión	presidencial .	

El	largo	Porfiriato	había	conocido	un	primer	momento	en	el	
que,	 sobre	 la	 base	 de	 un	 entramado	 institucional	 cada	 vez	más	
sólido	y	de	un	gran	 impulso	a	 la	economía,	 se	habían	diseñado	
mecanismos	de	compromiso	entre	 las	élites	para	dar	estabilidad	
al	régimen .	Entre	estos	mecanismos,	a	partir	de	1888,	se	había	in-
cluido	la	reelección	como	garantía	de	pactos	alcanzados	y	factor	
estabilizador .	Pero	desde	 la	década	de	 1890	—ya	 en	 el	 segundo	
Porfiriato—,	 la	 reelección	 indefinida	 y	 el	 fortalecimiento	 de	 las	
oligarquías	regionales	—empoderadas	justo	a	la	sombra	de	la	re-
elección—,	dieron	al	régimen	un	marcado	cariz	personalista;	asi-
mismo,	las	políticas	de	Estado	adquirieron	un	giro	crecientemente	
centralizador	a	manos	de	una	nueva	generación	de	políticos	más	
instruidos	que	los	antiguos	caudillos	tuxtepecanos,	pero	carentes	
de	su	sensibilidad	social .	Personalismo,	centralización	e	indolen-
cia	social	debilitaban	al	régimen .	Al	iniciar	el	siglo,	la	clase	polí-
tica	tenía	especial	conciencia	del	primero	de	estos	problemas .	La	
apuesta	reeleccionista	como	mecanismo	para	mantener	equilibrios	
políticos,	en	otro	tiempo	funcional,	se	le	presentaba	ahora,	con	un	
díaz	viejo,	como	un	callejón	sin	salida .

En	el	contexto	de	la	elección	de	1900,	la	clase	política	parece	
haber	considerado,	por	primera	vez	con	seriedad,	 la	posibilidad	
de	 un	 acuerdo	 político	 para	 el	 remplazo	 presidencial .	 tiempo	
atrás,	 se	 había	 lanzado	 una	 propuesta	 para	 institucionalizar	 las	
prácticas	 de	 reparto	 del	 poder,	 con	 posibilidad	 de	 atender	 a	 la	
cuestión	presidencial	—tal	fue	el	sentido	de	la	labor	de	la	Unión	
Liberal	de	1892—,	pero	no	se	habían	logrado	las	coaliciones	nece-
sarias .	sin	embargo,	lo	que	se	intentó	en	1899-1900	fue	más	bien	
un	acuerdo	informal	para	el	relevo	presidencial,	un	pacto	a	nivel	
de	las	cabezas	de	las	dos	principales	fuerzas	políticas	del	país .	Los	
grupos	políticos	convocados	a	los	arreglos	fueron	los	“científicos”	
y	los	“re	yistas”,	ambos	representantes	de	una	generación	de	políti-
cos	más	joven	que	la	de	díaz,	con	gran	influencia	en	sus	regiones	
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—los	primeros	en	el	centro	del	país,	los	segundo	en	el	norte—	y	
con	proyectos	propios	de	desarrollo	nacional .	El	pacto	se	selló	en	
marzo	de	1899,	con	el	famoso	brindis	de	Monterrey	entre	José	yves	
Limantour,	el	flamante	secretario	de	Hacienda	y	líder	del	elitista	
grupo	científico,	y	bernardo	Reyes,	gobernador	de	nuevo	León,	
jefe	de	 la	zona	militar	del	noreste	del	país	y	figura	principal	de	
la	“liga	de	bronce”	—nombrada	así	por	un	bulnes	científico,	con	
marcado	desprecio	por	los	reyistas,	a	quienes	señalaba	por	su	cer-
canía	con	las	masas	broncíneas .5

La	alianza	sellada	en	Monterrey	llevó	a	Reyes	a	la	secretaría	
de	guerra	 en	 enero	 de	 1900;	 la	 idea	 era	 que,	 desde	 ahí,	 apoya-
ra	la	candidatura	presidencial	de	Limantour .	Pero	ambos	líderes	
trabajaron	en	interés	de	su	propio	grupo .	no	hubo	componenda	
posible .	El	resultado	del	ensayo	fue	desastroso:	primero	provocó	
la	separación	del	gobierno	de	representantes	de	fuerzas	excluidas	
del	pacto	—fue	el	caso	de	la	renuncia	de	Joaquín	baranda	a	la	se-
cretaría	de	Justicia,	en	septiembre	de	1900—	y	luego	agudizó	las	
rivalidades	entre	los	pactistas .	Rota	la	tan	“anhelada	combinación	
en	el	cambio	de	personal	del	supremo	gobierno”,6	Reyes	regresó	
a	la	gubernatura	de	nuevo	León	y	Limantour	viajó	por	un	tiem-
po	a	Europa,	para	alejarse	del	enardecido	ambiente	político .	Con	
anticipación	sin	precedentes,	los	gobernadores	promovieron,	una	
vez	más,	la	candidatura	de	Porfirio	díaz	para	los	comicios	de	1904 .	
todavía	entre	el	lanzamiento	de	la	candidatura	presidencial,	reali-
zado	el	2	de	abril	de	1903,	y	la	elección	primaria	de	junio	de	1904,	
continuó	la	guerra	sucia	entre	las	facciones	—guerra	de	prensa	y	
de	movilización	desestabilizadora	en	 territorio	reyista,	a	más	de	
guerra	entre	clubes	políticos	interesados	en	el	control	del	proceso	
electoral	a	nivel	local .	La	confrontación	llegó	al	extremo	de	poner	
a	bernardo	Reyes	en	situación	de	enfrentar	un	juicio	político	ante	
la	Cámara	de	diputados,	erigida	en	gran	Jurado .

5	bulnes, El verdadero...,	op. cit.,	pp .	432-433 .
6	Archivo	bernardo	Reyes .	Centro	de	Estudios	de	Historia	de	México	Carso,	

carpeta	35,	L	6803 .
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Por	otra	parte,	el	conflicto	preelectoral	en	el	que	se	enfrenta-
ron	las	élites,	tuvo	su	correlato	en	otros	niveles	sociales .	El	régimen	
porfiriano	había	fallado	en	su	inteligencia	por	lograr	un	recambio	
presidencial	pacífico,	pero	también	fallaba	en	la	consideración	de	la	
nueva	realidad	social	del	país .	La	sociedad	se	había	transformado	
en	las	dos	últimas	décadas	bajo	la	acción	de	una	revolución	indus-
trial,	un	crecimiento	urbano,	una	importante	migración	interna	y	
una	expansión	de	la	alfabetización .	Así,	el	México	de	principios	de	
siglo	contaba	con	nuevos	y	pujantes	sectores	medios	—empleados	
públicos	y	privados,	profesionistas,	pequeños	y	medianos	comer-
ciantes,	rancheros	de	algunas	regiones	de	agricultura	destinada	al	
comercio—,	así	como	obreros	industriales .	todos	estos	grupos	so-
ciales	tenían	necesidades	e	intereses	que	no	encontraban	voceros	
en	un	sistema	político	resuelto	para	una	sociedad	casi	exclusiva-
mente	rural	y	tradicional .	Esos	sectores	demandaban,	sin	obtener	
respuesta,	la	oportunidad	de	existir	políticamente .

Limitado	el	acceso	de	estas	nuevas	fuerzas	sociales	al	 juego		
político	de	las	élites,	se	manifestaron	como	oposición	antirreelec-
cionista .	Las	protestas	de	este	signo	habían	acompañado	al	Por-
firiato	desde	muy	temprano	—desde	luego,	se	habían	hecho	pre-
sentes	 ya	 en	 1888,	 cuando	 se	 dio	 el	 cambio	 constitucional	 que	
permitió	a	díaz	su	primera	reelección	consecutiva—	y	resurgían	
en	cada	coyuntura	electoral .	Pero	el	año	de	1900	conoció	un	mo-
vimiento	de	mayor	proyección:	autónomo,	bien	organizado	y	de	
un	liberalismo	a	la	vez	radical	y	sensible	a	la	cuestión	social .	éste	
fue	un	movimiento	que	tuvo	la	capacidad	de	difundir	sus	ideas	
entre	los	nuevos	sectores	sociales .	Estuvo	encabezado	por	el	Club	
Ponciano	Arriaga	—creado	en	san	Luis	Potosí,	en	septiembre	de	
1900—	 y	 mostró	 sus	 posibilidades	 en	 la	 Convención	 nacional		
de	Clubes	Liberales,	reunida	también	en	esa	ciudad,	en	febrero	de		
1901 .	 Pero	 el	 porfirismo	 toleraba	 mal	 la	 oposición	 antirreelec-
cionista:	 tan	 pronto	 los	 dirigentes	 del	 Club	 Ponciano	 Arriaga	
cuestionaron	 la	 permanencia		 en	 el	mando	 de	 los	 gobernadores	
y	del	propio	Presidente		de	la	República,	conocieron	la	cárcel	y	el	
exilio .	de	hecho,	su	persecución	enjundiosa	se	emprendió	en	abril	
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de	1903,	 justo	el	momento	en	que	arrancaba	 la	 campaña	por	 la	
reelección	de	díaz .

El	Club	Ponciano	Arriaga	inició	un	movimiento	nacional	de	
reivindicación	política	y	social	que	tuvo	eco,	precisamente,	porque	
los	primeros	años	del	siglo	eran	ya	escenario	de	fuertes	tensiones	
sociales .	A	más	de	los	graves	conflictos	con	las	comunidades	in-
dias	de	sonora	y	yucatán,	que	venían	desgarrando	a	sus	regiones	
de	tiempo	atrás,	aquellos	fueron	años	de	huelgas	y	de	multiplica-
ción	de	conflictos	agrarios	que	estallaban,	muchos	de	ellos,	como	
conflictos	electorales .7

En	este	ambiente	de	inestabilidad	provocado	por	el	enfrenta-
miento	entre	las	élites	y	de	creciente	tensión	ante	la	falta	de	res-
puesta	del	régimen	a	demandas	de	inclusión	política,	se	llevaron	
a	cabo	los	trabajos	para	las	elecciones	federales	de	1904 .	Los	comi-
cios	reunían	tres	convocatorias	diferentes:	para	elegir	Presidente	y	
vicepresidente	de	la	República;	diputados	y	senadores	al	Congre-
so	de	la	Unión,	y	magistrados	de	la	suprema	Corte	de	Justicia .	sin	
embargo,	 la	campaña	electoral	en	sí	 se	organizó	exclusivamente	
en	torno	a	la	candidatura	presidencial	y,	en	el	último	momento,	a	
la	vicepresidencial .

Los	trabajos	de	agitación	electoral	fueron	organizados,	como	
se	hacía	regularmente,	por	clubes	políticos .	Los	candidatos	no	in-
tervenían	en	la	campaña .	Estos	clubes	eran	asociaciones	de	carácter	
local,	creadas	durante	las	coyunturas	electorales	para	apoyar	can-
didaturas	 definidas	 previamente,	 de	 acuerdo	 con	 negociaciones	
rea	lizadas	a	nivel	regional	y	nacional .	su	finalidad	exclusiva	era	or-
ganizar	el	voto	en	las	elecciones	primarias:	desde	los	clubes	se	apo-
yaba	una	candidatura	determinada,	se	hacían	trabajos	de	agitación	
electoral	—publicación	 de	manifiestos	 y	 pasquines,	 financiación	
de	periódicos,	organización	de	 concentraciones	públicas	y	desfi-

7	Leticia	Reina,	“Elecciones	locales	y	crisis	en	los	cambios	de	siglo:	xix	y	xx .	
Cultura	política	de	los	pueblos	indios”,	en	Leticia	Reina	y	Elisa	servín	(eds .),	
Crisis, Reforma y Revolución. México, historias de fin de siglo,	México,	Conaculta/
inah,	2002,	p .	272 .
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les,	adhesiones	escritas	al	candidato—,	se	buscaba	el	control	de	las	
casillas	y	se	movilizaba	a	los	votantes .	Los	clubes	se	movían	sobre	
la	base	de	redes	tradicionales	—ligas	familiares,	comunitarias,	de	
patronazgo—,	 aunque	 en	 las	 zonas	 urbanas	 también	 se	 creaban	
clubes	más	modernos,	que	tomaban	forma	en	torno,	por	ejemplo,	
a	la	redacción	de	un	periódico .	de	cualquier	forma,	terminados	los	
comicios,	estas	asociaciones	se	desintegraban .8

Los	clubes	se	 formaban	a	 instancias	de	 las	élites	 locales;	 los	
integraban	empleados	públicos	y	diputados	 locales,	así	como	fi-
gu	ras	reconocidas	de	la	comunidad	y	de	buena	posición	económi-
ca .9	Eran	organizaciones	sin	autonomía,	que	cumplían	una	fun	ción	
electoral	precisa;	si	se	daba	el	caso	de	que	estuvieran	en	desacuer-
do	con	 la	autoridad	municipal	o	 la	 jefatura	política,	 se	 les	pros-
cribía .10	La	iniciativa	de	la	formación	de	clubes	electorales	podía	
provenir	de	alguna	asociación	con	pretensiones	de	coordinación	
nacional	—como	fue	el	 caso,	en	1903-1904,	del	Círculo	nacional	
Porfirista	y	de	la	Unión	Liberal—,	pero	las	posibilidades	de	acción	
de	cada	club	eran	dictadas	por	los	poderes	locales .

8	sobre	 la	naturaleza	y	 funcionamiento	de	 los	clubes	electorales	véase	Pi-
lar	gonzález	bernaldo	de	Quiroz,	Civilidad y política en los orígenes de la nación 
argentina. Las sociabilidades en Buenos Aires, 1829-1862,	buenos	Aires,	FCe,	2001,	
pp .	266,	286-299;	Hilda	sabato	y	Elías	Palti,	“¿Quién	votaba	en	buenos	Aires?	
Práctica	y	 teoría	del	 sufragio,	 1850-1880”,	 en	Desarrollo Económico,	 núm .	 119,	
vol .	30,	octubre-diciembre	de	1990,	p .	11;	Marcello	Carmagnani,	“El	federalismo		
liberal	mexicano”,	en	Marcello	Carmagnani	(coord .),	Federalismo latino ame rica-
nos: México/Brasil/Argentina,	México,	El	Colegio	de	México/Fideicomiso	Histo-
ria	de	las	Américas-FCe,	1993,	p .	155 .

9	En	1903,	Porfirio	díaz	solicita	a	los	gobernadores	que	los	empleados	públi-
cos	se	abstengan	de	participar	en	los	clubes .	La	respuesta	general	es	que	ya	los		
presiden	y	 los	 impulsan .	Algunos	dan	cuenta	del	perfil	de	 los	 integrantes	de		
los	clubes:	personas	prominentes	de	la	localidad .	Colección	Porfirio	díaz .	Ar-
chivo	Histórico	de	 la	Universidad	 Iberoamericana	 [en	adelante	Col .	P .	díaz],	
L	 28,	 ff .	 2893,	 3068,	 3117,	 3142,	 3476,	 3572,	 3611-3612,	 3681-3683,	 3710,	 7745 .		
Archivo	bernardo	Reyes .	Centro	de	Estudios	de	Historia	de	México	Carso	[en	
adelante	Arch .	b .	Reyes],	cop .	40,	L	20002,	cop .	41-45,	L	20110,	20130,	20198 .

10	La	proscripción	de	clubes	en	1904	fue	muy	señalada	en	el	caso	de	nuevo	
León	y	Coahuila,	en	donde	el	enfrentamiento	entre	reyistas	y	científicos	alcan-
zó	a	los	clubes	locales .	Col .	P .	díaz,	L	28,	ff .	5251-5254,	6438-6439 .
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La	aparición	de	más	de	una	de	estas	asociaciones	en	una	co-
munidad	podía	ser	el	resultado	de	discrepancias	en	torno	a	una	
candidatura,	pero	tratándose	de	elecciones	federales,	en	que	los	
nombres	de	los	favorecidos	llegaban	a	la	localidad	bien	amarra-
dos,	la	explicación	tendría	que	ser	otra .	En	particular,	en	1903-1904	
la	multiplicación	de	clubes	por	localidad	respondió	a	las	rivalida-
des	entre	las	élites:	todos	eran	reeleccionistas,	pero	unos	ligados	a	
los	círculos	nacionales	reyistas	y	otros	a	los	científicos .	En	algunos	
estados	del	país	se	libraron	encarnizadas	luchas	entre	clubes,	es	
decir,	enfrentamientos	entre	facciones	por	el	dominio	del	proceso	
electoral	a	nivel	local .	Esas	luchas	no	modificaron	el	resultado	de	
la	elección	—las	campañas	en	un	esquema	no	competitivo,	como	
fue	el	porfirista	después	de	1888,	carecen	de	repercusión	directa	
sobre	los	resultados	electorales—,	pero	obligaban	a	una	recompo-
sición	de	las	alianzas	políticas	y	politizaban	a	la	comunidad .11

La	campaña	por	la	reelección	de	Porfirio	díaz	arrancó	oficial-
mente	el	2	de	abril	de	1903,	día	en	que	se	festejaba	su	triunfo	militar	
sobre	las	fuerzas	de	Maximiliano	en	Puebla,	en	1867 .	Año	con	año	
se	 llevaban	a	 cabo	celebraciones	públicas	en	conmemoración	de	
aquel	acontecimiento,	pero	en	coyunturas	electorales	 los	festejos	
eran	mayores	y	la	ocasión	servía	para	“ofrecer”	al	caudillo	la	can-
didatura	presidencial .	La	manifestación	de	apoyo	a	la	reelección	
de	1903	—organizada	por	el	Círculo	nacional	Porfirista—	parece	
haber	sido	magnífica,	“sin	precedentes”,	decía	una	nota	periodísti-
ca:	concentración	multitudinaria,	de	cerca	de	10	000	concurrentes,	
y	con	la	presencia	de	representantes	de	clubes	de	todos	los	esta-
dos	de	la	república;	se	informó	que	asistieron	porfiristas	de	“todas	
las	clases	sociales”:	desde	el	catrín	con	su	sombrero	de	copa	hasta	
obreros	y	organizaciones	mutualistas .	Además,	 la	manifestación	
tuvo	 réplicas	 en	muchas	 ciudades	del	 país .12	 Los	 actos	públicos	

11	Marta	Ururozqui,	La ciudadanía en debate en América Latina. Discusiones 
historiográficas y una propuesta teórica sobre el valor público de la infracción electoral,	
Lima,	Instituto	de	Estudios	Peruanos,	2004,	p .	28 .

12	El Imparcial,	3	de	abril	de	1903;	El País,	3	de	abril	de	1903;	Col .	P .	díaz,	L	
28,	ff .	5609-5611 .
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masivos,	más	que	 la	votación	misma,	sellaban	 las	negociaciones	
políticas .	 Con	 todo,	 el	 conflicto	 político	 y	 el	 descontento	 social	
manifiestos	en	el	país	marcaron	los	festejos	del	2	de	abril	con	los	
que	inició	la	campaña:	en	Monterrey	tuvo	lugar	un	enfrentamiento	
violento	entre	clubes	reeleccionistas	rivales,	que	acabó	por	poner	
a	bernardo	Reyes	ante	el	gran	Jurado,	según	quedó	referido	más	
arriba;	además,	en	 la	marcha	de	 la	ciudad	de	México	se	colaron	
grupos	antirreeleccionistas	y	se	hicieron	oír	en	el	zócalo	mismo	de	
la	capital .13

Los	trabajos	más	significativos	y	de	mayor	proyección	de	 la	
campaña	electoral	de	1903-1904	fueron	los	organizados	por	el	Círcu-
lo	nacional	Porfirista	—con	apoyo	reyista	y	de	otros	grupos	“anti-
científicos”,	como	el	dehesista—,	y	 los	 impulsados	por	 la	Unión	
Liberal,	 tras	 la	 cual	 estaban	 justo	 los	 científicos .	Ambos	 círculos	
se	disputaron	el	liderazgo	del	movimiento	reeleccionista	e	impri-
mieron	a	 la	 campaña	 el	 sello	de	 la	 lucha	 entre	 facciones .	En	un	
célebre	discurso	de	Francisco	bulnes,	pronunciado	en	el	marco	de	
la	Convención	nacional	organizada	por	la	Unión	Liberal	en	junio	
de	1903,	se	reivindicó,	precisamente,	la	legitimidad	de	los	intereses	
políticos	diversos	y	de	su	contienda	por	el	poder .	El	tribuno	por-
firista	postuló,	de	manera	clara,	la	necesidad	de	institucionalizar	
la	lucha	entre	los	representantes	de	esos	intereses	diversos	sobre	la		
base	de	un	sistema	de	partidos	y	un	régimen	electoral	 competi-
tivo .14	 La	 propuesta	 de	 bulnes	 era	 la	 de	 un	 sistema	 bipartidista	
oligárquico,	que	ignoraba	la	demanda	de	espacios	políticos	de	los	
nuevos	sectores	sociales;	pero	era	una	propuesta	que	reconocía	la	
necesidad	de	resolver	la	sucesión	presidencial	a	partir	de	una	re-
forma	política	que	abriera	otro	tipo	de	canales	institucionales	para	
compartir	el	poder .

13	E .	V .	niemeyer	Jr .,	El general Bernardo Reyes,	Monterrey,	gobierno	de	nue-
vo	León/Universidad	de	nuevo	León,	1966,	cap .	VI;	El Hijo del Ahuizote,	5	de	
abril	de	1903 .

14	Francisco	bulnes,	“discurso	del	sr .	d . . .,	pronunciado	anoche	en	la	tercera	
sesión	de	la	Convención	nacional	Liberal”,	en	El Imparcial,	22	de	junio	de	1903 .
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eL régimen eLeCtoraL

durante	el	Porfiriato	se	celebraron	elecciones	puntualmente .	Las	
instituciones	 que	 regulaban	 la	 actividad	 electoral	 partían	 de	 un	
diseño	incluyente	de	ciudadanía	—libre	de	censos	y	de	exigencias	
de	instrucción—	pero	establecían	un	régimen	de	carácter	restrin-
gido	sobre	la	base	de	votaciones	indirectas .	Efectivamente,	desde	
la	promulgación	de	la	Constitución	Federal	de	1857,	el	país	había	
contado	con	una	ciudadanía	extendida:	tenían	derecho	a	votar	y	
ser	votados	todos	los	varones	mexicanos	mayores	de	21	años	de	
edad,	o	desde	los	18	quienes	fueran	casados,	siempre	que	tuvieran	
un	“modo	honesto	de	vivir” .	sin	embargo,	el	sistema	de	votación	
indirecta	en	primer	grado,	adoptado	por	la	Ley	fundamental,	de-
finía	una	sociedad	política	limitada .	Mediante	este	sistema,	el	voto	
ciudadano	 era	 mediado	 por	 un	 conjunto	 reducido	 de	 electores	
que,	reunidos	en	juntas	distritales,	ejercían	la	función	electiva	de	
los	poderes	públicos .15	Así,	en	materia	federal,	cada	dos	años,	los	
ciudadanos	 ejercían	 su	 derecho	 al	 voto	 en	 elecciones	 primarias,	
pero	tocaba	a	las	juntas	distritales	elegir	a	los	diputados	al	Congre-
so	de	la	Unión	y,	desde	1874,	también	a	los	senadores;	de	acuerdo	
con	 los	 tiempos	 fijados	 por	 la	Constitución,	 esas	mismas	 juntas	
elegían	magistrados	de	la	suprema	Corte	de	Justicia	y	Presidente	
de	la	República .	A	partir	de	1904,	se	eligió	de	la	misma	manera	a	
al	vicepresidente .16

El	sistema	de	elección	indirecta	en	México,	como	en	otras	na-
ciones	del	mundo	occidental,	fue	utilizado	para	abrir	la	represen-

15	Rosanvallon,	en	su	estudio	sobre	la	ciudadanía	en	Francia	en	el	siglo	xix,	
dedica	una	atención	especial	al	tema	de	la	elección	indirecta	y,	en	función	de	
ella,	identifica	una	diferencia	cualitativa	entre	aquellos	ciudadanos	que	ejercían	
el	voto	“como	función”	y	quienes	disfrutaban	del	voto	sólo	“como	derecho” .	
Véase	Pierre	Rosanvallon,	La consagración del ciudadano. Historia del sufragio uni-
versal en Francia,	México,	Instituto	Mora,	1999,	pp .	171-175 .

16	A	nivel	 local,	 las	 elecciones	 eran	directas;	 en	algunos	 estados	del	país,	
particularmente	los	del	norte,	también	había	elección	directa	de	gobernadores .	
Alicia	Hernández	Chávez,	La tradición republicana del buen gobierno,	México,	El	
Colegio	de	México/Fideicomiso	Historia	de	las	Américas/FCe,	1993,	p .	88 .

LAS ELECCIONES ok 1 oct.indd   319 01/10/10   02:52 p.m.



320	 ALICIA	sALMERón

tación	 política	 a	 los	 sectores	 populares,	 pero	 con	 candados	 que	
reducían	el	riesgo	de	que	las	élites	fueran	rebasadas	por	masas	des-
ordenadas	—por	la	“turba”,	como	se	decía	entonces .	de	esta	suerte,	
la	ciudadanía	extendida	reconocía	 los	espacios	políticos	ganados	
por	los	sectores	populares	mediante	su	participación	en	las	gestas	
liberales	y	de	construcción	nacional,	pero	la	separación	del	proceso	
electoral	en	dos	niveles	aseguraba	el	control	sobre	 la	elección	de	
los	gobernantes	de	un	grupo	de	personas	relativamente	pequeño .17	
Por	ejemplo,	de	acuerdo	con	lo	establecido	por	la	Constitución	y	
la	Ley	Electoral	de	1857,	un	diputado	federal,	que	representaba	a	
40	000	habitantes	o	 fracción	mayor	a	 20	000	—de	 los	 cuales	 8	000	
serían	 ciudadanos	 con	derecho	a	voto	en	elecciones	primarias,	 a	
razón	de	un	ciudadano	por	cada	cinco	habitantes—,	era	electo	por	
un	grupo	cerrado	de	entre	60	y	80	electores	(la	Ley	es	tipulaba	el	
nombramiento	de	un	elector	por	cada	500	habitantes	o	fracción	ma-
yor	a	250) .	Esta	proporción	se	guardó	hasta	la	elección	de	1900 .	de	
1902	a	1910,	tras	un	reajuste	en	el	tamaño	de	la	población	requeri-
da	para	crear	un	distrito	—reforma	del	artículo	53	constitucional	y	
promulgación	de	una	nueva	ley	reglamentaria	en	1901—,	un	dipu-
tado,	que	representaba	ahora	a	60	000	habitantes	o	fracción	mayor	
a	20	000,	era	electo	por	una	junta	distrital	integrada	por	entre	100	y	
120	electores	(la	Ley	Electoral	de	1901	conservó	la	proporción	de	un	
elector	por	cada	500	habitantes	o	fracción	mayor	a	250) .18

17	Marcello	Carmagnani	y	Alicia	Hernández	Chávez,	“La	ciudadanía	orgáni-
ca	mexicana,	1850-1910”,	en	Hilda	sabato	(coord .),	Ciudadanía política y forma-
ción de las naciones. Perspectivas históricas de América Latina,	México,	El	Colegio	
de	México/Fideicomiso	Historia	de	las	Américas/FCe,	1999,	p .	391 .

18	sigo	a	Carmagnani	en	su	cálculo	del	tamaño	de	la	junta	que	elige	a	un	
diputado	federal	en	1857 .	Véase	Marcello	Carmagnani,	“La	libertad,	el	poder	
y	el	Estado	antes	de	la	Revolución”,	en	Enrique	Montalvo	ortega	(coord .),	El 
águila bifronte. Poder y liberalismo en México,	México,	inah,	1995,	pp .	230-231 .	El	
número	de	habitantes	requeridos	para	la	creación	de	un	distrito	es	establecido		
por	el	artículo	53	constitucional;	la	definición	de	secciones	de	500	habitantes	por		
elector	corresponde	a	la	legislación	reglamentaria,	Ley	orgánica	Electoral	del	
12	de	febrero	de	1857,	art .	2;	Ley	Electoral	del	18	de	diciembre	de	1901,	art .	7,	
en	Legislación electoral mexicana, 1812-1977,	México,	gaceta	 Informativa	de	 la	
Comisión	Federal	Electoral,	1978,	pp .	153,	206 .
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de	acuerdo	con	las	disposiciones	legales	enunciadas,	los	elec-
tores	—en	quienes	recaía,	finalmente,	la	función	electoral—	eran,	
en	1857,	un	máximo	de	12	400	000	personas	(considerando	que	la	
Cámara	 se	 integró	 ese	 año	 con	 155	 diputados	 y	 que	 cada	 junta	
electoral	contaba	con	80	electores	potenciales,	calculados	de	acuer-
do	 con	 la	norma) .	Ese	 conjunto,	de	 apenas	una	 centésima	parte	
de	 los	 ciudadanos,	 constituía	 el	 núcleo	 de	 la	 reducida	 sociedad	
po	lítica	del	país .19	A	lo	largo	de	las	siguientes	décadas	se	crearon	
nuevos	distritos,	 de	manera	 que,	 en	 1900,	 el	 país	 se	 encontraba	
dividido	en	227	demarcaciones	y	las	juntas	electorales	alcanzaban	
un	número	de	poco	más	de	18	000	electores	potenciales .	En	1904,	
con	los	232	distritos	producto	de	la	traza	dispuesta	en	1901	y	la	ele-
vación	del	número	de	electores	potenciales	por	distrito	hasta	120,	
el	total	de	las	juntas	podía	llegar	a	reunir	hasta	28	000	electores,	es	
decir,	más	del	doble	en	relación	con	1857	y	10	000	más	que	al	cerrar	
el	 siglo	xix .	Estos	28	000	electores	potenciales	 representaban	una	
ampliación	importante	de	la	representación	política	para	un	Méxi-
co	que	había	multiplicado	su	población	por	dos	entre	1857	y	190420	
(cuadro	1) .	Con	todo,	las	transformaciones	económicas	y	sociales,	
producto	de	la	modernización	económica	de	importantes	regiones	
del	país	desde	la	década	de	1880,	demandaban	una	reforma	elec-
toral	mucho	más	profunda .

Efectivamente,	el	régimen	adoptado	en	1857,	con	su	ciudada-
nía	 extendida	 y	 su	 sistema	de	 votación	 indirecta,	 había	 respon-

19	Cuarenta	mil	habitantes	por	distrito	entre	cinco	(a	razón	de	un	ciudada-
no	por	cada	cinco	habitantes),	es	 igual	a	8	000	ciudadanos	por	distrito;	estos	
8	000	ciudadanos	divididos	entre	 los	80	distritos	establecidos	representan	un	
elector	por	cada	100	ciudadanos .	La	proporción	de	cien	a	uno	resulta	similar	
para	1904 .

20	En	1854,	México	tenía	alrededor	de	7 .61	millones	de	habitantes;	en	1903,	
tenía	casi	el	doble:	14 .07	millones .	Véase	Francisco	López	Cámara,	La estruc-
tura económica y social de México en la época de la Reforma,	México,	 siglo	xxI	
Editores,	 1967,	 pp .	 15-17;	Moisés	 gonzález	navarro,	Estadísticas sociales del 
Porfiriato, 1877-1910,	México,	secretaría	de	Economía/Poder	Ejecutivo	Fede-
ral,	1957,	p .	7 .
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dido	a	la	realidad	de	su	momento,	mientras	que	1900	presentaba	
un	nuevo	escenario	social .	Los	cambios	que	había	experimentado	
la	 sociedad	porfiriana	 como	 resultado	de	una	 revolución	 indus-
trial	y	urbana,	así	como	de	la	difusión	de	la	 instrucción	pública,	
demandaban	 instituciones	políticas	más	abiertas,	 capaces	de	 ca-
nalizar	nuevas	preocupaciones	y	nuevos	intereses .	Esos	cambios	
exigían	un	régimen	con	espacios	para	sectores	medios	y	populares	
surgidos	en	los	últimos	lustros,	sectores	que	habían	migrado	ha-
cia	las	ciudades	o	que,	aún	en	el	campo,	escapaban	ya	a	las	redes	
corporativas	y	clientelares	que	controlaron	la	estructura	social	del	
siglo	xix .

La	 delegación	 de	 la	 función	 electiva	 en	manos	 de	 las	 élites		
—que	traducía	el	temor	de	los	grupos	dominantes	frente	a	la	po-
sibilidad	de	la	acción	“anárquica”	de	las	masas,	si	bien	era	justi-
ficada	 ideológicamente	 en	 razón	 de	 una	mayor	 aptitud	 para	 la	
política	de	quienes	disfrutaban	de	cierto	nivel	económico	e	ilustra-
ción—,21	lo	que	hacía,	en	realidad,	era	rescatar	prácticas	culturales	

Cuadro 1. Número máximo de electores potenciales

Año

Número de 
diputados federales, 
correspondiente al 

número de distritos en 
que se divide el país

Número máximo de 
electores por distrito 
(calculados a partir 

de la norma)

Número máximo 
de electores a nivel 

nacional (calculados 
a partir de la norma)

1857 155 	 80 12	400
1900 227 	 80 18	160
1904 232 120 27	840

Fuentes:	Manuel	gonzález	oropeza,	Los Diputados de la nación,	México,	Cá-
mara	de	diputados/secretaría	de	gobernación,	1994,	pp .	651-654,	712-716,	724-
728;	Diario de los Debates de la Cámara de Diputados	(sesión	8	de	mayo	de	1901),	
xx	Legislatura,	t .	2,	pp .	816-819 .

21	Rosanvallon,	La consagración...,	op. cit.,	p .	180 .
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tradicionales	susceptibles	de	garantizar	gobernabilidad	y	control	
social .	Como	han	propuesto	estudiosos	de	la	experiencia	mexica-
na	—Antonio	Annino,	Marcello	Carmagnani	y	Alicia	Hernández	
Chávez—,	el	sistema	electoral	indirecto	vinculaba	las	redes	de	la	
organización	social	corporativa	y	comunitaria	heredada	del	virrei-
nato	—esa	“sociedad	de	sociedades”	que	era	entonces	México—	a	
una	nueva	sociedad	política,	de	sensibilidad	más	moderna	y	re-
presentada	por	las	juntas	electorales .22

durante	la	primera	mitad	del	siglo	xix,	las	instituciones	electo-
rales	habían	ensayado	regímenes	censitarios	y	de	voto	indirecto	en	
varios	grados .	La	Constitución	de	1857	adelantó	un	esquema	más	
incluyente	—ciudadanía	extendida	y	reducción	del	voto	indirecto	
a	un	solo	grado .	En	su	momento,	esta	propuesta	representó	un	sal-
to	cualitativo	en	favor	de	mayores	espacios	de	participación	políti-
ca .23	Pero	en	el	siguiente	medio	siglo,	el	país	se	había	transformado	
y	las	cámaras	legislativas	debieron	ajustar	la	ley .	de	los	cambios	
introducidos,	uno	de	los	más	significativos	en	materia	electoral	fue	
la	reforma	del	artículo	53	constitucional	y	la	promulgación	de	la	
nueva	ley	en	1901,	referidos	más	arriba .24	Los	cambios	normativos	
adoptados	ese	año	se	tradujeron	en	una	multiplicación	del	número	
de	electores	y	en	un	rediseño	de	la	geografía	distrital .

22	Antonio	Annino,	“El	voto	y	el	xix	desconocido”,	en	Istor,	núm .	17,	2004,	
pp .	 43-49;	 Carmagnani,	 “La	 libertad . . .”,	 art .	 cit .,	 pp .	 226-228;	 Carmagnani	 y		
Hernández	Chávez,	“La	ciudadanía . . .”,	art .	cit .,	pp .	373-383,	403;	Marcello	Car-
magnani,	El otro Occidente. América Latina desde la invasión europea hasta la globa-
lización,	México,	El	Colegio	de	México/Fideicomiso	Historia	de	las	Américas/
FCe,	2004,	p .	181 .

23	Véase	Carmagnani	y	Hernández	Chávez,	“La	ciudadanía . . .”,	art .	cit .,	p .	
584 .

24	de	entre	las	reformas	a	la	Ley	Electoral	de	1857	realizadas	antes	de	1901,	
destaca	particularmente	la	de	1871 .	Fue	una	reforma	incluyente	en	tanto	abrió	
la	puerta	a	la	actualización	periódica	de	los	distritos	y	separó	la	elección	entre	
diputado	propietario	y	suplente,	favoreciendo	la	multiplicación	de	alianzas	y	
de	una	representación	más	plural .	“decreto	que	Reforma	la	Ley	Electoral	de	
1857,	de	fecha	8	de	mayo	de	1871”,	en	Legislación...,	op. cit.,	pp .	191-195 .	sobre	
el	significado	de	esta	reforma,	Carmagnani	y	Hernández	Chávez,	“La	ciudada-
nía . . .”,	art .	cit .,	p .	390 .
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El	eje	de	la	enmienda	constitucional	de	1901	fue,	precisa	mente,	
una	nueva	traza	de	los	distritos	electorales	con	miras	a	la	amplia-
ción	de	la	representación	ciudadana	a	nivel	de	las	juntas	distritales .	
de	acuerdo	con	la	propia	iniciativa	de	reforma	discutida	en	el	Con-
greso,	desde	hacía	algunos	años	se	experimentaba	en	el	país	una	
irregularidad	en	la	aplicación	del	artículo	53	de	la	Ley	fundamen-
tal:	si	éste	establecía	que	debía	haber	un	diputado	por	cada	40	000		
habitantes	y	la	población	de	México	en	1900	era	de	13 .5	millones,	la	
cámara	baja	debería	integrarse	por	340	diputados	federales,	cuan-
do	en	realidad,	desde	1871,	contaba	sólo	con	227 .25	Pero	descuidada	
por	años	la	actualización	del	delineado	distrital,	parecía	difícil	po-
der	elevar	de	golpe	el	número	de	diputados	en	33	por	ciento,	como	
por	ley	hubiera	correspondido .	Más	allá	de	problemas	logísticos	y	
presupuestales	—que,	por	lo	demás,	fueron	los	esgrimidos	enton-
ces—	hacer	crecer	 la	cámara	de	esa	forma	hubiera	 implicado	una	
importante	recomposición	de	los	equilibrios	políticos,	con	más	ries-
gos	de	los	que	la	clase	política	parecía	poder	afrontar .	

de	esta	manera,	en	lugar	de	ensanchar	la	representación	a	nivel	
de	 la	 cámara	misma,	 se	 adoptó	 la	 estrategia	de	duplicarla	 en	 las		
juntas	distritales .	Para	1902	y	1904,	el	número	de	distritos	aumentó	
sólo	en	cinco	unidades	respecto	a	los	establecidos	durante	el	perio-
do	1871-1900	—se	incrementó	de	227	a	232—,	pero	cada	distrito	pasó	
a	representar	60	000	almas	o	fracción	mayor	a	20	000 .26	sin	alterar	la	
proporción	de	un	elector	por	cada	500	habitantes	o	fracción	supe-
rior	a	250,	cada	distrito	quedó	integrado	por	un	número	que	iba	de	
100	a	120	electores	potenciales,	como	quedó	dicho	más	arriba .

El	nuevo	planteamiento	de	los	distritos	tuvo	su	impacto	en	la	
geografía	electoral .	Hubo	varias	entidades	federativas,	sobre	todo	
del	centro	y	sureste	del	país,	que	perdieron	distritos:	Aguascalien-

25	Diario de los Debates de la Cámara de Diputados	(sesión	8	de	mayo	de	1901),	
xx	Legislatura,	t .	2,	pp .	816-819 .

26	La	definición	de	los	nuevos	distritos	tomó	en	consideración	los	criterios	
señalados,	más	la	norma	de	que	ningún	estado	podría	tener	menos	de	dos	di-
putados,	aun	cuando	la	población	no	le	alcanzara	para	ello .	Idem .
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tes	perdió	dos;	Colima,	uno;	el	distrito	Federal,	uno;	Hidalgo,	uno;	
Morelos,	 uno;	 Puebla,	 tres;	 yucatán,	 tres;	 Zacatecas,	 dos,	 y	 san	
Luis	Potosí,	dos .	Por	su	parte,	hubo	otras	que	ganaron,	sobre	todo		
algunos	estados	del	norte	que,	en	razón	de	su	pujanza	económica,		
habían	visto	crecer	su	población	en	los	últimos	años .	Así,	Chi	hua-
hua	ganó	dos	distritos;	Coahuila,	tres;	Chiapas,	dos;	durango,	dos;	
Jalis	co,	uno;	Michoacán,	uno;	nuevo	León,	dos;	sinaloa,	uno;	so-
nora,	uno;	tabasco,	uno;	tamaulipas,	uno,	y	Veracruz,	cinco .27	Esta	
transformación	debió	haber	 tenido	un	 impacto	muy	 importan	te	
en	el	 reacomodo	de	 las	 fuerzas	políticas	a	nivel	 local:	 el	 reparto	
de	 curules	 en	algunos	estados	 tiene	que	haber	 sido	más	 reñido;	
en	otros,	pudo	haber	tenido	un	sentido	incluyente .28	En	cualquier	
caso,	si	los	estados	más	modernos	expandían	su	representación	a	
nivel	de	las	juntas	electorales,	fácilmente	podemos	pensar	que	la	
reforma	de	1901	fue	una	respuesta	a	la	creciente	actividad	política	
de	nuevos	grupos	sociales .

En	suma,	la	reforma	electoral	de	1901	multiplicó	la	represen-
tación	a	nivel	de	los	distritos	electorales	y	dio	mayor	juego	político	
a	los	estados	que	crecían	al	ritmo	de	la	modernización	económica .	
Pero	la	exigencia	de	espacios	políticos	de	los	nuevos	sectores	socia-
les	resultó	superior	que	lo	que	aquella	reforma	pudo	ofrecer .	nue-
vos	grupos	medios	y	populares	encontraron	cauce	a	sus	demandas	
por	 la	vía	de	proyectos	partidistas	de	oposición	 al	 régimen	que	
supieron	movilizar	el	apoyo	popular	en	torno	a	programas	nacio-
nales .	El	primero	había	surgido	de	manera	paralela	a	la	reforma	
electoral	de	1901	—el	impulsado	por	el	Club	Ponciano	Arriaga—;	
otros	cobrarían	vida	después	de	1904,	de	cara	a	las	elecciones	de	
1910,	como	el	Partido	Liberal	Mexicano,	el	democrático	y	el	Anti-
rreeleccionista .29	La	reforma	electoral	que	la	nueva	estructura	so-

27	François-xavier	guerra,	México: del Antiguo Régimen a la Revolución,	t .	II,	
México,	FCe,	1988,	p .	458 .

28	María	Luna	Argudín,	El Congreso y la política mexicana (1857-1911),	México,	
El	Colegio	de	México/Fideicomiso	Historia	de	las	Américas/FCe,	2006,	p .	515 .

29	Alan	Knight,	La Revolución mexicana. Del Porfiriato al nuevo régimen consti-
tucional,	t .	I,	México,	grijalbo,	1996,	p .	66 .
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cial	del	país	demandaba	encontraría	un	 lugar	 tras	 la	 revolución	
maderista	de	1910 .

La Primera Fase deL ProCeso eLeCtoraL

El	 régimen	 electoral	de	 1857	 se	 apoyaba	 en	 la	 organización	 tra-
dicional	de	un	país	rural,	en	su	estructura	de	redes	paternalistas	
y	 clientelares	 tejidas	 a	 nivel	 local	 y	 regional .	de	 esta	 suerte,	 las	
votaciones	para	elegir	representantes	populares,	incluidas	las	con-
vocadas	a	nivel	nacional,	se	organizaban	justo	en	esos	niveles:	la	
primera	fase	del	proceso	electoral	federal	—la	elección	primaria—	
recaía	en	el	ayuntamiento,	es	decir,	en	los	representantes	de	los	po-
deres	locales;	la	segunda	—la	elección	secundaria—	dependía	de	
quienes	dirigían	la	política	regional:	gobernadores	y	jefes	políticos .	
Para	comenzar,	en	manos	de	estos	últimos	se	dejaba	 la	 traza	de	
distritos	electorales	y	la	designación	de	cabeceras;	por	su	parte,	las	
autoridades	municipales	hacían	la	división	seccional .	Este	diseño,	
orientado	invariablemente	por	los	intereses	del	lugar,	garantizaba	
el	uso	y	conservación	de	las	redes	sociales	tradicionales .

Los	ayuntamientos	ejercían	gran	 influencia	sobre	 la	primera	
fase	de	 los	 comicios .	de	 entrada,	 incidían	 en	 las	 elecciones	me-
diante	la	elaboración	del	propio	padrón	de	votantes .	si	bien	la	ciu-
dadanía	se	definía	a	nivel	de	la	Constitución	Federal,	la	decisión	
final	acerca	de	quién	era	inscrito	y,	por	tanto,	de	quién	podía	votar,	
quedaba	en	manos	de	la	corporación	municipal:	el	empadronador	
era	designado	por	el	acuerdo	del	 cabildo;	en	el	 caso	de	 los	mu-
nicipios	del	distrito	 Federal	 (d .F .),	 se	 encargaba	 al	 inspector	de	
policía,	que	era	la	autoridad	responsable	del	orden	en	la	ciudad,	
la	elaboración	de	la	propuesta	de	empadronadores .30	El	control	de	

30	Archivo	Histórico	del	distrito	Federal	[en	adelante	ahdF] .	Fondo	Ayun-
tamiento .	gobierno	del	d .F .	sección	Elección	de	Poderes	Federales .	1902,	vol .	
876,	exp .	72;	ahdF .	Fondo	Ayuntamiento .	gobierno	del	d .F .	sección	Elección	de	
Poderes	Federales,	1904,	vol .	876,	exp .	74 .
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la	autoridad	municipal	sobre	el	padrón,	tanto	como	sobre	la	divi-
sión	de	las	secciones	electorales,	reforzaba	las	redes	políticas	pa-
ternalistas	forjadas	por	la	costumbre	y	comprometía	a	los	votantes		
con	 los	 grupos	 de	 interés	 locales,	 en	 detrimento	 de	 una	 repre-
sentación	de	 carácter	nacional .31	Resulta	 importante	 señalar	 que	
este	 control	 era	 menos	 un	 manejo	 sucio	 del	 proceso	 electoral		
que	una	práctica	consustancial	a	un	régimen	definido	por	la	propia	
legislación	 federal .	Efectivamente,	 la	Constitución	de	1857	ataba		
la	ciudadanía	al	disfrute	de	un	“modo	honesto	de	vivir”,	es	decir,	
a	valores	de	Antiguo	Régimen	y,	por	ese	camino,	abría	la	puerta	a	
formas	tradicionales	de	hacer	política .32

Consecuente	con	el	mandato	constitucional,	la	ley	reglamen-
taria	en	materia	electoral	definía	la	forma	del	padrón .	En	princi-
pio,	 exigía	 los	 datos	 necesarios	 para	 confirmar	 los	 derechos	 del	
ciudadano	inscrito .	Esta	ley	exigía	anotar	“primero	el	número	de	
sección	y	el	número,	letra	o	seña	de	la	casa;	segundo,	el	nombre	
de	los	ciudadanos,	su	estado,	su	profesión	o	ejercicio,	su	edad	y	
si	 saben	 o	 no	 escribir” .33	de	 esta	 información,	 sólo	 la	 referida	 a	
la	aptitud	para	escribir	estaba	fuera	de	las	exigencias	constitucio-
nales .	Efectivamente,	el	analfabetismo	había	sido	descartado	por	
los	constituyentes	de	1857	como	criterio	de	exclusión .	Este	registro	
pudo	haber	 tenido	un	sentido	más	bien	operativo:	 la	mesa	elec-

31	Carmagnani	y	Hernández	Chávez,	“La	ciudadanía . . .”,	art .	cit .,	pp .	376-378 .
32	La	nueva	historiografía	electoral	 insiste,	 con	 razón,	 en	 la	necesidad	de	

separar	el	análisis	de	mecanismos	electorales	corruptos	(llenado	de	urnas,	in-
timidación),	de	la	influencia	electoral	basada	en	prácticas	clientelares	y	de	pa-
tronazgo,	que	responde	más	bien	a	una	cultura	política	tradicional .	Eduardo	
Posada-Carbó,	“Electoral	Juggling:	A	Comparative	History	of	the	Corruption	
of	suffrage	in	Latin	America,	1830-1930”,	en	Journal of Latin American Studies,	
núm .	3,	vol .	32,	octubre	de	2000,	pp .	629-630 .

33	Ley	Electoral	del	18	de	diciembre	de	1901,	art .	9	(este	artículo	mantiene	
el	texto	del	correspondiente	de	la	Ley	orgánica	Electoral	de	1857),	en	Legisla-
ción...,	op. cit.,	pp .	154,	207 .	Los	padrones	de	los	ayuntamientos	del	d .F .	para	
1904	 re	gis	tra	ban	 también	 si	 el	 ciudadano	 sabía	 escribir .	ahdF .	 Fondo	Ayun-
tamiento .	go	bier	no	del	d .F .	sección	Elección	de	Poderes	Federales,	1902,	vol .	
876,	exp .	72 .
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toral,	 de	 acuerdo	 con	 la	 ley	 reglamentaria,	 debía	 cuidar	 que	 el	
votante	que	 supiera	escribir	 entregara	 su	boleta	firmada	al	 emi-
tir	 su	voto .	En	principio,	 la	noticia	 sobre	 el	nivel	de	 instrucción	
del	votante	debía	ser	ajena	a	su	certificación	como	ciudadano .	La	
valoración	del	efecto	que	esta	exigencia	haya	podido	tener	sobre	
el	número	de	votantes	potenciales	requeriría	del	análisis	de	una		
muestra	 significativa	 de	 padrones	 electorales,	 aunque	 el	 análi-
sis	de	un	 caso	 puede	 resultar	 sugerente .	 Por	 ejemplo,	 el	 padrón	
electoral	de	una	municipalidad	del	d .F .,	preparado	para	las	elec-
ciones	 federales	 de	 1904,	 registraba	 a	 759	 ciudadanos	 de	 varias	
secciones .	de	 este	 conjunto	de	 ciudadanos,	poco	más	de	 40	por	
ciento	no	sabían	leer .	Este	alto	porcentaje	—que	además	parece	co-
rresponder	al	de	la	media	de	los	hombres	analfabetas,	mayores	de		
21	 años,	 que	 habitaban	 en	 el	 d .F .	 para	 ese	 año—34	 da	 cuenta	
de	dos	cosas:	por	una	parte,	del	carácter	incluyente	de	la	definición	
ciudadana;	por	otra,	de	que,	al	menos	en	este	caso	y	por	lo	que	a	
los	niveles	de	instrucción	toca,	el	padrón	respetó	el	derecho	ciuda-
dano	consagrado	por	la	Constitución .

Ahora	bien,	 el	 resto	de	 los	datos	 recogidos	 en	 los	padrones	
era	indispensable	para	convalidar	el	derecho	al	voto	de	los	inscri-
tos .	En	particular,	la	consignación	del	oficio,	profesión	o	actividad	
económica	del	ciudadano	correspondía	a	una	exigencia	constitu-
cional:	la	de	tener	un	“modo	honesto	de	vivir” .	y	es	que,	en	este	
punto,	como	en	el	del	propio	sistema	de	votación	indirecta,	el	ré-
gimen	electoral	respondía	a	una	lógica	tradicional .	El	sentido	de	
esta	disposición	cazaba	con	la	idea	según	la	cual	el	arraigo	local	
de	las	personas	y	su	reconocimiento	social	por	parte	de	los	miem-
bros	de	la	comunidad,	resultaba	decisiva	para	adquirir	el	derecho	
a	participar	en	las	decisiones	de	interés	colectivo .	de	esta	manera,	
el	“modo	honesto	de	vivir”	ligaba	a	la	ciudadanía	moderna	con	el	
concepto	antiguo	de	vecindad .	En	este	sentido,	daba	continuidad	

34	Padrón	de	la	municipalidad	de	san	ángel,	d .F .	ahdF .	Fondo	Municipa-
lidades .	serie	san	ángel,	sección	Elecciones	 [caja	de	 inv .	83],	caja	3,	exp .	21;	
gonzález	navarro,	Estadísticas...,	op. cit.,	pp .	122-126 .
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al	esfuerzo	 realizado	durante	 la	primera	mitad	del	 siglo	xix	por	
articular	a	la	antigua	sociedad	corporativa	con	los	nuevos	espacios	
de	la	política	moderna .35	Efectivamente,	con	variaciones	menores,	
las	leyes	previas	a	1857	habían	adoptado	la	vecindad	como	condi-
ción	de	ciudadanía .	Por	ejemplo,	la	Legislación	Electoral	de	1830	
contenía	entre	los	requisitos	para	tener	derecho	al	voto	el	“ser	ve-
cino	del	lugar	con	radicación	de	un	año	cumplido,	y	subsistir	de	
algún	oficio	o	industria	honesta” .36	El	texto	constitucional	de	1857	
dejó	fuera	el	término	de	“vecino”	y	la	exigencia	de	una	determi-
nada	antigüedad	de	residencia	en	un	lugar,	pero	conservó	el	juicio	
de	valor	en	torno	a	la	honorabilidad	de	la	actividad	económica	del	
ciudadano .	Una	apreciación	que,	por	lo	demás,	descansaba	en	últi-
ma	instancia	en	el	empadronador	y	podía	variar	de	un	sitio	a	otro .	
Así,	la	definición	última	de	ciudadanía	quedó	dependiente	de	los	
valores	y	costumbres	particulares	de	cada	comunidad .37

Las	exigencias	del	padrón	y	 las	prácticas	que	acompañaban	
a	su	levantamiento	reforzaban	los	lazos	clientelares .	no	obstante,	
conforme	la	estructura	social	del	país	se	fue	transformando,	particu-
larmente	en	las	ciudades,	las	propias	redes	perdían	funcionali	dad:	
en	una	 sociedad	con	 importantes	movimientos	migratorios	a	 su		
interior,	como	fue	la	del	segundo	Porfiriato,	la	exigencia	de	vecin-
dad	cobraba	un	sentido	excluyente .	grupos	importantes	de	la	po-
blación	que	dejaban	sus	poblados	y	se	instalaban	en	centros	agríco-

35	Como	han	explicado	Carmagnani	y	Hernández	Chávez,	la	identificación	
del	vecino	con	el	ciudadano	al	inicio	del	México	independiente	había	permitido	
mantener	la	unión	entre	una	sociedad	tradicional,	de	lógica	localista,	y	el	nuevo	
país	legal,	de	proyección	nacional .	Carmagnani	y	Hernández	Chávez,	“La	ciu-
dadanía . . .”,	art .	cit .,	p .	376 .

36	“Reglas	para	las	elecciones	de	diputados	y	de	Ayuntamientos	del	distrito	y	
territorios	de	la	República	del	12	de	julio	de	1830”,	en	Legislación...,	op. cit.,	p .	49 .

37	Carmagnani	y	Hernández	Chávez,	“La	ciudadanía . . .”,	art .	cit .,	pp .	382-385,	
392 .	Es	posible	que	el	padrón	electoral	se	apoyara	en	el	censo	que	las	autoridades	
municipales	manejaban	regularmente	para	trámites	diversos	—trámites	como	
el	disfrute	de	“derechos	por	ser	vecinos”	del	lugar .	Estos	censos	—“Padrón	ge-
neral”	se	llamaba	el	de	la	ciudad	de	México—	atendían	de	manera	explícita	a	
criterios	de	vecindad .	ahdF .	Fondo	Ayuntamiento .	gobierno	del	d .F .,	sección	
Certificaciones,	1902,	vol .	512,	exps .	528,	530;	536;	552,	554,	556,	574	y	ss .
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las,	industriales	y	urbanos	comenzaban	a	quedar	fuera	del	juego	
político	e,	inevitablemente,	a	presionar	por	espacios	de	poder	pro-
pios .	Con	todo,	tan	tarde	en	el	Porfiriato	como	1904,	el	padrón	de	
varias	secciones	en	las	afueras	de	la	ciudad	de	México	—secciones	
del	distri	to	de	san	ángel—	podía	contener	un	alto	índice	de	jor-
naleros	y	artesanos	—46	por	ciento—	pero	incluir	también	a	repre-
sentantes	de	 sectores	 sociales	asociados	con	 formas	más	moder-
nas	de	organización	del	trabajo:	obreros,	empleados,	particulares	
o	gubernamentales,	y	profesionistas	constituían	20	por	ciento	del	
registro	electoral .

El	padrón	que	se	ha	venido	comentando	—san	ángel,	d .F .,	
elección	 federal	de	1904—	permite	aventurar	alguna	 idea	acerca	
de	la	composición	social	de	la	ciudadanía	convocada	a	la	primera	
fase	de	las	elecciones .	Un	caso	único	y	tan	atípico	como	el	de	una	
demarcación	del	d .F .	constituye	una	pobre	información	para	ha-
cerse	una	imagen	sobre	el	significado	de	los	padrones	del	país,	pero	
puede	resultar	sugerente .	Por	ejemplo,	a	partir	de	este	padrón,	es	
posible	pensar	que	los	registros	de	ciudadanos	constituían	de	ma-
nera	efectiva	una	base	de	votantes	de	carácter	netamente	popular,	
como	correspondía	al	espíritu	de	la	Constitución,	en	particular,	a	
su	definición	de	sufragio	amplio .	Así	lo	atestigua	el	padrón	de	san	
ángel	con	su	alto	porcentaje	de	jornaleros	y	albañiles,	es	decir,	de	
trabajadores	sin	calificación,	que	constituían	40	por	ciento	del	pa-
drón,	porcentaje	incluso	superior	al	que	este	conjunto	social	ocu-
paba	en	relación	con	la	población	económicamente	activa	ocupada	
del	d .F .	para	1900,	que	era	entonces	de	30	por	ciento .38

38	treinta	por	ciento	corresponde	al	número	de	trabajadores	agrícolas	—jor-
naleros,	pero	también	agricultores	y	administradores—	y	de	la	industria	de	la		
construcción	—albañiles	e	ingenieros—	respecto	a	la	población	económicamen-
te	activa	ocupada .	datos	para	el	d .F .,	año	de	1900,	población	mascu	lina	(inclu-
ye	menores	de	21	años) .	La	comparación	es	un	poco	forzada,	en	tanto	que	el	
padrón	excluye	menores	de	edad	y	separa	a	los	trabajadores	manuales	de	los	
propietarios	y	profesionistas,	pero	la	cercanía	en	los	porcentajes	resulta	indi-
cativa .	Estadísticas económicas del Porfiriato. Vol. 2. Fuerza de trabajo y actividad 
económica por sectores,	México,	El	Colegio	de	México,	1960,	pp .	39,	45-59 .
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Por	otra	parte,	este	padrón	también	parece	guardar	su	lugar	a	
los	sectores	medios	y	altos	de	la	sociedad	local .	Aunque	los	indica-
dores	de	la	actividad	económica	de	los	ciudadanos	en	este	docu-
mento	son	poco	precisos	y	se	prestan	a	confusión,	podemos	supo-
ner	que	9	por	ciento	de	los	hombres	registrados	como	comerciantes	
y	9	por	ciento	de	los	agricultores	y	floricultores	pudieron	represen-
tar	a	una	clase	propietaria,	a	la	que	se	sumaría	1 .6	por	ciento	de	los	
profesionistas .	Estos	porcentajes	suman	19 .6	por	ciento	del	padrón,	
muy	posiblemente	el	reservado	a	los	grupos	privilegiados .

Ahora	bien,	el	hecho	de	que	el	padrón	constituyera	una	radio-
grafía	social,	no	significa	que	los	votantes	reales	representaran	a	
todo	este	amplio	abanico .	Estudios	de	los	procesos	electorales	en	
países	como	Argentina,	con	una	experiencia	cercana	a	la	mexicana	
en	aquellos	años,	muestran	que	solamente	 los	grupos	populares	
acudían	 a	 las	 urnas;	 los	 sectores	 privilegiados	 activaban	 sus	 in-
fluencias	y	movilizaban	sus	redes,	pero	se	abstenían	de	ir	a	votar	
ellos	mismos .39

Para	el	caso	mexicano,	también	tendríamos	que	preguntarnos	
acerca	de	 la	 forma	en	que	 se	organizaba	el	voto .	de	entrada,	 es	
importante	señalar	que,	con	tres	días	de	antelación	a	los	comicios,	
los	empadronadores	tenían	obligación	de	entregar	a	cada	ciuda-
dano	registrado	una	boleta;	en	esta	boleta	se	inscribiría	el	nombre	
del	elector	seleccionado	y,	de	saber	escribir,	la	firma	del	votante .40	
sin	embargo,	en	su	momento	hubo	denuncias	de	que	no	todos	los	
ciudadanos	recibían	su	boleta	—la	prensa	periódica	de	1904	regis-
tra	quejas	por	boletas	no	entregadas—,41	y	sobre	todo,	los	caminos	
para	 su	 distribución	 se	 alteraban	 en	 beneficio	 de	 determinadas	
fuerzas	políticas	y	grupos	de	interés .	Por	ejemplo,	en	el	caso	pre-
ciso	del	d .F .,	sólo	la	mitad	de	las	boletas	impresas	para	la	elección	
federal	de	1904	fue	entregada	a	los	empadronadores	para	su	repar-
to;	la	otra	mitad	se	envió	directamente	al	gobernador	para	su	dis-

39	sabato	y	Palti,	“¿Quién	votaba . . .?”,	art .	cit .,	pp .	11-13 .
40	Art .	10	de	la	Ley	Electoral	de	1901,	en	Legislación...,	op. cit.,	p .	207 .
41	El Colmillo Público,	10	de	julio	de	1904 .
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tribución	por	otros	canales .	ésta	parece	haber	sido	la	práctica	en	el		
d .F .	desde	hacía	algunos	años .42	Es	posible	que	 también	 lo	haya	
sido	en	otras	regiones	del	país,	aunque	el	caso	del	d .F .	era	cierta-
mente	especial .	En	tanto	sede	de	los	poderes	federales,	el	gobierno	
del	d .F .	—designado	directamente	por	el	gobierno	federal—	ejercía	
un	fuerte	control	sobre	sus	municipios .	desde	la	década	de	1880,	
y	de	manera	muy	acentuada	al	abrir	el	siglo	xx,	los	municipios	del	
d .F .	habían	sido	presa	de	una	agresiva	política	centralizadora .	Este	
proceso	había	 culminado	 justo	en	1903,	 con	 la	promulgación	de	
una	nueva	ley	de	organización	municipal	que	quitaba	funciones	
y	recursos	a	los	ayuntamientos,	en	favor	del	gobierno	federal .43	La	
pérdida	de	autonomía	municipal	afectó	también	a	las	atribuciones	
del	ayuntamiento	en	materia	electoral,	como	muestra	la	forma	en	
que	se	hacía	el	reparto	de	las	boletas	electorales .

Hasta	la	caída	del	régimen,	los	ayuntamientos	del	d .F .	siguie-
ron	elaborando	el	padrón,	pero	al	menos	para	 la	última	década,	
compartieron	el	reparto	de	boletas	con	el	gobierno	de	la	entidad .	
En	realidad,	el	reparto	de	boletas,	más	que	el	padrón	mismo,	era	la	
clave	para	la	movilización	de	los	votantes .	En	el	México	del	siglo	
xix	—como	también	sucedía	en	otras	regiones	de	América	Latina—	
el	voto	era	un	acto	colectivo,	organizado	por	quienes	controlaban	
los	hilos	de	las	comunidades,	barrios	y	grupos	de	trabajadores .44	
En	principio	el	voto	lo	organizaban	los	poderes	locales	—si	bien	en	
el	d .F .	parecía	hacerlo,	al	menos	en	parte,	el	propio	gobierno	de	la	

42	de	 122	000	 boletas	 impresas	 en	 1904	 para	 todas	 las	 demarcaciones	 del	
d .F .,	60	000	fueron	enviadas	al	gobernador;	en	el	caso	de	las	elecciones	federales	
de	1902,	se	imprimieron	120	boletas	en	el	d .F .	y,	a	solicitud	escrita	del	goberna-
dor,	le	fueron	remitidas	también	60	000 .	ahdF .	Fondo	Ayuntamiento .	gobierno	
del	d .F .,	sección	Elección	de	Poderes	Federales,	vol .	876,	exps .	72	y	74 .

43	Ley	de	organización	Política	y	Municipal	del	distrito	Federal,	del	26	de	
marzo	de	1903 .	sobre	este	proceso	centralizador	véase	Ariel	Rodríguez	Kuri,	
La experiencia olvidada. El ayuntamiento de México: política y gobierno, 1876-1912,	
México,	El	Colegio	de	México/uam-Azcapotzalco,	1996,	pp .	72-80,	137 .

44	sabato	y	Palti,	“¿Quién	votaba . . .?”,	art .	cit .,	pp .	14-18;	Hilda	sabato,	“on	
Political	Citizenship	in	nineteenth-Century	Latin	America”,	en	American His-
torical Review,	núm .	4,	vol .	106,	octubre	de	2001,	p .	1303 .
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entidad—	y,	según	denuncias	de	la	época,	se	votaba	en	cuadrillas:	
el	pueblo	era	“arrastrado	a	las	urnas	o	por	los	líderes	de	partido	o	
por	las	autoridades	locales”,	decía	Manuel	Calero,	en	1901 .45

Por	otra	parte,	prensa	y	analistas	de	la	época	denunciaban	tam-
bién	una	importante	abstención	electoral,	atribuyéndola	a	la	igno-
rancia	del	pueblo	y	a	su	inconformidad	con	los	manejos	sucios	del	
proceso	por	parte	del	gobierno .46	Pero	la	cuestión	de	la	abstención	
habría	que	documentarla	mejor .	Para	comenzar,	ésta	tuvo	que	haber	
variado	de	acuerdo	con	la	conflictividad	del	momento	y	el	tejido	de		
las	alianzas	de	 las	 fuerzas	 locales .	A	falta	de	un	estudio	con	base		
en	las	actas	de	escrutinio	para	la	elección	federal	de	junio	de	1904	
que	permita	confirmar	esta	propuesta,	la	propongo	como	hipótesis	a	
partir	del	acercamiento	a	un	caso	particular:	el	caso	de	las	elecciones	
convocadas	exclusivamente	en	el	d .F .	para	nombrar	Magistrados	
del	tribunal	superior,	en	diciembre	del	mismo	año	de	1904,	según	
lo	que	revelan	las	actas	de	escrutinio	de	dos	secciones	de	la	entidad .	
El	acta	de	una	de	las	secciones	de	san	ángel	registra	sólo	34	votos	
en	total;	el	acta	de	la	sección	de	La	Magdalena	registra	84 .	si	toma-
mos	como	base	el	mismo	padrón	de	las	elecciones	federales	de	junio	
—difícilmente	se	pudo	haber	elaborado	uno	diferente—,	la	absten-
ción	en	la	sección	de	san	ángel	alcanzó	74	por	ciento,	mientras	que	
la	de	la	vecina	de	La	Magdalena	fue	sólo	de	30	por	ciento .47

El	índice	de	votantes	en	la	segunda	de	las	secciones	referidas	
es	realmente	alto .	siempre	es	posible	pensar	que	las	urnas	hubie-
ran	podido	ser	rellenadas	de	manera	fraudulenta,	pero	 la	distri-
bución	de	los	votos	entre	los	diversos	candidatos	a	elector	invita	
a	buscar	otra	explicación .	Efectivamente,	el	acta	de	la	sección	de	

45	Manuel	Calero	y	sierra,	La nueva democracia,	México,	Imprenta	de	Ignacio	
Escalante,	1901,	p .	24 .

46	Por	ejemplo,	Ricardo	garcía	granados,	El problema de la organización polí-
tica de México	[1909],	México,	unam,	1983,	p .	7;	El Contemporáneo,	8	de	junio	de	
1903; El Colmillo Público,	26	de	junio	y	10	de	julio	de	1904 .

47	En	la	sección	de	san	ángel	votaron	sólo	31	ciudadanos	sobre	120;	en	la	
de	La	Magdalena,	votaron	84	ciudadanos .	Fondo	Municipalidades .	serie	san	
ángel,	sección	Elecciones,	1904	[caja	de	inv .	83],	caja	3,	exp .	22 .
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san	ángel,	 en	donde	el	 abstencionismo	 fue	 importante,	 registra	
una	diferencia	grande	de	votos	entre	el	candidato	que	triunfó	y	el	
que	quedó	en	segundo	lugar:	el	candidato	ganador	obtuvo	cuatro	
veces	más	votos	que	el	número	dos .	Por	el	contrario,	en	la	sección	
de	La	Magdalena,	el	margen	de	ganancia	del	candidato	triunfador	
fue	 apenas	del	doble	de	 los	votos	 alcanzados	por	quien	obtuvo	
el	segundo	lugar .	Esta	última	acta	da	cuenta	de	una	competencia	
importante	entre	al	menos	dos	de	los	siete	candidatos	registrados .	
Este	 ejemplo	 parece	 indicar	 que	 los	 grupos	 locales	movilizaban	
sus	clientelas	según	las	circunstancias:	a	veces	fallaban	sus	alian-
zas	y	competían	fuertemente	entre	sí,	lo	que	obligaba	a	una	amplia	
movilización	de	votantes .48

La	abstención	a	nivel	de	las	elecciones	primarias	fue	segura-
mente	dispar,	pero	aun	siendo	alta,	tratándose	de	un	sistema	que	
reposaba	sobre	redes	clientelares,	el	fenómeno	ha	de	ser	analizado	
con	otros	ojos	que	los	de	sus	denunciantes	en	el	momento .	En	esta	
dirección,	por	ejemplo,	Hilda	sabato	ha	propuesto	que,	más	que	
apatía	política	y	desengaño,	la	abstención	electoral	decimonónica	
de	los	países	latinoamericanos	daba	cuenta	de	cómo	se	entendía	el	
acto	de	votar:	como	una	acción	colectiva,	que	no	individual,	que	
se	dejaba	en	manos	de	líderes	encargados,	precisamente,	de	movi-
lizar	para	el	voto	y	“producirlo” .49

Con	esta	misma	orientación	puede	entenderse	el	hecho	de	que	
el	 sufragio	 fuera	público	 a	nivel	de	 las	 elecciones	primarias .	 La	
Constitución	mandaba	que	el	voto	para	elegir	diputados	federales	
y	Presidente	de	la	República	fuera	secreto,	pero	la	legislación	se-
cundaria	sólo	obligaba	a	la	secrecía	del	voto	emitido	por	los	electo-
res	en	las	juntas	distritales .50	La	naturaleza	corporativa	del	acto	de	

48	ésta	era	la	dinámica	en	otras	experiencias	latinoamericanas .	sabato	y	Pal-
ti,	“¿Quién	votaba . . .?”,	art .	cit .,	p .	15 .

49	sabato,	“on	Political . . .”,	art .	cit .,	p .	1303 .
50	Arts .	55	y	76	de	la	Ley	fundamental;	arts .	20,	38,	46	y	48	de	la	Ley	Electoral	

de	1901 .	Constitución	Federal .	Con	todas	sus	leyes	orgánicas	y	reglamentarias,	
ed .	de	Juan	de	la	torre,	5a .	ed .,	México,	Antigua	Imprenta	de	Murguía,	1907,	
pp .	34,	61-62;	Legislación...,	op. cit.,	pp .	208,	211-213 .

LAS ELECCIONES ok 1 oct.indd   334 01/10/10   02:52 p.m.



	 LAs	ELECCIonEs	FEdERALEs	dE	1904	 335

votar	en	la	primera	fase	del	proceso	electoral	hacía	de	la	secrecía	
un	sinsentido .	

Elaboración	de	padrón,	reparto	de	boletas	y	voto	público	per-
mitían	al	ayuntamiento	un	dominio	sobre	la	primera	fase	del	pro-
ceso	electoral,	pero	el	círculo	de	su	control	se	cerraba	con	el	de	las	
propias	casillas .	Los	“casilleros”,	nombrados	al	efecto	por	el	ayun-
tamiento,	 instalaban	las	mesas	electorales	el	día	de	los	comicios .	
debían	hacerlo	con	los	primeros	siete	ciudadanos	que	se	presenta-
ran	en	el	lugar	definido	previamente	por	las	autoridades	munici-
pales .	La	mesa	así	integrada	—con	la	comprometedora	presencia	
del	empadronador	que,	por	ley,	debía	permanecer	en	el	lugar	todo	
el	día	para	“resolver	dudas”—	recibía	las	boletas	y	confirmaba	“en	
voz	baja”	el	nombre	del	candidato	a	elector	por	el	que	cada	ciuda-
dano	votaba;	al	término	de	la	jornada	electoral,	contaba	los	votos,	
levantaba	un	acta	y	extendía	la	credencial	al	elector	ganador .51

bajo	 el	 esquema	 anterior,	 la	 posibilidad	de	 influir	 sobre	 los	
resultados	 electorales	 e,	 incluso,	 de	 falsificarlos	 era	 enorme .	de	
hecho,	estudios	como	el	de	Laurens	b .	Perry	dan	cuenta	de	una	
gran	cantidad	de	denuncias	de	fraude	electoral	para	los	años	que	
siguieron	al	triunfo	republicano	de	1867	y	que,	sugiere,	continua-
ron	durante	el	Porfiriato .52	Efectivamente,	la	manipulación	electo-
ral	parece	haber	sido	una	constante	a	lo	largo	de	la	segunda	mitad	
del	siglo	xix	—y	de	todo	el	siglo .	sin	embargo,	como	ha	insistido	
Eduardo	Posada-Carbó,	hay	una	diferencia	entre	el	fraude,	falsifi-
cador	de	votos,	y	la	influencia	electoral	basada	en	prácticas	cliente-
lares,	que	sólo	era	intercambio	de	favores .53	El	fraude	como	tal	era	
propio	de	 tiempos	de	gran	confrontación	política,	 cuando	el	 ca-
mino	de	las	negociaciones	entre	las	élites	se	cerraba .	de	esta	suer-
te,	como	señala	Antonio	Annino,	las	acusaciones	de	“corrupción”	

51	Ley	Electoral	del	18	de	diciembre	de	1901,	en	Legislación...,	op. cit.,	cap .	III,	
pp .	206-209 .

52	Laurens	ballard	Perry,	 Juárez y Díaz. Continuidad y ruptura en la política 
mexicana,	México,	Era/uam,	1996 .

53	Posada-Carbó,	“Electoral . . .”,	art .	cit .,	pp .	629-630 .
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decían	más	acerca	de	“la	inestabilidad	del	sistema	de	influencias	
sociales”	en	un	momento	dado,	que	de	una	violación	sistemática	
a	las	normas .54	En	1904	hubo	denuncias	de	malos	manejos	en	las	
elecciones	federales,	pero	fueron	menores .	Las	negociaciones	polí-
ticas	fueron	muy	difíciles,	pero	los	enfrentamientos	entre	las	élites	
se	 libraron	antes	de	 los	comicios .	Los	conflictos	político	y	social	
estallaron	entonces,	más	bien,	en	elecciones	para	gobernadores	y	
presidentes	municipales .55	Para	1910,	el	sistema	hizo	crisis	y	la	ba-
talla	llegó	a	las	urnas .	

La segunda Fase deL ProCeso eLeCtoraL

La	segunda	fase	de	la	elección	federal	era	organizada	por	las	auto	ri-
da	des	de	los	estados .	El	nombramiento	de	los	cargos	de	represen-
tación	popular	a	nivel	federal	estaba	en	manos	de	los	electores,	reu-
nidos	en	juntas	o	colegios	distritales;	pero	el	diseño	de	los	distritos	
mismos	y	la	responsabilidad	de	instalar	las	juntas	electorales,	daban	
al	gobernador	una	influencia	importante	en	el	proceso .	La	partici-
pación	de	agentes	tanto	de	los	poderes	locales	como	estatales	en	la	
elección	secundaria	hacía	de	las	juntas	distritales	un	espacio	excep-
cional	de	negociación	entre	las	fuerzas	políticas	de	las	regiones .

Los	colegios	se	formaban	con	los	electores	designados	por	las	
secciones	—a	razón	de	un	elector	por	sección	y	de	entre	100	y	120	
electores	por	distrito .	Para	ser	elector	se	requería	ser	ciudadano	y	
vecino	del	lugar,	exigencias	a	las	que	se	sumaban	un	par	más:	ser	
seglar	y	no	ejercer	mando	político	ni	jurisdicción	de	ninguna	clase	
en	la	sección .	La	restricción	en	contra	de	los	sacerdotes	respondía	
al	espíritu	de	la	Reforma:	el	radicalismo	del	proceso	de	seculariza-
ción	en	México	se	había	traducido,	aun	antes	de	la	guerra	de	tres	
Años,	en	una	legislación	que	excluía	de	la	vida	electoral	activa	a	
los	miembros	del	estado	eclesiástico .	Los	sacerdotes	mantuvieron	

54	Annino,	“El	voto . . .”,	art .	cit .,	p .	53 .
55	Véase	por	ejemplo	Reina,	“Elecciones . . .”,	art .	cit .,	p .	272 .
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su	derecho	al	voto	durante	todo	el	siglo	xix,	pero	fueron	apartados	
de	 la	 función	 electora	 a	 partir	 de	 1857 .56	 La	 segunda	 restricción	
legal,	la	que	eliminaba	la	posibilidad	de	nombrar	como	electores	
a	autoridades	políticas	y	judiciales	de	la	localidad,	imponía	cierta	
separación	entre	colegio	electoral	y	gobierno,	separación	que,	se-
guramente,	otorgó	a	 los	 integrantes	de	 las	 juntas	márgenes	más	
amplios	de	acción	y	negociación	política .

Los	electores	eran	representantes	de	las	fuerzas	políticas	locales	
—quizá	hayan	sido	sus	propios	líderes,	como	sugieren	Car	magnani	
y	Hernández	Chávez—57	 todos	eran	personajes	reconocidos	y	de	
influencia	en	su	sección .	El	sistema	electoral	estaba	diseñado,	pre-
cisamente,	para	que	resultaran	designados	como	electores	figuras	
notables	de	la	comunidad:	propietarios,	comerciantes,	profesionis-
tas	—los	 sacerdotes	 también	 eran	 personalida	des	 destacadas	 de	
sus	 comunidades,	pero	estaban	excluidos	de	 la	 sociedad	política	
por	ley .	Los	electores	se	reunían	en	las	cabeceras	de	distrito	selec-
cionadas	por	las	autoridades	estatales .	El	propio	gobernador	ins-
talaba	y	presidía	la	junta	preparatoria	de	la	capital;	58	la	instalación	
de	las	demás	quedaba	a	cargo	de	la	primera	autoridad	política	del	
lugar,	que	solía	ser	el	prefecto	o	jefe	político	—autoridad	interme-
dia	entre	el	gobierno	estatal	y	los	municipales,	la	cual,	para	1904,	

56	Los	requisitos	para	ser	elector	fueron	establecidos	en	la	legislación	secun-
daria	de	1857	(art .	16)	y	conservados	por	la	Ley	Electoral	de	1901	(art .	19) .	sólo	
en	un	momento,	como	parte	de	los	esfuerzos	conciliadores	de	Juárez,	se	refor-
mó	la	Ley	Electoral	para	abrir	estos	espacios	de	participación	política	al	estado	
eclesiástico .	Ley	que	Modifica	el	Artículo	16	de	la	Ley	orgánica	Electoral	de	5	
de	mayo	de	1869,	véase	Legislación...,	op. cit.,	pp .	156,	190,	208 .

57	Carmagnani	y	Hernández	Chávez,	“La	ciudadanía . . .”,	art .	cit .,	399 .
58	Correspondía	al	gobernador	instalar	el	colegio	de	la	capital	y	designar	a	

los	instaladores	de	los	otros	colegios	que	tuvieran	como	sede	la	misma	ciudad .	
Ley	Electoral	de	1901,	arts .	25	y	26,	34,	en	Legislación...,	op. cit.,	pp .	209-210 .	En	el	
caso	de	los	siete	distritos	de	la	ciudad	de	México,	el	gobernador	Ramón	Corral	
instaló	uno	de	los	colegios	y	designó	a	cinco	integrantes	del	ayuntamiento	para	
presidir	las	juntas	preparatorias	de	los	otros	cinco:	Emilio	Pimentel,	Manuel	Es-
calante,	Luis	g .	tornel,	Francisco	Montaño	y	Manuel	Mercado	Jr .	ahdF .	Fondo	
Ayuntamiento .	gobierno	del	d .F .	sección	Elección	de	Poderes	Federales,	1904,	
vol .	876,	exp .	74 .
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era	prácticamente	un	agente	del	Ejecutivo	estatal .	Hasta	aquí,	las	
autoridades	estatales	tenían	una	intervención	muy	significativa	en	
la	elección	secundaria .	Pero	instalada	la	junta	preparatoria,	la	mesa	
directiva	que	debía	 conducir	 la	 elección	de	 los	poderes	públicos	
era	nombrada	por	voto	secreto	de	los	electores .	y	en	este	punto,	los	
colegios	electorales	ganaban	cierta	autonomía:	la	secrecía	del	voto	
ponía	distancia	frente	a	la	autoridad	estatal .59	gracias	a	estos	már-
genes	de	libertad	a	favor	de	los	electores,	las	juntas	distritales	cons-
tituyeron	espacios	políticos	en	donde	se	forjaban	alianzas;	también	
desde	donde	los	representantes	de	los	poderes	locales	negociaban	
beneficios	—una	escuela	o	un	puente;	concesiones	y	contratos—	y	
cuotas	de	poder	con	el	gobierno	estatal	a	cambio	de	sus	votos .60

Los	mecanismos	de	la	elección	al	interior	de	las	juntas	distrita-
les	favorecían	alianzas	y	consensos .	Por	ejemplo,	el	colegio	estaba	
obligado	a	alcanzar	una	mayoría	absoluta	para	definir	ganador	en	
la	elección	de	diputado	federal,	 lo	que	forzaba	a	sus	 integrantes	
a	formar	coaliciones .	Este	sistema	de	mayoría	absoluta	favorecía	
acuerdos	entre	las	fuerzas	políticas	de	la	región;	también	daba	un	
lugar	a	grupos	de	élite	minoritarios	del	propio	distrito	que	precisa-
ban	ser	considerados	para	construir	mayorías	absolutas .61	Asimis-
mo,	la	elección	al	interior	de	los	colegios	se	hacía	cargo	por	cargo	
y,	en	el	caso	de	diputados	y	senadores,	se	elegía	por	separado	a	
propietario	 y	 suplente,	 lo	 que	 permitía	 reorganizar	 las	 alianzas	
entre	 las	 facciones	de	 la	primera	a	 la	 segunda	votación .62	Por	 lo	

59	Ley	Electoral	de	1901,	arts .	28-32,	en	Legislación...,	op. cit.,	219 .	Carmagnani	
y	Hernández	Chávez,	“Ciudadanía”,	390 .

60	 sabato,	 “on	 Political . . .”,	 art .	 cit .,	 p .	 1301;	 Carmagnani	 y	 Hernández	
Chávez,	“La	ciudadanía . . .”,	art .	cit .,	p .	401 .

61	Ley	Electoral	de	1901,	art .	39,	en	Legislación...,	op. cit.,	211;	Josep	M .	Colomer,	
“taming	the	tiger:	Voting	Rights	and	Political	Instability	in	Latin	America”,	en	
Latin American Politics and Society,	núm .	2,	vol .	46,	verano	de	2004,	p .	32 .

62	La	elección	de	diputados	y	senadores	se	realizaba	el	segundo	domingo	de	
julio,	al	día	siguiente,	la	de	presidente	y	vicepresidente;	en	una	tercera	jornada	
se	elegía	a	los	magistrados .	Ley	de	1901,	arts .	38,	42,	43,	46,	48,	en	Legislación...,	
op. cit.,	pp .	211-213 .	Carmagnani	y	Hernández	Chávez,	“La	ciudadanía . . .”,	art .	
cit .,	pp .	390-392 .
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demás,	 el	voto	en	blanco	era	 considerado	a	 favor	del	 candidato	
de	la	mayoría,	diseño	gracias	al	cual	los	votos	no	comprometidos	
con	un	 candidato	 en	particular,	 pero	 tampoco	opuesto	 a	ningu-
no,	ampliaban	la	base	de	apoyo	del	ganador .63	Estos	mecanismos	
favorecían	la	articulación	de	las	fuerzas	políticas	a	nivel	regional	
y	 fortale	cían	la	posición	desde	 la	 cual	negociaban	 sus	votos	 con	
las	autoridades	estatales .	Esta	dinámica	parece	haber	funcionado	
durante	las	primeras	décadas	del	Porfiriato .	El	progresivo	control	
electoral	ejercido	desde	el	centro	del	país	a	partir	de	la	década	de	
1890	y	sobre	todo	a	partir	de	1900	afectaría,	en	la	práctica,	estos	
arreglos	entre	las	élites,	fragilizando	el	sistema .

En	el	contexto	de	las	elecciones	nacionales,	las	juntas	de	distri-
to	negociaban	su	apoyo	a	las	planillas	comprometidas	por	los	go-
bernadores .	Estas	planillas	eran	el	resultado	de	prácticas	informa-
les	de	reparto	del	poder	entre	fuerzas	políticas	a	diferentes	niveles .	
Concertadas	 con	 antelación	 a	 los	 comicios	—para	 las	 elecciones	
de	1904	las	listas	de	candidatos	a	diputados	federales	se	formaron	
entre	abril	y	mayo,	a	un	mes	escaso	de	las	elecciones	primarias	de	
junio—64	el	acuerdo	en	torno	a	ellas	era	sellado,	en	última	instan-
cia,	entre	el	Presidente	de	la	República	y	los	gobernadores .	La	ini-
ciativa	en	la	formación	de	las	listas	la	llevaba	siempre	el	gobierno	
federal;	por	su	parte,	la	gestión	ante	las	juntas	distritales	del	voto	
en	su	apoyo	correspondía	a	las	autoridades	estatales,	responsables	
de	la	elección	secundaria .

Efectivamente,	desde	los	años	del	primer	Porfiriato	se	pacta-
ban	las	listas	de	candidatos	y	se	recorría	un	camino	preciso	para	
hacerlas	llegar	a	sus	destinatarios:	los	poderes	locales,	que	eran	los	
dueños	de	 los	votos .	Así,	por	ejemplo,	el	gobernador	 Juan	de	 la	
Luz	Enríquez	cedía	a	Porfirio	díaz	la	designación	de	un	candidato	
a	diputado	 federal	por	un	distrito	de	Veracruz,	pero	 con	 condi-
ciones;	el	gobernador	Rosendo	Márquez	cuestionaba	la	exclusión	
de	un	candidato	a	diputado	por	Puebla	y	forcejeaba	con	díaz	en	

63	Ley	de	1901,	art .	41,	en	Legislación...,	op. cit.,	211 .
64	Col .	P .	díaz,	L	xxIx,	ff .	4070,	4221,	4239 .
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torno	a	otro .65	Pero	una	vez	convenida	 la	planilla,	ésta	 llegaba	a	
sus	destinatarios	de	manera	expedita .	siempre	resulta	ilustrativo	
referir	el	multicitado	caso	de	los	arreglos	electorales	de	Rosendo	
Márquez,	gobernador	de	Puebla	(1885-1892),	dado	a	conocer	por	
el	 historiador	 daniel	 Cosío	 Villegas:	Márquez	 recibía	 del	 presi-
dente	díaz	 el	 listado	de	diputados	 federales	para	 ser	 electos	 en	
Puebla;	de	inmediato	remitía	la	planilla	a	los	jefes	políticos	con	los	
nombres	de	 los	diputados	para	sus	 respectivos	distritos	y	éstos,	
a	su	vez,	la	hacían	llegar	a	los	presidentes	municipales;	luego	se	
enviaban	 comunicaciones	 en	 sentido	 inverso	 para	 informar	 que		
se	había	recibido	la	planilla	y	se	trabajaría	en	su	favor .66	Los	lista-
dos	de	candidatos	se	transmitían	a	través	de	la	propia	estructura	
del	Estado	y	llegaban	hasta	los	representantes	de	los	poderes	loca-
les .	desde	luego,	detrás	de	este	proceder	administrativo,	estaban	
las	negociaciones	políticas .

La	historiografía	de	los	últimos	años	se	ha	acercado	a	las	for-
mas	en	que	se	arreglaban	 las	 listas	de	candidatos .	En	particular,	
Elizabetta	bertola	ha	identificado	un	“diseño	de	compromiso”	en-
tre	los	poderes	federal	y	estatal	para	la	selección	de	candidatos	al	
Congreso	de	 la	Unión .	de	 acuerdo	 con	 esta	pauta,	 los	goberna-
dores	podían	disponer	de	las	suplencias	a	diputados	y	senadores	
para	favorecer	a	sus	allegados	y	responder	a	las	exigencias	de	las	
fuerzas	locales;	a	cambio,	hacían	suya	la	lista	de	propietarios	en-
viada	desde	la	Presidencia	de	la	República .67	El	poder	central	re-

65	daniel	Cosío	Villegas,	Historia moderna de México. El Porfiriato. Vida Política 
Interior. Segunda parte,	México,	Hermes,	1972,	pp .	43,	98 .

66	daniel	Cosío	Villegas,	La Constitución de 1857 y sus críticos	[1957],	México,	
FCe,	 1998,	 p .	 106 .	 Para	 las	 elecciones	 federales	de	 1906,	 circulaban	hojas	 vo-
lantes	con	planillas	de	candidatos	entre	las	autoridades	municipales	del	d .F .	
ahdF .	 Fondo	Ayuntamiento .	 gobierno	 del	d .F .	 sección	 Elección	 de	 Poderes	
Federales,	1904,	vol .	876,	exp .	74 .

67	Las	suplencias	tenían	un	interés	político	real,	pues	en	número	conside-
rable	los	suplentes	llegaban	a	ocupar	una	curul:	había	candidatos	a	diputados	
que	eran	electos	por	varios	distritos	y	sólo	podían	optar	por	la	representación	
de	uno	de	ellos;	otros	—diputados	y	senadores	electos—	eran	llamados	a	des-
empeñar	cargos	de	gobierno	y	eran,	por	tanto,	obligados	a	pedir	licencia .	todos	
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sultaba	favorecido	con	este	arreglo	—sin	que	los	intereses	regiona-
les	hayan	dejado,	en	momento	alguno,	de	estar	representados	en		
el	Congreso	de	la	Unión—	pero	como	contrapartida,	respetaba	la	
autonomía	de	los	gobernadores	en	los	procesos	electorales	inter-
nos	de	 los	estados .68	La	 influencia	del	poder	central	 en	 la	elabo-
ración	de	las	listas	de	candidatos	para	las	elecciones	federales	era	
grande,	pero	 se	 incrementó	 todavía	más	 con	 la	prolongada	per-
manencia	de	díaz	en	el	poder .	después	de	1900,	cuando	la	centra-
lización	de	régimen	se	agudizó,	su	intervención	resultó	avasalla-
dora .	Para	entonces,	el	gobierno	federal	se	abrogaba	ya	el	derecho	
a	designar	candidatos	al	Congreso	de	la	Unión	tanto	propietarios	
como	suplentes,	si	bien	siguió	respetando	la	autonomía	de	los	go-
bernadores	en	elecciones	estatales .69

El	arreglo	de	las	listas	de	candidatos	constituyó	un	punto	cla-
ve	del	proceso	electoral	a	lo	largo	de	todo	el	Porfiriato:	de	él	de-
pendieron	 los	 equilibrios	 entre	 las	diferentes	 fuerzas	políticas	y,	
llegado	el	momento,	su	flojedad .	Las	negociaciones	en	torno	a	las	
candidaturas,	orquestadas	por	el	gobierno	central,	 se	 llevaban	a	
cabo	en	el	contexto	de	las	campañas	electorales;	pero	los	votos	se	

éstos	dejaban	su	lugar	a	los	suplentes .	según	cálculo	de	bertola,	en	la	xIx	Le-
gislatura	(1898-1900),	14	por	ciento	de	los	diputados	federales	y	23	por	ciento	
de	 los	 senadores	 en	 funciones	 fueron	electos	originalmente	 como	suplentes .	
datos	de	María	Luna	Argudín	permiten	estimar	en	33 .3	por	ciento	el	número	
los	senadores	suplentes	que	ocuparon	una	curul	en	la	xxII	Legislatura,	electa	
en	1904 .	Elizabetta	bertola,	“Las	oportunidades	del	poder:	suplencias	e	 inte-
rinatos	 políticos	 en	 la	 práctica	 del	 compromiso	 y	 del	 control	 electoral	 en	 el	
México	porfirista	(1876-1911)”,	en	Montalvo	ortega,	El águila bifronte...,	op. cit.,	
pp .	184-187;	María	Luna	Argudín,	“El	Congreso	de	la	Unión	y	las	transforma-
ciones	del	liberalismo	y	federalismo	mexicanos,	1857-1910”,	tesis	de	doctorado,	
México,	El	Colegio	de	México,	2001,	Anexo	3 .

68	bertola,	“Las	oportunidades . . .”,	art .	cit .,	pp .	183-186,	189;	Carmagnani,	“El	
federalismo . . .”,	art .	cit .,	pp .	168-169 .

69	Porfirio	díaz	recibía	aludes	de	cartas	de	agradecimiento	de	congresistas	
por	haber	sido	considerados	por	él	como	candidatos	tanto	propietarios	como	
suplentes .	Las	referencias	siguientes	remiten	a	ejemplos	para	los	años	de	1902-
1904 .	Col .	P .	díaz,	L	28,	ff .	12810,	12811;	L	29,	ff .	4070,	4221 .	Carmagnani,	“El	
federalismo . . .”,	art .	cit .,	pp .	168-169 .
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amarraban	en	la	elección	secundaria .	Esta	última	era	una	elección	
que	pendía	de	los	arreglos	entre	las	fuerzas	políticas	a	nivel	regio-
nal	y	cuyo	ciclo	cerraba	con	el	envío	de	las	actas	de	la	elección	al	
gobernador,	a	la	Cámara	de	diputados	y	a	los	ciudadanos	electos .	
En	el	caso	de	los	votos	emitidos	para	senador,	éstos	se	enviaban		
a	la	Cámara	de	diputados	local,	ya	que	ésta	era	la	instancia	facul-
tada	para	 su	 calificación .	Por	 su	parte,	 la	Cámara	de	diputados	
federal,	erigida	en	colegio	electoral,	calificaba	la	elección	de	pre-
sidente,	vicepresidente,	magistrados	de	la	suprema	Corte	y	sena-
dores	por	el	d .F .70

de Candidatos y resuLtados eLeCtoraLes

Las	elecciones	federales	de	1904	se	llevaron	a	cabo	con	toda	pun-
tualidad	y	en	calma:	las	primarias	se	celebraron	el	26	de	junio;	las	
secundarias,	los	días	10	a	12	del	mes	siguiente .	El	domingo	10	de	
julio	 se	 eligieron	 232	diputados	 federales	 propietarios	 y	 sus	 su-
plentes	(renovación	completa	de	la	cámara),	así	como	28	senadores	
propietarios	y	otros	tantos	suplentes	(la	renovación	de	la	cámara	
alta	se	hacía	por	mitad	cada	dos	años) .	Al	día	siguiente,	el	lunes	11,	
se	emitieron	los	votos	por	Presidente	y	vicepresidente	de	la	Repú-
blica,	y	el	martes	12	de	julio,	por	seis	magistrados	de	la	suprema	
Corte	de	 Justicia	 (integrada	por	15	ministros	que	duraban	en	su	
encargo	seis	años,	la	Corte	renovó	ese	año	a	cuatro	magistrados,	
por	haber	concluido	su	periodo,	y	a	dos	más	por	fallecimiento) .71

70	Arts .	58,	72	constitucionales,	en	Constitución . . .,	op. cit.,	pp .	35,	56-59;	Ley	
Electoral	de	1901,	caps .	V-VIII,	en	Legislación...,	op. cit.,	pp .	212-214 .

71	Los	magistrados	de	la	suprema	Corte	electos	fueron	Miguel	bolaños	Ca-
cho,	 Eduardo	Castañeda,	 Cristóbal	 Chapital,	 Emeterio	 de	 la	garza,	Manuel	
olivera	toro	y	José	Zubieta .	Homenaje de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
en nombre del Poder Judicial de la Federación al Código de 1857 y a sus autores los ilus-
tres constituyentes,	México,	suprema	Corte	de	Justicia,	1957,	pp .	111-112;	Diario 
de Debates de la Cámara de Diputados	(sesión	del	27	de	septiembre	de	1904),	xxI	
Legislatura,	t .	IV,	pp .	95-106 .
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Como	resultado	de	estos	comicios	fueron	reelectos	—aunque	
no	todos	de	manera	consecutiva—	86	por	ciento	de	los	diputados	
propietarios	y	53	por	ciento	de	los	suplentes;	a	su	vez,	la	Cámara	
de	senadores	contó	con	60	por	ciento	de	senadores	propietarios	y	
suplentes	también	reelectos .	A	nivel	de	la	suprema	Corte,	tuvo	lu-
gar	un	remplazo	de	magistrados	más	importante:	de	los	seis	minis-
tros	electos,	sólo	uno	—Eduardo	Castañeda—	formaba	parte	de	la	
Corte	desde	el	periodo	anterior	(1898),	los	demás	cubrieron	dos	va-
cantes	por	fallecimiento	y	relevaron	de	sus	puestos	a	tres	magistra-
dos	más .72	La	reelección	de	representantes	a	nivel	de	la	Federación	
era	un	fenómeno	reiterado	que	podía	hablar	de	una	clase	política	
restringida,	pero	también	de	la	estabilidad	en	las	relaciones	entre	
los	poderes	regionales	y	federal	que	participaban	de	la	elección .73	
Por	su	parte,	el	recambio	de	representantes	—visible	en	las	elec-
ciones	de	1904,	aun	cuando	éste	no	significara	una	recomposición	
mayoritaria	de	los	cuerpos	legislativo	y	 judicial—	constituía	una	
muestra	de	las	posibilidades	del	Estado	para	incorporar	a	nuevos	
gru	pos	de	interés,	incluso	en	tiempos	de	fuerte	centralización	po-
lítica .	sus	graves	limitaciones	se	manifestaron,	más	bien,	ante	las	
demandas	 de	 representación	 de	 nuevos	 sectores	 sociales .74	 Una	
respuesta	en	esta	dirección	hubiera	requerido	de	una	profunda	re-
forma	del	régimen	electoral	que	no	fue	siquiera	considerada .

Por	su	parte,	 la	cuestión	de	la	sucesión	presidencial	en	1904	
resultó	de	manera	particular	complicada .	El	temprano	anuncio	de	
una	nueva	reelección	del	viejo	díaz	pareció	dar	un	respiro	a	 los	
grupos	dirigentes,	mientras	se	intentaban	nuevas	combinaciones	
para	asegurar	equilibrios	al	margen	de	la	figura	del	septuagena-
rio	mandatario .	 sin	 embargo,	 los	 conflictos	 que	 acompañaron	 a	
la	propia	campaña	presidencial	—desde	la	guerra	librada	por	los	

72	El	cálculo	para	la	reelección	de	senadores	considera	a	todos	aquellos	que	
integraron	la	xxIII	Legislatura,	la	mitad	electos	en	1902	y	la	otra	en	1904 .	gue-
rra,	México: del Antiguo...,	op. cit.,	t .	1,	pp .	108-109;	Luna	Argudín,	“El	Congreso	
de	la	Unión . . .”,	tesis	cit .,	Anexo	4;	Homenaje...,	op. cit.,	pp .	5-18 .

73	Luna	Argudín,	“El	Congreso . . .”,	tesis	cit .,	pp .	504,	517 .
74	Ibid.,	pp .	515-521 .
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científicos	 contra	 bernardo	Reyes	 en	Monterrey,	 hasta	 la	 pugna	
abierta	entre	el	Círculo	nacional	Porfirista	y	la	Unión	Liberal	por	
encabezar	la	movilización	reeleccionista	a	nivel	nacional—	confir-
maban	la	profundidad	de	las	fracturas	de	las	élites	y	apuraban	una	
respuesta	 institucional .	La	apuesta	finalmente	 fue	 la	creación	de	
una	vicepresidencia	electiva,	la	cual,	como	bien	decía	un	analista	
de	 la	 época,	 confirmaba	 la	 fragilidad	del	 sistema:	“anunciaba	al	
país	que	no	teníamos	 institución	alguna	que	pudiera	dar	plenas	
garantías	a	la	paz,	a	no	ser	la	personalidad	política	del	insigne	cón-
sul	y	su	incomparable	prestigio” .75	Consensada	la	nueva	fórmula	
constitucional,	la	disputa	por	la	sucesión	del	primer	mandatario	se	
trasladó	a	la	de	la	candidatura	vicepresidencial .

La	reforma	al	artículo	correspondiente	de	la	Ley	fundamental	
—artículo	79—,	se	hizo	con	la	campaña	por	la	reelección	en	mar-
cha .	de	hecho,	el	propio	proyecto	de	reforma	había	tardado	varios	
meses	en	tomar	forma:	la	iniciativa	fue	presentada	a	la	Cámara	de	
diputados	muy	tarde,	el	18	de	noviembre	de	1903,	cuando	la	cam-
paña	formal	había	arrancado	desde	el	2	de	abril .	La	aprobación	del	
cambio	del	texto	constitucional	por	las	legislaturas	estatales	toma-
ba	tiempo	y	quedó	definitivamente	autorizado	hasta	principios	de	
mayo	del	año	electoral .

Las	negociaciones	en	torno	a	la	candidatura	vicepresidencial	
tienen	que	haber	comenzado	con	la	formulación	del	proyecto	mis-
mo .	sin	embargo,	a	tres	semanas	de	las	elecciones	primarias,	 las	
élites	estaban	lejos	de	lograr	un	acuerdo .	La	prensa	manejaba	va-
rios	nombres .	 Los	principales:	 José	yves	Limantour,	prominente	
científico	y	reputado	secretario	de	Hacienda,	e	 Ignacio	Mariscal,	
longevo	secretario	de	Relaciones	Exteriores,	en	quien	había	recaí-
do	la	facultad	de	sustituir	al	presidente	hasta	antes	de	la	reforma	
constitucional	de	1904,	apoyado	en	el	momento	por	los	reyistas .76	

75	José	de	Jesús	Peña,	Reformas a la Constitución y la Ley Electoral,	México,	tip .	
y	Lit .	La	Europea	de	J .	Aguilar	Vera	y	Comp .,	1905,	pp .	11-12 .

76	de	acuerdo	con	el	artículo	79	constitucional,	en	su	versión	previa	a	la	re-
forma	de	1904,	la	sustitución	del	presidente	ausente	correspondía	al	secretario	
de	Relaciones	Exteriores	y,	a	falta	de	éste,	al	secretario	de	gobernación .
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también	sonaban	los	de	algunos	otros	personajes	menos	ligados	
a	 las	dos	 facciones	políticas	principales:	 el	 secretario	de	guerra,	
Francisco	Z .	Mena	y	los	populares	gobernadores	teodoro	A .	de-
hesa	y	Próspero	Cahuanzi .	El	nombre	de	Reyes,	tan	golpeado	du-
rante	los	últimos	años,	y	el	del	novel	secretario	de	gobernación,	
Ramón	Corral,	parecían	estar	al	margen	de	los	posibles	arre	glos .77

Pero	la	dificultad	para	conciliar	intereses	era	tal	que	la	asam-
blea	convocada	para	postular	candidato	a	la	vicepresidencia	tuvo	
que	ser	pospuesta .	La	Convención	del	Partido	nacionalista	—pro-
movida	por	el	Círculo	nacional	Porfirista—	había	sido	programa-
da	para	el	20	de	mayo	de	1904,	para	cuando	se	calculaba	estaría	
decretada	la	reforma	constitucional	(aprobada	finalmente	el	6	de	
mayo	de	1904) .78	sin	embargo,	la	Convención	se	celebró	dos	sema-
nas	más	tarde .	Efectivamente,	el	7	de	 junio,	a	escasos	19	días	de	
los	comicios,	Corral	 fue	postulado	como	candidato	a	 la	vicepre-
sidencia	por	 la	Convención	del	Partido	nacionalista .	Limantour	
se	deslindó	públicamente	de	la	contienda	apenas	unos	días	antes;	
Mariscal,	con	sus	75	años	de	edad	a	cuestas,	se	mantuvo	en	la	lid	
por	dos	semanas	más	todavía .79

La	Convención	del	Partido	nacionalista,	de	inclinaciones	re-
yistas,	recibió	la	postulación	de	Corral	entre	gritos	de	protesta	y	
rechiflas .80	Los	delegados	a	la	asamblea	tenían	instrucciones	de	sus	
gobernadores	de	apoyar	 la	propuesta	de	díaz,81	pero	aún	así,	 la	
candidatura	de	Corral	fue	aprobada	por	una	mayoría	nada	holga-

77	bulnes,	El verdadero...,	op. cit.,	pp .	370-371;	El Colmillo Público,	19	de	junio	
de	1904 .

78 La Gaceta de Guadalajara,	22	de	mayo	de	1904 .
79	Limantour	hizo	pública	 su	distancia	de	 la	 candidatura	el	 4	de	 junio	de	

1904;	Mariscal,	el	22	del	mismo	mes .	La Gaceta de Guadalajara,	12	de	junio	de	1904;	
La Opinión,	22	de	junio	de	1904 .

80	El Colmillo Público, 4	de	septiembre	de	1904;	La Gaceta de Guadalajara,	12	de	
junio	de	1904;	Ricardo	garcía	granados,	Historia de México: desde la restauración 
de la República en 1867, hasta la caída de Porfirio Díaz,	vol .	3,	México,	botas,	1928,	
pp .	180-181;	bulnes,	El verdadero...,	op. cit.,	p .	371 .

81	José	López	Portillo	y	Rojas,	Elevación y caída de Porfirio Díaz,	México,	Po-
rrúa,	1975,	p .	256 .
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da:	125	votos,	contra	los	72	recibidos	por	Mariscal .82	Aquella	fue	
una	 convención	 hostil	 a	 los	 científicos .	 Pero	 el	 presidente	 tenía	
que	medir	las	posibilidades	de	su	candidato	en	campo	“enemigo”,	
como	decía	bulnes .83	El	resultado	fue	una	candidatura	muy	débil .	
Con	todo,	los	gobernadores	se	disciplinaron	y	organizaron	movi-
lizaciones	para	sellar	su	acuerdo	con	el	centro	en	torno	a	la	difícil	
candidatura	de	Corral,	y	sobre	 todo,	garantizaron	el	voto	de	 las	
juntas	electorales .	El	26	de	septiembre	de	1904,	Corral	fue	declara-
do	electo	vicepresidente	por	18	998	votos	contra	17 .84

Corral	era	un	personaje	demasiado	cercano	a	una	de	las	fac-
ciones	políticas	más	poderosas	como	para	poder	proyectarse	como	
un	candidato	de	concertación .	Aunque	de	origen	representó	a	una	
de	las	pujantes	oligarquías	norteñas	—la	sonorense—,	para	1904	
estaba	ya	también	ligado	a	los	grupos	del	centro	identificados		con	
los	científicos .	su	paso	por	la	gubernatura	del	d .F .	(1900-1903)	lo	
había	comprometido	con	los	intereses	de	esa	fac	ción,	que	contro-
laba	 la	política	de	 la	región	al	menos	desde	 la	dé	ca	da	de	1890 .85	
Electo	 vicepresidente,	 se	 conservó	 al	 frente	 de	 la	 se	cre	ta	ría	 de	
gobernación,	desde	donde	desplegó	una	política	que	lo	iden	ti	fi	có	
cada	día	más	con	sus	elitistas	aliados	científicos .	En	1910,	se	inten-
tó	repetir	la	hazaña	de	su	candidatura,	con	costos	que	resultaron	
demasiado	altos	para	la	unidad	de	la	clase	política .

Los	votos	con	los	que	Corral	fue	electo	vicepresidente	fueron	
unos	cuantos	menos	que	 los	que	validaron	 la	sexta	reelección	de	
díaz:	el	primer	mandatario	fue	electo	por	unanimidad	con	19	008	
votos,	apenas	10	más	de	los	recibidos	por	Corral .86	Los	votos	a	fa-
vor	de	ambos	candidatos	 fueron	emitidos	en	 la	misma	sesión	de	
las	juntas	distrital	y	las	manifestaciones	de	“indisciplina”	frente	al	
cuestionado	candidato	vicepresidencial	resultaron	insignificantes .	

82	El Abogado Cristiano Ilustrado,	16	de	junio	de	1904 .
83	bulnes,	El verdadero...,	op. cit.,	p .	369 .
84	El Colmillo Público,	17	de	julio	de	1904;	agn,	gobernación	s/s,	caja	775,	exp .	

1;	Diario de Debates de la Cámara de Diputados,	xxII	Legislatura,	t .	1,	pp .	92-95 .
85	Rodríguez	Kuri,	La experiencia...,	op. cit.,	pp .	65-72 .
86	Diario de Debates de la Cámara de Diputados,	xxII	Legislatura,	t .	1,	pp .	92-95 .
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Es	posible	afirmar	que	ambas	elecciones	fueron	unánimes .	Ahora	
bien,	este	voto	unánime	a	favor	de	la	fórmula	díaz-Corral	en	1904	
representó	sólo	74 .5	por	ciento	de	los	votos	de	los	electores	poten-
ciales,	que	correspondían	a	una	elección	secundaria	a	nivel	federal .	
Efectivamente,	si	en	1904	el	país	se	encontraba	dividido	en	232	dis-
tritos	y,	de	acuerdo	con	la	norma,	era	posible	tener	entre	100	a	120	
electores	por	distrito	(tomamos	la	cifra	de	110	electores	por	distrito),	
el	número	total	de	electores	potenciales	para	aquellos	comicios	era	
de	25	520 .	sin	embargo,	sólo	votaron	19	008	electores .	Este	cómpu-
to	arroja	un	déficit	de	25 .5	por	ciento	entre	electores	potenciales	y	
electores	reales .87	si	hacemos	un	cálculo	similar	en	relación	con	los	
votos	emitidos	para	magistrados	de	la	suprema	Corte	—se	toma	el	
caso	del	ministro	Miguel	bolaños	Cacho,	el	único	electo	por	unani-
midad,	con	17	924	votos—,88	entonces	obtenemos	un	déficit	de	30	
por	ciento,	es	decir,	cinco	puntos	porcentuales	más	alto	que	el	de	las	
elecciones	para	presidente	y	vicepresidente .	La	votación	para	mi-
nistros	de	la	Corte	fue	realizada	el	tercer	día	de	la	elección	secunda-
ria	y	siempre	es	posible	considerar	que	a	muchos	electores	pudiera	
haberles	resultado	difícil	permanecer	en	junta	por	tantos	días .

Una	revisión	de	los	votos	emitidos	en	las	elecciones	presiden-
ciales	a	lo	largo	de	la	segunda	mitad	del	siglo	xix	y	hasta	el	fin	del	
Porfiriato,	muestra	que	su	número	se	mantuvo	alrededor	de	10	000	
entre	las	décadas	de	1860	y	1870;	creció	por	arriba	de	15	000	en	la	
década	 siguiente	 y,	 en	 la	de	 1890,	 alcanzó	 los	 17	000 .	 Los	 19	008	
electores	reales	de	1904	representaron	el	mayor	número	del	perio-
do,	más	alto	incluso	que	el	de	1910,	en	esta	última,	la	participación	
electoral	tiene	que	haber	sido	mucho	mayor,	pero	también	el	filtro	
de	electores	“indeseables”	debe	haberse	afinado	(cuadro	2) .

87	sigo	de	cerca	el	cálculo	del	déficit	entre	electores	potenciales	y	electores	
reales	 realizado,	a	partir	de	datos	parciales	y	para	otros	años	de	 la	 segunda	
mitad	del	siglo	xix	mexicano,	por	Carmagnani	y	Hernández	Chávez,	“La	ciu-
dadanía . . .”,	art .	cit .,	pp .	387-492 .

88	El	resto	de	los	magistrados	fue	electo	por	mayoría	absoluta .	El	que	recibió	el	
número	menor	de	votos	fue	José	Zubieta,	con	17	511 .	Diario de Debates de la Cá ma-
ra de Diputados .	1904-1905	(sesión	del	27	de	septiembre	de	1904),	t .	4,	pp .	95-106 .
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El	crecimiento	en	el	número	de	electores	reales	guarda	rela-
ción	con	el	aumento	del	número	de	distritos	y	con	la	ampliación	
de	las	juntas	electorales	en	diferentes	momentos	por	mandato	de	
ley;	 pero	 también	 está	 en	 relación	 con	 la	 incorporación	de	 cada	
vez	más	poblaciones	 a	 los	procesos	 electorales	—celebración	de	
comicios	 en	 secciones	 antes	marginadas	 de	 las	 votaciones .89	 En	
cualquier	caso,	aún	en	la	elección	secundaria	más	concurrida	del	
periodo,	que	fue	precisamente	la	de	1904,	hubo	un	déficit	impor-
tante	entre	electores	potenciales	y	electores	reales	—un	déficit	de	
25 .5	por	ciento,	como	señalamos	más	arriba .	Este	porcentaje	quie-
re	decir	que	una	cuarta	parte	de	 los	habitantes	del	país	no	 tuvo	
elector	y,	por	tanto,	careció	de	representación .	Efectivamente,	un	
cuarto	del	total	de	los	electores	que	pudieron	haber	tomado	parte	
de	 las	 juntas	distritales	no	 lo	hizo:	hubo	muchos	ausentes	o	 cu-
yas	credenciales	serían	rechazadas,90	pero	también	lugares	donde	

Cuadro 2. Votos emitidos en comicios federales. 
Elecciones secundarias

Año Votos emitidos Año Votos emitidos
1861 	 9	663 1884 15	953
1867 10	380 1888 16	709
1871 12	256 1892 17	298
1872 10	312 1896 17	416
1876 	 8	288 1900 17	091
1877 11	940 1904 19	008
1880 15	026 1910 18	826

Fuente:	Eduardo	Castellanos	Hernández,	Formas de gobierno y sistemas electo-
rales en México, 1812-1940. Estadística electoral,	México,	Centro	de	Investigación	
Científica	“Jorge	L .	tamayo”,	1997,	pp .	182-189 .

89	En	1904,	por	ejemplo,	se	apresuró	la	declaración	de	término	de	la	campa-
ña	contra	los	indios	mayas	en	Quintana	Roo,	con	el	propósito	de	poder	celebrar	
las	elecciones	federales .	agn,	gobernación	s/s,	caja	775,	exp .	4 .

90	Por	ejemplo,	de	los	electores	nombrados	en	el	distrito	de	san	ángel	para	
en	los	comicios	federales	de	1902,	tres	no	recibiera	siquiera	la	notificación	que	
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no	se	llevaron	a	cabo	las	elecciones	primarias	y,	por	tanto,	seccio-
nes	que	quedaron	sin	 representación	ante	 las	 juntas	distritales .91	
En	el	propio	d .F .,	donde	 los	 recursos	para	organizar	 la	 elección	
eran	superiores	a	los	de	muchas	zonas	rurales,	tenemos	el	caso	del	
municipio	de	guadalupe	Hidalgo,	dividido	en	18	secciones,	pero	
que	sólo	hizo	llegar	al	prefecto	de	su	demarcación	los	expedientes	
electorales	de	17	de	ellas:	una	de	las	secciones	de	este	municipio	
no	eligió	elector .92

El	déficit	por	ausencia	de	comicios	en	un	elevado	número	de	
secciones	—ausencia	incluso	de	actas	falsas	que	hubieran	podido	
garantizar	representación	a	 los	poderes	 locales—	pone	de	mani-
fiesto	una	marginación	política	de	amplias	zonas	del	país	o,	más	
bien,	una	marginación	de	una	forma	de	hacer	política	asociada	a	
las	instituciones	electorales	que	fue	la	impulsada	por	las	élites	li-
berales	a	 lo	 largo	del	 siglo	xix .	desde	 luego,	 se	mantenían	otras	
formas	tradicionales,	más	antiguas	de	hacer	política,	que	permi-
tían	 a	 las	 comunidades	 conseguir	 su	 camino	 o	 su	 puente	 a	 tra-
vés	de	 los	 caciques,	 sin	 tener	que	pasar	por	 las	urnas .	Este	 tipo	
de	marginación	puede	no	explicar	el	caso	de	 la	sección	de	gua-
dalupe	Hidalgo,	en	el	d .F .,	pero	el	México	de	1904	seguía	siendo	
un	país	eminentemente	rural	y	con	vastísimas	regiones	que	guar-
daban	 su	 estructura	 tradicional .	 de	 acuerdo	 con	 Carmagnani	 y	
Hernández	Chávez,	este	déficit	también	puede	hablar	de	grupos	

los	convocaba	a	asistir	a	la	junta	distrital	preparatoria:	dos	estaban	ausentes	y	
con	el	otro	había	habido	algún	tipo	de	equivocación .	En	este	caso	particular,	los	
resultados	pudieron	haber	sido	finalmente	alterados	para	no	perder	electores:	
el	 expediente	 en	archivo	 incluye	una	hoja	 suelta,	 sin	 fecha	ni	firma,	 con	 los	
nombres	de	los	electores	ausentes	tachados	y	otros	sobrepuestos .	ahdF .	Fondo	
Municipalidades .	sección	san	ángel .	serie	Elecciones,	1902	 [caja	de	 inv .	83],	
caja	3,	exp .	17 .

91	Excluimos	como	explicación	del	déficit	las	posibles	abstenciones	al	mo-
mento	de	votar,	porque	el	artículo	41	de	 la	Ley	Electoral	establece	que	 todo	
voto	en	blanco	emitido	por	elector	se	computa	a	favor	del	candidato	mayorita-
rio .	Legislación...,	op. cit.,	p .	211 .

92	ahdF .	Fondo	Municipalidades .	sección	guadalupe	Hidalgo .	serie	Elec-
ciones,	1904	(caja	de	inv .	64),	caja	5,	exp .	37 .
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de	poder	locales	muy	cerrados,	resistentes	a	la	representación	de	
nuevos	actores	 e	 intereses	 a	nivel	de	 las	 juntas	distritales .	Estos	
grupos,	teniendo	ya	a	sus	electores	seguros	en	algunas	secciones,	
desalentarían	 los	 comicios	en	otras	en	 las	que	pudieran	 resultar	
representadas	fuerzas	nuevas	que	los	obligaran	a	renegociar	po-
siciones .93	de	 esta	 suerte,	 el	 que	 la	 cuarta	 parte	 de	 los	 electores	
potenciales	del	país	quedaran	 fuera	del	proceso	 electoral	puede	
explicarse,	en	parte,	por	la	fuerza	de	una	tradición	que	mantenía	a		
muchas	comunidades	al	margen	de	la	vida	político	institucional	de		
su	región,	pero	también	se	explica	por	lo	contrario,	es	decir,	por	la	
fuerza	de	una	modernización	económica	y	un	cambio	demográfico	
que	amenazaba	el	exclusivismo	político	de	las	élites	tradicionales .

ConCLusión

Hasta	 la	 crisis	de	1910,	 el	México	porfiriano	disfrutó	de	un	alto	
grado	de	estabilidad	política	a	partir	de	un	régimen	no	democrá-
tico .	bajo	un	esquema	electoral	no	competitivo	y	de	participación	
popular	restringida,	el	país	político	se	sintió	firme	y	recio	durante	
varias	décadas .94	A	lo	largo	de	33	años	se	celebraron	elecciones	re-
gulares	sobre	la	base	de	una	ciudadanía	extendida,	pero	controla-
da	por	un	sistema	de	votación	indirecto .	Efectivamente,	el	régimen	
electoral	definido	desde	1857	establecía	un	derecho	electivo	limita-
do	a	unas	juntas	distritales	que	representaban	apenas	a	una	centé-
sima	parte	de	los	ciudadanos .	Con	todo,	y	de	ahí	su	lugar	clave	en	
la	estabilidad	política	alcanzada,	el	sistema	electoral	permitía	una	
articulación	positiva,	 en	expresión	de	Carmagnani	y	Hernández	
Chávez,	entre	“país	político	y	país	legal” .95

93	Carmagnani	y	Hernández	Chávez,	“La	ciudadanía . . .”,	art .	cit .,	p .	399 .
94	En	este	punto	resulta	de	interés	el	modelo	del	politólogo	español	Josep	M .	

de	Colomer	elaborado	sobre	la	base	de	la	experiencia	latinoamericana .	Véase	
en	especial	Colomer,	“taming . . .”,	art .	cit .,	30 .

95	Carmagnani	y	Hernández,	“La	ciudadanía . . .”,	art .	cit .,	p .	376 .
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La	realidad	del	México	del	siglo	xix	estaba	marcada	por	una	
organización	 tradicional,	 heredada	 del	Antiguo	 Régimen,	 en	 la	
que	las	redes	clientelares	operadas	por	caudillos,	caciques,	patro-
nes,	 cabezas	de	 familia . . .	garantizaban	el	orden	social .	Las	élites	
dirigentes,	 con	 sus	 aspiraciones	 y	 sus	 leyes	 liberales,	 diseñaron	
normas	y	desarrollaron	prácticas	políticas	que	les	permitieron,	tras	
numerosos	ensayos,	gobernar	a	una	sociedad	con	esas	característi-
cas	y,	a	final	de	cuentas,	incidir	en	su	transformación .

Ahora	bien,	transcurrido	el	tiempo	y	avanzada	esa	transforma-
ción,	se	imponían	reajustes	al	sistema .	Era	necesaria	una	actualiza-
ción	del	régimen	político	electoral	que	ofreciera	oportunidades	de	
participación	a	quienes,	por	acción	de	la	modernidad	económica,	
de	la	migración	interna	y	de	la	extensión	de	la	instrucción,	comen-
zaban	a	escapar	de	las	redes	clientelares,	sectores	que	se	encontra-
ban	subrepresentados	bajo	el	antiguo	esquema .	La	promulgación	
de	Ley	Electoral	del	18	de	diciembre	de	1901	fue	una	prevención	
importante,	de	signo	incluyente:	duplicó	el	número	de	electores,	
con	la	consecuente	ampliación	de	la	sociedad	política,	y	rediseñó	
la	geografía	distrital	para	dar	juego	a	nuevas	fuerzas	políticas .	sin	
embargo,	 la	 permanencia	 del	 sistema	 indirecto	 y	 del	 control	 de	
los	poderes	locales	sobre	todos	los	pasos	de	la	elección	primaria	
seguía	marginando	 a	 los	 nuevos	 sectores	 sociales .	 Por	 otra	 par-
te,	 se	 requería	 también	una	 reforma	electoral	que	 reconociera	 la	
legitimidad	de	los	partidos	políticos	y	facilitara	una	competencia	
abierta,	capaz	de	garantizar	la	renovación	de	los	poderes	públicos	
—de	manera	muy	señalada,	la	del	Ejecutivo	federal—	por	la	vía	
pacífica .

La	elección	federal	de	1904	dio	cuenta	de	las	limitaciones	del	
régimen	y	de	las	exigencias	de	renovación .	Los	comicios	de	ese	año	
se	verificaron	en	aparente	calma,	pero	en	realidad	el	movimiento	
electoral	previo	fue	políticamente	muy	complicado .	La	oposición	
de	los	liberales	radicales	representada	por	el	Club	Ponciano	Arria-
ga	y	seguidores	había	sido	reprimida	y	desarticulada	por	el	mo-
mento;	pero	el	enfrentamiento	al	interior	de	la	clase	política	por	la	
sucesión	presidencial	y	la	incapacidad	del	régimen	para	resolver		
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a	fondo	el	problema	del	traspaso	del	poder	anunciaba	ya	la	deba-
cle	de	1910 .

Con	miras	a	la	elección	presidencial	de	1904,	las	fuerzas	polí-
ticas	 habían	 considerado	 la	 posibilidad	 del	 retiro	 de	díaz	 de	 la		
pre	sidencia .	 sin	 embargo,	 la	 guerra	 sucia	 entre	 las	 élites	 por		
la	su	cesión	presidencial	amenazó	la	estabilidad	política	del	país:	
se	optó	entonces,	nuevamente,	por	la	reelección	del	viejo	díaz,	la	
sexta .	Fue	la	opción		de	la	clase	política	para	mantener	los	equili-
brios	del	momento .	Con	estas	medidas	se	ganó	un	poco	de	tiempo,	
no	más .	Pero	el	abuso	de	la	reelección	como	forma	para	mantener	
las	alianzas	entre	las	élites	comenzaba	a	pasar	la	factura;	el	camino	
adoptado	dejó	la	puerta	abierta	a	una	situación	mucho	más	difícil	
en	1910 .	La	agudización	del	conflicto	entre	las	élites	frente	al	pro-
blema	de	 la	 sucesión	del	viejo	díaz	y	 la	 creciente	 tensión	 social	
por	el	impacto	de	la	industrialización,	orientaron	el	debate	político		
—como	muestra	el	discurso	de	bulnes	ante	la	Convención	nacio-
nal	de	1903—	hacia	 la	necesaria	 reestructuración	del	 juego	elec-
toral:	 ¿nueva	 legislación	 electoral?	 ¿Redefinición	 de	 la	 sociedad	
política?	¿Apertura	al	juego	de	partidos?	La	pobre	respuesta	que	
el	régimen	encontró	para	posponer,	que	no	para	solucionar	el	con-
flicto	—creación	de	la	vicepresidencia	y	prolongación	del	periodo	
presidencial—	dio	cuenta	de	sus	límites	y	marcó	su	suerte .
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